
CORREO ELECTRÓNICO: decanato.andaluciaoccidental@registradores.org

Nº 229
Uno de abril de 2011

I. DISPOSICIONES GENERALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pág. 9

1. Boletín Oficial del Estado

Jefatura de Estado
Cortes Generales
Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación
Ministerio de Justicia
Ministerio de Economía y Hacienda
Ministerio del Interior
Ministerio de Fomento
Ministerio de Trabajo e Inmigración
Ministerio de la Presidencia
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
Tribunal Supremo
Banco de España
Comunidad Autónoma de Andalucía

2. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Consejería de Hacienda y Administración Pública
Consejería de Gobernación y Justicia
Consejería de Empleo
Consejería de Educación
Consejería de Medio Ambiente

II. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL . . . . . . . . . . . Pág. 255

III. BIBLIOTECA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pág. 309

1. Revistas



ÍNDICE 
 
 
I. DISPOSICIONES GENERALES .................................................................................... Pág. 9 
 
1. Boletín Oficial del Estado 
 
Jefatura del Estado: 
 
- Ley 1/2011, de 4 de marzo, por la que se establece el Programa Estatal de 

Seguridad Operacional para la Aviación Civil y se modifica la Ley 21/2003, de 7 
de julio, de Seguridad Aérea. (BOE núm. 55, de 5-3-2011). (Sólo se cita). 

- Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. (BOE núm. 55, de 5-3-2011) ....... Pág. 11 
- Instrumento de Ratificación del Protocolo Adicional al Convenio penal sobre la 

corrupción, hecho en Estrasburgo el 15 de mayo de 2003. (BOE núm. 56, de 7-3-
2011). (Sólo se cita). 

- Corrección de errores del Instrumento de Ratificación del Convenio del Consejo 
de Europa para la protección de los niños contra la explotación y el abuso sexual, 
hecho en Lanzarote el 25 de octubre de 2007. (BOE núm. 56, de 7-3-2011). (Sólo 
se cita). 

- Ley 3/2011, de 4 de marzo, por la que se regula la Sociedad Cooperativa Europea 
con domicilio en España. (BOE núm. 57, de 8-3-2011) ................................................... Pág. 96 

- Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 
Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. (BOE núm. 61, de 12-3-
2011)................................................................................................................................ Pág. 102 

- Ley 4/2011, de 24 de marzo, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, para facilitar la aplicación en España de los procesos 
europeos monitorio y de escasa cuantía. (BOE núm. 72, de 25-3-2011) ........................ Pág. 108 

- Instrumento de Ratificación del Estatuto de la Agencia Internacional de Energías 
Renovables (IRENA), hecho en Bonn el 26 de enero de 2009. (BOE núm. 75, de 
29-3-2011) ....................................................................................................................... Pág. 113 

- Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. (BOE núm. 76, de 30-3-2011) ........ Pág. 122 
 
Cortes Generales: 
 
- Resolución de 24 de febrero de 2011, por el que se ordena la publicación del 

Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de 
medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la 
recualificación profesional de las personas desempleadas. (BOE núm. 51, de 1-3-
2011)................................................................................................................................ Pág. 130 

- Resolución de 10 de marzo de 2011, del Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 3/2011, 
de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la empleabilidad y la 
reforma de las políticas activas de empleo. (BOE núm. 64, de 16-3-2011).................... Pág. 130 

- Resolución de 10 de marzo de 2011, del Congreso de los Diputados, por la que se 
ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 2/2011, 
de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero. (BOE núm. 64, de 
16-3-2011) ....................................................................................................................... Pág. 131 



Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación: 
 
- Declaración de aceptación por España de la adhesión de la República de Corea al 

Convenio sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o 
mercantil (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 203, de 25 de agosto de 
1987), hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970. (BOE núm. 57, de 8-3-2011) .......... Pág. 131 

- Corrección de errores a las Modificaciones del Reglamento del Tratado de 
Cooperación en Materia de Patentes, adoptadas en la 34.ª Sesión de la Asamblea 
de la Unión Internacional de Cooperación en Materia de Patentes, Ginebra, 5 de 
octubre de 2005. (BOE núm. 57, de 8-3-2011) ............................................................... Pág. 131 

- Convenio entre el Reino de España y la República de Albania para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y su 
Protocolo, hecho en Tirana el 2 de julio de 2010. (BOE núm. 57, de 8-3-2011). 
(Sólo se cita). 

 
Ministerio de Justicia: 
 
- Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado, por la que se publica la lista de opositores aprobados en la 
oposición para obtener el título de notario convocada por Resolución de 24 de 
septiembre de 2009. (BOE núm. 57, de 8-3-2011).......................................................... Pág. 131 

- Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, por la que se aprueba con carácter definitivo la lista de admitidos para 
tomar parte en la oposición entre notarios, convocada por Resolución de 22 de 
noviembre de 2010. (BOE núm. 60, de 11-3-2011) ........................................................ Pág. 132 

- Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, por la que se modifican los modelos establecidos en la Orden 
JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos modelos para la 
presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos 
obligados a su publicación, modifica la Resolución de 6 de abril de 2010, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se modifican los 
modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, y se da publicidad a las 
traducciones a las lenguas cooficiales propias de cada Comunidad Autónoma. 
(BOE núm. 60, de 11-3-2011)......................................................................................... Pág. 133 

- Real Decreto 253/2011, de 28 de febrero, sobre régimen jurídico de los Notarios y 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles adscritos a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado. (BOE núm. 72, de 25-3-2011) ........................................ Pág. 144 

 
Ministerio de Economía y Hacienda: 
 
- Corrección de errores del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que 

se aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y 
se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 
1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. 
(BOE núm. 53, de 3-3-2011)........................................................................................... Pág. 147 

- Resolución de 22 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, por la que se publica la Norma de Control de Calidad Interno de los 
auditores de cuentas y sociedades de auditoría. (BOE núm. 62, de 14 .......................... Pág. 147 



- Resolución de 22 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas, por la que se publica la Norma Técnica de Auditoría sobre «relación 
entre auditores». (BOE núm. 56, de 7-3-2011) ............................................................... Pág. 149 

- Resolución de 22 de febrero de 2011, conjunta de la Intervención General de la 
Administración del Estado y de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, por la que se regula el procedimiento de pagos en divisas. (BOE núm. 
60, de 11-3-2011) ............................................................................................................ Pág. 150 

- Resolución de 7 de marzo de 2011, de la Presidencia de la Comisión Nacional de 
la Competencia, por la que se modifica la de 30 de enero de 2009, por la que se 
crea un Registro Electrónico y se establecen los requisitos generales para su 
aplicación a determinados procedimientos. (BOE núm. 62, de 14-3-2011) ................... Pág. 153 

- Orden EHA/585/2011, de 8 de marzo, por la que se aprueba el modelo de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicio 2010, se 
determinan el lugar, forma y plazos de presentación del mismo, se establecen los 
procedimientos de solicitud, remisión o puesta a disposición, modificación y 
confirmación o suscripción del borrador de declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, y se determinan las condiciones generales y el 
procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos. 
(BOE núm. 66, de 18-3-2011)......................................................................................... Pág. 154 

- Orden EHA/586/2011, de 9 de marzo, por la que se aprueba el modelo 111 de 
autoliquidación de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, 
premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se 
modifica otra normativa tributaria. (BOE núm. 66, de 18-3-2011)................................. Pág. 173 

- Orden EHA/592/2011, de 23 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que declara el 
incumplimiento de condiciones de expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, de Incentivos Regionales. (BOE núm. 67, de 19-3-2011). (Sólo se 
cita). 

- Orden EHA/593/2011, de 24 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que declara el 
incumplimiento de condiciones de expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, de Incentivos Regionales. (BOE núm. 67, de 19-3-2011) (Sólo se 
cita). 

- Orden EHA/602/2011, de 24 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que declara el 
incumplimiento de condiciones de expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, de Incentivos Regionales. (BOE núm. 68, de 21-3-2011)........................ Pág. 182 

- Resolución de 9 de marzo de 2011, del Departamento de Gestión Tributaria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se publica la revocación 
de un número de identificación fiscal. (BOE núm. 68, de 21-3-2011) ........................... Pág. 184 

- Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Oficina del Censo Electoral, sobre 
actualización mensual y censo cerrado, resolución de reclamaciones y censo 
vigente para las elecciones de mayo de 2011. (BOE núm. 74, de 28-3-2011)................ Pág. 184 

 
Ministerio del Interior: 
 
- Corrección de errores de la Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, sobre empresas 

de seguridad privada. (BOE núm. 61, de 12-3-2011)...................................................... Pág. 186 



- Corrección de errores de la Orden INT/315/2011, de 1 de febrero, por la que se 
regulan las Comisiones Mixtas de Coordinación de la Seguridad Privada. (BOE 
núm. 61, de 12-3-2011) ................................................................................................... Pág. 187 

- Corrección de errores de la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal 
de seguridad privada. (BOE núm. 61, de 12-3-2011)...................................................... Pág. 187 

- Real Decreto 419/2011, de 25 de marzo, por el que se modifica el Reglamento 
Penitenciario, aprobado por el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero. (BOE núm. 
73, de 26-3-2011). (Sólo se cita).  

 
Ministerio de Fomento: 
 
- Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las 

infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado. (BOE núm. 61, de 12-
3-2011). (Sólo se cita).  

- Orden FOM/646/2011, de 10 de marzo, por la que se modifica la Orden 
VIV/1290/2009, de 20 de mayo, y se fija el volumen máximo de préstamos 
convenidos a conceder en el periodo 2011 por las entidades de crédito 
colaboradoras en la financiación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012. (BOE núm. 73, de 26-3-2011)...................................................................... Pág. 188 

 
Ministerio de Trabajo e Inmigración: 
 
- Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Tesorería General de la Seguridad 

Social, por la que se determinan las condiciones de prestación de un servicio de 
apoyo para facilitar el cumplimiento de obligaciones en materia de cotización a la 
Seguridad Social. (BOE núm. 59, de 10-3-2011)............................................................ Pág. 189 

- Orden TIN/490/2011, de 9 de marzo, por la que se establece un plazo especial de 
opción para la cobertura de las contingencias profesionales y el cese de actividad 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos. (BOE núm. 60, de 11-3-2011) ...... Pág. 191 

- Resolución de 4 de marzo de 2011, de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
por la que se autoriza la utilización de tarjetas, tanto de débito como de crédito, 
como medio de pago de las deudas con la Seguridad Social en vía ejecutiva. (BOE 
núm. 64, de 16-3-2011) ................................................................................................... Pág. 192 

 
Ministerio de la Presidencia: 
 
- Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos 

de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. (BOE 
núm. 53, de 3-3-2011) ..................................................................................................... Pág. 192 

- Real Decreto 302/2011, de 4 de marzo, por el que se regula la venta de productos a 
liquidar por diferencia de precios por determinadas instalaciones de régimen 
especial y la adquisición por los comercializadores de último recurso del sector 
eléctrico. (BOE núm. 55, de 5-3-2011). (Sólo se cita). 

- Real Decreto 303/2011, de 4 de marzo, por el que se modifican el Reglamento 
General de Circulación, aprobado por el Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, y el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, y se reduce el límite genérico de velocidad para turismos 
y motocicletas en autopistas y autovías. (BOE núm. 55, de 5-3-2011)........................... Pág. 206 



- Real Decreto 262/2011, de 28 de febrero, por el que se aprueba la norma de 
composición y características específicas para el queso «Ibérico». (BOE núm. 59, 
de 10-3-2011) .................................................................................................................. Pág. 207 

- Orden PRE/629/2011, de 22 de marzo, por la que se modifican los Anexos XI y 
XII del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre. (BOE núm. 72, de 25-3-2011) ..................................... Pág. 210 

- Real Decreto 423/2011, de 25 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 
157/1996, de 2 de febrero, por el que se dispone la actualización mensual del 
censo electoral y se regulan los datos necesarios para la inscripción en el mismo. 
(BOE núm. 73, de 26-3-2011)......................................................................................... Pág. 212 

- Real Decreto 424/2011, de 28 de marzo, por el que se convocan elecciones locales 
y a las Asambleas de Ceuta y Melilla para el 22 de mayo de 2011. (BOE núm. 75, 
de 29-3-2011). (Sólo se cita). 

- Real Decreto 422/2011, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre las condiciones básicas para la participación de las personas con 
discapacidad en la vida política y en los procesos electorales. (BOE núm. 76, de 
30-3-2011) ....................................................................................................................... Pág. 214 

 
Ministerio de Política Territorial y Administración Pública: 
 
- Real Decreto 264/2011, de 28 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo 

público para el año 2011. (BOE núm. 51, de 1-3-2011) ................................................. Pág. 218 
- Real Decreto 190/2011, de 18 de febrero, por el que se modifica el Estatuto de la 

Gerencia del Sector de la Construcción Naval, aprobado por Real Decreto 
3451/2000, de 22 de diciembre. (BOE núm. 67, de 19-3-2011) . (Sólo se cita).  

 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino: 
 
- Real Decreto 301/2011, de 4 de marzo, sobre medidas de mitigación equivalentes 

a la participación en el régimen de comercio de derechos de emisión a efectos de la 
exclusión de instalaciones de pequeño tamaño. (BOE núm. 55, de 5-3-2011). (Sólo 
se cita). 

- Orden ARM/568/2011, de 10 de marzo, por la que se modifica la Orden 
MAM/1445/2006, de 9 de mayo, sobre tarifas del Registro Nacional de Derechos 
de Emisión. (BOE núm. 64, de 16-3-2011)..................................................................... Pág. 224  

 
Tribunal Supremo: 
 
- Acuerdo de 8 de marzo de 2011, de la Presidencia del Tribunal Supremo y de la 

Sala del Artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, habilitando los días 12, 
13, 19 y 20 de marzo de 2011 de 8:00 horas a 15:00 horas. (BOE núm. 58, de 9-3-
2011)................................................................................................................................ Pág. 226 

 
Banco de España: 
 
- Resolución de 1 de marzo de 2011, del Banco de España, por la que se publican 

determinados índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo 
variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE núm. 52, de 2-3-2011) ............ Pág. 226 

- Circular 2/2011, de 4 de marzo, a entidades de crédito, sobre coeficiente de 
financiación mayorista. (BOE núm. 55, de 5-3-2011) .................................................... Pág. 227 



- Resolución de 17 de marzo de 2011, del Banco de España, por la que 
mensualmente se hacen públicos determinados índices de referencia oficiales para 
los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. 
(BOE núm. 67, de 19-3-2011)......................................................................................... Pág. 230 

 
Comunidad Autónoma de Andalucía: 
 
- Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía. 

(BOE núm. 53, de 3-3-2011)........................................................................................... Pág. 230 
 
2. Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
 
Consejería de Hacienda y Administración Pública: 
 
- Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización 

administrativa para la ges-tión de la contratación de la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regu-la el régimen de bienes y 
servicios homologados. (BOJA núm. 52, de 15-3-2011). (Sólo se cita).  

 
Consejería de Gobernación y Justicia: 
 
- Decreto 65/2011, de 28 de marzo, por el que se convocan elecciones a los órganos 

de Gobierno de las Entidades Locales Autónomas existentes en el Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 62, de 29-3-2011) .......................... Pág. 249 

 
Consejería de Empleo: 
 
- Corrección de errores a la Resolución de 16 de diciembre de 2010, de la Dirección 

General de Trabajo, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de 
Andalucía para el año 2011. (BOJA núm. 55, de 18-3-2011)......................................... Pág. 251 

 
Consejería de Educación:  
 
- Decreto 51/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 

Público correspondiente al año 2011 para el Cuerpo de Maestros. (BOJA núm. 50, 
de 11-3-2011) .................................................................................................................. Pág. 252 

 
Consejería de Medio Ambiente: 
 
- Orden de 11 de marzo de 2011, por la que se aprueban los modelos normalizados 

de solicitud de au-torización y comunicación previa para la realización de 
determinadas actuaciones en los parques naturales de la Comunidad Autónoma. 
(BOJA núm. 53, de 16-3-2011)....................................................................................... Pág. 254 

 
II. RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL.............................................. Pág. 255 
 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD ..................................................................................... Pág. 257 
 
1. Resolución de 22 de diciembre de 2010. (BOE núm. 62, de 14-3-2011). 

Expediente de dominio para reanudación de tracto sucesivo ...................................... Pág. 261 



2. Resolución de 5 de enero de 2011. (BOE núm. 62, de 14-3-2011). Principio de 
tracto sucesivo ............................................................................................................. Pág. 265 

3. Resolución de 10 de enero de 2011. (BOE núm. 62, de 14-3-2011). Herencia 
yacente ......................................................................................................................... Pág. 267 

4. Resolución de 18 de enero de 2011. (BOE núm. 62, de 14-3-2011). Préstamos 
concedidos a consumidores por entidades que no sean entidades de crédito: Ley 
2/1999, de 31 de marzo ................................................................................................ Pág. 270 

5. Resolución de 20 de enero de 2011. (BOE núm. 62, de 14-3-2011). Derecho 
internacional privado. Derecho extranjero: aplicación en la calificación registral ..... Pág. 275 

6. Resolución de 8 de febrero de 2011. (BOE núm. 69, de 22-3-2011). Hipoteca en 
garantía de deuda ajena. Procedimiento de ejecución sobre bienes hipotecados: 
fijación del domicilio para requerimientos y notificaciones ........................................ Pág. 282 

7. Resolución de 27 de diciembre de 2010. (BOE núm. 77, de 31-3-2011). 
Propiedad horizontal: actos que afectan al derecho de cada propietario ...................... Pág. 284 

  
REGISTRO MERCANTIL................................................................................................. Pág. 295 
 
1. Resolución de 21 de febrero de 2011. (BOE núm. 62, de 14-3-2011). 

Unipersonalidad ........................................................................................................... Pág. 297 
2. Resolución de 2 de febrero de 2011. (BOE núm. 69, de 22-3-2011). Fusión. 

Experto independiente.................................................................................................. Pág. 300 
3. Resolución de 2 de marzo de 2011. (BOE núm. 77, de 31-3-2011). Reducción y 

aumento simultáneo ..................................................................................................... Pág. 304 
 
III. BIBLIOTECA ............................................................................................................. Pág. 309 
 
1. Revistas 
 
- “Revista Actualidad Civil”, núm. 6 2ª quincena, marzo, 2011 ....................................... Pág. 311 
- “Revista Actualidad Civil”, núm. 7 1ª quincena, abril, 2011 .......................................... Pág. 313 
- “Revista de Derecho Mercantil”, núm. 278, octubre-diciembre, 2010 ........................... Pág. 315 
- “Revista de Derecho Privado”, noviembre-diciembre, 2010 .......................................... Pág. 316 
- “Revista de Derecho Privado”, enero-febrero, 2011 ....................................................... Pág. 317 
- “Anuario de Derecho Civil”, tomo LXIII, fascículo I, enero-marzo, 2010..................... Pág. 318 
- “Anuario de Derecho Civil”, tomo LXIII, fascículo II, abril-junio, 2010....................... Pág. 319 
- “Anuario de Derecho Civil”, tomo LXIII, fascículo III, julio-septiembre, 2010............ Pág. 320 
- “Anuario de Derecho Civil”, tomo LXIII, fascículo IV, octubre-diciembre, 2010......... Pág. 321 
- “Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente”, núm. 262, diciembre, 2010 ...... Pág. 322 
-  “Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente”, núm. 263, enero-febrero, 

2011 ................................................................................................................................. Pág. 323 





DISPOSICIONES
GENERALES





11

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

JEFATURA DEL ESTADO

4117 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (BOE núm. 55, de 5-3-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.
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PREÁMBULO

I

La crisis financiera y económica internacional, la más grave en muchas décadas, ha afectado también con intensidad
a la economía española interrumpiendo el largo periodo de continuo crecimiento experimentado por la misma durante tres
lustros.

En nuestro país, la crisis ha tenido el efecto singular de precipitar con inusitada brusquedad el ajuste del sector de
la construcción que se había iniciado en 2007. Como consecuencia de ello, y de ser éste un sector muy intensivo en mano
de obra, se ha producido un fuerte aumento del desempleo en un lapso muy corto de tiempo.

En consonancia con las pautas adoptadas por el grupo de países del llamado G20 y con las decisiones de la Unión
Europea, el Gobierno ha impulsado, en primer término, un conjunto de acciones dirigidas a reforzar nuestro sistema
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financiero y a contener la acentuada caída de la actividad, paliando sus consecuencias tanto en el ámbito económico como
en el social. Ese conjunto de acciones ha integrado el Plan Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo, el Plan
E, que ha comportado un esfuerzo fiscal muy considerable.

Paralelamente, el Ejecutivo ha elaborado una Estrategia de recuperación de la economía española que descansa en
la convicción, reafirmada por la propia incidencia de la crisis en nuestro país, de que es necesario acelerar la renovación del
modelo productivo que se puso en marcha en 2004.

Este nuevo paso en la modernización de la economía española responde al reto de reforzar los elementos más sólidos
y estables de nuestro modelo productivo. Con ello podrá reducirse la excesiva dependencia de unos pocos sectores sometidos
a la coyuntura y, en cambio, se impulsan al máximo las posibilidades abiertas por el avance de nuevas actividades que
ofrecen una mayor estabilidad en su desarrollo, especialmente en cuanto a la generación y el mantenimiento del empleo y
que, por esa misma razón, exigen una cualificación superior en sus trabajadores. Actividades, además, en las que las
empresas españolas se han implicado con fuerza y han llegado ya a ocupar posiciones de liderazgo internacional. Esa es la
Economía Sostenible que la presente Ley quiere impulsar.

La Estrategia para una Economía Sostenible, aprobada por el Consejo de Ministros en noviembre de 2009, articula,
así, un ambicioso y exigente programa de reformas, que profundiza en la dirección de algunas de las opciones estratégicas
adoptadas desde la anterior Legislatura, como la prioridad otorgada al incremento en la inversión en investigación, desarrollo
e innovación, o al fomento de las actividades relacionadas con las energías limpias y el ahorro energético; o ya en esta
Legislatura, dentro del propio Plan E, a la trasposición rigurosa de la Directiva de Servicios.

La Estrategia incluye un variado elenco de iniciativas legislativas, reglamentarias y administrativas, así como la
promoción de reformas en ámbitos específicos de la economía española como el laboral o el de la Comisión del Pacto de
Toledo. Todas ellas pretenden servir a un nuevo crecimiento, a un crecimiento equilibrado, duradero: sostenible. Sostenible
en tres sentidos: económicamente, esto es, cada vez más sólido, asentado en la mejora de la competitividad, en la innovación
y en la formación; medioambientalmente, que haga de la imprescindible gestión racional de los medios naturales también
una oportunidad para impulsar nuevas actividades y nuevos empleos; y sostenible socialmente, en cuanto promotor y garante
de la igualdad de oportunidades y de la cohesión social.

La presente Ley de Economía Sostenible es una de las piezas más importantes de la Estrategia ya que aborda,
transversalmente y con alcance estructural, muchos de los cambios que, con rango de ley, son necesarios para incentivar
y acelerar el desarrollo de una economía más competitiva, más innovadora, capaz tanto de renovar los sectores productivos
tradicionales como de abrirse decididamente a las nuevas actividades demandantes de empleos estables y de calidad.

La Ley se estructura en un Título preliminar, donde se define su objeto, el concepto de economía sostenible y los
principios resultantes de actuación de los poderes públicos, y en cuatro Títulos que contienen el conjunto de reformas de
impulso de la sostenibilidad de la economía española. El primero de ellos se centra en la mejora del entorno económico,
entendiendo por tal las actuaciones del sector público que determinan el contexto de desarrollo de la economía; el Título
II introduce una serie de novedades directamente vinculadas con el impulso de la competitividad del modelo económico
español, eliminando obstáculos administrativos y tributarios, actuando específicamente sobre tres ejes de mejora de la
competitividad de las empresas españolas: el desarrollo de la sociedad de la información, un nuevo marco de relación con
el sistema de I+D+i y una importante reforma del sistema de formación profesional, que se lleva a cabo mediante esta Ley
y una Ley Orgánica complementaria, que efectúa las modificaciones de carácter orgánico necesarias en las disposiciones
vigentes. El Título III contiene una serie de reformas que, desde la sostenibilidad medioambiental, inciden en los ámbitos
centrales del modelo económico: la sostenibilidad del modelo energético, la reducción de emisiones, el transporte y
movilidad sostenible, y, especialmente relevante en el caso español, el impulso del sector de la vivienda desde la perspectiva
de la rehabilitación. Al margen del contenido de la Ley quedan las reformas correspondientes a la sostenibilidad social,
esencialmente en materia de empleo y de seguridad social, pues las exigencias específicas de acuerdo en estos ámbitos, en
el marco del Diálogo Social y del Pacto de Toledo, respectivamente, aconsejan tramitar las propuestas en textos y
procedimientos diferenciados. El Título IV, finalmente, contiene los instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley
de Economía Sostenible. La Ley tiene veinte disposiciones adicionales, nueve transitorias, sesenta finales y una disposición
derogatoria.

II

El Título preliminar define el objeto de la Ley, el concepto de economía sostenible, y recoge una serie de principios
de acción de los poderes públicos que están en la base de su acción sobre el modelo de crecimiento económico y su
desarrollo, tanto mediante la obligación de impulsar determinadas finalidades en la actuación propia y de los particulares,
desde el ahorro y la eficiencia energética, la promoción de las energías limpias y su I+D+i a la racionalización de la
construcción residencial, como mediante deberes de mantenimiento de un entorno público eficiente para el desarrollo
económico, a lo que apuntan claramente los principios de mejora de la competitividad o de estabilidad de las finanzas
públicas.

III

El Título I concentra las reformas en el sector público que se orientan a garantizar un entorno económico eficiente
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y de apoyo a la competitividad de la economía española. En coherencia con esa finalidad general, el Título adopta reformas
que se proyectan sobre la actuación de todas las Administraciones Públicas, en ejercicio de las competencias estatales sobre
procedimiento administrativo común y sobre ordenación general de la economía.

Así, el Capítulo I, relativo a la mejora de la calidad de la regulación, recoge los principios de buena regulación
aplicables a las iniciativas normativas y los instrumentos para la mejora regulatoria, con especial atención a la transparencia
y la evaluación previa y posterior de dichas iniciativas y la formalización de instrumentos a ese fin: los nuevos informes
periódicos sobre las actuaciones de mejora regulatoria y el trabajo del Comité para la Mejora de la Regulación de las
Actividades de Servicios.

El Capítulo II aborda la reforma de los organismos reguladores, introduciendo por primera vez en nuestro
ordenamiento un marco horizontal, común a todos ellos, que asume sus características de independencia, frente al Gobierno
y frente al sector correspondiente, y su actuación de acuerdo con principios de eficiencia y transparencia. Así, se reduce el
número de miembros de los Consejos con el fin de mejorar la gobernanza de las instituciones, y se establecen nuevos
mecanismos de rendición de cuentas, a través de la comparecencia del Ministro proponente y de los candidatos a Presidente
y a Consejeros del organismo regulador ante el Parlamento y de la elaboración de un informe económico sectorial y un plan
de actuación del organismo. La propia Ley determina su ámbito de aplicación a la Comisión Nacional de Energía, la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y la Comisión Nacional del Sector Postal, declarando aplicables buena
parte de sus preceptos a la Comisión Nacional de la Competencia. Quedan por ahora fuera de este marco común los
organismos vinculados al ámbito financiero, que deberán adecuarse a las reglas resultantes del proceso de discusión sobre
su régimen que actualmente se desarrolla en el ámbito internacional y europeo.

El Capítulo III incluye las medidas de reforma del mercado financiero, en la línea asentada por los acuerdos
internacionales de incremento de la transparencia y mejora del gobierno corporativo, con la correspondiente modificación
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores para que las sociedades cotizadas pongan a disposición de los
accionistas un informe sobre remuneraciones que será aprobado en la Junta General, y de la Ley 13/1985, de 25 de mayo,
de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros y otras normas
del sistema financiero, que permitirá al Banco de España exigir a las entidades de crédito políticas de remuneración
coherentes con una gestión del riesgo prudente y eficaz. Como mecanismos de protección de los usuarios de servicios
financieros y con el fin de asegurar la práctica de un crédito responsable, las entidades de crédito deberán evaluar la
solvencia del prestatario, a la vez que aumentar la información proporcionada sobre los productos financieros y bancarios
que se le ofrecen.

El cumplimiento de estas medidas destinadas a incrementar la transparencia de las entidades que operan en los
mercados financieros puede suponer el tratamiento de datos de carácter personal. Además de garantizarse el cumplimiento
en materia de protección de datos por la intervención de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en su caso, del
Banco de España en dicha publicación, hay que señalar que estas iniciativas se impulsan siguiendo, por una parte, la
Recomendación de la Comisión Europea que complementa las Recomendaciones 2004/913/CE y 2005/162/CE en lo que
atañe al sistema de remuneración de los consejeros de las empresas que cotizan en bolsa, publicada el 30 de abril de 2009;
y, por otra, las conclusiones de foros económicos internacionales como el G-20.

En la Sección 2.ª del Capítulo III se incluyen medidas de reforma de los mercados de seguros y fondos de pensiones
para mejorar la tutela de los derechos de los asegurados y fomentar el desarrollo de la actividad económica en este sector
mediante la transparencia en la mediación de seguros y reaseguros, simplificar y agilizar los trámites y aumentar la
protección de los ahorradores y los tomadores de seguros; para ello se modifican la Ley 26/2006, de 17 de julio, de
mediación de seguros y reaseguros privados y el Texto Refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre y, el Texto Refundido de la Ley de
ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

En la Sección 3.ª del Capítulo III se desarrollan los mecanismos de protección de los clientes de servicios financieros,
permitiendo la actuación de los servicios de reclamaciones de los supervisores financieros mediante la modificación de la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.

El Capítulo IV introduce principios de actuación, reglas y mecanismos de sanción y evaluación que permitan
contribuir al logro de la sostenibilidad financiera del sector público, como elemento de apoyo a la solidez del modelo
productivo que, tras los efectos de la crisis, necesita de un impulso especial. Estas medidas incluyen la aplicación por parte
de las Administraciones Públicas, de políticas de racionalización y contención del gasto, de acuerdo con los objetivos de
estabilidad presupuestaria. En el marco del Consejo de Política Fiscal y Financiera y de la Comisión Nacional de la
Administración Local, la Administración General del Estado informará a las Comunidades Autónomas y a las Entidades
locales de las medidas adoptadas. La Ley regula un instrumento específico de especial relevancia en el ámbito de la
Administración General del Estado, el Plan de Austeridad, que permita mantener el equilibrio presupuestario de acuerdo
con la normativa de estabilidad presupuestaria, y que podrá llevar en última instancia a la racionalización de las estructuras
de la Administración General del Estado y el sector público empresarial.

La Ley contiene un instrumento específico de aseguramiento de la información y transparencia en materia de
disciplina presupuestaria de las Entidades locales, como elemento fundamental para la coordinación de las Haciendas
Públicas en el pleno respeto a su autonomía, pues se habilita al Ministerio de Economía y Hacienda a que, bajo determinadas
condiciones, retenga el importe de las entregas mensuales a cuenta de la participación en los tributos del Estado que le
corresponda, cuando las Entidades locales incumplan la obligación de remitir la liquidación de sus respectivos presupuestos
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de cada año, modificando con este fin el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En el Capítulo V se impulsa la eficiencia en la contratación pública y la colaboración público privada, como
elementos fundamentales de relación entre la Administración Pública y el tejido empresarial y, a la vez, como ámbitos en
los que debe reforzarse la vinculación a parámetros de sostenibilidad económica. La adopción de estas medidas conlleva
la reforma de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, modificada en la disposición final
decimosexta. En especial, se modifica por completo la normativa de los modificados de obras, de acuerdo con las prácticas
recomendadas por la Unión Europea, y teniendo en cuenta, especialmente, la postura manifestada por la Comisión sobre
modificaciones no previstas en los documentos de licitación y sobre el carácter de alteración sustancial de aquellas que
excedan en más de un 10 por ciento el precio inicial del contrato. Asimismo, se establece una mayor transparencia de la
información en la contratación pública, se fomenta la realización de contratos de investigación y desarrollo, y se impulsa
la participación de pequeñas y medianas empresas en la contratación pública. Además, se centraliza el acceso a la
información contractual en una plataforma electrónica en la que se difundirá toda la información relativa a las licitaciones
convocadas por el sector público estatal. Asimismo, se simplifican los trámites administrativos en los procesos de
contratación disminuyendo el coste que para los empresarios implica participar en procedimientos de adjudicación de
contratos públicos. Se establecen reglas específicas para la denominada «contratación precomercial», considerada por la
Comisión Europea como un instrumento imprescindible para impulsar la innovación y proporcionar servicios públicos de
calidad y sostenibles, permitiendo una mayor implicación de la contratación pública en la implementación de la política de
investigación, desarrollo e innovación. Por último, se incluyen ciertas previsiones que completan el régimen jurídico de las
fórmulas contractuales e institucionales de colaboración entre el sector público y el sector privado, para potenciar estas
figuras y facilitar su empleo por el sector público, al tiempo que se regulan los términos en que los adjudicatarios de estos
contratos pueden concurrir a los mercados de capitales para obtener financiación para la ejecución de los mismos.

El Capítulo VI se dedica a la promoción de la responsabilidad social de las empresas, introduciendo la adopción de
un conjunto de indicadores para la autoevaluación en esta materia que facilitará, especialmente a las pequeñas y medianas
empresas, el desarrollo de este ámbito empresarial.

IV

El Título II recoge las reformas que la Ley realiza con la finalidad de incidir directamente en la mejora de la
competitividad del tejido económico español. De este modo, la Ley de Economía Sostenible viene a continuar el esfuerzo
de remoción de obstáculos administrativos iniciado con las normas de transposición de la Directiva de Servicios, pero,
además, asume la necesidad de incidir en otros aspectos que resultan en la actualidad negativos para la situación de nuestra
economía o que son susceptibles de simplificación y agilización.

Junto a esta perspectiva agilizadora, la Ley pretende reforzar tres ejes fundamentales en la competitividad de los
agentes económicos españoles: el desarrollo de la sociedad de la información, la vinculación con las actuaciones de I+D+i
y la formación de nuestros trabajadores, con especial atención al sistema de formación profesional.

El Capítulo I introduce medidas de simplificación administrativa en dos ámbitos. En primer lugar, en la Sección 1.ª
del Capítulo I se establece la obligación, para el Gobierno y las Comunidades Autónomas, de impulsar reformas normativas
para ampliar el ámbito de aplicación del silencio administrativo positivo. En la Sección 2.ª, se modifica la Ley 7/1985, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local, para restringir la posibilidad de exigir licencias a aquellas actividades en las que
concurran razones imperiosas de interés general, vinculadas con la protección de la salud o seguridad públicas, el
medioambiente o el patrimonio histórico-artístico. Se habilita a las Haciendas Locales, a través de la reforma del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, a cobrar tasas por las actividades de verificación para aquellas actividades no sujetas a autorización o control
previo, y se prevé en la disposición adicional octava un procedimiento de clarificación de la situación resultante en cuanto
a las licencias exigibles tras la reforma.

El Capítulo II del Título II se centra en la simplificación del régimen de tributación. Se lleva a cabo la incorporación
de la figura del trabajador autónomo económicamente dependiente en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Esta definición permite ampliar el ámbito de la reducción del rendimiento
neto de actividades económicas. Para los grupos fiscales se incorpora la simplificación en la comunicación de sus
variaciones. Finalmente, para impulsar los medios telemáticos en las relaciones con la Administración tributaria, se
sustituyen determinadas obligaciones de publicación de las administraciones tributarias en boletines oficiales por la
posibilidad de publicación en sede electrónica.

En el Capítulo III se aborda la reforma de la actividad catastral mejorando su coordinación con el Registro de la
Propiedad Inmobiliaria y agilizando la tramitación, todo ello mediante la modificación del Texto Refundido de la Ley del
Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. Se reducen así las cargas
administrativas que soportan los ciudadanos, mediante el refuerzo en la colaboración que prestan al catastro los notarios y
registradores de la propiedad, al ampliarse los supuestos en los cuales la información que comunican suple la obligación
de presentar declaración y al incorporarse la posibilidad de mejorar, tras la intervención notarial, la conciliación entre la base
de datos catastral y la realidad física inmobiliaria. Y, además, se pone a disposición de la sociedad la cartografía digital
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catastral mediante acceso telemático y de forma gratuita, al menos a través de la Sede Electrónica del Catastro y del
Geoportal de la Infraestructura de Datos Espaciales de España.

El impulso a la sociedad de la información se aborda en el Capítulo IV, tomando en consideración el carácter
transversal de este ámbito sobre todos los elementos de nuestro modelo productivo y su modernización. Se regula la
utilización de las nuevas tecnologías en la banda de frecuencias de 900 MHz, permitiéndose el uso de esta banda, no sólo
por los tradicionales sistemas GSM, sino también por los sistemas UMTS. Se habilita más espacio en el espectro
radioeléctrico para prestar servicios de comunicaciones electrónicas aprovechando la liberación de la banda de frecuencias
de 790-862 MHz Al mismo tiempo se avanza en la ampliación de las bandas de frecuencia en las que se puede efectuar la
transferencia de títulos habilitantes o la cesión de derechos de uso del dominio público radioeléctrico, dándose un nuevo
impulso al mercado secundario del espectro. Se reduce la tasa que los operadores de telecomunicaciones han de satisfacer
conforme a la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomunicaciones, hasta el 1 por mil. Por último, se introduce
como elemento integrante del servicio universal la conexión a banda ancha a una velocidad de 1Mbit por segundo, provista
a través de cualquier tecnología. Las condiciones de prestación del servicio de conexión de banda ancha a la red pública se
establecerán mediante Real Decreto.

El Capítulo V incorpora medidas de impulso a la actividad investigadora y a la innovación, y muy especialmente a
su vinculación con la actividad empresarial. La Sección 1.ª del Capítulo V se dedica a la transferencia de los resultados de
la actividad investigadora, facilitando que los centros de investigación puedan transferir conocimientos al sector privado
y fomentando la cooperación de los agentes públicos y privados a través de la participación en empresas innovadoras de base
tecnológica. Por otra parte, en la Sección 2.ª de este Capítulo, se impulsa la articulación de mecanismos que permitan una
tramitación preferente de las solicitudes de patentes relativas a los objetivos de sostenibilidad a los que se refiere la Ley,
y se establece una reducción del 18 por ciento en tres años, de diversas tasas en materia de propiedad industrial. La Sección
3.ª, finalmente, favorece la investigación universitaria, estableciendo al mismo tiempo medidas que faciliten la transferencia
de sus resultados al sector productivo. Fiscalmente, se incrementa la deducción en el Impuesto sobre Sociedades, del 8 al
12 por ciento, de las actividades de innovación tecnológica.

La importancia de la actuación de las empresas españolas en el ámbito internacional ha llevado a recoger en el
Capítulo VI nuevas líneas directrices de la política de internacionalización, que guiarán el apoyo público y la gestión de la
política de internacionalización de la empresa, y que a la vez definen las operaciones de especial interés para la política
económica y comercial. Se incorporan así elementos como la imagen de marca, la transferencia de tecnología o impacto de
la actividad de la empresa en el medioambiente, que vienen a completar el concepto tradicional de exportación.

El Capítulo VII introduce importantes reformas en el sistema de formación profesional. Los aspectos de carácter
orgánico de esta reforma se llevan a cabo a través de una Ley Orgánica complementaria de la presente Ley de Economía
Sostenible. El objetivo es facilitar la adecuación de la oferta formativa a las demandas del sistema productivo, ampliar la
oferta de formación profesional, avanzar en la integración de la formación profesional en el conjunto del sistema educativo
y reforzar la cooperación de las administraciones educativas.

En concreto, las iniciativas que se aprueban mediante la Ley Orgánica complementaria permiten agilizar la
actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y de los módulos de los títulos de formación
profesional y de los certificados de profesionalidad e introducen la posibilidad de crear cursos de especialización y una
plataforma de educación a distancia para todo el Estado. Por otra parte, se adoptan los cambios normativos necesarios para
fomentar la movilidad entre la formación profesional y el bachillerato, así como entre la formación profesional y la
universidad.

Por último, a través de esta Ley, se fomenta una oferta integrada de formación profesional, así como la participación
de los interlocutores sociales y una mayor colaboración con las empresas privadas.

V

El Título III de la Ley recoge disposiciones relativas a distintos ámbitos de la sostenibilidad ambiental, desde la que
se abordan algunas reformas globales de los sectores afectados. Estos ámbitos son el modelo energético, la reducción de
emisiones, el transporte y la movilidad sostenible y, en especial por su importancia en el modelo económico español, la
rehabilitación y la vivienda.

El Capítulo I, dedicado a sostenibilidad del modelo energético, recoge los grandes principios aplicables en la materia,
esto es, la garantía de la seguridad del suministro, la eficiencia económica y el respeto al medio ambiente, así como los
objetivos nacionales para 2020 sobre ahorro y eficiencia energética y sobre utilización de energías renovables, coherentes
con los establecidos en la Unión Europea y de los que se deriva un modelo energético que, mediante los instrumentos de
planificación previstos en la propia Ley, buscará aumentar la participación de las energías renovables, reforzar la
previsibilidad y la eficiencia de las decisiones de política energética y en especial del marco de incentivos y reducir la
participación de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2. Por otra parte, se impulsa la cooperación entre
Administraciones Públicas, en el marco de la Conferencia Sectorial de Energía, y se fomenta la investigación, el desarrollo
y la innovación en materia de energías renovables y ahorro y eficiencia energética, con atención especial a nuevas
obligaciones para las Administraciones Públicas. Se adoptan medidas para que la información llegue a los usuarios y que
éstos puedan conocer los costes del modelo de suministro energético y su composición.

El Capítulo II atribuye al Gobierno la tarea de impulsar las actuaciones precisas para que nuestro país cumpla su parte
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del objetivo asumido por la Unión Europea sobre reducción de gases de efecto invernadero. Con ese fin, se impulsa el
incremento en la capacidad de absorción por sumideros, en particular, los vinculados al uso forestal, la compensación
voluntaria de emisiones de CO2, en sectores que deben reducirlas y no están sujetos al comercio de derechos de emisión
y, también, la constitución de un fondo público para adquirir créditos de carbono, obtenidos por empresas españolas y para
impulsar su actividad en sectores asociados a la lucha contra el cambio climático, mejorando además el régimen fiscal de
deducción de los gastos efectuados en inversiones destinadas a la protección del medioambiente.

El Capítulo III impulsa decididamente la transformación del sector del transporte para incrementar su eficiencia
económica y medioambiental y la competitividad en el mismo. La Sección 1.ª establece los principios aplicables a la
regulación del transporte, como son la garantía de los derechos de los operadores y usuarios, la promoción de la
competencia, la gestión eficiente y el fomento de los medios de transporte de menor coste ambiental y energético; y prevé
llevar a cabo una clasificación periódica de los mercados de transporte, para evaluar su grado de competencia y proponer
medidas que la promuevan, lo que concreta la disposición adicional tercera exigiendo una evaluación del grado de
competencia existente en cada uno de los mercados y la propuesta de medidas para aumentar la competencia. Es objeto de
definición el concepto de servicios de transporte de interés público susceptibles de ser subvencionados; y se modifica,
mediante la disposición final vigésima segunda, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
en lo que se refiere a los servicios públicos de transporte regular interurbano de viajeros por carretera, para acortar el plazo
máximo de duración de las concesiones y promover una mayor competencia en los concursos para adjudicar las líneas.

Por su parte, la Sección 2.ª aborda medidas relativas a la planificación y gestión eficiente de las infraestructuras y
servicios del transporte, incorporando como objetivos la promoción de la competitividad, la cohesión territorial y la
movilidad sostenible y las prioridades de la planificación estatal en la materia, que se centran especialmente en el desarrollo
del transporte ferroviario.

La Sección 3.ª se ocupa de la movilidad sostenible. Son principios de esta política el fomento de los medios de
transporte de menor coste social, ambiental y energético, la participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten
a la movilidad y el cumplimiento de los tratados internacionales relativos a la preservación del clima y la calidad ambiental.
La consideración de esos principios deberá realizarse en los planes de movilidad sostenible, que la Ley regula en cuanto a
su naturaleza, posible ámbito territorial (autonómico, supramunicipal o municipal), contenido mínimo, vigencia y
actualización, supeditando la concesión de subvenciones estatales al transporte público urbano o metropolitano a la puesta
en marcha de estos planes. Se avanza también en el fomento de la movilidad sostenible en las empresas, dando rango legal
a la previsión de planes de transporte. En materia de promoción del transporte por carretera limpio por parte de los poderes
adjudicadores, se transpone la Directiva 2007/46/CE, de 5 de septiembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que
se crea un marco para la homologación de los vehículos de motor y de los remolques, sistemas componentes y unidades
técnicas independientes destinados a dichos vehículos que se ejecuten por los poderes adjudicadores y por los operadores
que ejecuten obligaciones de servicio público.

Las previsiones de la Ley en esta materia obligan a actualizar el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes,
para lo que la disposición adicional cuarta fija el plazo de un año.

Por otra parte, la disposición final cuarta prevé la creación de un Organismo regulador del sector transporte que
integrará las funciones atribuidas al Comité de Regulación Ferroviaria y la regulación del resto de modos de transporte. El
Gobierno remitirá al Parlamento un proyecto de ley al efecto cuando así lo aconsejen las condiciones de competencia en
los mercados de transporte, y, en particular, los avances en el proceso de liberalización del sector ferroviario. Entre tanto,
la disposición final vigésima tercera modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, para dar mayor
independencia al Comité de Regulación Ferroviaria, dotarle de mayores competencias y establecer que sus resoluciones
pondrán fin a la vía administrativa, reforzando, de este modo, el papel de este órgano regulador en el impulso de la
competencia en el mercado del transporte ferroviario.

El Capítulo IV se dedica al impulso de la recuperación del sector de la vivienda mediante una serie de reformas
centradas en el impulso a la rehabilitación y la renovación urbanas. Junto al nuevo marco normativo de impulso de las
actuaciones de rehabilitación y renovación, la Ley prevé que la Administración General del Estado, en el ámbito de sus
competencias propias y en colaboración con las Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y
urbanismo, impulse las acciones de rehabilitación y renovación de la ciudad y los demás núcleos existentes y la coordinación
de las medidas, los fondos, las ayudas y los beneficios, incluidos los previstos en programas comunitarios, destinados a tales
objetivos. Asimismo, para asegurar la obtención, actualización permanente y explotación de la información necesaria para
el desarrollo de las políticas y las acciones anteriores, las Administraciones Públicas podrán establecer un sistema
informativo general coordinado.

VI

El Título IV de la Ley establece los instrumentos necesarios para la aplicación y evaluación de la misma. Como
instrumento financiero se recoge el Fondo de Economía Sostenible cuyo fin es apoyar a los particulares en el desarrollo de
los principios y objetivos contenidos en la Ley. Se prevén igualmente instrumentos de coordinación entre la Administración
General del Estado y las Comunidades Autónomas, así como con las Entidades locales, en el seguimiento y evaluación de
la aplicación de la Ley. Estas administraciones intercambiarán información sobre las actuaciones llevadas a cabo en el
ejercicio de sus competencias. Igualmente, se introducen mecanismos de participación de los interlocutores sociales en las
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tareas de evaluación y seguimiento y, especialmente, en el informe que, al menos cada dos años, debe aprobar el Gobierno
sobre el desarrollo de la economía sostenible, que incorporará las recomendaciones de actuación para el período siguiente.

VII

La disposición adicional primera regula la responsabilidad por incumplimiento de las normas de Derecho
comunitario, generalizando la regulación ya presente en parte de la normativa sectorial. La disposición final tercera
flexibiliza las condiciones que obligan a comunicar las operaciones de concentración económica a la Comisión Nacional
de la Competencia, eliminando cargas administrativas y facilitando los procesos de concentración empresarial.

Las disposiciones transitorias primera a quinta detallan el régimen de adaptación aplicables a las medidas de reforma
de los mercados financieros recogidas en el Capítulo III del Título I y en las disposiciones finales quinta a decimocuarta.
La disposición final primera establece que la Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución Española y
detalla los títulos competenciales específicos de diversos preceptos.

Por último, en virtud de la disposición final sexagésima, la Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», salvo la modificación introducida en el artículo 60.3 del Texto Refundido de la Ley de
ordenación y supervisión de los seguros privados, que entrará en vigor para todas las pólizas de seguro suscritas o renovadas
a partir del 1 de enero de 2013.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley tiene por objeto introducir en el ordenamiento jurídico las reformas estructurales necesarias para crear
condiciones que favorezcan un desarrollo económico sostenible.

Artículo 2. Economía sostenible.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por economía sostenible un patrón de crecimiento que concilie el
desarrollo económico, social y ambiental en una economía productiva y competitiva, que favorezca el empleo de calidad,
la igualdad de oportunidades y la cohesión social, y que garantice el respeto ambiental y el uso racional de los recursos
naturales, de forma que permita satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las posibilidades
de las generaciones futuras para atender sus propias necesidades.

Artículo 3. Principios.

La acción de los poderes públicos en sus respectivos ámbitos de competencia para impulsar la sostenibilidad de la
economía española, en los términos definidos en el artículo anterior, estará guiada por los siguientes principios:

1. Mejora de la competitividad. Las Administraciones Públicas impulsarán el incremento de la competitividad de las
empresas, mediante marcos regulatorios que favorezcan la competencia y la eficiencia en los mercados de bienes y servicios,
faciliten la asignación de los recursos productivos y la mejora de la productividad, en particular a través de la formación,
la investigación, la innovación y el uso de nuevas tecnologías, e incrementen la capacidad para competir en los mercados
internacionales.

2. Estabilidad de las finanzas públicas. Las Administraciones Públicas garantizarán la estabilidad en el tiempo de
sus finanzas para contribuir al mejor desenvolvimiento de la actividad económica y al adecuado funcionamiento del Estado.

3. Racionalización de las Administraciones Públicas. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas de
simplificación y sostenibilidad de la estructura administrativa y de acceso directo de los ciudadanos a los servicios y
prestaciones públicas garantizando una actuación ética, eficaz, eficiente y transparente.

4. Fomento de la capacidad innovadora de las empresas. Las Administraciones Públicas desarrollarán una política
de apoyo a la investigación y a la innovación que favorezca tanto a las empresas e industrias innovadoras, como la
renovación de los sectores tradicionales, con el fin de aumentar su competitividad.

5. Ahorro y eficiencia energética. El ahorro y la eficiencia energética deben contribuir a la sostenibilidad propiciando
la reducción de costes, atenuando la dependencia energética y preservando los recursos naturales.

6. Promoción de las energías limpias, reducción de emisiones y eficaz tratamiento de residuos. Las Administraciones
Públicas adoptarán políticas energéticas y ambientales que compatibilicen el desarrollo económico con la minimización del
coste social de las emisiones y de los residuos producidos y sus tratamientos.

7. Racionalización de la construcción residencial. Las Administraciones Públicas adoptarán políticas que favorezcan
la racionalización de la construcción residencial para conciliar la atención a las necesidades de la población, la rehabilitación
de las viviendas y de los núcleos urbanos, la protección al medio ambiente y el uso racional de los recursos económicos.

8. Extensión y mejora de la calidad de la educación e impulso de la formación continua. Las Administraciones
Públicas favorecerán la extensión y mejora de la educación y de la formación continua, como instrumentos para la mejora
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de la cohesión social y el desarrollo personal de los ciudadanos.
9. Fortalecimiento y garantía del Estado social. Las Administraciones Públicas, en aras de la cohesión social,

conciliarán el avance paralelo y armonizado del progreso económico con la mejora de las prestaciones sociales y la
sostenibilidad de su financiación.

TÍTULO I

Mejora del entorno económico

CAPÍTULO I

Mejora de la calidad de la regulación

Artículo 4. Principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas de las Administraciones Públicas.

1. En el ejercicio de la iniciativa normativa, el conjunto de las Administraciones Públicas actuará de acuerdo con los
principios de necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y eficacia. En la
iniciativa normativa quedará suficientemente justificada la adecuación a dichos principios.

2. En virtud del principio de necesidad, la iniciativa normativa debe estar justificada por una razón de interés general.
3. En virtud del principio de proporcionalidad, la iniciativa normativa que se proponga deberá ser el instrumento más

adecuado para garantizar la consecución del objetivo que se persigue, tras constatar que no existen otras medidas menos
restrictivas y menos distorsionadoras que permitan obtener el mismo resultado.

4. A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, las facultades de iniciativa normativa se ejercerán de manera
coherente con el resto del ordenamiento para generar un marco normativo estable y predecible, creando un entorno de
certidumbre que facilite la actuación de los ciudadanos y empresas y la adopción de sus decisiones económicas.

5. En aplicación del principio de transparencia, los objetivos de la regulación y su justificación deben ser definidos
claramente.

6. Para garantizar el principio de accesibilidad, se establecerán los mecanismos de consulta con los agentes
implicados que estimulen su participación activa en el proceso de elaboración normativa, así como instrumentos de acceso
sencillo y universal a la regulación vigente.

7. El principio de simplicidad exige que toda iniciativa normativa atienda a la consecución de un marco normativo
sencillo, claro y poco disperso, que facilite el conocimiento y la comprensión del mismo.

8. En aplicación del principio de eficacia, la iniciativa normativa debe partir de una identificación clara de los fines
perseguidos, estableciendo unos objetivos directos y evitando cargas innecesarias y accesorias para la consecución de esos
objetivos finales.

9. En todo caso, los poderes públicos procurarán el mantenimiento de un marco normativo estable, transparente y
lo más simplificado posible, fácilmente accesible por los ciudadanos y agentes económicos, posibilitando el conocimiento
rápido y sencillo de la normativa vigente que resulte de aplicación y sin más cargas administrativas para los ciudadanos y
empresas que las estrictamente necesarias para la satisfacción del interés general.

Artículo 5. Instrumentos de las Administraciones Públicas para la mejora de la regulación.

Para contribuir al objetivo de mejora de la calidad regulatoria y a la aplicación de los principios de sostenibilidad y
buena regulación, las Administraciones Públicas:

1. Impulsarán los instrumentos de análisis previo de iniciativas normativas para garantizar que se tengan en cuenta
los efectos de todo tipo que éstas produzcan, con el objetivo de no generar a los ciudadanos y empresas costes innecesarios
o desproporcionados, en relación al objetivo de interés general que se pretenda alcanzar.

2. Prestarán la máxima atención al proceso de consulta pública en la elaboración de sus proyectos normativos,
justificando entre otros los principios de buena regulación aplicables a las iniciativas normativas, fomentando la
participación de los interesados en las iniciativas normativas, con el objetivo de mejorar la calidad de la norma. Para ello
pondrán a disposición de los interesados todos los canales de comunicación necesarios, especialmente a través de medios
telemáticos, y asimismo aportarán la información adecuada para la mejor comprensión y valoración de los efectos esperados
de las iniciativas normativas.

3. Promoverán el desarrollo de procedimientos de evaluación a posteriori de su actuación normativa, disponiendo
el establecimiento de los correspondientes sistemas de información, seguimiento y evaluación.

Artículo 6. Adaptación de la regulación vigente a los principios de sostenibilidad y buena regulación.

1. Las Administraciones Públicas revisarán periódicamente su normativa vigente para adaptarla a los principios de
buena regulación y a los objetivos de sostenibilidad recogidos en esta Ley.

2. A los efectos de lo previsto en el presente Capítulo, en el marco de la Conferencia Sectorial de Administración
Pública, se acordarán e impulsarán criterios para promover la aplicación de los principios de buena regulación.
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3. Igualmente, las Administraciones Públicas, en el marco del Comité para la Mejora de la Regulación de las
Actividades de Servicios, cooperarán para promocionar el análisis económico de la regulación y, en particular, evitar la
introducción de restricciones injustificadas o desproporcionadas al funcionamiento de los mercados e impulsar iniciativas
de reforma en este ámbito.

Artículo 7. Transparencia y seguimiento de la mejora regulatoria.

1. Con la periodicidad que se acuerde en la Conferencia Sectorial de Administración Pública, la Administración
General del Estado y las Administraciones Autonómicas publicarán un informe sobre las actuaciones de mejora regulatoria
que hayan realizado, incluyendo una referencia a los avances en el programa de reducción de cargas, así como el programa
de trabajo en materia de mejora regulatoria para el período siguiente.

2. En el marco del Comité para la Mejora de la Regulación de las Actividades de Servicios se aprobará, con la
periodicidad que se acuerde, un informe de sus actuaciones que podrá contener propuestas para mejorar el funcionamiento
de los mercados.

CAPÍTULO II

Organismos Reguladores

Sección 1.ª Disposiciones generales sobre los organismos reguladores

Artículo 8. Naturaleza jurídica y régimen de funcionamiento de los Organismos Reguladores.

1. A los efectos de lo previsto en este Capítulo, tienen la consideración de Organismo Regulador las actuales
Comisión Nacional de Energía, Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones y Comisión Nacional del Sector Postal.

2. Sin perjuicio de lo anterior, serán de aplicación a la Comisión Nacional de la Competencia, el apartado 2 del
artículo 9, los apartados 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9 del artículo 12, el artículo 13, los apartados 1, 3 y 4 del artículo 15, el artículo
16, el artículo 19, el apartado 3 del artículo 20, el artículo 21 y el artículo 24 de la presente Ley. El Director de Investigación
de la Comisión Nacional de la Competencia, dada su condición de alto cargo de la Administración General del Estado, estará
sometido al régimen establecido en el artículo 15.3.

3. Los Organismos Reguladores están dotados de personalidad jurídica propia y plena capacidad pública y privada.
Actúan en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines con autonomía orgánica y funcional, plena
independencia de las Administraciones Públicas y de los agentes del mercado. Asimismo están sometidos al control
parlamentario y judicial.

4. Los Organismos Reguladores se regirán por las normas del presente Capítulo, por su legislación específica, en lo
que no resulte afectado por la presente Ley, y por sus estatutos, aprobados mediante el correspondiente Real Decreto. En
lo no previsto en las anteriores normas, se regirán por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, de acuerdo con lo previsto en su disposición adicional décima,
por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y por el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 9. Relación con las entidades públicas y privadas, e independencia funcional.

1. Los Organismos Reguladores actuarán en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines, con
independencia de cualquier interés empresarial o comercial. Las relaciones que, en el ejercicio de sus funciones establezcan
con el Gobierno y la Administración General del Estado se desarrollarán a través del titular del Ministerio competente.

2. En el desempeño de las funciones que les asigna su legislación específica, y sin perjuicio de la colaboración con
otros órganos y de las facultades de dirección política general del Gobierno ejercidas a través de su capacidad normativa,
ni el personal ni los miembros de los órganos rectores de los Organismos Reguladores o de la Comisión Nacional de la
Competencia podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o privada.

3. A los efectos de lo previsto en esta Ley, la Comisión Nacional de Energía y la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones se relacionarán con el titular del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio; y la Comisión Nacional
del Sector Postal se relacionará con el titular del Ministerio de Fomento.

Sección 2.ª Del objeto de los organismos reguladores

Artículo 10. Objeto de la actuación de los Organismos Reguladores.

1. Los Organismos Reguladores tendrán como objeto prioritario de su actuación velar por el adecuado funcionamiento
del sector económico regulado para garantizar la efectiva disponibilidad y prestación de unos servicios competitivos y de
alta calidad en beneficio del conjunto del mercado y de los consumidores y usuarios. Con tal fin, los Organismos
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Reguladores preservarán y promoverán el mayor grado de competencia efectiva y transparencia en el funcionamiento de
los sectores económicos regulados, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la Comisión Nacional de la Competencia o
a los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de defensa de la competencia.

2. Para el cumplimiento de los anteriores objetivos, los Organismos Reguladores ejercerán, según disponga su
normativa sectorial, las funciones de supervisión, otorgamiento, revisión y revocación de los títulos correspondientes,
inspección, sanción, resolución de conflictos entre operadores, arbitraje en el sector y aquellas otras que les atribuya la Ley.

Sección 3.ª De los órganos de dirección de los organismos reguladores

Artículo 11. Organización de los Organismos Reguladores.

Los Organismos Reguladores ejercerán sus funciones a través de un Consejo. La representación legal del Organismo
corresponderá a su Presidente.

Artículo 12. El Consejo y su Presidente.

1. El Consejo es el órgano colegiado de decisión en relación con las funciones atribuidas al Organismo Regulador,
sin perjuicio de las delegaciones que pueda acordar. Entre sus facultades indelegables se encuentran la aprobación de los
presupuestos del Organismo, y de su memoria anual y sus planes anuales o plurianuales de actuación en que se definan sus
objetivos y sus prioridades, así como, si las tuviese atribuidas, las funciones de arbitraje y la potestad de dictar instrucciones
de carácter general a los agentes del mercado objeto de regulación o supervisión en cada caso.

2. Serán miembros del Consejo el Presidente del Organismo, que también lo será del Consejo, y seis Consejeros.
3. A las reuniones del Consejo podrá asistir con voz, pero sin voto, el personal directivo, y cualquier persona del

personal no directivo, que determine el Presidente, de acuerdo con los criterios generales que a tal efecto acuerde el Consejo.
No podrán asistir a las reuniones del Consejo los miembros del Gobierno ni los altos cargos de las Administraciones
Públicas.

4. Corresponde a la presidencia del Consejo el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Ejercer, en general, las competencias que a los Presidentes de los órganos colegiados administrativos atribuye la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común.

b) Convocar al Consejo por propia iniciativa o a petición de, al menos, la mitad de los Consejeros, y presidirlo.
c) Establecer el criterio de distribución como ponentes, en su caso, de asuntos entre los Consejeros.

5. El Consejo se entenderá válidamente constituido con la asistencia del Presidente y tres Consejeros. La asistencia
de los Consejeros a las reuniones del Consejo es obligatoria, salvo casos justificados debidamente.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los asistentes. En caso de empate decidirá el voto de quien
presida.

7. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, le suplirá el consejero de mayor antigüedad y, a
igualdad de antigüedad, el de mayor edad.

8. El Consejo, a propuesta del Presidente, elegirá un Secretario no Consejero, que tendrá voz pero no voto, al que
corresponderá asesorar al Consejo en derecho, informar sobre la legalidad de los asuntos sometidos a su consideración, así
como las funciones propias de la secretaría de los órganos colegiados. El servicio jurídico del organismo dependerá de la
Secretaría del Consejo.

9. El Consejo aprobará el Reglamento de funcionamiento interno de su Organismo, en el que se regulará la actuación
de sus órganos, la organización del personal, el régimen de transparencia y de reserva de la información y, en particular,
el funcionamiento del Consejo, incluyendo su régimen de convocatorias y sesiones, y el procedimiento interno para la
elevación de asuntos para su consideración y su adopción. La aprobación del Reglamento requerirá el voto favorable de,
al menos, cinco miembros del Consejo.

Artículo 13. Nombramiento y mandato de los miembros del Consejo.

1. El Presidente y los Consejeros serán nombrados por el Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del titular
del Ministerio competente, entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional, previa comparecencia del
Ministro y de las personas propuestas como Presidente y Consejeros ante la Comisión correspondiente del Congreso de los
Diputados, que versará sobre la capacidad de los candidatos. La comparecencia del Presidente, además, se extenderá a su
proyecto de actuación sobre el organismo y sobre el sector regulado.

2. El mandato del Presidente y los Consejeros será de seis años sin posibilidad de reelección como miembro del
Consejo. La renovación de los Consejeros se hará parcialmente para fomentar la estabilidad y continuidad del Consejo.

Artículo 14. El Presidente del Organismo Regulador.
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Corresponde al Presidente del Organismo Regulador, que también lo será de su Consejo:

a) Representar institucionalmente al organismo.
b) Velar por el adecuado desarrollo de las actuaciones del Organismo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.
c) Mantener el buen orden y gobierno de la organización del Organismo Regulador.
d) Impulsar la actuación del Organismo Regulador y el cumplimiento de las funciones que tenga encomendadas. En

particular, la propuesta de los planes anuales o plurianuales de actuación, en los que se definan sus objetivos y prioridades.
e) Ejercer funciones de dirección y coordinación en relación con los directivos y el resto del personal del Organismo

Regulador, de acuerdo con las competencias atribuidas por su legislación específica.
f) Dirigir, coordinar, evaluar y supervisar las distintas unidades del Organismo Regulador, sin perjuicio de las

funciones del Consejo.
g) Dar cuenta al titular del Ministerio competente de las vacantes que se produzcan en el Consejo del Organismo

Regulador.
h) Dirigir la ejecución de los presupuestos del Organismo Regulador.
i) Dirigir la contratación del Organismo Regulador.
j) Cuantas funciones le delegue el Consejo.
k) Efectuar la rendición de cuentas del Organismo Regulador.

Artículo 15. Funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo.

1. El Presidente y los Consejeros del Consejo del Organismo ejercerán su función con dedicación absoluta.
2. Sin perjuicio de su función, en su caso, como ponentes de los asuntos, en aplicación de lo previsto en el artículo

12.4.c), los Consejeros no podrán asumir individualmente funciones ejecutivas o de dirección de áreas concretas del
Organismo, que corresponderán al personal directivo a que se refiere el artículo 17 de la presente Ley.

3. El Presidente y los Consejeros del Organismo estarán sometidos al régimen de incompatibilidad de actividades
establecido para los altos cargos de la Administración General del Estado en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación
de los Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado
y en sus disposiciones de desarrollo, así como en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de febrero de 2005, por el que
se aprueba el Código de Buen Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado.

4. Durante los dos años posteriores a su cese, el Presidente y los Consejeros no podrán ejercer actividad profesional
privada alguna relacionada con el sector regulado, tanto en empresas del sector como para empresas del sector, en el caso
de los Organismos Reguladores. En el caso de la Comisión Nacional de la Competencia, al cesar en su cargo, y durante los
dos años posteriores, el Presidente y los Consejeros no podrán ejercer actividad alguna relacionada con la actividad de la
Comisión. En virtud de esta limitación, el Presidente y los Consejeros de los Organismos, al cesar en su cargo por renuncia,
expiración del término de su mandato o incapacidad permanente para el ejercicio de sus funciones, tendrán derecho a
percibir, a partir del mes siguiente a aquel en que se produzca su cese y durante un plazo igual al que hubieran desempeñado
el cargo, con el límite máximo de dos años, una compensación económica mensual igual a la doceava parte del ochenta por
ciento del total de retribuciones asignadas al cargo respectivo en el presupuesto en vigor durante el plazo indicado.

Artículo 16. Causas de cese en el ejercicio del cargo.

El Presidente y los Consejeros cesarán en su cargo:

a) Por renuncia.
b) Por expiración del término de su mandato.
c) Por incompatibilidad sobrevenida.
d) Por haber sido condenado por delito doloso.
e) Por incapacidad permanente.
f) Mediante separación acordada por el Gobierno por incumplimiento grave de los deberes de su cargo o el

incumplimiento de las obligaciones sobre incompatibilidades, conflictos de interés, y del deber de reserva. La separación
será acordada por el Gobierno, con independencia del régimen sancionador que en su caso pudiera corresponder, previa
instrucción de expediente por el titular del Ministerio competente.

(…)

Sección 5.ª De la transparencia y la responsabilidad social de los organismos reguladores

Artículo 20. Publicidad de las actuaciones de los Organismos Reguladores.

1. El Organismo Regulador hará públicas todas las disposiciones, resoluciones, acuerdos e informes que se dicten
en aplicación de las leyes que los regulan, preservando, en todo caso, aquellos aspectos que afecten a la confidencialidad
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a la que tienen derecho las empresas, y, en particular:

a) La organización y funciones del Organismo Regulador, incluyendo los curriculum vitae de los miembros del
Consejo.

b) Relación de los acuerdos adoptados en las reuniones del Consejo.
c) Los informes en que se basan las decisiones del Consejo.
d) La memoria anual de actividades que incluya las cuentas anuales, la situación organizativa y la información

relativa al personal y las actividades realizadas por el Organismo, con los objetivos perseguidos y los resultados alcanzados,
que enviará a la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y al titular del Ministerio competente.

e) El informe económico sectorial, de carácter anual, en el que se analizará la situación competitiva del sector, la
actuación del sector público y las perspectivas de evolución del sector. En este informe se incluirán las observaciones y
sugerencias del Organismo Regulador sobre la evolución del mercado, así como sus propuestas de reforma regulatoria,
destinadas a reforzar el grado de competencia efectiva en el sector. El informe se enviará a la Comisión correspondiente del
Congreso de los Diputados y al titular del Ministerio competente.

f) El plan de actuación del Organismo para el año siguiente, incluyendo las líneas básicas de su actuación en ese año,
con los objetivos y prioridades correspondientes. Este plan de actuaciones se enviará también a la Comisión correspondiente
del Congreso de los Diputados y al titular del Ministerio competente.

g) Las reuniones del Organismo Regulador con empresas del sector, con la Comisión Nacional de la Competencia
y con otros organismos reguladores.

h) La preparación y tramitación de las normas cuya aprobación les corresponda, así como, en su caso, de las
propuestas normativas que deban formular.

2. Las disposiciones, resoluciones, acuerdos, informes y la memoria anual de actividades y el plan de actuación se
harán públicos por medios electrónicos, una vez notificados a los interesados, tras resolver, en su caso, sobre los aspectos
confidenciales o meramente preparatorios de su contenido y previa disociación de los datos de carácter personal a los que
se refieren el artículo 3.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
y el artículo 24.2 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

3. Cada tres años, los Organismos presentarán una evaluación de sus planes de actuación y los resultados obtenidos
para poder valorar el impacto del Organismo en el sector y el grado de cumplimiento de las resoluciones dictadas. Estas
evaluaciones se enviarán también a la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y al titular del Ministerio
competente.

Artículo 21. Control parlamentario.

1. Los Presidentes de los Organismos Reguladores y de la Comisión Nacional de la Competencia deberán comparecer
con periodicidad al menos anual ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados para exponer las líneas
básicas de su actuación y sus planes y prioridades para el futuro.

2. Las comparecencias anuales estarán basadas en las memorias anuales de actividades y los planes de actuación de
los Organismos y servirán para el examen anual de los Organismos por parte de la Cortes Generales.

3. Sin perjuicio de su comparecencia anual, el Presidente comparecerá ante la Comisión correspondiente del Congreso
o del Senado, a petición de las mismas en los términos establecidos en sus respectivos Reglamentos.

4. Cada tres años habrá una comparecencia especial para debatir la evaluación de los planes de actuación y los
resultados obtenidos por los Organismos.

Artículo 22. Impugnación de las decisiones de los Organismos Reguladores.

Los actos y resoluciones del Organismo Regulador dictadas en el ejercicio de sus funciones públicas pondrán fin a
la vía administrativa, pudiendo ser recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa en los términos establecidos
en su Ley reguladora.

(…)

CAPÍTULO III

Mercados Financieros

Sección 1.ª Transparencia y gobierno corporativo

Artículo 27. Principios de buen gobierno corporativo y adecuada gestión del riesgo en relación con las remuneraciones
de los ejecutivos.
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En aplicación de los principios de buen gobierno corporativo emanados de los acuerdos y organismos internacionales,
y con el fin de reforzar su solvencia y asegurar una gestión adecuada de los riesgos de las entidades por parte de sus
directivos:

a) Las sociedades cotizadas incrementarán la transparencia en relación con la remuneración de sus consejeros y altos
directivos, así como sobre sus políticas de retribuciones, en los términos previstos en el artículo 61 bis de la Ley 24/1988,
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

b) Adicionalmente, las entidades de crédito y las empresas de servicios de inversión aumentarán la transparencia en
sus políticas de remuneración, y la coherencia de las mismas con la promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva,
en los términos previstos en los artículo 61 bis de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y 10 ter de la Ley
13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios
financieros y otras normas del sistema financiero.

Artículo 28. Mejora de la supervisión financiera.

Las autoridades financieras incorporarán al ejercicio de sus facultades de inspección y sanción los principios, normas
y criterios de calidad incorporados en las Disposiciones finales quinta, séptima, octava, novena y décima de esta Ley.

Artículo 29. Responsabilidad en el crédito y protección de los usuarios de servicios financieros.

1. Las entidades de crédito, antes de que se celebre el contrato de crédito o préstamo, deberán evaluar la solvencia
del potencial prestatario, sobre la base de una información suficiente. A tal efecto, dicha información podrá incluir la
facilitada por el solicitante, así como la resultante de la consulta de ficheros automatizados de datos, de acuerdo con la
legislación vigente, especialmente en materia de protección de datos de carácter personal.

Para la evaluación de la solvencia del potencial prestatario se tendrán en cuenta las normas específicas sobre gestión
de riesgos y control interno que les son aplicables a las entidades de crédito según su legislación específica.

Adicionalmente, de acuerdo con las normas dictadas en desarrollo de la letra a) del apartado siguiente, las entidades
de crédito llevarán a cabo prácticas para la concesión responsable de préstamos y créditos a los consumidores. Dichas
prácticas se recogerán en documento escrito del que se dará cuenta en una nota de la memoria anual de actividades de la
entidad.

Las obligaciones establecidas en el párrafo anterior se entienden sin perjuicio de las fijadas en la Ley 2/1981, de 25
de marzo, de Regulación del Mercado Hipotecario y su normativa de desarrollo.

Igualmente, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, las entidades facilitarán a los consumidores, de
manera accesible y, en especial, a través de la oportuna información precontractual, las explicaciones adecuadas para que
puedan evaluar si todos los productos bancarios que les ofrecen, en particular los depósitos a plazo y los créditos o préstamos
hipotecarios o personales, se ajustan a sus intereses, necesidades y a su situación financiera, haciendo especial referencia
a las características esenciales de dichos productos y los efectos específicos que puedan tener sobre el consumidor, en
especial las consecuencias en caso de impago.

2. Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para que, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de
esta Ley, apruebe las normas necesarias para garantizar el adecuado nivel de protección de los usuarios de servicios
financieros en sus relaciones con las entidades de crédito, incluyéndose, en todo caso, las medidas relacionadas con la
transparencia de las condiciones financieras de los préstamos y créditos hipotecarios y del crédito al consumo. Estas normas
tendrán la condición de normas de ordenación y disciplina y, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.2 de la Ley
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, podrán tener el contenido siguiente:

a) Normas dirigidas a promover las prácticas de concesión responsable de préstamos o créditos, incluyendo prácticas
que favorezcan:

1.º Una adecuada atención a los ingresos de los consumidores en relación con los compromisos que adquieran al
recibir un préstamo;

2.º La adecuada e independiente valoración de las garantías inmobiliarias que aseguren los préstamos de forma que
se contemplen mecanismos que eviten las influencias indebidas de la propia entidad o de sus filiales;

3.º La consideración de diferentes escenarios de evolución de los tipos en los préstamos a interés variable, las
posibilidades de cobertura frente a tales variaciones y todo ello teniendo además en cuenta el uso o no de índices oficiales
de referencia;

4.º La obtención y documentación apropiada de datos relevantes del solicitante;
5.º La información precontractual y asistencia apropiadas para el consumidor;
6.º El respeto de las normas de protección de datos.

b) Normas sobre la prestación a los consumidores de los restantes servicios bancarios distintos de los de inversión,
en especial respecto a la contratación de depósitos y a las comunicaciones que permitan el seguimiento de las operaciones
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realizadas por dichos clientes.
c) La información precontractual que debe facilitarse a los consumidores antes de que formalicen sus relaciones

contractuales con las entidades, incluyendo las que deben figurar en las páginas electrónicas de la entidad cuando se ofrezcan
servicios por esa vía o por otras de comercialización a distancia, todo ello para asegurar que aquélla refleje de forma
explícita y con la necesaria claridad los elementos más relevantes de los productos contratados.

Lo previsto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la libertad de contratación que, en sus aspectos sustantivos
y con las limitaciones que pudieran emanar de otras disposiciones legales, deba presidir las relaciones entre las entidades
de crédito y su clientela.

Sección 2.ª Mercados de seguros y fondos de pensiones

Artículo 30. Mercados de seguros y fondos de pensiones.

Las Administraciones competentes velarán por la aplicación de una regulación más transparente y eficaz de los
mercados de seguros y fondos de pensiones, que asegure el cumplimiento de las siguientes finalidades:

a) Una mayor transparencia y eficiencia en la gestión de las entidades aseguradoras, en los términos establecidos en
el Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo
6/2004, de 29 de octubre, en la redacción derivada de la disposición final decimocuarta de la presente Ley.

b) La simplificación y agilización de los trámites y procedimientos administrativos de autorización y registro de los
fondos de pensiones, conforme a lo indicado en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en la redacción derivada de la disposición
final decimotercera de la presente Ley.

c) La racionalización en la asignación de recursos propios exigibles a las entidades gestoras de fondos de pensiones,
mejorando su eficiencia y manteniendo un nivel suficiente y adecuado a su actividad, en los términos previstos en el Texto
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002,
de 29 de noviembre, en la redacción derivada de la disposición final decimotercera de la presente Ley.

d) La protección de los ahorradores y los tomadores de seguros y los demás usuarios de los servicios prestados por
las entidades aseguradoras, así como el reforzamiento de la seguridad jurídica en la comercialización de los planes de
pensiones, de acuerdo con lo contemplado en el Texto Refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros
privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre y del Texto Refundido de la Ley de Regulación
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, ambos en la
redacción derivada de las disposiciones finales decimotercera y decimocuarta de la presente Ley.

e) Un mayor desarrollo y transparencia en la mediación de seguros y reaseguros, de acuerdo con la Ley 26/2006, de
17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados, en los términos de la disposición final duodécima de la presente
Ley.

Sección 3.ª Mecanismos de protección de los clientes de servicios financieros

Artículo 31. Protección de clientes de servicios financieros a través de los servicios de reclamaciones de los supervisores
financieros.

Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones ejercerán sus facultades en materia de protección a los usuarios de servicios
financieros en los términos previstos en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del
sistema financiero.

(…)

Artículo 35. Sostenibilidad en la gestión de las empresas públicas.

1. Las sociedades mercantiles estatales y las entidades públicas empresariales adscritas a la Administración General
del Estado adaptarán su gestión a los principios enunciados de esta Ley.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, adaptarán sus planes estratégicos para:

a) Presentar anualmente informes de gobierno corporativo, así como memorias de sostenibilidad de acuerdo con
estándares comúnmente aceptados, con especial atención a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y a la plena
integración de las personas con discapacidad.

b) Revisar sus procesos de producción de bienes y servicios aplicando criterios de gestión medioambiental orientados
al cumplimiento de las normas del sistema comunitario de gestión y auditoría medioambiental.

c) Favorecer la adopción de principios y prácticas de responsabilidad social empresarial por sus proveedores, en
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particular relativas a la promoción de la integración de la mujer, de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de la
plena integración de las personas con discapacidad, con especial atención al cumplimiento de lo previsto en el artículo 38.1
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos.

d) Incluir en sus procesos de contratación, cuando la naturaleza de los contratos lo permita, y siempre que sean
compatibles con el derecho comunitario y se indiquen en el anuncio de licitación y el pliego o en el contrato, condiciones
de ejecución referentes al nivel de emisión de gases de efecto invernadero y de mantenimiento o mejora de los valores
medioambientales que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. Asimismo en los criterios de adjudicación de
los contratos, cuando su objeto lo permita, y estas condiciones estén directamente vinculadas al mismo, se valorará el ahorro
y el uso eficiente del agua y de la energía y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de la vida, los procedimientos y
métodos de producción ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de materiales reciclados y reutilizados o de
materiales ecológicos.

e) Optimizar el consumo energético de sus sedes e instalaciones celebrando contratos de servicios energéticos que
permitan reducir el consumo de energía, retribuyendo a la empresa contratista con ahorros obtenidos en la factura energética.

f) Identificar líneas de actuación asociadas a procesos de investigación, desarrollo e innovación relacionadas con las
actividades del objeto social o estatutario de la entidad, orientadas a obtener tecnología no existente en el mercado
susceptible de contribuir a mejorar sus procesos productivos.

g) Proponer y, en su caso, establecer, en el marco de la negociación colectiva, mecanismos que faciliten la movilidad
de los trabajadores en el ámbito del sector público empresarial del Estado, así como establecer un sistema de formación
orientado a la cualificación y adaptación de los trabajadores a las nuevas tecnologías y a la cultura de la sostenibilidad.

3. Los Departamentos u Organismos a los que se adscriban los grupos empresariales públicos elaborarán, teniendo
en cuenta el contenido de los planes estratégicos de las empresas, un plan de sostenibilidad del grupo donde se establezcan
las medidas de apoyo, refuerzo y coordinación complementarias de las iniciativas de las empresas y se definan los
mecanismos para el seguimiento y control de los objetivos de sostenibilidad asumidos por el grupo.

Artículo 36. Incumplimiento por las Entidades locales de la obligación de remitir la información relativa a la liquidación
de sus presupuestos a la Administración General del Estado.

1. En el supuesto de que las Entidades locales incumplan la obligación de remitir al Ministerio de Economía y
Hacienda toda la información relativa a la liquidación de sus respectivos presupuestos de cada ejercicio, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 193.5 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Dirección General de Coordinación Financiera con las Comunidades
Autónomas y con las Entidades locales procederá a retener a partir del mes de septiembre del ejercicio siguiente al que
corresponda aquella liquidación, y hasta que se produzca la citada remisión, el importe de las entregas mensuales a cuenta
de la participación en los tributos del Estado que les corresponda. A estos efectos, será objeto de retención la cuantía
resultante, una vez practicados, en su caso, los reintegros y las devoluciones de los anticipos regulados en las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado, así como las retenciones a las que se refiere la disposición adicional cuarta del
mencionado Texto Refundido.

2. En el supuesto de que las Entidades locales justifiquen razonadamente la imposibilidad material de dar
cumplimiento a la obligación mencionada en el apartado anterior, la Dirección General de Coordinación Financiera con las
Comunidades Autónomas y con las Entidades locales suspenderá por el tiempo que determine, de acuerdo con aquellas
alegaciones, la retención de fondos a la que se refiere dicho apartado, previa solicitud del Pleno de la Entidad local afectada.

3. Cuando se remita la mencionada información a la Dirección General de Coordinación Financiera con las
Comunidades Autónomas y con las Entidades locales, ésta reanudará el pago de las entregas a cuenta, a partir de la que
corresponda al mes siguiente al de su recepción, así como el de las cantidades retenidas con anterioridad. La remisión se
podrá realizar utilizando el procedimiento de transmisión electrónica, de acuerdo con la norma de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado que regule la información a suministrar por las Corporaciones locales.

4. Hasta la realización del pago citado en el apartado anterior, las cantidades retenidas podrán permanecer ingresadas
en las cuentas de acreedores no presupuestarios habilitadas en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, citadas
en las normas de gestión presupuestaria de determinados créditos a favor de las Entidades locales, contenidas en las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado.

(…)

CAPÍTULO VI

Responsabilidad Social de las Empresas

Artículo 39. Promoción de la responsabilidad social de las empresas.

1. Con el objetivo de incentivar a las empresas, organizaciones e instituciones públicas o privadas, especialmente
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a las pequeñas y medianas y a las empresas individuales, a incorporar o desarrollar políticas de responsabilidad social, las
Administraciones Públicas mantendrán una política de promoción de la responsabilidad social, difundiendo su conocimiento
y las mejores prácticas existentes y estimulando el estudio y análisis sobre los efectos en materia de competitividad
empresarial de las políticas de responsabilidad social.

En particular, el Gobierno pondrá a su disposición un conjunto de características e indicadores para su autoevaluación
en materia de responsabilidad social, así como modelos o referencias de reporte, todo ello de acuerdo con los estándares
internacionales en la materia.

2. El conjunto de características, indicadores y modelos de referencia a que se refiere el apartado anterior deberá
atender especialmente a los objetivos de transparencia en la gestión, buen gobierno corporativo, compromiso con lo local
y el medioambiente, respeto a los derechos humanos, mejora de las relaciones laborales, promoción de la integración de la
mujer, de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, de la igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad y del consumo sostenible, todo ello de acuerdo con las recomendaciones que, en este sentido,
haga el Consejo Estatal de la Responsabilidad Social Empresarial, constituido por el Real Decreto 221/2008, de 15 de
febrero, por el que se regula el Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas.

3. Las sociedades anónimas podrán hacer públicos con carácter anual sus políticas y resultados en materia de
Responsabilidad Social Empresarial a través de un informe específico basado en los objetivos, características, indicadores
y estándares internacionales mencionados en los apartados anteriores. En todo caso, en dicho informe específico deberá
constar si ha sido verificado o no por terceras partes.

En el caso de sociedades anónimas de más de 1.000 asalariados, este informe anual de Responsabilidad Social
Empresarial será objeto de comunicación al Consejo Estatal de Responsabilidad Social Empresarial que permita efectuar
un adecuado seguimiento sobre el grado de implantación de las políticas de Responsabilidad Social Empresarial en las
grandes empresas españolas.

Asimismo, cualquier empresa podrá solicitar voluntariamente ser reconocida como empresa socialmente responsable,
de acuerdo con las condiciones que determine el Consejo Estatal de Responsabilidad Social Empresarial.

4. El Gobierno facilitará los recursos necesarios para que el Consejo Estatal de Responsabilidad Social Empresarial
pueda llevar a cabo plenamente sus funciones.

TÍTULO II

Competitividad

CAPÍTULO I

Simplificación administrativa

Sección 1.ª De la ampliación del ámbito del silencio positivo

Artículo 40. Ampliación del ámbito del silencio positivo.

1. Con el fin de agilizar la actuación de las Administraciones Públicas, el Gobierno, en el plazo de tres meses desde
la entrada en vigor de esta Ley, remitirá a las Cortes Generales un proyecto de ley de modificación del sentido del silencio
administrativo en los procedimientos que no se consideren cubiertos por razones imperiosas de interés general, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las Comunidades Autónomas evaluarán igualmente la existencia de razones imperiosas de interés general que
justifiquen el mantenimiento de los efectos desestimatorios del silencio administrativo en los procedimientos administrativos
regulados por normas anteriores a la redacción del artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, derivada de la Ley 25/2009, de 22 de
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio. Dicha evaluación se llevará a cabo en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley y servirá de
base para impulsar la adecuación normativa oportuna.

Sección 2.ª De los supuestos de licencias locales de actividad

Artículo 41. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Se modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 84.bis con la siguiente redacción:

«Artículo 84 bis.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, con carácter general, el ejercicio de actividades no se
someterá a la obtención de licencia u otro medio de control preventivo. No obstante, podrán someterse a licencia o
control preventivo aquellas actividades que afecten a la protección del medio ambiente o del patrimonio histórico-
artístico, la seguridad o la salud públicas, o que impliquen el uso privativo y ocupación de los bienes de dominio
público, siempre que la decisión de sometimiento esté justificada y resulte proporcionada. En caso de existencia de
licencias o autorizaciones concurrentes entre una entidad local y alguna otra Administración, la entidad local deberá
motivar expresamente en la justificación de la necesidad de la autorización o licencia el interés general concreto que
se pretende proteger y que éste no se encuentra ya cubierto mediante otra autorización ya existente.»

Dos. Se añade un artículo 84.ter con la siguiente redacción:

«Cuando el ejercicio de actividades no precise autorización habilitante y previa, las Entidades locales deberán
establecer y planificar los procedimientos de comunicación necesarios, así como los de verificación posterior del
cumplimiento de los requisitos precisos para el ejercicio de la misma por los interesados previstos en la legislación
sectorial.»

Artículo 42. Reforma del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se modifica la letra i) del artículo 20.4 con el siguiente contenido:

«i) Otorgamiento de las licencias de apertura de establecimientos, así como por la realización de la actividad
de verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la legislación sectorial cuando se trate de
actividades no sujetas a autorización o control previo.»

CAPÍTULO II

Simplificación en el régimen de tributación

Artículo 43. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el
Patrimonio.

Con efectos desde 1 de enero de 2010, se modifica el número 2.º del artículo 32.2 de la Ley 35/2006, de 28 de
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactado en los siguientes términos:

«2.º Para la aplicación de la reducción prevista en este apartado será necesario el cumplimiento de los
requisitos que se establezcan reglamentariamente, y en particular los siguientes:

a) El rendimiento neto de la actividad económica deberá determinarse con arreglo al método de estimación
directa. No obstante, si se determina con arreglo a la modalidad simplificada del método de estimación directa, la
reducción será incompatible con lo previsto en la regla 4.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestaciones de servicios deben efectuarse a una única persona,
física o jurídica, no vinculada en los términos del artículo 16 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades, o que el contribuyente tenga la consideración de trabajador autónomo económicamente dependiente
conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo
autónomo y el cliente del que dependa económicamente no sea una entidad vinculada en los términos del artículo
16 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) El conjunto de gastos deducibles correspondientes a todas sus actividades económicas no puede exceder
del 30 por ciento de sus rendimientos íntegros declarados.

d) Deberán cumplirse durante el período impositivo todas las obligaciones formales y de información, control
y verificación que reglamentariamente se determinen.

e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el período impositivo.
f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del período impositivo estén sujetos a retención o ingreso a

cuenta.»

Artículo 44. Simplificación de las obligaciones formales de los grupos fiscales en el Impuesto sobre Sociedades.

Uno. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el apartado 6
del artículo 70 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo
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4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de la siguiente forma:

«6. La sociedad dominante comunicará los acuerdos mencionados en el apartado 1 de este artículo a la
Administración tributaria con anterioridad al inicio del periodo impositivo en que sea de aplicación este régimen.

Asimismo, cuando se produzcan variaciones en la composición del grupo fiscal, la sociedad dominante lo
comunicará a la Administración tributaria, identificando las sociedades que se han integrado en él y las que han sido
excluidas. Dicha comunicación se realizará en la declaración del primer pago fraccionado al que afecte la nueva
composición.»

Dos. Con efectos a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se añade una disposición transitoria trigésima segunda
al Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de
marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición transitoria trigésima segunda. Comunicación de modificaciones en la composición de los grupos
fiscales.

En el supuesto de los grupos fiscales que tributen en el régimen de consolidación fiscal en el periodo
impositivo que estuviese en curso al 1 de enero de 2011, respecto de las modificaciones en la composición de ese
grupo producidas en dicho periodo con anterioridad a esa fecha, la comunicación a que se refiere el artículo 70.6 de
esta Ley se realizará en la declaración del primer pago fraccionado del grupo que deba presentarse con posterioridad
a dicha fecha. La comunicación de las modificaciones producidas con posterioridad a esa fecha se realizará en la
declaración del primer pago fraccionado al que afecte la nueva composición.»

Artículo 45. Adaptación de la normativa tributaria a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Se modifica el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 112. Notificación por comparecencia.

1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables
a la Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el
interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las
circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como
desconocido en dicho domicilio o lugar.

En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados por comparecencia por medio
de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada interesado, por alguno de los siguientes medios:

a) En la sede electrónica del organismo correspondiente, en las condiciones establecidas en los artículos 10
y 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria publicará por este medio los anuncios correspondientes a
las notificaciones que deba practicar, en ejercicio de las competencias que le corresponden en aplicación del sistema
tributario estatal y aduanero y en la gestión recaudatoria de los recursos que tiene atribuida o encomendada. Mediante
Orden del Ministro de Economía y Hacienda se determinarán las condiciones, fechas de publicación y plazos de
permanencia de los anuncios en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Las demás Administraciones tributarias, cuando opten por este medio de publicación, deberán hacerlo de
forma expresa mediante disposición normativa de su órgano de gobierno publicada en el “Boletín Oficial”
correspondiente y en la que se haga constar la fecha en la que empieza a surtir efectos.

b) En el “Boletín Oficial del Estado” o en los boletines de las Comunidades Autónomas o de las provincias,
según la Administración de la que proceda el acto que se pretende notificar y el ámbito territorial del órgano que lo
dicte. La publicación en el “Boletín Oficial” correspondiente se efectuará los días cinco y veinte de cada mes o, en
su caso, el inmediato hábil posterior.

Cada Administración tributaria podrá convenir con el boletín oficial correspondiente a su ámbito territorial
de competencias que todos los anuncios a los que se refiere el párrafo anterior, con independencia de cuál sea el
ámbito territorial de los órganos de esa Administración que los dicten, se publiquen exclusivamente en dicho “Boletín
Oficial”. El convenio, que será de aplicación a las citaciones que deban anunciarse a partir de su publicación oficial,
podrá contener previsiones sobre recursos, medios adecuados para la práctica de los anuncios y fechas de publicación
de los mismos.

Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la Administración tributaria correspondiente al
último domicilio fiscal conocido. En el caso de que el último domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio
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se podrá exponer en el consulado o sección consular de la embajada correspondiente.

2. En la publicación en la sede electrónica y en los boletines oficiales constará la relación de notificaciones
pendientes con indicación del obligado tributario o su representante, el procedimiento que las motiva, el órgano
competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el destinatario de las mismas deberá comparecer para ser
notificado.

En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente
al de la publicación en la sede electrónica o la publicación del anuncio en el correspondiente “Boletín Oficial”.
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

3. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber
comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del
mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes
embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta Sección.»

CAPÍTULO III

De la actividad catastral

Artículo 46. Principios rectores de la actividad catastral.

Con el fin de aumentar la disponibilidad de la información catastral para el conjunto de la sociedad y de dar mejor
respuesta a los principios de eficiencia, transparencia, seguridad jurídica, calidad, interoperabilidad e impulso a la
administración electrónica y a la productividad, que rigen la actividad catastral, y en los términos que establece el Texto
Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en la
redacción derivada de la disposición final decimoctava de la presente Ley:

1. En atención al principio de eficiencia y de acuerdo con el objetivo de actualización continua de la información
catastral, se reducen los plazos de envío de información al Catastro por los notarios y se amplían los casos de comunicación
por dichos fedatarios públicos y por los registradores de la propiedad, incrementando los supuestos en los que se suple la
obligación de declarar por los titulares de los inmuebles.

2. En atención al principio de transparencia, se amplía la información catastral a disposición de la sociedad, tanto
cartográfica como descriptiva de los inmuebles, mejorando la accesibilidad por medios electrónicos con las limitaciones que
se deriven del régimen de protección de datos.

3. Para el refuerzo del principio de seguridad jurídica, se generaliza la utilización de la certificación catastral
descriptiva y gráfica, el empleo de la cartografía catastral y se mejora la operatividad en la utilización de la referencia
catastral.

4. A fin de incrementar la calidad de la información catastral, se amplía y mejora el procedimiento de comunicaciones
y el diseño de nuevos mecanismos de conciliación de la información catastral con la realidad inmobiliaria, a cuyos efectos
los notarios podrán participar en la solución de discrepancias y rectificación de errores.

5. En el marco del impulso al desarrollo de la administración electrónica, los procedimientos de acceso a la
información catastral, comunicación y colaboración entre administraciones se desarrollarán preferentemente a través de
medios telemáticos.

6. De acuerdo con el principio de impulso a la productividad la cartografía digital del Catastro será accesible de forma
telemática y gratuita al menos a través de la Sede Electrónica del Catastro y del Geoportal de la Infraestructura de Datos
Espaciales de España definido en la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre infraestructuras de los servicios de información
geográfica de España.

(…)

CAPÍTULO V

Ciencia e innovación

Sección 1.ª Transferencia de resultados en la actividad investigadora

(…)

Artículo 54. Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad investigadora y del derecho a solicitar los
correspondientes títulos de propiedad industrial e intelectual para su protección.
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1. Los resultados de las actividades de investigación, desarrollo e innovación a las que se refiere el artículo anterior,
así como el derecho a solicitar los títulos de propiedad industrial adecuados para su protección jurídica pertenecerán a las
entidades cuyos investigadores los hayan obtenido en el ejercicio de las funciones que les son propias.

2. Los derechos de explotación relativos a la propiedad intelectual corresponderán a las entidades en que el autor haya
desarrollado una relación de servicios, en los términos y con el alcance previsto en la legislación sobre propiedad intelectual.

Artículo 55. Aplicación del derecho privado a las transmisiones a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad
investigadora.

1. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora a que se refiere el artículo
anterior requerirá la previa declaración, por el titular del Ministerio a que esté adscrita o vinculada la entidad investigadora,
o por el órgano competente de la universidad, de que el derecho no es necesario para la defensa o mejor protección del
interés público.

2. La transmisión a terceros de derechos sobre los resultados de la actividad investigadora, bien se trate de cesión
de la titularidad de una patente o de concesión de licencias de explotación sobre la misma, o de las transmisiones y contratos
relativos a la propiedad intelectual, se regirá por el derecho privado, en los términos previstos por esta Ley y las
disposiciones reguladoras y estatutos de las entidades a que se refiere el artículo 53, aplicándose los principios de la
legislación del patrimonio de las Administraciones Públicas para resolver las dudas y lagunas que puedan presentarse.

3. La transmisión de derechos se llevará a cabo mediante adjudicación directa en los siguientes supuestos:

a) Cuando los derechos se transmitan a otra Administración Pública o, en general, a cualquier persona jurídica de
derecho público o privado perteneciente al sector público. A estos efectos, se entenderá por persona jurídica de derecho
privado perteneciente al sector público la sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o
indirecta de una o varias Administraciones Públicas o personas jurídicas de derecho público.

b) Cuando los derechos se transmitan a una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad pública.
c) Cuando fuera declarado desierto el procedimiento promovido para la enajenación o éste resultase fallido como

consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más
de un año desde la celebración de los mismos. En este caso, las condiciones de la enajenación no podrán ser inferiores de
las anunciadas previamente o de aquéllas en que se hubiese producido la adjudicación.

d) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios y la venta se efectúe a favor de uno o más
copropietarios.

e) Cuando la transmisión se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición preferente.
f) Cuando la titularidad del derecho corresponda a dos o más propietarios alguno de los cuales no pertenezca al sector

público, y el copropietario o copropietarios privados hubieran formulado una propuesta concreta de condiciones de la
transmisión. En este caso, los copropietarios públicos deberán aprobar expresamente las condiciones propuestas, previa
verificación de la razonabilidad de las mismas.

g) Cuando por las peculiaridades del derecho, la limitación de la demanda, la urgencia resultante de acontecimientos
imprevisibles o la singularidad de la operación proceda la adjudicación directa.

h) Cuando resulte procedente por la naturaleza y características del derecho o de la transmisión, según la normativa
vigente, como en los casos de las licencias de pleno derecho o de las licencias obligatorias.

4. En supuestos distintos de los enumerados en el apartado anterior, para la transmisión deberá seguirse un
procedimiento basado en la concurrencia competitiva de interesados, en el que se garantice una difusión previa adecuada
del objeto y condiciones de la misma, que podrá realizarse a través de las páginas institucionales mantenidas en internet por
el organismo o entidad titular del derecho y el Departamento ministerial del que dependa o al que esté adscrito. En dicho
procedimiento deberá asegurarse, asimismo, el secreto de las proposiciones y la adjudicación a la proposición
económicamente más ventajosa.

5. En todo caso, la transmisión de los derechos sobre estos resultados se hará con una contraprestación que
corresponda a su valor de mercado.

6. Cuando se transfiera la titularidad del derecho a una entidad privada deberá preverse, en la forma que
reglamentariamente se determine, la inclusión en el contrato de cláusulas de mejor fortuna que permitan a las entidades
públicas recuperar parte de las plusvalías que se obtengan en caso de sucesivas transmisiones de los derechos o cuando
debido a circunstancias que no se hubieran tenido en cuenta en el momento de la tasación, se apreciase que el valor de
transferencia de la titularidad del derecho fue inferior al que hubiera resultado de tenerse en cuenta dichas circunstancias.

(…)

CAPÍTULO VI

Internacionalización
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Artículo 66. Internacionalización de las empresas.

1. Será objetivo prioritario de la política comercial española la internacionalización de las empresas y, en especial,
de las pequeñas y medianas empresas y de los trabajadores autónomos. En particular, se promoverá el acceso a los mercados
internacionales de aquellas empresas cuyo proceso de internacionalización pueda verse obstaculizado por la existencia de
barreras que les impiden desarrollar su actividad de forma regular.

2. La definición de la política de internacionalización se diseñará en colaboración con las Comunidades Autónomas
y los organismos representativos del sector privado, prestando especial atención a la remoción de barreras que impidan a
las empresas desarrollar su actividad de forma regular, y a aquellos mercados que se consideren de elevado potencial,
atendiendo entre otros factores a su elevada renta per cápita, tamaño de mercado, reducida presencia de empresas españolas
o su carácter de mercado emergente. Para tales mercados se definirán Planes Integrales de Desarrollo de Mercado.

(…)

TÍTULO III

Sostenibilidad medioambiental

CAPÍTULO I

Modelo energético sostenible

Artículo 77. Principios de la política energética.

1. La política energética estará orientada a garantizar la seguridad del suministro, la eficiencia económica y la
sostenibilidad medioambiental. En especial, el modelo de consumo y de generación y distribución de energía debe ser
compatible con la normativa y objetivos comunitarios y con los esfuerzos internacionales en la lucha contra el cambio
climático.

2. A dichos efectos, en esta Ley se fijan objetivos nacionales de ahorro energético y participación de las energías
renovables, se establece el marco procedimental para la elaboración de una planificación integral del modelo energético,
se sientan las bases para la elaboración de los Planes de ahorro y eficiencia energética y se desarrollan las condiciones
adecuadas para la existencia de un mercado energético competitivo.

3. Con tal finalidad, el Gobierno impulsará la diversificación de las fuentes de suministro de energía, el desarrollo
eficiente de las infraestructuras y redes inteligentes, la transparencia y competencia de los mercados energéticos, la
suficiencia de las retribuciones, la creciente incorporación de las energías renovables y las políticas de ahorro y eficiencia.

Artículo 78. Objetivos nacionales en materia de ahorro y eficiencia energética y energías renovables.

1. Se establece un objetivo nacional mínimo de participación de las energías renovables en el consumo de energía
final bruto del 20 por ciento en 2020. Este objetivo deberá alcanzarse con una cuota de energía procedente de energías
renovables en todos los tipos de transporte en 2020 que sea como mínimo equivalente al 10 por ciento del consumo final
de energía del sector transporte.

2. Del mismo modo, se adoptarán las estrategias y las medidas necesarias para lograr un objetivo general de reducción
de la demanda de energía primaria, sobre el escenario tendencial en ausencia de políticas activas de ahorro y eficiencia
energética, coherente con el objetivo establecido para la Unión Europea del 20 por ciento en 2020 y con los objetivos de
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero asumidos por España.

3. Los objetivos anteriores deberán orientar el diseño y aprobación de las políticas públicas y, en especial, los
incentivos públicos al desarrollo de las diversas fuentes de energía y a la adopción de medidas de eficiencia energética.

4. A tal efecto, el Gobierno aprobará planes nacionales de ahorro y eficiencia energética y planes de energías
renovables, que contemplarán medidas de orientación y fomento de la oferta y el consumo energético que hagan posible el
cumplimiento de los objetivos señalados y que permitan la posibilidad efectiva de desarrollo de las energías renovables en
todas las Comunidades Autónomas.

(…)

Sección 3.ª Movilidad sostenible

Artículo 99. Principios en materia de movilidad sostenible.

En el ámbito de sus competencias, las Administraciones Públicas promoverán políticas de movilidad sostenible, que
respeten los siguientes principios:
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a) El derecho de los ciudadanos al acceso a los bienes y servicios en unas condiciones de movilidad adecuadas,
accesibles y seguras, y con el mínimo impacto ambiental y social posible.

b) La participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de las personas y de las
mercancías.

c) El cumplimiento de los tratados internacionales vigentes en España relativos a la preservación del clima y la
calidad ambiental, en lo que concierne a la movilidad y la adecuación a las políticas comunitarias en esta materia.

d) El establecimiento de nuevos servicios de transporte deberá supeditarse a la existencia de un volumen de demanda
acorde con los costes de inversión y mantenimiento, teniendo en cuenta, en todo caso, la existencia de modos alternativos
de la debida calidad, precio, seguridad, así como los resultados de su evaluación ambiental.

(…)

CAPÍTULO IV

Rehabilitación y vivienda

Artículo 107. Fines comunes de las políticas públicas para un medio urbano sostenible.

Los poderes públicos, de acuerdo con los principios de cohesión territorial y social, eficiencia energética y
complejidad funcional formularán y desarrollarán las políticas de su respectiva competencia al servicio de un medio urbano
sostenible que:

a) Posibilite el uso residencial en viviendas constitutivas de domicilio habitual en un contexto urbano seguro, salubre
y adecuado, libre de ruidos y otras inmisiones contaminantes que excedan de los límites legalmente permitidos en cada
momento y provisto del equipamiento, los servicios, los materiales y productos que eliminen o, en todo caso, minimicen,
por aplicación de la mejor tecnología disponible en el mercado a precio razonable, las emisiones contaminantes, el consumo
de agua, energía y la producción de residuos, y mejoren su gestión.

b) Mejore la calidad ambiental y la funcionalidad de las dotaciones, infraestructuras y espacios públicos al servicio
de todos los ciudadanos.

c) Fomente unos servicios generales, incluidos los que aseguren el acceso universal a las nuevas tecnologías, más
eficientes económica y ambientalmente en la gestión del agua, la energía y los residuos.

d) Favorezca, por contar con las infraestructuras, dotaciones y servicios precisos, la localización de actividades de
contenido económico generadoras de empleo estable y sostenibles medioambientalmente, especialmente las que faciliten
el desarrollo de la investigación científica y de nuevas tecnologías.

e) Garantice el acceso equitativo de los ciudadanos a las dotaciones y los servicios y su movilidad, potenciando al
efecto los medios de transporte, especialmente los de uso público, más eficientes energéticamente y menos contaminantes.

f) Integre en el tejido urbano cuantos usos resulten compatibles con la función residencial, contribuyendo al equilibrio
de ciudades y núcleos residenciales, para lo que se favorecerá la aproximación de servicios y dotaciones a la comunidad
residente, evitando desplazamientos innecesarios.

g) Fomente el uso de materiales, productos y tecnologías limpias que reduzcan las emisiones contaminantes del sector
de la construcción.

Artículo 108. Información al servicio de las políticas públicas para un medio urbano sostenible.

Para asegurar la obtención, actualización permanente y explotación de la información necesaria para el desarrollo
de las políticas y las acciones a que se refieren los dos artículos anteriores, la Administración General del Estado, en
colaboración con las Comunidades Autónomas y las Administraciones Locales, definirá y promoverá la aplicación de los
criterios y principios básicos que posibiliten, desde la coordinación y complementación con las administraciones
competentes en la materia, la formación y actualización permanente de un sistema informativo general e integrado,
comprensivo, al menos, de los siguientes instrumentos:

a) Censos de construcciones, edificios, viviendas y locales desocupados y de los precisados de mejora o
rehabilitación.

b) Mapas de ámbitos urbanos obsoletos, desfavorecidos o en dificultades, precisados de programas o planes de
rehabilitación o de actuaciones de renovación y rehabilitación urbana.

c) Un sistema público general e integrado de información sobre suelo y urbanismo, previsto en la disposición
adicional primera de la Ley del Suelo, a través del cual los ciudadanos tendrán derecho a obtener por medios electrónicos
toda la información urbanística proveniente de las distintas Administraciones, respecto a la ordenación del territorio llevada
a cabo por las mismas.

Artículo 109. Rehabilitación y renovación para la sostenibilidad del medio urbano.
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La Administración General del Estado favorecerá, en el ámbito de sus competencias y en colaboración con las
Administraciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo, las acciones de rehabilitación y
renovación de la ciudad y los demás núcleos residenciales existentes que reúnan las siguientes condiciones:

a) Tengan por objetivo la cualificación, revitalización y, en general, puesta en valor de las tramas y los tejidos
correspondientes, así como, en su caso y complementariamente, de la extensión razonable de los mismos en el ámbito de
su periferia inmediata, de acuerdo con criterios de compacidad y proximidad física y funcional y aprovechamiento racional
de infraestructuras, dotaciones y servicios y garantizando en todo caso un marco urbano coherente.

b) Se articulen preferentemente en planes, programas o instrumentos integrales que, considerando las pertinentes
variables de naturaleza, ambiental, económica y social en ámbitos urbanos obsoletos, desfavorecidos, degradados o que
padezcan problemas de naturaleza análoga determinados al efecto, combinen las medidas de creación o mejora del espacio
urbano con las de reequipamiento en dotaciones y servicios y garanticen su coherencia y eficacia.

c) Contribuyan, cuando tengan carácter aislado, al objetivo a que se refiere la letra anterior y a un marco urbano
coherente, en el que se aborde la mejora y refuerzo de dotaciones y servicios y se consideren cuantas variables de naturaleza
socioeconómica son inherentes al proceso rehabilitador.

Artículo 110. Actuaciones de renovación y rehabilitación urbanas.

1. Las actuaciones de renovación y rehabilitación urbana suponen la reforma de la urbanización o de las dotaciones
y la rehabilitación de edificios, especialmente los de uso residencial, con alguna, varias o todas las finalidades previstas en
el artículo 107 en ámbitos urbanos en los que, se den procesos de obsolescencia o degradación del tejido urbano y del
patrimonio arquitectónico o de uno u otro, especialmente cuando una parte significativa de la población residente en tales
ámbitos se encuentre en dificultades específicas por razón de la edad, la discapacidad, el empleo, la insuficiencia del ingreso
medio u otras causas análogas.

2. Las actuaciones de renovación y rehabilitación urbana tienen la consideración de actuaciones de transformación
urbanística, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.1 del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de julio, siéndoles de aplicación el régimen legal establecido en dicho texto a las
actuaciones de urbanización o de dotación, según sea su objeto.

3. Los usuarios de viviendas o locales, por cualquier titulo, en edificios en que se realicen obras de rehabilitación en
elementos o servicios comunes que les impidan el uso de unas u otros, tendrán derecho al realojo en otra vivienda o el uso
de otro local que esté disponible en el propio edificio o en edificios colindantes o cercanos. En el caso de que no se le pueda
proporcionar el correspondiente realojo, tendrá derecho a una compensación económica que cubra el daño causado.

4. Los programas, planes y demás instrumentos ordenadores de la rehabilitación de construcciones y edificios, además
de contenerse en planes de ordenación urbanística, pueden aprobarse en forma independiente por los procedimientos de
aprobación de las normas reglamentarias y tienen en todo caso, respecto de las construcciones y edificios afectados por ellos,
los mismos efectos que los planes de ordenación urbanística. Cuando los programas, planes u otros instrumentos de
rehabilitación afecten a inmuebles declarados de interés cultural o sujetos a cualquier otro régimen de protección deben ser
informados favorablemente por el órgano competente para la gestión del régimen de protección aplicable.

5. La Administración o Administraciones actuantes, los consorcios por ellas constituidos o las entidades o sociedades
que los gestionen pueden convenir los términos y condiciones de su ejecución con los propietarios de edificios, pisos o
locales, las comunidades de propietarios y agrupaciones de éstas. Los convenios pueden incluir las ayudas públicas previstas.

En los supuestos en que se den las condiciones necesarias al efecto, para edificios concretos y también mediante
convenio, puede establecerse la ejecución privada de la rehabilitación por empresas que, individualmente o agrupadas y
sustituyendo a la propiedad del inmueble, asuman la realización a su costa de la totalidad de las obras a cambio de la cesión
de parte determinada del edificio rehabilitado.

6. Todas las Administraciones Públicas deben cooperar para asegurar la efectiva ejecución de las actuaciones de
renovación y rehabilitación urbana, especialmente la aplicación coordinada de las medidas, los fondos, las ayudas y los
beneficios, incluidos los previstos en programas comunitarios, que sean aplicables por razón de los objetivos perseguidos.

Artículo 111. Obras e instalaciones necesarias para la mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano.

1. La Administración competente puede ordenar, en la forma, los términos y plazos que establezca la legislación
aplicable, la realización de obras de mejora hasta el importe máximo del deber legal, además de por motivos turísticos y
culturales recogidos en la legislación aplicable, en el supuesto de que la construcción o el edificio de que se trate quede
afectado por un programa, plan o cualquier otro instrumento legal de rehabilitación de viviendas aprobado y en vigor, y se
refieran a obras que sirvan para garantizar los derechos reconocidos por ley a las personas, especialmente las que padezcan
alguna discapacidad, o vengan impuestas por normas legales sobrevenidas por razones de seguridad, adecuación de
instalaciones y servicios mínimos, reducción de emisiones e inmisiones contaminantes de cualquier tipo y las necesarias
para reducir los consumos de agua y energía.

La aprobación de los programas, planes e instrumentos y la orden de ejecución de las obras, aludidos en el párrafo
anterior, comportan la declaración de la utilidad pública o, en su caso, el interés social, a los efectos de la expropiación
forzosa de los bienes y derechos necesarios para su ejecución.
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2. Las obras a que se refiere el apartado anterior tienen, a los efectos de la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre
propiedad horizontal, el carácter de necesarias que deben ser obligatoriamente costeadas por los propietarios de la
correspondiente comunidad o agrupación de comunidades, no siéndoles de aplicación las reglas del artículo 17 de dicha Ley
y debiéndose limitar el acuerdo de la Junta correspondiente a la distribución de la derrama pertinente y la determinación de
los términos de su abono.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando la unidad familiar a la que pertenezca alguno de los
propietarios que forman parte de la comunidad tenga ingresos anuales inferiores a 2,5 veces el Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples (I.P.R.E.M.), excepto en el caso de que las subvenciones o ayudas públicas a las que esa unidad
familiar pueda tener acceso impidan que el coste anual repercutido de las obras que le afecten, privativas o en los elementos
comunes, supere el 33 por ciento de sus ingresos anuales.

3. La conformidad o autorización administrativas del proyecto técnico de cualesquiera de las obras de mejora a que
se refiere el apartado primero o, en su caso, la orden administrativa de ejecución de éstas determina la afección real directa
e inmediata, por determinación legal, de las fincas constitutivas de elementos privativos de regímenes de propiedad
horizontal o de complejo inmobiliario, cualquiera que sea su propietario, al cumplimiento del deber de costear las obras. La
afección real se hace constar en el Registro de la Propiedad mediante nota al margen de la inscripción de dominio, con
constancia expresa de su carácter de garantía real y con el mismo régimen de preferencia y prioridad establecido para la
afección real al pago de cuotas de urbanización en las actuaciones de transformación urbanística.

4. La ocupación de elementos comunes del edificio o el complejo inmobiliario privado por obras e instalaciones de
rehabilitación a que se refiere este artículo no requiere el consentimiento ni de los propietarios integrantes de la comunidad
correspondiente o de esta última en el primer caso, ni de las comunidades integrantes de la agrupación de las comunidades
en el caso del complejo inmobiliario.

5. La ocupación de aquellas partes de pisos o locales de edificios destinados predominantemente a uso de vivienda
y constituidos en régimen de propiedad horizontal que sea indispensable para la instalación de servicios comunes que, siendo
legalmente exigibles, estén previstos en planes, programas o instrumentos de rehabilitación y, en todo caso, el de ascensor,
se declara necesaria para su expropiación en beneficio de la correspondiente comunidad de propietarios o agrupación de
éstas, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Resulte inviable técnica o económicamente cualquier otra solución.
b) Quede garantizado el respeto de la superficie mínima y los estándares exigidos para locales, viviendas y espacios

comunes de los edificios.

6. La ocupación de las superficies de espacios libres o de dominio público, que sea indispensable para la instalación
de servicios comunes que, siendo legalmente exigibles, estén previstos en planes, programas o instrumentos de rehabilitación
y, en todo caso, el de ascensor, se declara, causa suficiente para su desclasificación y, en su caso, desafectación y
enajenación posterior a la comunidad o agrupación de comunidades de propietarios correspondiente, siempre que se cumplan
las siguientes condiciones:

a) Resulte inviable técnica o económicamente cualquier otra solución.
b) Quede garantizado el respeto de la superficie mínima y los estándares exigidos para espacios libres y dotaciones

públicas, así como la funcionalidad del dominio público, en los casos en que se trate de la ocupación de cualquiera de los
espacios citados.

La ocupación de suelo por las instalaciones del ascensor, tales como vestíbulos, descansillos y acceso a viviendas
derivados de la instalación, así como del subsuelo y vuelo correspondientes, objeto de la desclasificación como espacio libre
y, en su caso, desafectación del dominio público a que se refiere el párrafo anterior, no es computable en ningún caso a
efectos del volumen edificable ni de distancias mínimas a linderos, otras edificaciones o la vía pública.

(…)

Disposición adicional primera. Responsabilidad por incumplimiento de normas de Derecho comunitario.

1. Las Administraciones Públicas y cualesquiera otras entidades integrantes del sector público que, en el ejercicio
de sus competencias, incumplieran obligaciones derivadas de normas del derecho de la Unión Europea, dando lugar a que
el Reino de España sea sancionado por las instituciones europeas asumirán, en la parte que les sea imputable, las
responsabilidades que se devenguen de tal incumplimiento, de conformidad con lo previsto en esta disposición y en las de
carácter reglamentario que, en desarrollo y ejecución de la misma, se dicten.

2. El Consejo de Ministros, previa audiencia de las Administraciones o entidades afectadas, será el órgano
competente para declarar la responsabilidad por dicho incumplimiento y acordar, en su caso, la compensación de dicha
deuda con las cantidades que deba transferir el Estado a la Administración o entidad responsable por cualquier concepto,
presupuestario y no presupuestario. En dicha resolución que se adopte se tendrán en cuenta los hechos y fundamentos
contenidos en la resolución de las instituciones europeas, se recogerán los criterios de imputación tenidos en cuenta para
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declarar la responsabilidad, y se acordará la extinción total o parcial de la deuda. Dicho acuerdo se publicará en el Boletín
Oficial del Estado.

3. Se habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la presente disposición, regulando
las especialidades que resulten aplicables a las diferentes Administraciones Públicas y entidades a que se refiere el apartado
1 de esta disposición.

Disposición adicional segunda. Acceso a la información del Registro Nacional de Títulos Universitarios, Registro Nacional
de Títulos académicos y profesionales no universitarios y Registros Nacionales y Autonómicos de Certificados de
Profesionalidad.

1. Las Administraciones Públicas, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente, podrán acceder a la
información contenida en el Registro Nacional Titulados Universitarios Oficiales y el Registro Nacional de Títulos
académicos y profesionales no universitarios, gestionados por el Ministerio de Educación, así como en el Registro General
de certificados de profesionalidad y acreditaciones parciales acumulables y en el Registro estatal de unidades de competencia
acreditadas, gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal, y en los registros autonómicos equivalentes, cuando
tramiten procedimientos en los que resulte necesario acreditar la titulación oficial o la cualificación profesional del
solicitante y únicamente deberán utilizar la información con este fin, todo ello con pleno respeto a la legislación sobre
protección de datos de carácter personal. De forma específica, quedan autorizados para acceder a esta información:

a) Los Colegios profesionales para la tramitación de expedientes de colegiación de sus profesionales.
b) Las Administraciones Públicas para la tramitación de los procesos selectivos de personal funcionario o laboral,

así como en la aplicación del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a
través de la experiencia laboral y aprendizaje no formales y la oferta de la formación complementaria necesaria para obtener
un título de formación profesional o un certificado de profesionalidad.

2. El acceso a esta información se realizará preferentemente a través de procedimientos telemáticos, mediante la
transmisión de los datos necesarios a los órganos competentes para la tramitación del procedimiento. La transmisión de datos
se efectuará a solicitud del órgano o entidad tramitadora en la que se identificarán los datos requeridos y sus titulares, así
como la finalidad para la que se requieren. En la solicitud se hará constar que se dispone del consentimiento expreso de los
titulares afectados, salvo que dicho consentimiento no sea necesario.

De la petición y recepción de los datos se dejará constancia en el expediente por el órgano u organismo receptor. A
efectos de la verificación del origen y la autenticidad de los datos por los órganos de fiscalización y control, se habilitarán
mecanismos para que los órganos mencionados puedan acceder a los datos transmitidos.

(…)

Disposición adicional decimosexta. Modificación de la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre Contrato de Agencia.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre Contrato de Agencia:

Uno. Se añade una nueva disposición adicional, que pasa a ser adicional primera, del siguiente tenor:

«Disposición adicional primera.

1. Hasta la aprobación de una Ley reguladora de los contratos de distribución, el régimen jurídico del contrato
de agencia previsto en la presente Ley se aplicará a los contratos de distribución de vehículos automóviles e
industriales, por los que una persona natural o jurídica, denominada distribuidor, se obliga frente a otra, el proveedor,
de manera continuada o estable y a cambio de una remuneración, a promover actos u operaciones de comercio de
estos productos por cuenta y en nombre de su principal, como comerciante independiente, asumiendo el riesgo y
ventura de tales operaciones.

2. En defecto de Ley expresamente aplicable, las distintas modalidades de contratos de distribución de
vehículos automóviles e industriales, cualquiera que sea su denominación, se regirán por lo dispuesto en la presente
Ley, cuyos preceptos tienen carácter imperativo.

3. Será nulo todo pacto en contrario por el que el proveedor se reserve la facultad de modificar unilateralmente
el contenido esencial de estos contratos y, en particular, la gama completa de productos y servicios contractuales,
el plan de negocio del distribuidor, las inversiones y plazo de amortización, la remuneración fija y variable, los
precios de los productos y servicios, las condiciones generales de venta y garantía posventa, las directrices
comerciales y los criterios de selección de los distribuidores.

4. El distribuidor únicamente vendrá obligado a realizar las inversiones especificas que sean necesarias para
la ejecución del contrato que figuren expresamente relacionadas, de forma individualizada, en el contrato o sus
modificaciones, y únicamente en el caso de que se establezca para cada una de ellas el período en el que se considere
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que quedarán amortizadas.
A estos efectos, se considerarán inversiones específicas aquellas que no puedan ser aprovechadas de modo

real y efectivo para usos distintos a la ejecución del contrato de distribución.
5. Cuando el proveedor exija al distribuidor una compra mínima de productos contractuales para disponer de

un stock calculado en función de los objetivos comerciales, el distribuidor podrá devolverle los productos
suministrados y no pedidos por clientes una vez transcurran sesenta días desde su adquisición. En este caso, el
proveedor estará obligado a recomprar al distribuidor los productos devueltos en las mismas condiciones en que se
compraron.

6. En caso de extinción del contrato, ya sea por vencimiento de su plazo o por cualquier otra causa, el
distribuidor tendrá derecho a percibir las siguientes cantidades en concepto de compensación o indemnización por
los conceptos que se indican:

a) El importe correspondiente al valor de las inversiones especificas pendiente de amortización en el momento
de la extinción del contrato.

b) Una indemnización por clientela que en ningún caso podrá ser inferior al importe medio anual de las ventas
efectuadas por el proveedor al distribuidor durante los últimos cinco años de vigencia del contrato, o durante todo
el período de vigencia del contrato si éste hubiese sido inferior.

c) Las indemnizaciones del personal laboral del que haya tenido que prescindir el distribuidor por la extinción
del contrato.

d) Asimismo, en cualquier caso de extinción del contrato, el proveedor vendrá obligado a adquirir del
distribuidor todas aquellas mercancías que se hallen en poder de este último, al mismo precio por el que hubieren
sido vendidas.

Las anteriores compensaciones se establecen sin perjuicio del derecho de indemnización a favor de la parte
correspondiente por los daños y perjuicios ocasionados por los incumplimientos contractuales en que hubiere podido
incurrir la otra parte, siendo nulo cualquier pacto en contrario.

7. El proveedor no podrá negar su consentimiento a la cesión total o parcial del contrato de distribución de
vehículos automóviles e industriales si la empresa cesionaria se compromete por escrito a mantener la organización,
estructura y recursos que el empresario cedente mantenía afectos a la actividad de distribución.

8. La competencia para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de distribución comercial de
vehículos automóviles e industriales corresponderá al Juez del domicilio del distribuidor, siendo nulo cualquier pacto
en sentido distinto.»

Dos. La actual disposición adicional pasa a ser disposición adicional segunda.

(…)

Disposición adicional vigésima. Informe del Gobierno sobre inclusión del I.V.A. en procedimientos de contratación pública.

El Gobierno elaborará un informe en un plazo de tres meses en el que analice la posibilidad, en el marco de la
normativa comunitaria, de incluir en el precio de los procedimientos de contratación pública el IVA cuando intervengan
licitadores exentos del impuesto, en particular entidades del Tercer sector, teniendo en cuenta el principio de adjudicación
de los servicios a la oferta económicamente más ventajosa para la Administración Pública, así como los demás principios
que deben regir la contratación pública.

(…)

Disposición transitoria quinta. Procedimiento de presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la Comisión
Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

Hasta la aprobación de las disposiciones reglamentarias a las que se refiere el artículo 30.2 de la Ley 44/2002, de 22
de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, en la redacción dada por la disposición final undécima de
esta Ley, continuará aplicándose el procedimiento previsto en los artículos 7 a 15 del Real Decreto 303/2004, de 20 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de los comisionados para la defensa del cliente de servicios financieros.

Disposición transitoria sexta. Cancelación de asientos en el Registro Mercantil referidos a hechos no sujetos a inscripción
relacionados con los fondos de pensiones y remisión telemática de solicitudes y comunicaciones.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, los Registradores Mercantiles cancelarán de oficio los asientos
practicados en el Registro Mercantil relativos a actos y circunstancias distintos de los previstos en el número 1 del artículo
11 bis del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto



43

Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en su redacción dada por la disposición final decimotercera de la presente Ley.
Lo previsto en los aparados 2 y 3 del artículo 11 bis en relación con la remisión por medios telemáticos y con firma

electrónica de solicitudes, certificaciones, documentos y comunicaciones, será de aplicación transcurridos seis meses desde
la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria séptima. Contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de esa Ley.

Los contratos administrativos regulados por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público que
hayan sido adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, se regirán en cuanto a sus efectos,
cumplimiento y extinción, incluida su duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior.

(…)

«CAPÍTULO VI

Del informe anual de gobierno corporativo

Artículo 61 bis. Del informe anual de gobierno corporativo.

1. Las sociedades anónimas cotizadas deberán hacer público con carácter anual un informe de gobierno
corporativo.

2. El informe anual de gobierno corporativo será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, acompañando copia del documento en que conste. La Comisión Nacional del Mercado de Valores
remitirá copia del informe comunicado a las respectivas autoridades de supervisión cuando se trate de sociedades
cotizadas que estén dentro de su ámbito de competencias.

3. El informe será objeto de publicación como hecho relevante.
4. El contenido y estructura del informe de gobierno corporativo será determinado por el Ministro de

Economía y Hacienda o, con su habilitación expresa, por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Dicho informe deberá ofrecer una explicación detallada de la estructura del sistema de gobierno de la sociedad

y de su funcionamiento en la práctica. En todo caso, el contenido mínimo del informe de gobierno corporativo será
el siguiente:

a) Estructura de propiedad de la sociedad, que habrá de incluir:

1.º información relativa a los accionistas con participaciones significativas, indicando los porcentajes de
participación y las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que exista, así como su
representación en el consejo;

2.º información de las participaciones accionariales de los miembros del consejo de administración que
deberán comunicar a la sociedad, y de la existencia de los pactos parasociales comunicados a la propia sociedad y
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, y, en su caso, depositados en el Registro Mercantil;

3.º información de los valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario, con indicación, en
su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y obligaciones que confiera,
así como el porcentaje del capital social que represente la autocartera de la sociedad y sus variaciones significativas;

4.º información relativa a las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad.

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho de voto.
c) Estructura de la administración de la sociedad, que habrá de incluir:

1.º información relativa a la composición, reglas de organización y funcionamiento del consejo de
administración y de sus comisiones;

2.º identidad y remuneración de sus miembros, funciones y cargos dentro de la sociedad, sus relaciones con
accionistas con participaciones significativas, indicando la existencia de consejeros cruzados o vinculados y los
procedimientos de selección, remoción o reelección;

3.º información de los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los relativos
a la posibilidad de emitir o recomprar acciones;

4.º información de los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición,
y sus efectos, excepto cuando su divulgación resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se
aplicará cuando la sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información;

5.º información de los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que
dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la relación laboral
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llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición.

d) Operaciones vinculadas de la sociedad con sus accionistas y sus administradores y cargos directivos y
operaciones intragrupo.

e) Sistemas de control del riesgo.
f) Funcionamiento de la junta general, con información relativa al desarrollo de las reuniones que celebre.
g) Grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo, o, en su caso, la explicación de

la falta de seguimiento de dichas recomendaciones.
h) Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos

en relación con el proceso de emisión de la información financiera.

5. Sin perjuicio de las sanciones que proceda imponer por la falta de remisión de la documentación o del
informe de gobierno corporativo, o la existencia de omisiones o datos engañosos o erróneos, corresponde a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores el seguimiento de las reglas de gobierno corporativo, a cuyo efecto podrá
recabar cuanta información precise al respecto, así como hacer pública la información que considere relevante sobre
su grado efectivo de cumplimiento.

6. Cuando la sociedad cotizada sea una sociedad anónima europea domiciliada en España que haya optado
por el sistema dual, junto al informe anual de gobierno corporativo elaborado por la dirección, se acompañará un
informe elaborado por el consejo de control sobre el ejercicio de sus funciones.

7. La información incluida en el informe anual de gobierno corporativo sobre la composición del Consejo de
administración, sus comisiones delegadas y la calificación de sus consejeros, deberá elaborarse de acuerdo con las
definiciones que establezca el Ministro de Economía y Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional
del Mercado de Valores. Dichas definiciones se referirán, entre otras, a la categoría de consejero ejecutivo, consejero
dominical y consejero independiente. Para la definición de la categoría de consejero independiente se tendrá en
cuenta, entre otras cuestiones, que las personas sean designadas, en su caso, a propuesta de una Comisión de
Nombramientos, en atención a sus condiciones personales y profesionales, y que puedan desempeñar sus funciones
sin verse condicionadas por relaciones con la sociedad, sus accionistas significativos o sus directivos.

El Ministro de Economía y Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, determinará las condiciones que deberá cumplir un consejero para ser calificado como independiente, así
como los supuestos en los que dicho consejero no podrá ser calificado como tal. A estos efectos se podrán tener en
cuenta, entre otros, los siguientes supuestos de exclusión: haber sido empleados o consejeros ejecutivos de sociedades
del grupo; ser o haber sido socio del auditor externo o responsable del informe de auditoría y ser cónyuges, personas
ligadas por análoga relación de afectividad, o parientes hasta de segundo grado de un consejero ejecutivo o alto
directivo de la sociedad.

Artículo 61 ter. Del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.

1. Junto con el Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Consejo de las sociedades anónimas cotizadas
deberá elaborar un informe anual sobre las remuneraciones de sus consejeros, que incluirá información completa,
clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de la sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso,
así como, en su caso, la prevista para años futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política
de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno
de los consejeros.

2. El informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros, la política de remuneraciones de la sociedad
aprobada por el Consejo para el año en curso, la prevista para años futuros, el resumen global de cómo se aplicó la
política de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por
cada uno de los consejeros, se difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo y como punto separado del
orden del día, a la Junta General ordinaria de accionistas.

3. Las cajas de ahorros deberán elaborar un informe anual sobre las remuneraciones de los miembros del
Consejo de administración y de la Comisión de Control, que incluirá información completa, clara y comprensible
sobre la política de remuneraciones de la entidad aprobada por el Consejo para el año en curso, así como, en su caso,
la prevista para años futuros. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones
durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros
y miembros de la Comisión de Control.

4. El informe anual sobre las remuneraciones de los miembros del Consejo de administración, la política de
remuneraciones de la sociedad aprobada por el Consejo para el año en curso, la prevista para años futuros, el resumen
global de cómo se aplicó la política de retribuciones durante el ejercicio, así como el detalle de las retribuciones
individuales devengadas por cada uno de los consejeros, se difundirá y someterá a votación, con carácter consultivo
y como punto separado del orden del día, a la Asamblea General.

5. El Ministro de Economía y Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado
de Valores, determinará el contenido y estructura del informe de remuneraciones que podrá contener información,
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entre otras cuestiones, sobre: el importe de los componentes fijos, los conceptos retributivos de carácter variable y
los criterios de rendimientos elegidos para su diseño, así como el papel desempeñado, en su caso, por la Comisión
de Retribuciones.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 70 bis queda modificado de la siguiente manera:

«1. Los grupos consolidables de empresas de servicios de inversión, así como las empresas de servicios de
inversión no integradas en uno de estos grupos consolidables, deberán hacer pública, en cuanto sea posible y al
menos con periodicidad anual, debidamente integrada en un solo documento denominado Información sobre
solvencia, información concreta sobre aquellos datos de su situación financiera y actividad en los que el mercado
y otras partes interesadas puedan tener interés de cara a evaluar los riesgos a los que se enfrentan, su estrategia de
mercado, su control de riesgos, su organización interna y su situación en orden al cumplimiento de las exigencias
mínimas de recursos propios previstas en esta Ley.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores determinará la información mínima que deberá ser objeto de
publicación con arreglo al párrafo anterior. En todo caso, las entidades podrán omitir las informaciones que no tengan
importancia relativa y, con la oportuna advertencia, los datos que consideren reservados o confidenciales; también
podrán determinar el medio, lugar y modo de divulgación del citado documento.

También se publicará la siguiente información relativa a las prácticas y políticas de remuneración de los
grupos consolidables de empresas de servicios de inversión, así como de las empresas de servicios de inversión no
integradas en uno de estos grupos consolidables, para aquellas categorías de empleados cuyas actividades
profesionales puedan tener impacto en sus perfiles de riesgo:

a) Información sobre el proceso de decisión utilizado para determinar la política de remuneración.
b) Información sobre las características fundamentales del sistema de remuneración, en especial los que tengan

carácter variable o prevean la entrega de acciones o derechos sobre ellas.
c) Información de la relación entre remuneración, funciones desempeñadas, su desempeño y los riesgos de

la entidad.
A esos mismos efectos, los grupos y entidades adoptarán una política formal para el cumplimiento de dichos

requisitos de divulgación y para la verificación de la suficiencia y exactitud de los datos divulgados y de la frecuencia
de su divulgación, y dispondrán de procedimientos que les permitan evaluar la adecuación de dicha política.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá requerir a los grupos y entidades a los que se refiere
este apartado que limiten las remuneraciones variables cuando sean incoherentes con el mantenimiento de una base
sólida de capital.»

Cinco. El apartado 3 del artículo 70 bis queda redactado como sigue:

«3. Se exceptúa de las obligaciones previstas en este artículo a los grupos o empresas de servicios de inversión
individuales controlados por otras empresas de servicios de inversión o sociedades financieras de cartera autorizadas
o constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea, salvo cuando entre ellas se encuentre una empresa de
servicios de inversión importante, sea de acuerdo con el criterio que la autoridad responsable de supervisión
consolidada del grupo haya comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sea en criterio de esta
última en atención a su actividad en España o a su importancia relativa dentro del grupo.»

Seis. Se añade un nuevo párrafo al artículo 81.2, con la siguiente redacción:

«Las prohibiciones establecidas en este apartado se aplican también a los administradores y los miembros del
consejo de control de una sociedad anónima europea domiciliada en España que haya optado por el sistema dual en
relación con cualquier operación sobre valores de la propia sociedad o de las sociedades filiales, asociadas o
vinculadas, sobre las que dispongan, por razón de su cargo, información privilegiada o reservada, así como sugerir
su realización a cualquier persona en tanto esa información no se dé a conocer públicamente.»

Siete. Se da una nueva redacción a las letras a), b) y g) del artículo 84.1 con el siguiente tenor literal:

«a) Las sociedades rectoras de los mercados secundarios oficiales, las entidades rectoras de los sistemas
multilaterales de negociación y las sociedades que administren sistemas de registro, compensación y liquidación de
valores que se creen al amparo de lo previsto en la presente Ley. Queda excluido el Banco de España.

b) La Sociedad de Sistemas, las entidades de contrapartida central, la Sociedad de Bolsas y las sociedades que
tengan la titularidad de la totalidad de las acciones o de una participación que atribuya el control, directo o indirecto,
de las entidades previstas en la letra anterior.»

«g) Quienes no estando incluidos en las letras precedentes, ostenten la condición de miembro de algún
mercado secundario oficial o de los sistemas de compensación y liquidación de sus operaciones.»
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Ocho. Se añade una nueva letra c bis) al artículo 84.2 con el siguiente tenor literal:

«c bis) Las Sociedades Gestoras de Instituciones de Inversión Colectiva en cuanto presten servicios inversión.»

Nueve. El artículo 85.2 queda redactado como sigue:

«2. En la forma y con las limitaciones establecidas en el ordenamiento jurídico, las facultades de supervisión
e inspección de la Comisión Nacional del Mercado de Valores incluirán al menos las siguientes potestades:

a) Acceder a cualquier documento bajo cualquier forma y recibir una copia del mismo;
b) requerir de cualquier persona la remisión de información en el plazo que razonablemente fije la Comisión

Nacional del Mercado de Valores y, si es necesario, citar y tomar declaración a una persona para obtener
información;

c) realizar inspecciones con presencia física en cualquier oficina o dependencia;
d) requerir los registros telefónicos y de tráfico de datos de que dispongan;
e) requerir el cese de toda práctica que sea contraria a las disposiciones establecidas en esta Ley y sus normas

de desarrollo;
f) solicitar el embargo o la congelación de activos;
g) exigir la prohibición temporal para ejercer actividad profesional;
h) recabar de los auditores de las empresas de servicios de inversión y de las entidades del artículo 84.1.a)

y b) cualquier información que hayan obtenido en el ejercicio de su función;
i) adoptar cualquier tipo de medida para asegurarse que las personas y entidades sometidas a su supervisión

cumplen con las normas y disposiciones aplicables, o con los requerimientos de subsanación o corrección realizados,
pudiendo exigir a tales personas y entidades, a tal fin, la aportación de informes de expertos independientes, auditores
o de sus órganos de control interno o cumplimiento normativo;

j) acordar la suspensión o limitación del tipo o volumen de las operaciones o actividades que las personas
físicas o jurídicas puedan hacer en el mercado de valores;

k) acordar la suspensión o exclusión de la negociación de un instrumento financiero, ya sea en un mercado
secundario oficial o en un sistema multilateral de negociación;

l) remitir asuntos para su procesamiento penal;
m) autorizar a auditores o expertos a llevar a cabo verificaciones o investigaciones, de acuerdo con lo previsto

en la letra c) del apartado 4 del artículo 91;
n) en el ejercicio de la función de comprobación de la información periódica a que se refiere el artículo 35.4

de esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá:

1.º Recabar de los auditores de cuentas de los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en un
mercado secundario oficial o en otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europa, mediante requerimiento
escrito, cuantas informaciones o documentos sean necesarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 19/1988,
de 11 de julio, de Auditoría de Cuentas.

La revelación por los auditores de cuentas de las informaciones requeridas por la Comisión Nacional del
Mercado de Valores con arreglo a lo dispuesto en este artículo no constituirá incumplimiento del deber de secreto.

2.º Exigir a los emisores cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado secundario oficial o en
otro mercado regulado domiciliado en la Unión Europea la publicación de informaciones adicionales, conciliaciones,
correcciones o, en su caso, reformulaciones de la información periódica.

Las medidas a que se refieren las letras e), g), i), j) y k) podrán adoptarse como medida cautelar en el
transcurso de un expediente sancionador o como medida al margen del ejercicio de la potestad sancionadora, siempre
que sea necesario para la eficaz protección de los inversores o el correcto funcionamiento de los mercados, y se
mantendrán mientras permanezca la causa que las hubiera motivado.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá hacer pública cualquier medida adoptada, como
consecuencia del incumplimiento de las normas aplicables, a menos que su divulgación pudiera poner en grave riesgo
los mercados de valores o causar un perjuicio desproporcionado a las personas afectadas.

Cuando las medidas contempladas en las letras e), g), j) y n) se ejerzan sobre entidades sujetas a la supervisión
del Banco de España, ya sea con carácter cautelar en un procedimiento sancionador, ya sea al margen del ejercicio
de la potestad sancionadora, deberán ser notificadas con carácter previo al citado organismo.

Asimismo, cuando se trate de las medidas contempladas en la letra f) será preceptivo el informe previo de
dicho organismo.»

Diez. El apartado 3 del artículo 85 queda redactado como sigue:

«3. En virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, las personas físicas y jurídicas enumeradas en el artículo
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84 quedan obligadas a poner a disposición de la Comisión cuantos libros, registros y documentos, sea cual fuere su
soporte, ésta considere precisos, incluidos los programas informáticos y los archivos magnéticos, ópticos o de
cualquier otra clase, incluidas las conversaciones telefónicas de índole comercial que hayan sido grabadas con el
consentimiento previo del cliente o inversor.

Las personas físicas están obligadas a comparecer ante citaciones de la Comisión para la toma de declaración.
En la medida que sea necesario para el eficaz ejercicio por la Comisión de sus funciones de supervisión e

inspección, las personas o entidades que presten cualquier tipo de servicio profesional a las personas comprendidas
en los párrafos anteriores están obligadas a facilitar cuantos datos e informaciones les sean requeridos por ésta, de
conformidad con lo dispuesto, en su caso, en la normativa específica que regule su profesión o actividad.

A tales efectos, el acceso a las informaciones y datos requeridos por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores en el ejercicio de sus funciones de inspección y supervisión se encuentra amparada por el artículo 11.2.a)
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Los datos accedidos
únicamente se emplearán para el ejercicio de las mencionadas potestades en los términos previstos en esta Ley.

Los órganos y organismos de cualquier Administración Pública; las cámaras y corporaciones, colegios,
consejos de colegios y asociaciones profesionales; las demás entidades públicas, incluidas las entidades gestoras y
servicios comunes de la Seguridad Social y quienes, en general, ejerzan funciones públicas, estarán obligados a
colaborar y suministrar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores cuantos datos, documentos, registros,
informes y antecedentes resulten necesarios para el ejercicio por la Comisión Nacional del Mercado de Valores de
las funciones recogidas en el artículo 13 de esta Ley sea cual fuere su soporte, a través de los requerimientos
concretos y en el plazo indicado, y a prestarle el concurso, auxilio y protección para el ejercicio de sus funciones.

Asimismo, las actuaciones de comprobación e investigación, incluida la toma de declaración, podrán
desarrollarse, a elección de los servicios de la Comisión Nacional del Mercado de Valores:

a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la entidad o persona inspeccionada o de su representante.
b) En los propios locales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o de otros organismos de la

administración.
Cuando las actuaciones de comprobación e investigación se desarrollen en los lugares señalados en la letra

a), anterior, se observará la jornada laboral de los mismos, sin perjuicio de que pueda actuarse de común acuerdo en
otras horas y días.»

Once. Se añade un apartado 6 al artículo 85 con la siguiente redacción:

«6. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el ejercicio de las facultades de supervisión e
inspección contempladas en esta Ley, podrá comunicar y requerir, a las entidades previstas en los artículos 64, 65,
84.1.a) y b), y 84.2.a), por medios electrónicos, las informaciones y medidas recogidas en esta Ley y en sus
disposiciones de desarrollo. Las entidades referidas, tendrán obligación de habilitar en el plazo que se fije para ello,
los medios técnicos requeridos por la Comisión Nacional del Mercado de Valores para la eficacia de sus sistemas
de notificación electrónica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

El sistema de notificación electrónica, que respetará los principios y garantías de la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición del interesado del acto objeto de
notificación, así como el acceso a su contenido, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales. Cuando existiendo constancia de la puesta a disposición del acto objeto de notificación,
transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada
con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992.»

Doce. Se añade un apartado 7 al artículo 85 con la siguiente redacción:

«7. Los hechos constatados en el ejercicio de sus funciones de supervisión e inspección por el personal de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores debidamente autorizado por su Consejo de acuerdo con el Reglamento
de Régimen Interior, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos derechos
o intereses se puedan señalar o aportar por las personas o entidades interesadas.»

Trece. El apartado 2 del artículo 86 queda redactado como sigue:

«2. Sin perjuicio de lo establecido en el título III del Libro I del Código de Comercio, se faculta al Ministro
de Economía y Hacienda y, con su habilitación expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para, previo
informe del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, establecer y modificar en relación con las entidades
citadas en el apartado anterior las normas contables y los modelos a que se deben ajustar sus estados financieros, así
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como los referidos al cumplimiento de los coeficientes que se establezcan, disponiendo la frecuencia y el detalle con
que los correspondientes datos deberán ser suministrados a la Comisión o hacerse públicos con carácter general por
las propias entidades. Esta facultad no tendrá más restricciones que la exigencia de que los criterios de publicidad
sean homogéneos para todas las entidades de una misma categoría y semejantes para las diversas categorías.
Asimismo, se faculta al Ministro de Economía y Hacienda, y son su habilitación expresa, a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, para regular los registros, bases de datos internos o estadísticos y documentos que deben
llevar las entidades enumeradas en el artículo 84.1 de esta Ley, así como, en relación con sus operaciones de mercado
de valores, las demás entidades contempladas en el artículo 65.»

Catorce. El apartado 3 del artículo 87.bis queda redactado como sigue:

«3. Asimismo, cuando una empresa de servicios de inversión no cumpla con las exigencias que, contenidas
en esta Ley o en su normativa de desarrollo, determinen requerimientos mínimos de recursos propios o requieran una
estructura organizativa o mecanismos y procedimientos de control interno, contables o de valoración adecuados, la
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá adoptar, entre otras, las siguientes medidas:

a) Obligar a las empresas de servicios de inversión y sus grupos a mantener recursos propios adicionales a
los exigidos con carácter mínimo. La Comisión Nacional del Mercado de Valores deberá hacerlo, al menos, siempre
que aprecie deficiencias graves en la estructura organizativa de la empresa de servicios de inversión o en los
procedimientos y mecanismos de control interno, contables o de valoración, incluyendo en especial los mencionados
en el artículo 70.3 de la presente Ley, o siempre que determine, de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 bis.1.c),
que los sistemas y los fondos propios mantenidos a que se refiere dicho precepto no garantizan una gestión y
cobertura sólidas de los riesgos. En ambos casos la medida deberá ser adoptada cuando la Comisión Nacional del
Mercado de Valores considere improbable que la mera aplicación de otras medidas mejore dichas deficiencias o
situaciones en un plazo adecuado.

b) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos que refuercen o modifiquen los procedimientos
de control interno, contables o de valoración, los mecanismos o las estrategias adoptados para el cumplimiento de
dichas exigencias organizativas o de recursos.

c) Exigir a las empresas de servicios de inversión y sus grupos la aplicación de una política específica, bien
de dotación de provisiones, bien de reparto de dividendos o de otro tipo de tratamiento para los activos sujetos a
ponderación a efectos de las exigencias de recursos propios, bien de reducción del riesgo inherente a sus actividades,
productos o sistemas.

d) Restringir o limitar los negocios, las operaciones o la red de las empresas de servicios de inversión. Lo
dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que en cada caso procedan de
acuerdo con los preceptos establecidos en esta Ley.»

Quince. Se añade una letra ll) al artículo 90.4, con el siguiente tenor literal:

«ll) Las informaciones que la Comisión Nacional del Mercado de Valores facilite a las autoridades
supervisoras españolas en materia energética y a las autoridades supervisoras del Mercado Ibérico de la Energía
Eléctrica y que sea necesarias para el cumplimiento de sus funciones de supervisión de dichos mercados. A estos
efectos, deberán tenerse en cuenta los acuerdos de colaboración formalizados por la Comisión Nacional del Mercado
de Valores con otras autoridades. La información comunicada sólo podrá ser divulgada mediante consentimiento
expreso de la Comisión.»

Dieciséis. El artículo 95 queda redactado como sigue:

«Las personas físicas y entidades a las que resulten de aplicación los preceptos de la presente ley, así como
quienes ostenten de hecho o de derecho cargos de administración o dirección de estas últimas, que infrinjan normas
de ordenación o disciplina del mercado de valores incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con
arreglo a lo dispuesto en este capítulo.

Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere el párrafo anterior, a los efectos
de lo dispuesto en este Capítulo, sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración, así
como sus Directores Generales y asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que, de hecho o de derecho,
desarrollen en la entidad funciones de alta dirección.

Quien ejerza en la entidad cargos de administración o dirección será responsable de las infracciones muy
graves o graves cuando éstas sean imputables a su conducta dolosa o negligente.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, serán considerados responsables de las infracciones muy graves
o graves cometidas por las entidades, quienes ostenten en ellas cargos de administración o dirección, salvo en los
siguientes casos:
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1. Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran asistido por causa
justificada a las reuniones correspondientes o hubieren votado en contra o salvado su voto en relación con las
decisiones o acuerdos que hubieran dado lugar a las infracciones.

2. Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a comisiones ejecutivas, consejeros delegados,
directores generales u órganos asimilados, u otras personas con funciones similares en la entidad.

Se consideran normas de ordenación y disciplina del Mercado de Valores las leyes y disposiciones
administrativas de carácter general que contengan preceptos específicamente referidos a las entidades comprendidas
en el artículo 84.1 de esta Ley o a la actividad relacionada con el mercado de valores de las personas o entidades a
que se refiere el apartado 2 del mismo y que sean de obligada observancia para las mismas. Entre las citadas
disposiciones administrativas se entenderán comprendidas las disposiciones de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores previstas en el artículo 15 de esta Ley.»

Diecisiete. El artículo 97.1 queda redactado de la siguiente forma:

«1. La competencia para la incoación, instrucción y sanción en los procedimientos sancionadores a que se
refiere este capítulo se ajustará a las siguientes reglas:

a) La incoación e instrucción de expedientes corresponderá a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
La incoación de expedientes, cuando afecte a empresas de servicios de inversión autorizadas en otro Estado miembro
de la Unión Europea, se comunicará a sus autoridades supervisoras, a fin de que, sin perjuicio de las medidas
cautelares y sanciones que procedan con arreglo a la presente ley, adopten las que consideren apropiadas para que
cese la actuación infractora o se evite su reiteración en el futuro.

b) La imposición de sanciones por infracciones graves y leves corresponderá a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al Ministro de Economía y
Hacienda, a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, salvo la de revocación de la autorización,
que se impondrá por el Consejo de Ministros.

Cuando la entidad infractora sea una entidad de crédito española o una sucursal de una entidad de crédito de
un Estado que no sea miembro de la Unión Europea, será preceptivo para la imposición de la correspondiente sanción
por infracciones graves o muy graves, el informe del Banco de España.»

Dieciocho. El primer párrafo del artículo 98.1 queda redactado como sigue:

«1. En materia de procedimiento sancionador, resultará de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su desarrollo
reglamentario, con las especialidades recogidas en los artículos 21 a 24 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de
Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, así como en esta Ley y su desarrollo reglamentario.»

Diecinueve. El artículo 98.3 queda redactado de la siguiente forma:

«3. La imposición de las sanciones se hará constar en el correspondiente Registro administrativo a cargo de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Las sanciones de suspensión, separación y separación con
inhabilitación, una vez sean ejecutivas, se harán constar además, en su caso, en el Registro Mercantil.»

Veinte. Las letras a), c), l bis), m), ñ), p), u), z bis), z ter) del artículo 99 quedan redactadas de la siguiente forma y
se añaden seis nuevas letras c bis), c ter), c quater), e quinquies), z quinquies) y z sexies):

«a) El ejercicio, no meramente ocasional o aislado, por las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a) y b)
o por las sociedades gestoras de los fondos de garantía de inversiones de actividades sin autorización o, en general,
ajenas a su objeto social.

c) El incumplimiento, no meramente ocasional o aislado, por las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a)
y b) de las normas reguladoras de dichos mercados o sistemas, incluyendo sus correspondientes Reglamentos, o de
las normas reguladoras de sus propias actividades.

c.bis) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores por las entidades enumeradas en
el artículo 84.1.a) y b) en el plazo establecido en las normas u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o
informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en la ley y en sus normas de desarrollo, o que dicha
Comisión requiera en el ejercicio de sus funciones, cuando por la relevancia de la información o de la demora en que
se hubiese incurrido se haya dificultado gravemente la apreciación sobre su situación o actividad, así como la
remisión de información incompleta o con datos inexactos o no veraces, cuando en estos supuestos la incorrección
sea relevante.

c.ter) El incumplimiento por las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a) y b) de las obligaciones
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relacionadas, en cada caso, con la autorización, aprobación o no oposición a sus estatutos, reglamentos, o con
cualesquiera otra materia sometida al régimen anterior, prevista en esta Ley y sus normas de desarrollo.

c.quáter) el incumplimiento por las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a) y b) de las exigencias de
estructura de capital o nivel de recursos propios que les sean de aplicación, según lo previsto en esta Ley y sus
normas de desarrollo, así como el incumplimiento de las excepciones o limitaciones que sobre sus precios, tarifas
o comisiones a aplicar les imponga la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

e.quinquies) La no adopción por una empresa de servicios de inversión o grupo consolidable, en el plazo y
condiciones fijadas al efecto por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de las medidas por ésta requeridas
de reforzamiento o modificación de sus procedimientos de control interno, contables o de valoración, los mecanismos
o estrategias para la tenencia de una estructura organizativa o de recursos adecuados, cuando con ello se ponga en
riesgo su solvencia o viabilidad.

l.bis) La falta de remisión por las empresas de servicios de inversión a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores de cuantos datos o documentos deban remitírsele de acuerdo con esta Ley y sus normas de desarrollo, o que
dicha Comisión requiera en el ejercicio de sus funciones, o su remisión con datos inexactos, no veraces o engañosos,
cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad o del grupo consolidable o conglomerado
financiero en el que se integre.

m) El incumplimiento por parte de las entidades a las que se refieren los artículos 35 y 86 de esta Ley de la
obligación de someter sus cuentas anuales e informes de gestión individuales y consolidados a la revisión definida
en el artículo 35.1 por parte del auditor de cuentas; el incumplimiento de las obligaciones de remisión de la
información regulada prevista en el artículo 35, cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave,
atendiendo a la relevancia de la comunicación no realizada y a la demora en que se hubiese incurrido, así como el
suministro a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de la información financiera regulada con datos inexactos
o no veraces, o de información engañosa o que omita aspectos o datos relevantes.

ñ) El incumplimiento, por parte de los emisores de valores, de la obligación establecida en el artículo 82,
cuando de ello se haya puesto en grave riesgo la transparencia e integridad del mercado, el incumplimiento de los
requerimientos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores formulados en virtud del artículo 89, así como el
suministro a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de datos inexactos o no veraces, o la aportación a la
misma de información engañosa o que omita aspectos o datos relevantes.

p) La inobservancia del deber de información previsto en los artículos 35 bis, 53, 53 bis y 83 bis.4 de esta Ley
cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave, atendiendo a la relevancia de la comunicación no
realizada y a la demora en que se hubiese incurrido.

u) La adquisición de una participación significativa de control incumpliendo lo previsto en los artículos 31.6,
44 bis.3 y 69 de esta Ley; así como que el titular de una participación significativa incurra en el supuesto de hecho
contemplado en el artículo 69.11 de la ley.

z.bis) La falta de medidas o políticas de gestión de conflictos de interés o su inaplicación, no ocasional o
aislada, por parte de quienes presten servicios de inversión o, en su caso, por los grupos o conglomerados financieros
en los que se integren las empresas de servicios de inversión, así como el incumplimiento de las obligaciones
previstas en los artículos 79, 79 bis de esta Ley o la falta de registro de contratos regulado en el artículo 79 ter.

z.ter) La falta de políticas de gestión y ejecución de órdenes de clientes así como su inaplicación, o su
aplicación sin haber obtenido el consentimiento previo de clientes, cuando en estos supuestos lo sea de forma no
ocasional o aislada.

z quinquies) El incumplimiento de las medidas cautelares aplicadas al margen del ejercicio de la potestad
sancionadora acordadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores y, en especial, las previstas en las letras
e), g), i), j) y k) del artículo 85.2 de esta Ley.

z sexies) La ausencia de un departamento o servicio de atención al cliente.»
Veintiuno. Las letras a), b), j), k) y t) del artículo 100 quedan redactadas de la siguiente forma y se añaden tres nuevas

letras ll bis), z quáter) y z quinquies):

«a) El nombramiento, por las entidades enumeradas en el articulo 84.1.a), b) y f), de administradores o
directores generales y asimilados, sin la previa aprobación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores o,
cuando proceda, de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de mercados de ámbito autonómico.

b) La falta de elaboración o de publicación del informe anual de gobierno corporativo a que se refiere el
artículo 116 de esta Ley, o la existencia en dicho informe de omisiones o datos falsos o engañosos; el incumplimiento
de las obligaciones establecidas en los artículos 113, 114 y 115 de esta Ley; y el carecer las entidades emisoras de
valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales de un Comité de Auditoría, en los términos
establecidos en la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

j) La falta de comunicación de informaciones a los organismos rectores de los mercados secundarios oficiales
o sistemas multilaterales de negociación, en los casos en que dicha comunicación sea preceptiva con arreglo a esta
Ley, así como el incumplimiento de las obligaciones de difusión y disposición publica de información contenida en
los artículos 35 y 35 bis, cuando no constituyan infracciones muy graves conforme al artículo anterior.

k) La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 69.3 sin haberla comunicado a la
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Comisión Nacional del Mercado de Valores, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 69 bis,
así como el aumento o reducción de una participación significativa, incumpliendo lo previsto en los artículo 31.6,
44 bis.3 y 69.9 de esta Ley.

ll bis) La colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 de esta Ley sin cumplir el requisito
de intervención de entidad autorizada previsto en dicho precepto, sin atenerse a las condiciones básicas publicitadas
o la omisión de datos relevantes o la inclusión de inexactitudes, falsedades o datos que induzcan a engaño en la citada
actividad publicitaria, cuando, en todos estos supuestos, la cuantía de la emisión o el número de inversores afectados
no sean significativos.

t) La inobservancia ocasional o aislada por quienes presten servicios de inversión de las obligaciones, reglas
y limitaciones previstas en el artículo 70 ter. 2 y 3, o en los artículos 70 quáter, 79, 79 bis, 79 ter, 79 quinquies y 79
sexies.

z.quáter) La superación por parte de las empresas de servicios de inversión de los límites previstos a los
grandes riesgos, cuando éstos no se hayan producido de forma sobrevenida sino por acciones o decisiones adoptadas
por la propia entidad.

z.quinquies) El mal funcionamiento del departamento o servicio de atención al cliente.»

Veintidós El artículo 101 queda redactado de la siguiente forma:

«1. Constituyen infracciones leves de las entidades y personas a que se refiere el artículo 95, aquellas
infracciones de preceptos de obligada observancia comprendidos en las normas de ordenación y disciplina del
Mercado de Valores, que no constituyan infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en los dos artículos
anteriores.

2. En particular, y entre otras, son infracciones leves:

a) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo establecido en las normas
u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en
esta Ley o requiera en el ejercicio de sus funciones, así como faltar al deber de colaboración ante actuaciones de
supervisión de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, incluyendo la no comparecencia ante una citación para
la toma de declaración, cuando estas conductas no constituyan infracción grave o muy grave, de acuerdo con lo
previsto en los dos artículos anteriores.

b) El incumplimiento singular en el marco de una relación de clientela de las normas de conductas previstas
en el capítulo I del título VII de esta Ley.»

Veintitrés. Se añade un nuevo artículo 101 bis con el siguiente tenor literal:

«Artículo 101 bis.

Las infracciones muy graves y graves prescribirán a los cinco años y las leves a los dos años.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción hubiera

sido cometida. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será la de
finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción se consume.

La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador permaneciera paralizado durante
tres meses por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.»

Veinticuatro. La letra h del artículo 102 queda redactada como sigue:
«h) Separación del cargo de administración o dirección que ocupe el infractor en cualquier entidad financiera,

con inhabilitación para ejercer cargos de administración o dirección en cualquier otra entidad de las previstas en el
artículo 84.1 y 84.2.b) y e) por plazo no superior a diez años.»

Veinticinco. Se añade un nuevo artículo 106 ter con el siguiente tenor literal:

«1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves, graves o leves se
determinarán en base a los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de la

infracción.
d) La importancia de la entidad correspondiente, medida en función del importe total de su balance.
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e) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el Sistema Financiero o la Economía Nacional.
f) La circunstancia de haber procedido a la substancia de la infracción por propia iniciativa.
g) La reparación de los daños o perjuicios causados.
h) La colaboración con la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre que la misma haya aportado

elementos o datos relevantes para el esclarecimiento de los hechos investigados.
En el caso de insuficiencia de recursos propios, las dificultades objetivas que puedan haber concurrido para

alcanzar o mantener el nivel legalmente exigido.
La conducta anterior de la entidad en relación con las normas de ordenación y disciplina que le afecten,

atendiendo a las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas, durante los últimos cinco años.
2. Para determinar la sanción aplicable entre las previstas en los artículos 105 y 106 de esta Ley, se tomarán

en consideración, además, las siguientes circunstancias:
a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurra en el interesado.
b) La conducta anterior del interesado, en la misma o en otra entidad, en relación con las normas de

ordenación y disciplina, tomando en consideración al efecto las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas
durante los últimos cinco años.

c) El carácter de la representación que el interesado ostente.»

Veintiséis. El párrafo segundo del artículo 107 queda redactado en los siguientes términos:

«Será de aplicación a las entidades enumeradas en el artículo 84.1.a), b), c), d), e) y f) lo dispuesto para las
entidades de crédito en el artículo 17 y en el Título III de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención
de las Entidades de Crédito. La competencia para acordar las medidas de intervención o sustitución corresponderán
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Las resoluciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores que pongan fin al procedimiento serán
susceptibles de recurso de alzada ante el Ministro de Economía y Hacienda.»

Veintisiete. Se añade un nuevo artículo 107 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 107 bis.

En el caso de conductas tipificadas como infracciones leves de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.b)
del artículo 101, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, antes de la incoación del expediente sancionador
podrá, motivando la no afectación de la conducta de manera significativa a los intereses públicos protegidos por ésta
Ley, requerir al presunto responsable para que en un plazo de 30 días:

1. Adopte las medidas oportunas para evitar la continuidad o reiteración de la conducta.
2. Indemnice, si los hubiera, los perjuicios patrimoniales causados con su conducta a los inversores cuando

sean identificables, y
3. Justifique el completo cumplimiento de lo previsto en los dos apartados anteriores.
El requerimiento debidamente notificado interrumpirá el plazo de prescripción de la infracción, reiniciándose

el mismo al día siguiente al vencimiento del plazo establecido en el propio requerimiento.
El cumplimiento y acreditación de lo exigido en el requerimiento será valorado por la Comisión nacional del

Mercado de Valores a los efectos de considerar totalmente satisfechos los objetivos de la supervisión.»

Veintiocho. Queda derogado el artículo 114.2 y 3.
Veintinueve. Quedan derogados los artículos 116 y 116 bis.
Treinta. Se añade una nueva disposición adicional vigésima, con la siguiente redacción:

«La Comisión Nacional del Mercado de Valores es la autoridad competente en España, a efectos de lo previsto
en el Reglamento 1060/2009/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre
agencias de calificación crediticia.»

Treinta y uno. Se añade una disposición final tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición final tercera.

Los requisitos de información sobre el control interno previstos en el artículo 61 bis.4, letra h) y en la
disposición adicional segunda de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas
cotizadas, letra i), serán exigibles a partir de los ejercicios económicos que comiencen el 1 de enero de 2011 y su
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contenido será incluido en el Informe Anual de Gobierno Corporativo que se publique en relación con dichos
ejercicios.»

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 de
julio, del Mercado de Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas
cotizadas.

Se añade una nueva letra i) al apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley 26/2003, de 17 de julio, con
el siguiente tenor literal:

«i) Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y gestión de riesgos
en relación con el proceso de emisión de información financiera regulada.»

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva queda modificada de la siguiente manera:

Uno. El apartado 3 del artículo 25 queda redactado en los siguientes términos:

«3. Las operaciones de transformación estarán sujetas a los requisitos siguientes:

a) Autorización administrativa previa de la CNMV de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo
10 de esta Ley.

b) Acreditación, en el momento de la transformación, de que se reúnen las condiciones específicas fijadas para
la clase de IIC resultante.

c) Reforma de los estatutos sociales o del reglamento de gestión, dejando constancia de la operación en el
registro de la CNMV correspondiente y, tratándose de sociedades, previamente en el Registro Mercantil.

d) Cuando se trate de sociedades, el acuerdo de transformación deberá publicarse en la página web de la
sociedad o de su sociedad gestora o, en su defecto, en dos periódicos de gran circulación en la provincia respectiva.
El Registrador Mercantil remitirá, de oficio, de forma telemática y sin coste adicional alguno el acuerdo inscrito para
su publicación en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”. Cuando se trate de fondos, el acuerdo de
transformación deberá comunicarse a los partícipes para que, en su caso, ejerzan los derechos de separación que les
correspondan.

e) Presentación en la CNMV de la auditoría de los estados financieros que hayan servido para acordar la
transformación, cerrados en fecha no anterior a tres meses desde la adopción del acuerdo de transformación.»

Dos. El apartado 4 del artículo 26 queda redactado en los siguientes términos:

«4. En el caso de fondos de inversión, el procedimiento de fusión se iniciará previo acuerdo de la sociedad
gestora o, en su caso, de las sociedades gestoras, y del depositario o, en su caso, de los depositarios, de las
instituciones que pretendan fusionarse, el cual, junto con el proyecto de fusión, se presentará ante la CNMV para su
autorización. La autorización del proceso de fusión tendrá la consideración de hecho relevante y deberá ser objeto
de publicación en el “Boletín Oficial del Estado” y en dos periódicos de ámbito nacional o en la página web de sus
respectivas gestoras. Asimismo, la autorización deberá ser objeto de comunicación a los partícipes de todos los
fondos afectados, junto con el proyecto de fusión, en los 10 días siguientes a su notificación.

Transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de los anuncios o desde la remisión de la notificación
individualizada, si ésta fuera posterior, la sociedad gestora o, en su caso, las sociedades gestoras, y el depositario o,
en su caso, los depositarios, de los fondos ejecutarán la fusión mediante el otorgamiento del correspondiente
documento contractual y su inscripción en el correspondiente registro de la CNMV. La ecuación de canje se
determinará sobre la base de los valores liquidativos y número de participaciones en circulación al cierre del día
anterior al del otorgamiento de la escritura o, de no producirse aquélla, al del otorgamiento del documento
contractual. Los estados financieros que se incorporen a la escritura o, en su caso, al documento contractual serán
aprobados por persona debidamente facultada de la sociedad gestora y del depositario.»

Tres. El artículo 69 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 69. Sujetos.

1. Quedan sujetos al régimen de supervisión, inspección y sanción de esta Ley:
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a) Las IIC previstas en el artículo 2.1 de esta Ley.
b) Las SGIIC españolas previstas en el Título IV de esta Ley y sus agentes, extendiéndose esta competencia

a cualquier oficina o centro dentro o fuera del territorio español.
c) Los depositarios de IIC.
d) Quienes realicen operaciones propias de cualquiera de los sujetos anteriores y, en general, las restantes

personas físicas y jurídicas en cuanto puedan verse afectadas por las normas de esta Ley y sus disposiciones
reglamentarias, en particular a los efectos de comprobar si infringen las reservas de actividad y denominación
previstas en el artículo 14.

2. En el caso de personas jurídicas, las facultades que corresponden a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, podrán ejercerse sobre quienes ocupen cargos de administración,
dirección o asimilados a los mismos.»

Cuatro. Se da una nueva redacción al artículo 70:

«Artículo 70. Facultades de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

1. Corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores la supervisión e inspección de las personas
físicas y entidades previstas en el artículo 69 y la vigilancia del cumplimiento de sus obligaciones.

2. Las disposiciones contenidas en los artículos 85 y 90 de la Ley del Mercado de Valores resultarán de
aplicación a las funciones de supervisión e inspección de la Comisión Nacional del Mercado de Valores sobre las
personas y entidades sujetas al ámbito de esta Ley.

3. La supervisión y la inspección prevista en el presente artículo podrá versar, entre otras, sobre la situación
legal, técnica, económico-financiera, de control interno, contable o de valoración, así como sobre las condiciones
en que ejercen su actividad, ya sea con carácter general o referidas a cuestiones concretas.»

Cinco. Se da una nueva redacción al artículo 77:

«Artículo 77. Responsabilidad.

Las personas físicas o jurídicas previstas en el artículo 69, así como quienes ostenten cargos de administración
o dirección en las mismas, que infrinjan esta Ley y su normativa de desarrollo, incurrirán en responsabilidad
administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en el presente Título, sin perjuicio de la responsabilidad penal
que en su caso corresponda.

Ostentan cargos de administración o dirección en las personas jurídicas a las que se refiere el párrafo anterior
y a los efectos de lo dispuesto en este Título, sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de
administración así como sus directores generales o asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que, de
hecho o de derecho, desarrollen en la entidad funciones de alta dirección.»

Seis. El artículo 80 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 80. Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones muy graves de las personas físicas y jurídicas a las que se refiere el artículo 69 de
esta Ley los siguientes actos u omisiones:

a) La omisión o falsedad en la contabilidad y en la información que se debe facilitar o publicar de conformidad
con esta Ley y normas de desarrollo, así como cualquier incumplimiento de las obligaciones de remisión de la
información periódica cuando exista un interés de ocultación o negligencia grave atendiendo a la relevancia de la
comunicación no realizada y a la demora en que se hubiese incurrido.

Del mismo modo constituye infracción muy grave el suministro a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores de la información financiera regulada con datos inexactos o no veraces, o de información engañosa o que
omita aspectos o datos, cuando en estos supuestos la incorrección sea relevante. La relevancia de la incorrección se
determinará teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes criterios: que se puedan conocer públicamente las
circunstancias que permiten influir en la apreciación del valor del patrimonio y en las perspectivas de la institución,
en particular los riesgos inherentes que comporta, y que se pueda conocer si la institución cumple o no con la
normativa aplicable.

Constituye asimismo infracción muy grave la falta de remisión o la remisión con datos inexactos, no veraces
o engañosos a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de cuantos datos o documentos deban remitírsele o ésta
requiera en el ejercicio de sus funciones cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la entidad o,
en su caso, de la situación patrimonial de las IIC gestionadas.
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b) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados legalmente o de los permitidos por el
folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre que ello desvirtúe el objeto de la IIC, perjudique gravemente
los intereses de los accionistas o partícipes, o se trate de incumplimiento reiterado.

c) El incumplimiento de la obligación de someter a auditoría las cuentas.
d) La realización de operaciones de préstamo bursátil o de valores, así como la pignoración de activos, con

infracción de las cautelas que se determinen en las normas de desarrollo de esta Ley o en el folleto, los estatutos o
el reglamento de la IIC.

e) El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de inversión mínima, o de las
condiciones establecidas en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, siempre que ello desvirtúe el objeto
de la IIC o perjudique gravemente los intereses de los accionistas, partícipes y terceros, o se trate de un
incumplimiento reiterado.

f) La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital variable y la emisión, reembolso o
traspaso de acciones o de participaciones con incumplimiento de los límites y condiciones impuestos por esta Ley,
sus disposiciones complementarias y los estatutos y reglamentos de gestión de las instituciones, cuando ello
perjudique gravemente los intereses de los accionistas, partícipes o se trate de un incumplimiento reiterado.

g) El incumplimiento de la reserva de actividad prevista en los artículos 14 y 40 de esta Ley, la realización
por las SGIIC o por cualquier persona física o jurídica de actividades para las que no estén autorizadas, así como la
inobservancia por una sociedad gestora o por sus agentes de las reglas que se establezcan al amparo del artículo 40.3
de esta Ley.

h) La resistencia o negativa a la inspección establecida en el artículo 70.
i) La realización de operaciones de inversión con incumplimiento de los principios establecidos en el artículo

23 o en contravención de las condiciones establecidas en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC.
j) La realización sin autorización de las operaciones contempladas en los artículos 25, 26 y 27, o con

incumplimiento de los requisitos establecidos.
k) El incumplimiento de los plazos de permanencia de las inversiones que se fijen reglamentariamente de

acuerdo con lo previsto en el 36.3 de esta Ley o en el folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC.
l) El incumplimiento por las sociedades gestoras que actúen en el marco de esta Ley, de las obligaciones en

materia de valoración de inmuebles que se establezcan en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 36 de esta Ley.
m) La comercialización de acciones o participaciones de IIC no inscritas en el correspondiente registro de la

Comisión Nacional del Mercado de Valores.
n) El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y obligaciones contempladas en

el artículo 46, siempre que conlleven un perjuicio grave para los partícipes o accionistas de una IIC.
ñ) El incumplimiento por parte de los depositarios de las funciones y obligaciones contempladas en los

artículos 60 y 62 de esta Ley, siempre que conlleven un perjuicio grave para los partícipes o accionistas de una IIC.
o) La falta de procedimientos a los que se refiere el artículo 43.1.j) de esta Ley o la presentación por parte de

las sociedades de inversión o las sociedades gestoras de deficiencias en la organización administrativa y contable
o en los procedimientos de control interno, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos cuando tales deficiencias
pongan en peligro la solvencia o la viabilidad de la entidad, o cuando se perjudique gravemente o pongan en riesgo
los intereses de partícipes o accionistas.

p) El mantenimiento por las SGIIC durante un período de seis meses de unos recursos propios inferiores a los
exigidos por la normativa.

q) La ausencia de un departamento de atención al cliente en los términos previstos en el artículo 48.
r) La realización de operaciones vinculadas con incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo

67.3, 67.4 y 67.5 de esta Ley y en las normas de desarrollo, cuando fueran exigibles, siempre que perjudiquen
gravemente los intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

s) El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad encargada de la gestión de la
IIC, establecidas en el artículo 68 de esta Ley y en las normas de desarrollo, siempre que se perjudique gravemente
los intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

t) La comisión de infracciones graves cuando durante los cinco años anteriores a su comisión hubiera sido
impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.

u) La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas reguladoras del régimen de IIC o con
incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, salvo que tenga un carácter meramente ocasional o
aislado.

v) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus normas de desarrollo cuando ello
perjudique gravemente los intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

w) La obtención de la autorización en virtud de declaraciones falsas, omisiones o por otro medio irregular,
o el incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la autorización cuando en este último caso
se produzca perjuicio grave para los intereses de partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

x) La delegación de las funciones de las SGIIC con incumplimiento de las condiciones impuestas por esta Ley
y demás normas de desarrollo cuando se perjudique gravemente los intereses de partícipes o accionistas o se trate
de una conducta reiterada o cuando disminuya la capacidad de control interno o de supervisión de la Comisión
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Nacional del Mercado de Valores.
y) El incumplimiento de las medidas cautelares o aplicadas al margen del ejercicio de la potestad sancionadora

acordadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
z) El incumplimiento de los compromisos asumidos por las SGIIC o sociedades de inversión para subsanar

las deficiencias detectadas en el ámbito de la supervisión e inspección, cuando ello perjudique gravemente los
intereses de los partícipes o accionistas o se trate de una conducta reiterada.

z bis) El exceso en los límites a las obligaciones frente a terceros que se fijen reglamentariamente o en el
folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC cuando ello perjudique gravemente los intereses de los accionistas o
partícipes.

z ter) La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo establecido por la normativa, cuando
ello perjudique gravemente los intereses de los partícipes o accionistas, se trate de una conducta reiterada o tenga
impacto sustancial en el valor liquidativo de la IIC.

z quáter) La adquisición de una participación significativa de control incumpliendo lo previsto en el artículo
45 de esta Ley, así como que el titular de una participación significativa incurra en el supuesto de hecho contemplado
en el artículo 45.10 de esta Ley y en las normas que lo desarrollen.»

Siete. El artículo 81 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 81. Infracciones graves.

Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de puesta a disposición a los socios, partícipes y público de la

información que deba rendirse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley y sus normas de desarrollo,
cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

b) La llevanza de la contabilidad de acuerdo con criterios distintos de los establecidos legalmente, cuando ello
desvirtúe la imagen patrimonial de la entidad o la IIC afectada, así como el incumplimiento de las normas sobre
formulación de cuentas o sobre el modo en que deban llevarse los libros y registros oficiales, cuando no deba
calificarse como infracción muy grave.

c) El incumplimiento de los límites a la inversión o de los coeficientes de inversión mínima, cuando no deba
calificarse como infracción muy grave.

d) El exceso de inversión sobre los límites que se establezcan reglamentariamente al amparo del artículo 30
y sobre los que se establezcan al amparo de lo dispuesto en los artículos 35 y 36, cuando la infracción no deba
calificarse como leve.

e) El exceso en las limitaciones a las obligaciones frente a terceros que se fijen reglamentariamente o en el
folleto, los estatutos o el reglamento de la IIC, cuando no deba calificarse como infracción muy grave.

f) El cargo de comisiones por servicios que no hayan sido efectivamente prestados a la institución, el cobro
de las comisiones no previstas o con incumplimiento de los límites y condiciones impuestos en el artículo 8 de esta
Ley, en sus normas de desarrollo, estatutos o reglamentos de las instituciones.

g) El incumplimiento por parte de las sociedades gestoras de las funciones y obligaciones contempladas en
el artículo 46, cuando no deba ser calificada como falta muy grave.

h) El incumplimiento por el depositario de las funciones y obligaciones contempladas en los artículos 60 y
62 de esta Ley, cuando no deba calificarse como falta muy grave.

i) El cese o disminución de una participación significativa incumpliendo lo previsto en el artículo 45.8.
i bis) La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 45.1 de esta Ley y en sus normas de

desarrollo, sin haberla comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores así como el aumento o reducción
de una participación significativa incumpliendo lo previsto en el artículo 45.3 y 45.8 de esta Ley y en sus normas
de desarrollo y la falta de comunicación periódica de la estructura accionarial.

i ter) La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 45.2 de esta Ley.
j) La inobservancia de lo dispuesto en el artículo 11.2.c), tercer inciso, de esta Ley.
k) La comisión de infracciones leves cuando durante los dos años anteriores a su comisión hubiese sido

impuesta al infractor sanción firme por el mismo tipo de infracción.
l) La realización de actuaciones u operaciones prohibidas por normas reguladoras del régimen de IIC o con

incumplimiento de los requisitos establecidos en las mismas, cuando tenga un carácter meramente ocasional o
aislado.

m) La presentación por parte de las sociedades de inversión o las SGIIC de deficiencias en la organización
administrativa y contable o en los procedimientos de control interno o de valoración, incluidos los relativos a la
gestión de los riesgos, una vez que haya transcurrido el plazo concedido al efecto para su subsanación por las
autoridades competentes y siempre que ello no constituya infracción muy grave.

n) La delegación de las funciones de la SGIIC con incumplimiento de las condiciones impuestas por esta Ley
y normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como muy grave.

ñ) El incumplimiento de las obligaciones de información a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y
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de las condiciones para retornar al cumplimiento que se establezcan en las normas de desarrollo que se dicten al
amparo del artículo 43.1.e) de esta Ley, cuando una SGIIC presente un nivel de recursos propios inferiores al mínimo
exigible.

o) La realización de operaciones vinculadas con el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo
67.3, 67.4 y 67.5 de esta Ley y en las normas de desarrollo, cuando fueran exigibles y no deban calificarse como
infracción muy grave.

p) El incumplimiento de las normas de separación del depositario y la sociedad gestora o sociedad de
inversión, establecidas en el artículo 68 de esta Ley y en normas de desarrollo, cuando no deba calificarse como muy
grave.

q) La realización de publicidad con incumplimiento de lo previsto en esta Ley y en sus normas de desarrollo.
r) El incumplimiento de las condiciones presentadas para la obtención de la autorización, cuando no deba

calificarse como infracción muy grave.
s) El incorrecto funcionamiento del departamento de atención al cliente.
t) La inversión en cualesquiera activos distintos de los autorizados por la normativa aplicable o de los

permitidos por el folleto, los estatutos, o el reglamento de la IIC, cuando no deba calificarse como infracción muy
grave.

u) La compraventa de las propias acciones en las sociedades de capital variable y la emisión, reembolso o
traspaso de acciones o participaciones con incumplimiento de los límites y condiciones impuestos por esta Ley y sus
normas de desarrollo y los estatutos y reglamentos de gestión de las instituciones, cuando no deba calificarse como
infracción muy grave.

v) La valoración de los activos propiedad de las IIC apartándose de lo establecido por la normativa, cuando
no deba calificarse como infracción muy grave.

w) La efectiva administración o dirección de las personas jurídicas reseñadas en el artículo 69 de esta Ley por
personas que no ejerzan de derecho en las mismas un cargo de dicha naturaleza.

x) La realización, con carácter ocasional o aislado, por las SGIIC o sociedades de inversión de actividades
para las que no están autorizadas.

y) El uso indebido de las denominaciones a las que se refieren los artículo 14 y 40.7 de esta Ley y normas de
desarrollo.

z) El incumplimiento de los compromisos asumidos por la SGIIC o sociedades de inversión para subsanar las
deficiencias detectadas en el ámbito de la supervisión e inspección, cuando no deba calificarse como infracción muy
grave.

z bis) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 bis de esta Ley y sus normas de desarrollo, cuando
no deba calificarse como infracción muy grave.»

Ocho. El artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 82. Infracciones leves.

1. Son infracciones leves:

a) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en el plazo establecido en las normas
u otorgado por ésta, de cuantos documentos, datos o informaciones deban remitírsele en virtud de lo dispuesto en
esta Ley y en sus normas de desarrollo o requiera en el ejercicio de sus funciones, así como faltar al deber de
colaboración ante actuaciones de supervisión de la Comisión, incluyendo la no comparecencia ante una citación para
la toma de declaración, cuando estas conductas no constituyan infracción grave o muy grave de acuerdo con lo
previsto en los dos artículos anteriores.

b) La demora en la publicación o remisión de la información que, de conformidad con lo dispuesto en esta
Ley, ha de difundirse entre los socios, partícipes y público en general, cuando no deba calificarse como infracción
muy grave.

c) El exceso de inversión sobre los límites que se establezcan reglamentariamente y en normas de desarrollo
al amparo del artículo 30 y sobre los que se establezcan al amparo de lo dispuesto en los artículos 35 y 36, siempre
que el exceso tenga carácter transitorio y no exceda del 20 por ciento de los límites legales.

Cuando el exceso se refiera a los coeficientes establecidos en los artículos 35 y 36 de esta Ley y normas de
desarrollo, se entenderá que un exceso es transitorio cuando se den las tres circunstancias siguientes:

1.º que el exceso no se prolongue durante más de cinco días hábiles en un periodo de rendición de información
de los que se establezcan en el desarrollo reglamentario de esta Ley,

2.º que el exceso no se produzca más de una vez en el mismo periodo,
3.º que esta situación no se reitere en más de dos periodos en un ejercicio.
Cuando se refiera a los coeficientes que se establezcan al amparo de lo dispuesto en el artículo 30, se

considerará que un exceso es transitorio si no se prolonga más de seis meses en un periodo de un año.
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d) El incumplimiento singular en el marco de una relación de clientela de las normas de conducta previstas
en el Capítulo I del Título VII de la Ley del Mercado de Valores y en sus normas de desarrollo.

e) Aquellos incumplimientos de los previstos en el artículo 81. c), d), e), f), g), l), t), u) y v) de la ley, que por
su singularidad y escasa trascendencia no deban calificarse como graves.

f) Constituye asimismo infracción leve cualquier incumplimiento de la presente ley y sus normas de desarrollo
que no constituya infracción grave o muy grave conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores.»

Nueve. El apartado 3 del artículo 83 queda redactado de la siguiente forma:

«3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador permaneciera paralizado durante
seis meses por causa no imputable a aquellos contra quienes se dirija.»

Diez. El artículo 88 queda redactado como sigue:

«Artículo 88. Criterios para la determinación de las sanciones.

1. Las sanciones aplicables en cada caso por la comisión de infracciones muy graves o leves se determinarán
en base a los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones constitutivos de la

infracción.
d) La importancia de la IIC correspondiente, medida en función del importe total del patrimonio o del capital.
e) Las consecuencias desfavorables de los hechos para el sistema financiero o la economía nacional.
f) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia iniciativa.
g) En caso de incumplimiento de los requisitos exigidos en el Título II, las dificultades objetivas que puedan

haber concurrido para alcanzar o mantener los niveles legalmente exigidos.
h) La conducta anterior de la entidad en relación con las normas de ordenación y disciplina que le afecte,

atendiendo a las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas, durante los últimos cinco años.
i) La reparación de los daños o perjuicios causados.
j) La colaboración con la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre que la misma haya aportado

elementos o datos relevantes para el esclarecimiento de los hechos investigados.

2. Para determinar la sanción aplicable entre las previstas en los artículos 85.2 y 3 y 86.2 y .3 de esta Ley, se
tomarán en consideración, además, las siguientes circunstancias:

a) El grado de responsabilidad en los hechos que concurran en el interesado.
b) La conducta anterior del interesado, en la misma o en otra entidad, en relación con las normas de

ordenación y disciplina, tomando en consideración al efecto las sanciones firmes que le hubieran sido impuestas
durante los últimos cinco años.

c) El carácter de la representación que el interesado ostente.»

Once. Se añade un nuevo artículo 88 bis con la siguiente redacción:

«En el caso de conductas tipificadas como infracciones leves de acuerdo con lo previsto en el artículo 82.d)
y e) de esta Ley, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, antes de la incoación de un expediente sancionador
podrá, motivando la no afectación de la conducta de manera significativa a los intereses públicos protegidos por esta
Ley, requerir al presunto responsable para que en un plazo de 30 días:

1. Adopte las medidas oportunas para evitar la continuidad o reiteración de la conducta.
2. Indemnice, si los hubiera, los perjuicios patrimoniales causados con su conducta a los inversores cuando

sean identificables, y
3. Justifique el completo cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores.
El requerimiento debidamente notificado interrumpirá el plazo de prescripción de la infracción, reiniciándose

el mismo al día siguiente al vencimiento del plazo establecido en el propio requerimiento.
El cumplimiento y acreditación de lo exigido en el requerimiento, será valorado por la Comisión Nacional

del Mercado de Valores, a los efectos de considerar totalmente satisfechos los objetivos de la supervisión.»
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Doce. Las letras c) y d) del artículo 92 quedan redactadas de la siguiente forma:

«c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves corresponderá al Ministro de Economía y
Hacienda a propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, salvo la imposición de sanción de revocación
de autorización que corresponderá al Consejo de Ministros.

d) Cuando una entidad infractora sea una entidad de crédito, o una sucursal de una entidad de crédito de un
Estado que no sea miembro de la Unión Europea para la imposición de la correspondiente sanción por infracciones
graves o muy graves, será preceptivo el previo informe del Banco de España.

El plazo para tramitar el procedimiento sancionador quedará suspendido por el tiempo que medie entre la
solicitud del informe al Banco de España y su recepción.»

Trece. El artículo 93 queda redactado de la siguiente forma:

«En materia de procedimiento sancionador, resultará de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y su desarrollo
reglamentario, con las especialidades recogidas en los artículo 20 a 24, 26 y 27 de la Ley 26/1988, de 29 de julio,
de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, así como en esta Ley y en su desarrollo reglamentario.»

Catorce. Se añade una disposición transitoria séptima, con la siguiente redacción:

«La publicación en uno o varios diarios de la sustitución o cambio de control de la sociedad gestora, así como
de las operaciones de disolución, liquidación, transformación, fusión, escisión y traspaso de la IIC reguladas en el
Capítulo V del Título II de esta Ley, o de la convocatoria de las Juntas Generales de accionistas, cuando sea exigida
por una disposición de rango legal o reglamentario, podrá ser sustituida por la publicación en la web de su sociedad
gestora o, en su caso, en la de la sociedad de inversión, además de publicarse el correspondiente hecho relevante,
que será incluido en el informe periódico inmediato para su información a los partícipes o accionistas».

Disposición final octava. Modificación de la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital riesgo
y de sus sociedades gestoras.

La Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades de capital riesgo y de sus sociedades gestoras queda
modificada de la siguiente manera:

Uno. El párrafo segundo del artículo 49.2 queda redactado de la siguiente forma:

«Ostentan cargos de administración o dirección en las entidades a que se refiere el párrafo anterior, a los
efectos de lo dispuesto en este Título, sus administradores o miembros de sus órganos colegiados de administración,
así como sus directores generales y asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que desarrollen en la
entidad funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración o de comisiones
ejecutivas o consejeros delegados del mismo.»

Dos. El apartado 3 del artículo 50 queda redactado como sigue:

«3. Las actuaciones de comprobación podrán desarrollarse, a elección de los servicios de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores:

a) En cualquier despacho, oficina o dependencia de la entidad inspeccionada o de su representante.
b) En los propios locales de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 50 con el siguiente tenor literal:

7. Resultarán de aplicación a las funciones de supervisión e inspección de la Comisión Nacional del Mercado
de Valores sobre las entidades sujetas al ámbito de esta Ley las disposiciones contenidas en el artículo 70 de la Ley
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 51 queda redactado de la siguiente forma:

«1. En materia de procedimiento sancionador, resultará de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Sancionador, y su
desarrollo reglamentario, con las especialidades recogidas en los artículos 15, 19 a 25, y 27 de la Ley 26/1988, de
29 de julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, así como en esta Ley y en su desarrollo
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reglamentario.»

Cinco. Se añade una nueva letra i) al artículo 52.1 con el siguiente tenor literal:

«i) La falta de remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores de cuantos documentos o
informaciones deban remitírsele, o que aquélla requiera en el ejercicio de sus funciones, cuando con ello se dificulte
la apreciación de la solvencia de la entidad o, en su caso, de la situación patrimonial de las entidades gestionadas.»

Seis. Se suprime la letra h) del artículo 52.2, y se dan nuevas letras a las anteriores letras i) y j):

«h) Incumplir las normas de conducta cuando no constituyan infracciones muy graves.
i) Las infracciones leves cuando, durante los dos años anteriores a su comisión, el infractor haya sido objeto

de sanción firme por el mismo tipo de infracción.»

Siete. El artículo 53.6 queda redactado en los siguientes términos:

«6. Al objeto de graduación de las sanciones establecidas se atenderá, con las necesarias especialidades, a los
criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como los contenidos en el artículo 88
de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva.»

Ocho. Se añade un nuevo artículo 55 con el siguiente tenor literal:

«Artículo 55. Otras disposiciones.

En materia de prescripción de infracciones y sanciones, de posible exención de responsabilidad administrativa,
de imposición de multas coercitivas y de ejecutividad de las sanciones que se impongan conforme a esta Ley,
resultará de aplicación lo dispuesto respectivamente en los artículos 83, 90 y 94 de la Ley 35/2003 de 4 de
noviembre, de instituciones de inversión colectiva.»

Disposición final novena. Modificación de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios
y obligaciones de información de los intermediarios financieros.

La Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los
intermediarios financieros queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 1 del artículo 10 bis queda redactado de la siguiente manera:

«1. Corresponderá al Banco de España, en su condición de autoridad responsable de la supervisión de las
entidades de crédito y sus grupos consolidables:

a) Revisar los sistemas, sean acuerdos, estrategias, procedimientos o mecanismos de cualquier tipo, aplicados
para dar cumplimiento a la normativa de solvencia contenida en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen.
Dicha revisión incluirá a las políticas y prácticas de remuneración a que se refiere el apartado 1 bis del artículo 30
bis de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.

b) Evaluar los riesgos a los cuáles están o pueden estar expuestos.
c) A partir de la revisión y evaluación mencionadas en las letras precedentes, determinar si los sistemas

mencionados en la letra a y los fondos propios mantenidos garantizan una gestión y cobertura sólidas de sus riesgos.
d) Exigir a cada entidad de crédito que posea normas de gobierno que incluyan políticas y prácticas de

remuneración coherentes con la promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva para dar cumplimiento a la
normativa que reglamentariamente se establezca.

e) Elaborar y publicar guías, dirigidas a las entidades y grupos supervisados, indicando los criterios, prácticas
o procedimientos, que considera adecuados para favorecer una adecuada evaluación de los riesgos a que están o
puedan estar expuestos así como el mejor cumplimiento de las normas de ordenación y disciplina de los sujetos
supervisados. Dichas guías podrán incluir los criterios que el propio Banco de España seguirá en el ejercicio de sus
actividades de supervisión.

f) Elaborar y publicar guías, dirigidas a las entidades y grupos supervisados, indicando los criterios, prácticas
o procedimientos, que considera adecuados para garantizar que las prácticas de remuneración derivan en unos
incentivos de asunción de riesgos compatibles con una adecuada gestión del riesgo. Dichas guías podrán incluir los
criterios que el propio Banco de España seguirá en el ejercicio de sus actividades de supervisión.

A tal fin, el Banco de España podrá hacer suyas, y transmitir como tales a las entidades y grupos, las guías
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que, sobre dichas cuestiones, aprueben los organismos o comités internacionales activos en la regulación y
supervisión bancarias.

Los análisis y evaluaciones mencionados en las letras a) y b) anteriores se actualizarán con periodicidad, al
menos, anual.»

Dos. El apartado 1 del artículo 10 ter queda redactado como sigue:

«1. Los grupos consolidables de entidades de crédito y las entidades de crédito no integradas en uno de estos
grupos consolidables harán pública, tan pronto como sea viable, al menos con periodicidad anual y debidamente
integrada en un solo documento denominado «información con relevancia prudencial», información concreta sobre
aquellos datos de su situación financiera y actividad en los que el mercado y otras partes interesadas puedan tener
interés con el fin de evaluar los riesgos a los que se enfrentan, su estrategia de mercado, su control de riesgos, su
organización interna y su situación al objeto de dar cumplimiento a las exigencias mínimas de recursos propios
previstas en esta Ley.

También se publicará la siguiente información relativa a las prácticas y políticas de remuneración de las
entidades de crédito para aquellas categorías de empleados cuyas actividades profesionales puedan tener impacto
en sus perfiles de riesgo:

a) Información sobre el proceso de decisión utilizado para determinar la política de remuneración.
b) Información sobre las características fundamentales del sistema de remuneración, en especial los que tengan

carácter variable o prevean la entrega de acciones o derechos sobre ellas; e
c) Información respecto a la relación entre remuneración, funciones desempeñadas, su desempeño y los

riesgos de la entidad.
El Banco de España determinará la información mínima que deberá ser objeto de publicación con arreglo a

los párrafos anteriores. En todo caso, las entidades podrán omitir las informaciones que no tengan importancia
relativa y, con la oportuna advertencia, los datos que consideren reservados o confidenciales; también podrán
determinar el medio, lugar y modo de divulgación del citado documento.

Se exceptúa de las obligaciones previstas en este artículo a los grupos o entidades de crédito individuales
controlados por otras entidades de crédito o sociedades financieras de cartera autorizadas o constituidas en otro
Estado miembro de la Unión Europea, salvo cuando entre ellas se encuentre una entidad de crédito importante, sea
de acuerdo con el criterio que la autoridad responsable de supervisión consolidada del grupo haya comunicado al
Banco de España, sea en criterio de este último, en atención a su actividad en España o a su importancia relativa
dentro del grupo.

A esos mismos efectos, los grupos y entidades adoptarán una política formal para el cumplimiento de dichos
requisitos de divulgación, la verificación de la suficiencia y exactitud de los datos divulgados y de la frecuencia de
su divulgación, y dispondrán de procedimientos que permitan evaluar la adecuación de dicha política.

Las mismas obligaciones de divulgación serán exigibles, de forma individual o subconsolidada, a las entidades
de crédito españolas o extranjeras constituidas en otro Estado miembro de la Unión Europea, filiales de entidades
de crédito españolas, en los casos que el Banco de España así lo considere en atención a su actividad o importancia
relativa dentro del grupo. En el caso de que la obligación afecte a filiales extranjeras, el Banco de España remitirá
la correspondiente resolución a la entidad española dominante, que estará obligada a adoptar las medidas necesarias
para darle cumplimiento efectivo.»

Tres. El apartado 3 del artículo 11 queda redactado como sigue:

«3. Con independencia de lo previsto en los apartados 1, 4, 5 y 6, y con la misma finalidad prevista en el
apartado 2, el Banco de España podrá, cuando una entidad de crédito no cumpla con las exigencias contenidas en
este Título, o en otras normas de ordenación y disciplina que determinen requerimientos mínimos de recursos propios
o de estructura organizativa o de control interno adecuados, adoptar, entre otras, las siguientes medidas:

a) Obligar a las entidades de crédito y sus grupos a mantener recursos propios adicionales a los exigidos con
carácter mínimo.

El Banco de España deberá hacerlo, al menos, siempre que aprecie deficiencias graves en la estructura
organizativa o en los procedimientos y mecanismos de control interno, incluyendo en especial los mencionados en
el artículo 6.4 de la presente ley, o siempre que determine, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 bis.1.c que
los sistemas y los fondos propios mantenidos a que se refiere dicho precepto no garantizan una gestión y cobertura
sólidas de los riesgos. En ambos casos, la medida deberá ser adoptada cuando el Banco de España considere
improbable que la mera aplicación de otras medidas mejore dichas deficiencias o situaciones en un plazo adecuado.

b) Exigir a las entidades de crédito y sus grupos que refuercen los procedimientos, mecanismos y estrategias
adoptados para el cumplimiento de dichas exigencias.

c) Exigir a las entidades de crédito y sus grupos la aplicación de una política específica, bien de dotación de
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provisiones, bien de otro tipo de tratamiento para los activos sujetos a ponderación, a efectos de las exigencias de
capital, bien de reducción del riesgo inherente a sus actividades, productos o sistemas.

d) Restringir o limitar los negocios, las operaciones o la red de las entidades.
e) Requerir a las entidades de crédito que limiten las remuneraciones variables cuando sean incoherentes con

el mantenimiento de una base sólida de capital.»

Disposición final décima. Modificación de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades
de Crédito.

Uno. La letra e) del artículo 5 queda modificada como sigue:

«e) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las normas dictadas al amparo del número
2 del artículo 28 de esta Ley o al amparo del número 2 del artículo 29 de la Ley de Economía Sostenible.»

Dos. Se añade una nueva letra x) al artículo 5, con el tenor literal siguiente:

«x) La ausencia o mal funcionamiento de los departamentos o servicios de atención al cliente, en este último
caso, una vez que, transcurrido el plazo concedido al efecto por el Banco de España, no se haya procedido a la
subsanación de las deficiencias detectadas por éste.»

Tres. El artículo 9 letra a) queda modificado como sigue:

«a) Multa por importe de hasta el 1 por ciento de sus recursos propios o hasta 1.000.000 euros si aquel
porcentaje fuera inferior a esta cifra.»

Cuatro. El artículo 10 letra a) queda modificado como sigue:

«a) Multa por importe de hasta el medio por ciento de sus recursos propios, o hasta 500.000 euros si aquel
porcentaje fuera inferior a esta cifra.»

Cinco. El artículo 11 letra b) queda modificado como sigue:

«b) Multa por importe de hasta 150.000 euros.»

Seis. La letra a) del Artículo 12.1 queda modificada como sigue:

«a) Multa a cada uno de ellos por importe no superiora 500.000 euros.»

Siete. La letra c) del artículo 13.1 queda modificada como sigue:

«c) Multa a cada uno de ellos por importe no superior a 250.000 euros.»

Ocho. El artículo 29.1 queda redactado en los siguientes términos:

«1. Las personas o entidades que infrinjan lo dispuesto en el artículo anterior, así como sus administradores
de hecho o de derecho o sus accionistas incurrirán en la comisión de una infracción muy grave y serán sancionadas
con multa por importe de hasta 500.000 euros. Si requeridas para que cesen inmediatamente en la utilización de las
denominaciones o en la realización de las actividades, continuaran utilizándolas o realizándolas serán sancionadas
con multa por importe de hasta 1.000.000 euros, que podrá ser reiterada con ocasión de posteriores requerimientos.»

Nueve. El apartado 1 bis del artículo 30 bis queda redactado como sigue:

«1 bis. Las entidades de crédito y los grupos consolidables de entidades de crédito dispondrán, en condiciones
proporcionadas al carácter, escala y complejidad de sus actividades, de una estructura organizativa adecuada, con
líneas de responsabilidad bien definidas, transparentes y coherentes, así como de procedimientos eficaces de
identificación, gestión, control y comunicación de los riesgos a los que estén o puedan estar expuestos, junto con
mecanismos adecuados de control interno, incluidos procedimientos administrativos y contables sólidos y políticas
y prácticas de remuneración coherentes con la promoción de una gestión del riesgo sólida y efectiva.

Como parte de esos procedimientos de gobierno y estructura organizativa, las entidades de crédito y grupos
consolidables de entidades de crédito que presten servicios de inversión deberán respetar los requisitos de
organización interna recogidos en el artículo 70 ter.2 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con
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las especificaciones que reglamentariamente se determinen.
La adopción de tales medidas se entiende sin perjuicio de la necesidad de definir y aplicar aquellas otras

políticas y procedimientos de organización que, en relación específica con la prestación de servicios de inversión,
resulten exigibles a dichas entidades en aplicación de la normativa específica del mercado de valores.»

Diez. Se añade un nuevo párrafo tercero en el apartado 1 bis del artículo 43 bis con el siguiente tenor literal:

«A tales efectos, el acceso a las informaciones y datos requeridos por el Banco de España se encuentra
amparado por el artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter
personal.»

Once. Se añade un nuevo apartado 1 ter en el artículo 43 bis con el siguiente tenor literal:

«1.ter. En los términos previstos por el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los órganos y organismos de cualquier
Administración Pública quedan sujetos al deber de colaborar con el Banco de España y están obligados a
proporcionar, a requerimiento de éste y en plazo, toda clase de datos e informaciones de que dispongan y puedan
resultar necesarios para el ejercicio por parte de éste de las funciones que le confiere la normativa vigente.»

Doce. Se añade un nuevo apartado 1 quáter en el artículo 43 bis con el siguiente tenor literal:

«1.quáter. El Banco de España podrá comunicar y requerir a las entidades sujetas a sus facultades de
supervisión, inspección y sanción previstas en esta Ley, por medios electrónicos, las informaciones y medidas
recogidas en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo. Las entidades referidas tendrán obligación de comunicarse
con el Banco de España a través de, y habilitar en el plazo que se fije para ello, los medios técnicos requeridos por
el Banco de España para la eficacia de sus sistemas de comunicación electrónica, en los términos que éste adopte
al efecto.»

Disposición final undécima. Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema
Financiero.

El artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, queda
redactado como sigue:

«Artículo 30. Presentación de reclamaciones ante el Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores
y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

1. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones atenderán las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios
de servicios financieros, que estén relacionadas con sus intereses y derechos legalmente reconocidos, y que deriven
de presuntos incumplimientos por las entidades reclamadas, de la normativa de transparencia y protección de la
clientela o de las buenas prácticas y usos financieros.

Los servicios de reclamaciones atenderán también las consultas que formulen los usuarios de servicios
financieros sobre las normas aplicables en materia de transparencia y protección a la clientela, así como sobre los
cauces legales existentes para el ejercicio de sus derechos.

La organización y el funcionamiento de los servicios de reclamaciones se ajustarán a los principios de
independencia, transparencia, contradicción, eficacia, legalidad, libertad y representación.

Los servicios de reclamaciones funcionarán bajo el principio de ventanilla única, debiendo remitir al
competente las reclamaciones que no sean de su competencia.

Los servicios de reclamaciones informarán a los servicios de supervisión correspondientes cuando aprecien
indicios de incumplimientos graves o reiterados de las normas de transparencia y protección a la clientela o de las
buenas prácticas y usos financieros por parte de una misma entidad.

2. Los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones resolverán las quejas y reclamaciones a las que se refiere el
apartado anterior, mediante informes motivados, que no tendrán en ningún caso carácter de acto administrativo
recurrible.

3. El Ministro de Economía y Hacienda desarrollará el procedimiento de presentación de reclamaciones ante
los servicios de reclamaciones del Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, que deberá ajustarse a las siguientes reglas:

a) Para la admisión y tramitación de reclamaciones será imprescindible acreditar haberlas formulado
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previamente, por escrito, dirigido al departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, al Defensor del
Cliente de la entidad contra la que se reclame. Éstos deberán acusar recibo por escrito de las reclamaciones que se
les presenten y resolverlas o denegarlas igualmente por escrito y motivadamente. Asimismo, el reclamante deberá
acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la reclamación sin que haya
sido resuelta o que ha sido denegada la admisión de la reclamación o desestimada su petición.

b) Recibida la reclamación por el servicio de reclamaciones competente por razón de la materia se verificará
la concurrencia de las circunstancias previstas en los apartados anteriores y, si se cumplen los requisitos necesarios,
se procederá a la apertura de un expediente por cada reclamación, en el que se incluirán todas las actuaciones
relacionadas con la misma; en caso contrario, se requerirá al reclamante para completar la información en el plazo
de diez días, con apercibimiento de que si así no lo hiciese se le tendrá por desistido de su reclamación.

c) Formulado el correspondiente informe, y si éste fuera desfavorable a la entidad reclamada, ésta estará
obligada a informar al servicio de reclamaciones competente si ha procedido a la rectificación voluntaria en un plazo
no superior a un mes desde su notificación.

4. El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones publicarán anualmente una memoria de sus respectivos servicios de reclamaciones en la que,
al menos, deberá incluirse el resumen estadístico de las consultas y reclamaciones atendidas y los criterios
mantenidos por dichos servicios, en relación con las materias sobre las que versan las reclamaciones presentadas,
así como las entidades afectadas, con indicación en su caso del carácter favorable o desfavorable del informe.»

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros
privados.

Se modifica la Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados en los siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 4:

«1. Las entidades aseguradoras podrán aceptar la cobertura de riesgos, sin intervención de mediador de
seguros privados.

Sin perjuicio de los contratos de agencia celebrados con arreglo a esta Ley, las entidades aseguradoras que
cumplan los requisitos legalmente exigidos para operar en España también podrán celebrar contratos consistentes
en la prestación de servicios para la distribución, bajo su responsabilidad civil y administrativa, de sus pólizas de
seguro por medio de las redes de distribución de agentes de seguros exclusivos de otras entidades aseguradoras, las
cuales deberán garantizar que poseen los conocimientos necesarios para el ejercicio de su actividad, en función de
los seguros que medien.

Dichos contratos deberán ser presentados por las entidades que los celebren en la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones para su toma de razón en el Registro previsto en el art. 52 de esta Ley, y deberán
indicar, al menos, las entidades aseguradoras afectadas, composición de la red cedida, el ámbito, la duración, los
ramos o contratos de seguro o clase de operaciones que comprende, las obligaciones de las partes, los movimientos
económicos y financieros de las operaciones y las menciones que deben incluirse en los documentos contractuales
y publicitarios.

Cuando las entidades aseguradoras cedente y cesionaria formen parte del mismo grupo consolidable de
entidades aseguradoras, se deberá indicar en el contrato de distribución dicha circunstancia, e incluir la denominación
del grupo al que pertenecen en toda la documentación mercantil y publicidad de mediación de seguros privados que
realicen los agentes de seguros exclusivos.»

Dos. El artículo 8 queda redactado como sigue:

«Artículo 8. Los auxiliares externos de los mediadores de seguros.

1. Los mediadores de seguros podrán celebrar contratos mercantiles con auxiliares externos que colaboren
con ellos en la distribución de productos de seguros actuando por cuenta de dichos mediadores y podrán realizar
trabajos de captación de la clientela, así como funciones auxiliares de tramitación administrativa, sin que dichas
operaciones impliquen la asunción de obligaciones.

Serán auxiliares-asesores aquellos auxiliares externos que, además de las actividades mencionadas en el
párrafo anterior, presten por cuenta del mediador con quien hayan suscrito un contrato de auxiliar-asesor asistencia
en la gestión, ejecución y formalización de los contratos de seguro, o en caso de siniestro. El auxiliar-asesor persona
física, al menos la mitad de las personas que integren el órgano de dirección de los auxiliares-asesores que sean
personas jurídicas, y aquellos de sus empleados que presten asistencia en la gestión, ejecución y formalización de
los contratos de seguro o en caso de siniestro deberán acreditar estar en posesión de los conocimientos adecuados,
y no incurrir en ninguna de las incompatibilidades establecidas en el apartado 5 de este artículo.
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Los mediadores de seguros comprobarán con anterioridad a la celebración del contrato con el auxiliar-asesor
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo anterior.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las líneas generales y los principios
básicos que habrán de cumplir los programas de formación de los auxiliares-asesores en cuanto a su contenido,
organización y ejecución.

2. Los auxiliares externos no tendrán la condición de mediadores de seguros, ni podrán asumir funciones
reservadas por esta Ley a los referidos mediadores, y desarrollarán su actividad bajo la dirección, responsabilidad
y régimen de capacidad financiera del mediador de seguros para el que actúen.

Los auxiliares-asesores deberán identificarse como tales e indicar también la identidad del mediador por
cuenta del que actúen. En virtud del contrato mercantil con éste, la información que deberán proporcionar al tomador
de seguros será toda o parte de la establecida en el artículo 42, sin que en ningún caso el tomador deje de recibir esa
información completa.

3. Los mediadores de seguros llevarán un libro registro en el que anotarán los datos personales identificativos
de los auxiliares externos, con indicación de la fecha de alta y, en su caso, la de baja, que quedará sometido al control
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

4. Los auxiliares-asesores se inscribirán en el Registro administrativo de auxiliares-asesores. Se harán constar
los datos identificativos, el número de registro, las fechas de alta y de baja y los mediadores a quienes auxilian. En
el caso de personas jurídicas, además se indicarán los nombres de las personas físicas que integren el órgano de
administración.

Los datos contenidos en el Registro administrativo de auxiliares-asesores deberán estar actualizados y para
su inscripción en el registro previsto en el art. 52 de esta Ley serán remitidos telemáticamente a la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones por cada entidad aseguradora en relación con los auxiliares-asesores de sus
agentes exclusivos, y por cada agente vinculado, y corredor de seguros en relación con los suyos respectivamente.
El auxiliar-asesor no podrá iniciar su actividad hasta que la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones
le haya inscrito en dicho Registro.

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones determinará el contenido y forma en que deberá
remitirse esta información.

5. Un auxiliar externo de un mediador de seguros, persona física o jurídica, no podrá colaborar con otros
mediadores de seguros de distinta clase a la de aquél que le contrató en primer lugar. Además, si es auxiliar externo
de un agente exclusivo, sólo podrá colaborar con otros agentes exclusivos de la misma entidad aseguradora.»

Tres. Se modifica la redacción del apartado 4 del artículo 13, en los siguientes términos:

«4. Los agentes de seguros exclusivos, personas físicas y, al menos, la mitad de las personas que integran la
dirección de las sociedades de agencia de seguros exclusivas, poseerán los conocimientos necesarios para el ejercicio
de su actividad, en función de los seguros que medien. Asimismo, aquellas personas que participen directamente en
la mediación de los seguros bajo la dirección de aquéllos deberán estar en posesión de los conocimientos necesarios
para el ejercicio de su actividad y no deberán incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad previstas en el
artículo 19 de esta Ley.»

Cuatro. Se enumera como apartado 1 el vigente artículo 19 y se incorporan dos nuevos apartados 2 y 3 en los
siguientes términos:

«2. Los agentes de seguros exclusivos, persona física o jurídica, no podrán desempeñar cargos de
administración o dirección en sociedades que ejerzan la actividad de agencia de seguros exclusiva, salvo que se
adopten los mecanismos necesarios para garantizar el respeto al pacto de exclusividad que les caracteriza y se admita
por la entidades aseguradoras afectadas.

3. En las sociedades de agencia de seguros exclusivas, las personas que integren el órgano de dirección
responsable de la mediación de seguros no podrán desempeñar cargos de dirección o de administración en otras
sociedades de agencia exclusiva, en sociedades de agencia vinculada, en sociedades de correduría de seguros o en
auxiliares externos de unos u otros, salvo que se adopten los mecanismos necesarios para garantizar el respeto al
pacto de exclusividad y se admita por las entidades aseguradoras afectadas.»

Cinco. Se da nueva redacción a los párrafos e), g) y h) del artículo 21.3.

«e) Los agentes de seguros vinculados dispondrán de un programa de formación para los empleados y
auxiliares externos.

Asimismo, las entidades aseguradoras adoptarán las medidas necesarias para la formación de sus agentes de
seguros vinculados y de las personas que integren el órgano de dirección previsto en el segundo párrafo de la letra
b) de este apartado en los productos de seguro mediados por éstos.

La documentación correspondiente a los programas de formación estará a disposición de la Dirección General
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de Seguros y Fondos de Pensiones, que podrá requerir que se efectúen las modificaciones que resulten necesarias.
La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones establecerá las líneas generales y los principios

básicos que habrán de cumplir los programas de formación de los agentes de seguros vinculados en cuanto a su
contenido, organización y ejecución.

g) Disponer de una capacidad financiera que deberá en todo momento alcanzar el cuatro por ciento del total
de las primas anuales percibidas, en la forma que reglamentariamente se determine, salvo que contractualmente se
haya pactado de forma expresa con todas y cada una de las entidades aseguradoras que los importes abonados por
la clientela se realizarán directamente a través de la domiciliación bancaria en cuentas abiertas a nombre de aquéllas,
o que, en su caso, el agente de seguros vinculado ofrezca al tomador una cobertura inmediata entregando el recibo
emitido por la entidad aseguradora, y, en uno y otro caso, que las cantidades abonadas en concepto de
indemnizaciones se entregarán directamente por las entidades aseguradoras a los tomadores de seguros, asegurados
o beneficiarios.

h) Acreditar que todas y cada una de las entidades aseguradoras con las que vaya a celebrar un contrato de
agencia de seguros asumen la responsabilidad civil profesional derivada de su actuación como agente de seguros
vinculado, o que dicho agente dispone de un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier otra garantía
financiera que cubra en todo el territorio del Espacio Económico Europeo las responsabilidades que pudieran surgir
por negligencia profesional, con la cuantía que reglamentariamente se determine, respecto a la actividad sobre la que
no hubiera obtenido cobertura en virtud del contrato de agencia suscrito.»

Seis. El apartado 4 del artículo 21 queda redactado así:

«4. La solicitud de inscripción como agente de seguros vinculado se dirigirá a la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos
a que se refiere el anterior apartado 3. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud
será de tres meses a partir de la fecha de presentación de dicha solicitud. La inscripción especificará las entidades
aseguradoras para las que el agente de seguros vinculado podrá realizar la actividad de mediación de seguros. En
ningún caso se producirá la inscripción en virtud del silencio administrativo, y la solicitud de inscripción será
denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.»

Siete. En el artículo 24 se añade un nuevo apartado 2, con la siguiente redacción, y se renumera el actual apartado
2 que pasará a ser 3:

«2. Los agentes de seguros vinculados, personas físicas, no podrán desempeñar cargos de administración o
de dirección en las sociedades que ejerzan la actividad de agencia de seguros exclusiva o de correduría de seguros
o de auxiliares externos de unos y otros.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 25:

«1. Tendrán la consideración de operadores de banca-seguros las entidades de crédito y las sociedades
mercantiles controladas o participadas por éstas conforme a lo indicado en el artículo 28 de esta Ley que, mediante
la celebración de un contrato de agencia de seguros con una o varias entidades aseguradoras y la inscripción en el
Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos, realicen
la actividad de mediación de seguros como agente de seguros utilizando las redes de distribución de las entidades
de crédito. La entidad de crédito sólo podrá poner su red de distribución a disposición de un único operador de banca-
seguros.

Cuando la actividad de mediación de seguros se realice a través de una sociedad mercantil controlada o
participada por la entidad de crédito o grupo de entidades de crédito, las relaciones con dicha sociedad mercantil se
regularán por un contrato de prestación de servicios consistentes en la cesión de la red de distribución de cada una
de dichas entidades de crédito al operador de banca-seguros para la mediación de los productos de seguro. En dicho
contrato las entidades de crédito deberán asumir la obligación de formación adecuada de las personas que forman
parte de la red y que participen directamente en la mediación de los seguros para el ejercicio de sus funciones.

A los efectos de lo previsto en esta Ley se entenderá por red de distribución de la entidad de crédito el
conjunto de toda su estructura de la organización de medios personales, oficinas operativas y agentes de la entidad
de crédito, de acuerdo con lo previsto en la normativa de creación y régimen jurídico de las entidades de crédito. Una
vez cedida a un operador de banca-seguros, la red de la entidad de crédito no podrá fragmentarse para que parte de
ella participe en la mediación de los seguros como red de otro operador de banca-seguros o como auxiliar externo
de otro mediador de seguros.

El operador de banca-seguros en el ejercicio de la actividad de mediación de seguros se someterá al régimen
general de los agentes de seguros que se regula en la Subsección 1.ª y se ajustará a lo regulado, respectivamente, en
la Subsección 2.ª o en la Subsección 3.ª de esta Sección 2.ª, según ejerza como operador de banca-seguros exclusivo
o como operador de banca-seguros vinculado.»
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Nueve. El apartado 2 del artículo 27 queda redactado de la siguiente manera:

«2. La solicitud de inscripción como corredor de seguros se dirigirá a la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a
que se refiere el apartado anterior. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será
de tres meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud de inscripción. En ningún caso se producirá la
inscripción en virtud del silencio administrativo, y la solicitud de inscripción será denegada cuando no se acredite
el cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.»

Diez. El apartado 2 del artículo 35 queda redactado así:

«2. La solicitud de inscripción como corredor de reaseguros se dirigirá a la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos a
que se refiere el apartado anterior. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa de la solicitud será
de tres meses a partir de la fecha de entrada en cualquiera de los registros del Ministerio de Economía y Hacienda.
En ningún caso se producirá la inscripción en virtud del silencio administrativo, y la solicitud de inscripción será
denegada cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.»

Once. Se modifica el artículo 49, en los siguientes términos:

«Artículo 49. Obligaciones contables y deber de información estadístico-contable.

1. Una vez iniciada la actividad de mediación de seguros o de reaseguros, los corredores de seguros y los de
reaseguros, los agentes y operadores de banca-seguros vinculados deberán llevar los libros-registro contables y
remitir a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la información estadístico-contable con el contenido
y la periodicidad que reglamentariamente se determine.

2. El Ministro de Economía y Hacienda determinará los supuestos y condiciones en que los mediadores de
seguros y los corredores de reaseguros a que se refiere el apartado anterior habrán de presentar por medios
telemáticos ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la documentación e información que están
obligados a suministrar conforme a su normativa específica.»

Doce. Se modifica la redacción del artículo 52.1:

«1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones llevará el Registro administrativo especial de
mediadores de seguros, corredores de reaseguros y de sus altos cargos, en el que deberán inscribirse, con carácter
previo al inicio de sus actividades, los mediadores de seguros, sus auxiliares-asesores y los corredores de reaseguros
residentes o domiciliados en España sometidos a esta Ley. En el caso de las personas jurídicas, además, se inscribirá
a los administradores y a las personas que formen parte de la dirección, responsables de las actividades de mediación.

También se tomará razón de los mediadores de seguros y de reaseguros domiciliados en otros Estados
miembros del Espacio Económico Europeo que actúen en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de
libre prestación de servicios.

En dicho Registro se tomará razón igualmente de los contratos de distribución a que se refiere el art. 4.1 de
esta Ley.

Este Registro administrativo expresará las circunstancias que reglamentariamente se determinen y el acceso
a su contenido será general y gratuito.»

Trece. Se modifica la redacción del párrafo inicial del apartado 1 del artículo 53:

«1. La cancelación de la inscripción de los auxiliares-asesores, de los mediadores de seguros y de los
corredores de reaseguros inscritos en el Registro administrativo especial de mediadores de seguros, corredores de
reaseguros y de sus altos cargos será acordada por la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones cuando
concurra alguna de las siguientes causas:»

Catorce. Se modifica la redacción de la letra b) del artículo 53.1, y se añade una nueva letra g):

«b) Cuando el auxiliar-asesor, el mediador de seguros o el corredor de reaseguros deje de cumplir alguno de
los requisitos exigidos para figurar inscrito en el Registro administrativo especial de mediadores de seguros,
corredores de reaseguros y de sus altos cargos.

g) Cuando el mediador de seguros haya rescindido el contrato con su auxiliar-asesor y se comunique la baja
del mismo en su registro.»
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Quince. Se modifica la redacción del artículo 54.1.

«1. Las entidades aseguradoras, los agentes de seguros vinculados, los operadores de banca-seguros
vinculados, los corredores de seguros y los corredores de reaseguros, así como los mediadores de seguros y de
reaseguros domiciliados en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo, así como quienes ejerzan cargos
de administración o dirección de todos ellos, que infrinjan normas sobre mediación en seguros y reaseguros privados
incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto en los artículos siguientes.

También serán responsables frente a la Administración las personas que ejerzan, por sí o a través de persona
interpuesta, actividades de mediación de seguros o de reaseguros, sin cumplir los requisitos legalmente exigidos o
excediendo las funciones previstas en esta Ley, o aquéllas para las que esta Ley establezca prohibiciones.

Se considerarán:

a) Cargos de administración, los administradores o miembros de los órganos colegiados de administración;
y cargos de dirección, sus directores generales, director técnico o asimilados, entendiéndose por tales aquellas
personas que desarrollen en la sociedad de mediación funciones de alta dirección bajo la dependencia directa de su
órgano de administración, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados de aquél.

b) Normas sobre mediación de seguros y de reaseguros privados, las comprendidas en esta Ley y en sus
disposiciones de desarrollo y, en general, las que figuren en leyes y disposiciones administrativas de carácter general
que contengan preceptos específicamente referidos a la mediación en seguros privados y de obligada observancia
para quienes concurren a dicha actividad.»

Dieciséis. Se modifica la redacción de la letra r) del artículo 55.2:

«r) La actuación de varios agentes de seguros exclusivos de distintas entidades aseguradoras en condiciones
tales que el resultado conjunto de sus actuaciones suponga el ejercicio de hecho de una actividad que aparezca como
correduría de seguros o agencia vinculada.»

(…)

Disposición final decimotercera. Modificación del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

Se modifica el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 8 del artículo 8, que queda redactado como sigue:

«8. Los partícipes sólo podrán hacer efectivos sus derechos consolidados en los supuestos de desempleo de
larga duración o de enfermedad grave. Reglamentariamente se determinarán estas situaciones, así como las
condiciones y términos en que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en tales supuestos. En todo caso,
las cantidades percibidas en estas situaciones se sujetarán al régimen fiscal establecido por la Ley para las
prestaciones de los planes de pensiones.

Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema asociado e individual podrán movilizarse
a otro plan o planes de pensiones, por decisión unilateral del partícipe o por pérdida de la condición de asociado del
promotor en un plan de pensiones del sistema asociado o por terminación del plan.

Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del sistema individual y asociado
también podrán movilizarse a otros planes de pensiones a petición del beneficiario, siempre y cuando las condiciones
de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las condiciones previstas en las especificaciones
de los planes de pensiones correspondientes.

Los derechos consolidados de los partícipes en los planes de pensiones del sistema de empleo no podrán
movilizarse a otros planes de pensiones, salvo en el supuesto de extinción de la relación laboral y en las condiciones
que reglamentariamente se establezcan, y sólo si estuviese previsto en las especificaciones del plan, o por terminación
del plan de pensiones. Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de empleo no podrán movilizarse,
salvo por terminación del plan de pensiones.

El partícipe o beneficiario de un plan de pensiones que decida movilizar sus derechos deberá dirigirse a la
entidad gestora del fondo de destino, a la que ordenará por un medio fehaciente la realización de las gestiones
necesarias. La entidad gestora de destino deberá comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta
Ley y en su normativa de desarrollo para la movilización de tales derechos, y solicitar a la gestora del fondo de origen
el traspaso de los derechos indicándole, al menos, el plan y fondo de pensiones de destino, el depositario de éste y
los datos de la cuenta del fondo de pensiones de destino a la que debe efectuarse el traspaso. La entidad gestora de
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origen, una vez realizadas las comprobaciones que estime necesarias, deberá ordenar la transferencia bancaria
correspondiente y remitir a la gestora de destino toda la información financiera y fiscal necesaria para el traspaso.

La entidad gestora de destino conservará la documentación derivada de las movilizaciones entre planes de
pensiones a disposición de la entidad gestora de origen, de las entidades depositarias de los fondos de origen y de
destino, así como a disposición de las autoridades competentes.

Reglamentariamente se podrán regular las condiciones del procedimiento y plazos para tramitar y hacer
efectivas las movilizaciones de derechos de los participes y beneficiarios en los términos necesarios que garanticen
la fiabilidad, transparencia y agilidad de las movilizaciones, así como autorizar sistemas estandarizados con las
debidas garantías de seguridad para la transmisión de información entre las entidades intervinientes y para la
transferencia de efectivo.

Los derechos consolidados del partícipe en un plan de pensiones no podrán ser objeto de embargo, traba
judicial o administrativa, hasta el momento en que se cause el derecho a la prestación o en que se hagan efectivos
en los supuestos de enfermedad grave o desempleo de larga duración.»

Dos. Se modifica el apartado 5 del artículo 9, que queda redactado de la siguiente manera:

«5. El sistema financiero y actuarial de los planes de empleo de cualquier modalidad y de los planes asociados
de prestación definida y mixtos deberá ser revisado al menos cada tres años por actuario independiente designado
por la comisión de control, con encomienda expresa y exclusiva de realizar la revisión actuarial. Si, como resultado
de la revisión, se planteara la necesidad o conveniencia de introducir variaciones en las aportaciones y
contribuciones, en las prestaciones previstas, o en otros aspectos con incidencia en el desenvolvimiento financiero-
actuarial, se someterá a la comisión de control del plan para que proponga o acuerde lo que estime procedente, de
conformidad con la letra i) del apartado 1 del artículo 6.

Reglamentariamente se determinará el contenido y alcance de la referida revisión actuarial, así como las
funciones del actuario al cual se encomiende la revisión y que necesariamente deberá ser persona distinta al actuario
o actuarios que, en su caso, intervengan en el desenvolvimiento ordinario del plan de pensiones.»

Tres. Se modifica el artículo 11, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los fondos de pensiones se constituirán, previa autorización administrativa del Ministerio de Economía
y Hacienda, en escritura pública otorgada por las entidades promotora o promotoras, gestora, depositaria y se
inscribirán en el Registro Mercantil y en el Registro especial administrativo establecido al efecto. Los fondos de
pensiones carecerán de personalidad jurídica y serán administrados y representados conforme a lo dispuesto en esta
Ley.

2. La escritura de constitución del fondo de pensiones deberá contener necesariamente las siguientes
menciones:

a) La denominación o razón social y el domicilio de la entidad o entidades promotoras, de la gestora y
depositaria, así como la identificación de las personas que actúan en su representación en el otorgamiento.

b) La denominación del fondo, que deberá ser seguida, en todo caso, de la expresión “fondo de pensiones”.
c) Las normas de funcionamiento del fondo, que especificarán, al menos:

1.º El ámbito de actuación del fondo expresando su categoría como personal o de empleo conforme a lo
previsto en el apartado 7 de este artículo.

2.º El procedimiento para la elección y renovación y la duración del mandato de los miembros de la comisión
de control del fondo, así como el funcionamiento de ésta.

3.º La política de inversiones de los recursos aportados al fondo.
4.º Los criterios de imputación de resultados, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley y en su

normativa de desarrollo.
5.º Los sistemas actuariales que pueden utilizarse en la ejecución de los planes de pensiones.
6.º La comisión máxima que haya de satisfacerse a la entidad gestora.
7.º Las normas de distribución de los gastos de funcionamiento a que se refiere el apartado 6 del artículo 14

de esta Ley.
8.º Los requisitos para la modificación de las normas de funcionamiento y para la sustitución de las entidades

gestora y depositaria de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de esta Ley.
9.º Las normas que hayan de regir la disolución y liquidación del fondo.
10.º Las condiciones de movilización de las cuentas de posición de los planes de pensiones y los criterios de

cuantificación de éstas.
11.º Cualesquiera otros contenidos mínimos que se establezcan reglamentariamente.

3. Con carácter previo a la constitución del fondo el promotor o promotores deberán solicitar de la Dirección
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General de Seguros y Fondos de Pensiones la autorización administrativa del proyecto, a cuyos términos se
acomodará, en su caso, la escritura de constitución. El otorgamiento de la autorización en ningún caso podrá ser título
que cause la responsabilidad de la Administración del Estado.

4. Dentro del plazo de tres meses contados desde la notificación de la autorización administrativa previa
deberá formalizarse la escritura de constitución del fondo y solicitar su inscripción en el Registro Mercantil, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 bis de esta Ley. En caso contrario, transcurrido dicho plazo, quedará
sin efecto la autorización previa concedida, salvo causa debidamente justificada. Una vez inscrito el fondo en el
Registro Mercantil, el registrador lo comunicará a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para su
inscripción en el Registro Administrativo Especial de Fondos de Pensiones conforme al procedimiento establecido
en el artículo 11 bis.

La inscripción en el Registro administrativo exige el previo cumplimiento de todos los requisitos de
constitución exigidos por esta Ley y sus normas de desarrollo.

La inscripción o denegación de la inscripción del fondo de pensiones en el Registro administrativo se realizará
por resolución motivada de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
Ningún fondo de pensiones podrá integrar planes de pensiones con anterioridad a su inscripción en el Registro
administrativo.

5. Se crearán en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el Registro administrativo de fondos
de pensiones y el de Entidades Gestoras de Fondos de Pensiones. Los fondos de pensiones se inscribirán
necesariamente en el Registro administrativo, en el que se hará constar la escritura de constitución y las
modificaciones posteriores. Además, se deberá hacer constar en el Registro administrativo el plan o planes de
pensiones integrados en el fondo de pensiones, así como las sucesivas incidencias que les afecten.

Las modificaciones posteriores de las normas de funcionamiento del fondo de pensiones no requerirán
autorización administrativa previa, si bien, los acuerdos de modificación deberán comunicarse a la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones acompañando certificación de los mismos, y, posteriormente, una vez otorgada
la escritura pública correspondiente, deberá presentarse ésta para su inscripción en el Registro Mercantil y en el
Registro administrativo de Fondos de Pensiones conforme a lo previsto en el artículo 11 bis.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable para el cambio de denominación del fondo de
pensiones y para la sustitución o nueva designación de entidad gestora, depositaria o promotora del fondo.

6. Queda reservada la denominación de “fondo de pensiones”, así como sus siglas, a los constituidos conforme
a este artículo, sin perjuicio de los constituidos conforme a la legislación de otros Estados miembros previstos en la
sección tercera del Capítulo X de esta Ley.

7. Los fondos de pensiones se encuadrarán necesariamente en una de las dos categorías siguientes:

a) Fondos de pensiones de empleo, cuyo ámbito de actuación se limitará al desarrollo de planes de pensiones
del sistema de empleo exclusivamente.

b) Fondos de pensiones personales, cuyo ámbito de actuación se limitará al desarrollo de planes de pensiones
del sistema asociado o individual.

8. Podrán constituirse fondos de pensiones que instrumenten un único plan de pensiones.
9. En relación con los procesos de inversión desarrollados, los fondos de pensiones podrán encuadrarse dentro

de dos tipos:

a) Fondo abierto, caracterizado por poder canalizar las inversiones de otros fondos de pensiones.
b) Fondo cerrado, que instrumenta exclusivamente las inversiones del plan o planes de pensiones integrados

en él.

10. En los fondos de pensiones que integran planes de pensiones de prestación definida y en los fondos de
pensiones abiertos podrá requerirse la constitución de un patrimonio inicial mínimo, según niveles fijados
reglamentariamente, en razón de las garantías exigidas para su correcto desenvolvimiento financiero.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 11 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 11 bis. Inscripción de los fondos de pensiones en el Registro Mercantil y coordinación con el Registro
Administrativo de Fondos de Pensiones.

1. En el Registro Mercantil se abrirá a cada fondo de pensiones una hoja de inscripción en la que se inscribirá:

a) La constitución del fondo de pensiones.
b) Los acuerdos de delegación de facultades de representación del fondo.
c) Los acuerdos de cambio de denominación del fondo y de modificación de sus normas de funcionamiento.
d) El cese, renuncia y sustitución de las entidades promotora, gestora y depositaria del fondo.
e) Los nombramientos y ceses de los miembros de la comisión de control del fondo.
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f) La disolución y liquidación del fondo de pensiones.
g) Las medidas administrativas que afecten a la entidad gestora o a sus administradores, al fondo o a alguno

de los planes integrados en el, o a las comisiones de control.
h) En general, los actos y contratos que modifiquen el contenido de los asientos practicados o cuya inscripción

esté prevista por disposiciones con rango de ley.

Las normas de funcionamiento y las cuentas anuales del fondo de pensiones serán objeto de depósito en el
Registro Mercantil. No se practicará asiento alguno posterior al de la letra a) salvo las previstas en la letra g) anterior,
mientras no se extienda al margen del mismo nota acreditativa de la inscripción del fondo en el registro
administrativo de fondos de pensiones. Dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha del asiento de constitución
del fondo en el Registro Mercantil, sin que conste su inscripción en el Registro Administrativo o, en su caso, sin que
se haya interpuesto recurso contra la resolución denegatoria, expresa o por silencio, caducará aquél asiento y podrá
ser cancelado de oficio por nota marginal.

2. La constitución del fondo de pensiones, las modificaciones de las normas de funcionamiento, la sustitución
de entidad promotora, gestora o depositaria, y la disolución y liquidación del fondo, se inscribirán en el Registro
Mercantil en virtud de escritura pública.

Para los demás actos bastarán certificaciones de los acuerdos correspondientes expedidas por el órgano de
administración o apoderado de la entidad gestora.

En el caso de escrituras públicas, el notario las remitirá de forma telemática al Registro Mercantil del
domicilio social de la entidad gestora del fondo para su inscripción, salvo que alguna de las partes intervinientes en
el otorgamiento no le autorice para ello. En este caso, el notario entregará una copia electrónica de la escritura pública
a la entidad gestora, quien deberá remitirla por medios telemáticos con firma electrónica al Registro Mercantil para
su inscripción.

Cuando se trate de certificaciones de acuerdos, éstas serán remitidas al Registro Mercantil por la entidad
gestora de forma telemática con firma electrónica.

En las remisiones telemáticas de escrituras públicas y certificaciones a que se refiere este apartado se
acompañará la documentación adicional que, en su caso, se establezca reglamentariamente, y se observarán los
requisitos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios
Públicos.

Para la inscripción de la constitución del fondo se incorporará copia electrónica de la escritura de constitución
y los documentos de los que resulte la preceptiva autorización administrativa previa, la obtención del número de
identificación fiscal, y la certificación negativa de denominación expedida por el Registro Mercantil Central.

El notario autorizante de la escritura de constitución del fondo de pensiones solicitará telemáticamente a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria la asignación provisional de un Número de Identificación Fiscal.

Una vez inscrito el fondo de pensiones en el Registro Mercantil, el encargado del mismo notificará
telemáticamente a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la inscripción del fondo. La Agencia Estatal
de la Administración Tributaria notificará telemáticamente al notario y al registrador mercantil el carácter definitivo
del Número de Identificación Fiscal.

Asimismo, el notario autorizante de la escritura de constitución o de cambio de denominación del fondo
solicitará telemáticamente al Registro Mercantil Central el certificado negativo de denominación, salvo petición
expresa en contrario de las partes intervinientes en cuyo caso será la entidad gestora quien lo solicite en modo
telemático con firma electrónica. Recibida la solicitud, el Registro Mercantil Central expedirá también
telemáticamente la certificación negativa o, en su caso, indicará la imposibilidad de su emisión.

3. Una vez practicadas las correspondientes inscripciones, el Registrador Mercantil remitirá de oficio a la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones por medio telemático una certificación autorizada con su firma
electrónica, acreditativa de los asientos practicados, acompañada de la escritura pública, en su caso, y de la
documentación que se establezca reglamentariamente.

Cuando se trate de acuerdos sujetos a inscripción en el Registro Administrativo, la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones, una vez recibida la certificación del Registrador Mercantil, procederá a su
inscripción en aquél y lo notificará a la entidad gestora y al Registro Mercantil.

Mediante resolución motivada la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá denegar la
inscripción en el Registro Administrativo o requerir a las entidades la subsanación de la documentación y requisitos
necesarios para la inscripción.

4. El Colegio de Registradores habilitará modelos estandarizados de certificaciones, accesibles de forma
gratuita por Internet u otros medios equivalentes de consulta telemática, que puedan ser utilizados para cumplimentar
los trámites anteriormente indicados, aprobados por la Dirección General de los Registros y del Notariado previa
consulta con la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.»

Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 15, que queda redactado como sigue:

«3. El acuerdo de disolución del fondo de pensiones se comunicará a la Dirección General de Seguros y
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Fondos de Pensiones y se inscribirá en el Registro Mercantil y en el Registro Administrativo conforme a lo
establecido en el artículo 11.bis de esta Ley. El Registrador Mercantil remitirá de oficio, de forma telemática y sin
coste adicional alguno, el acuerdo de disolución del fondo al Boletín Oficial del Registro Mercantil para su
publicación. Además la entidad gestora deberá publicar el acuerdo en su página web o, en su defecto, en uno de los
diarios de mayor circulación del lugar del domicilio social de dicha entidad.

Ultimada la liquidación, tras haber dado cumplimiento a lo preceptuado en el párrafo tercero del apartado 2
precedente, los liquidadores deberán solicitar del Registrador Mercantil y de la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones la cancelación respectiva de los asientos referentes al fondo de pensiones extinguido.»

Seis. Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 20, que queda redactado de la siguiente manera:

«a) Tener un capital desembolsado mínimo de 600.000 euros.
Adicionalmente, los recursos propios deberán incrementarse en los tantos por mil del activo total del fondo

o fondos gestionados que se señalan a continuación:
El 5 por mil del activo total cuando éste no exceda de 60 millones de euros.
El 3 por mil de lo que exceda de 60 millones hasta 600 millones de euros
El 2 por mil de lo que exceda de 600 millones hasta 3.000 millones de euros
El 1 por mil de lo que exceda de 3.000 millones hasta 6.000 millones de euros
El 0,5 por mil de lo que exceda de 6.000 millones de euros.
A estos efectos, se computarán como recursos propios el capital social desembolsado y las reservas que se

determinen reglamentariamente.
En caso de que el fondo o los fondos de pensiones gestionados inviertan en fondos de pensiones abiertos, para

calcular los recursos propios exigibles se deducirá del activo total de los fondos de pensiones inversores la parte
correspondiente a las inversiones de éstos en fondos de pensiones abiertos que estén a su vez gestionados por la
misma entidad gestora. Asimismo, se descontarán del activo total de los fondos gestionados las deudas de los
promotores de los planes de pensiones de empleo adscritos.»

Siete. Se adiciona un nuevo apartado 7 al artículo 20, que queda redactado de la siguiente manera:

«7. Los cambios de denominación, de domicilio y de los estatutos de las entidades gestoras no requerirán
autorización administrativa previa, si bien, los acuerdos de modificación deberán comunicarse a la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones acompañando certificación de los mismos, y, posteriormente, una vez otorgada
e inscrita en el Registro Mercantil la escritura pública correspondiente, deberá presentarse ésta para su inscripción
en el Registro administrativo.

La fusión y escisión de entidades gestoras de fondos de pensiones requerirá autorización administrativa previa
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en el ejercicio de sus funciones de supervisión sobre los
requisitos y condiciones de actividad de las entidades gestoras de fondos de pensiones establecidos en esta Ley y en
sus normas de desarrollo, debiendo cumplimentarse los requisitos y, en su caso, el procedimiento para la autorización
e inscripción de la nueva o nuevas entidades gestoras resultantes.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la
Competencia, en materia de notificaciones y procedimientos de autorización de concentraciones económicas y de
las competencias atribuidas por dicha Ley a los órganos correspondientes de defensa de la competencia.»

Ocho. Se modifica el artículo 21, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 21. Entidades depositarias.

1. La custodia o depósito de los valores mobiliarios y demás activos financieros integrados en los fondos de
pensiones corresponderá a una entidad depositaria establecida en España. Podrán ser «entidades depositarias de
fondos de pensiones» las entidades que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser entidad de crédito conforme a la normativa vigente en materia de entidades de crédito.
b) Tener en España su domicilio social o una sucursal.
c) Tener como actividad autorizada la recepción de fondos del público en forma de depósito, cuentas

corrientes u otras análogas que lleven aparejada la obligación de su restitución y, como depositarios de valores
negociables y otros activos financieros, la custodia y administración por cuenta de sus titulares.

d) Estar inscrita en el registro especial de «Entidades Depositarias de Fondos de Pensiones» del Ministerio
de Economía y Hacienda.

2. Cada fondo de pensiones tendrá una sola entidad depositaria, sin perjuicio de la posibilidad de que ésta
pueda delegar sus funciones en otra entidad en los términos que reglamentariamente se determinen. En ningún caso
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la responsabilidad de la entidad depositaria se verá afectada en este supuesto.
3. Las entidades depositarias ejercerán la función de custodia en los términos que reglamentariamente se

determinen teniendo en cuenta la naturaleza de los activos del fondo. En especial, para aquellos activos que no sean
susceptibles de ser depositados, la entidad depositaria mantendrá los certificados u otros documentos acreditativos,
que justifiquen la posición declarada por la gestora.

La responsabilidad por la función de custodia se extiende a la garantía de que la titularidad, pleno dominio
y libre disposición de los valores mobiliarios y otros activos custodiados corresponde a los fondos de pensiones
titulares de los mismos.

4. Además de la función de custodia, ejercerán la vigilancia de la entidad gestora ante las entidades
promotoras, partícipes y beneficiarios, debiendo verificar que las operaciones acordadas por las entidades gestoras
se ajusten a las disposiciones legales y reglamentarias.

En los términos que reglamentariamente se determine, las entidades depositarias podrán recabar de las
entidades gestoras toda la información que precisen para el ejercicio de sus funciones, debiendo comunicar a la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones aquellas anomalías de especial relevancia que pudieran ponerse
de manifiesto a través de dicho control.

5. Corresponde, en todo caso y de manera exclusiva a la entidad depositaria, la instrumentación de los cobros
y pagos que pudieran derivarse por cualquier concepto del desarrollo de la actividad de planes y fondos de pensiones.
A tal efecto, las entidades depositarias junto a las gestoras deberán establecer los mecanismos y procedimientos
adecuados para garantizar que en ningún caso la realización de los cobros y pagos se hace sin su consentimiento.

Además de su necesaria intervención en la liquidación de las operaciones sobre instrumentos financieros, la
entidad depositaria podrá intervenir en la ejecución de las operaciones de compraventa cuando así lo haya acordado
con la entidad gestora.

6. En remuneración de sus servicios, los depositarios percibirán de los fondos las retribuciones que libremente
pacten con las entidades gestoras, con la previa conformidad de la Comisión de Control del fondo, sin perjuicio de
las limitaciones que puedan establecerse reglamentariamente.

7. Nadie podrá ser al mismo tiempo gestor y depositario de un fondo de pensiones, salvo los supuestos que
se prevean reglamentariamente en desarrollo del artículo 23 de esta Ley.»

Nueve. Se modifican los apartados 1, 2 y 5 del artículo 24, que quedan redactados como sigue:

«1. Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda la ordenación y supervisión administrativa del
cumplimiento de las normas de la presente ley, pudiendo recabar de las entidades gestoras y depositarias, de las
entidades o personas en las que hayan delegado o externalizado funciones, de los comercializadores de planes de
pensiones individuales, de los promotores de los planes de pensiones, de las comisiones de control, de los actuarios,
así como de los representantes de los fondos de pensiones de otros Estados miembros, toda la información que sea
precisa para comprobar el correcto cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias.

2. Será de aplicación a la inspección de entidades gestoras y de planes y fondos de pensiones lo dispuesto
sobre la inspección de entidades aseguradoras en el art. 72 del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión
de los seguros privados.

A falta de mención expresa en contrario en las especificaciones de los planes de pensiones o en las normas
de funcionamiento de los fondos de pensiones, todas las actuaciones derivadas de la Inspección de los planes y
fondos de pensiones, excepto las que se refieran a las personas físicas, se entenderán notificadas cuando la
comunicación se efectúe ante la entidad gestora correspondiente.

Asimismo, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la inspección de las
entidades depositarias de fondos de pensiones para comprobar el correcto cumplimiento de la normativa relativa a
los planes y fondos de pensiones. En este caso se informará de la orden de inspección al ente u órgano administrativo
al que, en su caso, corresponda el control y supervisión de la entidad, pudiendo solicitar de aquel su actuación o
asistencia en los supuestos que sea preciso, siendo aplicable igualmente lo dispuesto sobre la inspección de entidades
aseguradoras en el citado artículo 72 del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros
privados.

5. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá ordenar la inspección de las funciones
transferidas a un tercero, así como las de comercialización de planes de pensiones, para comprobar si se desarrollan
de conformidad con la normativa de planes y fondos de pensiones. En este caso se informará de la orden de
inspección al ente u órgano administrativo al que, en su caso, corresponda el control y supervisión del prestador del
servicio, pudiendo solicitar de aquel su actuación o asistencia en los supuestos en que sea necesario, siendo aplicable
lo dispuesto sobre la inspección de entidades aseguradoras en el citado artículo 72 del texto refundido de la Ley de
ordenación y supervisión de los seguros privados.»

(…)

Once. Se modifica el artículo 35, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 35. Infracciones administrativas.

1. Las entidades gestoras y depositarias, los promotores de planes de pensiones, las personas o entidades a
las que se hayan transferido funciones, los comercializadores de planes de pensiones, los actuarios y las entidades
en las que éstos desarrollen su actividad, los liquidadores, así como quienes desempeñen cargos de administración
o dirección en las entidades citadas, los miembros de la comisión promotora y los miembros de las comisiones y
subcomisiones de control de los planes y fondos de pensiones, que infrinjan normas de ordenación y supervisión de
planes y fondos de pensiones, incurrirán en responsabilidad administrativa sancionable con arreglo a lo dispuesto
en el artículo siguiente.
Se considerarán:

a) Cargos de administración los administradores o miembros de los órganos colegiados de administración,
de las comisiones y subcomisiones de control y de las comisiones promotoras, y cargos de dirección, sus directores
generales o asimilados, entendiéndose por tales aquellas personas que desarrollen en la entidad funciones de alta
dirección bajo la dependencia directa de su órgano de administración o de comisiones ejecutivas o consejeros
delegados del mismo.

b) Normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones, las comprendidas en la presente
Ley y en sus disposiciones reglamentarias de desarrollo y, en general, las que figuren en leyes de carácter general
que contengan preceptos específicamente referidos a los planes y fondos de pensiones o a otras entidades y personas
contempladas en la presente Ley.

2. Las infracciones de normas de ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones se clasifican
en muy graves, graves y leves.

3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:

a) El ejercicio por las entidades gestoras de actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determinado,
salvo que tenga un carácter meramente ocasional o aislado, así como la aceptación de los servicios de
comercialización de planes de pensiones de entidades o personas distintas de las enumeradas en el apartado 1 del
artículo 26 bis de esta Ley, o la aceptación de tales servicios sin el preceptivo acuerdo de comercialización.

b) La sustitución de las entidades gestoras o depositarias sin ajustarse a lo dispuesto en el artículo 23 o sin
dar cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 5 del artículo 11 de esta Ley.

c) El defecto en el margen de solvencia en cuantía superior al 5 por ciento del importe necesario para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones potenciales.

En los casos en que la situación descrita en esta letra se derive de una revisión actuarial, sólo se considerará
como infracción el incumplimiento del plan de financiación que se establezca, o la falta de formulación del mismo
en el plazo que se establezca.

d) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para la cobertura de los fondos de
capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas exigibles con arreglo al párrafo segundo del
apartado 1 del artículo 8 en cuantía superior al 10 por ciento.

En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida imprevisible de aptitud de las
inversiones sobrevenida después de su realización o bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como
infracción el incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se establezca o la falta de formulación de
éste en el plazo que se establezca.

e) El carecer de la contabilidad exigida legalmente o llevarla con anomalías sustanciales que impidan o
dificulten notablemente conocer la situación económica, patrimonial y financiera de la entidad gestora o del fondo
de pensiones, así como el incumplimiento de la obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría de cuentas
conforme a la legislación vigente.

f) El carecer de las bases técnicas exigidas por el sistema financiero y actuarial de los planes de pensiones,
así como la falta de la revisión de dicho sistema financiero y actuarial que exige el apartado 5 del artículo 9.

g) La inversión en bienes distintos a los autorizados cuando exceda del 3 por ciento del activo del fondo, o
la inversión en bienes autorizados en proporción superior a la establecida en el artículo 16 o en disposiciones
reglamentarias cuando el exceso supere el 50 por ciento de los límites legales o reglamentarios y no tenga carácter
transitorio, así como la realización de operaciones con incumplimiento de las condiciones generales impuestas en
el artículo 17.

h) Confiar la custodia o el depósito de los valores mobiliarios y demás activos financieros a entidades distintas
de las previstas en el artículo 21.

i) El incumplimiento de las especificaciones y bases técnicas de los planes de pensiones o de las normas de
funcionamiento de los fondos de pensiones, salvo que tengan un carácter meramente ocasional o aislado, así como
la realización de prácticas abusivas que perjudiquen el derecho de los promotores, partícipes o beneficiarios.

j) El incumplimiento de las medidas de control especial adoptadas por la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones conforme al artículo 34 de esta Ley.
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k) El reiterado incumplimiento de los acuerdos o resoluciones emanados de la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones.

l) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de cuantos datos o
documentos deban suministrarle la entidad gestora, la comisión de control de los planes o fondos de pensiones, la
entidad depositaria o los actuarios, ya mediante su presentación periódica, ya mediante la atención de requerimientos
individualizados que les dirija la citada Dirección General en el ejercicio de sus funciones, o la falta de veracidad
en los mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación de su solvencia. A los efectos de este párrafo se entenderá
que hay falta de remisión cuando la misma no se produzca dentro del plazo concedido al efecto por la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones al recordar por escrito la obligación de presentación periódica o reiterar
el requerimiento individualizado.

m) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre que medie requerimiento expreso y
por escrito al respecto.

n) La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un mismo partícipe, por encima del
límite financiero previsto en el apartado 3 del artículo 5, salvo que dichas aportaciones correspondan a la
transferencia de los derechos consolidados por alteración de la adscripción a un plan de pensiones o a las previsiones
de un plan de reequilibrio formulado conforme al régimen transitorio aplicable en cada momento.

ñ) El incumplimiento del deber de información o suministrar información insuficiente, inexacta o inadecuada
a las comisiones de control, partícipes, beneficiarios y al público en general, siempre que, por el número de afectados
o por la importancia de la información, tal incumplimiento pueda estimarse como especialmente relevante.

o) La falsedad en los dictámenes y documentos contables, de auditoría, actuariales o de información previstos
en esta Ley.

p) El incumplimiento por los actuarios o las entidades en las que desarrollen su actividad de la obligación de
realizar la revisión actuarial de un plan de pensiones o los cálculos o informes actuariales, contratados en firme, así
como la elaboración de bases técnicas o la realización de cálculos e informes incumpliendo las normas actuariales
aplicables a los planes de pensiones, cuando de estas conductas se derive un perjuicio importante en el desarrollo
o viabilidad del plan o para los intereses de los promotores, partícipes o beneficiarios.

q) La prestación de servicios de comercialización de planes de pensiones por personas o entidades distintas
de las enumeradas en el apartado 1 del artículo 26 bis de esta Ley, o la prestación de tales servicios sin el preceptivo
acuerdo de comercialización.

r) La realización de actos y operaciones prohibidos por normas de ordenación y supervisión de los planes y
fondos de pensiones establecidas en disposiciones con rango de Ley, o con incumplimiento de los requisitos
establecidos en las mismas, salvo que tales conductas tengan carácter ocasional o aislado.

4. Tendrán la consideración de infracciones graves:

a) El ejercicio meramente ocasional o aislado por las entidades gestoras de actividades ajenas a su objeto
exclusivo legalmente determinado.

b) La ausencia de comunicación, cuando ésta sea preceptiva, de la formalización, modificación y traslado a
otro fondo de pensiones de los planes de pensiones, de la composición y cambios en los órganos de administración
de las entidades gestoras y en las comisiones de control y de la designación de actuarios para la revisión de las bases
y cálculos actuariales.

c) El defecto en el margen de solvencia en cuantía inferior al 5 por ciento del importe exigible con arreglo
al párrafo tercero del apartado 1 del artículo 8.

En los casos en que la situación descrita en este párrafo se derive de una revisión actuarial, sólo se considerará
como infracción el incumplimiento del plan de financiación que se establezca, o la falta de formulación del mismo
en el plazo que se establezca.

d) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de las inversiones para la cobertura de los fondos de
capitalización, provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas exigibles con arreglo al párrafo segundo del
apartado 1 del artículo 8 en cuantía superior al 5 por ciento, pero inferior al 10 por ciento.
En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida imprevisible de aptitud de las
inversiones sobrevenida después de su realización o bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como
infracción el incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se establezca, o la falta de formulación de
éste en el plazo que se establezca.

e) El incumplimiento de las normas vigentes sobre contabilización de operaciones, formulación de balances
y cuenta de pérdidas y ganancias, siempre que no constituya infracción muy grave con arreglo al párrafo e) del
apartado 3 precedente, así como las relativas a la elaboración de los estados financieros de obligada comunicación
a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

f) La materialización en títulos valores de las participaciones en el fondo de pensiones, contraviniendo la
prohibición establecida en el artículo 10.

g) La inversión en bienes no autorizados cuando no exceda del 3 por ciento del activo del fondo, o la inversión
en bienes autorizados en proporción superior a la establecida en el artículo 16 o en disposiciones reglamentarias
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siempre que el exceso supere el 20 por ciento pero no rebase el 50 por ciento de los límites legales o reglamentarios
y no tenga carácter transitorio.

h) La contratación de la administración de activos contraviniendo las normas que se dicten conforme al
apartado 4 del artículo 20.

i) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de las especificaciones y bases técnicas de los planes de
pensiones o de las normas de funcionamiento de los fondos de pensiones, así como la aplicación incorrecta de las
especificaciones y bases técnicas de los planes de pensiones en perjuicio de los partícipes o beneficiarios.

j) La emisión de obligaciones o el recurso al crédito por las entidades gestoras.
k) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de los acuerdos o resoluciones emanados de la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones.
l) La falta de remisión a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de cuantos datos o

documentos deban serle suministrados ya mediante su presentación periódica, ya mediante la atención de
requerimientos individualizados que les dirija la citada Dirección General en el ejercicio de sus funciones, así como
la falta de veracidad en los mismos, salvo que ello suponga la comisión de una infracción muy grave.

A los efectos de este párrafo se entenderá que hay falta de remisión cuando ésta no se produzca dentro del
plazo fijado en las normas reguladoras de la presentación periódica o del plazo concedido al efecto al formular el
requerimiento individualizado.

m) La excusa, negativa o resistencia a la actuación inspectora cuando no constituya infracción muy grave.
n) La aplicación de comisiones de gestión o de depósito en cuantía superior a la acordada o a los límites

fijados reglamentariamente o en las normas de funcionamiento del fondo de pensiones.
ñ) El incumplimiento del deber de información o suministrar información insuficiente, inexacta o inadecuada

a los partícipes, beneficiarios o al público en general, cuando no concurran las circunstancias a que se refiere el
párrafo ñ) del apartado 3 del presente artículo, así como la realización de cualesquiera actos u operaciones con
incumplimiento de las normas reguladoras de la publicidad y deber de información de los planes y fondos de
pensiones.

o) El incumplimiento por las entidades depositarias de las obligaciones establecidas en el artículo 21.
p) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las normas que se dicten sobre la forma y

condiciones de la contratación de planes de pensiones con los partícipes, salvo que tenga carácter meramente
ocasional o aislado.

q) El incumplimiento por los actuarios o las entidades en las que desarrollen su actividad de la obligación de
realizar la revisión actuarial de un plan de pensiones o los cálculos o informes actuariales, contratados en firme, así
como la elaboración de bases técnicas o la realización de cálculos e informes incumpliendo las normas actuariales
aplicables a los planes de pensiones o los requisitos establecidos en el apartado 5 del artículo 9 de esta Ley, cuando
no deban calificarse como infracciones muy graves.

r) El incumplimiento reiterado de los plazos y condiciones previstos en la normativa relativos a las formas
de cobro y reconocimiento del derecho a las prestaciones, a la movilización de derechos consolidados o al reembolso
de éstos en los supuestos excepcionales de liquidez.

s) Las infracciones leves, cuando durante los dos años anteriores a su comisión hubieran sido impuestas
sanciones firmes por infracciones leves reiteradas.

t) Incumplimiento por parte de la entidad gestora de la obligación establecida en el apartado 3 del artículo 26
bis de velar para que las actuaciones de las personas o entidades comercializadoras se ajusten a lo establecido en el
acuerdo de comercialización y en la legislación vigente, salvo que tenga carácter meramente ocasional o aislado.

u) La realización de actos y operaciones prohibidos por normas de ordenación y supervisión de los planes y
fondos de pensiones establecidas en disposiciones reglamentarias, o con incumplimiento de los requisitos
establecidos en las mismas, salvo que tales conductas tengan carácter ocasional o aislado.

5. Tendrán la consideración de infracciones leves:

a) El defecto en el cálculo o la insuficiencia de inversiones para la cobertura de los fondos de capitalización,
provisiones matemáticas y otras provisiones técnicas exigibles con arreglo al párrafo segundo del apartado 1 del
artículo 8 en cuantía inferior al 5 por ciento.

En los casos en que la insuficiencia de las inversiones se derive de una pérdida imprevisible de aptitud de las
inversiones sobrevenida después de su realización o bien se derive de una revisión actuarial, sólo se entenderá como
infracción el incumplimiento del plan de financiación o saneamiento que se establezca, o la falta de formulación de
éste en el plazo que se establezca.

b) El exceso de inversión sobre los coeficientes establecidos en el artículo 16 o en disposiciones
reglamentarias cuando tenga carácter transitorio, o cuando no teniendo tal carácter no exceda del 20 por ciento de
los límites legales o reglamentarios.

c) En general, el incumplimiento de preceptos de obligada observancia comprendidos en las normas de
ordenación y supervisión de los planes y fondos de pensiones que no constituyan infracción grave o muy grave
conforme a lo dispuesto en los dos apartados anteriores.
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d) El incumplimiento meramente ocasional o aislado de los plazos y condiciones previstos en la normativa
relativos a las formas de cobro y reconocimiento del derecho a las prestaciones, a la movilización de derechos
consolidados o al reembolso de éstos en los supuestos excepcionales de liquidez.»

Doce. Se modifica el artículo 36, que queda redactado como sigue:

«Artículo 36. Sanciones administrativas.

1. A las entidades y personas referidas en el apartado 1 del artículo 35 de esta Ley, salvo las mencionadas en
los apartados 2, 3 y 4 siguientes, les serán aplicables las sanciones administrativas previstas en el artículo 41 del texto
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, si bien las de suspensión de la autorización
administrativa efectiva se referirá al ejercicio de actividad como gestora o depositaria de cualquier fondo de
pensiones o a la habilitación para ser promotor de planes de pensiones del sistema individual.

2. Los expertos actuarios y las entidades en las que desarrollen su actividad, por sus actuaciones en relación
con los planes y fondos de pensiones, serán sancionados por la comisión de infracciones muy graves con una de las
siguientes sanciones: prohibición de emitir sus dictámenes en la materia por un período no superior a diez años ni
inferior a cinco o multa por importe desde 150.253,02 euros hasta 300.506,05 euros. Por la comisión de infracciones
graves se impondrá a los actuarios una de las siguientes sanciones: prohibición de emitir dictámenes en la materia
en un período de hasta cinco años o multa por importe desde 30.050,61 euros hasta 150.253,02 euros. Por la comisión
de infracciones leves se impondrá al actuario la sanción de multa, que podrá alcanzar hasta el importe de 30.050,61
euros. Si el actuario actúa en nombre de una sociedad, las mismas sanciones serán aplicables, además, a dicha
sociedad.

3. Será de aplicación a los cargos de administración y dirección de las entidades referidas en el apartado 1 del
artículo 35 de esta Ley, excepto a los que desarrollen su actividad en entidades comercializadoras, el régimen de
responsabilidad que para los cargos de administración o de dirección de entidades aseguradoras regula el artículo
42 del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, si bien la inhabilitación para
ejercer cargos de administración o dirección a que se refiere el párrafo a) de su apartado 3 lo será, según los casos,
en cualquier entidad gestora o depositaria, en cualquier entidad en la que los actuarios desarrollen su actividad, o,
finalmente, en cualquier comisión o subcomisión de control de los planes y de los fondos de pensiones.

Igualmente será de aplicación el régimen del artículo 42 del texto refundido de la Ley de ordenación y
supervisión de los seguros privados a los cargos de administración y dirección de las entidades promotoras de planes
de pensiones, y a los de entidades en las que se hayan delegado funciones de la gestora o depositaria.

En estos supuestos la inhabilitación vendrá referida, según los casos, a ejercer cargos de administración y
dirección en las citadas entidades para el ejercicio de funciones y facultades relativas a los planes y fondos de
pensiones.

4. Serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en los artículos 56.1, letras b), c) y d); 56.2, y
56.3 de la Ley 26/2006, de mediación de seguros y reaseguros privados, a las personas o entidades comercializadoras,
si bien la suspensión se entenderá referida a la inhabilitación temporal para el ejercicio de la actividad de
comercialización de planes de pensiones.

Asimismo, serán de aplicación las sanciones administrativas previstas en los artículos 57.3, letras b) y c) y
57.4 de la Ley 26/2006, de mediación de seguros y reaseguros privados, a los cargos de administración y dirección
de las entidades comercializadoras. En estos supuestos, la suspensión temporal vendrá referida, según los casos, a
ejercer cargos de administración y dirección en las citadas entidades para el ejercicio de funciones y facultades
relativas a los planes y fondos de pensiones.

Las sanciones a que se refieren los párrafos anteriores se impondrán en los términos señalados en los citados
artículos 56 y 57, y será de aplicación lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 de la misma Ley 26/2006.

5. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el apartado 3 del artículo 5, salvo que
el exceso de tal límite sea retirado antes del día 30 de junio del año siguiente, será sancionada con una multa
equivalente al 50 por ciento de dicho exceso, sin perjuicio de la inmediata retirada del citado exceso del plan o planes
de pensiones correspondientes. Dicha sanción será impuesta, en todo caso, a quien realice la aportación, sea o no
partícipe, si bien el partícipe quedará exonerado cuando se hubiera realizado sin su conocimiento.

6. A efectos del ejercicio de la potestad sancionadora a que se refieren este artículo y el anterior serán de
aplicación las normas contenidas en los artículos 43 a 47 del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión
de los seguros privados.

Cuando el infractor sea entidad de crédito o entidad o persona a la que se hayan transferido o realice funciones
a las que se refiere el apartado 5 del artículo 24, o cargos de administración y dirección de las anteriores, para la
imposición de la sanción será preceptivo el informe del ente u órgano administrativo al que corresponda el control
y supervisión de dichas entidades o personas.

7. Las personas o entidades que desarrollen la actividad propia de los fondos de pensiones o de las entidades
gestoras de fondos de pensiones sin contar con la preceptiva autorización administrativa o que utilicen las
denominaciones “plan de pensiones”, “fondo de pensiones”, “entidad gestora de fondos de pensiones” o “entidad
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depositaria de fondos de pensiones”, sin serlo, serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 48 del texto
refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.»

Trece. Se modifica la disposición adicional segunda del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y
Fondos de Pensiones, que queda redactado de la siguiente manera:

«Disposición adicional segunda. Plazo de resolución de las solicitudes de autorización administrativa.

Las peticiones de autorizaciones administrativas y de inscripción reguladas en la presente ley deberán ser
resueltas dentro de los tres meses siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. El silencio administrativo
tendrá carácter negativo, salvo en el caso de la solicitud de autorización administrativa previa para la constitución
de un fondo de pensiones que tendrá carácter positivo.»

Catorce. Se introduce una nueva disposición adicional sexta en el texto refundido de la Ley de Regulación de los
planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con la siguiente
redacción:

«Disposición adicional sexta. Movilizaciones entre planes de pensiones, planes de previsión asegurados y planes de
previsión social empresarial contemplados en el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos de
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

1. Los derechos consolidados en los planes de pensiones del sistema individual y asociado podrán movilizarse
a uno o varios planes de previsión asegurados o a un plan de previsión social empresarial, por decisión unilateral del
partícipe, o por terminación del plan. La movilización por decisión unilateral podrá ser total o parcial.

Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de pensiones del sistema individual y asociado
podrán movilizarse a planes de previsión asegurados a petición del beneficiario, siempre y cuando las condiciones
de garantía y aseguramiento de la prestación así lo permitan y en las condiciones previstas en las especificaciones
de los planes de pensiones correspondientes. Esta movilización podrá ser total o parcial.

Los derechos consolidados de los partícipes en los planes de pensiones del sistema de empleo no podrán
movilizarse a planes de previsión asegurados o a planes de previsión social empresarial, salvo en el supuesto de
extinción de la relación laboral y sólo si estuviese previsto en las especificaciones del plan, o por terminación del
plan de pensiones.

Los derechos económicos de los beneficiarios en los planes de empleo no podrán movilizarse salvo por
terminación del plan de pensiones.

2. El tomador de un plan de previsión asegurado podrá movilizar la totalidad o parte de su provisión
matemática a otro u otros planes de previsión asegurados de los que sea tomador, o a uno o varios planes de
pensiones de los que sea partícipe, o a un plan de previsión social empresarial en el que tenga la condición de
asegurado, con los requisitos y condiciones que reglamentariamente se establezcan. Una vez producida la
contingencia la movilización será posible siempre y cuando las condiciones de garantía y aseguramiento de la
prestación así lo permitan y en las condiciones que se establezcan en el plan de previsión asegurado.

3. Los asegurados de los planes de previsión social empresarial podrán movilizar sus derechos económicos
a otros planes de previsión social empresarial, a planes de previsión asegurados o a planes de pensiones en el
supuesto de cese de la relación laboral y sólo si estuviere previsto en las condiciones generales, especiales o
particulares de la póliza.

4. El procedimiento para las movilizaciones previsto en el artículo 8.8 de esta Ley será de aplicación a las
movilizaciones a que se refieren los apartados anteriores, entendiéndose realizadas, según los casos, a la entidad
aseguradora de origen o de destino, o al plan de previsión asegurado o plan de previsión social empresarial de origen
o de destino, las referencias de dicho artículo a la entidad gestora de origen o de destino o al plan o fondo de
pensiones de origen o de destino, con las adecuadas adaptaciones reglamentarias.»

Disposición final decimocuarta. Modificación del texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros
privados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo inciso al final del artículo 24.1, con la siguiente redacción:

«En caso de transformación de mutuas o mutualidades de previsión social, los mutualistas que no hubieran
votado a favor del acuerdo podrán separarse de la sociedad que se transforma, en los términos previstos en el artículo
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15 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de sociedades mercantiles.
En la valoración de las partes sociales que corresponden al socio que se separa se tendrán en cuenta las

aportaciones que realizó al fondo mutual y el reembolso de la parte de la prima no consumida de los contratos de
seguro que se resuelvan.»

Dos. Se modifica la redacción de la letra a) del primer inciso del apartado 1 del artículo 40 en los siguientes términos:

«a) Las entidades aseguradoras, incluidas las dominantes de grupos consolidables de entidades aseguradoras,
y las agencias de suscripción.»

Tres. Se modifica el título del artículo 50 y se añade un nuevo apartado 4, en los siguientes términos:

«Artículo 50. Cesión de cartera y fusión transfronteriza.

(…)
4. Cuando como consecuencia de una fusión transfronteriza los contratos suscritos por una entidad

aseguradora española pasen a estar suscritos en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre
prestación de servicios, resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores.»

Cuatro. En el artículo 60 se da nueva redacción al apartado 3 y se añade un nuevo apartado 4, con la siguiente
redacción:

«3. En los seguros de vida en que el tomador asume el riesgo de la inversión se informará de forma clara y
precisa acerca de que el importe que se va a percibir depende de fluctuaciones en los mercados financieros, ajenos
al control del asegurador y cuyos resultados históricos no son indicadores de resultados futuros.
En los seguros de vida en que el tomador no asuma el riesgo de la inversión se informará de la rentabilidad esperada
de la operación, considerando todos los costes. La rentabilidad esperada se calculará en los términos que se
establezcan reglamentariamente.

4. Antes de la celebración de un contrato de seguro de decesos o seguro de enfermedad, en cualquiera de sus
modalidades de cobertura, la entidad aseguradora deberá informar al tomador del seguro sobre los criterios a aplicar
para la renovación de la póliza y actualización de las primas en periodos sucesivos, en los términos que se determinen
reglamentariamente.»

Cinco. Se modifica el artículo 74.1 en los siguientes términos:

«1. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones llevará un registro administrativo de entidades
aseguradoras sometidas a esta Ley. Igualmente, llevará los siguientes registros administrativos: especial de corredores
de seguros, de sociedades de correduría de seguros y sus altos cargos; de los altos cargos de entidades aseguradoras;
de las agencias de suscripción; y de las organizaciones para la distribución de la cobertura de riesgos entre entidades
aseguradoras o para la prestación de servicios comunes relacionados con su actividad y sus altos cargos.

Estos registros administrativos expresarán las circunstancias que reglamentariamente se determinen y el
acceso a su contenido será general y gratuito.»

Seis. Se modifica la redacción del artículo 81.1, en los siguientes términos:

«1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que
operen en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios estarán
sujetas en los contratos que celebren en ambos regímenes al mismo deber de información al tomador del seguro que
a las entidades aseguradoras españolas imponen los artículos 53 y 60 de esta Ley. Asimismo, deberán mencionar
expresamente la no aplicación de la normativa española en materia de liquidación de la entidad. La información será
suministrada en lengua española oficial del domicilio o residencia habitual del tomador del seguro.»

Siete. Se modifica la redacción del primer párrafo del artículo 86.1, en los siguientes términos:

«1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo que
pretendan operar en España en régimen de libre prestación de servicios estarán obligadas a designar un representante
a efectos de las obligaciones tributarias a que se refiere esta Ley por las actividades que realicen en territorio
español.»

Ocho. Se añade en el Capítulo I del Título III una nueva sección 4.ª, integrada por los nuevos artículos 86.bis y 86.ter,
con la siguiente redacción:
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«Sección 4.ª Régimen de las agencias de suscripción

Artículo 86 bis. Agencias de suscripción.

1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en Estados miembros del Espacio Económico Europeo distintos
de España y que ejerzan sus actividades en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre
prestación de servicios podrán suscribir contratos de apoderamiento con personas jurídicas españolas para la
suscripción de riesgos en nombre y por cuenta de aquellas.

2. Una agencia de suscripción en España de una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado miembro del
Espacio Económico Europeo accederá a su actividad previa obtención de la autorización administrativa de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

3. Serán requisitos necesarios para obtener y conservar la autorización administrativa los siguientes:

a) Ser sociedad mercantil cuyos estatutos prevean dentro del apartado correspondiente al objeto social, la
realización de actividades como agencia de suscripción.

b) Presentar y atenerse a un programa de actividades en el que se indiquen los riesgos que se van a suscribir,
para qué entidades aseguradoras y en qué términos adjuntando los poderes otorgados; su estructura organizativa y
procedimientos de control interno.

c) Indicar las aportaciones y participaciones en el capital social de los socios con participación significativa
quienes habrán de reunir expresamente los requisitos expresados en el artículo 14.

d) Estar dirigidas efectivamente por personas que reúnan las condiciones necesarias de honorabilidad y de
cualificación o experiencia profesionales establecidas en artículo 15.

e) Disponer, por cada una de las entidades aseguradoras que han suscrito un poder, de una cuenta separada
del resto de recursos económicos de la sociedad en la que únicamente se gestionen recursos económicos en nombre
y por cuenta de cada una de ellas.

f) Disponer de un seguro de responsabilidad civil profesional o cualquier otra garantía financiera que cubra
en todo el territorio del Espacio Económico Europeo las responsabilidades que pudieran surgir por negligencia
profesional con la cuantía que se determine reglamentariamente.

4. También será precisa autorización administrativa para que una agencia de suscripción pueda operar para
otras entidades aseguradoras distintas de las autorizadas y para que pueda suscribir negocio en otros riesgos distintos
de los inicialmente solicitados y autorizados con una determinada entidad con la que ya esté autorizada. La
ampliación de la autorización administrativa estará sujeta a que la agencia de suscripción cumpla el requisito de
presentar y atenerse a un programa de actividades en el que se indiquen los riesgos que se van a suscribir, para qué
entidades aseguradoras y en qué términos adjuntando los poderes otorgados.

5. La solicitud de inscripción como agencia de suscripción se presentará en la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones y deberá ir acompañada de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos
a que se refiere el apartado 3 precedente. Tal petición deberá ser resuelta en el plazo de los tres meses siguientes a
la fecha de presentación de la solicitud de autorización. La inscripción especificará las entidades aseguradoras que
hayan otorgado poderes a la agencia de suscripción. En ningún caso se entenderá autorizada una agencia de
suscripción en virtud de actos presuntos por el transcurso del plazo referido. La solicitud de inscripción será denegada
cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para su concesión.

6. La autorización determinará la inscripción a que se refiere el artículo 74, en el que se hará constar el nombre
de las entidades aseguradoras que le hayan otorgado poderes de suscripción, su vigencia, los ramos riesgos a los que
se refieren y sus renovaciones.

7. Serán aplicables a las agencias de suscripción las normas sobre participaciones significativas contenidas
en los artículos 22, 22 bis y en el artículo 22 ter, párrafo 2, de esta Ley, entendiendo que las menciones allí realizadas
a las entidades aseguradoras se refieren a las agencias de suscripción, cuando el transmitente o el adquirente sean
una entidad aseguradora, o un mediador de seguros, o un corredor de reaseguros u otra agencia de suscripción.

8. La denominación «agencia de suscripción» queda reservada a las sociedades definidas en este artículo. En
la documentación mercantil de suscripción de seguros y publicidad que las agencias de suscripción realicen con
carácter general o a través de medios telemáticos deberán mencionar su naturaleza de agencia de suscripción y a la
o las entidades aseguradoras con quienes hayan celebrado contrato de apoderamiento.

9. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades aseguradoras atenderán y resolverán
las quejas y reclamaciones que se presenten en relación con la actuación de las agencias de suscripción en los
términos que establezca la normativa sobre protección del cliente de servicios financieros.

(…)

Disposición final decimoquinta. Régimen fiscal de los Organismos públicos que se transformen en Agencias estatales.



81

Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional décima de la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales
para la Mejora de los Servicios Públicos, con efectos desde la entrada en vigor de dicha ley, que queda redactado de la
siguiente forma:

«2. Los Organismos públicos que se transformen en Agencias estatales conforme a lo previsto en la
disposición adicional quinta de esta Ley o en cualquier otra norma, mantendrán el régimen fiscal que tuviera el
organismo de origen.»

(…)

«CAPÍTULO III

Sucesión en la persona del contratista

Artículo 73 bis. Supuestos de sucesión del contratista.

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el contrato vigente
con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y
obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas
o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará
subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al acordarse
la adjudicación o que las diversas sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir,
la sociedad de la que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con
aquélla de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se
atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias se resolverá el contrato, considerándose a todos los
efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicatario.»

(…)

Disposición final decimoctava. Modificación del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario en los siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 3, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3. Contenido.

1. La descripción catastral de los bienes inmuebles comprenderá sus características físicas, económicas y
jurídicas, entre las que se encontrarán la localización y la referencia catastral, la superficie, el uso o destino, la clase
de cultivo o aprovechamiento, la calidad de las construcciones, la representación gráfica, el valor catastral y el titular
catastral, con su número de identificación fiscal o, en su caso, número de identidad de extranjero.

2. La certificación catastral descriptiva y gráfica acreditativa de las características indicadas en el apartado
anterior y obtenida, preferentemente, por medios telemáticos, se incorporará en los documentos públicos que
contengan hechos, actos o negocios susceptibles de generar una incorporación en el Catastro Inmobiliario, así como
al Registro de la Propiedad en los supuestos previstos por ley. Igualmente se incorporará en los procedimientos
administrativos como medio de acreditación de la descripción física de los inmuebles.

3. Salvo prueba en contrario y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos pronunciamientos jurídicos
prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario se presumen ciertos.»

Dos. Se modifica el artículo 6.3, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6. Concepto y clases de bienes inmuebles.

3. A cada bien inmueble se le asignará como identificador una referencia catastral, constituida por un código
alfanumérico que permite situarlo inequívocamente en la cartografía oficial del Catastro.

Dicha identificación deberá figurar en todos los documentos que reflejen relaciones de naturaleza económica
o con trascendencia tributaria vinculadas al inmueble, conforme establece el título V de esta Ley.»

Tres. Se modifica el artículo 11.2, que queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 11. Obligatoriedad de la incorporación y tipos de procedimientos.

2. Dicha incorporación se realizará mediante alguno de los siguientes procedimientos:

a) Declaraciones, comunicaciones y solicitudes.
b) Subsanación de discrepancias y rectificación.
c) Inspección catastral.
d) Valoración.»

Cuatro. Se deroga el apartado 6 del artículo 12, que queda sin contenido.

Cinco. Se modifican los párrafos a) y c) del artículo 14, que quedan redactados en los siguientes términos:

«Artículo 14. Procedimiento de incorporación mediante comunicaciones.

a) La información que los notarios y registradores de la propiedad deben remitir conforme a lo dispuesto en
el artículo 36, en cuanto se refiera a documentos por ellos autorizados o inscritos cuyo contenido suponga
exclusivamente la adquisición o consolidación de la propiedad de la totalidad del inmueble, siempre que los
interesados hayan aportado la referencia catastral en los términos a que se refiere el Título V y se formalice en
escritura pública o se solicite su inscripción en el Registro de la Propiedad en el plazo de dos meses desde el hecho,
acto o negocio de que se trate.

Asimismo constituirá comunicación la información que deben remitir los notarios referida a la segregación,
división, agregación o agrupación de los bienes inmuebles, siempre que, realizadas las actuaciones que prevé el
artículo 47.2, conste la referencia catastral de los inmuebles afectados, exista correspondencia entre los inmuebles
objeto de dichas actuaciones y la descripción que figura en el Catastro y que se aporte el plano, representado sobre
la cartografía catastral, que permita la identificación de esas alteraciones.

c) Las que las Administraciones actuantes deben formalizar ante el Catastro Inmobiliario en los supuestos de
concentración parcelaria, de deslinde administrativo, de expropiación forzosa y de los actos de planeamiento y de
gestión urbanísticos que se determinen reglamentariamente. La comunicación comprenderá la correspondiente
certificación administrativa expedida por el órgano actuante.

Cuando las actuaciones mencionadas hayan sido inscritas en el Registro de la Propiedad, la información será
igualmente objeto de comunicación al Catastro por el registrador, siempre que, realizadas las actuaciones que prevé
el artículo 48.5, conste la referencia catastral de los inmuebles afectados, así como el plano que permita la
identificación de dichas actuaciones sobre la cartografía catastral.

También constituirá comunicación la información que los registradores de la propiedad deben remitir, referida
a los actos de parcelación que consistan en la segregación, división, agregación o agrupación de los bienes inmuebles,
siempre que se cumplan los requisitos expresados en el párrafo anterior y que se solicite su inscripción en el Registro
de la Propiedad en el plazo de dos meses desde el hecho, acto o negocio de que se trate.»

Seis. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 18. Procedimientos de subsanación de discrepancias y de rectificación.

1. El procedimiento de subsanación de discrepancias se iniciará por acuerdo del órgano competente, ya sea
por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, cuando la Administración tenga conocimiento, por
cualquier medio, de la falta de concordancia entre la descripción catastral de los bienes inmuebles y la realidad
inmobiliaria y su origen no se deba al incumplimiento de la obligación de declarar o comunicar a que se refieren los
artículos 13 y 14. La iniciación del procedimiento se comunicará a los interesados, concediéndoles un plazo de 15
días para que formulen las alegaciones que estimen convenientes.

La resolución que se dicte tendrá efectividad desde el día siguiente a la fecha en que se acuerde y se notificará
a los interesados de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. El
plazo máximo en que debe notificarse la resolución expresa será de seis meses desde la notificación del acuerdo de
iniciación a los interesados. El vencimiento del plazo máximo de resolución determinará la caducidad del expediente
y el archivo de todas las actuaciones.

No obstante, en aquellos supuestos en que no existan terceros afectados por el procedimiento, éste podrá
iniciarse directamente con la notificación de la propuesta de resolución. En este caso, el expediente se pondrá de
manifiesto para la presentación de alegaciones durante un plazo de 15 días. Cuando, transcurrido este plazo, los
interesados no hayan formulado alegaciones, la propuesta de resolución se convertirá en definitiva y se procederá
al cierre y archivo del expediente. La efectividad de esta resolución se producirá desde el día siguiente al de
finalización del mencionado plazo.

2. Con ocasión de la autorización de un hecho, acto o negocio en un documento público podrán subsanarse
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las discrepancias relativas a la configuración o superficie de la parcela, de conformidad con el siguiente
procedimiento:

a) El notario ante el que se formalicen los correspondientes hechos, actos o negocios jurídicos solicitará de
los otorgantes que le manifiesten si la descripción que contiene la certificación catastral a que se refiere el artículo
3.2 se corresponde con la realidad física del inmueble en el momento del otorgamiento del documento público.

b) Si los otorgantes le manifestaran la identidad entre la realidad física y la certificación catastral, el notario
describirá el inmueble en el documento público de acuerdo con dicha certificación y hará constar en el mismo la
manifestación de conformidad de los otorgantes.

Cuando exista un título previo que deba ser rectificado, los nuevos datos se consignarán con los que ya
aparecieran en aquél. En los documentos posteriores sólo será preciso consignar la descripción actualizada.

c) Si los otorgantes le manifestaran la existencia de una discrepancia entre la realidad física y la certificación
catastral, el notario solicitará su acreditación por cualquier medio de prueba admitido en derecho. Cuando el notario
entienda suficientemente acreditada la existencia de la discrepancia y una vez obtenido el consentimiento, requerido
expresamente, de los titulares que resulten de lo dispuesto en el artículo 9.5 que, en su condición de colindantes,
pudieran resultar afectados por la rectificación, incorporará la nueva descripción del bien inmueble en el mismo
documento público o en otro posterior autorizado al efecto, en la forma establecida en el párrafo anterior.

El notario informará a la Dirección General del Catastro sobre la rectificación realizada, por medios
telemáticos, en el plazo máximo de cinco días desde la formalización del documento público. Una vez validada
técnicamente por la citada Dirección General la rectificación declarada, se incorporará la correspondiente alteración
en el Catastro. En los supuestos en que se aporte el plano, representado sobre la cartografía catastral, la alteración
se realizará en el plazo de cinco días desde su conocimiento por el Catastro, de modo que el notario pueda incorporar
en el documento público la certificación catastral descriptiva y gráfica de los inmuebles afectados que refleje su
nueva descripción.

d) En los supuestos en que no se obtenga el consentimiento para la subsanación de la discrepancia o cuando
ésta no resultara debidamente acreditada, el notario dejará constancia de ella en el documento público y, por medios
telemáticos, informará de su existencia a la Dirección General del Catastro para que, en su caso, ésta incoe el
procedimiento oportuno.

La descripción de la configuración y superficie del inmueble conforme a la certificación catastral descriptiva
y gráfica actualizada a la que se hace referencia en los párrafos b) y c) se incorporará en los asientos de las fincas
ya inscritas en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de las funciones que correspondan al registrador en el
ejercicio de sus competencias.

Cuando exista identidad, en los términos que establece el artículo 45, con la correspondiente finca registral
inscrita, en los asientos posteriores se tomará como base la nueva descripción física y gráfica.
En los supuestos en que no exista dicha identidad, el registrador de la propiedad, por medios telemáticos, pondrá esta
circunstancia en conocimiento de la Dirección General de Catastro que, tras analizar la motivación expuesta, emitirá
informe cuyas conclusiones se harán constar en el Registro de la Propiedad e incoará, en su caso, el procedimiento
oportuno.

Mediante resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe favorable de la Dirección General
de los Registros y Notariado, se podrán determinar otros elementos de la descripción del bien inmueble que serán
objeto de rectificación de discrepancias con arreglo al procedimiento previsto en este apartado.

3. La Dirección General del Catastro podrá rectificar de oficio la información contenida en la base de datos
catastral en cuanto sea necesario para efectuar correcciones de superficie dentro del margen de tolerancia técnica que
se defina reglamentariamente, así como para reflejar cambios en los identificadores postales o en la cartografía, o
cuando se lleven a cabo otras operaciones de carácter general, legalmente previstas, que tengan por finalidad
mantener la adecuada concordancia entre el Catastro y la realidad inmobiliaria.

Cuando la operación de carácter general consista en la rectificación de la descripción de los inmuebles que
deba realizarse con motivo de ajustes a la cartografía básica oficial o a las ortofotografías inscritas en el Registro
Central de Cartografía, se anunciará en el boletín oficial de la provincia el inicio del procedimiento de rectificación
por ajustes cartográficos en los municipios afectados y calendario de actuaciones. Tras dicho anuncio se abrirá un
periodo de exposición pública en el Ayuntamiento en que se ubiquen los inmuebles durante un mínimo de 15 días
y la subsiguiente apertura del plazo de alegaciones durante el mes siguiente. Cuando como consecuencia de estas
actuaciones se produzcan rectificaciones que superen la tolerancia técnica, la resolución por la que se aprueben las
nuevas características catastrales, que tendrá efectividad el día siguiente a aquel en que se hubiera dictado, se
notificará a los interesados de conformidad con lo previsto en el artículo 29 de este texto refundido, no siendo
necesario el anuncio previsto en el apartado 1 de dicho artículo.»

Siete. Se modifica el artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 33. Concepto.

1. La representación gráfica de los bienes inmuebles a que se refiere el artículo 3 comprenderá en todo caso
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su descripción cartográfica en el modo que en este título se establece.
2. La base geométrica del Catastro Inmobiliario está constituida por la cartografía parcelaria elaborada por

la Dirección General del Catastro. Dicha cartografía catastral constituirá la base para la georreferenciación de los
bienes inmuebles.

3. La cartografía catastral estará a disposición de los ciudadanos y de las empresas, así como de las
Administraciones y entidades públicas que requieran información sobre el territorio o sobre bienes inmuebles
concretos, preferentemente a través de un servidor de mapas gestionado por la Dirección General del Catastro o de
los servicios que a tal efecto se establezcan en su sede electrónica.

Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro se determinarán los formatos, condiciones de
acceso y suministro, así como las restantes características necesarias para la prestación de dichos servicios.

4. Con el fin de facilitar la utilización de la cartografía catastral como cartografía básica para la identificación
de las fincas en el Registro de la Propiedad, la Dirección General del Catastro proporcionará acceso al servicio de
identificación y representación gráfica de dichas fincas sobre la cartografía catastral, mediante un sistema
interoperable que responderá a las especificaciones que se determinen por Resolución de la Dirección General del
Catastro.

En los supuestos en que se hubieran utilizado medios o procedimientos distintos de la cartografía catastral
para la identificación gráfica de las fincas en el Registro de la Propiedad podrá aplicarse el procedimiento de
rectificación por ajustes cartográficos establecido en el artículo 18.3 de esta Ley.

5. Será de aplicación a la cartografía catastral lo dispuesto en la Ley 7/1986, de 24 de enero, de Ordenación
de la Cartografía, en las escalas y con las especialidades establecidas reglamentariamente.»

Ocho. Se modifica el primer párrafo del apartado 2, así como el apartado 3 del artículo 36, que quedan redactados
en los siguientes términos:

Artículo 36. Deber de colaboración.

«2. Las Administraciones y demás entidades públicas, los fedatarios públicos y quienes, en general, ejerzan
funciones públicas estarán obligados a suministrar al Catastro Inmobiliario, en los términos previstos en el artículo
94 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cuantos datos o antecedentes relevantes para su
formación y mantenimiento sean recabados por éste, bien mediante disposición de carácter general, bien a través de
requerimientos concretos. A tal fin, facilitarán el acceso gratuito a dicha información en los términos que acaban de
indicarse, a través de medios telemáticos.
(…)»

«3. Los notarios y registradores de la propiedad remitirán telemáticamente al Catastro, dentro de los 20
primeros días de cada mes, información relativa a los documentos por ellos autorizados o que hayan generado una
inscripción registral en el mes anterior, en los que consten hechos, actos o negocios susceptibles de inscripción en
el Catastro Inmobiliario. En dicha información se consignará de forma separada la identidad de las personas que
hayan incumplido la obligación de aportar la referencia catastral establecida en el artículo 40. Asimismo, remitirán
la documentación complementaria incorporada en la escritura pública que sea de utilidad para el Catastro.

Cuando dicho suministro se refiera a las comunicaciones que deben realizar los notarios conforme a lo
dispuesto en el artículo 14.a), la remisión de la información deberá producirse dentro de los 5 días siguientes a la
autorización del documento público que origine la alteración.

Mediante Resolución de la Dirección General del Catastro, previo informe favorable de la Dirección General
de los Registros y Notariado, se regularán los requisitos técnicos para dar cumplimiento a las obligaciones de
suministro de información tributaria establecidas en este apartado.»

Nueve. El contenido actual del artículo 46 pasa a numerarse como apartado 1 y se añade un nuevo apartado 2,
redactado en los siguientes términos:

Artículo 46. Constancia de la referencia catastral en documentos administrativos.

«1. (…).
2. Cuando del procedimiento administrativo resulten modificaciones en el inmueble de acuerdo con lo previsto

en el artículo 40.2, el órgano administrativo remitirá al Catastro copia de los planos de situación, para que por éste
se expidan y comuniquen, en el plazo de cinco días, las nuevas referencias catastrales de los bienes inmuebles
afectados.»

Diez. Se modifica el artículo 47.2, que queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 47. Constancia de la referencia catastral en documentos notariales.
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«2. Cuando las modificaciones a que se refiere el artículo 40.2 consistan en agrupaciones, agregaciones,
segregaciones o divisiones de fincas o se trate de la constitución sobre ellas del régimen de propiedad horizontal, el
notario remitirá al Catastro, en el plazo de cinco días desde la autorización del documento, copia simple de la
escritura junto con el plano o proyecto, si se lo presentase el interesado, para que se expida una nueva referencia
catastral. El Catastro comunicará la nueva referencia catastral al notario autorizante del documento público en el
plazo de 24 horas, para su constancia en la matriz por diligencia o nota al margen.

La misma documentación se aportará para la asignación notarial de la referencia catastral provisional en los
supuestos de obra nueva en construcción en régimen de propiedad horizontal.»

Once. Se modifica el artículo 48, que se redacta en los siguientes términos:

«Artículo 48. Constancia registral de la referencia catastral.

1. La constancia de la referencia catastral en los asientos del Registro de la Propiedad tiene por objeto, entre
otros, posibilitar el trasvase de información entre el Registro de la Propiedad y el Catastro Inmobiliario.

2. El registrador, una vez calificada la documentación presentada, recogerá en el asiento como uno más de
los datos descriptivos de la finca y con el carácter y efectos establecidos en el artículo 6.3, la referencia catastral que
se le atribuya por los otorgantes en el documento inscribible, cuando exista correspondencia entre la referencia
catastral y la identidad de la finca en los términos expresados en el artículo 45.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrá reflejar registralmente la identificación catastral
de las fincas como operación específica, de acuerdo con lo legalmente previsto.

4. Si la referencia catastral inscrita sufriera alguna modificación que no se derive de una modificación de las
características físicas de la finca, bastará para su constancia la certificación expedida al efecto por el Catastro.

5. En caso de inscripción de actos de naturaleza urbanística, el registrador remitirá a la Dirección General del
Catastro copia del plano el día siguiente al de su presentación en el Registro de la Propiedad. El Catastro devolverá
al registrador, en el plazo de cinco días, las referencias catastrales de las fincas objeto del acto de que se trate.

6. Las discrepancias en la referencia catastral no afectarán a la validez de la inscripción.»

Doce. Se da nueva redacción al artículo 62, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 62. Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa de acreditación catastral la expedición por la Dirección General
del Catastro o por las Gerencias y Subgerencias del Catastro, a instancia de parte, de certificaciones en las que
figuren datos que consten en el Catastro Inmobiliario y de copia de los siguientes documentos:

a) Ortofotografía.
b) Fotografía aérea.
c) Cartografía.
d) Información alfanumérica digital.
e) Copias de información no gráfica de expedientes.

2. La expedición de las certificaciones y documentos a que se refiere el apartado anterior no quedará sujeta
a dicha tasa cuando su obtención se produzca directamente por medios telemáticos.»

Trece. La disposición adicional única del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario pasa a numerarse como
disposición adicional primera y se incorpora una nueva disposición adicional segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Colaboración de notarios y registradores.

Mediante Orden del Ministro de Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Justicia se desarrollarán los aspectos procedimentales que sean precisos para dar cumplimiento a las
obligaciones establecidas en esta Ley, siempre que no se hayan previsto en ésta de modo específico otros desarrollos
normativos.»

Catorce. Se incorpora una nueva disposición transitoria, la octava, en el texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria octava. Utilización de medios electrónicos.

La vigencia de los plazos previstos en los artículos 18.2, 36.3, 46.2, 47.2 y 48.5 de esta Ley se producirá
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transcurrido un año desde la entrada en vigor de la Ley de Economía Sostenible. Entre tanto, serán de aplicación los
plazos establecidos en dichos artículos conforme a la redacción vigente a la entrada en vigor de dicha Ley.»

(…)

Disposición final vigésima quinta. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Se modifica el artículo 497 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 497. Derecho a conocer la identidad de los accionistas.

Las entidades que, de acuerdo con la normativa reguladora del mercado de valores, hayan de llevar los
registros de los valores representados por medio de anotaciones en cuenta están obligadas a comunicar a la sociedad
emisora, en cualquier momento que lo solicite y con independencia de que sus acciones tengan o no que ser
nominativas por disposición legal, los datos necesarios para la identificación de los accionistas, incluidas las
direcciones y medios de contacto de que dispongan, para permitir la comunicación con aquellos.

Reglamentariamente se podrán concretar los aspectos técnicos y formales necesarios para el ejercicio de este
derecho por parte de la sociedad emisora.»

Disposición final vigésima sexta. Estudio sobre medidas de simplificación y agilización de constitución de empresas
contenidas en esta Ley.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se elaborará un estudio, para su elevación a la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, sobre las medidas de simplificación y agilización de creación
de empresas. Dicho estudio incluirá las recomendaciones oportunas sobre las modificaciones normativas y organizativas
necesarias para continuar avanzando en la simplificación, agilización y plena implantación de medios telemáticos en los
trámites para la constitución de sociedades, así como en su extensión a otros supuestos de creación de empresas.

(…)

Disposición final trigésima tercera. Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

La disposición adicional undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, queda
modificada como sigue:

Uno. Los puntos 2 y 3 del apartado primero quedan redactados de la siguiente manera:

«2. Se crea la Comisión Nacional de Energía como organismo público regulador del funcionamiento del sector
de la energía, que incluye el mercado eléctrico, así como los mercados de hidrocarburos tanto líquidos como
gaseosos. La Comisión Nacional de Energía tendrá por objeto promover el funcionamiento competitivo del sector
energético para garantizar la efectiva disponibilidad y prestación de unos servicios y de calidad, en lo que se refiere
al suministro de electricidad y gas natural, en beneficio del conjunto del mercado y de los consumidores y usuarios,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2/2011, de Economía Sostenible.

La naturaleza jurídica y el régimen de funcionamiento de la Comisión Nacional de Energía serán los previstos
en los artículos 8.3 y 8.4 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

La relación de la Comisión Nacional de Energía con las entidades públicas y privadas y su independencia
funcional serán las previstas en el artículo 9 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

La organización del personal de la Comisión Nacional de Energía, sus funciones, procesos de selección y
nombramiento y las garantías para su actuación serán los previstos en la sección 4.ª, del Capítulo II, del Título I de
la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

La publicidad de las actuaciones de la Comisión Nacional de Energía será la prevista en el artículo 20 de la
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

La Comisión Nacional de Energía elaborará y aprobará con carácter anual un presupuesto con la estructura
que señale el Ministerio de Economía y Hacienda y lo remitirá a éste para su elevación al acuerdo del Gobierno y
posterior remisión a las Cortes Generales, integrado en los Presupuestos Generales del Estado. El presupuesto de la
Comisión Nacional de Energía tendrá carácter estimativo y sus variaciones serán autorizadas de acuerdo con lo
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

El control económico y financiero de la Comisión Nacional de Energía se efectuará con arreglo a lo dispuesto
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y en la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas.
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3. La organización de la Comisión Nacional de Energía y del Consejo, las funciones asignadas al Consejo,
al Secretario, y al Presidente del organismo, que también lo será del Consejo, y el nombramiento, mandato, causas
de cese y funciones e incompatibilidades de los miembros del Consejo serán las previstas en la sección 3.ª, del
capítulo II, del título I de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.»

Dos. Se suprimen los puntos 4, 5 y 6 del apartado primero.
Tres. Se modifica la numeración del punto 7 del apartado primero conforme a los cambios propuestos anteriormente.
Cuatro. Se suprime el punto 3 del apartado segundo.
Cinco. Las funciones decimocuarta y decimoquinta del punto 1 del apartado tercero quedan redactadas de la siguiente

manera:

«Decimocuarta: Autorizar la adquisición de participaciones realizada por sociedades de acuerdo con lo siguiente:

1. Autorizar la adquisición de participaciones realizada por sociedades que, por sí o por medio de otras que
pertenezcan a su grupo de sociedades, desarrollen las actividades de transporte, distribución de gas natural o de
energía eléctrica, la operación del sistema y del mercado de energía eléctrica y operación del sistema del gas natural,
o sean titulares de centrales térmicas nucleares, centrales térmicas de carbón de especial relevancia en el consumo
de carbón de producción nacional, plantas de regasificación, o que se desarrollen en los sistemas eléctricos insulares
y extrapeninsulares, así como las actividades de almacenamiento de gas natural o de transporte de gas natural por
medio de gasoductos internacionales que tengan como destino o tránsito el territorio español.

2. Deberá comunicarse a la Comisión Nacional de Energía la adquisición de participaciones en un porcentaje
superior a un 10 por ciento en el capital social o cualquier otro inferior que conceda influencia significativa en
sociedades que, por sí o por medio de otras que pertenezcan a su grupo de sociedades, alternativamente:

a) Desarrollen las actividades de transporte o distribución de gas natural y energía eléctrica.
b) Desarrollen la operación del sistema y del mercado de energía eléctrica y operación del sistema de gas

natural.
c) Desarrollen las actividades para el suministro de energía eléctrica en los sistemas eléctricos insulares y

extrapeninsulares.
d) Desarrollen la actividad de almacenamiento de gas natural.
e) Desarrollen la actividad de transporte de gas natural por medio de gasoductos internacionales que tengan

como destino o tránsito el territorio español.
f) Sean titulares de centrales térmicas nucleares.
g) Sean titulares de centrales térmicas de carbón de especial relevancia en el consumo de carbón de

producción nacional.
h) Sean titulares de plantas de regasificación.

Asimismo, la comunicación se requerirá cuando se adquieran directamente los activos precisos para
desarrollar las citadas actividades.

Sin perjuicio del registro de participaciones previsto por el ordenamiento jurídico vigente, el adquiriente
deberá comunicar la titularidad inicial de las participaciones y las alteraciones que en ellas experimente.

Las comunicaciones previstas en el presente apartado deberán ser efectuadas dentro de los quince días
siguientes a la realización de las correspondientes adquisiciones.

3. Deberá solicitarse autorización a la Comisión Nacional de Energía cuando se pretenda por sociedades no
comunitarias, la adquisición de participaciones en un porcentaje superior a un 20 por ciento del capital social o
cualquier otro inferior que conceda influencia significativa en una sociedad que, por sí o por medio de otras que
pertenezcan a su grupo de sociedades, desarrolle alguna de las actividades o sea titular de alguno de los activos
mencionados en el apartado 2 anterior. En el cálculo de los porcentajes de participación se tendrán en cuenta los
derechos de voto de otras sociedades que hayan sido o vayan a ser adquiridas en un porcentaje igual o superior al
25 por ciento por parte de la sociedad no comunitaria que va a realizar la adquisición. También se considerarán los
derechos de voto de terceras partes con las que la sociedad no comunitaria adquirente haya concluido un acuerdo de
ejercicio conjunto de derechos de voto.

La autorización también será necesaria en el caso de sociedades comunitarias en las que una sociedad no
comunitaria posea al menos el 25 por ciento de su capital social, o cualquier otro inferior que conceda influencia
significativa, siempre que haya indicios de que la creación de la sociedad comunitaria o el uso de dicha sociedad
comunitaria se ha realizado en fraude de Ley con el objeto de eludir la preceptiva autorización.

La adquisición realizada sin la correspondiente autorización, siendo necesaria, no eximirá de la obligación
de su solicitud, pudiendo la Comisión Nacional de Energía requerirla de oficio. En este caso, el adquiriente dispondrá
de un plazo de dos meses, contados desde la fecha de notificación, para la presentación de la correspondiente
solicitud. En ningún caso podrá el adquirente hacer uso de sus derechos de voto hasta el momento de haber recibido
la preceptiva autorización.
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4. La autorización establecida en el apartado 3 anterior sólo podrá ser denegada o sometida a condiciones
cuando exista una amenaza fundada y suficientemente grave para la seguridad pública.

5. La resolución de autorización a la que se refieren los apartados precedentes será dictada en el plazo de un
mes desde la presentación de la solicitud y el silencio tendrá carácter estimatorio.

Decimoquinta: Emitir informe determinante, en el marco de los expedientes de control de concentraciones
de empresas que realicen actividades en el sector de su competencia, según lo previsto en el artículo 17.2 c) de la
Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. Cuando la Comisión Nacional de la Competencia, en su
caso, resuelva, sólo podrá disentir del contenido del informe determinante de forma expresamente motivada.»

Seis. El punto 5 del apartado tercero queda redactado de la siguiente manera:

«5. Los actos y resoluciones de la Comisión Nacional de la Energía dictadas en el ejercicio de sus funciones
públicas pondrán fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa
en los términos establecidos en su Ley reguladora.»

(…)

Disposición final cuadragésima segunda. Modificación de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, y de la Ley
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

Uno. Con efectos para los ejercicios económicos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011, se modifica el apartado
4 del artículo 93 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, modificado por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre,
de reformas para el impulso a la productividad, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. Las cooperativas agrarias podrán desarrollar operaciones con terceros no socios hasta un límite máximo
del 50 por ciento del total de las realizadas con los socios para cada tipo de actividad desarrollado por aquéllas.»

Dos. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2011 se introducen las
siguientes modificaciones en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas, modificado
por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad:

1. La letra a) del apartado 2 del artículo 9 queda redactada de la siguiente forma:

«a) Que las materias, productos o servicios adquiridos, arrendados, elaborados, producidos, realizados o
fabricados por cualquier procedimiento, por la cooperativa, con destino exclusivo para sus propias explotaciones o
para las explotaciones de sus socios, no sean cedidos a terceros no socios, salvo que se trate de los remanentes
ordinarios de la actividad cooperativa o cuando la cesión sea consecuencia de circunstancias no imputables a la
cooperativa.

Las cooperativas agrarias podrán distribuir al por menor productos petrolíferos a terceros no socios con el
límite establecido en el apartado 10 del artículo 13 de esta Ley.»

2. El párrafo primero del apartado 3 del artículo 9 queda redactado como sigue:

«Que las bases imponibles del Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondientes a los bienes de naturaleza
rústica de cada socio situados en el ámbito geográfico a que se refiere el apartado uno, cuyas producciones se
incorporen a la actividad de la cooperativa, no excedan de 95.000 euros, modificándose este importe anualmente
según los coeficientes de actualización aplicables al valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza rústica
establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No se incumplirá este requisito cuando un número de
socios que no sobrepase el 30 por ciento del total de los integrados en la cooperativa supere el valor indicado en el
presente párrafo.»

3. El apartado 10 del artículo 13 queda redactado de la siguiente forma:

«10. La realización de operaciones cooperativizadas con terceros no socios, fuera de los casos permitidos en
las leyes, así como el incumplimiento de las normas sobre contabilización separada de tales operaciones y destino
al Fondo de Reserva Obligatorio de los resultados obtenidos en su realización.

Ninguna cooperativa, cualquiera que sea su clase, podrá realizar un volumen de operaciones con terceros no
socios superior al 50 por ciento del total de las de la cooperativa, sin perder la condición de cooperativa fiscalmente
protegida.

A los efectos de la aplicación del límite establecido en el párrafo anterior, se asimilan a las operaciones con
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socios los ingresos obtenidos por las secciones de crédito de las cooperativas procedentes de cooperativas de crédito,
inversiones en fondos públicos y en valores emitidos por empresas públicas.»

Disposición final cuadragésima tercera. Modificación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la
Información y de Comercio Electrónico, el Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, para la protección de la propiedad intelectual en el ámbito de la sociedad de la
información y de comercio electrónico.

Uno. Se introduce una nueva letra e) en el artículo 8.1 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad
de la Información y de Comercio Electrónico con el siguiente tenor:

«e) La salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual.»

Dos. Se introduce un nuevo apartado segundo del artículo 8 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la
Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, con renumeración correlativa de los actuales 2, 3, 4 y 5:

«2. Los órganos competentes para la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior, con el
objeto de identificar al responsable del servicio de la sociedad de la información que está realizando la conducta
presuntamente vulneradora, podrán requerir a los prestadores de servicios de la sociedad de la información la cesión
de los datos que permitan tal identificación a fin de que pueda comparecer en el procedimiento. Tal requerimiento
exigirá la previa autorización judicial de acuerdo con lo previsto en el apartado primero del artículo 122 bis de la Ley
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. Una vez obtenida la autorización, los prestadores estarán
obligados a facilitar los datos necesarios para llevar a cabo la identificación.»

Tres. Se introduce una disposición adicional quinta en el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual,
aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, con la siguiente redacción:

«El Ministerio de Cultura, en el ámbito de sus competencias, velará por la salvaguarda de los derechos de
propiedad intelectual frente a su vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información en los
términos previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad
de la Información y de Comercio Electrónico.»

Cuatro. Se modifica el artículo 158 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real
Decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril con la siguiente redacción:

«Artículo 158. Comisión de Propiedad Intelectual.

1. Se crea en el Ministerio de Cultura la Comisión de Propiedad Intelectual, como órgano colegiado de ámbito
nacional, para el ejercicio de las funciones de mediación y arbitraje, y de salvaguarda de los derechos de propiedad
intelectual que le atribuye la presente Ley.

2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones.
La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación y arbitraje que le atribuye la presente Ley.
La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del Ministerio de Cultura, por la salvaguarda

de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de
información en los términos previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.

3. Corresponde a la Sección Primera el ejercicio de las funciones de mediación y arbitraje, de acuerdo con
las siguientes reglas:

1.º En su función de mediación:

a) Colaborando en las negociaciones, previo sometimiento de las partes, para el caso de que no llegue a
celebrarse un contrato, respecto a las materias directamente relacionadas con la gestión colectiva de derechos de
propiedad intelectual, y para la autorización de la distribución por cable de una emisión de radiodifusión, por falta
de acuerdo entre los titulares de los derechos de propiedad intelectual y las empresas de distribución por cable.

b) Presentando, en su caso, propuestas a las partes.

Se considerará que todas las partes aceptan la propuesta a que se refiere el párrafo anterior, si ninguna de ellas
expresa su oposición en un plazo de tres meses. En este supuesto, la resolución de la Comisión surtirá los efectos
previstos en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y será revisable ante el orden jurisdiccional civil. La
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propuesta y cualquier oposición a la misma se notificará a las partes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento mediador se determinará reglamentariamente.

2.º La Comisión actuará en su función de arbitraje:

a) Dando solución, previo sometimiento de las partes, a los conflictos que se susciten entre entidades de
gestión, entre los titulares de derechos y las entidades de gestión, o entre éstas y las asociaciones de usuarios de su
repertorio o las entidades de radiodifusión o de distribución por cable. El sometimiento de las partes a la Comisión
será voluntario y deberá constar expresamente por escrito.

b) Fijando una cantidad sustitutoria de las tarifas generales, a los efectos señalados en el apartado 2 del
artículo anterior, a solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una asociación de usuarios, o de una entidad
de radiodifusión, siempre que éstas se sometan, por su parte, a la competencia de la Comisión con el objeto previsto
en la letra a) de este apartado.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento para el ejercicio de su función de arbitraje.
La decisión de la Comisión tendrá carácter vinculante y ejecutivo para las partes.
Lo determinado en este apartado se entenderá sin perjuicio de las acciones que puedan ejercitarse ante la

jurisdicción competente. No obstante, el planteamiento de la controversia sometida a decisión arbitral ante la
Comisión impedirá a los Jueces y Tribunales conocer de la misma, hasta que haya sido dictada la resolución y
siempre que la parte interesada lo invoque mediante excepción.

3.º En el ejercicio de sus funciones para la fijación de cantidades sustitutorias de tarifas, la Comisión valorará,
el criterio de utilización efectiva, por el usuario, del repertorio real de titulares y obras o prestaciones que gestionen
las entidades y la relevancia y utilización en el conjunto de la actividad del usuario.

La Comisión también podrá tener en cuenta, entre otros criterios o antecedentes, las tarifas existentes para
la explotación de los mismos derechos y que hayan sido establecidas por la Comisión o en los acuerdos y contratos
firmados por la propia entidad para situaciones análogas.

4.º La Sección Primera de la Comisión estará formada por tres miembros nombrados por el Ministro de
Cultura, a propuesta de los Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Cultura y Justicia, por un
período de tres años renovable por una sola vez, entre expertos de reconocida competencia en materia de propiedad
intelectual. Los Ministerios de Cultura y Economía y Hacienda nombrarán, conjuntamente, al Presidente de la
Sección Primera. La Sección se regirá por lo establecido en el presente texto y, supletoriamente, por las previsiones
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común y de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

4. Corresponde a la Sección Segunda, que actuará conforme a los principios de objetividad y
proporcionalidad, el ejercicio de las funciones previstas en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, para
la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los responsables de servicios de
la sociedad de información.

La Sección podrá adoptar las medidas para que se interrumpa la prestación de un servicio de la sociedad de
la información que vulnere derechos de propiedad intelectual o para retirar los contenidos que vulneren los citados
derechos siempre que el prestador, directa o indirectamente, actúe con ánimo de lucro o haya causado o sea
susceptible de causar un daño patrimonial.

Antes de proceder a la adopción de estas medidas, el prestador de servicios de la sociedad de la información
deberá ser requerido a fin de que en un plazo no superior a las 48 horas pueda proceder a la retirada voluntaria de
los contenidos declarados infractores o, en su caso, realice las alegaciones y proponga las pruebas que estime
oportunas sobre la autorización de uso o la aplicabilidad de un límite al derecho de Propiedad Intelectual.
Transcurrido el plazo anterior, en su caso, se practicará prueba en dos días y se dará traslado a los interesados para
conclusiones en plazo máximo de cinco días. La Comisión en el plazo máximo de tres días dictará resolución. La
retirada voluntaria de los contenidos pondrá fin al procedimiento. En todo caso, la ejecución de la medida ante el
incumplimiento del requerimiento exigirá de la previa autorización judicial, de acuerdo con el procedimiento
regulado en el apartado segundo del artículo 122 bis de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las acciones civiles, penales y contencioso-
administrativas que, en su caso, sean procedentes.

La Sección, bajo la presidencia del Subsecretario del Ministerio de Cultura o persona en la que éste delegue,
se compondrá de un vocal del Ministerio de Cultura, un vocal del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, un
vocal del Ministerio de Economía y Hacienda y un vocal del Ministerio de la Presidencia.

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección y el procedimiento para el ejercicio de
las funciones que tiene atribuidas. El procedimiento para el restablecimiento de la legalidad, que se iniciará siempre
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a instancia del titular de los derechos de propiedad intelectual que se consideran vulnerados o de la persona que
tuviera encomendado su ejercicio y en el que serán de aplicación los derechos de defensa previstos en el artículo 135
de la Ley 30/1992, estará basado en los principios de celeridad, proporcionalidad y demás previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. La falta de resolución en el plazo reglamentariamente establecido tendrá efectos
desestimatorios de la solicitud. Las resoluciones dictadas por la Comisión en este procedimiento ponen fin a la vía
administrativa.»

Cinco. Se modifica el artículo 9 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, numerando su texto actual como apartado 1 y añadiendo un apartado 2, con el contenido siguiente:

«2. Corresponderá a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, la autorización a que se refiere
el artículo 8.2 de la Ley 34/2002 así como autorizar la ejecución de los actos adoptados por la Sección Segunda de
la Comisión de Propiedad Intelectual para que se interrumpa la prestación de servicios de la sociedad de la
información o para que se retiren contenidos que vulneren la propiedad intelectual, en aplicación de la Ley 34/2002,
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la información y de Comercio Electrónico.»

Seis. Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 80 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, con el siguiente tenor:

«d) Los recaídos sobre las autorizaciones previstas en el artículo 8.6 y en los artículos 9.2 y 122 bis.»

Siete. Se introduce un nuevo artículo 122 bis en la Ley 29/1998, de 13 de abril, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, con el siguiente tenor:

«1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002,
de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico, se iniciará con la solicitud
de los órganos competentes en la que se expondrán las razones que justifican la petición acompañada de los
documentos que sean procedentes a estos efectos. El Juzgado, en el plazo de 24 horas siguientes a la petición y,
previa audiencia del Ministerio Fiscal, dictará resolución autorizando la solicitud efectuada siempre que no resulte
afectado el artículo 18 apartados 1 y 3 de la Constitución.

2. La ejecución de las medidas para que se interrumpa la prestación de servicios de la sociedad de la
información o para que se retiren contenidos que vulneren la propiedad intelectual, adoptadas por la Sección Segunda
de la Comisión de Propiedad Intelectual en aplicación de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad
de la información y de Comercio Electrónico, requerirá de autorización judicial previa de conformidad con lo
establecido en los párrafos siguientes.

Acordada la medida por la Comisión, solicitará del Juzgado competente la autorización para su ejecución,
referida a la posible afectación a los derechos y libertades garantizados en el artículo 20 de la Constitución.
En el plazo improrrogable de dos días siguientes a la recepción de la notificación de la resolución de la Comisión
y poniendo de manifiesto el expediente, el Juzgado convocará al representante legal de la Administración, al
Ministerio Fiscal y a los titulares de los derechos y libertades afectados o a la persona que éstos designen como
representante a una audiencia, en la que, de manera contradictoria, el Juzgado oirá a todos los personados y resolverá
en el plazo improrrogable de dos días mediante auto. La decisión que se adopte únicamente podrá autorizar o denegar
la ejecución de la medida.»

Ocho. Se modifica el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, con el siguiente tenor:

«5. Los actos administrativos dictados por la Agencia Española de Protección de Datos, Comisión Nacional
de Energía, Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Comisión Nacional del Sector Postal, Consejo
Económico y Social, Instituto Cervantes, Consejo de Seguridad Nuclear, Consejo de Universidades y Sección
Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual, directamente, en única instancia, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional.»

Nueve. Se suprime el apartado 6 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que se añadió por la disposición adicional vigésima cuarta, punto 1 de la Ley
50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Disposición final cuadragésima cuarta. Modificación del Real Decreto-Ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se
establecen medidas urgentes para la corrección del déficit tarifario en el sector eléctrico.



92

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real Decreto-Ley 14/2010, de 23 de diciembre, por el que se
establecen medidas urgentes para la corrección del déficit tarifario en el sector eléctrico.

Uno. El apartado 4 de la disposición adicional primera queda redactado así:

«4. Se habilita al Gobierno a modificar mediante Real Decreto lo dispuesto en el apartado 2, para adecuarlo
a la evolución de la tecnología. Las eventuales modificaciones sólo afectarán a las instalaciones que no se encuentren
en funcionamiento en el momento de la entrada en vigor de dicho Real Decreto, para lo cual se considerará la fecha
de inscripción en el registro de preasignación de retribución para instalaciones fotovoltaicas.»

(…)

Disposición final cuadragésima octava. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Se modifica el artículo 117 bis de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 117 bis. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación
del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y Melilla correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas
en la Comunidad con excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

Los empresarios o profesionales que estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas
Canarias, Ceuta y Melilla, solicitarán la devolución de las cuotas soportadas por adquisiciones o importaciones de
bienes o servicios efectuadas en la Comunidad, con excepción de las realizadas en el territorio de aplicación del
Impuesto, mediante la presentación por vía electrónica de una solicitud a través de los formularios dispuestos al
efecto en el portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La recepción y la tramitación de la solicitud a que se refiere este artículo se llevarán a cabo a través del
procedimiento que se establezca reglamentariamente.»

Disposición final cuadragésima novena. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta
de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Uno. Se añade una nueva disposición adicional trigésima primera en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades,
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio con el siguiente contenido:

«Disposición adicional trigésima primera. Rendimientos derivados del ejercicio de opciones de compra sobre
acciones.

En el caso de los rendimientos del trabajo que deriven del ejercicio de opciones de compra sobre acciones o
participaciones por los trabajadores que se imputen en un período impositivo que finalice con posterioridad a 4 de
agosto de 2004, a efectos de la aplicación de la reducción del 40 por ciento prevista en el artículo 18.2 de esta Ley,
sólo se considerará que el rendimiento del trabajo tiene un período de generación superior a dos años y que no se
obtiene de forma periódica o recurrente, cuando las opciones de compra se ejerciten transcurridos más de dos años
desde su concesión, si, además, no se conceden anualmente.»

Dos. Con efectos desde el 1 de enero de 2011 se añade una nueva disposición adicional trigésima segunda en la Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente
forma:

«Disposición adicional trigésima segunda. Escala autonómica aplicable a los residentes en Ceuta y Melilla.

La escala prevista en la disposición transitoria decimoquinta de esta Ley resultará de aplicación a los
contribuyentes que tengan su residencia habitual en Ceuta o Melilla.»

(…)

Disposición final quincuagésima sexta. Modificación de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de
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Datos de Carácter Personal.

Se modifica la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal en los
siguientes términos:

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 43, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública se estará, en cuanto al procedimiento y a las sanciones,
a lo dispuesto en los artículos 46 y 48 de la presente Ley».

Dos. Se da nueva redacción a los apartados 2 a 4 del artículo 44, que quedan redactados en los siguientes términos:

«2. Son infracciones leves:

a) No remitir a la Agencia Española de Protección de Datos las notificaciones previstas en esta Ley o en sus
disposiciones de desarrollo.

b) No solicitar la inscripción del fichero de datos de carácter personal en el Registro General de Protección
de Datos.

c) El incumplimiento del deber de información al afectado acerca del tratamiento de sus datos de carácter
personal cuando los datos sean recabados del propio interesado.
d) La transmisión de los datos a un encargado del tratamiento sin dar cumplimiento a los deberes formales

establecidos en el artículo 12 de esta Ley.

3. Son infracciones graves:

a) Proceder a la creación de ficheros de titularidad pública o iniciar la recogida de datos de carácter personal
para los mismos, sin autorización de disposición general, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial
correspondiente.

b) Tratar datos de carácter personal sin recabar el consentimiento de las personas afectadas, cuando el mismo
sea necesario conforme a lo dispuesto en esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.

c) Tratar datos de carácter personal o usarlos posteriormente con conculcación de los principios y garantías
establecidos en el artículo 4 de la presente Ley y las disposiciones que lo desarrollan, salvo cuando sea constitutivo
de infracción muy grave.

d) La vulneración del deber de guardar secreto acerca del tratamiento de los datos de carácter personal al que
se refiere el artículo 10 de la presente Ley.

e) El impedimento o la obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición.

f) El incumplimiento del deber de información al afectado acerca del tratamiento de sus datos de carácter
personal cuando los datos no hayan sido recabados del propio interesado.

g) El incumplimiento de los restantes deberes de notificación o requerimiento al afectado impuestos por esta
Ley y sus disposiciones de desarrollo.

h) Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos de carácter personal sin las
debidas condiciones de seguridad que por vía reglamentaria se determinen.

i) No atender los requerimientos o apercibimientos de la Agencia Española de Protección de Datos o no
proporcionar a aquélla cuantos documentos e informaciones sean solicitados por la misma.

j) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora.
k) La comunicación o cesión de los datos de carácter personal sin contar con legitimación para ello en los

términos previstos en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias de desarrollo, salvo que la misma sea constitutiva
de infracción muy grave.

4. Son infracciones muy graves:

a) La recogida de datos en forma engañosa o fraudulenta.
b) Tratar o ceder los datos de carácter personal a los que se refieren los apartados 2, 3 y 5 del artículo 7 de

esta Ley salvo en los supuestos en que la misma lo autoriza o violentar la prohibición contenida en el apartado 4 del
artículo 7.

c) No cesar en el tratamiento ilícito de datos de carácter personal cuando existiese un previo requerimiento
del Director de la Agencia Española de Protección de Datos para ello.

d) La transferencia internacional de datos de carácter personal con destino a países que no proporcionen un
nivel de protección equiparable sin autorización del Director de la Agencia Española de Protección de Datos salvo
en los supuestos en los que conforme a esta Ley y sus disposiciones de desarrollo dicha autorización no resulta
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necesaria.»
Tres. Se modifican los apartados 1 a 5 del artículo 45, siendo la redacción resultante la siguiente:

«1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 900 a 40.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 40.001 a 300.000 euros.
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 300.001 a 600.000 euros.
4. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a los siguientes criterios:

a) El carácter continuado de la infracción.
b) El volumen de los tratamientos efectuados.
c) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos de datos de carácter personal.
d) El volumen de negocio o actividad del infractor.
e) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.
f) El grado de intencionalidad.
g) La reincidencia por comisión de infracciones de la misma naturaleza.
h) La naturaleza de los perjuicios causados a las personas interesadas o a terceras personas.
i) La acreditación de que con anterioridad a los hechos constitutivos de infracción la entidad imputada tenía

implantados procedimientos adecuados de actuación en la recogida y tratamiento de Ios datos de carácter personal,
siendo la infracción consecuencia de una anomalía en el funcionamiento de dichos procedimientos no debida a una
falta de diligencia exigible al infractor.

j) Cualquier otra circunstancia que sea relevante para determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad
presentes en la concreta actuación infractora.

5. El órgano sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de
infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en que se integra la considerada en el caso de que
se trate, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se aprecie una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado o de la antijuridicidad del
hecho como consecuencia de la concurrencia significativa de varios de los criterios enunciados en el apartado 4 de
este artículo.

b) Cuando la entidad infractora haya regularizado la situación irregular de forma diligente.
c) Cuando pueda apreciarse que la conducta del afectado ha podido inducir a la comisión de la infracción.
d) Cuando el infractor haya reconocido espontáneamente su culpabilidad.
e) Cuando se haya producido un proceso de fusión por absorción y la infracción fuese anterior a dicho

proceso, no siendo imputable a la entidad absorbente.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 45, pasando los actuales apartados 6 y 7 a ser los apartados 7 y 8,
siendo el texto del nuevo apartado el siguiente:

«6. Excepcionalmente el órgano sancionador podrá, previa audiencia de los interesados y atendida la
naturaleza de los hechos y la concurrencia significativa de los criterios establecidos en el apartado anterior, no
acordar la apertura del procedimiento sancionador y, en su lugar, apercibir al sujeto responsable a fin de que, en el
plazo que el órgano sancionador determine, acredite la adopción de las medidas correctoras que en cada caso
resultasen pertinentes, siempre que concurran los siguientes presupuestos:

a) Que los hechos fuesen constitutivos de infracción leve o grave conforme a lo dispuesto en esta Ley.
b) Que el infractor no hubiese sido sancionado o apercibido con anterioridad.
Si el apercibimiento no fuera atendido en el plazo que el órgano sancionador hubiera determinado procederá

la apertura del correspondiente procedimiento sancionador por dicho incumplimiento.»

Cinco. Se da nueva redacción a los apartados 1 a 3 del artículo 46, pasando a ser su redacción la siguiente:

«1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 44 fuesen cometidas en ficheros de titularidad pública
o en relación con tratamientos cuyos responsables lo serían de ficheros de dicha naturaleza, el órgano sancionador
dictará una resolución estableciendo las medidas que procede adoptar para que cesen o se corrijan los efectos de la
infracción. Esta resolución se notificará al responsable del fichero, al órgano del que dependa jerárquicamente y a
los afectados si los hubiera.

2. El órgano sancionador podrá proponer también la iniciación de actuaciones disciplinarias, si procedieran.
El procedimiento y las sanciones a aplicar serán las establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario de las
Administraciones Públicas.

3. Se deberán comunicar al órgano sancionador las resoluciones que recaigan en relación con las medidas y
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actuaciones a que se refieren los apartados anteriores.»

Seis. Se modifica el artículo 49 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 49. Potestad de inmovilización de ficheros.

En los supuestos constitutivos de infracción grave o muy grave en que la persistencia en el tratamiento de los
datos de carácter personal o su comunicación o transferencia internacional posterior pudiera suponer un grave
menoscabo de los derechos fundamentales de los afectados y en particular de su derecho a la protección de datos de
carácter personal, el órgano sancionador podrá, además de ejercer la potestad sancionadora, requerir a los
responsables de ficheros de datos de carácter personal, tanto de titularidad pública como privada, la cesación en la
utilización o cesión ilícita de los datos. Si el requerimiento fuera desatendido, el órgano sancionador podrá, mediante
resolución motivada, inmovilizar tales ficheros a los solos efectos de restaurar los derechos de las personas
afectadas.»

Disposición final quincuagésima séptima. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no
Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

Se modifican las letras k) y l) del apartado 1 del artículo 14 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, que quedan redactadas en los siguientes
términos:

«k) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación de establecimiento permanente
por fondos de pensiones equivalentes a los regulados en el texto refundido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, que sean residentes en otro Estado miembro de
la Unión Europea o por establecimientos permanentes de dichas instituciones situados en otro Estado miembro de
la Unión Europea.

Se consideran fondos de pensiones equivalentes aquellas instituciones de previsión social que cumplan los
siguientes requisitos:

Que tengan por objeto exclusivo proporcionar una prestación complementaria en el momento de la jubilación,
fallecimiento, incapacidad o dependencia en los mismos términos previstos en el artículo 8.6 del Texto Refundido
de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones.

Que las contribuciones empresariales que pudieran realizarse se imputen fiscalmente al partícipe a quien se
vincula la prestación, transmitiéndole de forma irrevocable el derecho a la percepción de la prestación futura.

Que cuenten con un régimen fiscal preferencial de diferimiento impositivo tanto respecto de las aportaciones
como de las contribuciones empresariales realizadas a los mismos. Dicho régimen debe caracterizarse por la
tributación efectiva de todas las aportaciones y contribuciones así como de la rentabilidad obtenida en su gestión en
el momento de la percepción de la prestación.

Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a los fondos de pensiones equivalentes residentes en los
Estados integrantes del Espacio Económico Europeo siempre que estos hayan suscrito con España un convenio para
evitar la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de información o un acuerdo de intercambio
de información en materia tributaria.»

«l) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación de establecimiento permanente
por las instituciones de inversión colectiva reguladas por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios; no obstante en ningún caso la
aplicación de esta exención podrá dar lugar a una tributación inferior a la que hubiera resultado de haberse aplicado
a dichas rentas el mismo tipo de gravamen por el que tributan en el Impuesto sobre Sociedades las instituciones de
inversión colectiva residentes en territorio español.
Lo dispuesto en este apartado se aplicará igualmente a las instituciones de inversión colectiva residentes en los

Estados integrantes del Espacio Económico Europeo siempre que estos hayan suscrito un convenio con
España para evitar la doble imposición internacional con cláusula de intercambio de información o un acuerdo de
intercambio de información en materia tributaria.»

Disposición final quincuagésima octava. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Se suprime el segundo párrafo de la letra a) del apartado 2 del artículo 2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
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Disposición final quincuagésima novena. Desarrollo normativo.

Se autoriza al Consejo de Ministros para la dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la presente Ley.
Se autoriza a los Ministros de Fomento, de Industria, Turismo y Comercio, y de Economía y Hacienda, de acuerdo

con sus respectivas competencias, para adaptar las normas de los artículos 105 y 106 y la disposición adicional sexta de esta
Ley a las modificaciones de la normativa comunitaria.

Disposición final sexagésima. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo la
modificación introducida por la disposición final decimocuarta de esta Ley en el artículo 60.3 del texto refundido de la Ley
de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, que entrará en vigor para todas las pólizas de seguro suscritas o
renovadas a partir del 1 de enero de 2013.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 4 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

Se omite anexo

4288 Ley 3/2011, de 4 de marzo, por la que se regula la Sociedad Cooperativa Europea con domicilio en España. (BOE
núm. 57, de 8-3-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I

El Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea (SCE) comprende el Reglamento (CE) número 1.435/2003 del
Consejo, de 22 de julio de 2003, que regula aspectos societarios y la Directiva 2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio de
2003, que contempla la implicación de los trabajadores en la sociedad cooperativa europea, la cual regula los derechos de
información, consulta o participación de los trabajadores en la misma. Ambos textos fueron publicados en el «Diario Oficial
de la Unión Europea» del 18 de agosto de 2003.

La Directiva 2003/72/CE fue transpuesta a nuestro derecho interno mediante la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre
implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas. El Reglamento (CE) número
1.435/2003 conllevó por primera vez normativa propia en materia de cooperativas en el ámbito de la Unión Europea, con
la creación de una legislación específica europea en el área del derecho de sociedades. Se trata, por lo tanto, de un nuevo
instrumento normativo europeo regulador del régimen jurídico de las cooperativas de ámbito europeo que permite la
intensificación de las actividades transnacionales a las sociedades cooperativas, utilizando para ello los instrumentos que
corresponden a sus características especiales.

Aunque la aplicación de un reglamento comunitario es directa, el Reglamento 1.435/2003 remite en varios aspectos
al desarrollo del Estado miembro en relación a su legislación aplicable. De conformidad con el artículo 78 del Reglamento
citado, cada Estado miembro debe adoptar las disposiciones de ejecución adecuadas para garantizar la aplicación efectiva
del mismo, designando las autoridades competentes oportunas. En este sentido, la constitución de una sociedad cooperativa
europea requería de la regulación y adaptación de elementos tales como el régimen de la SCE de conformidad con la
legislación española, regularización, inscripción y publicación de actos, traslado, oposición, fusión, transformación y
disolución de la SCE con domicilio en España. Por lo tanto, la presente Ley supone cumplir un mandato comunitario y cerrar
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definitivamente el bloque legal de regulación de la Sociedad Cooperativa Europea con domicilio en España. Con esta norma
se propicia la dotación eficaz de un instrumento en el ámbito del derecho de sociedades que permitirá mejorar la situación
económica y social en el conjunto de la Unión Europea, reduciendo obstáculos del mercado interior y potenciando el
desarrollo entre regiones y Estados miembros a través de la fórmula jurídica cooperativa sin necesidad de crear otras
sociedades mercantiles para desarrollar en una sola estructura jurídica cooperativa actividades transfronterizas.

La SCE tiene como objetivo principal la satisfacción de las necesidades de sus socios y el desarrollo de sus
actividades económicas o sociales respetando los principios cooperativos de participación democrática y distribución
equitativa del beneficio neto y sin obstáculos a la libre adhesión. La Ley por la que se regula la sociedad cooperativa europea
en España beneficiará sin duda la contribución a la extensión del Estatuto de la SCE en aras al respeto de la igualdad de
condiciones de la competencia y de desarrollo económico que persigue la Unión Europea, por cuanto de este modo se dota
a las cooperativas, entidades comúnmente reconocidas en todos los Estados miembros, de los instrumentos jurídicos
adecuados que permiten facilitar el desarrollo de sus actividades transnacionales.

El objetivo principal de la Ley es permitir de iure la constitución de la SCE en España. Por este motivo, desde la
aprobación del Reglamento comunitario se han ido efectuando diferentes análisis del desarrollo en España de los aspectos
diferidos por dicho Reglamento, y que fundamentalmente residen en la determinación de la legislación aplicable y el
Registro competente en todos los actos de la SCE. A tal efecto, en todo el proceso de elaboración de la norma se ha
consultado a los Ministerios con competencias en relación con esta materia y a las Comunidades Autónomas a través de la
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. Además se remitió la propuesta al sector cooperativo, a través de
la Confederación Empresarial Española de Economía Social (CEPES), que dio su conformidad al texto. La norma también
ha sido informada positivamente por el Consejo para el Fomento de la Economía Social. Finalmente el Consejo de Estado
ha emitido el dictamen preceptivo, cuyas observaciones se han tenido en cuenta en el articulado de la norma.

A raíz de las observaciones formuladas por los distintos Departamentos ministeriales y por las Comunidades
Autónomas se ha elaborado un texto normativo que responde a la conciliación de la estructura legislativa específica
cooperativa de España, con competencias en materia de cooperativas asumidas por las Comunidades Autónomas y por el
Estado, manteniendo la principalidad de la actividad cooperativa como criterio que emana de la legislación cooperativa
específica española en la determinación de la legislación aplicable que puede ser bien la legislación estatal o bien la
autonómica correspondiente. Además, se ha incorporado al texto la necesidad clara de cooperación y colaboración en las
operaciones de traslado, fusión, transformación entre el Registro Mercantil, que es el competente en la inscripción según
la norma comunitaria, y los Registros de cooperativas competentes. También se adecua el régimen monista y dualista que
prevé la SCE.

II

La Ley consta de veinte artículos, encuadrados en cuatro capítulos, más una disposición adicional, y tres
disposiciones finales.

El capítulo I recoge las disposiciones generales que determinan la legislación aplicable y régimen de la SCE, los
supuestos de regularización, el Registro competente en materia de inscripción y publicación de actos y las reglas de traslado
de la sociedad cooperativa europea y oposición al mismo, con cautelas concretas en materia de coordinación entre el
Registro Mercantil Central y los Registros de cooperativas competentes, ya sea el estatal o el correspondiente autonómico.

El capítulo II establece las peculiaridades específicas de la legislación cooperativa en relación con los actos de fusión
y transformación, que también contiene medidas concretas de coordinación entre Registros.

El capítulo III dispone que la sociedad cooperativa europea que se domicilie en España podrá optar por un sistema
de administración monista o dual, y lo hará constar en sus estatutos. Por esta razón, se contempla el desarrollo del sistema
dual, por cuanto no es el propio de la legislación española.

El capítulo IV regula el órgano competente para la disolución de la SCE fijada por el Reglamento.
En la disposición adicional única se prevé la modificación del Reglamento del Registro Mercantil para adecuarlo al

contenido de la presente Ley.
Por su parte, la disposición final primera determina el título competencial de esta norma, que es el establecido en el

artículo 149.1.6.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación mercantil.
La disposición final segunda habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo necesarias. Por
último, la disposición final tercera prevé una «vacatio legis» de un mes, plazo que se considera adecuado para su entrada
en vigor.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Régimen de la sociedad cooperativa europea.

1. Se considera sociedad cooperativa europea (SCE) domiciliada en España aquella cuya administración central y
domicilio social se encuentren dentro del territorio español. La sociedad cooperativa europea deberá fijar su domicilio en
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España cuando su administración central se halle dentro del territorio español.
2. La sociedad cooperativa europea (SCE) domiciliada en España se regirá por lo establecido en el Reglamento (CE)

núm. 1.435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, por las disposiciones de esta Ley y por la Ley de Cooperativas
aplicable en función del lugar donde realice principalmente la actividad cooperativizada en los aspectos no regulados por
el citado Reglamento, así como por la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las sociedades
anónimas y cooperativas europeas.

Artículo 2. Regularización de la sociedad cooperativa europea.

1. Cuando una sociedad cooperativa europea domiciliada en España deje de tener su administración central en España
deberá regularizar su situación en el plazo de un año, bien restableciendo su administración central en España, bien
trasladando su domicilio social al Estado miembro en el que tenga su administración central.

2. Las sociedades cooperativas europeas, que se encuentren en el supuesto descrito en el apartado anterior, que no
regularicen su situación en el plazo de un año, se deberán disolver conforme al régimen general previsto en la legislación
de Cooperativas que sea de aplicación, pudiendo el Gobierno o el órgano que determine la Comunidad Autónoma
competente designar a la persona que se encargue de intervenir y presidir la liquidación y de velar por el cumplimiento de
las leyes y de sus estatutos sociales.

Artículo 3. Inscripción y publicación de los actos relativos a la sociedad cooperativa europea.

1. La sociedad cooperativa europea se inscribirá en el Registro Mercantil que corresponda a su domicilio en España.
2. En el Registro Mercantil se depositará el proyecto de constitución de una sociedad cooperativa europea que vaya

a tener su domicilio en España.
3. La constitución y demás actos inscribibles de una sociedad cooperativa europea que tenga su domicilio en España

se inscribirán en el Registro Mercantil conforme a lo dispuesto para las sociedades anónimas. Los actos y datos de una
sociedad cooperativa europea con domicilio en España deberán hacerse públicos en los casos y forma previstos en las
disposiciones generales aplicables a las sociedades anónimas.

4. No se podrá inscribir en el Registro Mercantil una sociedad cooperativa europea que vaya a tener su domicilio en
España, cuya denominación sea idéntica a la de otra sociedad española preexistente.

5. El Registro Mercantil Central será el órgano competente para expedir las certificaciones negativas de
denominación de las sociedades cooperativas europeas previa comprobación de que no existe una sociedad cooperativa con
idéntica denominación en el Registro estatal de cooperativas y en los Registros autonómicos correspondientes, los cuales
estarán coordinados con aquél.

Artículo 4. Traslado del domicilio a otro Estado miembro.

1. En el caso de que una sociedad cooperativa europea con domicilio en España acuerde su traslado a otro Estado
miembro de la Unión Europea:

a) Los socios que voten en contra del acuerdo de cambio de domicilio podrán separarse de la sociedad en los términos
previstos en el artículo 7.5 del Reglamento (CE) 1.435/2003.

b) Los acreedores cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de publicación del proyecto de traslado del domicilio
social a otro Estado miembro tendrán el derecho de oponerse al traslado en el plazo de dos meses desde la publicación del
proyecto, no pudiendo llevarse a efecto el traslado hasta que los créditos queden suficientemente garantizados o satisfechos.

2. El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el Registro y en la escritura pública
de traslado del domicilio social presentada, certificará el cumplimiento de los actos y trámites que han de realizarse por la
sociedad antes del traslado.

Artículo 5. Oposición al traslado del domicilio a otro Estado miembro.

1. El traslado de domicilio de una sociedad cooperativa europea registrada en territorio español a otro Estado
miembro que suponga un cambio de la legislación aplicable no surtirá efecto si el Gobierno, a propuesta de los Ministerios
de Justicia y de Trabajo e Inmigración, o del Órgano que determine la Comunidad Autónoma competente, en función de
la legislación aplicable, se opone por razones de interés público.

Cuando la sociedad cooperativa europea esté sometida a la supervisión de una autoridad de vigilancia, la oposición
podrá formularse también por dicha autoridad.

2.
Una vez que tenga por efectuado el depósito, el registrador mercantil, en el plazo de cinco días, comunicará a los órganos
citados en el apartado anterior y, en su caso, a la autoridad de vigilancia correspondiente, la presentación del proyecto de
traslado de domicilio de una sociedad cooperativa europea.
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3. El acuerdo de oposición al traslado de domicilio habrá de formularse dentro del plazo de los dos meses siguientes
a la publicación del proyecto de traslado de domicilio. El acuerdo podrá recurrirse ante la autoridad judicial competente.

CAPÍTULO II

Constitución por fusión y transformación

Artículo 6. Nombramiento de experto o expertos independientes que han de informar sobre el proyecto de fusión.

1. En el supuesto de que una o más sociedades cooperativas españolas participen en la fusión o cuando la sociedad
cooperativa europea vaya a fijar su domicilio en España, uno o varios expertos independientes deberán examinar el proyecto
de fusión y establecer un informe escrito destinado a los socios, según lo previsto en el artículo 26 del Reglamento (CE)
1.435/2003.

2. El registrador mercantil será la autoridad competente para, previa petición conjunta de las sociedades que se
fusionan, designar a uno o varios expertos independientes a que se hace referencia en el apartado anterior.

Artículo 7. Derecho de separación de los socios en caso de fusión.

Los socios de las sociedades cooperativas españolas que voten en contra del acuerdo de una fusión que implique la
constitución de una sociedad cooperativa europea domiciliada en otro Estado miembro podrán separarse de la sociedad
conforme a lo dispuesto en la legislación de cooperativas aplicable. Igual derecho tendrán los socios de una sociedad
cooperativa española que sea absorbida por una sociedad cooperativa europea domiciliada en otro Estado miembro.

Artículo 8. Certificación relativa a la sociedad que se fusiona.

1. Las cooperativas españolas participantes en la fusión, una vez otorgada la escritura pública de fusión, y con
anterioridad a su presentación en el Registro Mercantil, deberán presentarla al Registro de Cooperativas en el que se
encuentren inscritas, a fin de que éste informe al Registro Mercantil, en el plazo de quince días, sobre la inexistencia de
obstáculos para la fusión, procediendo el Registro de Cooperativas correspondiente, en su caso, al cierre provisional de la
hoja registral.

2. El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el Registro y en la escritura pública
de fusión presentada, certificará el cumplimiento por parte de la sociedad cooperativa española que se fusiona de todos los
actos y trámites previos a la fusión.

Artículo 9. Inscripción de la sociedad resultante de la fusión.

1. En el caso de que la sociedad cooperativa europea resultante de la fusión fije su domicilio en España, el registrador
mercantil controlará la existencia de los certificados de las autoridades competentes de los países en los que tenían su
domicilio las sociedades cooperativas extranjeras participantes en la fusión y la legalidad del procedimiento en cuanto a la
realización de la fusión y la constitución de la sociedad cooperativa europea.

2. Una vez practicada la inscripción de la fusión, el Registro Mercantil comunicará la misma a los Registros de
Cooperativas correspondientes donde se encuentren inscritas las cooperativas domiciliadas en el territorio español que hayan
participado en el proceso de fusión para que procedan a su cancelación.

Artículo 10. Transformación de una sociedad cooperativa existente en sociedad cooperativa europea.

1. En el caso de constitución de una sociedad cooperativa europea mediante la transformación de una sociedad
cooperativa española, sus administradores redactarán un proyecto de transformación de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento (CE) n.º 1.435/2003 y un informe en el que se explicarán y justificarán los aspectos jurídicos y económicos de
la transformación y se indicarán las consecuencias que supondrá para los socios y para los trabajadores la adopción de la
forma de sociedad cooperativa europea. El proyecto de transformación será depositado en el Registro Mercantil y se
publicará conforme a lo establecido en el artículo 471 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

2. Una vez otorgada la escritura pública de transformación, la cooperativa española que se transforme deberá
presentarla al Registro de Cooperativas en el que se encuentre inscrita a fin de que por el mismo se informe al Registro
Mercantil sobre la inexistencia de obstáculos para la transformación, procediendo el Registro de Sociedades Cooperativas
correspondiente, en su caso, al cierre provisional de la hoja registral.

3. Una vez practicada la inscripción de la transformación, el Registro Mercantil comunicará la misma al Registro de
Cooperativas correspondiente donde se encuentre inscrita la cooperativa domiciliada en el territorio español que se haya
transformado para que proceda a su cancelación.
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CAPÍTULO III

De los órganos sociales

Sección 1.ª Sistemas de administración

Artículo 11. Régimen aplicable a los sistemas de administración.

1. La administración de la sociedad cooperativa europea domiciliada en España se rige por lo establecido en el
Reglamento (CE) 1.435/2003, por las disposiciones de esta Ley, por la Ley de Cooperativas aplicable en función del lugar
donde realice principalmente la actividad cooperativizada, así como por la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación
de los trabajadores en las sociedades anónimas y en las cooperativas europeas, todo ello en los aspectos no regulados por
el citado Reglamento.

2. La sociedad cooperativa europea que se domicilie en España podrá optar por un sistema de administración monista
o dual, y lo hará constar en sus estatutos.

Artículo 12. Responsabilidad de los miembros de los órganos de administración.

Las disposiciones sobre responsabilidad previstas para los administradores de sociedades anónimas se aplicarán a
los miembros de los órganos de administración, de dirección y del Consejo de control en el ámbito de sus respectivas
funciones.

Sección 2.ª Sistema monista

Artículo 13. Sistema monista.

En el caso de que se opte por un sistema monista, existirá un órgano de administración, que será el Consejo Rector
de la cooperativa o el órgano de gobierno correspondiente, según la legislación aplicable.

Sección 3.ª Sistema dual

Artículo 14. Órganos del sistema dual.

En el caso de que se opte por un sistema de administración dual, existirá una dirección y un Consejo de control.

Artículo 15. Facultades de la dirección.

1. La gestión y la representación de la sociedad corresponden a la dirección.
2. Cualquier limitación a las facultades de los directores de las sociedades cooperativas europeas, aunque se halle

inscrita en el Registro, será ineficaz frente a terceros.
3. La titularidad y el ámbito del poder de representación de los directores se regirán conforme a lo dispuesto para los

consejeros en la legislación de cooperativas que les sea de aplicación.

Artículo 16. Modos de organizar la dirección.

1. La gestión podrá confiarse, conforme dispongan los estatutos, a un solo director, a varios directores que actúen
solidaria o conjuntamente o a un Consejo de dirección. Cuando la gestión se confíe conjuntamente a más de dos personas,
éstas constituirán el consejo de dirección. Los estatutos de la sociedad cooperativa, cuando no determinen el número
concreto, establecerán el número máximo y el mínimo, y las reglas para su determinación.

2. Salvo lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1.435/2003, la organización, funcionamiento y régimen de adopción
de acuerdos del Consejo de dirección se regirá por lo establecido en los estatutos sociales y, en su defecto, por lo previsto
en la legislación de cooperativas que les sea de aplicación para el Consejo rector de las sociedades cooperativas.

Artículo 17. Límite a la cobertura de vacante en la dirección por un miembro del Consejo de control.

La duración del nombramiento de un miembro del Consejo de control para cubrir una vacante de la dirección,
conforme al artículo 37.3 del Reglamento (CE) 1.435/2003, no será superior al año.

Artículo 18. Consejo de control.

1. Será de aplicación al Consejo de control lo previsto en la legislación de cooperativas correspondiente para el
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funcionamiento del Consejo rector de las sociedades cooperativas en cuanto no contradiga lo dispuesto en el Reglamento
(CE) 1.435/2003.

2. Los miembros del Consejo de control serán nombrados y revocados por la asamblea general, sin perjuicio de lo
dispuesto en el Reglamento (CE) 1.435/2003 y en la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores
en las sociedades anónimas y en las cooperativas europeas.

3. La representación de la sociedad frente a los miembros de la dirección corresponde al Consejo de control.
4. El Consejo de control, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a los miembros de la dirección para que

asistan a sus reuniones con voz pero sin voto.

Artículo 19. Operaciones sometidas a autorización previa del Consejo de control.

El Consejo de control podrá acordar que determinadas operaciones de la dirección se sometan a su autorización
previa. La falta de autorización previa será inoponible a los terceros, salvo que la sociedad cooperativa pruebe que el tercero
hubiera actuado en fraude o con mala fe en perjuicio de la sociedad.

CAPÍTULO IV

De la disolución

Artículo 20. Disolución por resolución judicial.

La autoridad competente para declarar la disolución en los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 73 del
Reglamento (CE) 1.435/2003, será el Juez de lo Mercantil del domicilio social de la sociedad cooperativa europea.

Disposición adicional única. Adaptación del Reglamento del Registro Mercantil.

El Gobierno, en el plazo de un año, procederá a realizar las modificaciones que sean necesarias con objeto de
proceder a la adecuación del Reglamento del Registro Mercantil al contenido de la presente Ley.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribuye al Estado
en materia de legislación mercantil, sin perjuicio de las competencias en materia de cooperativas de las Comunidades
Autónomas.

Disposición final segunda. Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente
Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 4 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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4551 Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican
las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. (BOE núm. 61, de 12-3-2011).

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley orgánica.

PREÁMBULO

La Ley de la Economía Sostenible recoge una reforma orientada a potenciar la formación profesional que, de
conformidad con el artículo 81 de nuestra Constitución, no puede abordarse exclusivamente mediante una ley ordinaria, sino
que requiere la modificación de preceptos de carácter orgánico contenidos en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de
las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.Así ocurre con
algunas de las medidas que pretenden mejorar la adaptabilidad de la formación profesional, como son, por ejemplo, la rebaja
de las exigencias formales requeridas para la actualización del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, con
objeto de facilitar su rápida adaptación a las necesidades de la economía, o la posibilidad que se reconoce a los centros de
formación profesional de ofertar, con la autorización de la administración correspondiente, programas formativos
configurados a partir de módulos incluidos en los títulos de formación profesional o certificados de profesionalidad que
tengan autorizados y que estén asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
En consecuencia, y atendiendo a las directrices de técnica normativa que aconsejan incluir en textos distintos los preceptos
de naturaleza ordinaria y los preceptos de naturaleza orgánica, esta Ley Orgánica aborda la regulación de los aspectos
orgánicos en materia educativa que complementan las disposiciones de la Ley de Economía Sostenible.

Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, queda modificada en
los términos que se establecen a continuación:

Uno. Se añade un apartado 3 al artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, con la siguiente redacción:

«3. Los Ministerios de Educación y de Trabajo e Inmigración adecuarán, respectivamente, los módulos de
los títulos de formación profesional y de los certificados de profesionalidad a las modificaciones de aspectos
puntuales de las cualificaciones y unidades de competencia recogidas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales aprobadas, éstas, conjuntamente por los titulares de ambos ministerios, previa consulta al Consejo
General de la Formación Profesional.»

El apartado 3 se renumera como apartado 4.

Dos. El apartado 1 del artículo 10 de la Ley Orgánica 5/2002 queda redactado en los siguientes términos:

«1. La Administración General del Estado, de conformidad con lo que se establece en el artículo 149.1.30.ª
y 7.ª de la Constitución y previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, determinará los títulos
y los certificados de profesionalidad, que constituirán las ofertas de formación profesional referidas al Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad podrán incluir formaciones
complementarias no asociadas al Catálogo para cumplir con otros objetivos específicos de estas enseñanzas o las
recomendaciones de la Unión Europea.»

Tres. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 10 de la Ley Orgánica 5/2002, que queda redactado en los siguientes
términos:

«3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y mediante Real Decreto, podrá crear cursos
de especialización para complementar las competencias de quienes ya dispongan de un título de formación
profesional. La superación de la formación requerida para adquirir las competencias asociadas a una especialización
se acreditará mediante una certificación académica. Cuando la especialización incluya unidades de competencia del
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, dicha certificación académica servirá para la acreditación de
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las mismas.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 10 de la Ley Orgánica 5/2002, que queda redactado en los siguientes
términos:

«7. Las Administraciones educativas y laborales programarán, con la colaboración de las corporaciones
locales y de los agentes sociales y económicos, la oferta de las enseñanzas de formación profesional.

Esta programación tendrá en cuenta la realidad socioeconómica del territorio de su competencia, las propias
expectativas de los ciudadanos, la demanda de formación, así como las perspectivas de desarrollo económico y social,
con la finalidad de realizar una oferta que responda a las necesidades de cualificación de las personas.»

Cinco. Los actuales apartados 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 10 de la Ley Orgánica 5/2002 se renumeran como apartados
4, 5, 6, 8 y 9, respectivamente.

Seis. Se añaden al artículo 12 de la Ley Orgánica 5/2002 dos nuevos apartados, 3 y 4, con la siguiente redacción:

«3. Los centros de formación profesional podrán ofertar, con la autorización de la administración competente,
programas formativos configurados a partir de módulos incluidos en los títulos de formación profesional o
certificados de profesionalidad que tengan autorizados y que estén asociados a unidades de competencia del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales. Dichos programas podrán incluir también otra formación complementaria
no referida al Catálogo.

4. La superación de estos programas formativos conducirá a la obtención de una certificación expedida por
la administración competente, en las condiciones que se determinen reglamentariamente. Esta certificación acreditará,
además, las unidades de competencia asociadas a los módulos incluidos en el programa formativo.»

Siete. Se añade una disposición adicional quinta a la Ley Orgánica 5/2002, que queda redactada en los siguientes
términos:

«Disposición adicional quinta. Red de centros de formación profesional.

1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, consolidarán una red estable de centros
de formación profesional que permita armonizar la oferta y avanzar en la calidad de la misma. Esta red estará
constituida por:

a) Los centros integrados públicos y privados concertados de formación profesional.
b) Los centros públicos y privados concertados del sistema educativo que ofertan formación profesional.
c) Los Centros de Referencia Nacional.
d) Los centros públicos del Sistema Nacional de Empleo.
e) Los centros privados acreditados del Sistema Nacional de Empleo que ofertan formación profesional para

el empleo.

2. Las Administraciones educativas y laborales competentes establecerán el procedimiento para que los
centros autorizados para impartir formación profesional del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios,
puedan impartir también formación profesional para el empleo.

3. En el marco de las correspondientes previsiones presupuestarias, las administraciones competentes y los
interlocutores sociales podrán establecer acuerdos para la concreción de la oferta de formación profesional para el
empleo en los centros indicados en el punto anterior.

4. El funcionamiento de los centros sostenidos con fondos públicos que ofrezcan de forma integrada
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo y para el empleo se ajustará, entre otras que puedan
establecer las administraciones educativas, a las siguientes reglas:

a) Disfrutarán de autonomía de organización y de gestión de los recursos humanos y materiales, en los
términos que reglamentariamente se establezcan.

b) Podrán acceder a los recursos presupuestarios destinados a la financiación de las acciones formativas para
el empleo que desarrollen, de conformidad con los mecanismos de cooperación que concierten las administraciones
educativas y laborales.

c) Deberán someter todas las acciones formativas que desarrollen a evaluaciones de calidad, en los términos
que reglamentariamente se establezcan.

5. La regla contemplada en la letra c) del apartado anterior resultará asimismo de aplicación a los centros
privados concertados que ofrezcan de forma integrada enseñanzas de formación profesional del sistema educativo
y para el empleo.»
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Ocho. Se añade una disposición adicional sexta a la Ley Orgánica 5/2002, que queda redactada en los siguientes
términos:

«Disposición adicional sexta. Formación profesional a distancia.

1. La oferta de las enseñanzas de formación profesional podrá flexibilizarse permitiendo la posibilidad de
combinar el estudio y la formación con la actividad laboral u otras responsabilidades, así como con aquellas
situaciones personales que dificulten el estudio y la formación en régimen de enseñanza presencial.

Con este fin, estas enseñanzas podrán ofertarse de forma completa o parcial y desarrollarse en régimen de
enseñanza presencial o a distancia, la combinación de ambas e incluso concentrarse en determinados periodos
anualmente.

Las administraciones competentes garantizarán formación complementaria para aquellos alumnos que
requieran apoyo específico, con especial atención al alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo
educativo derivadas de su discapacidad.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias y en colaboración con las Comunidades Autónomas,
promoverá la puesta en marcha de una plataforma a distancia en todo el Estado dependiente de las Administraciones
Públicas, a través de la cual se podrán cursar módulos profesionales correspondientes a los distintos ciclos formativos
de formación profesional de grado medio y superior, o módulos formativos de los certificados de profesionalidad.

3. Las administraciones competentes reforzarán la oferta de formación profesional a distancia para permitir
la formación complementaria que requieran las personas que superen un proceso de evaluación y acreditación de
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, con la finalidad de que puedan obtener un
título de formación profesional o un certificado de profesionalidad.

4. La Administración General del Estado impulsará la generalización de esta oferta educativa a distancia,
dando prioridad a las ofertas relacionadas con los sectores en crecimiento o que estén generando empleo. Para ello
elaborará, en colaboración con las Comunidades Autónomas, los materiales necesarios para esta oferta.

5. Las Administraciones educativas colaborarán para facilitar la interoperabilidad de sus plataformas de
enseñanza a distancia.»

Nueve. Se añade una disposición adicional séptima a la Ley Orgánica 5/2002, que queda redactada en los siguientes
términos:

«Disposición adicional séptima. Reconocimiento de las competencias profesionales.
1. El Gobierno, de común acuerdo con las Comunidades Autónomas y los interlocutores sociales, dará

prioridad a la evaluación y acreditación de las competencias profesionales relacionadas con:

Los sectores de crecimiento, que estén generando empleo.
Personas desempleadas sin cualificación profesional acreditada.
Sectores en los que exista alguna regulación que obligue a los trabajadores que quieran acceder o mantener

el empleo a poseer una acreditación formal.

2. Las Administraciones Públicas promoverán las acciones educativas y/o formativas necesarias, presenciales
o a distancia, para que las personas que hayan participado en el proceso de evaluación y acreditación de las
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral, puedan cursar los módulos profesionales
o formativos necesarios para completar y conseguir, así, un título de Formación Profesional o un Certificado de
profesionalidad.

3. Las administraciones competentes promoverán que los centros públicos y privados concertados ofrezcan
programas específicos de formación dirigidos a las personas que, una vez acreditadas determinadas competencias
profesionales, quieran completar la formación necesaria para obtener un título de formación profesional o un
certificado de profesionalidad, que les prepare y les facilite su inserción laboral.»

Diez. Se modifica la disposición final segunda de la Ley Orgánica 5/2002, que queda redactada en los siguientes
términos:

«Disposición final segunda. Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.

La presente Ley tiene el carácter de Ley Orgánica, a excepción de los siguientes preceptos: Los apartados 2
y 3 del artículo 1; el apartado 1 y las letras c) y d) del apartado 3 del artículo 2; el apartado 2 del artículo 4; los
artículos 5, 6, 9, 13, 14, 15, 15 bis, 16 y 17; las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta y las
disposiciones finales primera, tercera y cuarta».
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Artículo segundo. Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, queda modificada en los términos que se establecen a
continuación:

Uno. Se modifica el artículo 25, que queda redactado como sigue:

«Artículo 25. Organización del cuarto curso.

1. Todos los alumnos deberán cursar las materias siguientes:

Educación física.
Educación ético-cívica.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura.
Matemáticas.
Primera lengua extranjera.

2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos deberán cursar tres materias de
un conjunto que establecerá el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

3. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios post-obligatorios como para la
incorporación a la vida laboral.

A fin de orientar la elección de los alumnos, se establecerán agrupaciones de las materias mencionadas en el
apartado anterior en diferentes opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diferentes
ciclos de grado medio de formación profesional.

4. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado anterior. Solo se podrá limitar
la elección de los alumnos cuando haya un número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones
a partir de criterios objetivos establecidos previamente por las Administraciones educativas.

5. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.
6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este cuarto curso, la comprensión

lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación
y la educación en valores se trabajarán en todas las áreas.

7. El alumnado deberá poder alcanzar el nivel de adquisición de las competencias básicas establecido para
la Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las opciones que se establezcan.

8. Al finalizar cualquiera de las opciones que se establezcan se obtendrá el título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria, que permitirá continuar los estudios tanto en los ciclos formativos de grado medio de
formación profesional como en bachillerato, con independencia de la opción cursada.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 30, quedando redactado en los siguientes términos:

«1. Corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualificación profesional inicial
destinados al alumnado mayor de 15 años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio del programa, para
el que se considere que es la mejor opción para alcanzar los objetivos de la etapa. Para acceder a estos Programas
se requerirá el acuerdo del alumnado y de sus padres o tutores.»

Tres. Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 4 al artículo 31, que quedan redactados como sigue:

«3. Los alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el título al que se refiere este
artículo recibirán una certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de adquisición
de las competencias básicas.

4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la obtención del título de graduado
en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán las partes de la prueba que tienen superadas.»

Cuatro. Se modifica el apartado 10 de la disposición final primera, añadiendo un apartado 2 bis en los siguientes
términos:

«2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia de
incumplimientos graves.»

Cinco. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de aplicación de las
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modificaciones de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, introducidas en la presente Ley.

Artículo tercero. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 90 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, con la
siguiente redacción:

«5. Corresponde también a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo autorizar, mediante auto,
la cesión de los datos que permitan la identificación a que se refiere el artículo 8.2 de la Ley 34/2002, de 11 de julio,
de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico, así como la ejecución material de las
resoluciones adoptadas por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual para que se interrumpa la
prestación de servicios de la sociedad de la información o para que se retiren contenidos que vulneran la propiedad
intelectual, en aplicación de la citada Ley 34/2002 y del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.»

Artículo cuarto. Modificación de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

Se modifica el apartado Trece del artículo 22 que pasa a tener la siguiente redacción:

«Trece. Reclamaciones que, en concepto de indemnización por daños y perjuicios, se formulen a la
Administración General del Estado en los supuestos establecidos por las leyes.»

Disposición adicional primera. Colaboración entre la formación profesional superior y la enseñanza universitaria.

1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, promoverá la colaboración entre la enseñanza de formación
profesional superior y la enseñanza universitaria, aprovechando los recursos de infraestructuras y equipamientos
compartidos, creando entornos de formación superior, vinculados a las necesidades de la economía local, y ubicados en los
campus universitarios. Las ofertas de cada tipo de enseñanza, integradas en estos entornos, tendrán la dependencia orgánica
y funcional establecida actualmente en la normativa correspondiente.

2. Las universidades y las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, promoverán la generación
de entornos integrados de educación superior, donde se desarrollen nuevos modelos de relaciones entre el tejido productivo,
la universidad, la formación profesional y los organismos agregados, con el fin de crear innovación científica y empresarial.

Se entiende por entorno integrado de educación superior aquel campus universitario que incorpore en su ámbito de
influencia centros de formación profesional que impartan ciclos formativos de grado superior cuyas familias profesionales
se encuentren relacionadas con las especializaciones del campus.

3. Las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, y de
acuerdo con el régimen establecido por el Gobierno, determinarán:

a) Las convalidaciones entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y
cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho título, teniendo en cuenta que, al menos, se convalidarán
30 créditos ECTS.

b) Siempre que las enseñanzas universitarias de grado incluyan prácticas externas en empresas de similar naturaleza
a las realizadas en los ciclos formativos, se podrán convalidar, además, los créditos asignados al módulo profesional de
Formación en Centros de Trabajo del título de Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas universitarias.

c) Se podrán también convalidar otros créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a materias conducentes a la obtención de títulos de grado, o equivalente, con créditos obtenidos
en los módulos profesionales superados del correspondiente título de Técnico Superior, o equivalente, a efectos académicos.
d) Las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de grado, o equivalente, que tengan cursados y los
módulos profesionales que correspondan del ciclo formativo de grado superior que se curse.

Disposición adicional segunda. Prolongación voluntaria del servicio activo de los funcionarios pertenecientes a los cuerpos
docentes universitarios y profesores de investigación del CSIC una vez alcanzada la edad de jubilación forzosa.

1. El Gobierno, previo informe de las Comunidades Autónomas y del Consejo de Universidades, promoverá la puesta
en marcha, en el curso de los próximos seis meses, de mecanismos que faciliten la prolongación en el servicio activo, por
un período máximo de cinco años adicionales, de los funcionarios pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios y
profesores de investigación del CSIC en los que concurran méritos excepcionales.

2. La permanencia en el servicio activo de los profesores e investigadores que voluntariamente lo soliciten conllevará
asumir las obligaciones que de ordinario conforman sus obligaciones como profesor universitario o profesor de
investigación. A tales efectos, el alargamiento del servicio activo estará sometido a informe anual según fijen las normas
de aplicación, pudiendo tanto el interesado como la Universidad, la Comunidad Autónoma o el CSIC renunciar a su
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renovación.
3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de los mecanismos ya establecidos para la

designación de profesores eméritos que, en consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en su normativa reguladora,
podrán seguir participando en toda la docencia universitaria.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de modificación de las Leyes
Orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial.

En el párrafo primero del artículo segundo de la Ley Orgánica 1/2010, de 19 de febrero, de modificación de las Leyes
Orgánicas del Tribunal Constitucional y del Poder Judicial, se corrige el inciso «apartado 4 del artículo 9 de esta Ley», que
se sustituye por el siguiente: «párrafo primero del apartado 4 del artículo 9 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial».

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Uno. La disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
introducida por la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, pasa a
ser disposición adicional sexta.

Dos. Se añade una nueva disposición adicional séptima en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional séptima. Representación de los funcionarios titulares de las Plazas de Facultativos y Técnicos
en el Consejo de Policía.

En los procesos electorales para designar representantes de los miembros del Cuerpo Nacional de Policía en
el Consejo de Policía, los funcionarios titulares de las plazas de Facultativos y de Técnicos concurrirán, como
electores y elegibles, con los de las Escalas Ejecutiva y de Subinspección, respectivamente.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley General de la Comunicación Audiovisual y carácter de ley ordinaria de
esta disposición final.

1. El apartado 6 del artículo 18 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, pasa
a tener la siguiente redacción:

«6. Está prohibida la comunicación comercial televisiva de naturaleza política, salvo en los supuestos previstos por
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.»

2. La presente disposición final tiene naturaleza de ley ordinaria.

Disposición final cuarta. Título competencial.

Los artículos primero y segundo de esta Ley Orgánica y la disposición adicional primera, tienen carácter básico en
lo que se refiere a la formación profesional del sistema educativo, y se amparan en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución,
sobre «regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
de los poderes públicos en esta materia».

El artículo primero, en lo que se refiere a la formación profesional para el empleo, se incardina en el artículo 149.1.7.ª
de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de «legislación laboral».

El artículo tercero se dicta en ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en los artículos 149.1.5.ª, 6.ª y 9.ª
de la Constitución.

La disposición final segunda, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en el artículo 149.1.29.ª de la Constitución.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la modificación que la disposición final tercera introduce en la

Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, surtirá efectos desde el día 1 de marzo de 2011.
Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley orgánica.
Madrid, 11 de marzo de 2011.
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JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

5392 Ley 4/2011, de 24 de marzo, de modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, para facilitar
la aplicación en España de los procesos europeos monitorio y de escasa cuantía. (BOE núm. 72, de 25-3-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
La protección del crédito ha acaparado una importancia creciente en los últimos años y tuvo un hito especialmente

relevante en el Derecho español con la regulación del proceso monitorio en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil. El éxito de este instrumento procedimentalmente breve que permite, con cierta facilidad, obtener un auto de ejecución
de un derecho de crédito con ciertas características, se ha traducido en el incremento de su importancia cuantitativa, que lo
ha situado en la actualidad como procedimiento previo de más de una tercera parte del total de las ejecuciones del orden
civil.

La reciente aprobación de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la
implantación de la nueva oficina judicial, ha tenido en cuenta la necesidad de fomentar esta vía procesal y ha aumentado
la cantidad máxima que se puede reclamar a través del proceso monitorio, que ha pasado de 30.000 a 250.000 euros, junto
a otras modificaciones que resuelven dudas interpretativas. Esta misma ley también ha actualizado la cuantía máxima de
las reclamaciones que se tramitarán por el cauce del juicio verbal, que ha pasado de 3.000 a 6.000 euros.

II

Estas reformas, aparte de actualizar esos procesos y facilitar tramitaciones simplificadas que permitan agilizar la
justicia, suponen también una aproximación a los instrumentos que, con igual propósito de tutelar los créditos, se han ido
implantando por la Unión Europea estos últimos años a través de lo que la doctrina califica como un Derecho procesal
europeo.

Precisamente los dos últimos pasos en este camino han tenido lugar con la aprobación del Reglamento (CE) n.º
1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio
europeo, y el Reglamento (CE) n.º 861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, por el que se
establece un proceso europeo de escasa cuantía.

El proceso monitorio europeo aparece como una vía de reclamación transfronteriza de créditos pecuniarios no
impugnados, mientras que el proceso europeo de escasa cuantía permite cualquier tipo de demanda cuando su valor,
excluidos los intereses, gastos y costas, no rebase los 2.000 euros. Ambos procesos comprenden reclamaciones en asuntos
civiles y mercantiles, conceptos que deben interpretarse de acuerdo con las normas de la Unión Europea. En el caso del
proceso monitorio, no así en el procedimiento europeo de escasa cuantía, se incluyen en su ámbito supuestos como el
contrato de trabajo, que en el Derecho español no constituye instituto propio del Derecho civil o mercantil y que, sin
embargo, ha de tener cabida en este proceso.

En ambos casos, el instrumento normativo empleado por la Unión Europea supone la aplicación directa de sus
disposiciones, lo que no exime al legislador español de aprobar las normas precisas para engarzar esos dos nuevos procesos
con nuestras leyes procesales y, en especial, con nuestra Ley de Enjuiciamiento Civil, y colmar así las lagunas de tales
Reglamentos.

III

Al objeto de facilitar la aplicación en España de estos dos nuevos procesos europeos monitorio y de escasa cuantía
y a la espera de que se aborde la aprobación de la ley de cooperación jurídica internacional que prevé nuestra Ley de
Enjuiciamiento Civil, se introducen en esta última norma tres nuevas disposiciones finales.

El objeto de estos preceptos se limita a precisar aquellas disposiciones de las normas de la Unión Europea que lo
requieren y, en concreto, los temas de competencia judicial, tipo de resoluciones a adoptar por el juez o el secretario judicial
y su enlace con el formulario de los Reglamentos europeos que corresponda al trámite de que se trate, los recursos
procedentes con arreglo a nuestro Derecho, y normas procesales supletorias en cada caso. Normas necesarias que, en todo
caso, permiten la plena aplicación del Reglamento comunitario por los tribunales españoles y que aclaran la tramitación de
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estos nuevos procedimientos judiciales caracterizados por el uso de formularios y reservados exclusivamente para litigios
transfronterizos. Este uso de formularios justifica que una de las nuevas disposiciones finales de la Ley de Enjuiciamiento
Civil establezca la obligación de las Administraciones públicas competentes de poner a disposición tanto de los tribunales
como del público los formularios que se puedan prever en cualquiera de las normas que integran ese Derecho procesal
europeo.

IV

Como se ha apuntado, los procesos europeos monitorio y de escasa cuantía tienen aplicación únicamente en litigios
transfronterizos. Sin embargo, el hecho de que algunas normas sean más ventajosas que las que incluye nuestra legislación
obliga a introducir aquellos cambios que confieran el mismo tratamiento procesal a cualquier acreedor, resida en España
o en otro país de la Unión Europea. A partir de las modificaciones que ya ha llevado a cabo la Ley 13/2009, de 3 de
noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, se ha considerado que
estas medidas se reducían a elevar en el proceso verbal la cuantía para cuya reclamación no sea obligatoria la intervención
de abogado y procurador, que pasa de 900 a 2.000 euros, en consonancia con la cuantía del proceso europeo de escasa
cuantía.

En el ámbito del proceso monitorio se introduce la posibilidad de que el juez proponga al demandante otra cuantía
inferior y distinta a la que figure en su petición, en línea con lo que se establece para el proceso monitorio europeo.

V

Por último, esta Ley sale al paso de una distorsión detectada en la actualidad en relación con los procesos monitorios,
a los cuales se recurre, al no estar gravados con la tasa judicial, de manera masiva para eludir procesos en los que sí resulta
exigible dicho tributo. A tal fin se modifica el artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, para incluir dentro del hecho imponible de la tasa judicial la presentación inicial del
procedimiento monitorio y para añadir una nueva exención que impida el doble pago de la tasa en los casos de oposición
del deudor. E igualmente, de nuevo para equilibrar la posición del acreedor con domicilio en España y el que lo tiene en otro
país de la Unión Europea, se incorpora también al ámbito de la tasa judicial la iniciación del proceso monitorio europeo,
en los términos y con las cautelas del artículo 25 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso monitorio europeo. De esta forma, el pago de la tasa por
iniciación de un proceso monitorio o por la presentación de un requerimiento europeo de pago excluirá la obligación de
exacción de una nueva tasa por el inicio del proceso declarativo que corresponda en caso de oposición del deudor. Ello pone
de manifiesto que la implantación de la tasa judicial para estos procesos más que una finalidad recaudatoria, lo que pretende
es ordenar el ámbito de cada cauce procesal de manera más racional.

Artículo 1. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Uno. El número 1.º del apartado 2 del artículo 23 queda redactado de la siguiente forma:

«1.º En los juicios verbales cuya cuantía no exceda de 2.000 euros y para la petición inicial de los
procedimientos monitorios, conforme a lo previsto en esta Ley.»

Dos. El número 1.º del apartado 2 del artículo 31 queda redactado como sigue:

«1.º Los juicios verbales cuya cuantía no exceda de 2.000 euros y la petición inicial de los procedimientos
monitorios, conforme a lo previsto en esta Ley.»

Tres. El apartado 2 del artículo 437 queda redactado como sigue:

«2. En los juicios verbales en que se reclame una cantidad que no exceda de 2.000 euros, el demandante podrá
formular su demanda cumplimentando unos impresos normalizados que, a tal efecto, se hallarán a su disposición en
el tribunal correspondiente.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 539 queda redactado como sigue:

«1. El ejecutante y el ejecutado deberán estar dirigidos por letrado y representados por procurador, salvo que
se trate de la ejecución de resoluciones dictadas en procesos en que no sea preceptiva la intervención de dichos
profesionales.

Para la ejecución derivada de procesos monitorios en que no haya habido oposición, se requerirá la
intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad por la que se despache ejecución sea superior a 2.000
euros.»
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Cinco. Se añade un último párrafo al artículo 813 con la siguiente redacción:

«Si, tras la realización de las correspondientes averiguaciones por el secretario Judicial sobre el domicilio o
residencia, éstas son infructuosas o el deudor es localizado en otro partido judicial, el juez dictará auto dando por
terminado el proceso, haciendo constar tal circunstancia y reservando al acreedor el derecho a instar de nuevo el
proceso ante el Juzgado competente.»

Seis. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 815 con la siguiente redacción:

«3. Si de la documentación aportada con la petición se desprende que la cantidad reclamada no es correcta,
el secretario judicial dará traslado al juez, quien, en su caso, mediante auto podrá plantear al peticionario aceptar o
rechazar una propuesta de requerimiento de pago por el importe inferior al inicialmente solicitado que especifique.

En la propuesta, se deberá informar al peticionario de que, si en un plazo no superior a diez días no envía la
respuesta o la misma es de rechazo, se le tendrá por desistido.»

Siete. Se añade una nueva disposición final vigésima tercera con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima tercera. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º
1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un proceso
monitorio europeo.

1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia, de forma exclusiva y excluyente, el conocimiento de la
instancia del proceso monitorio europeo, regulado en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 12 de diciembre de 2006.

La competencia territorial se determinará con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.º 44/2001 del
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal
española.

2. La petición de requerimiento europeo de pago se presentará a través del formulario A que figura en el anexo
I del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, sin necesidad de aportar documentación alguna, que en su caso será
inadmitida.

3. Formulada una petición de requerimiento europeo de pago, el secretario judicial mediante decreto y en la
forma prevista en el formulario B del anexo II del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, podrá instar al demandante para
que complete o rectifique su petición, salvo que ésta sea manifiestamente infundada o inadmisible, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 9 del citado Reglamento, en cuyo caso resolverá el juez mediante auto.

4. Si los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 4, 6 y 7 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se dan
únicamente respecto de una parte de la petición, el secretario judicial dará traslado al juez, quien, en su caso,
mediante auto y en la forma prevista en el formulario C del anexo III planteará al demandante aceptar o rechazar una
propuesta de requerimiento europeo de pago por el importe que especifique, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10 del citado Reglamento.

En la propuesta se deberá informar al demandante de que, si no envía la respuesta o la misma es de rechazo,
se desestimará íntegramente la petición del requerimiento europeo de pago, sin perjuicio de la posibilidad de formular
la reclamación del crédito a través del juicio que corresponda con arreglo a las normas procesales nacionales o
comunitarias.

El demandante responderá devolviendo el formulario C enviado en el plazo que se haya especificado. Si se
acepta la propuesta de requerimiento europeo de pago parcial, la parte restante del crédito inicial podrá ser reclamada
a través del juicio que corresponda con arreglo a las normas procesales nacionales o comunitarias.

5. La desestimación de la petición de requerimiento europeo de pago se adoptará mediante auto, de
conformidad con el artículo 11. Igualmente, se informará al demandante de los motivos de la desestimación en la
forma prevista en el formulario D del anexo IV del Reglamento (CE) n.º 1896/2006. Dicho auto no será susceptible
de recurso.

6. La expedición de un requerimiento europeo de pago se adoptará mediante decreto en el plazo máximo de
treinta días desde la fecha de presentación de la petición, y en la forma prevista en el formulario E del anexo V del
Reglamento (CE) n.º 1896/2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del citado Reglamento.

El plazo de treinta días no comprenderá el tiempo empleado por el demandante para completar, rectificar o
modificar la petición.

7. El demandado podrá presentar en el plazo de treinta días desde la notificación del requerimiento escrito
de oposición, valiéndose del formulario F del anexo VI del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 y con arreglo al artículo
16 del mismo.

En la notificación del requerimiento se advertirá al demandado que el cómputo de los plazos se regirá por el
Reglamento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que se determinan las normas aplicables a los plazos,
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fechas y términos, sin que se excluyan los días inhábiles.
8. En el caso de que se presente escrito de oposición en el plazo señalado, el secretario judicial comunicará

al demandante que ha de instar la continuación del asunto por el procedimiento que corresponda con arreglo a las
normas procesales españolas ante el Juzgado de Primera Instancia, de lo Mercantil o de lo Social que corresponda,
a menos que ya hubiera solicitado expresamente que, en dicho supuesto, se ponga fin al proceso.

En el caso de que en el plazo señalado no se haya formulado oposición o no se haya pagado la deuda, el
secretario judicial pondrá fin al proceso monitorio declarando ejecutivo el requerimiento europeo de pago mediante
decreto y en la forma prevista en el formulario G del anexo VII del Reglamento (CE) n.º 1896/2006, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 18 del citado Reglamento.

El requerimiento europeo de pago se entregará al demandante debidamente testimoniado por el secretario
judicial, bien sobre el original bien sobre la copia, haciendo constar esta circunstancia.

9. La competencia para la revisión de un requerimiento europeo de pago corresponde al órgano jurisdiccional
que lo haya expedido. El procedimiento para la revisión de un requerimiento europeo de pago por las causas previstas
en el artículo 20.1 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto para
la rescisión de sentencias firmes a instancia del litigante rebelde en los artículos 501 y concordantes de esta Ley.

La revisión prevista en el artículo 20.2 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 se tramitará por medio del
incidente de nulidad de actos judiciales previsto en el artículo 241 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial.

10. Las notificaciones efectuadas por el tribunal con ocasión de la tramitación de un proceso monitorio
europeo y de la expedición del requerimiento europeo de pago se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en esta
Ley, siempre que se trate de medios de comunicación previstos en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006,
prioritariamente por medios informáticos o telemáticos y, en su defecto, por cualquier otro medio que también
permita tener constancia de la entrega al demandado del acto de comunicación.

11. Las cuestiones procesales no previstas en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006 para la expedición de un
requerimiento europeo de pago se regirán por lo previsto en esta Ley para el proceso monitorio.

12. Los originales de los formularios contenidos en los anexos del Reglamento (CE) n.º 1896/2006 integrarán
el procedimiento tanto en los casos en los que España sea Estado emisor del requerimiento europeo de pago como
en los casos en los que España sea Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se expedirán las copias
testimoniadas que correspondan.

13. La competencia para la ejecución en España de un requerimiento europeo de pago que haya adquirido
fuerza ejecutiva corresponde al Juzgado de Primera Instancia del domicilio del demandado.

Igualmente, le corresponderá la denegación de la ejecución del requerimiento europeo de pago, a instancia
del demandado, así como la limitación de la ejecución, la constitución de garantía o la suspensión del procedimiento
de ejecución a que se refieren los artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006.

14. Sin perjuicio de lo que dispongan las normas contenidas en el Reglamento (CE) n.º 1896/2006, los
procedimientos de ejecución en España de los requerimientos europeos de pago expedidos en otros Estados miembros
se regirán por lo dispuesto en esta Ley.

La tramitación de la denegación de la ejecución del requerimiento europeo de pago, así como la limitación
de la ejecución, su suspensión o la constitución de garantía, se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 556 y siguientes de esta Ley, y se resolverán mediante auto no susceptible de recurso.

15. Cuando deba ejecutarse en España un requerimiento europeo de pago, el demandante deberá presentar
ante el Juzgado competente una traducción oficial al castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en
cuyo territorio tengan lugar las actuaciones judiciales de dicho requerimiento, certificada en la forma prevista en el
artículo 21 del Reglamento (CE) n.º 1896/2006.»

Ocho. Se añade una nueva disposición final vigésima cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima cuarta. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento (CE) n.º 861/2007
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo
de escasa cuantía.

1. Corresponde al Juzgado de Primera Instancia o de lo Mercantil, en atención al objeto de la reclamación,
el conocimiento en primera instancia del proceso europeo de escasa cuantía, regulado en el Reglamento (CE) n.º
861/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007.

La competencia territorial se determinará con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento CE 44/2001 del
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, y, en lo no previsto, con arreglo a la legislación procesal
española.

2. El proceso europeo de escasa cuantía se iniciará y tramitará en la forma prevista en el Reglamento (CE)
n.º 861/2007 y con arreglo a los formularios que figuran en los anexos del mismo.

Las cuestiones procesales no previstas en el Reglamento (CE) n.º 861/2007 se regirán por lo previsto en esta
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Ley para el juicio verbal.
El cómputo de los plazos se regirá por el Reglamento 1182/71 del Consejo, de 3 de junio de 1971, por el que

se determinan las normas aplicables a los plazos, fechas y términos, sin que se excluyan los días inhábiles.
3. Las cuestiones a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 4 del Reglamento (CE) n.º 861/2007 se

decidirán mediante decreto del secretario judicial, salvo que implique la desestimación de la demanda, en cuyo caso
resolverá el juez mediante auto. En ambos casos se concederá un plazo de diez días al demandante para que
manifieste lo que a su derecho convenga en relación con dicho artículo.

4. Si el demandado adujese inadecuación del procedimiento por superar la reclamación de demanda no
pecuniaria el valor establecido en el apartado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 861/2007, el juez decidirá por
auto en el plazo de treinta días, contado desde que se diera traslado al demandante para que formule alegaciones, si
la demanda ha de tramitarse por el presente procedimiento o bien transformarse en el procedimiento correspondiente
conforme a las normas procesales españolas. Contra este auto no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de reproducir
su alegación en la apelación contra la sentencia dictada en otro procedimiento.

En caso de que se formule reconvención por el demandado y ésta supere el límite de la cuantía que se
establece en el artículo 2.1 del Reglamento (CE) n.º 861/2007, el juez resolverá mediante auto que el asunto se
tramite por el procedimiento que corresponda con arreglo a las normas procesales españolas.

5. Las notificaciones efectuadas con ocasión de la tramitación de un proceso europeo de escasa cuantía se
llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en esta Ley, siempre que se trate de medios de comunicación previstos en
el Reglamento (CE) n.º 861/2007, prioritariamente por medios informáticos o telemáticos y, en su defecto, por
cualquier otro medio que también permita tener constancia de la entrega al demandado del acto de comunicación.

6. Contra la sentencia que ponga fin al proceso europeo de escasa cuantía podrá interponerse el recurso que
corresponda de acuerdo con esta Ley.

7. La competencia para la ejecución en España de una sentencia dictada en otro Estado miembro de la Unión
Europea que ponga fin a un proceso europeo de escasa cuantía corresponde al Juzgado de Primera Instancia del
domicilio del demandado.

Igualmente, le corresponderá la denegación de la ejecución de la sentencia, a instancia del demandado, así
como la limitación de la ejecución, la constitución de garantía o la suspensión del procedimiento de ejecución a que
se refieren los artículos 22 y 23 del Reglamento (CE) n.º 861/2007.

8. Los procedimientos de ejecución en España de las sentencias dictadas en otros Estados miembros de la
Unión Europea que pongan fin a un proceso europeo de escasa cuantía se regirán por lo dispuesto en esta Ley.

La tramitación de la denegación de la ejecución de la sentencia, así como la limitación de la ejecución, su
suspensión o la constitución de garantía, se llevarán a cabo con arreglo a lo dispuesto en los artículos 556 y siguientes
de esta Ley, sin que en ningún caso la sentencia pueda ser objeto de revisión en cuanto al fondo, y se resolverán
mediante auto no susceptible de recurso.

9. Cuando deba ejecutarse en España una sentencia dictada en otro Estado miembro de la Unión Europea que
ponga fin a un proceso europeo de escasa cuantía, el demandante deberá presentar ante el Juzgado competente una
traducción oficial al castellano o a la lengua oficial de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio tengan lugar las
actuaciones judiciales del certificado de dicha sentencia, certificada en la forma prevista en el apartado 2 del artículo
21 del Reglamento (CE) n.º 861/2007.

10. Los originales de los formularios contenidos en los anexos del Reglamento (CE) n.º 861/2007, integrarán
los autos tanto en los casos en los que sea un tribunal español el que resuelva el proceso europeo de escasa cuantía
como en los casos en los que España sea Estado de ejecución del mismo. A los efectos oportunos, se expedirán las
copias testimoniadas que correspondan.»

Nueve. Se desplaza la actual disposición final vigésima quinta a vigésima sexta y se añade una nueva disposición
final vigésima quinta, con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima quinta. Formularios de procesos o instrumentos procesales regulados en normas de la
Unión Europea.

Las Administraciones Públicas competentes para la provisión de medios materiales al servicio de la
Administración de Justicia proveerán la puesta a disposición de los órganos jurisdiccionales y del público de los
formularios procesales contenidos en normas de la Unión Europea.»

Artículo 2. Modificación del artículo 35 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Uno. La letra a) del número 1 del apartado uno del artículo 35 queda redactada del siguiente modo:

«a) La interposición de la demanda en toda clase de procesos declarativos y de ejecución en el orden
jurisdiccional civil, la formulación de reconvención y la presentación inicial del procedimiento monitorio y del
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proceso monitorio europeo.»

Dos. En el número 1 del apartado tres del artículo 35 la actual letra b) pasa a ser letra c) y se añade una nueva letra
b) con la siguiente redacción:

«b) La presentación de la demanda de juicio ordinario en caso de oposición del deudor, en los supuestos de
procedimiento monitorio y proceso monitorio europeo por los que se haya satisfecho la tasa.»

Tres. En el número 1 del apartado cuatro del artículo 35 se añade una nueva letra f), cuya redacción es la que sigue:

«f) Presentación de la petición inicial del procedimiento monitorio y del proceso monitorio europeo.»

Disposición final primera. Título competencial.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de legislación procesal, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 24 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

5605 Instrumento de Ratificación del Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA), hecho en
Bonn el 26 de enero de 2009. (BOE núm. 75, de 29-3-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 26 de enero de 2009, el Plenipotenciario de España, nombrado en buena y debida forma al efecto,
firmó «ad referendum» en Bonn el Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables (IRENA), hecho en Bonn
el 26 de enero de 2009,

Vistos y examinados el preámbulo y los veinte artículos de dicho Estatuto, Concedida por las Cortes Generales la
autorización prevista en el artículo 94.1 de la Constitución, Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe en
todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado
por Mí, debidamente sellado y refrendado por la infrascrita Ministra de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
TRINIDAD JIMÉNEZ GARCÍA-HERRERA

ESTATUTO DE LA AGENCIA INTERNACIONAL DE ENERGÍAS RENOVABLES (IRENA)

Las Partes del presente Estatuto,

deseosas de promover la implantación y el uso generalizados y reforzados de las energías renovables con objeto de
lograr un desarrollo sostenible,

inspiradas por su firme convencimiento de que las energías renovables ofrecen oportunidades incalculables para
abordar y mitigar de forma gradual los problemas derivados de la seguridad energética y la inestabilidad de los precios de
la energía,

convencidas del papel crucial que las energías renovables pueden desempeñar en la reducción de la concentración
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de gases de efecto invernadero en la atmósfera, lo que contribuiría a la estabilización de los sistemas climáticos, y en la
transición sostenible, segura y sin sobresaltos hacia una economía baja en carbono,

deseosas de impulsar el efecto positivo que las tecnologías de las energías renovables pueden producir para estimular
el crecimiento económico sostenible y la creación de empleo,

movidas por el enorme potencial que las energías renovables ofrecen para el acceso descentralizado a la energía,
sobre todo en los países en desarrollo, y para el acceso a la energía en regiones e islas aisladas y remotas,
preocupadas por las graves consecuencias negativas que el empleo de combustibles fósiles y el uso ineficiente de la biomasa

tradicional pueden acarrear para la salud,
convencidas de que las energías renovables, combinadas con una mayor eficiencia energética, pueden absorber cada

vez más el gran incremento mundial de las necesidades energéticas previsto para los próximos decenios,
reafirmando su deseo de establecer una organización internacional para las energías renovables que facilite la

cooperación entre sus Miembros y abra también camino a una estrecha colaboración con las organizaciones existentes que
promueven el uso de las energías renovables,

han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Constitución de la Agencia

A. Las Partes del presente Estatuto constituyen, por el presente instrumento, la Agencia Internacional de Energías
Renovables (en adelante denominada «la Agencia»), de conformidad con las siguientes disposiciones.

B. La Agencia se basa en el principio de igualdad de todos sus Miembros y, en el desarrollo de sus actividades,
observará debidamente los derechos soberanos y competencias de sus Miembros.

ARTÍCULO II

Objetivos

La Agencia promoverá la implantación generalizada y reforzada y el uso sostenible de todas las formas de energía
renovable, teniendo en cuenta:

a) las prioridades nacionales e internas y los beneficios derivados de un planteamiento combinado de energía
renovable y medidas de eficiencia energética, y

b) la contribución de las energías renovables a la conservación del medio ambiente al mitigar la presión ejercida sobre
los recursos naturales y reducir la deforestación, sobre todo en las regiones tropicales, la desertización y la pérdida de
biodiversidad; a la protección del clima; al crecimiento económico y la cohesión social, incluido el alivio de la pobreza y
el desarrollo sostenible; al acceso al abastecimiento de energía y su seguridad; al desarrollo regional y a la responsabilidad
intergeneracional.

ARTÍCULO III

Definición

En el presente Estatuto, por «energías renovables» se entenderán todas las formas de energía producidas a partir de
fuentes renovables y de manera sostenible, lo que incluye, entre otras:

1. la bioenergía;
2. la energía geotérmica;
3. la energía hidráulica;
4. la energía marina, incluidas la energía obtenida de las mareas y de las olas y la energía térmica oceánica;
5. la energía solar; y
6. la energía eólica.

ARTÍCULO IV

Actividades

A. Como centro de excelencia en materia de tecnología de las energías renovables y como ente facilitador y
catalizador dedicado a proveer experiencia sobre aplicaciones prácticas y políticas, prestar apoyo en cualesquiera cuestiones
relativas a las energías renovables y ofrecer ayuda a los países para beneficiarse del desarrollo eficiente y la transferencia
de conocimientos y tecnología, la Agencia desempeñará las siguientes actividades:
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1. En particular, en beneficio de sus Miembros, la Agencia

a) analizará, supervisará y, sin establecer obligaciones para las políticas de sus Miembros, sistematizará las prácticas
actuales en materia de energías renovables, entre ellas los instrumentos políticos, incentivos, mecanismos de inversión,
prácticas recomendables, tecnologías disponibles, sistemas y equipos integrados y factores de éxito y fracaso;

b) iniciará debates y canalizará la interacción con otras organizaciones y redes públicas y no gubernamentales en éste
y otros terrenos pertinentes;

c) ofrecerá a sus Miembros, si así lo solicitan, servicios de asesoramiento y apoyo en materia de políticas, tomando
en consideración sus necesidades respectivas, y fomentará el debate internacional sobre las políticas de uso de las energías
renovables y sus condiciones generales;

d) mejorará los mecanismos pertinentes de transferencia de conocimientos y tecnología y fomentará el desarrollo de
capacidades y competencias locales en los Estados Miembros, incluidas las interconexiones necesarias;

e) apoyará a sus Miembros en la creación de capacidades, entre otras cosas mediante formación y capacitación;
f) facilitará a sus Miembros, si así lo solicitan, asesoramiento en materia de financiación de las energías renovables

y apoyará la aplicación de los mecanismos correspondientes;
g) alentará y fomentará la investigación, incluida la dedicada a los temas socioeconómicos, e impulsará las redes de

investigación, la investigación conjunta y el desarrollo e implantación de tecnologías; y
h) proporcionará información sobre el desarrollo y aplicación de normas técnicas nacionales e internacionales

relativas a las energías renovables, a partir de criterios solventes y mediante una presencia activa en los foros pertinentes.

2. Asimismo, la Agencia difundirá información y fomentará la toma de conciencia pública acerca de los beneficios
y el potencial que ofrecen las energías renovables.

B. En el desempeño de sus actividades, la Agencia

1. actuará de conformidad con los propósitos y principios de las Naciones Unidas para promover la paz y la
cooperación internacional y en consonancia con las políticas de las Naciones Unidas para promover el desarrollo sostenible;

2. asignará sus recursos de forma que se garantice su utilización eficiente con objeto de cumplir adecuadamente todos
sus objetivos y desempeñar sus actividades de manera que se obtengan los mayores beneficios posibles para sus Miembros
y en todo el mundo, teniendo presente las necesidades especiales de los países en desarrollo y las regiones e islas aisladas
y remotas;

3. cooperará estrechamente y se esforzará por establecer relaciones mutuamente beneficiosas con las instituciones
y organizaciones existentes a fin de evitar una innecesaria duplicación de trabajo y aprovechar los recursos y actividades
en curso, y hacer un uso eficaz y eficiente de ellos, por parte de los gobiernos y otras organizaciones y agencias, con vistas
a promover las energías renovables.

C. La Agencia

1. presentará a sus Miembros una memoria anual sobre sus actividades;
2. informará a los Miembros sobre su asesoramiento en materia de políticas una vez que lo haya facilitado; e
3. informará a los Miembros acerca de las consultas y la cooperación con las organizaciones internacionales activas

en este ámbito, así como sobre la labor de las mismas.

ARTÍCULO V

Programa de trabajo y proyectos

A. La Agencia desempeñará sus actividades sobre la base de su programa de trabajo anual, que preparará la
Secretaría, informará el Consejo y aprobará la Asamblea.

B. Además de su programa de trabajo, y tras consultar con sus Miembros y, en caso de desacuerdo, tras la aprobación
por parte de la Asamblea, la Agencia podrá llevar a cabo proyectos iniciados y financiados por sus Miembros, siempre y
cuando exista disponibilidad de recursos no económicos de la Agencia.

ARTÍCULO VI

Miembros de la Agencia

A. El ingreso estará abierto a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas y a las organizaciones
intergubernamentales regionales de integración económica en disposición y capacidad de actuar de conformidad con los
objetivos y actividades previstos en el presente Estatuto. Para formar parte de la Agencia, dichas organizaciones
intergubernamentales regionales de integración económica deberán estar constituidas por Estados soberanos, uno de los
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cuales al menos será Miembro de la Agencia, y sus Estados miembros deberán haberles transferido competencias en al
menos una de las materias comprendidas en el ámbito de actuación de la Agencia.

B. Los mencionados Estados y organizaciones intergubernamentales regionales de integración económica tendrán
la consideración de

1. Miembros originarios de la Agencia mediante la firma del Estatuto y el depósito del instrumento de ratificación;
2. Otros Miembros de la Agencia mediante el depósito del instrumento de adhesión, tras la aprobación de su solicitud

de ingreso. El ingreso se considerará aprobado si, transcurridos tres meses desde la remisión de la solicitud a los Miembros,
ninguno manifiesta su disconformidad. En caso de disconformidad, la Asamblea resolverá de conformidad con el apartado
H. 1 del artículo IX.

C. Cuando se trate de una organización intergubernamental regional de integración económica, ésta y sus Estados
Miembros decidirán sobre sus respectivas responsabilidades en cuanto al cumplimiento de las obligaciones que les impone
el presente Estatuto. La organización y sus Estados Miembros no podrán ejercer de forma concurrente los derechos
conferidos por el presente Estatuto, incluidos los derechos de voto. En sus instrumentos de ratificación o adhesión, dichas
organizaciones declararán el alcance de su competencia con respecto a las materias comprendidas en el presente Estatuto.
Las organizaciones también informarán al Gobierno depositario de toda modificación pertinente en lo referente al alcance
de su competencia. Cuando deba votarse sobre alguna materia de su competencia, las organizaciones intergubernamentales
regionales de integración económica gozarán de un número de votos igual al del total de votos que les correspondan a sus
Estados Miembros que sean también Miembros de la Agencia.

ARTÍCULO VII

Observadores

A. La Asamblea podrá conferir el estatuto de observadores a

1. las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales activas en el ámbito de las energías renovables;
2. los signatarios que no hayan ratificado el Estatuto; y
3. los candidatos cuya solicitud de ingreso haya sido aprobada de acuerdo con el apartado B.2 del Artículo VI.

B. Los observadores podrán participar, sin derecho a voto, en las sesiones públicas de la Asamblea y sus órganos
subsidiarios.

ARTÍCULO VIII

Órganos

A. Por el presente Estatuto se establecen como órganos principales de la Agencia

1. la Asamblea;
2. el Consejo; y
3. la Secretaría.

B. La Asamblea y, a reserva de autorización por parte de la misma, el Consejo podrán crear los órganos subsidiarios
que estimen necesarios para el ejercicio de sus funciones de conformidad con el presente Estatuto.

ARTÍCULO IX

La Asamblea

A. 1. La Asamblea es el órgano supremo de la Agencia.

2. La Asamblea podrá debatir cualquier materia comprendida en el ámbito del presente Estatuto o referente a las
atribuciones y funciones de cualquier órgano previsto en el mismo.

3. Con respecto a dichas materias, la Asamblea podrá:

a) adoptar decisiones y dirigir recomendaciones a dichos órganos; y
b) dirigir recomendaciones a los Miembros de la Agencia, si así lo solicitan.

4. Además, la Asamblea será competente para proponer al Consejo cuestiones para su consideración y recabar de
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éste y de la Secretaría informes sobre cualquier materia referente al funcionamiento de la Agencia.

B. La Asamblea estará compuesta por todos los Miembros de la Agencia. Se reunirá en sesiones periódicas, que se
celebrarán con carácter anual, a menos que decida otra cosa.

C. La Asamblea incluirá a un representante de cada Miembro. Los representantes podrán estar acompañados por
suplentes y asesores. Los costes derivados de la participación de cada delegación correrán a cargo del Miembro respectivo.

D. Las sesiones de la Asamblea se celebrarán en la sede de la Agencia, a menos que la Asamblea decida otra cosa.
E. Al comienzo de cada sesión periódica, la Asamblea elegirá un Presidente y los demás cargos que se estimen

necesarios, teniendo presente una representación geográfica equitativa. Su mandato se prolongará hasta la elección de un
nuevo Presidente y de los demás cargos en la siguiente sesión periódica. La Asamblea adoptará su propio reglamento de
conformidad con el presente Estatuto.

F. Con sujeción a lo dispuesto en el apartado C del artículo VI, cada Miembro de la Agencia dispondrá de un voto
en la Asamblea. La Asamblea adoptará decisiones sobre cuestiones de procedimiento por mayoría simple de los Miembros
presentes que ejerzan su derecho de voto. Las decisiones sobre cuestiones sustantivas se adoptaran por consenso de los
Miembros presentes. Si no puede alcanzarse un consenso, éste se presumirá existente si no más de dos Miembros formulan
una objeción, a menos que el Estatuto disponga otra cosa. Existiendo desacuerdo sobre si una cuestión es o no sustantiva,
ésta se considerará sustantiva a menos que la Asamblea, por consenso de los Miembros presentes, decida lo contrario; si
no se alcanza un consenso al respecto, se considerará que existe consenso si no más de dos Miembros formulan una
objeción. Se considerará que hay quórum si asisten a la Asamblea la mayoría de los Miembros de la Agencia.

G. Mediante consenso de los Miembros presentes, la Asamblea

1. elegirá a los Miembros del Consejo;
2. aprobará, en sus sesiones periódicas, el presupuesto y el programa de trabajo de la Agencia, que le habrá

presentado el Consejo, y podrá efectuar modificaciones del presupuesto y el programa de trabajo;
3. adoptará las decisiones referentes a la supervisión de las políticas financieras de la Agencia, el reglamento

financiero y demás materias financieras, y elegirá al auditor;
4. aprobará las modificaciones del Estatuto;
5. decidirá sobre la creación de órganos subsidiarios y aprobará sus atribuciones; y
6. resolverá sobre la autorización de voto a que se refiere el artículo XVII.

H. La Asamblea, por consenso de los Miembros presentes, que, de no alcanzarse, se presumirá existente si no más
de dos Miembros presentes suscitan una objeción:

1. resolverá, si procede, sobre las solicitudes de ingreso;
2. aprobará su reglamento y el reglamento del Consejo, que éste le habrá sometido;
3. aprobará la memoria anual, así como los demás informes;
4. autorizará la conclusión de acuerdos sobre cualquier cuestión, asunto o materia comprendidos en el ámbito de

aplicación del presente Estatuto; y
5. resolverá en caso de desacuerdo entre sus Miembros sobre proyectos adicionales en virtud de lo dispuesto en el

apartado B del artículo V.

1. La Asamblea designará la sede de la Agencia y nombrará al Director General de la Secretaría (en adelante
denominado «el Director General») por consenso de los Miembros presentes o, si no puede alcanzarse dicho consenso, por
mayoría de dos tercios de los Miembros presentes que ejerzan su derecho de voto.

J. En su primera sesión, la Asamblea debatirá y, en su caso, aprobará las decisiones, proyectos de acuerdo,
disposiciones y directrices elaborados por la Comisión Preparatoria, de conformidad con los procedimientos de voto
dispuestos para el asunto respectivo en los apartados F a 1 del artículo IX.

ARTÍCULO X

El Consejo

A. El Consejo constará de no menos de 11 y no más de 21 representantes de los Miembros de la Agencia elegidos
por la Asamblea. El número exacto de representantes entre 11 y 21 será el equivalente a un tercio de los Miembros de la
Agencia, redondeado al alza que se calculará a partir del número de los Miembros de la Agencia existentes al comienzo de
la respectiva elección de los miembros del Consejo. Los miembros del Consejo se elegirán con carácter rotatorio, según se
disponga en el reglamento de la Asamblea, a fin de garantizar la participación efectiva de los países desarrollados y en
desarrollo y de lograr un reparto geográfico justo y equitativo y un desempeño eficaz por parte del Consejo. Los miembros
del Consejo se elegirán para un período de dos años.

B. El Consejo se convocará cada seis meses y sus reuniones tendrán lugar en la sede de la Agencia, a menos que el
Consejo decida otra cosa.
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C. Al comienzo de cada reunión, el Consejo elegirá entre sus miembros un Presidente y los demás cargos que se
estimen necesarios, cuyo mandato se extenderá hasta la siguiente reunión. El Consejo tendrá el derecho de elaborar su
reglamento. Dicho reglamento se someterá a la aprobación de la Asamblea.

D. Cada miembro del Consejo dispondrá de un voto. El Consejo resolverá en materia de procedimiento por mayoría
simple de sus miembros. Las decisiones sobre cuestiones sustantivas se adoptarán por mayoría de dos tercios de sus
miembros. Existiendo desacuerdo sobre si una cuestión es o no sustantiva, ésta se considerará sustantiva a menos que el
Consejo decida otra cosa por mayoría de dos tercios de sus miembros.

E. El Consejo responderá y rendirá cuentas ante la Asamblea. El Consejo desempeñará las atribuciones y funciones
que le incumban en virtud del presente Estatuto, así como las funciones que le delegue la Asamblea. En su desempeño
actuará de conformidad con las decisiones de la Asamblea y teniendo debidamente en cuenta sus recomendaciones y velará
por una aplicación apropiada y permanente de las mismas.

F. El Consejo

1. facilitará las consultas y la cooperación entre los Miembros;
2. debatirá y remitirá a la Asamblea el proyecto de programa de trabajo y el proyecto de presupuesto de la Agencia;
3. aprobará los preparativos de las sesiones de la Asamblea, incluida la elaboración del proyecto de orden del día;
4. debatirá y remitirá a la Asamblea el proyecto de memoria anual sobre la actividad de la Agencia y los demás

informes elaborados por la Secretaría de conformidad con el apartado E.3 del artículo XI del presente Estatuto;
5. preparará cualesquiera otros informes que le solicite la Asamblea;
6. concluirá acuerdos o arreglos con Estados, organizaciones internacionales y organismos internacionales en nombre

de la Agencia, con la previa aprobación de ésta;
7. concretará el programa de trabajo aprobado por la Asamblea con vistas a su puesta en práctica por parte de la

Secretaría, dentro de los límites del presupuesto aprobado;
8. estará facultado para remitir cuestiones a la Asamblea para su consideración; y
9. establecerá, cuando proceda, órganos subsidiarios de conformidad con el apartado B del artículo VIII y decidirá

sobre sus atribuciones y duración.

ARTÍCULO XI

La Secretaría

A. La Secretaría asistirá a la Asamblea, el Consejo y sus órganos subsidiarios en el ejercicio de sus funciones.
Desempeñará las demás funciones que le encomiende el presente Estatuto, así como las que le deleguen la Asamblea o el
Consejo.

B. La Secretaría constará de un Director General, que será su órgano rector y director administrativo, y del personal
que resulte necesario. El Director General será designado por la Asamblea, previa recomendación del Consejo, para un
mandato de cuatro años, renovable una sola vez por otro de la misma duración.

C. El Director General responderá ante la Asamblea y el Consejo, entre otras cosas, del nombramiento del personal,
así como de la organización y funcionamiento de la Secretaría. La consideración principal para la contratación del personal
y la definición de sus condiciones de empleo será la necesidad de garantizar el máximo nivel de eficiencia, competencia e
integridad. Se prestará la debida atención a la importancia de contratar al personal primeramente entre los Estados miembros
y con la diversidad geográfica más amplia posible, teniendo particularmente en cuenta una adecuada representación de los
países en desarrollo y con el debido énfasis en el equilibrio de género.

En la preparación del presupuesto, las propuestas de contratación se regirán por el principio de que la plantilla deberá
mantenerse en el mínimo necesario para el adecuado desempeño de las funciones de la Secretaría.

D. El Director General, o el representante que designe, participará sin derecho a voto en todas las reuniones de la
Asamblea y del Consejo.

E. La Secretaría:

1. preparará y presentará al Consejo el proyecto de programa de trabajo y el proyecto de presupuesto de la Agencia;
2. llevará a efecto el programa de trabajo de la Agencia y sus decisiones;
3. preparará y presentará al Consejo el proyecto de memoria anual sobre la actividad de la Agencia y los demás

informes que la Asamblea y el Consejo le soliciten;
4. proporcionará asistencia administrativa y técnica a la Asamblea, al Consejo y a sus órganos subsidiarios;
5. facilitará la comunicación entre la Agencia y sus Miembros; e
6. informará sobre su asesoramiento en materia de políticas una vez que lo haya facilitado a los Miembros de la

Agencia en virtud del aparato C.2 del artículo IV y preparará y remitirá a la Asamblea y al Consejo, para cada una de sus
sesiones, un informe sobre dicho asesoramiento en materia de políticas. El informe al Consejo incluirá asimismo el
asesoramiento en materia de políticas proyectado para la puesta en práctica del programa anual de trabajo.

F. En el desempeño de sus funciones, el Director General y los demás miembros del personal no recabarán ni
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recibirán instrucciones de ningún Gobierno o de ninguna otra entidad ajena a la Agencia. Se abstendrán de cualquier
actuación que pueda afectar a su cometido como funcionarios internacionales responsables sólo ante la Asamblea y el
Consejo. Todos los miembros respetarán el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Director General y
de los demás miembros del personal y no intentarán influir en ellos en el desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO XII

El presupuesto

A. El presupuesto de la Agencia se financiará con cargo a:

1. las contribuciones obligatorias de sus Miembros, que se basarán en la escala de cálculo de las Naciones Unidas,
según resuelva la Asamblea;

2. las contribuciones voluntarias; y
3. otras posibles fuentes,

de conformidad con el reglamento financiero que la Asamblea apruebe por consenso, según se dispone en el apartado
G del artículo IX del presente Estatuto. El reglamento financiero y el presupuesto garantizarán una sólida base de
financiación a la Agencia, así como una puesta en práctica eficaz y eficiente de las actividades de la Agencia, definidas en
su programa de trabajo. Las contribuciones obligatorias financiarán las actividades principales y los gastos de
administración.

B. La Secretaría preparará el proyecto de presupuesto de la Agencia y lo someterá al Consejo para su examen. El
Consejo lo remitirá a laAsamblea, recomendando su aprobación,
o lo devolverá a la Secretaría, que lo revisará y lo volverá a presentar para su reexamen.

C. La Asamblea designará un auditor externo, cuyo mandato será de cuatro años y que podrá ser reelegido. La
primera persona designada desempeñará este cargo durante dos años. El auditor examinará las cuentas de la Agencia y
formulará las observaciones y recomendaciones que estime necesarias con respecto a la eficiencia de la gestión y los
controles financieros internos.

ARTÍCULO XIII

Personalidad jurídica, privilegios e inmunidades

A. La Agencia gozará de personalidad jurídica internacional. En el territorio de los Miembros, y con sujeción a su
legislación nacional, disfrutará de la capacidad jurídica interna necesaria para el ejercicio de sus funciones y el cumplimiento
de sus fines.

B. Los Miembros regularán los privilegios e inmunidades en un acuerdo independiente.

ARTÍCULO XIV

Relaciones con otras organizaciones

Si así lo aprueba la Asamblea, el Consejo estará autorizado para concluir acuerdos en nombre de la Agencia en los
que se establezcan las relaciones oportunas con las Naciones Unidas y otras organizaciones cuya labor sea afín a la de la
Agencia. Lo dispuesto en el presente Estatuto se entenderá sin perjuicio de los derechos y obligaciones de cualquier
Miembro dimanantes de tratados internacionales en vigor.

ARTÍCULO XV

Modificaciones y retirada, revisión

A. Cualquiera de los Miembros podrá proponer modificaciones al presente Estatuto. El Director General preparará
copias certificadas del texto de cualquier modificación propuesta y la comunicará a todos los Miembros al menos noventa
días antes de su examen por parte de la Asamblea.

B. Las modificaciones entrarán en vigor para todos los Miembros:

1. una vez aprobadas por la Asamblea, tras el examen de las observaciones formuladas por el Consejo en relación
con cada modificación propuesta; y

2. cuando todos los Miembros hayan consentido en quedar vinculados por la modificación, de conformidad con sus
procedimientos constitucionales respectivos. Los Miembros manifestarán su consentimiento mediante el depósito del
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instrumento correspondiente ante el depositario a que se refiere el apartado A del artículo XX.

C. En cualquier momento, transcurridos cinco años desde la fecha de entrada en vigor del presente Estatuto, de
conformidad con el apartado D del artículo XIX, cualquier Miembro podrá retirarse de la Agencia, mediante notificación
escrita a tal efecto dirigida al Gobierno depositario mencionado en el apartado A del artículo XX, que informará de ello sin
dilación al Consejo y a todos los demás Miembros.

D. La retirada surtirá efecto en vigor al término del año en que se haya manifestado. La retirada de un Miembro de
la Agencia no afectará a sus obligaciones contractuales contraídas conforme al apartado B del artículo V ni a sus
obligaciones financieras para el ejercicio en el que se retire.

ARTÍCULO XVI

Resolución de controversias

A. Los Miembros resolverán por medios pacíficos cualquier controversia entre ellos relativa a la interpretación o
aplicación del presente Estatuto, de conformidad con el apartado 3 del artículo 2 de la Carta de las Naciones Unidas y, a tal
fin, procurarán resolverla mediante los medios indicados en el apartado 1 del artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas.

B. El Consejo podrá contribuir a la resolución de una controversia por cualesquiera medios que estime pertinentes,
entre otras cosas ofreciendo sus buenos oficios, instando a los Miembros en conflicto a que inicien el procedimiento de
resolución de su elección y recomendando un plazo para el desarrollo del procedimiento acordado.

ARTÍCULO XVII

Suspensión temporal de derechos

A. Los Miembros de la Agencia en situación de mora en el pago de sus contribuciones financieras a la Agencia
perderán su derecho de voto si la deuda equivale o supera el importe de sus contribuciones de los dos años precedentes. No
obstante, la Asamblea podrá permitir a esos Miembros ejercer su derecho de voto si llega al convencimiento de que el
impago se debe a circunstancias ajenas a su control.

B. Por mayoría de dos tercios de los Miembros presentes y votantes y previa recomendación del Consejo, la
Asamblea podrá suspender del ejercicio de sus privilegios y derechos de miembro a un Miembro que haya vulnerado de
forma persistente las disposiciones del presente Estatuto o de cualquier acuerdo que haya adoptado de conformidad con
aquél.

ARTÍCULO XVIII

Sede de la Agencia

La Asamblea decidirá la sede de la Agencia en su primera sesión.

ARTÍCULO XIX

Firma, ratificación, entrada en vigor y adhesión

A. En la Conferencia de Constitución, el presente Estatuto quedará abierto a la firma de todos los Estados miembros
de las Naciones Unidas y organizaciones intergubernamentales regionales de integración económica de acuerdo al apartado
A del artículo VI. Permanecerá abierto a la firma hasta la fecha de su entrada en vigor.

B. El presente Estatuto quedará abierto a la adhesión de los Estados y organizaciones intergubernamentales regionales
de integración económica de acuerdo al apartado A del artículo VI que no hubiesen firmado el Estatuto una vez que su
ingreso haya sido aprobado por la Asamblea conforme a lo dispuesto en el apartado B.2 del artículo VI.

C. El consentimiento en quedar vinculado por el presente Estatuto se manifestará mediante el depósito del
instrumento de ratificación o adhesión ante el depositario.

Los Estados ratificarán el presente Estatuto o se adherirán al mismo conforme a sus procedimientos constitucionales
respectivos.

D. El presente Estatuto entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de depósito del vigésimo quinto
instrumento de ratificación.

E. Respecto de aquellos Estados u organizaciones intergubernamentales regionales de integración económica que
hayan depositado un instrumento de ratificación o adhesión después de su entrada en vigor, el presente Estatuto entrará en
vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de depósito del instrumento correspondiente.

F. No podrán formularse reservas a ninguna de las disposiciones contenidas en el presente Estatuto.
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ARTÍCULO XX

Depositario, registro, texto auténtico

A. El Gobierno de la República Federal de Alemania queda designado como depositario del presente Estatuto y de
todos los instrumentos de ratificación y adhesión.

B. El Gobierno depositario registrará el presente Estatuto conforme a lo previsto en el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

C. El presente Estatuto, hecho en inglés, quedará depositado en los archivos del Gobierno depositario.
D. El Gobierno depositario remitirá ejemplares debidamente certificados del presente Estatuto a los Gobiernos de

los Estados y a los órganos ejecutivos de las organizaciones intergubernamentales regionales de integración económica que
lo hayan firmado o cuyo ingreso haya sido aprobado conforme al apartado B.2 del artículo VI.

E. El Gobierno depositario comunicará sin dilación a los signatarios del presente Estatuto la fecha de depósito de cada
instrumento de ratificación y la fecha de entrada en vigor del Estatuto.

F. El Gobierno depositario comunicará sin dilación a todos los signatarios y Miembros las fechas en las que otros
Estados u organizaciones intergubernamentales regionales de integración económica adquieran posteriormente la condición
de Miembros.

G. El Gobierno depositario enviará sin dilación las nuevas solicitudes de ingreso a todos los Miembros de la Agencia
para su consideración conforme a lo establecido en el apartado B.2 del artículo VI.

En testimonio de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados, han firmado el presente Estatuto.

Hecho en Bonn, el 26 de enero de 2009, en un único original, en lengua inglesa.

DECLARACIÓN DE LA CONFERENCIA RELATIVA A LOS TEXTOS AUTÉNTICOS DEL ESTATUTO

Reunidos en Bonn el 26 de enero de 2009, los representantes de los Estados invitados a la Conferencia de
Constitución de la Agencia Internacional de Energías Renovables han adoptado la siguiente declaración, la cual forma parte
integrante del Estatuto:

A instancia de los respectivos signatarios, se fijarán textos auténticos del Estatuto de la Agencia Internacional de
Energías Renovables, firmado el 26 de enero de 2009 en Bonn, incluida la presente declaración, también en las demás
lenguas oficiales de las Naciones Unidas distintas del inglés, así como en la lengua del depositario (1, 2).

1 La Conferencia toma nota de que Francia ya ha remitido al Gobierno depositario una versión francesa del Estatuto
y solicitado la fijación de un texto auténtico del Estatuto en lengua francesa.

2 La presente declaración no afecta al acuerdo de la Conferencia Preparatoria Final de Madrid sobre la lengua de
trabajo.

Estados parte

Fecha firma Fecha depósito Instrumento 

ALBANIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ALEMANIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ANTIGUA Y BARBUDA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ARMENIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
AUSTRALIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
BANGLADESH. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
BELARÚS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
BOSNIA Y HERZEGOVINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
BULGARIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CABO VERDE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CHIPRE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
DINAMARCA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ECUADOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ERITREA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ESLOVAQUIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ESLOVENIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ESPAÑA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ESTADOS UNIDOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FIJI . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FINLANDIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FRANCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
GAMBIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

11-06-2009
26-01-2009
29-06-2009
26-01-2009
29-06-2009
19-06-2009
11-02-2009
23-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
26-01-2009
26-01-2009
18-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
26-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
29-06-2009
29-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
26-01-2009

14-07-2010 R
25-08-2009 R
10-09-2010 R
30-03-2010 R
06-01-2011 R
21-10-2010 R
28-01-2011 R
13-12-2010 R
23-03-2010 R
18-01-2011 R
27-05-2010 R
05-02-2010 R
13-01-2011 R
18-06-2009 R
06-07-2010 R
05-04-2010 R
22-03-2010 R
02-03-2011 R
04-03-2011 R
02-11-2010 R
23-02-2011 R
02-03-2011 R
01-03-2011 R
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Fecha firma Fecha depósito Instrumento 

GEORGIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
INDIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ISLANDIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ISLAS MARSHALL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ISRAEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
JAPÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
KENYA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LESOTHO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LETONIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LIECHTENSTEIN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LITUANIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
LUXEMBURGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MACEDONIA, EX REPÚBLICA YUGOSLAVA DE
MALASIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MALDIVAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MALÍ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MÉXICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MÓNACO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MONGOLIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MONTENEGRO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NAURU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NICARAGUA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NÍGER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NIGERIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
NORUEGA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
OMÁN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
PAÍSES BAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
PALAU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
POLONIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
REPÚBLICA DE COREA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
REPÚBLICA DOMINICANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
RUMANÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SAMOA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SENEGAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SERBIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SRI LANKA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SUDÁFRICA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SUECIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SUIZA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SWAZILANDIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TONGA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
UNION EUROPEA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

24-06-2009
17-03-2009
26-01-2009
24-06-2010
26-01-2009
29-06-2009
22-05-2009
29-06-2009
26-01-2009
29-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
26-01-2009
28-04-2010
29-06-2009
26-01-2009
07-07-2010
04-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
29-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
26-01-2009
26-01-2009
04-06-2009
26-01-2009
29-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
15-05-2009
26-01-2009
29-06-2009
26-01-2009
26-01-2009
19-06-2009
17-01-2010
26-01-2009
27-05-2009
29-06-2009
29-06-2009
23-11-2009

31-05-2010 R
04-05-2010 R
18-05-2010 R
16-11-2010 R
08-06-2010 R
01-07-2010 R
26-06-2009 R
16-09-2010 R
15-04-2010 R
29-06-2009 R
01-03-2011 R
09-09-2010 R
29-11-2010 R
28-12-2010 R
30-06-2009 R
19-10-2010 R
04-03-2011 R
14-01-2011 R
12-03-2010 R
03-06-2010 R
10-08-2010 R
23-09-2010 R
16-11-2010 R
31-08-2010 R
06-10-2009 R
05-08-2010 R
13-12-2010 R
27-11-2009 R
05-04-2010 R
18-05-2010 R
09-06-2010 R
22-07-2010 R
12-07-2010 R
19-10-2010 R
04-02-2010 R
27-01-2011 R
30-11-2010 R
10-07-2009 R
01-03-2011 R
04-03-2011 R
04-12-2010 R
05-07-2010 R

El presente Estatuto entró en vigor de forma general el 8 de julio de 2010 y entrará en vigor para España el 1 de abril
de 2011 de conformidad con lo establecido en su artículo XIX.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 10 de marzo de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
Rosa Antonia Martínez Frutos.

5708 Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social. (BOE núm. 76, de 30-3-2011).

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en
sancionar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I

El marco histórico de nacimiento del concepto moderno de Economía Social se estructura a través de las primeras
experiencias cooperativas, asociativas y mutualistas que surgen desde finales del siglo XVIII y se desarrollan a lo largo del
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siglo XIX en distintos países de Europa (Inglaterra, Italia, Francia o España). A partir de este concepto tradicional de origen
decimonónico que engloba a las cooperativas, mutualidades, fundaciones y asociaciones, se fueron sucediendo en la década
de los años 70 y 80 del pasado siglo y en distintos países europeos, declaraciones que caracterizan la identificación de la
economía social en torno a distintos principios. De este modo, en Francia la «Charte de l´économie sociale» define el
término de economía social como «el conjunto de entidades no pertenecientes al sector público que con funcionamiento y
gestión democráticos e igualdad de derechos y deberes de los socios, practican un régimen especial de propiedad y
distribución de las ganancias, empleando los excedentes del ejercicio para el crecimiento de la entidad y mejora de los
servicios a la comunidad». En este mismo sentido, el «Conseil Wallon de l´Économie sociale» hace lo propio en Bélgica.
En 1992 el Comité Económico y Social Europeo presentó tres Propuestas de Reglamento de Estatutos de la Asociación
Europea, de la Cooperativa Europea y de la Mutualidad Europea. De estas iniciativas llegó a término el Reglamento por el
que se aprueba el Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea (Reglamento CE 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de
2003) y la Directiva por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea en lo que respecta a la
implicación de los trabajadores (Directiva 2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio). El Reglamento caracteriza a las
cooperativas como agrupaciones de personas que se rigen por principios de funcionamiento específicos diferentes de los
de otros agentes económicos, caracterizados por la primacía de la persona. Esta primacía de la persona se refleja en
disposiciones específicas relativas a las condiciones de adhesión, renuncia y exclusión de las socias y los socios; en la regla
una persona, un voto, y en la imposibilidad de que sus integrantes ejerzan un derecho sobre el activo de la sociedad
cooperativa.

La Carta de principios de la Economía Social en 2002 de la Conferencia Europea de Cooperativas, Mutualidades,
Asociaciones y Fundaciones (CEP-CEMAF), antecesora de la actual asociación europea de economía social (Social
Economy Europe), introduce en el acervo comunitario un conjunto de principios que permiten plasmar una realidad
diferenciada de las entidades de la economía social, tales como la primacía de la persona y del objeto social sobre el capital,
la adhesión voluntaria y abierta, el control democrático por sus integrantes, conjunción de los intereses de las personas
usuarias y del interés general, defensa y aplicación de los principios de solidaridad y responsabilidad, autonomía de gestión
e independencia respecto de los poderes públicos y el destino de los excedentes a la consecución de objetivos a favor del
desarrollo sostenible, del interés de los servicios a sus integrantes y del interés social. Esta realidad palpable y concreta ha
trascendido posteriormente al ámbito comunitario en el propio Parlamento Europeo, por medio del Informe 2008/2250 (INI)
de 26 de enero de 2009 o en el propio Comité Económico y Social Europeo, a través de distintos dictámenes, como
«Economía Social y mercado único» en el año 2000, o más recientemente el dictamen de «Distintos tipos de empresas» del
año 2009. A la luz de lo expuesto, el Derecho Comparado ilustra, por lo tanto, la tendencia de los países al establecimiento
de un marco jurídico de apoyo y reconocimiento de la economía social como actividad económica diferenciada que requiere
de acciones sustantivas de apoyo y fomento público.

II

En España, resulta de interés destacar el sustrato jurídico en el que se fundamentan las entidades de la economía
social que obtiene el más alto rango derivado de los artículos de la Constitución Española. Así ocurre en diversos artículos
que hacen referencia, de forma genérica o específica, a alguna de las entidades de economía social como sucede en el
artículo 1.1, en el artículo 129.2 o la propia cláusula de igualdad social del artículo 9.2, y otros artículos concretos como
el 40, el 41 y el 47, que plasman el fuerte arraigo de las citadas entidades en el texto constitucional.

A partir del año 1990, en España, la economía social empieza a tener un reconocimiento expreso por parte de las
instituciones públicas, con ocasión de la creación del Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social (INFES), por
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre. Dicho Instituto sustituyó a la antigua Dirección General de Cooperativas y Sociedades
Laborales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y entre sus objetivos, figuró el fomento de las entidades de
economía social y por ello creó en su seno el Consejo. Una vez desaparecido el Instituto en el año 1997, sus funciones fueron
asumidas por la Dirección General del Fomento de la Economía Social y del Fondo Social Europeo. La Ley 27/1999, de
16 de julio, de Cooperativas, incorpora el Consejo para el Fomento de la Economía Social como órgano asesor y consultivo
para las actividades relacionadas con la economía social, y que fue desarrollado por el Real Decreto 219/2001, de 2 de
marzo, sobre organización y funcionamiento del Consejo. Este Consejo, por lo tanto, se configura como la institución que
dota de visibilidad al conjunto de entidades de la economía social.

A mayor abundamiento, y debido a la descentralización competencial que caracteriza el sistema territorial del Estado,
existen diversas normas sustantivas de las diferentes entidades de la economía social cuya regulación se ubica también en
el ámbito autonómico, dando lugar a la existencia de instituciones similares en el seno de las Comunidades Autónomas que
refuerzan la visibilidad institucional de las distintas entidades que se incardinan en el referido sector.

Las sociedades cooperativas, en sus distintas modalidades, y entre ellas, las de trabajo asociado, consumo, vivienda,
agrarias, servicios, mar, crédito, enseñanza, sanitarias, seguros, de transporte, las sociedades laborales, las asociaciones,
fundaciones y mutualidades, las empresas de inserción, los centros especiales de empleo, las sociedades agrarias de
transformación y las cofradías de pescadores comparten los principios orientadores de la economía social. Todas estas
entidades se ven reflejadas de forma directa o indirecta en los referidos artículos de la Constitución Española reuniendo los
principios que les otorgan un carácter diferencial y específico respecto a otro tipo de sociedades y entidades del ámbito
mercantil. Además, existe una dinámica viva de las entidades de la economía social que hace que confluyan distintas
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entidades singulares que también participan de los mismos principios que las anteriores.
Este rico acervo se completa con un catálogo de entidades potenciales que pueden adscribirse a la economía social,

pero siempre que dichas figuras estén acotadas a los principios que determinan una peculiaridad intrínseca en valores y
perfectamente delimitadas en su configuración específica.

Existen distintas iniciativas destacables que coinciden en la necesidad de aprobar una Ley de Economía Social. Por
una parte, la demanda de la Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES) con una propuesta de texto
articulado y, por otra parte, los trabajos realizados por la Subcomisión Parlamentaria del Congreso de los Diputados, que
estuvo en funcionamiento desde marzo del año 2007 hasta el final de dicho año, y cuyo objetivo era el estudio de la situación
de la economía social en España y proponer actuaciones para su fomento.

Por otra parte, la necesidad de aprobar una Ley de la Economía Social conecta directamente con los principios que
inspiran y los objetivos que persigue la Ley de Economía Sostenible, en la medida que la economía social es, en cierto modo,
precursora y está comprometida con el modelo económico de desarrollo sostenible, en su triple dimensión económica, social
y medioambiental.

El Gobierno de la Nación, por medio del Consejo para el Fomento de la Economía Social y con el acuerdo de CEPES,
designó una Comisión independiente de personas expertas, que en octubre de 2009 finalizó los trabajos de elaboración de
estudio de una Ley de la Economía Social. Partiendo del informe de la referida Comisión y de la propuesta de CEPES, se
procedió a la elaboración de un texto común que cuenta con el respaldo de gran parte del sector. Además, en el proceso de
elaboración del proyecto han sido informadas las Comunidades Autónomas, a través de la Conferencia Sectorial de Empleo
y Asuntos Laborales del día 29 de abril de 2010, y el propio Consejo para el Fomento de la Economía Social que en su
reunión plenaria del día 29 de abril de 2010 manifestó su acuerdo mayoritario al texto.

III

El objetivo básico de la Ley es configurar un marco jurídico que, sin pretender sustituir la normativa vigente de cada
una de las entidades que conforma el sector, suponga el reconocimiento y mejor visibilidad de la economía social,
otorgándole una mayor seguridad jurídica por medio de las actuaciones de definición de la economía social, estableciendo
los principios que deben contemplar las distintas entidades que la forman. Partiendo de estos principios se recoge el conjunto
de las diversas entidades y empresas que contempla la economía social. Asimismo, se reconoce como tarea de interés
general, la promoción, estímulo y desarrollo de las entidades de la economía social y de sus organizaciones representativas.
Además, se contempla la importancia de la interlocución de los poderes públicos con las organizaciones que representan
a las distintas entidades que componen la economía social, propias por su figura jurídica y actividad, subrayando el papel
a desempeñar por las confederaciones intersectoriales de ámbito estatal representativas del sector y restaurando con el encaje
jurídico más acertado, el Consejo para el Fomento de la Economía Social como órgano asesor y consultivo vinculado al
Ministerio de Trabajo e Inmigración, vinculándolo al sector mediante esta Ley, ya que anteriormente estaba incardinado en
la legislación estatal de sociedades cooperativas.

El proyecto de Ley consta de nueve artículos, siete disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias y cuatro
disposiciones finales.

El artículo 1 marca el objeto de la ley, siendo éste el establecimiento de un marco jurídico común para el conjunto
de las entidades que conforman el sector de la economía social y de las medidas de fomento aplicables al mismo; dando
cumplimiento a lo anterior, el artículo 2 versa sobre el concepto y denominación de la economía social. El artículo 3 fija
como ámbito de aplicación de la ley el de las entidades de la Economía Social que actúen en el Estado, pero sin perjuicio
de las competencias asumidas por las Comunidades Autónomas.

El artículo 4 presenta los cuatro principios orientadores y comunes a todas las entidades de la economía social, que
son aquellas que recoge el artículo 5, bien sea mediante su denominación directa y en los términos del apartado uno, o por
medio del procedimiento recogido en el apartado dos del citado precepto. El artículo 6 regula el catálogo de entidades de
la economía social, que será elaborado y actualizado por el Ministerio de Trabajo e Inmigración previo informe del Consejo
para el Fomento de la Economía Social, no teniendo en ningún caso carácter constitutivo.

El artículo 7 recoge los principios de representación de las entidades de la economía social, y los criterios de
representatividad de las confederaciones intersectoriales de ámbito estatal representativas. Por su parte, el artículo 8 cumple
con otro de los objetos de la ley: el reconocimiento del fomento y difusión de la economía social.

Por último, el artículo 9 regula en esta Ley el Consejo para el Fomento de la Economía Social, órgano asesor y
consultivo en la materia, con el establecimiento de sus funciones.

La disposición adicional primera regula la información estadística sobre las entidades de la economía social y la
disposición adicional segunda se refiere a la financiación de las actuaciones previstas en ámbito estatal.

La disposición adicional segunda regula los medios de financiación de las actuaciones de promoción, difusión y
formación a las que se refiere el artículo 8.3 y del funcionamiento del Consejo para el Fomento de la Economía Social.
La disposición adicional tercera clarifica la naturaleza de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) como
corporación de derecho público cuya normativa específica le confiere la consideración de entidad singular de economía
social.

La disposición adicional cuarta recoge la necesidad de que el Gobierno integre a las empresas de la economía social
en las estrategias para la mejora de la productividad.
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La disposición adicional quinta establece que el Gobierno enviará al Congreso de los Diputados, en un plazo de dos
años desde la entrada en vigor de la Ley, un informe sobre los efectos de ésta.

Hay dos disposiciones transitorias. La disposición transitoria primera mantiene la aplicación de la disposición
adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, en tanto en cuanto no se desarrolle reglamentariamente
el artículo 9.5 de esta Ley.

La disposición transitoria segunda posibilita a las cooperativas de viviendas enajenar o arrendar a terceros no socios
las viviendas de su propiedad iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

Por su parte, en la disposición final primera se determinan los títulos competenciales de esta norma, que constituye
legislación básica, dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las «bases y
coordinación de la planificación general de la actividad económica», salvo lo dispuesto en los artículos 8.3 y 9, que
corresponde a la competencia de autoorganización del Estado, así como lo previsto en la disposición adicional primera, que
se ampara en la competencia exclusiva atribuida al Estado por el artículo 149.1.31.ª de la Constitución, en materia de
«estadística para fines estatales».

La disposición final segunda habilita al Gobierno para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo necesarias.
Por último, la disposición final cuarta prevé una «vacatio legis» de un mes, plazo que se considera adecuado para su entrada
en vigor.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer un marco jurídico común para el conjunto de entidades que integran la
economía social, con pleno respeto a la normativa específica aplicable a cada una de ellas, así como determinar las medidas
de fomento a favor de las mismas en consideración a los fines y principios que les son propios.

Artículo 2. Concepto y denominación.

Se denomina economía social al conjunto de las actividades económicas y empresariales, que en el ámbito privado
llevan a cabo aquellas entidades que, de conformidad con los principios recogidos en el artículo 4, persiguen bien el interés
colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o ambos.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a las Comunidades Autónomas, el ámbito de aplicación
de esta Ley se extiende a todas las entidades de la economía social que actúen dentro del Estado.

Artículo 4. Principios orientadores.

Las entidades de la economía social actúan en base a los siguientes principios orientadores:

a) Primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en gestión autónoma y transparente,
democrática y participativa, que lleva a priorizar la toma de decisiones más en función de las personas y sus aportaciones
de trabajo y servicios prestados a la entidad o en función del fin social, que en relación a sus aportaciones al capital social.

b) Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica principalmente en función del trabajo aportado
y servicio o actividad realizada por las socias y socios o por sus miembros y, en su caso, al fin social objeto de la entidad.

c) Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el compromiso con el desarrollo local, la
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión
social, la generación de empleo estable y de calidad, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

d) Independencia respecto a los poderes públicos.

Artículo 5. Entidades de la economía social.

1. Forman parte de la economía social las cooperativas, las mutualidades, las fundaciones y las asociaciones que
lleven a cabo actividad económica, las sociedades laborales, las empresas de inserción, los centros especiales de empleo,
las cofradías de pescadores, las sociedades agrarias de transformación y las entidades singulares creadas por normas
específicas que se rijan por los principios establecidos en el artículo anterior.

2. Asimismo, podrán formar parte de la economía social aquellas entidades que realicen actividad económica y
empresarial, cuyas reglas de funcionamiento respondan a los principios enumerados en el artículo anterior, y que sean
incluidas en el catálogo de entidades establecido en el artículo 6 de esta Ley.

3. En todo caso, las entidades de la economía social se regularán por sus normas sustantivas específicas.

Artículo 6. Catálogo de entidades de economía social.
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El Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo informe del Consejo para el Fomento de la Economía Social, y en
coordinación con las Comunidades Autónomas, elaborará y mantendrá actualizado un catálogo de los diferentes tipos de
entidades integrantes de la economía social, teniendo en cuenta los principios establecidos en la presente ley y de forma
coordinada con los catálogos existentes en el ámbito autonómico.
Los catálogos de entidades de economía social deberán ser públicos. La publicidad se hará efectiva por medios electrónicos.

Artículo 7. Organización y representación.

1. Las entidades de la economía social podrán constituir asociaciones para la representación y defensa de sus
intereses, y éstas podrán agruparse entre sí, de acuerdo con lo previsto en su normativa específica o, en su caso, en la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

2. Las Confederaciones intersectoriales de ámbito estatal representativas serán las que cumplan los siguientes
requisitos:

a) Agrupar al menos a la mayoría de tipos de entidades que contempla el artículo 5 de la presente Ley.
b) Representar, al menos, el veinticinco por ciento del total de las empresas o entidades asociadas directamente o a

través de organizaciones intermedias a las Confederaciones Intersectoriales que concurran al procedimiento de
representatividad, siempre que dichas Confederaciones cumplan con el requisito de la letra a).

c) Representar, en al menos la mayoría de los tipos de entidades del artículo 5 que agrupe la correspondiente
Confederación, como mínimo, al quince por ciento del total de las entidades o empresas de cada tipo asociadas a las
confederaciones intersectoriales que concurran al procedimiento de representatividad, entendiéndose como concurrentes
a aquellas Confederaciones que hayan cumplido los requisitos de las letras a) y b).

3. Las confederaciones intersectoriales de ámbito estatal representativas tendrán representación en los órganos de
participación institucional de la Administración General del Estado que se ocupen de las materias que afectan a sus intereses
económicos y sociales. Del mismo modo, tendrán representación en los órganos de la Administración General del Estado,
las organizaciones de ámbito estatal que agrupen mayoritariamente a las entidades de la economía social, en todas aquellas
actividades de representación que les sean propias por su naturaleza jurídica y actividad.

4. Asimismo, las organizaciones, federaciones o confederaciones representativas de cada Comunidad Autónoma
tendrán representación en los órganos de participación institucional de las Administraciones de las Comunidades Autónomas
que se ocupen de las materias que afectan a sus intereses económicos y sociales, en la forma en que se prevea por las
Comunidades Autónomas.

Artículo 8. Fomento y difusión de la economía social.

1. Se reconoce como tarea de interés general, la promoción, estímulo y desarrollo de las entidades de la economía
social y de sus organizaciones representativas.

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, tendrán como objetivos de sus políticas de
promoción de la economía social, entre otros, los siguientes:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y desarrollo de una actividad económica de las entidades de la
economía social. Para ello se prestará especial atención a la simplificación de trámites administrativos para la creación de
entidades de la economía social.

b) Facilitar las diversas iniciativas de economía social.
c) Promover los principios y valores de la economía social.
d) Promocionar la formación y readaptación profesional en el ámbito de las entidades de la economía social.
e) Facilitar el acceso a los procesos de innovación tecnológica y organizativa a los emprendedores de las entidades

de economía social.
f) Crear un entorno que fomente el desarrollo de las iniciativas económicas y sociales en el marco de la economía

social.
g) Involucrar a las entidades de la economía social en las políticas activas de empleo, especialmente en favor de los

sectores más afectados por el desempleo, mujeres, jóvenes y parados de larga duración.
h) Introducir referencias a la economía social en los planes de estudio de las diferentes etapas educativas.
i) Fomentar el desarrollo de la economía social en áreas como el desarrollo rural, la dependencia y la integración

social.

3. Al Gobierno, para la aplicación de esta Ley, le corresponderá, con carácter general, a través del Ministerio de
Trabajo e Inmigración, impulsar en su ámbito la realización de las actuaciones de promoción, difusión y formación de la
economía social, sin perjuicio de las facultades de otros departamentos ministeriales en relación con la actividad económica,
empresarial y social que desarrollen las entidades de economía social para el cumplimiento de su objeto social.

4. En el desarrollo de las actividades de fomento de la economía social se respetarán las competencias de las
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Comunidades Autónomas. Desde la Administración General del Estado se impulsarán los mecanismos de cooperación y
colaboración necesarios con las Administraciones Autonómicas para el desarrollo de las actividades de fomento de la
economía social.

Artículo 9. Consejo para el Fomento de la Economía Social.

1. El Consejo para el Fomento de la Economía Social se regirá por lo dispuesto en esta Ley, configurándose como
órgano asesor y consultivo para las actividades relacionadas con la economía social, integrado, a través del Ministerio de
Trabajo e Inmigración, en la Administración General del Estado, sin participar en la estructura jerárquica de ésta. Actuará
como un órgano de colaboración, coordinación e interlocución de la economía social y la Administración General del
Estado.

2. De conformidad con las competencias atribuidas, y de acuerdo con el ámbito de esta ley, tendrá las siguientes
funciones:

a) Informar y colaborar en la elaboración de proyectos sobre cualquier disposición legal o reglamentaria que afecten
a entidades de la economía social.

b) Elaborar los informes que se soliciten por el Ministerio de Trabajo e Inmigración y demás departamentos
ministeriales.

c) Evacuar informe previo, de conformidad con el artículo 6 de esta Ley, en la elaboración y actualización del
catálogo de entidades de la economía social del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

d) Informar los programas de desarrollo y fomento de la economía social.
e) Realizar estudios e informes sobre cuestiones y problemas que afecten a la economía social y en especial sobre

el refuerzo del conocimiento, presencia institucional y proyección internacional de la economía social.
f) Velar por la promoción y el respeto a los principios orientadores de la presente Ley.
g) Emitir informe previo en la adopción de las medidas de información estadística de las entidades de economía social

en los términos de la disposición adicional primera de la presente Ley.
h) Cuantas otras funciones y competencias se le atribuyan por disposiciones legales y reglamentarias.

3. El Consejo para el Fomento de la Economía Social estará compuesto por representantes de la Administración
General del Estado, de las Administraciones autonómicas, de la asociación de entidades locales más representativa, de las
confederaciones intersectoriales representativas de ámbito estatal, así como de las entidades sectoriales mayoritarias de la
economía social referidas en el artículo 5 de esta Ley que no estén representadas por las citadas confederaciones
intersectoriales, de las organizaciones sindicales más representativas y por cinco personas de reconocido prestigio en el
ámbito de la economía social designadas por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

4. La Presidencia del Consejo para el Fomento de la Economía Social corresponderá a la persona titular de la
Secretaría de Estado de Empleo.

5. El funcionamiento y composición del Consejo será objeto de desarrollo reglamentario, y se ajustará a lo dispuesto
sobre órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

Disposición adicional primera. Información estadística sobre las entidades de la economía social.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración adoptará, en colaboración y coordinación con los departamentos ministeriales
y las Administraciones que pudieran tener competencia en materia registral de las entidades de la economía social, y previo
informe del Consejo para el Fomento de la Economía Social, las medidas necesarias para garantizar una información
estadística de dichas entidades así como de sus organizaciones de representación, periódicamente actualizada y ajustada en
su clasificación al catálogo previsto en el artículo 6 de esta Ley.

Disposición adicional segunda. Financiación.

El impulso de las actuaciones de promoción, difusión y formación a las que se refiere el artículo 8.3, así como el
funcionamiento del Consejo para el Fomento de la Economía Social previsto en el artículo 9, se financiarán con los créditos
que el Ministerio de Trabajo e Inmigración tenga efectivamente disponibles para el ejercicio 2010, sin que puedan suponer
aumento neto de gasto, conforme a lo establecido en el Plan de Acción inmediata para 2010 y, para ejercicios sucesivos,
en el Plan de Austeridad de la Administración General del Estado 2011-2013.

La Administración General del Estado podrá acordar con las Comunidades Autónomas el fomento de determinadas
actuaciones de promoción, difusión o formación de la economía social estableciendo al efecto los oportunos convenios de
colaboración en los que se concretarán los recursos que se aporten.

Disposición adicional tercera. Ordenación Jurídica de la ONCE como entidad singular.
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A los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 5 de la presente Ley, la Organización Nacional de Ciegos
Españoles (ONCE) es una organización singular de economía social, que ajusta su ordenación y funcionamiento a lo previsto
en las leyes, así como en su normativa específica de aplicación, constituida básicamente por el Real Decreto 358/1991, de
15 de marzo, de reordenación de la ONCE y sus vigentes Estatutos; cuyos rasgos básicos y genuinos relativos a su actividad
económica y empresarial, así como a su naturaleza de operador de juego de reconocido prestigio, se plasman en la presente
disposición adicional.

La ONCE es una Corporación de Derecho Público de carácter social; que se rige por su normativa específica propia
y cuyos fines sociales se dirigen a la consecución de la autonomía personal y plena integración de las personas ciegas y con
deficiencia visual grave; mediante la prestación de servicios sociales, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
de obrar y de autoorganización; caracterizada en su actividad social, económica y empresarial, por los principios y valores
de la solidaridad, la ausencia de ánimo de lucro y el interés general; que ejerce en todo el territorio español funciones
delegadas de las Administraciones Públicas, bajo el Protectorado del Estado; y que, para la financiación de sus fines sociales,
goza de un conjunto de autorizaciones públicas en materia de juego.

Disposición adicional cuarta. Integración de las empresas de la economía social en las estrategias para la mejora de la
productividad.

El Gobierno tendrá en cuenta las especiales características de las empresas de la economía social en sus estrategias
de mejora de la productividad y la competitividad empresarial.

Disposición adicional quinta. Informe del Gobierno.

El Gobierno, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la presente Ley, remitirá al Congreso de los
Diputados un informe en el que se analizarán y evaluarán los efectos y las consecuencias de la aplicación del contenido de
la misma.

Disposición adicional sexta. Ejercicio de actividades sanitarias por titulados universitarios de Licenciado en Psicología
o Graduado en el ámbito de la Psicología.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un
proyecto de Ley que regule la actividad de la «Psicología sanitaria» como profesión sanitaria titulada y regulada, definiendo
las condiciones de acceso a dicha profesión y las funciones que se le reservan.

2. Transitoriamente, hasta la entrada en vigor de la Ley prevista en el apartado anterior, quienes ostenten el título de
Licenciado en Psicología o alguno de los títulos de Graduado en el ámbito de la Psicología que figuren inscritos en el
Registro de Universidades, Centros y Títulos como adscritos a la rama de conocimiento de Ciencias de la Salud, podrán
ejercer actividades sanitarias, siempre que acrediten haber adquirido una formación específica a través de alguna de las
siguientes vías:

a) Por haber superado los estudios de graduado/licenciado, siguiendo un itinerario curricular cualificado por su
vinculación con el área docente de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos, o con la Psicología Clínica y de
la Salud.

b) Por haber adquirido una formación complementaria de posgrado no inferior a 400 horas (o su equivalente en
créditos europeos), de las que al menos 100, tendrán carácter práctico, vinculada a las áreas mencionadas en la anterior letra
a).

3. La acreditación de encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el apartado anterior, permitirá solicitar
la inscripción de consultas o gabinetes de psicologías en el correspondiente registro de centros, servicios y establecimientos
sanitarios.

4. Los psicólogos que desarrollen su actividad en centros, establecimientos y Servicios del Sistema Nacional de
Salud, o concertados con él, para hacer efectivas las prestaciones sanitarias derivadas de la cartera de servicios comunes del
mismo que correspondan a dichos profesionales, tanto en el ámbito de la atención primaria como en el de la especializada,
deberán estar en posesión del título oficial de Psicólogo Especialista en Psicología Clínica al que se refiere el apartado 3
del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias
de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

Disposición adicional séptima. Programa de impulso de las entidades de economía social.

El Gobierno aprobará en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, un programa de impulso de
las entidades de economía social, con especial atención a las de singular arraigo en su entorno y a las que generen empleo
en los sectores más desfavorecidos. Este programa entre otras reflejará las siguientes medidas:
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1.º Previa consulta a las entidades representativas de la economía social, del Consejo para el Fomento de la Economía
Social y de las Comunidades Autónomas, revisará la normativa necesaria para eliminar las limitaciones de las entidades de
la economía social, de forma que estas puedan operar en cualquier actividad económica sin trabas injustificadas.

2.º Previa consulta a las entidades representativas de la economía social, del Consejo para el Fomento de la Economía
Social y de las Comunidades Autónomas, remitirá a las Cortes un proyecto de ley que actualice y revise la Ley 4/1997, de
24 de marzo, de Sociedades Laborales.

3.º Previa consulta con las entidades que realizan acción social revisará la normativa de desarrollo de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le es de aplicación, con el objeto de simplificar los procedimientos
regulados en la misma.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio aplicable del Consejo para el Fomento de la Economía Social.

Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamentario previsto en el artículo 9.5 de esta Ley, el Consejo para el
Fomento de la Economía Social se regirá por lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 27/1999, de 16 de
julio, de Cooperativas.

Disposición transitoria segunda. Cooperativas de viviendas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89.4 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas, las cooperativas
de viviendas podrán enajenar o arrendar a terceros no socios, las viviendas de su propiedad iniciadas con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Ley. En este supuesto, la enajenación o arrendamiento de las viviendas y sus condiciones
generales deberán haber sido acordadas previamente por la Asamblea General. Adicionalmente, estas operaciones con
terceros no socios podrán alcanzar como límite máximo el 50 por ciento de las realizadas con los socios. La Asamblea
General acordará también el destino del importe obtenido por la enajenación o arrendamiento.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley constituye legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución que atribuye
al Estado las «bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica». No obstante, no tendrán carácter
básico:

a) Los contenidos de esta Ley que hacen referencia a la organización y funcionamiento de órganos del Estado o de
órganos adscritos a la Administración del Estado: Artículo 8.3 y artículo 9.

b) La disposición adicional primera que se incardina en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución que atribuye al
Estado la competencia en materia de «Estadística para fines estatales».

Disposición final segunda. Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente
Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional vigésima quinta, que queda redactado en los siguientes
términos:

«1. La tramitación de las prestaciones y demás actos en materia de Seguridad Social, incluida la protección
por desempleo, que no tengan carácter recaudatorio o sancionador se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las especialidades en ella
previstas para tales actos en cuanto a impugnación y revisión de oficio, así como con las establecidas en la presente
disposición adicional, en la disposición adicional quincuagésima de esta Ley o en otras disposiciones que resulten
de aplicación.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 4 de la disposición adicional quincuagésima, que quedan redactados en los
siguientes términos:

«2. Las notificaciones de los actos administrativos que traigan causa o se dicten como consecuencia de los
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datos que deban comunicarse electrónicamente a través del sistema RED, realizadas a los autorizados para dicha
transmisión, se efectuarán obligatoriamente por medios electrónicos, informáticos o telemáticos en la sede electrónica
de la Seguridad Social, siendo válidas y vinculantes a todos los efectos legales para las empresas y sujetos obligados
a los que se refieran dichos datos, salvo que estos últimos hubiesen manifestado su preferencia porque dicha
notificación en sede electrónica se les efectúe directamente a ellos o a un tercero.»

«4. En los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las notificaciones
que no hayan podido realizarse en la sede electrónica de la Seguridad Social o en el domicilio del interesado,
conforme a lo indicado en los apartados anteriores, se practicarán exclusivamente en el tablón de edictos y anuncios
de la Seguridad Social situado en dicha sede electrónica, no procediendo su publicación por ningún otro medio.

Transcurridos veinte días naturales desde que la notificación se hubiese publicado en el tablón de edictos y
anuncios de la Seguridad Social, se entenderá que la misma ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite
y continuándose con el procedimiento.

El tablón de edictos y anuncios de la Seguridad Social será gestionado por la Secretaría de Estado de la
Seguridad Social. La práctica de la notificación en el mismo se efectuará en los términos que se determinen por orden
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.»

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 29 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CORTES GENERALES

3891 Resolución de 24 de febrero de 2011, por el que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real
Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la
recualificación profesional de las personas desempleadas. (BOE núm. 51, de 1-3-2011).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 37, de 12 de febrero de 2011.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febrero de 2011.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José

Bono Martínez.

4810 Resolución de 10 de marzo de 2011, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la
empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo. (BOE núm. 64, de 16-3-2011).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de medidas urgentes para la mejora de la
empleabilidad y la reforma de las políticas activas de empleo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 43, de
19 de febrero de 2011.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2011.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José

Bono Martínez.
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4811 Resolución de 10 de marzo de 2011, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la publicación del Acuerdo
de convalidación del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero. (BOE
núm. 64, de 16-3-2011).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 43, de 19 de febrero de 2011, y corrección de errores publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 49, de 26 de febrero de 2011.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2011.–El Presidente del Congreso de los Diputados, José

Bono Martínez.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN

4289 Declaración de aceptación por España de la adhesión de la República de Corea al Convenio sobre la obtención de
pruebas en el extranjero en materia civil o mercantil (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 203, de 25
de agosto de 1987), hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970. (BOE núm. 57, de 8-3-2011).

DECLARACIÓN DE ESPAÑA

«De acuerdo con lo previsto en el artículo 39, párrafo 4.º, del Convenio sobre la obtención de pruebas en el extranjero
en materia civil o mercantil, hecho en La Haya el 18 de marzo de 1970, España declara aceptar la adhesión de la República
de Corea al citado Convenio.»

El presente Convenio entrará en vigor entre España y la República de Corea el 15 de marzo de 2011, de conformidad
con el último párrafo de su artículo 39.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de febrero de 2011.–La Secretaria General Técnica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de

Cooperación, Rosa Antonia Martínez Frutos.

4290 Corrección de errores a las Modificaciones del Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia de Patentes,
adoptadas en la 34.ª Sesión de la Asamblea de la Unión Internacional de Cooperación en Materia de Patentes,
Ginebra, 5 de octubre de 2005. (BOE núm. 57, de 8-3-2011).

Advertido error en la publicación de las Modificaciones del Reglamento de Ejecución del Tratado de Cooperación
en Materia de Patentes, adoptadas en la 34.ª Sesión de la Asamblea de la Unión Internacional en Materia de Patentes,
celebrada en Ginebra el 5 de octubre de 2005, publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 175, de 21 de julio de
2009, se trascribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 61658, segundo párrafo, donde dice: «1.º) Regla 20.3 a) ii) y b) ü); 20.5. a) ii) y d) y 20.6, en su calidad de
Oficina receptora y designada.», debe decir: «1.º) Regla 20.3 a) ii) y b) ii); 20.5. a) ii) y d) y 20.6, en su calidad de Oficina
receptora y designada.».

MINISTERIO DE JUSTICIA

4314 Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se publica
la lista de opositores aprobados en la oposición para obtener el título de notario convocada por Resolución de 24
de septiembre de 2009. (BOE núm. 57, de 8-3-2011).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento de Organización y Régimen del Notariado.
Visto el escrito elevado a esta Dirección General por los Tribunales examinadores de la oposición para obtener el
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título de Notario, convocada por Resolución de 24 de septiembre de 2009 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de
septiembre), y celebrada en los Ilustres Colegios Notariales de Galicia y Madrid, al que se adjuntaba la documentación
relativa a los opositores que superaron las pruebas de selección.

Una vez ordenados los opositores en función de las puntuaciones obtenidas de acuerdo con el artículo 20 del
Reglamento de Organización y Régimen del Notariado.

Finalizado el plazo de presentación de los documentos a que hace referencia el artículo 21.
Esta Dirección General ha acordado:

Primero.–Hacer pública la lista de los opositores aprobados que, habiendo completado la documentación requerida,
tienen derecho a la expedición del título de Notario:

N.º Apellidos y nombre Puntuación N.º Apellidos y nombre Puntuación 

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

López Mejía, María
Llorente Gonzalvo, Miguel
Nasser García, Shadia
Barro Vales, Rolando
González Seijo, Alberto
Losada Fernández, María Teresa
Gómez-Riesco Tabernero de Paz, Juan
Tamargo Barguñó, Juan José
Pérez Tormos, María José
Calvo Francia, Jaime
Franco Sarabia, Antonia María
Álvarez Valdés, Juan
González de Buitrago Amigo, Esther
Velasco Marín, Diego Cristóbal de
Perea Moreno, Inés
Farrés Ripoll, Salvador
Mateo Laguna, Roberto
Pizarro Caballero, Beatriz
Aragón Claver, Diego
Olmo Blázquez, Laura
España Aparisi, Elena María
Hortigüela Contreras, Sergio
López Medina, Cristina
Pol Domínguez, Lucía
Madrid Alonso, Pablo
Pane Foix, Jordi
Ferreiro Llano, María Asunción
Sánchez Vigil de la Villa, Jesús
Bescansa Miranda, Rafael
Muñoz Núñez, Ramiro
Casasús Paúles, Silvia
Carbajo Martínez, Pablo
Hijas Pascual, María Antonia
Abelló Diz, Ramón
Requena Torrecillas, Cristina
Parra González, José
Durán Bollo, José Luis
Lopera Perales, Antonio
Saenz de Santa María García, María
García Guardiola, Manuel
Losada Fernández, Ana María
Fraile Escribano, María Dolores
Ferreruela Hernández, Joaquín
Ariño Royo, Yolanda
Cano Marco, Teresa María del Pilar
González Vallés, Luis Miguel

54,40
44,40
44,30
44,20
44,10
44,00
43,90
43,80
43,70
43,60
43,50
43,40
43,30
43,20
43,10
43,00
42,90
42,80
42,70
42,60
42,50
42,40
42,30
42,20
42,10
42,00
41,90
41,80
39,80
39,70
39,60
39,50
39,40
39,30
39,20
36,20
36,10
36,00
35,90
34,90
34,80
33,80
33,70
33,60
33,50
33,40

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

Alonso Rodríguez, Paula
Arriola Garrote, Carlos
Cilveti Bayona, Francisco Javier
Bautista Blázquez, Eduardo
Alegre Gutiérrez, Marta
Hermida Plana, José Carlos
Talens Grau, Lorenzo
Rodríguez-Segade Vázquez, Faustino
Fernández de la Rocha, Jesús
Martínez Martínez, Ruperto Isidoro
Fernández González, Ana María
Martínez Rodríguez, Susana
Fidalgo Paz, Manuel
Rubio Robles, Natalia
Calabuig de Leyva, Luis José
Grajera Cordero, Flavia
Quero González, Ana Isabel
Muñoz Lazaga, Rocío
Perales Galiano, María Luisa
Merlos López, José Luis
Ferrer Pardo, Vicente
Herrero Pérez, Alfonso José
Martínez Nieto, Amaya
Benavides Lima, Jesús Javier
Pons Oliete, María de la Almudena
Casal Esperanza, Tamara
Mejías Sevilla, José Luis
Mateu Tena, Ángel
López Monfort, Eva María
Salas Pérez, María Nieves
Fuertes Fernández, Javier
Rodicio Rodicio, Julián
Vázquez Fernández-Baca, Ildefonso
García Garcinuño, María Guadalupe
Ortillés Borobia, Gonzalo
Bermúdez Uyarra, Joaquín
García Oquendo, Blanca María
Quero Illescas, María del Carmen
Pérez García, María de los Ángeles
Benedito Palacios, Vicente José
Outeiriño Sánchez, Antonio
Ruiz Aldanondo, María
Baltar González, Roberto
Barrera Gayol, Ana Isabel
Palacios Guillén, Blanca

33,30
33,20
33,10
33,00
32,90
32,80
32,70
32,60
32,50
32,40
32,30
32,20
32,10
32,00
31,90
31,80
31,70
31,60
31,50
31,40
31,30
31,20
31,10
31,00
30,90
30,80
30,70
30,60
30,50
30,40
30,30
30,20
30,10
30,00
29,90
29,80
29,70
29,60
29,50
29,40
29,30
29,20
29,10
29,00
28,90

Madrid, 28 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

4487 Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se aprueba
con carácter definitivo la lista de admitidos para tomar parte en la oposición entre notarios, convocada por
Resolución de 22 de noviembre de 2010. (BOE núm. 60, de 11-3-2011).

Publicada la Resolución de 21 de enero de 2011 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), por la que se aprobó
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con carácter provisional la lista de admitidos para tomar parte en la oposición entre Notarios convocada por Resolución de
22 de noviembre de 2010 y finalizado el plazo para formular reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
103 del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado aprobado por Decreto de 2 de junio de 1944.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Aprobar con carácter definitivo la lista de admitidos para tomar parte en la oposición entre Notarios
convocada por Resolución de 22 de noviembre de 2010. Dicha lista estará expuesta en la Dirección General de los Registros
y del Notariado y en la Oficina Central de Información al Ciudadano del Ministerio de Justicia (plaza Jacinto Benavente,
n.º 3, Madrid); en la página web de este Ministerio, www.mjusticia.es >Servicios al ciudadano>empleo público>buscador
de procesos ofertados>perfil Notarios>tipo de proceso: Oposiciones y procesos selectivos; en el Consejo General del
Notariado, paseo del General Martínez Campos, 46, 6.ª planta; y en las sedes de todos los Colegios Notariales de España.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes ante esta Dirección General de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid según lo preceptuado en los artículos 10.1, letra i, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contados los plazos desde el día siguiente a la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

4626 Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, por la que se
modifican los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos
modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su
publicación, modifica la Resolución de 6 de abril de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se modifican los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, y se da publicidad a las traducciones
a las lenguas cooficiales propias de cada Comunidad Autónoma. (BOE núm. 60, de 11-3-2011).

La presente Resolución modifica los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se
aprueban nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a
su publicación y modifica, asimismo, la Resolución de 6 de abril de 2010, de la Dirección General de los Registros y del
Notariado, que modificó los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009.

Esta Resolución recoge las novedades introducidas en los modelos de depósito de cuentas establecidos en la Orden
JUS/206/2009 de 28 de enero, así mismo se corrigen las erratas detectadas en la mencionada Orden y en la Resolución de
6 de abril de 2010 y quedan actualizados los test de errores recogidos en el Anexo III de la Orden JUS/206/2009 como
consecuencia de los cambios introducidos en los modelos y se corrigen las erratas detectadas en los mismos.

Además, en cumplimiento del artículo 1 de la Orden JUS/206/2009, a través de esta Resolución, se da publicidad
a las traducciones de los mencionados modelos a las demás lenguas cooficiales propias de cada una de las Comunidades
autónomas, en armonía con el marco constitucional y dentro de sus respectivos territorios.

Todos los modelos mencionados se publicarán en la página Web del Ministerio de Justicia.
La disposición adicional de la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos modelos para

la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, faculta a la
Dirección General de los Registros y del Notariado para que pueda aprobar aquellas modificaciones que exijan los modelos
a que se refiere esta Orden como consecuencia de reformas puntuales de la normativa contable.

Finalmente, todos los cambios introducidos en el modelo en castellano se han introducido en los modelos bilingües,
así como en la taxonomía XBRL relacionada.

Visto lo anterior, se hace necesario proceder a la modificación de los modelos publicados, en aplicación de la
disposición adicional de la Orden JUS/206/2009 mencionada.

En su virtud, de acuerdo con el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, acuerdo los siguientes cambios:

Primero. Modificación de los Modelos de presentación de las cuentas anuales aprobados por la Orden JUS/206/2009,
de 28 de enero, corrección de erratas y actualización de test de errores.–Se modifican los modelos para la presentación en
el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, aprobados por Orden JUS/206/2009,
de 28 de enero, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 35, de 10 de febrero de 2009 (Sec. I, páginas 13912
a 14186), debido a reformas puntuales de la normativa contable. Las mencionadas modificaciones se transcriben a
continuación. Dichos modelos se publicarán en la página web del Ministerio de Justicia.

A) Novedades en los modelos de presentación de cuentas anuales en el Registro Mercantil.–Los cambios en los
modelos de presentación de cuentas anuales son consecuencia de la promulgación de dos normas de naturaleza contable.
En primer lugar, por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la
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Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto
1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado por Real
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. En segundo lugar, por la Resolución de 29 de diciembre de 2010, del Instituto de
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación
con los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones comerciales.

El artículo 4 del citado Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre modifica el Plan General de Contabilidad,
teniendo incidencia directa en los modelos de presentación de cuentas anuales en el Registro Mercantil, aprobados por la
Orden JUS/206/2009. Así, el apartado Seis modifica la tabla de correspondencia del balance en los modelos normal y
abreviado, el apartado Siete modifica la nota 1.3 del modelo normal de memoria, el apartado ocho la nota 7.2.2 del modelo
normal de memoria, el apartado Nueve suprime el punto 4 del apartado 12.1. Impuesto sobre beneficios de la nota 12.
Situación fiscal del modelo normal de memoria, el apartado Diez modifica la nota 19 del modelo normal de memoria, y el
apartado Once modifica la nota 20.4 del modelo normal de memoria.

La citada Resolución de 29 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en
cumplimiento de la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, resuelve sobre
la información a incorporar en la Memoria de las cuentas anuales de las empresas a partir del ejercicio 2010. La citada
Resolución introduce un nuevo apartado de información en las normas de preparación del contenido de la memoria (apartado
27 en el modelo normal, y apartado 15 en los modelos abreviado y de pymes).

Por último, y con el fin de homogeneizar las hojas de datos generales de identificación de los modelos de cuentas
individuales y consolidadas, se incorporan en estas la información relativa al empleo en sus detalles por tipo de contrato y
sexo, y del empleo de personas con discapacidad.

A continuación, se describen los cambios citados con respecto a los modelos publicados en la Orden JUS/206/2009
de 28 de enero:

A.1 Modelo normal:

A.1.1 Contenido de la página de identificación:

Se incluye dentro del epígrafe «a» relativo al personal asalariado, un detalle del número de personas con discapacidad
empleadas por la empresa.

Se crea un epígrafe «b» dentro del relativo al personal asalariado, en el que se solicita el detalle del personal
asalariado al término del ejercicio, por tipo de contrato y por sexo.

A.1.2 Correspondencia entre los conceptos del balance normal y el Plan General de Contabilidad de 2007.–Se
modifica el cuadro de conciliación entre los conceptos de cuentas y partidas, del modelo normal de balance incluido en la
tercera parte del Plan General de Contabilidad, aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, de acuerdo con
los siguientes criterios:

En la columna de conciliación, se suprimen las cuentas 5531 y 5533 de la partida 3. Deudores varios, del epígrafe
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar, de la agrupación B) Activo corriente.

En la columna de conciliación, se suprimen las cuentas 5530 y 5532 de la partida 5. Otros pasivos financieros, del
epígrafe III. Deudas a corto plazo, de la agrupación C) Pasivo Corriente.

A.1.3 Contenido de la memoria normal.–Se modifica la nota 1.3 (actividad de la empresa), que queda redactada como
sigue:

«3. Obligación de consolidar:

3.1 En el caso de ser la empresa dominante de un grupo, en los términos previstos en el artículo 42 del Código
de Comercio, se informará sobre la formulación de cuentas anuales consolidadas o, en su caso, sobre el tipo de
dispensa que justifica la falta de formulación de las mismas, de entre los contemplados en el artículo 43 del susodicho
Código.

3.2 En el caso de pertenecer a un grupo de sociedades, en los términos previstos en el artículo 42 del Código
de Comercio, incluso cuando la sociedad dominante esté domiciliada fuera del territorio español, se informará sobre
su nombre, así como el de la sociedad dominante directa y de la dominante última del grupo, la residencia de estas
sociedades y el Registro Mercantil donde estén depositadas las cuentas anuales consolidadas, la fecha de formulación
de las mismas o, si procediera, las circunstancias que eximan de la obligación de consolidar.»

Se modifica la nota 7.2.2 (fondo de comercio), que queda redactada como sigue:

«2. La empresa realizará una conciliación entre el importe en libros del fondo de comercio al principio y al
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final del ejercicio, mostrando por separado:

a) El importe bruto del mismo y las correcciones valorativas por deterioro acumuladas al principio del
ejercicio.

b) El fondo de comercio adicional reconocido durante el periodo, diferenciando el fondo de comercio incluido
en un grupo enajenable de elementos que se haya clasificado como mantenido para la venta, de acuerdo con las
normas de registro y valoración. Asimismo se informará sobre el fondo de comercio dado de baja durante el periodo
sin que hubiera sido incluido previamente en ningún grupo enajenable de elementos clasificado como mantenido para
la venta.

c) Las correcciones valorativas por deterioro reconocidas durante el ejercicio. d) Cualesquiera otros cambios
en el importe en libros durante el ejercicio, y e) El importe bruto del fondo de comercio y las correcciones valorativas
por deterioro acumuladas al final del ejercicio.»

Como consecuencia de lo anterior, se modifica el cuadro M7.4 de la memoria normalizada del siguiente modo:

En la página 13975, Memoria normal-Modelo de respuesta normalizada, Apartado 7 «Inmovilizado intangible»,
subapartado c.1), se suprime la partida «(-) Ajustes por reconocimiento posterior de activos por impuesto diferido» (código
907405).

Se modifica la Nota 9 «Instrumentos financieros apartado 9.2.3 Otra información a incluir en la memoria, letra d),
que queda redactada como sigue:

«d) Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 155 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, a las sociedades participadas, directa o indirectamente, en mas de un 10%».

Se suprime el punto 4 del apartado 12.1. Impuestos sobre beneficios, de la nota 12. Situación fiscal.
Se modifica la nota 19 (combinaciones de negocios), que queda redactada como sigue:

«19. Combinaciones de negocios.

1. La empresa adquirente indicará, para cada una de las combinaciones de negocios que tenga lugar durante
el ejercicio, la siguiente información:

a) El nombre y descripción de la empresa o empresas adquiridas.
b) La fecha de adquisición.
c) La forma jurídica empleada para llevar a cabo la combinación.
d) Las razones principales que han motivado la combinación de negocios, así como una descripción cualitativa

de los factores que dan lugar al reconocimiento del fondo de comercio, tales como sinergias esperadas de las
operaciones de combinación de la adquirida y la adquirente, inmovilizados intangibles que no cumplen las
condiciones para su reconocimiento por separado u otros factores.

e) El valor razonable en la fecha de adquisición del total de la contraprestación transferida y de cada clase
principal de contraprestación, tales como:

Efectivo.
Otros activos materiales o intangibles, incluyendo un negocio o una dependiente de la adquirente.
Importe de la contraprestación contingente; la descripción del acuerdo deberá suministrarse en la letra g).
Instrumentos de deuda.
Participación en el patrimonio de la adquirente, incluyendo el número de instrumentos de patrimonio emitidos

o a emitir y el método para estimar su valor razonable.

Adicionalmente se informará de las participaciones previas en el patrimonio de la empresa adquirida que no
hayan dado lugar al control de la misma, en las combinaciones de negocio por etapas.

f) Los importes reconocidos, en la fecha de adquisición, para cada clase de activos y pasivos de la empresa
adquirida, indicando aquellos que de acuerdo con la norma de registro y valoración no se recogen por su valor
razonable.

g) Para cualquier contraprestación contingente que dependa de eventos futuros así como para los activos
recibidos como indemnización frente a alguna contingencia o incertidumbre: importe reconocido en la fecha de
adquisición, descripción del acuerdo y, una estimación del intervalo de posibles resultados así como del importe
máximo potencial de los pagos futuros que la adquirente pudiera estar obligada a realizar conforme a las condiciones
de la adquisición, o si no pueden ser estimados se comunicará esta circunstancia así como los motivos por los que
no pueden ser estimados.

Se proporcionará esta misma información sobre los activos contingentes o activos por indemnización; por
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ejemplo, cuando en el acuerdo se incluya una cláusula en cuya virtud la adquirente deba ser indemnizada de la
responsabilidad que se pudiera derivar por litigios pendientes de la adquirida.

h) Valor razonable de las cuentas a cobrar adquiridas, los importes contractuales brutos a cobrar, y la mejor
estimación en la fecha de adquisición de los flujos de efectivo contractuales que no se espera cobrar. La información
a revelar deberá proporcionarse por clase principal de cuenta a cobrar, tales como préstamos, arrendamientos
financieros directos y cualquier otra clase de cuentas a cobrar.

i) Respecto al fondo de comercio que pueda haber surgidoen las combinaciones de negocio, la empresa deberá
suministrar la información solicitada en el apartado 2 de la nota 7. Asimismo, deberá informarse del importe total
del fondo de comercio que se espera que sea deducible fiscalmente. 

j) Para aquellos casos de «relación preexistente» donde la adquirida y adquirente mantuvieran una relación
que existía antes de que se produjera la combinación de negocios: una descripción de la transacción, el importe
reconocido de cada transacción, y si la transacción es la cancelación efectiva de una relación preexistente, el método
utilizado para determinar el importe de dicha cancelación.

2. En las combinaciones de negocios en las que el coste de la combinación resulte inferior al valor de los
activos identificables adquiridos menos el de los pasivos asumidos, el importe y la naturaleza de cualquier exceso
que se reconozca en la cuenta de pérdidas y ganancias de acuerdo con lo establecido en la norma de registro y
valoración, así como, una descripción de las razones por las que la transacción dio lugar a una ganancia. Asimismo,
en su caso, se describirán los inmovilizados intangibles y activos contingentes que no hayan podido ser registrados
por no poder calcularse su valoración por referencia a un mercado activo.
3. En una combinación de negocios realizada por etapas:

a) El valor razonable en la fecha de adquisición de las participaciones en el patrimonio de la adquirida,
mantenidas por la adquirente inmediatamente antes de la fecha de adquisición.

b) El importe de cualquier ganancia o pérdida reconocida procedente de valorar nuevamente a valor razonable
la participación en el patrimonio de la adquirida mantenida por la adquirente antes de la combinación de negocios
y la partida de la cuenta de pérdidas y ganancias en la que está reconocida dicha ganancia o pérdida.

4. La información requerida en el apartado 1 se revelará de forma agregada para las combinaciones de
negocios, efectuadas durante el ejercicio económico, que individualmente carezcan de importancia relativa.

Adicionalmente, la empresa adquirente proporcionará la información contenida en el apartado primero de esta
nota para cada una de las combinaciones de negocios efectuadas o en curso entre la fecha de cierre de las cuentas
anuales y la de su formulación, a menos que esto no sea posible. En este caso se señalarán las razones por las que
esta información no puede ser proporcionada.

La sociedad o negocio adquirido deberá informar en sus cuentas anuales de los aspectos más significativos
del proceso en marcha.

5. La empresa adquirente revelará, de forma separada para cada combinación de negocios efectuada durante
el ejercicio, o agregadamente para las que carezcan individualmente de importancia relativa, la parte de los ingresos
y el resultado imputable a la combinación desde la fecha de adquisición. También indicará los ingresos y el resultado
del ejercicio que hubiera obtenido la empresa resultante de la combinación de negocios bajo el supuesto de que todas
las combinaciones de negocio realizadas en el ejercicio se hubiesen efectuado en la fecha de inicio del mismo.

En el caso de que esta información no pudiese ser suministrada, se señalará este hecho y se motivará.
6. Se indicará la siguiente información en relación con las combinaciones de negocios efectuadas durante el

ejercicio o en los ejercicios anteriores:

a) Si el importe reconocido en cuentas se ha determinado provisionalmente, se señalarán los motivos por los
que el reconocimiento inicial no es completo, los activos adquiridos y compromisos asumidos para los que el periodo
de valoración está abierto y el importe y naturaleza de cualquier ajuste en la valoración efectuado durante el ejercicio.

b) Una descripción de los hechos o circunstancias posteriores a la adquisición que han dado lugar al
reconocimiento durante el ejercicio de impuestos diferidos adquiridos como parte de la combinación de negocios.

c) El importe y una justificación de cualquier ganancia o pérdida reconocida en el ejercicio que esté
relacionada con los activos adquiridos o pasivos asumidos y sea de tal importe, naturaleza o incidencia que esta
información sea relevante para comprender las cuentas anuales de la empresa resultante de la combinación de
negocios.

d) Hasta que la entidad cobre, enajene o pierda de cualquier otra forma el derecho a un activo por una
contraprestación contingente, o hasta que la entidad liquide un pasivo derivado de una contraprestación contingente
o se cancele el pasivo o expire, se señalarán todos los cambios en los importes reconocidos incluyendo las diferencias
que surjan en la liquidación, todos los cambios en el rango de resultados posibles sin descontar y sus razones de
cambio, y las técnicas de valoración para valorar la contraprestación contingente.»
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Como resultado de los cambios en la redacción de la nota 19, el cuadro normalizado de la memoria M19.1_(1) ha
sido reestructurado.

Se modifica la nota 20.4 (negocios conjuntos), que queda redactada como sigue:

«4. Se desglosará para cada partida significativa del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado
de flujos de efectivo y del estado de cambios en el patrimonio neto, los importes correspondientes a los negocios
conjuntos. Esta información se incluirá de forma agregada para el total de negocios conjuntos en los que participa
la empresa.»

Se crea una nueva nota para recoger información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores, cuya
redacción es la siguiente:

27. Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores.
Disposición adicional tercera. «Deber de información» de la Ley 15/2010, de 5 de julio.

Importe total de pagos realizados a los proveedores en el ejercicio, distinguiendo los que hayan excedido los
límites legales de aplazamiento.

Plazo medio ponderado excedido de pagos.
Importe del saldo pendiente de pago a proveedores, que al cierre del ejercicio acumule un aplazamiento

superior al plazo legal de pago.

Esta información deberá suministrarse en el siguiente cuadro:

Pagos realizados y pendientes de pago en la fecha de cierre del
balance 

N (ejercicio actual) N-1 (ejercicio anterior) 

Importe % * Importe % *

Dentro del plazo máximo legal ** . . . . . . . . . . . . . . . .
Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total pagos del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
PMPE (días) de pagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aplazamientos que a la fecha de cierre 
sobrepasan el plazo máximo legal . . . . . . . . . . . . . . .

100 100

* Porcentaje sobre el total.
** El plazo máximo legal de pago será, en cada caso, el que corresponda en función de la naturaleza del bien o

servicio recibido por la empresa de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Importante: Este epígrafe está totalmente normalizado (página M27).

A.1.4 Modelo de Documentos de Información sobre Acciones o Participaciones Propias.–Debido a la aprobación
del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, que en su disposición derogatoria única deroga tanto el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, así como también la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, ha sido necesaria la actualización de las referencias legales de las hojas
A1, A1.1, A3, A5, A6 y A7.

A.1.5 Modelo de Solicitud de Presentación de las Cuentas Anuales.–En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) se incluye nuevo texto en la instancia de
presentación haciendo referencia al tratamiento de los datos de carácter personal facilitados por el presentante, así como los
derechos ejercitables sobre los mismos.

A.2 Modelo abreviado:

A.2.1 Contenido de la página de identificación:
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Se incluye dentro del epígrafe «a» relativo al personal asalariado, un detalle del número de personas empleadas por
la empresa con discapacidad.

Se crea un epígrafe «b» dentro del relativo al personal asalariado, en el que se solicita el detalle del personal
asalariado al término del ejercicio, por tipo de contrato y por sexo.

A.2.2 Correspondencia entre los conceptos del balance abreviado y el Plan General de Contabilidad de 2007. En la
columna de conciliación, se suprimen las cuentas 5531 y 5533 de la partida 3. Otros deudores, del epígrafe III. Deudores
comerciales y otras cuentas a cobrar, de la agrupación B) Activo corriente.

En la columna de conciliación, se suprimen las cuentas 5530 y 5532 de la partida 3. Otras deudas a corto plazo, del
epígrafe III. Deudas a corto plazo, de la agrupación C) Pasivo corriente.

A.2.3 Contenido de la memoria abreviada:

Se modifica la Nota 6 «Activos financieros apartado 4. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas, letra d), que
queda redactada como sigue:

«d) Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 155 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, a las sociedades participadas, directa o indirectamente, en más de un 10%.»

Se crea una nueva nota para recoger información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores, cuya
redacción es la siguiente:

15. Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores.
Disposición adicional tercera. «Deber de información» de la ley 15/2010, de 5 de julio.

Importe total de pagos realizados a los proveedores en el ejercicio, distinguiendo los que hayan excedido los
límites legales de aplazamiento.

Importe del saldo pendiente de pago a proveedores, que al cierre del ejercicio acumule un aplazamiento
superior al plazo legal de pago.

Esta información deberá suministrarse en el siguiente cuadro:

Pagos realizados y pendientes de pago en la fecha de cierre del
balance 

N (ejercicio actual) N-1 (ejercicio anterior) 

Importe * Importe % *

Dentro del plazo máximo legal ** . . . . . . . . . . . . . . . .
Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total pagos del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aplazamientos que a la fecha de cierre 
sobrepasan el plazo máximo legal . . . . . . . . . . . . . . .

100 100

* Porcentaje sobre el total.
** El plazo máximo legal de pago será, en cada caso, el que corresponda en función de la naturaleza del bien o

servicio recibido por la empresa de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Importante: Este epígrafe está totalmente normalizado (página MA15).

A.2.4 Modelo de Documentos de Información sobre Acciones o Participaciones Propias.–Debido a la aprobación
del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, que en su disposición derogatoria única deroga tanto el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, así como también la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, ha sido necesaria la actualización de las referencias legales de las hojas
A1, A1.1, A3, A5, A6 y A7.

A.2.5 Modelo de Solicitud de Presentación de las Cuentas Anuales.–En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) se incluye nuevo texto en la instancia de
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presentación haciendo referencia al tratamiento de los datos de carácter personal facilitados por el presentante, así como los
derechos ejercitables sobre los mismos.

A.3 Modelo de PYMES.

A.3.1 Contenido de la página de identificación

Se incluye dentro del epígrafe «a» relativo al personal asalariado, un detalle del número de personas empleadas por
la empresa con discapacidad. Se crea un epígrafe «b» dentro del relativo al personal asalariado, en el que se solicita el detalle
del personal asalariado al término del ejercicio, por tipo de contrato y por sexo.

A.3.2 Contenido de la memoria de PYMES:

Se modifica la Nota 6 «Activos financieros apartado 4. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas, letra d), que
queda redactada como sigue:

«d) Notificaciones efectuadas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 155 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, a las sociedades participadas, directa o indirectamente, en más de un 10%».

Se crea una nueva nota para recoger información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores, cuya redacción
es la siguiente:

15. Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores.
Disposición adicional tercera. «Deber de información» de la Ley 15/2010, de 5 de julio.

Importe total de pagos realizados a los proveedores en el ejercicio, distinguiendo los que hayan excedido los
límites legales de aplazamiento.

Importe del saldo pendiente de pago a proveedores, que al cierre del ejercicio acumule un aplazamiento
superior al plazo legal de pago.

Esta información deberá suministrarse en el siguiente cuadro:

Pagos realizados y pendientes de pago en la fecha de cierre del
balance 

N (ejercicio actual) N-1 (ejercicio anterior) 

Importe % * Importe % *

Dentro del plazo máximo legal ** . . . . . . . . . . . . . . . .
Resto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total pagos del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aplazamientos que a la fecha de cierre 
sobrepasan el plazo máximo legal . . . . . . . . . . . . . . .

100 100

* Porcentaje sobre el total.
** El plazo máximo legal de pago será, en cada caso, el que corresponda en función de la naturaleza del bien o

servicio recibido por la empresa de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Importante: Este epígrafe está totalmente normalizado (página MP15).

A.3.3 Modelo de Documentos de Información sobre Acciones o Participaciones Propias.–Debido a la aprobación
del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de
Capital, que en su disposición derogatoria única deroga tanto el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, así como también la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, ha sido necesaria la actualización de las referencias legales de las hojas
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A1, A1.1, A3, A5, A6 y A7.
A.3.4 Modelo de Solicitud de Presentación de las Cuentas Anuales.–En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999,

de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) se incluye nuevo texto en la instancia de
presentación haciendo referencia al tratamiento de los datos de carácter personal facilitados por el presentante, así como los
derechos ejercitables sobre los mismos.

Los modelos actualizados se pueden consultar en el sitio Web del Ministerio de Justicia, en la dirección siguiente:

http://www2.mjusticia.es/cs/Satellite/es/1215197983369/Estructura_P/1215198328530/ Detalle.html#id_1215198095684

B) Corrección de erratas menores pendientes detectadas en la Orden JUS/206/2009 de 28 de enero.–Advertidos meros
errores u omisiones materiales, que no constituyen modificación o alteración del sentido de las disposiciones o se deducen
claramente del contexto, pero cuya rectificación se juzga conveniente para evitar posibles confusiones, producidos en la
publicación del modelo normal de depósito de cuentas anuales en la edición de la memoria, inserto en el «Boletín Oficial
del Estado» número 35, de 10 de febrero de 2009, se transcriben las oportunas rectificaciones:

En la página 13986, MEMORIANORMAL– MODELO DE RESPUESTANORMALIZADA, Apartado 9
«Instrumentos financieros», subapartado n), en relación a los códigos correspondientes a las columnas «Ejercicio_____(1)
– Activos» y «Ejercicio____(1) – Pasivos», donde dice «02» y «03», debe decir «2» y «3».

En la página 13986, MEMORIANORMAL– MODELO DE RESPUESTANORMALIZADA, Apartado 9
«Instrumentos financieros», subapartado o), en relación a los códigos correspondientes a las columnas «Ejercicio_____(1)
– Pérdidas» y «Ejercicio____(1) – Ganancias», donde dice «04» y «05», debe decir «4» y «5».

En la página 13998, MEMORIANORMAL– MODELO DE RESPUESTANORMALIZADA, Apartado 12
«Impuestos», subapartado c), respecto al texto que acompaña a la clave 93221, donde dice «Imputación a pérdidas y
gananacias, de la cual:», debe decir «Imputación a pérdidas y ganancias, de la cual:».

En la página 14005, MEMORIANORMAL– MODELO DE RESPUESTANORMALIZADA, Apartado 19
«Combinaciones de negocios», respecto al texto que acompaña al código 93930, donde dice «VII. Deudas comerciales no
corrientes», debe decir «VII. Deudores comerciales no corrientes».

En la página 14005, MEMORIANORMAL– MODELO DE RESPUESTANORMALIZADA, Apartado 19
«Combinaciones de negocios», respecto a la columna «Valor razonable no utilizado (3)» se eliminan las «aspas» que
impedían rellenar el valor correspondiente a las claves: 93930, 93950, 93951, 93952 y 93963.

En la página 31551, de la Resolución de 6 de abril de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se modifican los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, MEMORIA NORMAL
(Normas que se han de tener en cuenta), Apartado 26 «INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES
DE EFECTO INVERNADERO», respecto al texto que dice «IMPORTANTE:... La parte de este epígrafe escrita en letra
cursiva no está normalizada... debe decir La parte de este epígrafe escrita en letra cursiva está normalizada.

En la página 14051, MEMORIAABREVIADA(Normas que se han de tener en cuenta), CONTENIDO DE LA
MEMORIA ABREVIADA, Apartado 13 «OTRA INFORMACIÓN», respecto al texto que dice «IMPORTANTE: Este
epígrafe está parcialmente normalizado (página M12.5/13).» debe decir «IMPORTANTE: Este epígrafe está parcialmente
normalizado (página MA12.5/13)».

En la página 31552, de la citada Resolución de 6 de abril de 2010, MEMORIAABREVIADA (Normas que se han
de tener en cuenta), Apartado 14 «INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DERECHOS DE EMISIÓN DE
GASES DE EFECTO INVERNADERO», se modifica el sentido de la letra cursiva del texto del epígrafe, para que sea
homogénea con el resto de apartados de las normas de preparación de la memoria. Así, el texto que dice «IMPORTANTE:
... La parte de este epígrafe escrita en letra cursiva no está normalizada...» debe decir «La parte de este epígrafe escrita en
letra cursiva está normalizada».

En la página 31554, de la citada Resolución de 6 de abril de 2010, MEMORIA DE PYMES (Normas que se han de
tener en cuenta), Apartado 14 «INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE YDERECHOS DE EMISIÓN DE GASES
DE EFECTO INVERNADERO», al igual que se explica el cambio en la página 31552, con respecto al texto que dice
«IMPORTANTE: ... La parte de este epígrafe escrita en letra cursiva no está normalizada...» debe decir «La parte de este
epígrafe escrita en letra cursiva está normalizada».

En la página 14135, «ANEXO II. FORMATO DE LOS DEPÓSITOS DIGITALES», Nota 3, correspondiente al
CÓDIGO DE BARRAS 2D, en el punto 1 donde dice «01030», debe decir «01031».
C) Corrección de erratas de la Resolución de 6 de abril de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se modifican los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero.–Advertido error en la pág.
31553, en el párrafo que hace referencia la cuenta de pérdidas y ganancias de pymes, donde dice: «... se inserta una nueva
partida 19,...», debe decir «... se inserta una nueva partida 18,...».

D) Definición de test de errores: actualización por cambios en los modelos y corrección de erratas.

D.1 Actualización por cambios en los modelos.–La versión actualizada de los test, los nuevos test introducidos por
las novedades del depósito de cuentas de 2010 y las correcciones de erratas localizadas en los previamente publicados, están
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disponibles junto con la última versión de los modelos de depósito de cuentas anuales individuales en la dirección de Internet
del M.º Justicia:

http://www2.mjusticia.es/cs/Satellite/es/1215197983369/ Estructura_P/1215198328530/Detalle.html#id_1215198095684

En el archivo que se publica en la página referida, al mismo tiempo que esta Resolución, se resaltan en letra negrita
tanto los nuevos test introducidos como las modificaciones realizadas en test existentes, desde la corrección de erratas
publicada en la Orden JUS/1291/2009, de 21 de mayo, por la que se modifica la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por
la que se aprueban nuevos modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos
obligados a su publicación, y la Resolución de 6 de abril de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
por la que se modifican los modelos establecidos en la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero, por la que se aprueban nuevos
modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación y se
da publicidad a las traducciones a las lenguas cooficiales propias de cada Comunidad Autónoma.

D.2 Novedades en la definición de los test de errores:

D.2.1 Modelo normal.

En la «Definición de los test de errores de cumplimiento obligatorio. Modelo normal», los test siguientes:

ID Fórmula que aparece Mensaje de error

NID_015

NID_016

NID_017

NID_018

NBL_009

Si 406009<0, entonces 040019+040029>0.

Si 40600<0, entonces 04001+04002>0.

Si 406009=0, entonces 040019+040029=0.

Si 40600=0, entonces 04001+04002=0.

23000=230009-40900.

Personal ejercicio anterior: Discrepancia entre los gastos y las 
cifras de personal.

Personal ejercicio actual: Discrepancia entre los gastos y las 
cifras de personal.

Personal ejercicio anterior: Discrepancia entre los gastos y las 
cifras de personal.

Personal ejercicio actual: Discrepancia entre los gastos y las 
cifras de personal.

Comprobar el movimiento de las subvenciones, donaciones y 
legados del ejercicio actual.

Se trasladan a «Definición de los test de errores de cumplimiento recomendado. Modelo normal».

El test NID_015 modifica su fórmula, donde dice: «040019+040029>0», debe decir:
«040019+040029+040109+041209+041219+041229+041239>0».

El test NID_016 modifica su fórmula, donde dice: «04001+04002>0», debe decir: «04
001+04002+04010+04120+04121+04122+04123>0».

El test NID_017 modifica su fórmula, donde dice: «040019+040029=0», debe decir:
«040019+040029+040109+041209+041219+041229+041239=0».

El test NID_018 modifica su fórmula, donde dice: «04001+04002=0», debe decir: «04
001+04002+04010+04120+04121+04122+04123=0».

El test NBL_009 modifica su fórmula, donde dice: «23000=230009-40900», debe decir:
«23000=230009-40900-41430».

El test NBL_044 modifica su fórmula, donde dice: «213009=213109+213209», debe decir:
«213009=213109+213209».

El test NBL_045 modifica su fórmula, donde dice: «21300=21310+21320», debe decir: «21300=21310+21320».
El test NBL_048 modifica su fórmula, donde dice: «210009 = 211009 + 212009 + 213009 + + 214009 + 215009 +

216009 + 217009 + 218009 + 219009», debe decir: «210009 = 211009 + 212009 + 213009 + 214009 + 215009 + 216009
+ 217009 + 218009 + 219009».

El test NBL_049 modifica su fórmula, donde dice: «21000 = 21100 + 21200 + 21300 + +21400 + 21500 + 21600
+ 21700 + 21800 + 21900», debe decir: «21000 = 21100 + 21200 + +21300 + 21400 + 21500 + 21600 + 21700 + 21800
+ 21900».

D.2.2 Modelo abreviado:

En la «definición de los test de errores de cumplimiento obligatorio. Modelo abreviado», los test siguientes:
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ID Fórmula que aparece Mensaje de error 

AID_015

AID_016

AID_017

AID_018

ABL_009

Si 406009 < 0, entonces 040019+040029 > 0.

Si 40600 < 0, entonces 04001+04002 > 0.

Si 406009=0, entonces 040019+040029 = 0.

Si 40600=0, entonces 04001+04002 = 0.

23000=230009-40900. 

Personal ejercicio anterior: Discrepancia entre los gastos y las
cifras de personal.

Personal ejercicio actual: Discrepancia entre los gastos y las 
cifras de personal.

Personal ejercicio anterior: Discrepancia entre los gastos y las 
cifras de personal.

Personal ejercicio actual: Discrepancia entre los gastos y las 
cifras de personal

Comprobar el movimiento de las subvenciones, donaciones y 
legados del ejercicio actual.

Se trasladan a «Definición de los test de cumplimiento recomendado. Modelo Abreviado».

El test AID_015 modifica su fórmula, donde dice: «040019+040029>0», debe decir:
«040019+040029+040109+041209+041219+041229+041239>0».

El test AID_016 modifica su fórmula, donde dice: «04001+04002>0», debe decir: «040
01+04002+04010+04120+04121+04122+04123>0».

El test AID_017 modifica su fórmula, donde dice: «040019+040029=0», debe decir: «0
40019+040029+040109+041209+041219+041229+041239=0».

El test AID_018 modifica su fórmula, donde dice: «04001+04002=0», debe decir: «040
01+04002+04010+04120+04121+04122+04123=0».

El test ABL_009 modifica su fórmula, donde dice «23000=230009-40900» debe decir:
«23000=230009-40900-41430».

El test ABL_022 modifica su fórmula, donde dice: «210009 = 211009 + 212009 + 213009 + + 214009 + 215009 +
216009 + 217009 + 218009 + 219009», debe decir: «210009 = 211009 + + 212009 + 213009 + 214009 + 215009 + 216009
+ 217009 + 218009 + 219009».

El test ABL_023 modifica su fórmula, donde dice: «21000 = 21100 + 21200 + 21300 + +21400 + 21500 + 21600
+ 21700 + 21800 + 21900», debe decir: «21000 = 21100 + 21200 + +21300 + 21400 + 21500 + 21600 + 21700 + 21800
+ 21900».

D.2.3 Modelo PYME.–En la «definición de los test de errores de cumplimiento obligatorio. Modelo PYME», los test
siguientes:

ID Fórmula que aparece Mensaje

ID_012

ID_013

ID_014

ID_015 

Si 406009 < 0, entonces 040019+040029>0

Si 40600 < 0, entonces 04001+04002>0

Si 406009=0, entonces 040019+040029=0

Si 40600=0, entonces 04001+04002=0 

Personal ejercicio anterior: Discrepancia entre los 
gastos y las cifras de personal.
Personal ejercicio actual: Discrepancia entre los gastos y las 

cifras de personal.
Personal ejercicio anterior: Discrepancia entre los gastos y las

cifras de personal.
Personal ejercicio actual: Discrepancia entre los gastos y las 

cifras de personal.

Se trasladan a «Definición de los test de cumplimiento recomendado. Modelo PYME».

El test PID_012 modifica su fórmula, donde dice: «040019+040029>0», debe decir: «
040019+040029+040109+041209+041219+041229+041239>0».

El test PID_013 modifica su fórmula, donde dice: «04001+04002>0» , debe decir: «04
001+04002+04010+04120+04121+04122+04123>0».

El test PID_014 modifica su fórmula, donde dice: «040019+040029=0» , debe decir: «
040019+040029+040109+041209+041219+041229+041239=0».

El test PID_015 modifica su fórmula, donde dice: «04001+04002=0» , debe decir: «04
001+04002+04010+04120+04121+04122+04123=0».

El test PBL_021 modifica su fórmula, donde dice: «210009 = 211009 + 212009 + 213009 + + 214009 + 215009 +
216009 + 217009 + 218009» , debe decir: «210009 = 211009 + 212009 + + 213009 + 214009 + 215009 + 216009 + 217009
+ 218009».

El test PBL_022 modifica su fórmula, donde dice: «21000 = 21100 + 21200 + 21300 + +21400+ 21500 + 21600 +
21700 + 21800» , debe decir: «21000 = 21100 + 21200 + 21300 + +21400 + 21500 + 21600 + 21700 + 21800».

En la «Definición de los test de errores de cumplimiento recomendado. Modelo PYME», se introduce el nuevo test
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siguiente:

En la «Definición de los test de errores de cumplimiento recomendado. Memoria, modelo PYME», se suprime el test
siguiente:

ID Cuadro Fórmula que aparece Mensaje de error 

PME_270 MP12.3 324009 = 975019 + 975029 + 975039 + 975049 + 
975059 + 975069 + 975079. 

Error cuadre del detalle del pasivo corriente con
empresas del grupo y asociadas, 
ejercicio anterior.

D.2.4 Documentos de información sobre acciones o participaciones propias:

El test RAUD_001 modifica su mensaje de error, donde dice: «REVISE LOS DOCUMENTOS APORTADOS DE
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS», debe decir: «REVISE LOS
DOCUMENTOS APORTADOS DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 262 y 263 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE
CAPITAL».

El test RAUD_002 modifica su mensaje de error, donde dice «REVISE LOS DOCUMENTOS APORTADOS DE
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS», debe decir: «REVISE LOS
DOCUMENTOS APORTADOS DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 257 y 258 DE LA LEY DE SOCIEDADES DE
CAPITAL».

D.3 Correcciones de erratas detectadas en test de errores:

En la «Definición de los test de errores de cumplimiento recomendado. modelo NORMAL», respecto a la
formulación del test NME_002 (antiguo Nº de Orden 257 en la Orden JUS/206/2009 de 28 de enero, página 14148), donde
dice: «990129 = 990059 + +990069 + 990079 + 990089», debe decir: «99012 = 99005 + 99006 + 99007 + 99008».

En la «Definición de los test de errores de cumplimiento recomendado. modelo NORMAL», respecto a la
formulación del test NME_004 (antiguo N.º de Orden 259 en la Orden JUS/206/2009 de 28 de enero, página 14148), donde
dice: «990089=990099+990109+990119», debe decir: «99008=99009+99010+99011».

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO ABREVIADO», en la formulación del test AME_085 (antiguo N.º de Orden 86 en la Orden JUS/206/2009 de
28 de enero, página 14158), donde dice: «934149=934119+934119+934139», debe decir: «934149 = 934119
+ 934129 + 934139.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO ABREVIADO», respecto al texto que acompaña a los test AME_172 a AME_229 en la columna «Cuadro»,
donde dice: «MA12.2, debe decir: «MA12.3.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO ABREVIADO», respecto al texto que acompaña a los test AME_230 a AME_287 en la columna «Cuadro»,
donde dice: «MA12.3, debe decir: «MA12.4.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO ABREVIADO», respecto al texto que acompaña a los test AME_288 a AME_297 en la columna «Cuadro»,
donde dice: «MA12.4/13, debe decir: «MA12.5/13.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MODELO PYME»,
los test con Nº de de Orden 174 a 177 en la Orden JUS/206/2009 de 28 de enero, se deben trasladar a «DEFINICIÓN DE
LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA, MODELO PYME», con nuevos
identificadores PME_277 a PME_280. Y respecto al texto que los acompaña en la columna «Cuadro», donde dice: «MP14»
debe decir «MP14.1».

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO PYME», en la formulación del test PME_278, donde dice: «990129 = =990059 + 990069 + 990079 + 990089»,
debe decir: «99012 = 99005 + 99006 + 99007 + +99008».

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO PYME», en la formulación del test PME_280, donde dice: «990089 = 990099 + 990109 + 990119», debe decir:
«99008 = 99009 + 99010 + 99011».

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO PYME», respecto al texto que acompaña a los test PME_154 en la columna «Cuadro», donde dice: «MA12.2,
debe decir: «MP12.3.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO PYME», respecto al texto que acompaña a los test PME_154 a PME_211 en la columna «Cuadro», donde dice:
«MP12.2, debe decir: «MP12.3.
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En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO PYME», respecto al texto que acompaña a los test PME_212 a PME_218 en la columna «Cuadro», donde dice:
«MP12.2, debe decir: «MP12.4.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO PYME», respecto al texto que acompaña a los test PME_219 a PME_269 en la columna «Cuadro», donde dice:
«MP12.3, debe decir: «MP12.4.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TEST DE ERRORES DE CUMPLIMIENTO RECOMENDADO. MEMORIA,
MODELO PYME», respecto al texto que acompaña a los test PME_271 a PME_276 en la columna «Cuadro», donde dice:
«MP12.4/13, debe decir: «MP12.5/13.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TESTDE ERRORES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO. CUESTIONARIO
NORMAL E INFORMES DE AUDITORÍA Y GESTIÓN», respecto al texto que acompaña al test RAUD_001 en la
columna «FÓRMULA QUE APARECE», donde dice: «40100 > L2 y 401009 > K2, debe decir: «40100 > L2 y 401009 >
K2, respectivamente.

En la «DEFINICIÓN DE LOS TESTDE ERRORES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO. CUESTIONARIO
NORMAL E INFORMES DE AUDITORÍA Y GESTIÓN», respecto al texto que acompaña al test RAUD_002 en la
columna «FÓRMULA QUE APARECE», donde dice: «40100 > N2 y 401009 > M2, debe decir: «40100 > N2 y 401009
> M2, respectivamente.

Segundo. Modificación de los modelos en las otras lenguas cooficiales.–En el artículo 1 de la Orden JUS/206/2009,
de 28 de enero, establece la publicación, mediante Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, de
las traducciones de los mencionados modelos a las demás lenguas cooficiales propias de cada una de las Comunidades
Autónomas en armonía con el marco constitucional y dentro de sus respectivos territorios.

A tal fin esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las modificaciones de las traducciones de acuerdo con
las que se realizan en la presente Resolución. Estas modificaciones se incluyen en cuatro anexos que serán publicados
íntegramente en la página web del Ministerio de Justicia, www.mjusticia.es: anexo I, castellano/catalán; anexo II,
castellano/euskera; anexo III, castellano/gallego y anexo IV castellano/valenciano.

Tercero. Entrada en vigor.–La utilización de los modelos aprobados por la presente resolución será obligatoria para
los sujetos obligados cuando la Junta general o lo socios aprueben sus cuentas anuales con posterioridad a la publicación
de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

5393 Real Decreto 253/2011, de 28 de febrero, sobre régimen jurídico de los Notarios y Registradores de la Propiedad
y Mercantiles adscritos a la Dirección General de los Registros y del Notariado. (BOE núm. 72, de 25-3-2011).

El artículo 127 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, ha
dispuesto que, con carácter permanente:

«Uno. En el Ministerio de Justicia, Dirección General de los Registros y del Notariado, existirán diez plazas servidas
por Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, dependientes, directamente, del Director General.
Dos. Estas plazas se proveerán mediante concurso de méritos que se convocará y resolverá en la forma y con el régimen
jurídico que determina la legislación hipotecaria.

Tres. Dichas plazas no incrementarán la relación de puestos de trabajo que tenga autorizada el Ministerio de Justicia
y quienes las ocupen mantendrán su régimen retributivo propio, regulado por la legislación hipotecaria.»

Sobre esta base legal se aprobó el Real Decreto 1786/1997, de 1 de diciembre, con el objetivo de recoger en un único
texto reglamentario las normas aplicables a las citadas plazas de Notarios y Registradores. Transcurridos 13 años desde la
aprobación del mencionado real decreto y a fin de adaptar este régimen de adscripción a las necesidades actuales de la
Dirección General, se ha redactado un nuevo texto que recoge de forma integral el régimen jurídico de estos profesionales
adscritos a la Dirección General de los Registros y del Notariado. Esta habilitación reglamentaria específica deriva de la
disposición final séptima de la Ley 13/1996 y de la potestad reglamentaria general que el artículo 97 de la Constitución
atribuye al Gobierno.

En línea con lo señalado por el Consejo de Estado en su dictamen, el presente real decreto incorpora un régimen
transitorio para los Notarios y Registradores adscritos a la Dirección General de los Registros y del Notariado a la fecha de
entrada en vigor del presente real decreto.

Las funciones de los Notarios y Registradores adscritos a la Dirección General de los Registros y del Notariado
deberán ser cumplidas con la diligencia exigible a todo funcionario público; en ningún caso podrán desempeñar funciones
de representación corporativa ni defender intereses propios o ajenos distintos a los inherentes a sus funciones como Notarios
y Registradores adscritos.

Las funciones de los Notarios y Registradores mencionados han de entenderse sin perjuicio de las consultivas de la
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, en particular, de la Abogacía del Estado que



145

desempeña el asesoramiento ordinario del Ministerio de Justicia así como de las funciones de promoción legislativa
atribuidas a la Secretaria General Técnica del Ministerio de Justicia.

El presente real decreto ha sido informado por el Consejo General del Notariado y por el Colegio de Registradores
de la Propiedad y Mercantiles de España.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa de la Ministra de la Presidencia, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de febrero de
2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Plazas y adscripción.

En el Ministerio de Justicia, Dirección General de los Registros y del Notariado, existirán diez plazas servidas por
Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, dependientes, directamente del titular de la Dirección General.

Artículo 2. Distribución.

De las diez plazas, una mitad corresponderá a Notarios y la otra a Registradores de la Propiedad y Mercantiles.
Asimismo, se procurará una representación igualitaria entre hombres y mujeres en cada uno de los grupos profesionales.
Artículo 3. Condiciones de los aspirantes.

Los Notarios y los Registradores deberán llevar más de cinco años de servicios efectivos en su respectivo Cuerpo
cuando formalicen la solicitud.

No podrán concurrir a estas plazas los Notarios y Registradores que ostenten un cargo en las Juntas Territoriales o
Autonómicas del Colegio de Registradores o en las Juntas Directivas de los Colegios Notariales, ni aquellos que desempeñen
un cargo en el Consejo General del Notariado o en el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España.
Artículo 4. Convocatoria.

Las plazas indicadas se proveerán por concurso de méritos convocado por Orden del Ministro de Justicia, que se
anunciará en el «Boletín Oficial del Estado».

Las plazas no cubiertas en el correspondiente concurso de méritos, así como las que vayan quedando vacantes, se
proveerán también por concurso entre los pertenecientes al Cuerpo de que forme parte el cesante o al que correspondiese
la plaza no cubierta. Esos concursos se convocarán tan pronto como se constate la existencia de plazas no cubiertas.

Artículo 5. Solicitudes.

Los Notarios y los Registradores que deseen concursar elevarán sus instancias a la Dirección General de los Registros
y del Notariado, con alegación de los méritos oportunos, acompañados de la debida justificación.

Artículo 6. Méritos.

En el concurso para la provisión de las plazas de Notarios y Registradores adscritos a la Dirección General de los
Registros y del Notariado se valorarán los siguientes méritos: a) la antigüedad entre Registradores con arreglo al escalafón
vigente al tiempo de resolverse el concurso, y entre Notarios, la categoría respectiva o la antigüedad en la carrera si ha sido
ganada por oposición; b) la posesión de títulos universitarios, al margen de los exigidos para acceder a los cuerpos de
notarios y aspirantes a registradores, y de otros méritos académicos; c) la publicación de estudios jurídicos relacionados con
las materias de la competencia de la Dirección General de los Registros y del Notariado; d) la prestación de servicios
duraderos u ocasionales a la mencionada Dirección General.

La valoración de los méritos se realizará por una Comisión que estará presidida por el titular de la Dirección General
de los Registros y del Notariado y por dos Vocales, funcionarios con nivel orgánico de Subdirector general o asimilado del
Ministerio de Justicia, uno de los cuales actuará de Secretario.

Artículo 7. Nombramiento.

El concurso de méritos se resolverá por el Ministro de Justicia, a propuesta del Presidente de la Comisión a que se
refiere el artículo anterior, en un plazo máximo de dos meses a partir de la convocatoria de mismo. Del nombramiento se
tomará razón en el expediente personal de cada Notario o Registrador.

Artículo 8. Régimen jurídico y duración.

Los Notarios y Registradores adscritos a la Dirección General deberán estar en servicio activo en sus respectivos
Cuerpos mientras dure su adscripción, que en todo caso tendrá un plazo de cuatro años a contar desde la fecha de la toma



146

de posesión y renovable una sola vez por un periodo de dos años a través de la correspondiente participación en el concurso
de méritos en igualdad de condiciones con los restantes interesados, resultando el plazo de seis años el límite absoluto de
tal régimen de colaboración. Durante su adscripción a la Dirección General de los Registros y del Notariado conservarán
sus despachos, sin perjuicio de la sustitución prevista en el artículo nueve, manteniendo su régimen retributivo propio,
regulado por la legislación hipotecaria.

Artículo 9. Sustituciones.

1. El Notario adscrito a la Dirección General será sustituido en su Notaría por un Notario en activo, nombrado por
la Dirección General a propuesta del sustituido y de conformidad con el sustituto.

2. El Registrador adscrito a la Dirección General será sustituido en su Registro por un Registrador interino, nombrado
por la Dirección General a propuesta del sustituido y de conformidad con el interino.

3. Por razón de servicio, la Dirección General de los Registros y del Notariado podrá designar directamente al Notario
sustituto o al Registrador interino, atendiendo, de ser posible, a las previsiones de los cuadros de sustituciones de uno y otro
Cuerpo.

Artículo 10. Supuestos de cese

1. El Notario o el Registrador adscrito a la Dirección General cesará en su puesto por transcurso del plazo de duración
de la adscripción establecida en el artículo 8 de este real decreto

2. Asimismo, cesarán en su puesto cuando por excedencia o por otra causa dejen de estar en servicio activo en el
Cuerpo respectivo, o bien cuando sean nombrados para el desempeño de funciones corporativas en los Colegios Notariales,
Consejo General del Notariado, en los Decanatos Autonómicos o Territoriales, o en el Colegio de Registradores de la
Propiedad y Mercantiles de España.

Artículo 11. Remoción.

Los Notarios y los Registradores podrán ser removidos de su puesto por el titular del Ministerio de Justicia a
propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado antes del plazo indicado en el artículo 8 del presente real
decreto y por justa causa relativa al cumplimiento de los deberes de su destino en el centro directivo. El expediente, que
requerirá la audiencia del interesado, deberá resolverse en el plazo máximo de tres meses y la resolución que en el mismo
recaiga pondrá fin a la vía administrativa.

Además, los Notarios y Registradores adscritos podrán ser removidos cuando sea aprobada una nueva organización
de las actividades desempeñadas por los mismos o una nueva administración de las citadas plazas en la Dirección General
de los Registros y del Notariado.

Artículo 12. Funciones.

En las materias cuya competencia corresponda a la Dirección General de los Registros y del Notariado, los Notarios
y Registradores adscritos colaborarán de acuerdo con la distribución de funciones que establezca el titular del Centro
Directivo.

Artículo 13. Comisiones de servicio.

La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá conceder las comisiones de servicio establecidas en el
artículo 272 de la Ley Hipotecaria aunque las diez plazas previstas en este real decreto se encuentren cubiertas.

Disposición adicional única. Disposición de medios materiales y personales.

Por el Ministerio de Justicia, sin incremento de costes económicos ni de la relación de puestos de trabajo, se
adoptarán las medidas necesarias para que los Notarios y Registradores adscritos puedan disponer de los medios materiales
y de la colaboración del personal funcionario adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado, necesarios
en el desempeño de su función.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los Notarios y Registradores adscritos a la Dirección General de los
Registros y del Notariado a la entrada en vigor del presente real decreto.

Los Notarios y Registradores actualmente adscritos a la Dirección General de los Registros y del Notariado quedarán
sometidos al régimen jurídico del presente real decreto, si bien el cómputo del plazo establecido en el artículo 8 se contará
desde la entrada en vigor del presente real decreto.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados los artículos 457 a 463 (ambos inclusive) del Reglamento Hipotecario, aprobado por Decreto
de 14 de febrero de 1947, relativos al Cuerpo Facultativo de la Dirección General de los Registros y del Notariado, así como
su normativa de desarrollo y aplicación.

2. Queda derogado el Real Decreto 1786/1997, de 1 de diciembre, sobre régimen jurídico de los Notarios y
Registradores de la Propiedad y Mercantiles adscritos a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan o sean incompatibles con la
regulación contenida en este real decreto, así como su normativa de desarrollo y aplicación.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente reglamento tiene su base en la competencia estatal de la ordenación de los registros e instrumentos
públicos del artículo 149.1.8.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Por el Ministro de Justicia se dictarán cuantas disposiciones sean necesarias en ejecución del presente real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO CAAMAÑO DOMÍNGUEZ

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

4036 Corrección de errores del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para
la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas
aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. (BOE núm. 53, de 3-3-2011).

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas
para la Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas aprobado
por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 232, de 24 de
septiembre de 2010, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 81091, párrafo cuarto, donde dice: «si se espera que dicha diferencia revierta en un futuro previsible
y sea probable», debe decir: «si se espera que dicha diferencia no revierta en un futuro previsible y no sea probable».

En la página 81110, párrafos duodécimo, decimotercero, decimocuarto, decimoquinto y decimosexto, donde dice:
«6, 7, 8, 9, 10», debe decir: «5, 6, 7, 8, 9».

En la página 81111, párrafos octavo, noveno, décimo, decimoquinto, decimosexto, decimoséptimo y decimoctavo,
donde dice: «11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17», debe decir: «10, 11, 12, 13, 14, 15,16».

En la página 81112, párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, noveno, décimo, duodécimo y decimotercero,
donde dice: «18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26», debe decir: «17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25».

4245 Resolución de 22 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma de Control de Calidad Interno de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría. (BOE núm. 56, de
7-3-2011).

Las Normas Técnicas de Auditoría, publicadas por Resolución de 19 de enero de 1991, establecen como una de las
normas técnicas de carácter general el deber de diligencia profesional del auditor. Ese deber de diligencia profesional se
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manifiesta en el mantenimiento de un nivel de calidad en el desempeño de su trabajo. Para lograr dicho objetivo, los
apartados 1.4.6 a 1.4.10 de dichas Normas Técnicas establecen la obligatoriedad para todo auditor de cuentas, con
independencia de su tamaño y estructura, de realizar el control de calidad de sus trabajos, configurándose dicho control a
través de la estructura organizativa y de los procedimientos establecidos por el auditor para asegurarse de forma razonable
que los servicios profesionales de auditoría de cuentas que proporciona a sus clientes cumplen las Normas de Auditoría.

Con el fin de lograr la consecución de los objetivos que debe cumplir el sistema de control de calidad interno de todo
auditor de cuentas, este Instituto publicó, mediante Resolución de 16 de marzo de 1993, la Norma Técnica sobre Control
de Calidad.

Aun cuando dicha norma contiene la mayor parte de los principios fundamentales del control de calidad interno de
la actividad de auditoría, desde su aprobación se han producido, en el ámbito de la Unión Europea y a escala internacional,
determinadas iniciativas que suponen un gran avance en la normativa relacionada con el control de calidad de la actividad
de la auditoría de cuentas, en relación con el sistema de control de calidad en su conjunto y en su aplicación concreta a los
trabajos de auditoría, tanto desde el punto de vista de la organización interna del auditor como de la revisión externa de dicho
sistema.

A este respecto, deben citarse la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de
2006, la Recomendación de la Comisión sobre Control de Calidad de 15 de noviembre de 2000 y la Recomendación de la
Comisión de 6 de mayo de 2008 relativa al control de calidad externo de los auditores legales y las sociedades de auditoría
que verifican las cuentas de las entidades de interés público. Estas disposiciones normativas contienen los principios de
organización de los sistemas del control de calidad externo de los auditores en el ámbito de la Unión Europea. Por otra parte,
la Norma Internacional de Control de Calidad número 1 (ISQC 1, en sus siglas en inglés), emitida por la International
Federation of Accountants (IFAC), constituye el referente a escala internacional de la normativa reguladora del control de
calidad interno de los auditores, cuya incorporación al ordenamiento jurídico se persigue con la presente Resolución. De
esta forma se pretende que nuestras prácticas de auditoría converjan con las corrientes internacionales en esta materia,
considerando, como no puede ser de otra forma, el contenido de la normativa que en materia de auditoría de cuentas, así
como otras normas de carácter mercantil, se encuentra actualmente en vigor en nuestro país.

La norma que se publica es una traducción de la ISQC 1, en la que se han suprimido las referencias a las
organizaciones de auditoría del sector público, así como a otros servicios distintos de la auditoría de cuentas, en la medida
en que dichas organizaciones y servicios no están dentro del ámbito de aplicación de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de
Auditoría de Cuentas. Asimismo, se ha suprimido la fecha de entrada en vigor de la norma, que se sustituye por la
establecida en la presente resolución. Para su aplicación a nuestro ordenamiento jurídico se incluyen los criterios de
interpretación.

A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de
Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España presentaron ante
este Instituto la presente Norma de Control de Calidad Interno de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría, en
sustitución de la actualmente en vigor, para su tramitación y sometimiento a información pública, conforme a lo previsto
en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, modificada por la Ley 12/2010, de 30 de junio
(en adelante, la Ley de Auditoría de Cuentas).

Por todo lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas,
la Presidencia de este Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas dispone lo siguiente:

Primero.–Habiendo presentado el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de
Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España ante este Instituto
la presente Norma de Control de Calidad Interno de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría, en sustitución de la
actualmente en vigor, se somete dicha Norma a información pública, ordenando, asimismo, su publicación íntegra en el
«Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas», y la inserción del texto de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 del Real Decreto 1636/1990, de
20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Segundo.–A partir del día siguiente a la publicación de la norma que esta Resolución publica en el «Boletín Oficial
del Estado», se podrán formular por escrito ante este Instituto o ante cualquiera de las Corporaciones representativas de los
auditores de cuentas, las alegaciones que se consideren oportunas, estando expuesto, a dichos efectos, el contenido de la
referida Norma, en la sede del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas –calle Huertas, número 26, de Madrid–, en
su página web y en las de las citadas Corporaciones. Dada la complejidad y novedad, así como el alcance de la norma que
se publica, se considera conveniente ampliar el plazo para formular alegaciones exigido legalmente de dos meses a seis
meses. Una vez transcurrido el plazo anterior, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación
en su Boletín Oficial de la nueva norma de auditoría, conforme a lo establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto
1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1998, de 12 de julio, de
Auditoría de Cuentas.

Tercero.–Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán haber implementado sistemas de control de
calidad en cumplimiento de esta Norma de Control de Calidad Interno de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría
antes del 1 de octubre de 2012.
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Madrid, 22 de diciembre de 2010.–El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, José Antonio
Gonzalo Angulo.

4246 Resolución de 22 de diciembre de 2010, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se publica
la Norma Técnica de Auditoría sobre «relación entre auditores». (BOE núm. 56, de 7-3-2011).

En el desarrollo de un trabajo de auditoría de cuentas puede darse el caso de que el auditor encargado de su
realización deba relacionarse con otros auditores por diferentes motivos: porque sea necesario para el auditor utilizar el
trabajo de otros auditores, al realizar éstos trabajos de auditoría sobre las cuentas de entidades participadas por aquella cuyas
cuentas anuales está auditando; porque se produzca un cambio de auditores; porque el trabajo de auditoría se realice
conjuntamente por varios auditores o porque se requiera la colaboración de otro auditor en determinadas partes de su trabajo.
A estos efectos, se publicó, mediante Resolución de 25 de febrero de 2003, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, la Norma Técnica de Auditoría sobre «relación entre auditores», por la que se regula la actuación de los auditores
en los citados supuestos.

Sin embargo, la modificación de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, por la Ley 12/2010, de 30
de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas; la Ley 24/1988, de 28 de julio, del
Mercado de Valores, y el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre, para su adaptación a la normativa comunitaria, ha supuesto una regulación diferente de
determinadas cuestiones relativas a lo previsto en la citada Norma Técnica. En particular, el artículo 4.2 de la Ley de
Auditoria de Cuentas no permite la posibilidad de delimitación de responsabilidad en el informe de auditoría, contemplada
en dicha norma técnica, en los casos en que determinadas cuentas anuales individuales de entidades integrantes de un grupo
de sociedades hayan sido auditadas por un auditor distinto al auditor de las cuentas anuales consolidadas. Asimismo, en el
artículo 14.2.f) se establece, en los casos de sustitución de auditor, que el auditor predecesor debe permitir el acceso a sus
papeles de trabajo al auditor sucesor, sin que sea necesaria una autorización expresa de la entidad auditada, tal y como se
preveía en la mencionada norma técnica. En este sentido, resulta necesario elaborar una nueva norma técnica de auditoría
sobre «relación entre auditores», sustitutiva de la norma anterior, en la que se incluya la nueva regulación en relación con
la actuación del auditor en los supuestos anteriormente mencionados y se adapte, al mismo tiempo, a lo que se prevé, sobre
estas cuestiones, en las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por la IFAC (International Federation of Accountants).
A estos efectos, el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de Colegios de Economistas de
España y el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulados Mercantiles de España han presentado ante este Instituto
una nueva Norma Técnica de Auditoría de «Relación entre auditores», en sustitución de la publicada por Resolución del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 25 de febrero de 2003, para su tramitación y sometimiento a información
pública, conforme a lo previsto en el artículo 5.4 de la Ley 19/1988 de Auditoría de Cuentas.

Por todo lo anterior, la Presidencia de este Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5.4 de la Ley 19/1988, de Auditoría de Cuentas, dispone lo siguiente:

Primero.–Habiendo presentado el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, el Consejo General de
Colegios de Economistas de España y el Consejo Superior de Colegios de Oficiales de Titulados Mercantiles de España ante
este Instituto una nueva Norma Técnica de Auditoría sobre «Relación entre auditores» en sustitución de la publicada por
Resolución del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas de 25 de febrero de 2003, se somete la nueva Norma a
información pública, ordenando, asimismo, su publicación íntegra en el «Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y
Auditoría de Cuentas» y en la página de Internet de dicho Instituto, así como la inserción del texto de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en el artículo 18.1 del Real Decreto 1636/1990, de
20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

Segundo.–Durante el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» se podrán formular por escrito, ante este Instituto o ante cualquiera de las Corporaciones representativas
de los auditores de cuentas, las alegaciones que se consideren oportunas, estando expuesto, a dichos efectos, el contenido
de la referida Norma, en la sede y en la página de Internet del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas –calle
Huertas, 26, de Madrid; www.icac.meh.es– y en la sede de las de las citadas Corporaciones. Una vez transcurrido el plazo
anterior, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas procederá a la publicación en su boletín oficial de la nueva
Norma Técnica, conforme a lo establecido en el artículo 5.4 de la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas a
efectos de su entrada en vigor.

Tercero.–A partir de la fecha de esta última publicación, la nueva Norma Técnica de Auditoría sobre «relación entre
auditores» resultará de obligado cumplimiento para los auditores de cuentas en el desarrollo de los trabajos de auditoría de
cuentas, excepto lo referente a los trabajos sobre auditoría de cuentas consolidadas que, en lo que resulte contrario al régimen
transitorio previsto en la disposición transitoria incorporada en la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, por
el apartado 23 del artículo único de la Ley 12/2010, de 30 de julio, sobre el cumplimiento de las obligaciones del auditor
de cuentas consolidadas, será de aplicación obligatoria a los trabajos de auditoria de cuentas consolidadas correspondientes
a ejercicios económicos que se inicien a partir de 2 de julio de 2010.
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Madrid, 22 de diciembre de 2010.–El Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, José Antonio
Gonzalo Angulo.

4475 Resolución de 22 de febrero de 2011, conjunta de la Intervención General de la Administración del Estado y de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que se regula el procedimiento de pagos en divisas. (BOE
núm. 60, de 11-3-2011).

La disposición adicional de la Orden de 6 de febrero de 1995, sobre ordenación del pago y pago material en divisas,
habilitó a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y a la Intervención General de la Administración del Estado
para desarrollar, conjuntamente, las normas de procedimiento y contabilidad de los pagos e ingresos regulados en la misma,
lo que se llevó a efecto mediante la Resolución de 10 de mayo de 1995, conjunta de ambos centros directivos, sobre
procedimientos de pagos en divisas.

La implantación de una nueva versión del Sistema de Información Contable de la Administración General del Estado
(SIC) ha introducido modificaciones en el procedimiento de pagos en divisas, por lo que es necesario modificar dicha
Resolución.

Sin embargo, dada la extensión de las modificaciones que es preciso realizar, se ha considerado oportuno elaborar
una nueva Resolución que sustituya a la referida de 10 de mayo de 1995.

En la presente Resolución se ha introducido un cambio en la terminología que utiliza la mencionada Orden de 6 de
febrero de 1995 para referirse a las monedas, ya que se ha sustituido el término «moneda nacional» por «euro» y, en algunos
casos, el término «moneda distinta del euro» se utiliza como sinónimo de «divisas».

Otras novedades destacables son: La transmisión a través del SIC de los datos del perceptor o perceptores desde las
oficinas de contabilidad al Cajero de Pagos al exterior, la regulación de la cuenta justificativa del Cajero de Pagos al exterior,
el tratamiento presupuestario de las comisiones cargadas por el Banco de España, la adaptación del procedimiento del
reintegro de sobrantes de pagos a justificar a lo dispuesto en el Real Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el que se dictan
normas sobre el seguimiento y aplicación contable de los fondos disponibles en los servicios del exterior, la nueva
denominación de los diversos «Tipo de pago» en divisas, así como una estructura más simplificada de la norma.

Por ello, en virtud de la habilitación que se establece en la disposición adicional de la Orden de 6 de febrero de 1995,
sobre ordenación del pago y pago material en divisas, y de la habilitación contenida en la disposición final primera de la
Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la que se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la
Administración General del Estado, ésta última como amparo de lo regulado en la disposición transitoria única de esta
Resolución, la Intervención General de la Administración del Estado y la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
disponen:

Primero. Ámbito de aplicación.–Los pagos en divisas de obligaciones contraídas en euros o en moneda distinta del
euro que haya de efectuar la Administración General del Estado se realizarán conforme a lo dispuesto en la Orden de 6 de
febrero de 1995, sobre ordenación del pago y pago material en divisas, y en la presente Resolución.

Segundo. Pagos en divisas en firme.

1. De obligaciones contraídas en euros: Para los pagos en divisas a los acreedores directos o a través de agente
mediador distintos de los «Pagos a justificar» y «Anticipos de caja fija» (en adelante «pagos en firme»), de obligaciones
contraídas en euros, los Centros gestores expedirán los correspondientes documentos ADOK u OK en los que figurará como
interesado el tercero «DGTPF. Cajero de pagos al exterior» y como tipo de pago el 30 «Pagos en divisas. Obligaciones
contraídas en euros».

Para los pagos en divisas en firme relativos a propuestas de mandamiento de pago por devolución de ingresos o no
presupuestarias que no sean para la constitución o ampliación de «anticipos de caja fija», contraídas en euros, los Centros
gestores expedirán los correspondientes documentos PMP con los mismos requisitos del párrafo anterior.

2. De obligaciones contraídas en moneda distinta del euro: Para los pagos en divisas en firme de obligaciones
contraídas en moneda distinta del euro, los Centros gestores expedirán los correspondientes documentos ADOK u OK en
los que figurará como interesado el tercero «DGTPF. Cajero de pagos al exterior» y como tipo de pago el 33 «Pagos en
divisas. Obligaciones contraídas en moneda distinta del euro».

Para los pagos en divisas en firme relativos a propuestas de mandamiento de pago por devolución de ingresos o no
presupuestarias que no sean para la constitución o ampliación de «anticipos de caja fija», contraídas en moneda distinta del
euro, los Centros gestores expedirán los correspondientes documentos PMP con los mismos requisitos del párrafo anterior.

La cuantificación en euros de la obligación se realizará aplicando al importe en moneda distinta del euro el último
tipo de cambio vendedor del Banco de España publicado en el Boletín Oficial del Estado, el día en que se formula la
propuesta al órgano competente para reconocer la obligación.

Tercero. Pagos en divisas «a justificar».

1. De libramientos acordados en euros.–Para los pagos en divisas de libramientos de «Pagos a justificar» acordadosen
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euros, los Centros gestores expedirán los correspondientes documentos ADOK u OK en los que figurará como interesado
el Cajero pagador o Habilitado, como cesionario el tercero «DGTPF. Cajero de pagos al exterior», y como tipo de pago el
31 «Pagos en divisas. Libramientos a justificar acordados en euros».

2. De libramientos acordados en moneda distinta del euro.–Para los pagos en divisas de libramientos de «Pagos a
justificar» acordados en moneda distinta del euro, los Centros gestores expedirán los correspondientes documentos ADOK
u OK en los que figurará como interesado el Cajero pagador o Habilitado, como cesionario el tercero «DGTPF. Cajero de
pagos al exterior», y como tipo de pago el 34 «Pagos en divisas. Libramientos a justificar acordados en moneda distinta del
euro».

La cuantificación en euros del libramiento se realizará aplicando al importe en moneda distinta del euro el último
tipo de cambio vendedor del Banco de España publicado en el Boletín Oficial del Estado, el día en que se expida la
propuesta de libramiento a justificar.

Cuarto. Pagos en divisas para «Anticipos de caja fija».

1. De acuerdos de caja fija aprobados en euros: Para los pagos en divisas de libramientos para la reposición de
«Anticipos de caja fija» aprobados en euros, los Centros gestores expedirán los correspondientes documentos ADOK u OK
en los que figurará como interesado el Cajero pagador o Habilitado, como cesionario el tercero «DGTPF. Cajero de pagos
al exterior», y como tipo de pago el 32 «Pagos en divisas. Acuerdos de caja fija aprobados en euros».

Para los pagos en divisas de libramientos para la constitución o ampliación de «Anticipos de caja fija» aprobados
en euros, los Centros gestores expedirán los correspondientes documentos PMP con los mismos requisitos del párrafo
anterior.

2. De acuerdos de caja fija aprobados en moneda distinta del euro: Para los pagos en divisas de libramientos para la
reposición de «Anticipos de caja fija» aprobados en moneda distinta del euro, los Centros gestores expedirán los
correspondientes documentos ADOK u OK en los que figurará como interesado el Cajero pagador o Habilitado, como
cesionario el tercero «DGTPF. Cajero de pagos al exterior», y como tipo de pago el 35 «Pagos en divisas. Acuerdos de caja
fija aprobados en moneda distinta del euro».

Para los pagos en divisas de libramientos para la constitución o ampliación de «anticipos de caja fija» aprobados en
moneda distinta del euro, los Centros gestores expedirán los correspondientes documentos PMP con los mismos requisitos
del párrafo anterior.

La cuantificación en euros del libramiento se realizará aplicando al importe en moneda distinta del euro el último
tipo de cambio vendedor del Banco de España publicado en el Boletín Oficial del Estado, el día en que se expida la
propuesta de libramiento de constitución, ampliación o reposición del anticipo de caja fija.

Quinto. Remisión de los documentos contables a la oficina de contabilidad.–Los documentos contables a los que se
refieren los apartados anteriores deberán remitirse a la respectiva oficina de contabilidad acompañados de los datos del
perceptor o perceptores en soporte fichero elaborado con las especificaciones que figuran en el anexo I a esta Resolución
(en adelante, fichero de perceptores). Cuando se utilicen los procedimientos de remisión electrónica del fichero de
perceptores que al respecto provea la Intervención General de la Administración del Estado, este fichero deberá remitirse
a la oficina de contabilidad con carácter previo a la remisión del documento contable.

Asimismo, la Intervención General de la Administración del Estado pondrá a disposición de los Centros gestores una
solución informática para la generación del fichero de perceptores.

La oficina de contabilidad registrará en el SIC los documentos contables e introducirá los datos del fichero de
perceptores aportado por el Centro gestor. La captura de esta última información en el SIC se efectúa a los solos efectos de
su transmisión al Cajero de pagos al exterior.

Sin perjuicio de lo previsto en la regla 2.2 de la Instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto
del Estado, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de 1996, cuando el fichero de
perceptores no supere las validaciones establecidas en el SIC, la oficina de contabilidad no tomará razón de la operación
y devolverá al Centro gestor el documento contable y el fichero de perceptores, acompañados de una comunicación con el
detalle de los errores que se han producido al pasar dichas validaciones.

Cuando la propuesta de pago contenga un único perceptor, el Centro gestor podrá consignar los datos del perceptor
en soporte papel de acuerdo con el modelo que figura en el anexo II a esta Resolución. La oficina de contabilidad deberá
registrar en el SIC el documento contable y los datos del perceptor. La captura de esta última información se efectúa a los
solos efectos de su transmisión al Cajero de pagos al exterior.

Sexto. Ordenación y pago a favor del Cajero de pagos al exterior.–Recibidas las propuestas de pago a que se refieren
los apartados anteriores, el Servicio de Ordenación de Pagos de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
ordenará las transferencias a favor del Cajero de pagos al exterior de acuerdo con el procedimiento general establecido en
la Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la que se regula el procedimiento para el pago de obligaciones de la
Administración General del Estado.

Séptimo. Actuaciones del Cajero de pagos al exterior.–Una vez abonado el importe de las propuestas ordenadas en
la cuenta del Cajero de pagos al exterior, éste generará un fichero de órdenes de transferencia que remitirá al Banco de
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España para que sean ejecutadas contra su cuenta, de acuerdo con las normas de intercambio de soportes entre el Banco de
España y la Dirección General del Tesoro y Política Financiera sobre operaciones con el exterior.

Las órdenes de adeudo de la cuenta del Cajero de pagos al exterior deberán ser diligenciadas según lo establecido
en el convenio firmado entre el Tesoro Público y el Banco de España, en virtud de lo dispuesto por la Ley 13/1994, de 1
de junio, de Autonomía del Banco de España.

El importe de las transferencias devueltas que no se hayan podido hacer efectivas transcurridos tres meses desde su
abono en cuenta, deberá ser transferido por el Cajero de pagos al exterior a la cuenta general del Tesoro Público.

Octavo. Contabilización de las diferencias de cambio y de las comisiones cargadas por el Banco de España.

1. Contabilización de las diferencias de cambio: En los casos en que el tipo de pago sea 33, 34 ó 35, deberá seguirse
el siguiente procedimiento:

a) La Dirección General del Tesoro y Política Financiera imputará las diferencias negativas al concepto no
presupuestario 3.11.420 «Diferencias de cambio negativas por operaciones ordinarias» y las diferencias positivas al concepto
no presupuestario 3.21.420 «Diferencias de cambio positivas por operaciones ordinarias».

b) Periódicamente, y en todo caso a fin de ejercicio, deberá imputarse presupuestariamente el saldo neto de las
diferencias producidas durante el período:

Si las diferencias negativas han sido superiores a las positivas, el saldo neto se imputará a la partida presupuestaria
15.19.923O.359 «Otros gastos financieros» del Presupuesto de Gastos.

Si las diferencias positivas han sido superiores a las negativas, el saldo neto se imputará al concepto contable 100.385
«Diferencias de cambio operaciones no deuda» del Presupuesto de ingresos.

2. Contabilización de las comisiones cargadas por el Banco de España: Una vez recibida del Banco de España la
información relativa a las comisiones cargadas, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera expedirá los
documentos contables necesarios para su imputación a la partida presupuestaria del Presupuesto de gastos que corresponda,
que deberán ser remitidos a la Intervención Delegada para su registro en el SIC.

Noveno. Reintegros por sobrantes de pagos «a justificar» provenientes del exterior a favor del Tesoro Público.–Los
reintegros de libramientos «a justificar» provenientes del exterior se realizarán según lo dispuesto en el artículo 7 del Real
Decreto 938/2005, de 29 de julio, por el que se dictan normas sobre el seguimiento y aplicación contable de los fondos
disponibles en los servicios del exterior, así como en el apartado cuarto de la Resolución de la Intervención General de la
Administración del Estado, de 23 de marzo de 2006, para la aplicación de dicho Real Decreto.

Décimo. Justificación de los pagos.–Para la justificación de los pagos, el Cajero de pagos al exterior formará
mensualmente la correspondiente cuenta justificativa según modelo del anexo III a esta Resolución. La cuenta justificativa
junto con los datos en soporte informático del perceptor o perceptores recibidos por dicho cajero a través del SIC, los
justificantes de los pagos y la ejecución de las incidencias por transferencias devueltas, será remitida a la Intervención
Delegada en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera para su verificación, dentro de los dos meses siguientes
al justificado. La Intervención Delegada, una vez verificada la cuenta, la remitirá a la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, para su aprobación y archivo a disposición del Tribunal de Cuentas.

La cuenta justificativa mencionada en el párrafo anterior contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Título de la cuenta justificativa y periodo al que se refiere; código de la cuenta bancaria; y fecha de formación.
b) En el debe de la cuenta justificativa figurará para cada uno de los libramientos recibidos en el periodo de rendición,

el número de operación de la orden de pago, la fecha de su percepción (abono en cuenta) e importe. También registrará las
transferencias devueltas por el Banco de España al no haberse podido hacer efectivo el pago, enlazándolas con su
libramiento de origen y número de transferencia inicial fallida. El saldo inicial anotará los libramientos percibidos en
periodos anteriores por el importe no cancelado al inicio del actual así como las transferencias devueltas cuyo pago esté
pendiente al inicio del mes de rendición.

c) En el haber de la cuenta justificativa se detallarán los pagos efectuados a los perceptores enlazándolos con su
libramiento de origen e indicando el número de la orden de transferencia, la fecha e importe, así como los pagos de
transferencias inicialmente devueltas y los reintegros a los que se refiere el tercer párrafo del apartado séptimo, en su caso.

d) El saldo final de la cuenta registrará los libramientos pendientes de pago con su número de operación, fecha de
percepción e importe pendiente, así como las órdenes de transferencia devueltas y pendientes de pago o reintegro siguiendo
el criterio de anotación de libramiento.

Disposición adicional única. Pagos en euros a los agentes mediadores de «Pagos a justificar» y de «Anticipos de caja fija»
que se reciben en cuentas bancarias en España para su posterior conversión en moneda distinta del euro.

En el caso de libramientos para «Pagos a justificar» o para reposición de «Anticipos de caja fija», acordados en euros
o en moneda distinta del euro, que se pagan en euros a los correspondientes Cajeros pagadores o Habilitados en cuentas
bancarias en España para su posterior conversión en moneda distinta del euro, se deberá consignar en el correspondiente
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libramiento el tipo de pago 36 «Pagos a justificar en el exterior» o el 21 «Pagos de anticipos de caja fija», respectivamente,
y se seguirá la tramitación prevista con carácter general para dichos libramientos con la única salvedad de los plazos
especiales de justificación en el caso de «Pagos a justificar».

Disposición transitoria única. Pagos al exterior en euros.

Hasta que el Sistema de Información Contable permita la realización de pagos al exterior en euros a través del
procedimiento previsto en la Orden PRE/1576/2002, de 19 de junio, por la que se regula el procedimiento para el pago de
obligaciones de la Administración General del Estado, dichos pagos se realizarán mediante el procedimiento que se contiene
en la presente Resolución.

Disposición derogatoria. Derogación de la Resolución de 10 de mayo de 1995 conjunta de la Intervención General de la
Administración del Estado y de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, sobre procedimientos de pagos en
divisas.

Queda derogada la Resolución de 10 de mayo de 1995 conjunta de la Intervención General de la Administración del
Estado y de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, sobre procedimientos de pagos en divisas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado y será
de aplicación a las propuestas de pago correspondientes a los documentos contables que se remitan a las oficinas de
contabilidad a partir del día 31 de marzo de 2011

Madrid, 22 de febrero de 2011.–El Interventor General de la Administración del Estado, José Alberto Pérez Pérez.–La
Directora General del Tesoro y Política Financiera, Soledad Núñez Ramos.

Se omiten anexos

4627 Resolución de 7 de marzo de 2011, de la Presidencia de la Comisión Nacional de la Competencia, por la que se
modifica la de 30 de enero de 2009, por la que se crea un Registro Electrónico y se establecen los requisitos
generales para su aplicación a determinados procedimientos. (BOE núm. 62, de 14-3-2011).

La Resolución de 30 de enero de 2009, de la Presidencia de la Comisión Nacional de la Competencia, crea el Registro
electrónico y establece los requisitos generales para su aplicación a determinados procedimientos. El registro electrónico
emite en la actualidad automáticamente un recibo de la presentación, escrito o comunicación de que se trate para aquellos
procedimientos que lo requieren, firmado electrónicamente con certificado de servidor. Sin embargo, el Real Decreto
1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, establece en el artículo 30.3 que el
recibo deberá firmarse electrónicamente mediante alguno de los sistemas de firma del artículo 18 de la Ley 11/2007. El
objeto de esta Resolución es determinar la aplicación normativa del Real Decreto referido en lo que se refiere a la firma
electrónica del acuse de recibo.

En consecuencia, resuelvo:

Artículo único.

Se modifica el primer párrafo del artículo 11 de la Resolución de 30 de enero de la Presidencia de la Comisión
Nacional de la Competencia, por la que se crea un Registro electrónico y se establecen los requisitos generales para su
aplicación a determinados procedimientos que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 11. Recibos de la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones.

1. El Registro Electrónico de la Comisión Nacional de la Competencia, de acuerdo con el artículo 30.3 del
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, emitirá automáticamente, por el mismo medio y utilizando los sistemas
que se determinen en función del procedimiento o trámite de que se trate, un recibo de la presentación ante el mismo
de la solicitud, escrito o comunicación de que se trate, firmado electrónicamente mediante alguno de los sistemas
de firma para la actuación administrativa automatizada del artículo 18 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de forma
tal que se garanticen plenamente la autenticidad, la integridad y el no repudio por la Comisión Nacional de la
Competencia del contenido de los documentos y formularios presentados, así como de los documentos anejos a los
mismos, proporcionando a los ciudadanos los elementos probatorios plenos del hecho de la presentación y del
contenido de la documentación presentada, susceptibles de utilización posterior independiente, sin el concurso de
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la Comisión Nacional de la Competencia o del propio Registro Electrónico de la misma.»

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de marzo de 2011.–El Presidente de la Comisión Nacional de la Competencia, Luis Berenguer Fuster.

4947 Orden EHA/585/2011, de 8 de marzo, por la que se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, ejercicio 2010, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación del mismo, se
establecen los procedimientos de solicitud, remisión o puesta a disposición, modificación y confirmación o
suscripción del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se determinan las
condiciones generales y el procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos. (BOE
núm. 66, de 18-3-2011).

La regulación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se contiene fundamentalmente en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de modificación parcial de las leyes de los
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y en el Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de lasPersonas Físicas, aprobado por el Real Decreto439/2007, de 30 de marzo.

Los artículos 96 y 97 de la citada Ley 35/2006 regulan la obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas. Conforme al apartado 1 del artículo 96, los contribuyentes están obligados a presentar y suscribir
declaración por este impuesto, con los límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan. No obstante, en los
apartados 2 y 3 se excluye de la obligación de declarar a los contribuyentes cuyas rentas no superen las cuantías brutas
anuales que, en función de su origen o fuente, se señalan en los mismos. Por su parte, el apartado 4 del citado artículo
dispone que estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a deducción por inversión en
vivienda, por cuenta ahorro-empresa, por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios
protegidos de las personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de
previsión social, planes de previsión social empresarial y seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, en las
condiciones que se establezcan reglamentariamente. A estos últimos efectos, el artículo 61 del Reglamento del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas establece que la obligación de declarar a cargo de estos contribuyentes únicamente
surgirá cuando los mismos ejerciten el derecho a la práctica de las correspondientes reducciones o deducciones.

Por lo que respecta a los contribuyentes obligados a declarar, el artículo 97 de la citada Ley 35/2006 dispone, en su
apartado 1, que éstos, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la deuda tributaria correspondiente e
ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el Ministro de Economía y Hacienda, estableciendo, además, en su
apartado 2 que el ingreso del importe resultante de la autoliquidación se podrá fraccionar en la forma que
reglamentariamente se determine. En este sentido, el apartado 2 del artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas establece que,sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista
en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y desarrollado en los artículos 44 y siguientes
del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el ingreso del importe
resultante de la autoliquidación se podrá fraccionar, sin interés ni recargo alguno, en dos partes: la primera, del 60 por 100
de su importe, en el momento de presentar la declaración, y la segunda del 40 por 100 restante, en el plazo que determine
el Ministro de Economía y Hacienda, siendo necesario, para disfrutar de este beneficio, que la declaración se presente dentro
del plazo establecido y que ésta no sea una autoliquidación complementaria.

Completa la regulación de esta materia el apartado 6 del artículo 97 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el que se establece el procedimiento de suspensión del
ingreso de la deuda tributaria entre cónyuges, sin intereses de demora. La regulación de la obligación de declarar se cierra,
por último, con los apartados 5 y 6 del artículo 96 de la citada Ley 35/2006, de 28 de noviembre, y el apartado 5 del artículo
61 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en los que se dispone que la declaración se efectuará
en la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro de Economía y Hacienda, quien podrá aprobar la utilización de
modalidades simplificadas o especiales de declaración y determinar los lugares de presentación de las mismas, los
documentos y justificantes que deben acompañarlas, así como los supuestos y condiciones para la presentación de las
declaraciones por medios telemáticos.

Por lo que atañe a los contribuyentes no obligados a declarar, aunque no les resulte exigible la presentación de una
declaración con resultado a ingresar, sí están obligados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la presentación de la correspondiente declaración, ya consista ésta en una
autoliquidación o en el borrador de declaración debidamente suscrito o confirmado por el contribuyente, cuando soliciten
la devolución derivada de la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, en su caso, les corresponda,
precisándose en el artículo 66.1 del citado Reglamento que en estos casos la liquidación provisional que pueda practicar la
Administración tributaria no podrá implicar a cargo del contribuyente no obligado a presentar declaración ninguna
obligación distinta de la restitución de lo previamente devuelto más el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Para determinar el importe de la devolución que proceda realizar a estos contribuyentes deben tenerse en cuenta,
además de los pagos a cuenta efectuados, las deducciones por maternidad y por nacimiento o adopción que, en su caso,
corresponda a cada uno de ellos. Por esta razón, no se estima necesario proceder a desarrollar el procedimiento de
regularización de la situación tributaria a que se refiere el artículo 60.5.4.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, en los supuestos en que el importe de la deducción por maternidad correspondiente a los contribuyentes
no obligados a declarar sea superior al percibido de forma anticipada, ya que en estos casos la regularización que proceda
debe efectuarla el contribuyente en la correspondiente declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
En caso contrario, es decir, cuando el importe de los pagos anticipados percibidos sea superior al de la deducción por
maternidad, no es preciso que los contribuyentes no obligados a declarar procedan al suministro de información adicional
a la realizada en la solicitud del abono anticipado de esta deducción y, en su caso, en la comunicación de variaciones que
afecten a dicho abono anticipado, puesto que la Administración tributaria, al disponer de los antecedentes precisos y de los
datos necesarios, procederá a efectuar de oficio la regularización que, en cada caso, proceda.

Por su parte, el artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, dedicado al borrador de la declaración, dispone, en su apartado 1, que los contribuyentes pueden solicitar
que la Administración tributaria les remita un borrador de declaración, siempre que obtengan exclusivamente las rentas
señaladas en dicho apartado.

La solicitud de borrador de declaración se efectuará en el lugar, forma y plazo que determine el Ministro de Economía
y Hacienda, quien podrá establecer los supuestos y condiciones en los que sea posible presentar la solicitud por medios
telemáticos o telefónicos. La Administración tributaria remitirá el borrador de declaración, de acuerdo con el procedimiento
que se establezca por el Ministro de Economía y Hacienda, quien establecerá, asimismo, las condiciones para suscribir o
confirmar el borrador, así como el lugar, forma y plazo de su presentación y de realización del ingreso que, en su caso,
resulte del mismo. Cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la elaboración del borrador
de declaración, pondrá a disposición del contribuyente datos que puedan facilitarle la confección de la declaración, sin que
la falta de recepción del mismo pueda exonerar al contribuyente del cumplimiento, en su caso, de su obligación de presentar
declaración.

El desarrollo reglamentario de este precepto se contiene en el artículo 64 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, en cuyo apartado 2 se dispone que el contribuyente podrá instar la rectificación del borrador recibido
cuando considere que han de añadirse datos personales o económicos no incluidos en el mismo o advierta que contiene datos
erróneos o inexactos y se habilita al Ministro de Economía y Hacienda para determinar el lugar, plazo, forma y
procedimiento para realizar dicha rectificación.

Por lo que respecta a la configuración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como un impuesto cedido
parcialmente a las Comunidades Autónomas, el 1 de enero de 2010 entraron en vigor, en virtud de lo establecido en la
disposición final quinta de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas
tributarias, las nuevas competencias normativas atribuidas a las citadas Comunidades Autónomas en su artículo 46 y las
modificaciones introducidas por la disposición final segunda de la misma en la normativa del impuesto para adecuarlo al
nuevo porcentaje del 50 por ciento de participación de las Comunidades Autónomas en este impuesto.

El artículo 46 de la mencionada Ley 22/2009, de 18 de diciembre, con los requisitos y condiciones en el mismo
establecidos, otorga a las Comunidades Autónomas competencias normativas sobre el importe del mínimo personal y
familiar aplicable para el cálculo del gravamen autonómico; sobre la escala autonómica aplicable a la base liquidable
general; sobre deducciones en la cuota íntegra autonómica por circunstancias personales y familiares, por inversiones no
empresariales, por aplicación de renta y por subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad
Autónoma y sobre aumentos o disminuciones en los porcentajes de deducción por inversión en vivienda habitual a que se
refiere el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

El ejercicio de las competencias normativas por las Comunidades Autónomas de régimen común en los aspectos
indicados se concreta para el ejercicio 2010 en las siguientes normas:

En cuanto al mínimo personal y familiar previsto en el artículo 46.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
únicamente la Comunidad de Madrid ha regulado en el Decreto Legislativo 1/2010, de 21 octubre, por el que se que aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado,
el importe de los mínimos por descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aplicable para el cálculo
del gravamen autonómico.

Por otra parte, en uso de sus competencias para la aprobación de la escala autonómica aplicable a la base liquidable
general a efectos del cálculo del gravamen autonómico, la Comunidad de Madrid en su Decreto Legislativo 1/2010, de 21
octubre, por el que se que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en materia
de tributos cedidos por el Estado; la Comunidad Autónoma de La Rioja, en su Ley 8/2010, de 15 de octubre, de medidas
tributarias y la Comunitat Valenciana; en su Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, actualizada para 2010 por la Ley 12/2009, de
23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, han
aprobado para el ejercicio 2010 sus correspondientes escalas autonómicas diferenciadas de la contenida en la disposición
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transitoria decimoquinta de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo, la Comunidad Autónoma
de Cataluña en su Ley 19/2010, de 7 de junio, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; la Comunidad Autónoma de
Castilla y León en el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de
Tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, modificado por la Ley
19/2010, de 22 de diciembre, de medidas financieras y de creación del Ente Público Agencia de Innovación y Financiación
Empresarial de Castilla y León y la Comunidad Autónoma de Región de Murcia en su Ley 2/2010, de 27 de diciembre, por
la que se adapta la escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas al nuevo sistema de financiación
de las comunidades autónomas, han aprobado escalas autonómicas, si bien éstas no difieren de la contenida en la
mencionada disposición transitoria decimoquinta de la Ley del Impuesto.

En relación con las competencias del artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, las Comunidades Autónomas que han
desarrollado normativamente las deducciones autonómicas aplicables por los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas residentes en sus respectivos territorios en el ejercicio 2010 son las siguientes:

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones dictadas por la ComunidadAutónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, modificado
por el Decreto-ley 1/2010, de 9 marzo, de Medidas tributarias de reactivación económica de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y por la Ley 8/2010, de 14 de julio, de medidas tributarias de reactivación económica de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Comunidad Autónoma de Aragón. Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de
tributos cedidos, cuya versión actualizada para el ejercicio 2010 se incluye en el Anexo I de la Ley 13/2009, de 30 de
diciembre, de Medidas Tributarias de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias. Ley 4/2009, de 29 diciembre, de medidas administrativas y
tributarias de acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2010.

Comunidad Autónoma de Illes Balears. Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y
económico-administrativas, y Ley 1/2009, de 25 de febrero, de medidas tributarias para impulsar la actividad económica
en las Illes Balears.

Comunidad Autónoma de Canarias. Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos
cedidos, y Ley 13/2009, de 28 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2010.
Comunidad Autónoma de Cantabria. Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de medidas fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado, modificado por la Ley 6/2009, de 28 diciembre,
de Medidas Fiscales y de Contenido Financiero.

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Ley 9/2008, de 4 de diciembre, de medidas en materia de tributos
cedidos.

Comunidad de Castilla y León. Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado,
modificado por la Ley 10/2009, de 17 de diciembre, de medidas financieras.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas; Ley
31/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas; Ley 7/2004, de 16 de julio, de Medidas Fiscales y
Administrativas; Ley 21/2005, de 29 de diciembre, de medidas financieras; Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales
y financieras; Ley 16/2007, de 21 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat de Cataluña para el año 2008; Ley
16/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y financieras, y Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales,
financieras y administrativas.

Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto Legislativo 1/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Tributos Cedidos
por el Estado, modificado por la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2008.

Comunidad Autónoma de Galicia. Ley 7/2002, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y de Régimen
Administrativo; Ley 14/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y de régimen administrativo, y Ley 14/2006, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2007.

Comunidad de Madrid. Decreto Legislativo 1/2010, de 21 octubre, por el que se que aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid.

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Ley 15/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia
de Tributos Cedidos y Tasas Regionales; Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas
y de función pública; Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social para el año
2007, y Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, tributos propios y medidas
administrativas para el año 2010.

Comunidad Autónoma de La Rioja. Ley 6/2009, de 15 diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año
2010.

Comunitat Valenciana. Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto
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sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, modificada por la Ley 14/2007, de 26 de diciembre, de
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat; por la Ley 16/2008, de 22
de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, y por la Ley
12/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.

Finalmente, por lo que se refiere a los porcentajes de deducción aplicables en el tramo autonómico de la deducción
por inversión en vivienda habitual a que se refiere el artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en la redacción dada al mismo por la disposición final segunda de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, los contribuyentes residentes
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña deberán aplicar los que correspondan de los establecidos en la Ley
31/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, modificada, con efectos desde el 1 de enero de 2010,
por la disposición adicional tercera de la Ley 19/2010, de 7 de junio, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

En cumplimiento de las habilitaciones normativas a que anteriormente se ha hecho referencia, debe procederse a la
aprobación del modelo de declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que deben utilizar tanto los
contribuyentes obligados a declarar en el ejercicio 2010 por este impuesto como los contribuyentes no obligados a declarar
que soliciten la devolución derivada de la normativa del citado tributo que, en su caso, les corresponda.

A este respecto, el modelo de declaración que se aprueba en la presente orden da respuesta a lo establecido en el
artículo 46.5 de la Ley 22/2009, de 18 diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, en
cuya virtud los modelos de declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas serán únicos, si bien en ellos
deberán figurar debidamente diferenciados los aspectos autonómicos, con el fin de hacer visible el carácter cedido del
impuesto. Así, el modelo de declaración aprobado deberá ser utilizado por todos los contribuyentes, cualquiera que sea la
Comunidad Autónoma de régimen común en la que hayan tenido su residencia en el ejercicio 2010, tanto si resultan
obligados a declarar como si no lo están y solicitan la devolución derivada de la normativa del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas que, en su caso, les corresponda.

Las novedades más relevantes del modelo de declaración aprobado en el anexo I de la presente orden tienen por
objeto reforzar la percepción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como un tributo parcialmente cedido y
mejorar la visualización de los conceptos e importes en que se materializa dicha cesión. Para ello, se incorporan en la página
12 de la declaración dentro del apartado «L. Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares: mínimo
personal y familiar» nuevas casillas destinadas a recoger los importes incrementados o disminuidos de cada uno de los
mínimos personales y familiares que, a efectos del cálculo del gravamen autonómico, las Comunidades Autónomas puedan
aprobar, en el ejercicio de la competencia normativa establecida en el artículo 46.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.
Asimismo, para integrar en el procedimiento liquidatorio del impuesto las modificaciones introducidas en la Ley 35/2006,
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por la disposición final segunda de la Ley 22/2009,
se ha procedido, en el epígrafe «Determinación de los gravámenes estatal y autonómico» del apartado N de la página 13 de
la declaración dedicado al «Cálculo del impuesto y resultado de la declaración», a crear tres nuevas casillas, dos para tener
en cuenta en el cálculo de la parte autonómica del gravamen de la base liquidable general y del ahorro los importes del
mínimo personal y familiar con los incrementos que, en el ejercicio de sus competencias ha aprobado para el presente
ejercicio únicamente la Comunidad de Madrid y, una tercera, para incluir el importe de la parte autonómica de la deducción
por alquiler de la vivienda habitual que antes recaía exclusivamente en el Estado y ahora pasa a distribuirse entre éste y la
Comunidad Autónoma de residencia. En este mismo epígrafe se habilita, además, otra casilla para recoger el importe,
soportado íntegramente por el Estado, de la nueva deducción temporal por obras de mejora en la vivienda habitual que
establece la disposición adicional vigésima novena de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que fue
añadida por el artículo 1 del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la recuperación
económica y el empleo.

Junto a lo ya indicado, se adapta el Apartado O de la página 14 para recoger los datos básicos de cuantificación del
importe del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponde a la Comunidad Autónoma de residencia del
declarante en virtud de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

También por razones gestoras se ha introducido dentro del Apartado G1 de la página 9, en el epígrafe «Premios
obtenidos por la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones aleatorias», una nueva casilla para incluir el
importe de premios de loterías, apuestas y sorteos organizados en otros Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio
Económico Europeo, declarados exentos, con efectos desde 1 de enero de 2009, en el segundo párrafo del apartado ñ) del
artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, añadido por el artículo sexto de la Ley 2/2010, de
1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria.

Se completan las novedades del modelo de declaración con mejoras técnicas que afectan a la ordenación de los
anexos de la declaración, suprimiéndose el anterior anexo C, cuyo contenido se integra en el anexo A que pasa a constar
de tres páginas. En el anexo A.2, en el apartado correspondiente a «Deducciones por incentivos y estímulos a la inversión
empresarial», se ha actualizado la relación de regímenes especiales de apoyo a acontecimientos de excepcional interés
público que en el ejercicio 2010 dan derecho a tales deducciones. En la presente orden también debe procederse a regular
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los procedimientos de solicitud de borrador y de su remisión o puesta a disposición por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, así como el de rectificación o modificación del borrador y el de confirmación o suscripción del mismo por el
contribuyente. En la regulación de estos extremos cabe destacar como novedades los diferentes plazos que se establecen
para la vía telemática y telefónica respecto a la presencial en lo referente a la confirmación o suscripción del borrador, el
establecimiento de un mecanismo más ágil para la obtención del número de referencia a efectos del acceso al borrador y a
los datos fiscales y, finalmente, la ampliación de las fórmulas para presentar declaraciones por vía telemática. Estas medidas
responden, por una parte, al objetivo de promover entre los contribuyentes la utilización de medios electrónicos o telemáticos
en este ámbito y, por otra, para conseguir una mayor racionalidad y eficiencia en la gestión de los recursos materiales y
humanos asignados al desarrollo de la campaña.

Con el propósito de seguir facilitando a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, en la
presente orden se procede a mantener en su integridad el procedimiento utilizado en anteriores campañas para la
domiciliación bancaria en las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión recaudatoria del pago de
las deudas tributarias resultantes de determinadas declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En
concreto, la domiciliación bancaria sigue quedando reservada en el presente ejercicio únicamente a las declaraciones que
se presenten por vía telemática, a las que se efectúen a través de los servicios de ayuda prestados en las oficinas de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria o las habilitadas a tal efecto por las Comunidades Autónomas y Entidades
Locales y que se presenten telemáticamente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como a los borradores
de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuya confirmación o suscripción se realice por medios
telemáticos, telefónicos o en las oficinas antes citadas.

Finalmente, con idéntico propósito de facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias,
se prevé la posibilidad de presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y confirmar o suscribir
el borrador de declaración en las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas, en los
términos previstos en los convenios de colaboración que se suscriban entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria
y dichas Administraciones tributarias para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Obligación de declarar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no
Residentes y sobre el Patrimonio, y en el artículo 61 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir
declaración por este Impuesto, con los límites y condiciones establecidos en dichos artículos. 2.

No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que hayan obtenido en el ejercicio 2010 rentas procedentes
exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:

a) Rendimientos íntegros del trabajo con el límite general de 22.000 euros anuales cuando procedan de un solo
pagador. Este límite también se aplicará cuando se trate de contribuyentes que perciban rendimientos procedentes de más
de un pagador y concurra cualquiera de las dos situaciones siguientes:

1.ª Que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no superen en
su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 2.ª Que sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones
pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de la Ley del Impuesto y la determinación del tipo de retención aplicable se
hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial regulado en el artículo 89.A) del Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas para los perceptores de este tipo de prestaciones.

b) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite de 11.200 euros anuales, cuando:

1.º Procedan de más de un pagador, siempre que la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes
pagadores, por orden de cuantía, superen en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos diferentes de las percibidas de
los padres, en virtud de decisión judicial previstas en el artículo 7, párrafo k), de la Ley del Impuesto.

3.º El pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con lo previsto en el artículo 76
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.º Se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.

c) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a retención o ingreso a cuenta,
con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.

d) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de la Ley del Impuesto, rendimientos íntegros del capital
mobiliario no sujetos a retención derivados de Letras del Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas de
protección oficial o de precio tasado, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales.
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Tampoco tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente rendimientos íntegros del trabajo,
de capital o de actividades económicas, así como ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales
y pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros.

A efectos de la determinación de la obligación de declarar en los términos anteriormente relacionados, no se tendrán
en cuenta las rentas exentas.

3. Estarán obligados a declarar los contribuyentes que tengan derecho a deducción por inversión en vivienda, por
cuenta ahorro-empresa, por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las
personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de previsión social, planes
de previsión social empresarial y seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, cuando ejerciten tal derecho.
4. Sin perjuicio de lo anterior, la presentación de la declaración será necesaria, en todo caso, para solicitar y obtener
devoluciones derivadas de la normativa del tributo. Tienen dicha consideración las que procedan por alguna de las siguientes
razones:

a) Por razón de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, correspondientes al ejercicio 2010.

b) Por razón de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se refiere el párrafo d) del artículo 79
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Por razón de las deducciones por maternidad y por nacimiento o adopción previstas, respectivamente, en los
artículos 81 y 81 bis de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
a los contribuyentes no obligados a presentar declaración sólo se les practicará la liquidación provisional a que se refiere
el artículo 102 de la Ley del Impuesto, cuando los datos facilitados por el contribuyente al pagador de rendimientos del
trabajo sean falsos, incorrectos o inexactos, y se hayan practicado, como consecuencia de ello, unas retenciones inferiores
a las que habrían sido procedentes. Para la práctica de esta liquidación provisional sólo se computarán las retenciones
efectivamente practicadas que se deriven de los datos facilitados por el contribuyente al pagador.

Igualmente, cuando los contribuyentes no obligados a presentar declaración soliciten la devolución que corresponda
mediante la presentación de la oportuna autoliquidación o del borrador debidamente suscrito o confirmado, la liquidación
provisional que pueda practicar la Administración tributaria no podrá implicar a cargo del contribuyente ninguna obligación
distinta de la restitución de lo previamente devuelto más el interés de demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 2. Aprobación del modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Se aprueba el modelo de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y los documentos de
ingreso o devolución, consistentes en:

a) Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Modelo D-100, que se reproduce en el Anexo
I de la presente orden.

b) Documentos de ingreso o devolución, que se reproducen en el Anexo II de la presente orden, con el siguiente
detalle:

1.º Modelo 100. Documento de ingreso o devolución de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas. El número de justificante que habrá de figurar en este documento será un número secuencial cuyos tres primeros
dígitos se corresponderán con el código 100.

2.º Modelo 102. Documento de ingreso del segundo plazo de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. El número de justificante que habrá de figurar en este documento será un número secuencial cuyos tres
primeros dígitos se corresponderán con el código 102.

2. Se aprueba el sobre de envío de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que figura en
el Anexo III de la presente orden. 3.

Se aprueban los siguientes modelos para la confirmación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, ejercicio 2010, y para la presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas que se efectúen a través de los servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, en las de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con
Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración
para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, así como en las habilitadas por las restantes Comunidades
Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía o Entidades Locales para la prestación del mencionado servicio de ayuda:

a) Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ejercicio 2010. Confirmación del borrador de la
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declaración. Documento de ingreso o devolución. Este modelo, que se reproduce en el Anexo IV, constará de dos
ejemplares, uno para el contribuyente y otro para la entidad colaboradora-Agencia Estatal de Administración Tributaria. El
número de justificante que debe figurar en este modelo será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos se
corresponderán con el código 101 si el resultado de la declaración es a ingresar, y con el código 103 si el resultado de la
declaración es a devolver o negativo.

b) Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ejercicio 2010. Resumen de la declaración.
Documento de ingreso o devolución. Este modelo, que se reproduce en el Anexo V, constará de dos ejemplares, uno para
la Administración y otro para el contribuyente.

4. Serán válidas las declaraciones y sus correspondientes documentos de ingreso o devolución suscritos por el
declarante que se presenten en los modelos que, ajustados a los contenidos de los modelos aprobados en este artículo, se
generen exclusivamente mediante la utilización del módulo de impresión desarrollado a estos efectos por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria. Los datos impresos en estas declaraciones y en sus correspondientes documentos de ingreso
o devolución prevalecerán sobre las alteraciones o correcciones manuales que pudieran producirse sobre los mismos, por
lo que éstas no producirán efectos ante la Administración tributaria.

Las mencionadas declaraciones deberán presentarse en el sobre de retorno «Programa de ayuda», aprobado en la
Orden EHA/702/2006, de 9 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2005, se establecen el procedimiento de remisión del
borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las condiciones para su confirmación o
suscripción, se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, así como las condiciones generales y el
procedimiento para su presentación por medios telemáticos o telefónicos.

Artículo 3. Procedimiento de solicitud del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, los contribuyentes podrán solicitar que la Administración tributaria les remita un
borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, siempre que obtengan rentas procedentes
exclusivamente de las siguientes fuentes:

a) Rendimientos del trabajo.
b) Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención o a ingreso a cuenta, así como los derivados de Letras del

Tesoro.
c) Imputación de rentas inmobiliarias siempre que procedan, como máximo, de dos inmuebles.
d) Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, así como las subvenciones para la adquisición

de vivienda habitual.

2. La solicitud del borrador de declaración deberá realizarse en el plazo comprendido entre los días 4 de abril y 27
de junio de 2011, a través de cualquiera de las siguientes vías:

a) Por medios telemáticos, a través del portal de Internet de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la
dirección electrónica «http://www.agenciatributaria.es», haciendo constar el contribuyente, entre otros datos, su Número
de Identificación Fiscal (NIF) y el importe de la casilla 698 de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente al ejercicio 2009. En el supuesto de solicitud de una unidad familiar compuesta por ambos cónyuges,
deberá hacerse constar también el Número de Identificación Fiscal (NIF) del cónyuge. También podrá utilizarse esta vía
mediante la correspondiente firma o firmas electrónicas, en cuyo caso no será preciso hacer constar el importe de la citada
casilla 698.

b) Por medios telefónicos, mediante llamada al Centro de Atención Telefónica, números 901 200 345 ó 901 121 224
comunicando, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF) y el importe de la casilla 698 de la declaración
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2009. A tal fin, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria adoptará las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad de la persona o
personas que solicitan el borrador de declaración, así como, en su caso, la conservación de los datos comunicados.

c) Mediante personación del contribuyente en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, comunicando, a estos efectos, sus datos identificativos y aportando su Número de Identificación
Fiscal (NIF) o el Número de Identificación de Extranjeros (NIE).

d) Mediante personación del contribuyente en las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria
un convenio de colaboración para la implantación del sistema de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en
dicho convenio.

3. No precisarán utilizar las vías de solicitud del borrador a que se refiere el apartado anterior los contribuyentes que
ya la hubieran efectuado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio
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2009 marcando la casilla 110 y, en su caso, la casilla 111, ni los que solicitaron la puesta a disposición de borrador a través
de Internet marcando la casilla 112, ni los contribuyentes que en dicho ejercicio confirmaron el borrador de declaración por
el citado impuesto.

Artículo 4. Solicitudes de borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas improcedentes.

1. En el supuesto que, de los datos y antecedentes obrantes en poder de la Administración tributaria, se ponga de
manifiesto el incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos para la solicitud del borrador de declaración en
el artículo 98.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así
como cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la elaboración del borrador de la
declaración, en los términos establecidos en el apartado 2 del citado artículo, la Administración tributaria pondrá a
disposición del contribuyente los datos que puedan facilitar la confección de la declaración por el citado impuesto. 2.
En cualquier caso, la falta de recepción del borrador de declaración no exonerará al contribuyente de su obligación de
declarar. En estos supuestos, la declaración deberá presentarse en el plazo, lugar y forma establecidos en la presente orden.

Artículo 5. Procedimiento de puesta a disposición o remisión del borrador o de los datos que puedan facilitar la confección
de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá el borrador de la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas a los contribuyentes que lo hayan solicitado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 anterior y
cuyas rentas sean exclusivamente las señaladas en el apartado 1 del citado artículo.

No obstante, los contribuyentes que deseen disponer del borrador o de los datos fiscales desde el 4 de abril de 2011,
sin esperar a la remisión mencionada en el apartado anterior podrán, a través del portal de Internet de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en la dirección electrónica «http://www.agenciatributaria.es» o mediante llamada telefónica al
número de teléfono 901 12 12 24, obtener el número de referencia que les permita acceder a los mismos por Internet.

Para ello, los contribuyentes deberán comunicar su Número de Identificación Fiscal (NIF), el importe de la casilla
698 de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2009 y el número del
teléfono móvil en el que deseen recibir mediante SMS el número de referencia del borrador o de los datos fiscales. Con dicho
número los contribuyentes podrán acceder a sus datos fiscales y al borrador y, en su caso, confirmar este último, con o sin
modificación.

A tal fin, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará las medidas de control precisas que permitan
garantizar la identidad de la persona o personas que solicitan el número de referencia, así como, en su caso, la conservación
de los datos comunicados. En particular, tratándose de contribuyentes que estuviesen suscritos al servicio de alertas a
móviles de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la puesta a disposición del borrador o, en su defecto, de los
datos fiscales se llevará a cabo mediante mensaje SMS por el que se comunicará el número de referencia que le permita
acceder a los mismos por Internet.

Asimismo, a los contribuyentes abonados a la notificación telemática se les remitirán los resultados de su borrador
o, en su defecto, los datos fiscales a su dirección electrónica única.

Los contribuyentes que dispongan de firma electrónica, hayan marcado o no la casilla 112 de la declaración
correspondiente al ejercicio 2009, podrán acceder directamente a su borrador o a los datos fiscales a través del portal en
Internet de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. El borrador de declaración contendrá, al menos, los siguientes documentos:

a) El borrador de la declaración propiamente dicho y la relación de los datos fiscales que han servido de base para
su cálculo.

b) El modelo 100 de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, a que se refiere
el párrafo a) del apartado 3 del artículo 2 anterior.

No obstante lo anterior, en los supuestos en que de los datos y antecedentes obrantes en poder de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria se ponga de manifiesto la existencia de datos personales incompletos o la falta de datos
personales o económicos necesarios para la elaboración completa del borrador de declaración, se pondrá a disposición del
contribuyente o, en su caso, se le remitirá un borrador de declaración pendiente de modificar sin que, por tal motivo, se
incorpore, además, el modelo 100 de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución. En
estos casos, el contribuyente podrá instar la modificación del borrador recibido en los términos establecidos en el artículo
6 siguiente. En caso contrario, deberá proceder a la presentación de la correspondiente declaración.

También se pondrá a disposición o se remitirá un borrador pendiente de modificar y, en consecuencia, sin el modelo
100 de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, a aquellos contribuyentes no
obligados a declarar cuyo borrador arroje como resultado una cantidad a ingresar.

En todo caso, la falta de recepción del borrador de declaración no exonerará al contribuyente de su obligación de
presentar declaración.



162

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la
elaboración del borrador de declaración, pondrá a disposición del contribuyente los datos fiscales que puedan facilitarle la
confección de la declaración por este impuesto.

A estos efectos, los contribuyentes que deseen disponer de sus datos fiscales podrán obtener el número de referencia
que permite acceder a los mismos desde el 4 de abril de 2011 de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado
1 de este artículo.

La falta de recepción de los datos fiscales no exonerará al contribuyente de su obligación de presentar declaración.

Artículo 6. Procedimiento de modificación del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, el contribuyente podrá instar la modificación del borrador de declaración por este impuesto cuando considere que
han de añadirse datos personales o económicos no incluidos en el mismo o advierta que contiene datos erróneos o inexactos.
En ningún caso, la modificación del borrador de declaración podrá suponer la inclusión de rentas distintas de las enumeradas
en el apartado 1 del artículo 3 anterior. La solicitud de modificación del borrador de declaración, que determinará la
elaboración por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de un nuevo borrador de declaración con su correspondiente
modelo de confirmación, documento de ingreso o devolución, podrá realizarse a través de alguna de las siguientes vías:

a) Por medios telemáticos, a través del portal de Internet de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la
dirección electrónica «http://www.agenciatributaria.es», haciendo constar el contribuyente su Número de Identificación
Fiscal (NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, así como el
número de referencia del borrador de declaración. En este caso, la Agencia Estatal de Administración Tributaria adoptará
el correspondiente protocolo de seguridad que permita garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la solicitud
de modificación del borrador de declaración.

También podrá utilizarse esta vía mediante la firma electrónica incorporada al Documento Nacional de Identidad
(DNI) electrónico o basada en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 16 de la
presente orden.

b) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 200 345, comunicando el contribuyente su Número de
Identificación Fiscal (NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges,
así como el número de referencia del borrador de declaración. A estos efectos, por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria se adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad de los contribuyentes que
efectúan la solicitud de modificación del borrador de declaración.

c) Mediante personación en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, aportando, el contribuyente para acreditar su identidad, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal
(NIF), el NIF del cónyuge en los supuestos de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, así como el número
de referencia del borrador de declaración.

2. Asimismo, podrá solicitarse la modificación del borrador de la declaración en las oficinas de las Administraciones
tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación del sistema de ventanilla única tributaria,
en los términos previstos en dicho convenio.

3. El contribuyente podrá modificar directamente la asignación tributaria a la Iglesia Católica y/o la asignación de
cantidades a fines sociales, así como los datos del identificador único de la cuenta a la que deba realizarse, en su caso, la
devolución (Código Cuenta Cliente) que a tal efecto figuren en el modelo de confirmación del borrador de la declaración,
documento de ingreso o devolución, sin necesidad de instar la modificación del borrador en los términos comentados en el
apartado 1 anterior de este mismo artículo.

4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su situación tributaria a efectos del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y no opte por instar la modificación de aquél en los términos establecidos
en este artículo, deberá presentar la correspondiente declaración en el plazo, forma y lugar establecidos en esta orden.

Artículo 7. Procedimiento de suscripción o confirmación del borrador de la declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando el contribuyente considere que el borrador de la declaración refleja su
situación tributaria a efectos de este impuesto podrá suscribirlo o confirmarlo, sin necesidad de adherir las etiquetas
identificativas que suministra la Agencia Estatal de Administración Tributaria, teniendo el mismo, en este caso, la
consideración de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todos los efectos. La confirmación o
suscripción del borrador de declaración por vía telemática o telefónica podrá efectuarse, cualquiera que sea su resultado,
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a ingresar, a devolver o negativo, a partir del día 4 de abril y hasta el día 30 de junio de 2011, ambos inclusive.
Si la confirmación o suscripción del borrador de declaración se efectúa por alguna de las restantes vías, cualquiera

que sea su resultado, a ingresar, a devolver o negativo, el plazo para realizarlo será el comprendido entre el día 3 de mayo
y el día 30 de junio de 2011, ambos inclusive.

En todo caso, si el resultado del borrador de declaración arroja una cantidad a ingresar y su pago se domicilia en
cuenta en los términos establecidos en el artículo 13 siguiente, la confirmación o suscripción del mismo no podrá realizarse
con posterioridad al día 27 de junio de 2011.

2. No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declaración en los términos anteriormente comentados los
contribuyentes que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas exentas con progresividad en virtud de convenios para evitar la
doble imposición suscritos por España.

b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas de ejercicios anteriores.
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes de declaraciones anteriormente

presentadas.
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por doble imposición internacional y ejerciten tal derecho.

3. Confirmación o suscripción del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con
resultado a ingresar, cuando el contribuyente no opte por la domiciliación bancaria en entidad colaboradora como medio
de pago de la totalidad del importe resultante o, en su caso, del correspondiente al primer plazo.

En estos casos, la confirmación o suscripción del borrador de declaración, su presentación y la realización del ingreso
se efectuarán por alguno de los siguientes medios:

a) Por medios telemáticos a través de Internet. En este caso, el contribuyente deberá tener instalado en el navegador
el correspondiente sistema de firma electrónica, bien sea el incorporado al Documento Nacional de Identidad (DNI)
electrónico o el basado en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 16 siguiente.
Tratándose de declaraciones conjuntas formuladas por ambos cónyuges, los dos deberán disponer de la correspondiente
firma electrónica.

El procedimiento a seguir será el siguiente:

1.º El declarante deberá conectarse con el portal de Internet de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en
la dirección electrónica «http://www.agenciatributaria.es». A continuación, cumplimentará en el formulario correspondiente
el identificador único de la cuenta (Código Cuenta Cliente) y, en su caso, las opciones de fraccionamiento del pago y
domiciliación del segundo plazo.

2.º Una vez efectuado el ingreso en la entidad colaboradora, si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria devolverá en pantalla los datos del modelo de confirmación del borrador de la declaración,
documento de ingreso o devolución, validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres en el que constará,
además de la fecha y hora de la presentación, el fraccionamiento del pago y, en su caso, la domiciliación del segundo plazo,
que el contribuyente deberá imprimir y conservar.

b) En las oficinas de las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión recaudatoria (Bancos,
Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) sitas en territorio español, incluso cuando el ingreso se efectúe fuera del plazo
establecido en el apartado 1 anterior de este mismo artículo, mediante el modelo de confirmación del borrador de la
declaración, documento de ingreso o devolución, debidamente suscrito por el contribuyente, o por los contribuyentes en el
supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, en el que se deberá hacer constar, en su caso, el
identificador único de la cuenta (Código Cuenta Cliente), así como las opciones de fraccionamiento del pago y domiciliación
del segundo plazo.

c) En los cajeros automáticos, banca electrónica, banca telefónica o a través de cualquier otro sistema de banca no
presencial, de aquellas entidades de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria que así lo hayan establecido, al amparo
del correspondiente protocolo de seguridad. A estos efectos, el contribuyente deberá facilitar, entre otros datos, su Número
de Identificación Fiscal (NIF), así como el número de justificante del modelo de confirmación del borrador de la declaración,
documento de ingreso o devolución. En el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá
comunicarse también el NIF del cónyuge.

En los casos señalados en las letras b) y c) anteriores, la entidad colaboradora entregará posteriormente al
contribuyente justificante de la presentación e ingreso realizados, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el Anexo
VI, que servirá como documento acreditativo tanto de la presentación e ingreso realizados como de las opciones de
fraccionamiento del pago y domiciliación del segundo plazo, en su caso, realizadas por el contribuyente.

4. Confirmación o suscripción del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con
resultado a ingresar, cuando el contribuyente opte por la domiciliación bancaria en entidad colaboradora como medio de
pago del importe resultante o, en su caso, del correspondiente al primer plazo a que se refiere el artículo 13 siguiente.
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En estos casos, la confirmación o suscripción del borrador de declaración, su presentación y la realización del ingreso se
efectuarán por alguno de los siguientes medios:

a) Por medios telemáticos a través de Internet. En este caso, el declarante deberá hacer constar, entre otros datos, su
Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de referencia de su borrador. En el supuesto de declaración conjunta
formulada por ambos cónyuges, deberá hacerse constar también el Número de Identificación Fiscal (NIF) del cónyuge.
Alternativamente, podrá utilizarse esta vía mediante la firma electrónica incorporada al Documento Nacional de Identidad
(DNI) electrónico o basada en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 16 siguiente.
Tratándose de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, los dos deberán disponer de firma electrónica.

El procedimiento a seguir será el siguiente:

1.º El declarante deberá conectarse con el portal de Internet de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en
la dirección electrónica «http://www.agenciatributaria.es». A continuación, cumplimentará el identificador único de la cuenta
(Código Cuenta Cliente) y, en su caso, las opciones de fraccionamiento del pago y la domiciliación bancaria, en el
formulario.

2.º Si la declaración es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá en pantalla el modelo
de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, validado con un código seguro de
verificación de 16 caracteres en el que constará, además de la fecha y hora de la presentación de la declaración, la orden de
domiciliación efectuada y, en su caso, la opción de fraccionamiento de pago elegida por el contribuyente, que éste deberá
imprimir y conservar.

b) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 200 345. A tal efecto, el contribuyente deberá comunicar,
entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF), el número de referencia del borrador de la declaración, así como
el identificador único de la cuenta (Código Cuenta Cliente) en el que desee efectuar la citada domiciliación. En el supuesto
de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá comunicarse también el NIF del cónyuge. A estos efectos,
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar
la identidad de los contribuyentes que efectúan la comunicación y la suscripción
o confirmación del borrador de declaración.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento acreditativo
correspondiente a la declaración presentada en el que constará la orden de domiciliación efectuada y, en su caso, la opción
de fraccionamiento de pago elegida por el contribuyente.

c) En las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como en las oficinas habilitadas por las
Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador de
declaración y su inmediata transmisión telemática. A tal efecto, el contribuyente deberá presentar debidamente suscrito el
modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, en el que constarán los datos
relativos a la orden de domiciliación bancaria en entidad colaboradora del importe resultante o, en su caso, del
correspondiente al primer plazo.

Al contribuyente se le entregará su ejemplar del «Modelo 100. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Ejercicio 2010. Confirmación del borrador de la declaración. Documento de ingreso o devolución», debidamente sellado
como justificante de la presentación realizada.

5. Confirmación o suscripción del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con
resultado a devolver o negativo.

En estos casos, la confirmación o suscripción del borrador de declaración, su presentación, así como la solicitud de
la devolución o, en su caso, la renuncia a la misma se efectuará por alguno de los siguientes medios:

a) Por vía telemática a través de los siguientes medios:

1.º Por Internet, a través del portal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la dirección electrónica
«http://www.agenciatributaria.es», haciendo constar el contribuyente, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal
(NIF) y el número de referencia de su borrador. En el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges,
deberá hacerse constar también el Número de Identificación Fiscal (NIF) del cónyuge. Alternativamente, podrá utilizarse
esta vía mediante la utilización de sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad (DNI)
electrónico o basados en los certificados electrónicos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 16 siguiente.
Tratándose de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, los dos deberán disponer de firma electrónica.

Si la presentación es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá en pantalla los datos del
modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, validado con un código seguro
de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de presentación, que el contribuyente deberá imprimir y
conservar.

2.º Mediante mensaje SMS dirigido a tal efecto a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. El contribuyente
hará constar, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de justificante del modelo de
confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución. En el supuesto de declaración conjunta
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formulada por ambos cónyuges, deberá comunicarse también el NIF del cónyuge.
La Agencia Estatal de Administración Tributaria devolverá un mensaje SMS al contribuyente, aceptando la

confirmación del borrador de la declaración efectuada junto con un código seguro de verificación de 16 caracteres que
deberá conservar. La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento
acreditativo de la declaración presentada. En caso de no aceptarse la confirmación, la Agencia Estatal de Administración
Tributaria enviará un mensaje SMS al contribuyente comunicando dicha circunstancia e indicando el error que haya existido.
No se podrá utilizar este medio para confirmar aquellos borradores de declaración cuyo resultado sea a devolver y el
contribuyente renuncie a la devolución a favor del Tesoro Público.

b) En cualquier oficina sita en territorio español de la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión
recaudatoria en la que se desee recibir el importe de la devolución. En estos supuestos, deberá presentarse el modelo de
confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, debidamente suscrito por el contribuyente
o contribuyentes en el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges.

c) En los cajeros automáticos, banca electrónica, banca telefónica o a través de cualquier otro sistema de banca no
presencial, de aquellas entidades de crédito colaboradoras en la gestión recaudatoria que así lo hayan establecido, en la que
se desee recibir el importe de la devolución, al amparo del correspondiente protocolo de seguridad. A tal efecto, el
contribuyente deberá hacer constar, entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF), así como el número de
justificante del modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución. En el supuesto
de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá hacerse constar también el NIF del cónyuge.

En los casos señalados en los párrafos b) y c) anteriores, la entidad colaboradora entregará al contribuyente
justificante de la presentación de la declaración, de acuerdo con las especificaciones que correspondan de las recogidas en
el Anexo VI de esta orden, que servirá como documento acreditativo de dicha operación.

No obstante lo anterior, no podrán utilizarse los medios a que se refieren los párrafos b) y c) para la confirmación
del borrador de la declaración en aquellos supuestos en que el resultado de la declaración sea negativo o cuando el
contribuyente renuncie a la devolución.

d) Por medios telefónicos, mediante llamada al número 901 20 03 45 ó 901 12 12 24, comunicando el contribuyente,
entre otros datos, su Número de Identificación Fiscal (NIF) y el número de referencia del borrador de la declaración o, en
su caso, el número de justificante del mismo. En el supuesto de declaración conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá
comunicarse también el NIF del cónyuge. Realizada la presentación, la Agencia Estatal de Administración Tributaria
devolverá el código justificante de su presentación. A estos efectos, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria se
adoptarán las medidas de control precisas que permitan garantizar la identidad de los contribuyentes que efectúan la
comunicación y la confirmación del borrador de declaración.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria remitirá posteriormente al contribuyente el documento acreditativo
de la declaración presentada.

e) En cualquier oficina de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como en las oficinas habilitadas por
las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales para la confirmación del borrador
de declaración y su inmediata transmisión telemática. En estos supuestos, el contribuyente deberá presentar debidamente
suscrito el modelo de confirmación del borrador de declaración, documento de ingreso o devolución.

f) En las oficinas de las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de
Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la
implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio.

En los casos señalados en las letras e) y f) anteriores se entregará al contribuyente su ejemplar del «Modelo 100.
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Ejercicio 2010. Confirmación del borrador de la declaración. Documento
de ingreso o devolución», debidamente sellado como justificante de la presentación realizada.

6. Al suscribir o confirmar el borrador de declaración, salvo en los supuestos en que dicha suscripción o confirmación
se efectúe en las oficinas de las entidades de crédito, a través de banca no presencial o por SMS, los contribuyentes podrán
manifestar su opción por la asignación tributaria a la Iglesia Católica, por la asignación de cantidades a fines sociales, por
ambas asignaciones o por ninguna de ellas o, en su caso, modificar las que a tal efecto figuren en el borrador de la
declaración, sin necesidad de instar el procedimiento de modificación del borrador de declaración regulado en el artículo
6 anterior. Asimismo, en los supuestos contemplados en las letras a.1.º), b), c), d), e) y f) del apartado 5 del presente artículo,
los contribuyentes, al suscribir o confirmar el borrador de declaración, podrán aportar los datos del identificador único de
la cuenta a la que debe realizarse la devolución (Código Cuenta Cliente) o, en su caso, modificar los que a tal efecto figuren
en el modelo de confirmación del borrador de la declaración, documento de ingreso o devolución, sin necesidad de instar
el procedimiento de modificación del borrador de declaración regulado en el artículo 6 anterior. No obstante, la modificación
por medios telefónicos del código cuenta cliente sólo será posible mediante llamada al 901 20 03 45. 7.

Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tengan su residencia habitual en el
extranjero y aquellos que se encuentren fuera del territorio nacional durante el plazo a que se refiere el artículo 8 de esta
orden, podrán confirmar el borrador de declaración así como, en su caso, realizar el ingreso o solicitar la devolución por los
medios no presenciales a que se refieren las letras a) y c) del apartado 3; a) del apartado 4, y a) y c) del apartado 5 de este
artículo.
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Artículo 8. Plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El plazo de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cualquiera que
sea el resultado de las mismas, será el comprendido entre los días 3 de mayo y 30 de junio de 2011, ambos inclusive, sin
perjuicio del plazo de confirmación del borrador establecido en el artículo 7 anterior.

Artículo 9. Forma de presentación de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como el correspondiente documento
de ingreso o devolución, se presentarán con arreglo al modelo aprobado en el artículo 2 de esta orden, incluso el generado
informáticamente mediante la utilización del módulo de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, firmado por el declarante y debidamente cumplimentados todos los datos que le afecten de los recogidos en el
mismo. En el caso de declaración conjunta por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, ya consista ésta en una
autoliquidación o en el borrador de declaración debidamente suscrito o confirmado, será presentada por los miembros de
la unidad familiar mayores de edad que actuarán en representación de los menores y de los mayores incapacitados
judicialmente integrados en ella, en los términos del artículo 45 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que, en su caso, se efectúen a través de los
servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sea cual sea su resultado,
podrán presentarse, a opción del contribuyente, en dicho acto en las citadas oficinas para su inmediata transmisión telemática
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

No obstante lo anterior, tratándose de declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a ingresar, la admisión de su
presentación estará condicionada a que el contribuyente proceda en dicho acto a la domiciliación bancaria de la totalidad
del ingreso resultante o del primer plazo, en las que el contribuyente ha optado por el fraccionamiento del pago, en los
términos establecidos en el artículo 13 siguiente. También podrán presentarse de esta forma y con arreglo a lo dispuesto en
el párrafo anterior las declaraciones de cónyuges no separados legalmente en las que uno de ellos solicite la suspensión del
ingreso y el otro manifieste la renuncia al cobro de la devolución, cualquiera que sea el resultado final de sus declaraciones,
a ingresar, a devolver o negativo.

A tal efecto, una vez confeccionada la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se entregarán
al contribuyente impresos el ejemplar para el interesado de su declaración, así como dos ejemplares, para la Administración
y para el interesado, del resumen de la declaración-documento de ingreso o devolución, ajustado al modelo 100 aprobado
en la letra b) del apartado 3 del artículo 2 anterior.

La entrega en las citadas oficinas del ejemplar para la Administración del modelo 100, resumen de la
declaración-documento de ingreso o devolución, debidamente firmado por el contribuyente y en el que constarán los datos
relativos a la domiciliación del ingreso y, en caso de fraccionamiento, las opciones de pago del segundo plazo o, en su caso,
los correspondientes a la solicitud de la devolución por transferencia o renuncia a la misma, tendrá la consideración de
presentación de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a todos los efectos.

A continuación, se entregará al contribuyente la declaración aceptada así como el documento de ingreso o devolución,
modelo 100, en los que se dejará constancia de la transmisión de la declaración a través de la Intranet de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria mediante un código seguro de verificación de 16 caracteres.

Este procedimiento podrá ser igualmente aplicable a las declaraciones efectuadas en las oficinas habilitadas por las
Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades Locales, para la prestación del mencionado
servicio de ayuda y que se presenten en las mismas para su inmediata transmisión telemática a la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

También se aplicará este procedimiento a las declaraciones efectuadas en las oficinas de las Administraciones
tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria,
en los términos previstos en dicho convenio.

Artículo 10. Utilización de las etiquetas identificativas en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

1. Las etiquetas identificativas suministradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria únicamente deberán
adherirse, en los espacios reservados al efecto, en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que
se confeccionen manualmente en el impreso oficialmente aprobado en la presente orden, así como en las que se generen por
medios informáticos sin utilizar el módulo de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
y que se presenten en entidades colaboradoras (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito). En estos casos, cuando
no se disponga de etiquetas identificativas, deberá consignarse el Número de Identificación Fiscal (NIF) en el espacio
reservado al efecto, acompañando a los «Ejemplares para la Administración» fotocopia del documento acreditativo de dicho
número. En el caso de declaración conjunta por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a una
unidad familiar integrada por ambos cónyuges, cada uno de ellos deberá adherir sus correspondientes etiquetas
identificativas en los espacios reservados al efecto. Si alguno de los cónyuges o ambos carecen de etiquetas identificativas,
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deberán consignar el respectivo Número de Identificación Fiscal (NIF), en los espacios reservados al efecto, acompañando
a los «Ejemplares para la Administración» fotocopia o fotocopias del respectivo documento acreditativo de dicho número.

2. No obstante, no será preciso adjuntar fotocopia del documento acreditativo del Número de Identificación Fiscal
(NIF) cuando se trate de declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas confeccionadas manualmente
en el impreso oficialmente aprobado en la presente orden o generadas por medios informáticos sin utilizar el módulo de
impresión desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que resulten a devolver, con solicitud de
devolución o renuncia a la misma, o negativas, que se presenten personalmente, previa acreditación suficiente de la identidad
del declarante o declarantes, en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o en las oficinas de las
Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con
la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla
única tributaria.

Artículo 11. Documentación adicional que debe acompañar a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

1. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación la imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal
internacional a que se refiere el artículo 91 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, deberán presentar conjuntamente con la declaración de dicho impuesto los siguientes datos relativos
a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
b) Relación de administradores.
c) Balance y cuenta de pérdidas y ganancias.
d) Importe de las rentas positivas que deban ser imputadas.
e) Justificación de los Impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser imputada.

2. Los contribuyentes que, al amparo de lo establecido en el apartado 10 del artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, hayan efectuado en el período impositivo inversiones
anticipadas de futuras dotaciones a la reserva para inversiones en Canarias, deberán presentar conjuntamente con la
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas comunicación de la citada materialización y su sistema de
financiación.

3. Los contribuyentes que, al amparo de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14.2.b) de esta orden, soliciten
la devolución mediante cheque nominativo del Banco de España deberán presentar conjuntamente con la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas escrito conteniendo dicha solicitud.

4. Los citados documentos o escritos y, en general, cualesquiera otros no contemplados expresamente en los propios
modelos de declaración que deban acompañarse a ésta podrán presentarse junto a la misma en su correspondiente sobre de
envío. También podrán presentarse en forma de documentos electrónicos a través del registro electrónico de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con la Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se crea la sede electrónica y se regulan los registros electrónicos
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La utilización del registro electrónico general mencionado tendrá carácter obligatorio en aquellos supuestos en los
que el contribuyente desee efectuar la presentación de su declaración por vía telemática.

Artículo 12. Fraccionamiento del pago resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.2 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
sin perjuicio de la posibilidad de aplazamiento o fraccionamiento del pago prevista en el artículo 65 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y desarrollado en los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, los contribuyentes podrán fraccionar, sin interés ni recargo alguno,
el importe de la deuda tributaria resultante de su declaración, ya consista ésta en una autoliquidación o en el borrador de
declaración debidamente suscrito o confirmado, en dos partes: la primera, del 60 por 100 de su importe, en el momento de
presentar la declaración, y la segunda, del 40 por 100 restante, hasta el día 7 de noviembre de 2011, inclusive.

En los supuestos en que, al amparo de lo establecido en el artículo 97.6 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria
resultante de la declaración realizada por un cónyuge no alcance la totalidad de dicho importe, el resto de la deuda tributaria
podrá fraccionarse en los términos establecidos en el párrafo anterior.

En todo caso, para disfrutar de este beneficio será necesario que el borrador de la declaración debidamente suscrito
o confirmado o la autoliquidación se presenten dentro de los plazos establecidos, respectivamente, en los artículos 7.1 y 8
de esta orden. No podrá fraccionarse, según el procedimiento establecido en este artículo, el ingreso de las autoliquidaciones
complementarias.
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Artículo 13. Pago de las deudas tributarias resultantes de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas mediante domiciliación bancaria.

1. Los contribuyentes que opten por fraccionar el pago de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas podrán utilizar como medio de pago del 40 por 100 correspondiente al segundo plazo la domiciliación bancaria en
la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria en la que efectúen el ingreso del primer plazo.
En virtud de la orden de adeudo en cuenta efectuada por el contribuyente, la entidad colaboradora procederá, en su caso,
el 7 de noviembre de 2011 a cargar en cuenta el importe del segundo plazo, ingresándolo en los plazos establecidos en la
cuenta restringida de colaboración en la recaudación de los tributos. Posteriormente, la entidad colaboradora remitirá al
contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo
3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el
servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que servirá como
documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público.

Los contribuyentes que, al fraccionar el pago, no deseen domiciliar el segundo plazo en entidad colaboradora, deberán
efectuar, directamente o por vía telemática, el ingreso de dicho plazo en cualquier oficina situada en territorio español de
estas entidades (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) hasta el día 7 de noviembre de 2011, inclusive,
mediante el modelo 102.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los contribuyentes que efectúen la presentación telemática de la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o cuyas declaraciones se realicen a través de los servicios de ayuda prestados
en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en las de las Administraciones tributarias de las
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan suscrito con la Agencia Estatal de
Administración Tributaria un convenio de colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, y
en las habilitadas a tal efecto por las restantes Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades
Locales, para su inmediata transmisión telemática, así como los que efectúen la confirmación o suscripción del borrador de
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por medios telemáticos, telefónicos o en las oficinas antes
citadas, podrán utilizar como medio de pago de las deudas tributarias resultantes de las mismas la domiciliación bancaria
en la entidad de crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria (Banco, Caja de Ahorro o Cooperativa de
crédito) sita en territorio español en la que se encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se domicilia el pago. En el
supuesto de que el contribuyente opte por el fraccionamiento del pago del ingreso resultante de la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y por la domiciliación, tanto del primero como del segundo plazo, esta última deberá
efectuarse en la misma entidad y cuenta en la que se domicilió el primer plazo.

3. La domiciliación bancaria de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a que se refiere
el apartado anterior podrá realizarse desde el día 3 de mayo hasta el 27 de junio de 2011, ambos inclusive. Todo ello sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.1 anterior en relación con el inicio del plazo de domiciliación del pago resultante
del borrador de declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas remitido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará la orden u órdenes de domiciliación bancaria del
contribuyente a la entidad colaboradora señalada, la cual procederá, en su caso, el día 30 de junio de 2011 a cargar en cuenta
el importe domiciliado, ya sea la totalidad de la deuda tributaria o el importe correspondiente al primer plazo, ingresándolo
en los plazos establecidos en la cuenta restringida de colaboración en la recaudación de los tributos. Posteriormente, la citada
entidad remitirá al contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con las especificaciones recogidas en el
apartado 2 del artículo 3 de la citada Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, que servirá como documento acreditativo del
ingreso efectuado en el Tesoro Público. De forma análoga, en el supuesto de que el contribuyente hubiese procedido a la
domiciliación del segundo plazo, la entidad colaboradora procederá, en su caso, el día 7 de noviembre de 2011 a cargar en
cuenta dicho importe y a ingresarlo en los plazos establecidos en la cuenta restringida de colaboración en la recaudación
de los tributos, remitiendo al contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con las especificaciones recogidas
en el apartado 2 del artículo 3 de la citada Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, que servirá como documento acreditativo
del ingreso efectuado en el Tesoro Público.

5. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática, en los términos establecidos en el artículo 15
siguiente, declaraciones en representación de terceras personas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 86 del
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en
la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva
la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de
determinados modelos de declaración y otros documentos tributarios, podrán, por esta vía, dar traslado de las órdenes de
domiciliación que previamente les hayan comunicado los terceros a los que representan. 6.
De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones,
considerándose justificante del ingreso realizado el que a tal efecto expida la entidad de crédito donde se encuentre
domiciliado el pago, que incorporará las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la citada Orden
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EHA/2027/2007, de 28 de junio.

Artículo 14. Lugar de presentación e ingreso de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes obligados a declarar por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deberán determinar
la deuda tributaria que corresponda por este Impuesto e ingresar, en su caso, el importe resultante en el Tesoro Público al
tiempo de presentar las respectivas declaraciones. Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12 y 13 anteriores
para los casos de fraccionamiento del pago resultante de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y para la domiciliación del pago de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así como para los
supuestos de solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria, sin intereses de demora, realizada por el
contribuyente casado y no separado legalmente con cargo a la devolución resultante de su cónyuge.

2. Sin perjuicio de la presentación por vía telemática a que se refieren los artículos 15, 16 y 17 de esta orden, las
declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas deberán presentarse, en función de su resultado, en el lugar
que corresponda de los siguientes:

a) Declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a ingresar. La presentación y realización del ingreso resultante de
estas declaraciones deberán efectuarse en las entidades de crédito que actúan como colaboradoras en la gestión recaudatoria
(Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito) sitas en territorio español, incluso cuando el ingreso se efectúe fuera
del plazo establecido en el artículo 8 anterior. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

Las declaraciones a ingresar efectuadas a través de los servicios de ayuda prestados en las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria o en las habilitadas a tal efecto por las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto
de Autonomía y Entidades Locales podrán presentarse directamente en las citadas oficinas para su inmediata transmisión
telemática, siempre que el contribuyente hubiera procedido, en los términos establecidos en el artículo 13 anterior, a la
domiciliación del ingreso resultante o del primer plazo, si se trata de declaraciones en las que éste hubiese optado por el
fraccionamiento del pago.

b) Declaraciones cuyo resultado sea una cantidad a devolver con solicitud de devolución. La presentación de las
mencionadas declaraciones se podrá efectuar en cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, así como en cualquier oficina sita en territorio español de la entidad colaboradora en la que se
desee recibir el importe de la devolución, incluso en este último supuesto, aunque la presentación se efectúe fuera del plazo
establecido en el artículo 8 anterior. En ambos casos, se deberá hacer constar el identificador único (Código Cuenta Cliente)
de la cuenta del declarante titular de la misma, a la que deba realizarse la transferencia. También podrán presentarse estas
declaraciones en las oficinas habilitadas por las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades
Locales, para la confección de declaraciones mediante el Programa de Ayuda desarrollado por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

No obstante lo anterior, cuando el contribuyente solicite la devolución por transferencia bancaria en una cuenta
abierta en entidad de crédito que no actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, la declaración deberá ser presentada en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

En el supuesto de que el contribuyente no tenga cuenta abierta en entidad de crédito o concurra alguna otra
circunstancia que lo justifique, se hará constar dicho extremo adjuntando a la declaración escrito dirigido al titular de la
Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que corresponda, quien, a la vista del
mismo y previas las pertinentes comprobaciones, podrá ordenar la realización de la devolución que proceda mediante la
emisión de cheque nominativo del Banco de España.

Asimismo, se podrá ordenar la realización de la devolución mediante la emisión de cheque cruzado o nominativo
del Banco de España cuando ésta no pueda realizarse mediante transferencia bancaria.

c) Declaraciones negativas y declaraciones en las que se renuncie a la devolución en favor del Tesoro Público. Estas
declaraciones se presentarán, bien directamente ante cualquier Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria o por correo certificado dirigido a la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente. También podrán presentarse estas
declaraciones en las oficinas habilitadas por las Comunidades Autónomas, Ciudades con Estatuto de Autonomía y Entidades
Locales, para la confección de declaraciones mediante el Programa de Ayuda desarrollado por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

d) Declaraciones de cónyuges no separados legalmente en las que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.6 de
la Ley del Impuesto, uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro manifieste la renuncia al cobro de la devolución.
Las declaraciones correspondientes a ambos cónyuges deberán presentarse de forma simultánea y conjuntamente en el lugar
que corresponda de los mencionados en los párrafos a) y b) anteriores en función de que el resultado final de sus
declaraciones como consecuencia de la aplicación del mencionado procedimiento sea a ingresar o a devolver. Si el resultado
final de las mencionadas declaraciones fuera negativo, ambas se presentarán en los lugares indicados en el párrafo c)
anterior.

3. También podrá efectuarse la presentación de la declaración en las oficinas de las Administraciones tributarias de
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las Comunidades Autónomas que hayan suscrito con la Agencia Estatal de Administración Tributaria un convenio de
colaboración para la implantación de sistemas de ventanilla única tributaria, en los términos previstos en dicho convenio.

4. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tengan su residencia habitual en el
extranjero y aquellos que se encuentren fuera del territorio nacional durante el plazo a que se refiere el artículo 8 de esta
orden podrán presentar su declaración y, en su caso, realizar el ingreso o solicitar la devolución por vía telemática en los
términos, condiciones y con arreglo al procedimiento regulados en los artículos 15, 16 y 17 de la presente orden.

En el supuesto de declaraciones a devolver con renuncia a la devolución o negativas, las mismas podrán enviarse por
correo certificado dirigido a la última Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en cuya demarcación
tuvieron o tengan su residencia habitual.

5. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se encuentren acogidos al sistema de
cuenta corriente en materia tributaria regulado en los artículos 138 a 143 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, presentarán su declaración de acuerdo con las reglas
previstas en el apartado sexto de la Orden de 30 de septiembre de 1999, por la que se aprueba el modelo de solicitud de
inclusión en el sistema de cuenta corriente en materia tributaria, se establece el lugar de presentación de las declaraciones
tributarias que generen deudas o créditos que deban anotarse en dicha cuenta corriente tributaria y se desarrolla lo dispuesto
en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio, por el que se regula el sistema de cuenta corriente en materia tributaria.

Artículo 15. Ámbito de aplicación del sistema de presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas podrán presentar por medios telemáticos
la declaración correspondiente a este Impuesto.

2. No obstante lo anterior, no podrán efectuar la presentación telemática de la declaración:

a) Los contribuyentes que deban acompañar a la declaración la documentación adicional que se indica en el artículo
11 de esta orden y, en general, cualesquiera documentos, solicitudes o manifestaciones de opciones no contemplados
expresamente en los propios modelos oficiales de declaración, salvo que efectúen la presentación de los mismos en forma
de documentos electrónicos en el registro electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, regulado mediante
Resolución de 28 de diciembre de 2009, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) Los contribuyentes que se encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria regulado en
el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de
julio.

c) Los contribuyentes que incumplan alguna de las condiciones generales para la presentación telemática de las
declaraciones establecidas en el artículo 16 de esta orden.

3. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en representación de terceras
personas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 81 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo,
podrán hacer uso de dicha facultad respecto de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 4.
A partir del 2 de julio de 2015, no se podrá efectuar la presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2010. Transcurrida dicha fecha, y salvo que proceda la prescripción, la
presentación de las citadas declaraciones deberá efectuarse mediante el correspondiente modelo de impreso.

Artículo 16. Condiciones generales para la presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

1. La presentación telemática de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estarán sujetas
al cumplimiento de las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) previamente incluido en la base de datos
de identificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el caso de declaración conjunta formulada por
ambos cónyuges, las anteriores circunstancias deberán concurrir en cada uno de ellos.
Para verificar el cumplimiento de este requisito el contribuyente podrá acceder, a través del portal de Internet de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, en la dirección electrónica «http://www.agenciatributaria.es», a la opción
«comprobación de estar censado en la AEAT como contribuyente-sin certificado».

b) El declarante deberá disponer de firma electrónica, bien sea la incorporada al Documento Nacional de Identidad
(DNI) electrónico o bien la basada en el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre-Real Casa de la Moneda o en cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de
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Administración Tributaria, en los términos previstos en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que se establecen
normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos, informáticos
y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria. En el caso de declaración conjunta formulada por ambos
cónyuges, ambos deberán disponer de la correspondiente firma electrónica.

Alternativamente, también podrá presentarse telemáticamente la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas cuyo resultado sea una cantidad a ingresar siempre que se opte por la domiciliación del pago o a devolver
con solicitud de devolución o con renuncia a la misma y las negativas, mediante la consignación del NIF y del número o
números de referencia del borrador o de los datos fiscales previamente suministrados por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, conforme al procedimiento establecido al efecto. En este caso, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria adoptará el correspondiente protocolo de seguridad que permita garantizar la identidad de los
contribuyentes que utilicen dicho número de referencia para la presentación.

c) Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, deberá disponer de un sistema de firma electrónica en los términos comentados en el primer párrafo de la letra b)
anterior. d) En todo caso, deberá utilizarse previamente un programa informático para obtener el fichero con la
autoliquidación a transmitir. Este programa podrá ser el programa de ayuda para la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas del ejercicio 2010, desarrollado por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, u otro que
obtenga un fichero con el mismo formato y sujeto a iguales características y especificaciones que aquél.

2. Simultaneidad del ingreso y la presentación telemática de la declaración. Tratándose de declaraciones cuyo
resultado sea una cantidad a ingresar sin domiciliación del pago, la transmisión telemática de la autoliquidación o la
confirmación del borrador de la declaración deberá realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso resultante de
la misma. No obstante lo anterior, en el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión
telemática de la autoliquidación o la confirmación del borrador de la declaración en la misma fecha en que tenga lugar el
ingreso, podrán realizarse dichas operaciones hasta el segundo día hábil siguiente al del ingreso.

3. Presentación de declaraciones con deficiencias de tipo formal. En aquellos casos en que se detecten anomalías de
tipo formal en la transmisión telemática de declaraciones, dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del declarante por
el propio sistema mediante los correspondientes mensajes de error para que proceda a su subsanación.

Artículo 17. Procedimiento para la presentación telemática de las autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas.

1. Autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuyo resultado sea una cantidad a ingresar
y cuyo pago total, o el correspondiente al primer plazo, si se opta por esta modalidad de fraccionamiento del pago, no se
realiza mediante domiciliación bancaria en entidad colaboradora en la gestión recaudatoria. En estos casos, el procedimiento
a seguir para su presentación será el siguiente:

a) El declarante se pondrá en comunicación con la entidad colaboradora por vía telemática, de forma directa o a través
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el ingreso correspondiente
y facilitar los siguientes datos:

NIF del contribuyente (9 caracteres)
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos)
Período = 0A (cero A)
Documento de ingreso o devolución = 100
Tipo de autoliquidación = «I» Ingreso
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero).
Opción 1: No fracciona el pago.
Opción 2: Sí fracciona el pago y no domicilia el segundo plazo.
Opción 3: Sí fracciona el pago y sí domicilia el segundo plazo, en las condiciones establecidas en el artículo 13 de

esta orden.

La entidad colaboradora, una vez contabilizado el importe, asignará al contribuyente un Número de Referencia
Completo (NRC) que generará informáticamente mediante un sistema criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC
con el importe a ingresar.

Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un recibo que contendrá, como
mínimo, las especificaciones contenidas en el apartado 3 del artículo 3 de la citada Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio,
por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

b) El declarante, una vez realizada la operación anterior y obtenido el NRC correspondiente, se pondrá en
comunicación con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a través de su portal de Internet en la dirección
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electrónica «http://www. agenciatributaria.es». Una vez seleccionado el concepto fiscal y el fichero con la autoliquidación
a transmitir, introducirá el NRC suministrado por la entidad colaboradora.

c) A continuación, procederá a transmitir la autoliquidación con la firma electrónica. En el caso de declaración
conjunta formulada por ambos cónyuges, deberá también generarse la firma electrónica de este último.
Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras personas,
se requerirá una única firma, la correspondiente al presentador.

d) Si la autoliquidación es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los
datos del documento de ingreso o devolución, modelo 100, validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres,
además de la fecha y hora de la presentación.

e) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del documento de ingreso
o devolución, modelo 100, y la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos
con el programa de ayuda con el que se generó el fichero o repitiendo la presentación si el error fuese ocasionado por otro
motivo.

f) El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada así como el documento de ingreso o
devolución, modelo 100, debidamente validados con el correspondiente código seguro de verificación.

2. Autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas cuyo resultado sea una cantidad a ingresar
y cuyo pago total, o el correspondiente al primer plazo, si se opta por la modalidad de fraccionamiento del pago, se realiza
mediante domiciliación bancaria en entidad colaboradora en la gestión recaudatoria. En estos casos, la transmisión de la
declaración no precisará la comunicación previa con la entidad colaboradora para la realización del ingreso y obtención del
NRC a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 anterior.

Una vez seleccionado el concepto fiscal y el fichero con la autoliquidación a transmitir, la transmisión de la misma,
en la que se recogerá la correspondiente orden de domiciliación, y demás actuaciones posteriores, se realizarán de acuerdo
con lo dispuesto en las letras c), d) y e) del apartado 1 anterior.

Alternativamente, también podrá procederse a la transmisión de la autoliquidación sin necesidad de generar la firma
electrónica mediante la consignación del NIF y del número o números de referencia del borrador o de los datos fiscales
previamente suministrados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

El contribuyente, finalmente, deberá imprimir y conservar la declaración aceptada así como el documento de ingreso
o devolución, modelo 100, validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres en el que constará, además de
la fecha y hora de la presentación de la autoliquidación, la orden de domiciliación efectuada y, en su caso, la opción de
fraccionamiento de pago elegida.

3. Autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a devolver, con solicitud de devolución o
con renuncia a la misma en favor del Tesoro Público, y declaraciones negativas. En estos casos, se procederá como sigue:

a) El declarante se pondrá en comunicación con la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de su portal
de Internet, en la dirección electrónica «http://www. agenciatributaria.es», y seleccionará el concepto fiscal y el fichero con
la declaración a transmitir.

b) A continuación, procederá a transmitir la declaración con la firma electrónica. En el caso de declaración conjunta
formulada por ambos cónyuges, deberá seleccionar adicionalmente la firma electrónica correspondiente al cónyuge.
Alternativamente, también podrá procederse a la transmisión de la autoliquidación sin necesidad de generar la firma
electrónica mediante la consignación del NIF y del número o números de referencia del borrador o de los datos fiscales
previamente suministrados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá una única firma, la correspondiente al presentador.

c) Si la autoliquidación es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los
datos del documento de ingreso o devolución, modelo 100, validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres,
además de la fecha y hora de la presentación.

d) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada, se mostrarán en pantalla los datos del documento de ingreso
o devolución, modelo 100, y la descripción de los errores detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos
con el programa de ayuda con el que se generó el fichero o repitiendo la presentación si el error fuese ocasionado por otro
motivo.

e) El presentador deberá imprimir y conservar la declaración aceptada así como el documento de ingreso o
devolución, modelo 100, debidamente validados con el correspondiente código seguro de verificación.

4. Autoliquidaciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a cónyuges no separados
legalmente en las que uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro la renuncia al cobro de la devolución. Si alguno
de los cónyuges opta por el procedimiento de presentación telemática de la declaración, la declaración correspondiente al
otro deberá presentarse también por este procedimiento con arreglo a lo establecido en los apartados anteriores, según sea
el resultado final de cada una de dichas declaraciones.

Artículo 18. Domiciliación del segundo plazo de las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
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presentadas por vía telemática cuyos titulares no se hayan acogido a la domiciliación bancaria.

Cuando los contribuyentes presenten por vía telemática la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas o confirmen por esta misma vía el borrador de declaración y opten por efectuar la domiciliación bancaria
del importe correspondiente al segundo plazo, no precisarán efectuar comunicación alguna a la entidad colaboradora, ya que
será la Agencia Estatal de Administración Tributaria quien comunique dicha domiciliación a la entidad colaboradora
señalada por el contribuyente en el documento de ingreso o devolución.

Posteriormente, la entidad colaboradora remitirá al contribuyente justificante del ingreso realizado, de acuerdo con
las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, que servirá como
documento acreditativo del ingreso efectuado en el Tesoro Público.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

Se omiten anexos.

 4948 Orden EHA/586/2011, de 9 de marzo, por la que se aprueba el modelo 111 de autoliquidación de retenciones e
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de
actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifica otra
normativa tributaria. (BOE núm. 66, de 18-3-2011).

La Orden EHA/30/2007, de 16 enero, por la que se aprueban los modelos 110 y 111 de declaración-documento de
ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo
y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta, mantuvo la
tradicional existencia de dos modelos para realizar la autoliquidación de las cantidades retenidas y de los ingresos a cuenta
que correspondan sobre tales categorías de renta. El modelo 111, de periodicidad mensual, cuando se trataba de retenedores
u obligados que tengan la consideración de grandes empresas o de Administraciones Públicas, incluida la Seguridad Social,
cuyo último Presupuesto anual aprobado con anterioridad al inicio del ejercicio supere la cantidad de 6 millones de euros,
y el modelo 110 para los restantes obligados tributarios, con periodo de liquidación trimestral.

La simultaneidad de estos dos modelos de autoliquidación, mensual y trimestral, con un contenido y esquema de
liquidación, sin embargo, idénticos se ha venido sustentando en las especialidades que ofrecía la presentación telemática
de declaraciones-liquidaciones por las grandes empresas frente a la del resto de los obligados tributarios. Al respecto debe
señalarse que la Administración tributaria comienza el proceso de implantación de las nuevas técnicas y medios electrónicos,
informáticos y telemáticos en sus relaciones con este colectivo en concreto, imponiéndole obligatoriamente esta vía como
único medio de relacionarse con la Administración. Para ello, la Orden de 20 de enero de 1999 por la que se establecen las
condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones mensuales de
grandes empresas correspondientes a los códigos 111, 320 y 332, diseña un sistema de autenticación de la identidad del
declarante basado en el denominado «Número de Referencia Completo (NRC)», código generado informáticamente
mediante un sistema criptográfico que, utilizado por las grandes empresas como clave para poder conectarse con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, las habilitaba para la presentación de dichas autoliquidaciones por vía telemática.
No obstante, la experiencia adquirida en la aplicación de este sistema y la demanda creciente de utilización de esta vía por
los obligados tributarios y colaboradores sociales, como consecuencia del avance de las tecnologías vinculadas a Internet,
determinó que, salvo para las grandes empresas, en la regulación de los procedimientos de presentación que fueron
aprobándose posteriormente para otros obligados se sustituyera el Número de Referencia Completo como medio de
identificación por el certificado electrónico del declarante o, en su caso, el de la persona o entidad autorizada para presentar
declaraciones en representación de terceras personas.

Ahora bien, esta especialidad, que subsistía para las grandes empresas en la Orden EHA/30/2007, de 16 de enero,
mediante la remisión que su artículo 8.2 hacía a la Orden de 20 de enero de 1999, quedó totalmente eliminada tras modificar
la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual
de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de
actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y modifica las condiciones
para la presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración
de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y
los diseños lógicos de los modelos 184 y 193, dicho precepto e introducir dos nuevos artículos para regular, respectivamente,
las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática por Internet del modelo 111, basadas en el
sistema de firma electrónica que rigen para el resto de los obligados.
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Junto a lo anterior la reciente modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el
procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, llevada a cabo por la Orden EHA/3062/2010, de 22 de noviembre, por la que
se modifica las formas de presentación de las declaraciones informativas y resúmenes anuales de carácter tributario
correspondientes a los modelos 038, 156, 159, 170, 171, 180, 181, 182, 183, 184, 187, 188, 189, 190, 192, 193, 194, 195,
196, 198, 199, 291, 296, 299, 340, 345, 346, 347, 349, 611 y 616 y por la que se modifica la Orden EHA/1658/2009, de 12
de junio de 2009, que establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas
cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria con el único fin de extender la domiciliación
bancaria, inicialmente prevista para autoliquidaciones trimestrales como las del modelo 110, a los modelos con periodicidad
mensual, entre ellos, al modelo 111, ha permitido homogeneizar los medios de pago que puedan utilizarse en ambas
autoliquidaciones.

A la vista de la situación descrita no parece razonable seguir manteniendo dos modelos de autoliquidación con un
mismo contenido y esquema liquidatorio ni la dispersión normativa que comporta la regulación en preceptos diferenciados
de las condiciones y el procedimiento de presentación telemática de los distintos tipos de obligados a retener e ingresar. Por
todo ello, se procede a aprobar esta nueva orden cuyas novedades y rasgos más significativos son los siguientes:

En primer lugar, en relación con el esquema de liquidación, en aras de la simplificación administrativa y con el
objetivo de conseguir una mayor eficacia gestora y facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se unifica el
modelo 110 con el 111, dado que el contenido de ambos resulta equivalente. Por ello, se aprueba un nuevo modelo 111 de
autoliquidación que puede ser utilizado con carácter general por retenedores u obligados que deban realizar mensual o
trimestralmente la declaración e ingreso de las cantidades retenidas.

La aprobación de este nuevo modelo ha exigido eliminar las referencias existentes al modelo 110 y completar las del
modelo 111 para lo cual se ha procedido a modificar los anexos I y II de la Orden EHA/ 2027/2007, de 28 de junio, por la
que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los anexos I y II de la Orden EHA/1658/2009, de 12 junio, por la que se
establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene
atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En segundo lugar, en lo referente a las formas de presentación, se mantiene el esquema existente hasta ahora en virtud
del cual las entidades que tengan la consideración de gran Empresa o de Administraciones Públicas así como aquellas
entidades que tengan la forma jurídica de sociedad anónima o de sociedad de responsabilidad limitada, están obligadas a
la presentación telemática por Internet del modelo 111.

Para el resto de obligados se mantiene en esta orden la posibilidad anteriormente prevista para el modelo 110 de
presentación del modelo 111 en papel o por vía telemática, a opción del declarante. Para obtener la autoliquidación en papel
se podrá utilizar, además del impreso oficial, el servicio de impresión desarrollado a estos efectos por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, a través de la cumplimentación del formulario que ésta proporciona en su página web.

En tercer lugar, en el ámbito de la presentación telemática por Internet del modelo 111 se ha procedido a reordenar
las disposiciones relativas a las condiciones generales y al procedimiento de presentación con el propósito de unificarlas
para todos los obligados y mejorar su sistemática.

Cabe destacar, por último, la regulación que se efectúa en la presente orden tanto del pago de las deudas tributarias
resultantes de las autoliquidaciones del modelo 111 mediante domiciliación bancaria, ajustado a las previsiones que establece
la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación
del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria, como de los
diferentes cauces de subsanación de los errores u omisiones advertidos en las autoliquidaciones con posterioridad a su
presentación.

Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 117.1 del Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación
de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, precepto que habilita, en el ámbito del Estado, al
Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de datos y para
establecer la forma, lugar y plazos de su presentación y, en su caso, del ingreso de la deuda tributaria, así como los supuestos
y condiciones de presentación por medios electrónicos, informáticos y telemáticos; en el artículo 108.5 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, a cuyo tenor las
declaraciones de las retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas efectuados se
realizarán en los modelos que para cada clase de rentas establezca el Ministro de Economía y Hacienda, quien, asimismo,
podrá determinar los datos que deben incluirse en las mismas, de los previstos en apartado 2 del artículo 108 de dicho
Reglamento del Impuesto, habilitación que se completa en el párrafo segundo del artículo 108.5, en el que se establece que
la declaración e ingreso se efectuarán en la forma y lugar que determine el Ministro de Economía y Hacienda, quien podrá
establecer los supuestos y condiciones de presentación de las declaraciones por medios telemáticos y ampliar el plazo
correspondiente a las declaraciones que puedan presentarse por esta vía, atendiendo a razones de carácter técnico.

En su virtud, dispongo:
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Artículo 1. Aprobación del modelo 111.

1. Se aprueba el modelo 111 «Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de
renta. Autoliquidación».

Dicho modelo, que figura como anexo I de la presente orden, consta de los tres ejemplares siguientes:

Ejemplar para el declarante
Ejemplar para la Entidad colaboradora-AEAT.
Ejemplar para la Administración.

El número de justificante que habrá de figurar en dicho modelo será un número secuencial cuyos tres primeros dígitos
se corresponderán con el código 111. No obstante, en el supuesto a que se refiere el artículo 4.3 de la presente orden, el
número de justificante comenzará con el código 112.

2. Se aprueba el sobre de envío del Modelo 111 «Retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas. Rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales
e imputaciones de renta. Autoliquidación», que figura en el Anexo II de la presente orden.

Artículo 2. Obligados a presentar el modelo 111.

1. Están obligados a presentar el modelo 111 todas aquellas personas físicas, jurídicas y demás entidades, incluidas
las Administraciones Públicas, contempladas en el artículo 76 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, que estando obligadas a retener o a ingresar conforme a lo
establecido en el artículo 74 del citado Reglamento, satisfagan o abonen alguna de las siguientes rentas:

a) Rendimientos del trabajo.
b) Rendimientos que sean contraprestación de las siguientes actividades económicas:

1.º Actividades profesionales a que se refiere el artículo 95.1 y 2 del Reglamento del Impuesto.
2.º Actividades agrícolas o ganaderas, en los términos señalados en el artículo 95.4 del Reglamento del Impuesto.
3.º Actividades forestales a que se refiere el artículo 95.5 del Reglamento del Impuesto.
4.º Actividades económicas cuyos rendimientos netos se determinen con arreglo al método de estimación objetiva,

previstas en el artículo 95.6.2º del Reglamento del Impuesto.

c) Rendimientos procedentes de la propiedad intelectual, industrial, de la prestación de asistencia técnica, del
arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, del subarrendamiento sobre los bienes anteriores y los procedentes de
la cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen, a los que se refiere el artículo 75.2.b) del Reglamento del
Impuesto, cuando provengan de actividades económicas.

d) Premios que se entreguen como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones
aleatorias, a que se refiere el artículo 75.2.c) del Reglamento del Impuesto, con independencia de su calificación fiscal.

e) Ganancias patrimoniales derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos a que
se refiere el inciso final del artículo 75.1.d) del Reglamento del Impuesto.

f) Contraprestaciones satisfechas en metálico o en especie a personas o entidades no residentes en los supuestos
previstos en el artículo 92.8 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el
Patrimonio.

2. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a rentas distintas de las anteriormente enumeradas no se
declararán e ingresarán en el modelo 111, sino en el modelo que en cada caso corresponda a la naturaleza de las rentas
satisfechas.

Artículo 3. Plazos de presentación del modelo 111.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, la presentación del modelo 111, así como, en su caso, el ingreso de su importe en el Tesoro Público, salvo cuando
se domicilie el pago, se efectuará por los sujetos obligados a retener o a ingresar a cuenta en los siguientes plazos:

a) Las personas o entidades que tengan la consideración de grandes empresas por concurrir alguna de las
circunstancias a que se refieren los números 1.º y 2.º del artículo 71.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, en los veinte primeros días naturales de cada mes en relación
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con las cantidades y los ingresos a cuenta que correspondan por el mes inmediato anterior, excepto en la autoliquidación
e ingreso correspondiente al mes de julio, que se presentará durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales
del mes de septiembre inmediatamente posterior.

b) Las entidades que tengan la consideración de Administraciones Públicas, incluida la Seguridad Social, cuyo último
presupuesto anual aprobado con anterioridad al inicio de cada ejercicio supere la cantidad de 6 millones de euros, en relación
con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta correspondientes a las rentas a que se refieren las letras a), b) y e) del
apartado 1 del artículo 2 anterior, en los veinte primeros días naturales de cada mes en relación con las cantidades y los
ingresos a cuenta que correspondan por el mes inmediato anterior, excepto en la autoliquidación e ingreso correspondiente
al mes de julio, que se presentará durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales del mes de septiembre
inmediatamente posterior.

No obstante lo anterior, cuando la entidad pagadora sea la Administración General del Estado, la retención y el
ingreso se hayan efectuado de forma directa y el pago se haya realizado a través de habilitaciones o cajas pagadoras, el
modelo 111 deberá ser presentado por éstas, exclusivamente, para efectuar la autoliquidación de las cantidades retenidas
y de los ingresos a cuenta efectuados correspondientes a cada mes.

c) Las restantes personas físicas, jurídicas y demás entidades obligadas a retener o a ingresar a cuenta, en los veinte
primeros días naturales de los meses de abril, julio, octubre y enero en relación con las cantidades y los ingresos a cuenta
que correspondan por el trimestre natural inmediato anterior.

Los vencimientos de plazo que coincidan con un sábado o día inhábil se entenderán trasladados al primer día hábil
inmediato siguiente.

2. No obstante lo anterior, cuando se pretenda domiciliar el pago, los plazos de presentación telemática de las
autoliquidaciones del modelo 111 serán los siguientes:

a) Cuando se trate de obligados a retener o ingresar a los que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 de este
artículo desde el día 1 hasta el 15 de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre,
diciembre y enero.

b) Cuando se trate de obligados a retener o ingresar a los que se refiere la letra c) del apartado 1 del presente artículo
desde el día 1 hasta el 15 de los meses de abril, julio, octubre y enero.

3. El retenedor u obligado a ingresar a cuenta presentará una autoliquidación negativa en los plazos antes indicados
cuando, a pesar de haber satisfecho rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta, no hubiera procedido, por razón de su
cuantía, la práctica de retención o ingreso a cuenta alguno.

Sin embargo, no procederá presentación de autoliquidación negativa cuando no se hubieran satisfecho, en el período
de declaración, rentas sometidas a retención e ingreso a cuenta.

Artículo 4. Formas de presentación del modelo 111.

1. La presentación de las autoliquidaciones del modelo 111 se efectuará de forma obligatoria por vía telemática, en
las condiciones y de acuerdo con el procedimiento previsto en los artículos 7 y 8 de la presente orden, cuando se trate de
los siguientes obligados tributarios:

a) Aquellos que tengan la consideración de grandes empresas o de Administraciones Públicas, incluida la Seguridad
Social, en los términos establecidos en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 3 anterior, cuyo periodo de liquidación
es mensual.

b) Aquellas entidades que tengan la forma jurídica de sociedad anónima o de sociedad de responsabilidad limitada.

2. En los demás supuestos, la presentación del modelo 111 podrá realizarse en papel o, potestativamente por vía
telemática a través de Internet.

3. En los supuestos previstos en el apartado 2 anterior, también serán válidas las autoliquidaciones en papel que,
ajustándose a los contenidos del modelo 111 aprobado por el artículo 1 de la presente orden, se obtengan utilizando el
formulario que, en su caso y a estos efectos, proporcione laAgencia Estatal deAdministración Tributaria a través de su
página web, una vez impreso con un número de justificante que empezará por el código 112.

Artículo 5. Pago de las deudas tributarias resultantes de las autoliquidaciones del modelo 111 mediante domiciliación
bancaria.

1. Siempre que la presentación de la autoliquidación en el modelo 111 se lleve a cabo por vía telemática, el obligado
podrá utilizar como medio de pago de la deuda tributaria resultante de la misma, la domiciliación bancaria en la entidad de
crédito que actúe como colaboradora en la gestión recaudatoria (Banco, Caja de Ahorro o Cooperativa de crédito) sita en
territorio español en la que se encuentre abierta a su nombre la cuenta en la que se domicilia el pago.

2. Las personas o entidades autorizadas a presentar por vía telemática declaraciones en representación de terceras
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personas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 79 a 86 del Reglamento General de las actuaciones y procedimientos
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos,
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, así como en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que
se establecen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos
y se extiende ésta expresamente a la presentación telemática de determinados modelos de declaración y otros documentos
tributarios, podrán dar traslado a la Agencia Estatal de Administración Tributaria por esta vía de las órdenes de domiciliación
que previamente le hubieran comunicado los obligados tributarios en cuyo nombre actúan.

3. La Agencia Estatal de Administración Tributaria comunicará la orden u órdenes de domiciliación bancaria del
presentador a la entidad colaboradora señalada, la cual procederá, en su caso, el último día hábil del plazo voluntario de
ingreso a cargar en cuenta el importe domiciliado.

4. Los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones, considerándose
justificante del ingreso realizado el que a tal efecto expida la entidad de crédito donde se encuentre domiciliado el pago, que
incorporará las especificaciones recogidas en el apartado 2 del artículo 3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por
la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

5. Cuando no se produjese el cargo en cuenta de los importes domiciliados, aun por causa no imputable a los
obligados, éstos no quedarán liberados frente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria de la obligación de ingresar
el importe de la deuda domiciliada.

6. El presentador, a través de la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet,
podrá rectificar las domiciliaciones previamente ordenadas, revocarlas o, en su caso, rehabilitar las órdenes previamente
revocadas de conformidad con lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 3 de la Orden EHA/1658/2009, de 12 junio,
por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya
gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Artículo 6. Lugar y procedimiento de presentación del modelo 111 en papel.

1. Si de la autoliquidación ajustada al modelo 111 en papel resulta una cantidad a ingresar en el Tesoro Público, la
presentación e ingreso podrá realizarse en cualquier entidad de crédito sita en territorio español que actúe como colaboradora
en la gestión recaudatoria (Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de crédito), cumpliendo los siguientes requisitos:

a) Las autoliquidaciones del modelo 111 que se confeccionen en el impreso oficialmente aprobado en la presente
orden deberán llevar adheridas, en el espacio reservado al efecto, las correspondientes etiquetas identificativas suministradas
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Estas autoliquidaciones han de presentarse utilizando el sobre de envío
que se aprueba en el Anexo II de la presente orden. Las entidades de crédito que actúen como colaboradoras en la gestión
recaudatoria deberán remitir, a las Delegaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el mencionado sobre
de envío incluyendo el «Ejemplar para la Administración» del modelo de autoliquidación aprobado en esta orden.

b) Cuando se trate de autoliquidaciones del modelo 111 en papel que se hayan obtenido utilizando el formulario que
proporciona la Agencia Estatal de Administración Tributaria en su página web, no será necesaria la incorporación de
etiquetas identificativas ya que la impresión genera el propio código de barras de la etiqueta, con los datos identificativos
del titular. Al utilizar el servicio de impresión, el número de justificante comenzará con los dígitos 112.

Los datos impresos en estas autoliquidaciones prevalecerán sobre las alteraciones o correcciones manuales que
pudieran contener, por lo que éstas no producirán efectos ante la Administración Tributaria. No obstante, en el momento
de su confirmación en la Entidad Colaboradora, se podrá modificar el código de cuenta cliente que figure en las mismas.
En este caso, una vez presentada la autoliquidación en la entidad colaboradora, no debe ensobrarse ni remitirse a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, a diferencia de las autoliquidaciones en papel al que se refiere la letra a) de este
apartado.

2. Tratándose de autoliquidaciones negativas ajustadas al modelo 111, éstas deberán presentarse, directamente o
mediante envío por correo certificado, en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
correspondiente al domicilio fiscal del declarante, adjuntando a la autoliquidación fotocopia acreditativa del número de
identificación fiscal si la misma no lleva adheridas las etiquetas identificativas elaboradas por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria. No será necesario adjuntar fotocopia acreditativa del número de identificación fiscal (NIF)
cuando la autoliquidación en papel se haya obtenido mediante el formulario que proporcione la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en su página web o cuando se trate de autoliquidaciones correspondientes a personas físicas que
se presenten personalmente en las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y acrediten su identidad.

3. Los obligados tributarios que se encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente en materia tributaria regulado
en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de
julio, presentarán la autoliquidación ajustada al modelo 111 de acuerdo con las reglas previstas en los artículos 138 a 143,
ambos inclusive, del citado Reglamento.
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Artículo 7. Condiciones generales para la presentación telemática por Internet del modelo 111.

1. La presentación de la autoliquidación por vía telemática a través de Internet podrá ser efectuada bien por el propio
declarante o bien por un tercero que actúe en su representación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 79 a 81, ambos
inclusive, del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo
de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27
de julio, y en la Orden HAC/1398/2003, de 27 de mayo, por la que se establecen los supuestos y condiciones en que podrá
hacerse efectiva la colaboración social en la gestión de los tributos, y se extiende ésta expresamente a la presentación
telemática de determinados modelos de autoliquidación y otros documentos tributarios.

2. En todo caso, la presentación telemática estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) El declarante deberá disponer de Número de Identificación Fiscal (NIF) y estar identificado en el Censo de
empresarios, profesionales y retenedores con carácter previo a la presentación del modelo de autoliquidación.

b) El declarante deberá tener instalado en el navegador un certificado electrónico, bien sea el incorporado al
Documento Nacional de Identidad (DNI) electrónico o bien el certificado electrónico X.509.V3 expedido por la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o en cualquier otro certificado electrónico admitido por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden HAC/1181/2003, de 12 de mayo, por la que
se establecen normas específicas sobre el uso de la firma electrónica en las relaciones tributarias por medios electrónicos,
informáticos y telemáticos con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si la presentación telemática va a ser realizada por una persona o entidad autorizada para presentar declaraciones en
representación de terceras personas, será esta persona o entidad autorizada quien deberá tener instalado en el navegador su
certificado electrónico en los términos comentados en el párrafo anterior. Asimismo tales personas podrán dar traslado a
la Agencia Estatal de Administración Tributaria por esta vía de las órdenes de domiciliación que previamente le hubieran
comunicado los obligados tributarios en cuyo nombre actúan.

c) Para efectuar la presentación telemática el declarante, o en su caso, el presentador, deberá cumplimentar y
transmitir los datos del formulario, ajustado al modelo 111, que estará disponible en la Sede Electrónica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria en Internet, dirección electrónica «https://www.agenciatributaria.gob.es». Antes de
cumplimentar el mencionado formulario el declarante, atendiendo al periodo de liquidación mensual o trimestral, deberá
seleccionar el colectivo de obligado a retener al que corresponde (gran empresa, Administración pública o resto de los
obligados).

3. Tratándose de autoliquidaciones cuyo resultado sea una cantidad a ingresar sin domiciliación del pago, la
transmisión telemática del citado modelo deberá realizarse en la misma fecha en que tenga lugar el ingreso resultante del
mismo. No obstante lo anterior, en el caso de que existan dificultades técnicas que impidan efectuar la transmisión telemática
de la autoliquidación en la misma fecha del ingreso, podrá realizarse dicha transmisión telemática hasta el segundo día hábil
siguiente al del ingreso. Ello no supondrá, en ningún caso, que queden alterados los plazos de autoliquidación e ingreso
previstos en el artículo 108.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4. En aquellos casos en que se detecten anomalías de tipo formal en la transmisión telemática de la autoliquidación,
dicha circunstancia se pondrá en conocimiento del presentador de la autoliquidación por el propio sistema mediante los
correspondientes mensajes de error, para que proceda a su subsanación.

Artículo 8. Procedimiento para la presentación telemática por Internet de las autoliquidaciones correspondientes al modelo
111.

1. Si se trata de autoliquidaciones a ingresar cuyo pago no se pretende realizar mediante domiciliación bancaria en
entidad colaboradora en la gestión recaudatoria, el procedimiento a seguir para su presentación telemática será el siguiente:

a) El declarante o presentador se pondrá en comunicación con la entidad colaboradora por vía telemática, de forma
directa o a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria o bien acudiendo a sus oficinas, para efectuar el ingreso
correspondiente y facilitar los siguientes datos:

NIF del sujeto pasivo (9 caracteres).
Ejercicio fiscal (2 últimos dígitos).
Período: 2 caracteres. Mensuales (01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11,12) o Trimestrales (1T, 2T, 3T, 4T).
Código del modelo de documento de ingreso: 111.
Tipo de autoliquidación: I = Ingreso.
Importe a ingresar (deberá ser mayor que cero), expresado en euros.

La entidad colaboradora, una vez realizado el ingreso, asignará un Número de Referencia Completo (NRC) que
generará informáticamente mediante un sistema criptográfico que relacione de forma unívoca el NRC con el importe
ingresado.
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Al mismo tiempo, remitirá o entregará, según la forma de transmisión de los datos, un recibo que contendrá, como
mínimo, los datos señalados en el artículo 3.3 de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla
parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en
relación con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

Para realizar el pago por Internet a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y obtener el NRC el
declarante o presentador deberá conectarse con la Sede Electrónica de ésta, utilizando su firma electrónica, y dentro de la
opción «Pago de impuestos > Autoliquidaciones» seleccionar uno de los medio de pago ofrecidos (pago mediante cargo en
cuenta o pago con tarjeta).

b) No obstante lo anterior, la presentación por vía telemática del modelo 111 correspondiente a la Administración
General del Estado en los supuestos a que se refiere la letra b) del artículo 3.1 de la presente orden, no precisará la obtención
del NRC que se suministra por la entidad colaboradora al contabilizar el importe del ingreso resultante de la autoliquidación,
cuando dicho ingreso sea en formalización.

Tampoco será necesaria la obtención del NRC para los obligados tributarios acogidos al sistema de cuenta corriente
en materia tributaria regulado en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio, que, al seleccionar la autoliquidación del modelo 111 deberán elegir la opción de
solicitud de anotación en la cuenta corriente tributaria, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 22 de diciembre de
1999, por la que se establece el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones que generen
deudas o créditos que deban anotarse en la cuenta corriente en materia tributaria.

c) El declarante o, en su caso, el presentador una vez realizada la operación señalada en la letra a) anterior, se
conectará con la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria a través de Internet o de cualquier otra
vía equivalente que permita la conexión, en la dirección «https://www.agenciatributaria.gob.es», y seleccionará el concepto
fiscal que corresponda (Pagos a cuenta) y la autoliquidación a transmitir (modelo 111), e introducirá el NRC suministrado
por la entidad colaboradora.

d) A continuación procederá a transmitir la autoliquidación con la firma electrónica generada al seleccionar el
certificado electrónico incorporado al Documento Nacional de Identidad (DNI) electrónico o bien el certificado electrónico
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado
electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá la firma correspondiente a su certificado.

e) Si la autoliquidación es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los
datos de la misma con resultado a ingresar validado con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la
fecha y hora de presentación.

f) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores
detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación
si el error fuese originado por otro motivo.

g) El declarante o presentador deberá imprimir y conservar la autoliquidación con el ingreso aceptado, debidamente
validados con el correspondiente código seguro de verificación. 2. Si se trata de autoliquidaciones a ingresar cuyo pago se
pretende realizar mediante domiciliación bancaria en entidad colaboradora en la gestión recaudatoria, su transmisión no
precisará de la comunicación previa con la entidad colaboradora para la realización del ingreso y obtención del NRC a que
se refiere la letra a) del apartado 1 anterior.

En estos casos, una vez seleccionado el concepto fiscal (Pagos a cuenta) y la autoliquidación a transmitir (modelo
111), la transmisión de la misma en la que se recogerá la correspondiente orden de domiciliación, y demás actuaciones
posteriores, se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en las letras d), e) y f) del apartado 1 anterior. En todo caso, la orden
de domiciliación deberá referirse al importe total que resulte a ingresar de la autoliquidación que corresponda.

Si la presentación telemática de la autoliquidación con orden de domiciliación fuera aceptada, la Agencia Estatal de
Administración Tributaria devolverá en pantalla los datos de la misma y la codificación de cuenta consignada para el adeudo
del importe domiciliado validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de
presentación.

El declarante o presentador deberá imprimir y conservar la autoliquidación y los datos de la domiciliación aceptados
debidamente validados con el correspondiente código seguro de verificación, que servirán de acreditación tanto de la
presentación de la autoliquidación como de la orden de domiciliación.

En el supuesto de que la presentación telemática de la autoliquidación con orden de domiciliación fuera rechazada,
se mostrará en pantalla al declarante o presentador la descripción de los errores detectados, con el fin de que pueda llevar
a cabo la posterior subsanación de los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación si el error fuese
originado por otro motivo.

3. Si el resultado de la autoliquidación es negativo, se procederá como sigue:

a) El declarante o, en su caso, el presentador se pondrá en comunicación con la Sede Electrónica de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a través de Internet o de cualquier otra vía equivalente que permita la conexión, en la dirección
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«https://www. agenciatributaria.gob.es», y seleccionará el concepto fiscal (Pagos a cuenta) y el modelo de autoliquidación
a transmitir (modelo 111).

b) A continuación procederá a transmitir la autoliquidación con la firma electrónica generada al seleccionar el
certificado electrónico incorporado al Documento Nacional de Identidad (DNI) electrónico o bien el certificado electrónico
X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado
electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si el presentador es una persona o entidad autorizada a presentar declaraciones en representación de terceras
personas, se requerirá la firma correspondiente a su certificado.

c) Si la autoliquidación es aceptada, la Agencia Estatal de Administración Tributaria le devolverá en pantalla los
datos de la autoliquidación validados con un código seguro de verificación de 16 caracteres, además de la fecha y hora de
la presentación. El declarante o presentador deberá imprimir y conservar la autoliquidación aceptada, debidamente validada
con el correspondiente código seguro de verificación.

d) En el supuesto de que la presentación fuese rechazada se mostrará en pantalla la descripción de los errores
detectados. En este caso, se deberá proceder a subsanar los mismos en el formulario de entrada, o repitiendo la presentación
si el error fuese originado por otro motivo.

4. Si el resultado de la autoliquidación correspondiente al modelo 111 es a ingresar y se presenta con solicitud de
compensación, aplazamiento o fraccionamiento, será de aplicación, para la compensación, lo previsto en los artículos 71
y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 55 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y para aplazamientos o fraccionamientos, en los
artículos 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 44 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación, respectivamente. El procedimiento de transmisión telemática de las autoliquidaciones con solicitud de
aplazamiento o fraccionamiento, reconocimiento de deuda con solicitud de compensación o simple reconocimiento de deuda
será el previsto en los apartados anteriores, con la particularidad de que el presentador, a través de la Sede Electrónica de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet, deberá obtener al inicio del proceso un número de referencia.

Artículo 9. Modificación o rectificación de datos de autoliquidaciones.

En aquellos supuestos en los que el obligado tributario, además de rectificar, revocar o rehabilitar la orden de
domiciliación del pago de la deuda tributaria a ingresar, desee modificar cualquier otro dato de la respectiva autoliquidación,
deberá solicitar al órgano competente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la rectificación de su
autoliquidación en los términos previstos en el artículo 120.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y en los artículos 126 y siguientes del Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección
Tributaria y de Desarrollo de las Normas Comunes de los Procedimientos de Aplicación de los Tributos, aprobado por el
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio o, en su caso, siempre que los errores u omisiones padecidos hayan motivado la
realización de un ingreso inferior al que legalmente hubiera correspondido, presentar la correspondiente autoliquidación
complementaria según lo previsto en el artículo 122 de la citada Ley y en el artículo 119 del texto reglamentario mencionado
anteriormente. A estos efectos el modelo 111 de autoliquidación o, en su caso, el formulario ajustado al citado modelo
incluye un apartado específico para indicar que se trata de una autoliquidación complementaria en el que se habrá de
consignar el número de justificante identificativo de la autoliquidación anterior.

Disposición adicional única. Referencias normativas.

Las referencias efectuadas al modelo 110 en la Orden de 22 de diciembre 1999 por la que se establece el
procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones que generan deudas o créditos que deban
anotarse en la cuenta corriente en materia tributaria; en la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba
el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias
patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos
111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de
relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193, así
como en las restantes disposiciones de igual o inferior rango vigentes, deberán entenderse efectuadas al modelo 111
aprobado en la presente orden.

Disposición derogatoria única. Derogación de modelos de autoliquidación, y de las normas que regulan el lugar, forma y
plazo de su presentación, así como las condiciones y procedimiento para su presentación telemática por Internet.

A partir del momento en que la presente orden surta sus efectos, de acuerdo con lo establecido en la disposición final
tercera de la misma, quedan derogadas las siguientes disposiciones:

1. La Orden EHA/30/2007, de 16 de enero, por la que se aprueban los modelos 110 y 111 de declaración-documento
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de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del
trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.

2. La Orden HAC/2894/2002, de 8 noviembre, por la que se establecen las condiciones generales y el procedimiento
para la presentación telemática por Internet de la declaración ajustada al modelo 111 a presentar por las Administraciones
públicas, incluida la Seguridad Social.

3. En lo referente al modelo 110, se derogan el artículo Cuarto.Uno de la Orden de 30 de septiembre 1999 por la que
se establece las condiciones generales y el procedimiento para la presentación telemática de las declaraciones-liquidaciones
correspondientes a los modelos 110, 130, 300 y 330 así como las referencias a este modelo incluidas en la citada orden y
su anexo IV, y en los artículos 2 y 3 de la Orden EHA/3435/2007, de 23 de noviembre, por el que se aprueban los modelos
de autoliquidación 117, 123, 124, 126, 128 y 300 y se establecen medidas para la promoción y ampliación de la presentación
telemática de determinadas autoliquidaciones, resúmenes anuales y declaraciones informativas de carácter tributario.

Disposición final primera. Modificación de la Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente
el Real Decreto 939/2005, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación
con las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria.

La Orden EHA/2027/2007, de 28 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29
de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan
el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, queda modificada
como sigue:

Uno. En el anexo I, Código 021 autoliquidaciones, se elimina el siguiente modelo de autoliquidación:

Código de modelo: 110.

Denominación: «IRPF RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. RENDIMIENTOS DEL TRABAJO.
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. PREMIOS Y DETERMINADAS IMPUTACIONES DE RENTAS».

Autoliquidación. Período de ingreso: T.

Dos. En el anexo I, Código 021 autoliquidaciones, se incluye el siguiente modelo de autoliquidación:

Código de modelo: 111.

Denominación: «IRPF RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. RENDIMIENTOS DEL TRABAJO.
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, PREMIOS Y DETERMINADAS GANANCIAS PATRIMONIALES E
IMPUTACIONES DE RENTAS».

Período de ingreso: M - T.

Tres. En el anexo II, Código 022 autoliquidaciones especiales, se elimina el siguiente modelo de autoliquidación:

Código de modelo: 111.
Denominación: «IRPF RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. GRANDES EMPRESAS».

Período de ingreso: M.

Disposición final segunda. Modificación de la Orden EHA/1658/2009, de 12 junio, por la que se establece el procedimiento
y las condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Con efectos para las autoliquidaciones de retenciones e ingresos a cuenta que correspondan al primer trimestre o,
en su caso, al mes de marzo cuando se trate de autoliquidaciones mensuales, ambos de 2011, y siguientes, la Orden
EHA/1658/2009, de 12 junio, por la que se establece el procedimiento y las condiciones para la domiciliación del pago de
determinadas deudas cuya gestión tiene atribuida la Agencia Estatal de Administración Tributaria, queda modificada como
sigue:

Uno. En el Anexo I «Relación de modelos de autoliquidaciones cuyo ingreso puede ser domiciliado a través de las
Entidades Colaboradoras de la Agencia Estatal de Administración Tributaria», se elimina el modelo 110 «Retenciones e
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Rendimientos del trabajo y de actividades económicas,
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premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta.» y se modifica el literal del modelo 111
suprimiendo la referencia a «Grandes Empresas».

Dos. En el Anexo II, «Plazos generales de presentación telemática de autoliquidaciones con domiciliación de pago»,
se elimina el correspondiente al modelo 110 y se incluye en el correspondiente al modelo 111 el siguiente texto:

Obligación trimestral de presentación: Desde el día 1 hasta el 15 de los meses de abril, julio, octubre y enero.
Obligación mensual de presentación: Desde el día 1 hasta el 15 de los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio,

julio, septiembre, octubre, noviembre, diciembre y enero.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá
efectos respecto de las autoliquidaciones de retenciones e ingresos a cuenta que correspondan al primer trimestre o, en su
caso, a las del mes de marzo cuando se trate de autoliquidaciones mensuales, ambas de 2011 y siguientes.

Madrid, 9 de marzo de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, Elena
Salgado Méndez.

Se omite anexo

5143 Orden EHA/602/2011, de 24 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos, que declara el incumplimiento de condiciones de expedientes acogidos a la Ley 50/1985,
de 27 de diciembre, de Incentivos Regionales. (BOE núm. 68, de 21-3-2011).

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 9 de diciembre de 2010, adoptó
un Acuerdo, por el que se declara el incumplimiento de dos expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de incentivos
económicos regionales, en las Zonas de Promoción Económica de Comunidad Autónoma de Castilla y León y Comunidad
Autónoma de Andalucía, por no haber acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los
mismos.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto íntegro del Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos de fecha 9 de diciembre de 2010, por el que se declara el incumplimiento de dos expedientes
acogidos a la Ley 50/1985, de incentivos económicos regionales, en las Zonas de Promoción Económica de Comunidad
Autónoma de Castilla y León y Comunidad Autónoma de Andalucía, por no haber acreditado el cumplimiento de las
condiciones establecidas para el disfrute de los mismos. Dicho texto se incluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 24 de febrero de 2011.—La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía y Hacienda, P.
D. (Orden EHA/2359/2008, de 31 de julio), el Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, Carlos Ocaña Pérez de
Tudela.

ANEXO Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de los incentivos
regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, para los casos de
incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los incentivos en las Zonas promocionables, delimitadas
al amparo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de incentivos regionales en las Zonas de Promoción Económica de
Comunidad Autónoma de Castilla y León y Comunidad Autónoma de Andalucía, a las empresas que se relacionan en el
anexo de este Acuerdo, a los efectos de verificar si han cumplido las condiciones establecidas para el disfrute de dichos
incentivos, de conformidad con el artículo 21 del Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985,
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de fechas 31 de julio de 2008 en el caso del expediente H/412/P08 y 11 de diciembre de 2008 en el caso del
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expediente ZA/236/P07, notificados por medio de resoluciones individuales, que establecían las condiciones especificas y
plazos para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados incentivos, resoluciones individuales que fueron
aceptadas por las respectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «Instalaciones Pevafersa, S.L.», titular del expediente ZA/236/P07, el 7 de junio de 2010
la Comunidad Autónoma de Castilla y León emitió informe de cumplimiento de condiciones intermedias, del que se deduce
el incumplimiento de la obligación de acreditar, antes del 22 de diciembre de 2009, la disposición de las autorizaciones,
licencias y permisos necesarios para iniciar la ejecución de las inversiones, y por ello se inició el oportuno expediente de
incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985,
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el
incumplimiento de la condición de acreditar la disposición de todas las autorizaciones, licencias y permisos necesarios para
iniciar la ejecución de las inversiones, antes del 22 de diciembre de 2009.

3. En el caso de la entidad «Reynaud España, S.L.», titular del expediente H/412/ P08, el 18 de mayo de 2010 la
Comunidad Autónoma de Andalucía emitió informe de cumplimiento de condiciones intermedias, del que se deduce el
incumplimiento de la obligación de acreditar, antes del 8 de agosto de 2010, la disposición de las autorizaciones, licencias
y permisos necesarios para iniciar la ejecución de las inversiones y por ello se inició el oportuno expediente de
incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985,
aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el
incumplimiento de la condición de acreditar la disposición de todas las autorizaciones, licencias y permisos necesarios para
iniciar la ejecución de las inversiones, antes del 8 de agosto de 2009.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, según el artículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de los desequilibrios económicos
interterritoriales.

2. En la instrucción de los expedientes se han observado todas las formalidades legales, habiéndose concedido a las
empresas afectadas los plazos preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de audiencia previstos en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
en el artículo 45 del Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto
899/2007, de 6 de julio.

3. El alcance del incumplimiento por no acreditar la disposición de las autorizaciones, licencias y permisos necesarios
para iniciar la ejecución de las inversiones es total, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.4.j del Reglamento de
los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre; el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley
50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio; el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria; la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992; la Ley General de Subvenciones de 17
de noviembre de 2003, y demás disposiciones de aplicación, así como los informes de la Dirección General de Fondos
Comunitarios.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda

RESUELVE

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los incentivos regionales a las empresas
relacionadas en el anexo de este Acuerdo, lo que supone la pérdida de los beneficios otorgados.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados, podrán interponer potestativamente
recurso de reposición ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la notificación del mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
notificación del mismo.

ANEXO AL ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES
DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONALES

Relación de empresas afectadas
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Núm. expte. Titular Cantidades
percibidas

–
Euros 

Alcance del
incumplimiento

–
Porcentaje 

Subvención
concedida

–
Euros 

Subvención
procedente

–
Euros 

ZA/236/P07
H/412/P08

Instalaciones Pevafersa, S. L.
Reynaud España, S. L.

0
0

100
100

6.376.539,39
3.146.268,00

0
0

5144 Resolución de 9 de marzo de 2011, del Departamento de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se publica la revocación de un número de identificación fiscal. (BOE núm. 68, de 21-3-2011).

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de la disposición adicional sexta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, modificada por el artículo quinto, apartado diecisiete, de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de
Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, se dispone la publicación de la revocación del número de identificación fiscal
H-18426916 correspondiente a la entidad Comunidad de Propietarios Avenida Costa del Sol, n.º 23, Portales 4, 5 y 6 de
Almuñécar, inscrita en el Registro Mercantil de Granada, acordada con fecha 13 de agosto de 2010 por la Administración
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Motril.

Madrid, 9 de marzo de 2011.–El Director del Departamento de Gestión Tributaria, Gaspar Caballo Mingo.

5520 Resolución de 1 de marzo de 2011, de la Oficina del Censo Electoral, sobre actualización mensual y censo cerrado,
resolución de reclamaciones y censo vigente para las elecciones de mayo de 2011. (BOE núm. 74, de 28-3-2011).

La Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, de modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, modifica los artículos sobre los plazos de envío de la información de los ayuntamientos y de los
consulados a las delegaciones provinciales de la Oficina del Censo Electoral (OCE) para la actualización mensual del censo
electoral e incorpora una disposición transitoria segunda para la formación del censo electoral vigente para las elecciones
que se celebrarán el 22 de mayo de 2011.

Y la Orden EHA/2264/2010, de 20 de julio, por la que se dictan normas e instrucciones técnicas para la formación
del censo electoral de residentes en España que sean nacionales de países con Acuerdos para las elecciones municipales,
establece el plazo para la solicitud de inscripción en el censo electoral.

Para adecuar los criterios de gestión y de resolución de las reclamaciones a los datos de inscripción en el censo
electoral, contenidos en la Resolución de la Oficina del Censo Electoral de 27 de agosto de 2008 (BOE número 209, del 29),
a la normativa modificada por la Ley Orgánica 2/2011 referida,

Esta Dirección, de conformidad con la Junta Electoral Central, resuelve:

Primera. Actualización mensual y censo cerrado el día primero de cada mes.

1.1. Para la actualización mensual del censo electoral los ayuntamientos enviarán a las delegaciones provinciales de
la OCE, hasta el penúltimo día hábil de cada mes, las variaciones de los datos de inscripción en los padrones municipales
de ese mes.

Las variaciones del último día hábil de cada mes se enviarán en el mes siguiente.
1.2. Para la actualización mensual del censo electoral los consulados y las oficinas consulares de matrícula consular

enviarán a las delegaciones provinciales de la OCE, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, hasta
el penúltimo día hábil de cada mes, las variaciones de los datos de inscripción en los registros de matrícula consular de ese
mes.

Las variaciones del último día hábil de cada mes se enviarán en el mes siguiente.
1.3. Los encargados del Registro Civil remitirán mensualmente a las delegaciones provinciales de la Oficina del

Censo Electoral las circunstancias que afecten a las inscripciones en el censo electoral por:

a) Defunción o declaración de fallecimiento,
b) Adquisición, recuperación o pérdida de la nacionalidad española,
c) Cambios de nombres, apellidos o sexo,
d) Declaración de modificación judicial de la capacidad en la que se prive expresamente a la persona con capacidad

modificada judicialmente del derecho de sufragio activo.

1.4. La Dirección General de la Policía remitirá mensualmente a la Oficina del Censo Electoral los datos de las
nuevas expediciones y las renovaciones de los documentos nacionales de identidad y de las inscripciones en el Registro
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Central de Extranjeros.
1.5. El censo cerrado el día primero de un mes incluirá las variaciones enviadas a la Oficina del Censo Electoral hasta

el penúltimo día del mes anterior y tramitadas en ese mes.

Segunda. Censo vigente para unas elecciones y para las elecciones de 22 de mayo de 2011.

2.1. El censo electoral vigente para unas elecciones será el cerrado el día primero del segundo mes anterior al mes
de la convocatoria, incluyendo las inscripciones de quienes tengan la mayoría de edad el día de la votación y sin tener en
cuenta los cambios de circunscripción producidos en los doce meses anteriores a la fecha de la convocatoria en el censo de
los electores residentes ausentes que viven en el extranjero.

2.2. No obstante lo establecido en el punto anterior, el censo electoral vigente para las elecciones de 22 de mayo de
2011 será el censo cerrado el 1 de febrero de 2011, incluyendo las inscripciones de quienes tengan la mayoría de edad el
día 22 de mayo de 2011 y sin tener en cuenta los cambios de circunscripción producidos en los doce meses anteriores al 29
de marzo de 2011 en el censo de los electores residentes ausentes que viven en el extranjero.

El censo para estas elecciones municipales incluirá además las inscripciones de los extranjeros residentes en España
conforme a lo siguiente:

a) de los nacionales de otros países de la Unión Europea siempre que hayan manifestado su intención de votar con
anterioridad al 1 de febrero de 2011.

b) de los nacionales de países con Acuerdos que les reconocen el derecho de sufragio en esas elecciones en los
términos de un Tratado, que hayan realizado las solicitudes de inscripción a la Oficina del Censo Electoral desde el 1 de
diciembre de 2010 al 25 de enero de 2011 reuniendo las condiciones establecidas y que se hayan enviado a la Oficina del
Censo Electoral antes del 31 de enero.

Tercera. Resolución de reclamaciones.

3.1. Reclamaciones fuera del periodo de consulta del censo vigente para una elección.–Cualquier persona podrá
presentar reclamación sobre sus datos censales, dirigida a las delegaciones provinciales de la OCE, en cualquier momento.
Fuera del período de consulta del censo vigente para una elección, las reclamaciones recibidas en un mes serán resueltas
de forma que:

a) si las fechas de inscripción en los registros de origen son anteriores al último día hábil del mes anterior, serán
resueltas con referencia al censo cerrado el día 1 de ese mes.

b) si las fechas de inscripción en los registros de origen están entre el último día hábil del mes anterior y el penúltimo
día hábil de ese mes, serán resueltas con referencia al censo cerrado el día 1 del mes siguiente.

c) si las fechas de inscripción en los registros de origen se refieren al último día hábil del mes, serán resueltas con
referencia al censo cerrado el día 1 del segundo mes posterior.

3.2. Reclamaciones en el periodo de consulta del censo vigente para una elección.– Durante el período de consulta
del censo vigente para una elección, entre los días sexto y decimotercero posteriores al día de la convocatoria ambos
inclusive, cualquier persona podrá presentar reclamación sobre sus datos de inscripción en ese censo.

1) Las reclamaciones presentadas en el período de rectificación del censo electoral vigente para una elección tendrán
efecto para ese censo siempre que supongan:

a) una corrección de datos personales,
b) un alta por omisión en el censo,
c) una baja por defunción o por inclusión indebida,
d) un cambio de domicilio o de municipio de residencia en España realizado con anterioridad al último día hábil del

mes anterior al del censo vigente para esa elección o realizado desde ese día siempre que no implique un cambio de
circunscripción electoral,

e) un cambio de domicilio o de residencia en el extranjero,
f) un cambio de residencia de España al extranjero o un cambio de residencia del extranjero a España, realizado con

anterioridad al último día hábil del mes anterior al del censo vigente para esa elección o realizado desde ese día siempre que
no suponga cambio de municipio de inscripción a efectos electorales.

2) Las reclamaciones que contengan cambios de datos personales y a la vez de domicilio o de municipio de residencia
en España realizado con posterioridad al penúltimo día hábil del mes anterior al del censo vigente para esa elección y que
impliquen un cambio de circunscripción electoral, podrán estimarse los primeros con efecto en el censo vigente para esa
elección y los segundos con efectos en censos cerrados posteriores.

Las reclamaciones de municipio de inscripción a efectos electorales de los electores residentes ausentes que viven
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en el extranjero no tendrán efecto en el censo vigente para esa elección cualquiera que sea su fecha de referencia.
Las reclamaciones que contengan cambios de datos personales, de domicilio o de residencia en el extranjero, y de

municipio de inscripción a efectos electorales de los electores residentes ausentes que viven en el extranjero, podrán
estimarse parcialmente, excluyendo el cambio de municipio de inscripción.

3) En el caso de celebrarse elecciones coincidentes los criterios de resolución serán los que correspondan a la
circunscripción de menor ámbito.

4) Las reclamaciones deberán tener entrada en la delegación antes de las doce horas del día decimocuarto posterior
al de la convocatoria del proceso electoral, conforme a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda,
de 21 de marzo de 1991, por la que se regula el proceso de reclamación administrativa en periodo electoral.

A fin de facilitar el cumplimiento del citado límite temporal, los ayuntamientos podrán adelantar por fax o por otro
medio electrónico, de acuerdo con las instrucciones técnicas de la OCE, las reclamaciones formuladas en los últimos días
del plazo de presentación, si no se dispone de otros medios para hacer su entrega en la Delegación Provincial de la OCE
antes de las doce horas del día decimocuarto posterior a la convocatoria.

Los consulados, en todo caso, adelantarán las reclamaciones por fax o por otro medio electrónico, de acuerdo a las
instrucciones técnicas de la OCE, a la Delegación Provincial correspondiente, dentro del plazo indicado, aunque teniendo
en cuenta la hora local de los situados al occidente de la península ibérica, sin perjuicio de la remisión del documento
original de forma inmediata, según dispone la orden citada en este punto.

Las reclamaciones que excepcionalmente tengan entrada después de las doce horas del día decimocuarto posterior
a la convocatoria del proceso electoral, deberán ser resueltas y tendrán efectos en las listas de votación si resultaran
estimadas.

5) Las reclamaciones formuladas fuera del plazo de consulta, no tendrán trámite en el censo electoral vigente y se
resolverán en los cinco días posteriores a la celebración de las elecciones. Esta circunstancia será notificada al elector en
el plazo de tres días desde su recepción en la Delegación.

Cuarta. Derogación normativa.–La presente Resolución deroga las instrucciones primera y segunda de la Resolución
de la Oficina del Censo Electoral, de 27 de agosto de 2008, sobre reclamaciones y consulta a los datos de inscripción y otros
aspectos de la gestión del Censo Electoral.

Quinta. Entrada en vigor.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2011.–El Director de la Oficina del Censo Electoral, Jaume García Villar.

MINISTERIO DEL INTERIOR

4552 Corrección de errores de la Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, sobre empresas de seguridad privada. (BOE núm.
61, de 12-3-2011).

Advertidos errores en la Orden INT/314/2011, de 1 de febrero, sobre empresas de seguridad privada, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado», número 42, de fecha 18 de febrero de 2011, se procede a efectuar las rectificaciones
oportunas:

En la página 18301, en el apartado primero del artículo 21, donde dice:

«Cuando los fondos o valores no excedan de la cantidad prevista en el apartado 1 del anexo III, o de la prevista en
el apartado 2 del citado anexo si el transporte se efectuase de forma regular y con una periodicidad inferior a los seis días,
el transporte podrá ser realizado por un vigilante de seguridad dotado, como mínimo, del arma corta reglamentaria y en
vehículo, blindado o no, de la empresa de seguridad autorizada para el transporte de fondos u objetos valiosos, debiendo
contar con medios de comunicación con la sede de su empresa. En el caso de que se hayan de efectuar entregas o recogidas
múltiples cuyo valor total exceda de las expresadas cantidades, los vigilantes habrán de ser, como mínimo, dos.»

Debe decir:

«Cuando los fondos o valores no excedan de la cantidad prevista en el apartado 1 del anexo III, o de la prevista en
el apartado 2 del citado anexo si el transporte se efectuase de forma regular y con una periodicidad inferior a los seis días,
el transporte podrá ser realizado por un vigilante de seguridad dotado, como mínimo, del arma corta reglamentaria y en
vehículo, blindado o no, de la empresa de seguridad autorizada para el transporte de fondos u objetos valiosos, debiendo
contar con medios de comunicación con la sede de su empresa. En el caso de que se hayan de efectuar entregas o recogidas
múltiples cuyo valor total no exceda de las expresadas cantidades, los vigilantes habrán de ser, como mínimo, dos.»
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En la página 18301, en el apartado tercero del artículo 21, donde dice:

«Cuando el valor de lo transportado exceda de las cantidades determinadas en el apartado anterior, el transporte habrá
de realizarse obligatoriamente por empresas de seguridad autorizadas para esta actividad de transporte, en vehículos
blindados, con los requisitos a que se refiere el artículo 10.»

Debe decir:

«Cuando el valor de lo transportado exceda de las cantidades determinadas en el apartado primero, el transporte habrá
de realizarse obligatoriamente por las empresas de seguridad autorizadas para esta actividad de transporte, en vehículos
blindados, con los requisitos a que se refiere el artículo 10.»

En la página 18302, en la letra a) del artículo 24, donde dice:

«a) Disponer del número suficiente de elementos de protección que permitan a la central diferenciar las señales
producidas por una intrusión o ataque de las originadas por otras causas.»

Debe decir:

«a) Disponer del número suficiente de elementos de protección, al menos tres, que permitan a la central diferenciar
las señales producidas por una intrusión o ataque de las originadas por otras causas.»

Asimismo, en la página 18307, en el Anexo II, debe sustituirse el actual diseño del rótulo del panel de señalización
de vehículos de transporte de explosivos por el diseño del rótulo correcto que es el siguiente:

4553 Corrección de errores de la Orden INT/315/2011, de 1 de febrero, por la que se regulan las Comisiones Mixtas de
Coordinación de la Seguridad Privada. (BOE núm. 61, de 12-3-2011).

Advertido error en la Orden INT/315/2011, de 1 de febrero, por la que se regulan las Comisiones Mixtas de
Coordinación de la Seguridad Privada, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 42, de 18 de febrero de 2011,
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 18309, en el apartado segundo del artículo 1, donde dice: «La Comisión Nacional de Seguridad Privada
estará presidida por el Director General de la Policía y de la Guardia Civil, y actuará como Secretario de la Comisión, con
voz y voto, un Jefe de Sección de la Unidad Orgánica Central de Seguridad Privada, designado por el Comisario Jefe de la
misma», debe decir: «La Comisión Nacional de Seguridad Privada estará presidida por el Director General de la Policía y
de la Guardia Civil, y actuará como Secretario de la Comisión, con voz y voto, un Jefe de Sección de la Unidad Orgánica
Central de Seguridad Privada del Cuerpo Nacional de Policía, designado por el Comisario Jefe de la misma».

4554 Corrección de errores de la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada. (BOE núm.
61, de 12-3-2011).

Advertidos errores en la Orden INT/318/2011, de 1 de febrero, sobre personal de seguridad privada, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 42, de 18 de febrero de 2011, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 18352, en el apartado segundo del artículo 13, segunda línea, donde dice «y en el párrafo b) del apartado
cuarto del artículo 54», debe decir: «y en el párrafo b) del apartado quinto del artículo 54».

En la página 18354, en el apartado tercero del artículo 18, donde dice: «La delegación de funciones del director de
seguridad deberá recaer en personas integradas en su departamento de seguridad», debe decir: «La delegación de funciones
de los jefes y directores de seguridad deberá recaer respectivamente en personas integradas en su empresa o departamento
de seguridad».

EX

4725-ZZZ
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MINISTERIO DE FOMENTO

5514 Orden FOM/646/2011, de 10 de marzo, por la que se modifica la Orden VIV/1290/2009, de 20 de mayo, y se fija
el volumen máximo de préstamos convenidos a conceder en el periodo 2011 por las entidades de crédito
colaboradoras en la financiación del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. (BOE núm. 73, de
26-3-2011).

El Consejo de Ministros, en su reunión de 14 de mayo de 2009, acordó la cuantía global máxima de préstamos
convenidos a conceder por las entidades de crédito colaboradoras para el conjunto del Plan Estatal de Vivienda y
Rehabilitación 2009-2012, regulado por el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, modificado por el Real Decreto
1713/2010, de 17 de diciembre.

La Orden VIV/1290/2009, de 20 de mayo, sobre convocatoria para la selección de entidades de crédito colaboradoras
con el Ministerio de Vivienda en la financiación de actuaciones protegidas del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación
2009-2012, estableció en el apartado cuarto, punto 1, que el Ministerio de Vivienda (actualmente, Ministerio de Fomento)
fijará en el mes de noviembre de cada uno de los años 2009, 2010 y 2011 la cuantía global máxima de préstamos convenidos
a conceder el año siguiente por el conjunto de entidades de crédito colaboradoras. Dicha cuantía máxima de préstamos no
podrá exceder, sumada a la de préstamos concedidos en el resto de los años del Plan, de la autorizada por el Consejo de
Ministros en su mencionado Acuerdo.

El apartado cuarto de dicha Orden establece asimismo la estructura del volumen de préstamos convenidos a conceder
por las entidades de crédito colaboradoras en cada período del Plan, así como el sistema de fijación y acceso a la reserva
no territorializada de dichos préstamos. Sin embargo, las circunstancias económicas y presupuestarias aconsejan modificar
este sistema para 2011, lo que se establece en esta Orden.

Atendiendo a cuanto ha quedado expuesto, se dicta la presente Orden en cumplimiento de lo previsto en el apartado
cuarto, punto 1, de la Orden VIV/1290/2009, de 20 de mayo. En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Modificación de la Orden VIV/1290/2009, de 20 de mayo, sobre convocatoria para la selección de entidades
de crédito colaboradoras con el Ministerio de Vivienda en la financiación de actuaciones protegidas del Plan Estatal
de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Se crea un nuevo apartado quinto bis, en la Orden VIV/1290/2009, de 20 de mayo, con la siguiente redacción:

«Quinto bis. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el apartado cuarto, se aplicarán para el
Período 2011 del Plan los criterios siguientes:

1. La cuantía territorializada máxima del volumen de préstamos convenidos necesarios para financiar las
actuaciones protegidas convenidas para el período2011, a conceder por las entidades de crédito colaboradoras del
Plan, se fija en 7.059.768.757 euros, distribuida por Comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, según
figura en el anexo a esta Orden.

2. No obstante, el conjunto de las entidades de crédito colaboradoras podrán conceder cuantías adicionales
de préstamos convenidos, por una cuantía máxima total de 700.000.000 euros. Esta cuantía adicional se destina a
facilitar, en su caso, los reajustes de objetivos que pudieran tener lugar en cada una de las citadas Comunidades y
ciudades en el curso del Período 2011, de conformidad con los Convenios de colaboración con el Ministerio de
Fomento, así como para completar, en su caso, las eventuales necesidades de financiación adicional en cada una de
aquellas.»

Artículo 2. Cuantía máxima de recursos financieros.

La cuantía máxima de los recursos financieros correspondientes a los préstamos convenidos a los que se refiere la
presente Orden, está comprendida en el volumen máximo de recursos a convenir con las entidades financieras colaboradoras,
autorizado mediante el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 14 de mayo de 2009, para el conjunto del Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

Disposición final primera. Carácter básico.

La presente Orden tiene carácter básico y se dicta en desarrollo del apartado cuarto, punto 1, de la Orden
VIV/1290/2009, de 20 de mayo, sobre convocatoria para la selección de entidades de crédito colaboradoras con el Ministerio
de Vivienda en la financiación de actuaciones protegidas del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.13 de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva
sobre bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 10 de marzo de 2011.–El Ministro de Fomento, José Blanco López.

ANEXO

Comunidades Autónomas y Ciudades de
Ceuta y Melilla 

Periodo 2011 Importe máximo de
préstamos convenidos a conceder

(millones de euros) por las entidades
de crédito colaboradoras

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cantabria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castilla y León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . .
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Galicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rioja, La . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C. Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.065.097.508
295.646.216
276.984.947
200.051.115
270.936.995
135.700.507
326.110.039
358.296.291

1.284.641.880
225.874.811
278.461.580

1.063.933.609
279.701.139
134.252.963
844.723.041
13.592.624
5.763.492 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.059.768.757 

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

4394 Resolución de 28 de febrero de 2011, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se determinan las
condiciones de prestación de un servicio de apoyo para facilitar el cumplimiento de obligaciones en materia de
cotización a la Seguridad Social. (BOE núm. 59, de 10-3-2011).

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, consagra el derecho
de los mismos a comunicarse con las administraciones públicas por medios electrónicos. Para ello se requiere una actuación
por parte de esas administraciones que facilite la extensión y generalización de la sociedad de la información a través de
dichos medios.

En el mismo sentido, las empresas desempeñan un papel coadyuvante clave para favorecer la expansión de la cultura
electrónica, integrando en su operativa diaria las tecnologías de la información y las comunicaciones. La Ley 11/2007, de
22 de junio, promueve un tratamiento específico de los procedimientos y gestiones al respecto con mayor repercusión en
el desarrollo de la actividad empresarial.

Por otra parte, el artículo 1 de la Orden de 3 de abril de 1995, sobre uso de medios electrónicos, informáticos y
telemáticos en relación con la inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, cotización y recaudación
en el ámbito de la Seguridad Social, faculta a la Tesorería General de la Seguridad Social para determinar la forma y el
contenido de los programas, aplicaciones, diseños y estructuras de datos que vayan a ser utilizados a través de los referidos
medios técnicos en relación con dichas actuaciones.

Igualmente, la disposición final primera de la misma orden prevé que la utilización de tales medios se implantará
progresivamente mediante resoluciones de la Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social en función
de las posibilidades de gestión y de los medios técnicos de que se disponga en cada momento.

En línea con la estrategia de la Tesorería General de la Seguridad Social, tendente a la incorporación del total de
colectivos a la transmisión de cotizaciones por medios electrónicos, informáticos y telemáticos, y en atención a las
dificultades personales, reducida dimensión o localización geográfica de determinados sujetos responsables del pago de las
cotizaciones obligados a incorporarse de manera efectiva al sistema de remisión electrónica de datos (Sistema RED), la
disposición adicional cuarta de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen normas para la aplicación
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y desarrollo del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, que ha sido introducida por la Orden
TIN/2777/2010, de 29 de octubre, prevé la prestación de un servicio de asistencia técnica y asesoramiento para el efectivo
cumplimiento de las obligaciones en materia de encuadramiento, cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad
Social, por esos medios técnicos y en los términos y condiciones que determine la propia Tesorería General de la Seguridad
Social.

En su virtud, y de acuerdo con las previsiones y facultades anteriormente expuestas, esta Dirección General resuelve:

Primero. Objeto de la resolución y alcance del servicio de apoyo a la cotización.

1. Esta resolución tiene por objeto establecer los términos y condiciones para la prestación de un servicio de
asistencia técnica y asesoramiento en materia de cotización, bajo la denominación de servicio de apoyo a la cotización
(SAC), de acuerdo y en cumplimiento de las previsiones de la disposición adicional cuarta de la Orden TAS/1562/2005, de
25 de mayo, por la que se establecen normas para la aplicación y desarrollo del Reglamento general de recaudación de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

2. A través de dicho servicio, la Tesorería General de la Seguridad Social facilitará a los empresarios que reúnan las
condiciones establecidas en el apartado segundo el cumplimiento de sus obligaciones de cotización a la Seguridad Social,
mediante la elaboración y puesta a disposición, con carácter mensual, del documento electrónico de pago para la liquidación
e ingreso de cuotas a la Seguridad Social.

Los documentos electrónicos de pago se expedirán por la Tesorería General de la Seguridad Social de acuerdo con
la información proporcionada por el empresario, sin que ello impida el ejercicio de las funciones de gestión liquidatoria
atribuidas a dicha Tesorería General por el Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre.

Segundo. Condiciones para la incorporación al servicio de apoyo a la cotización.–Podrán acogerse al servicio de
apoyo a la cotización los empresarios con códigos de cuenta de cotización inscritos en el Régimen General de la Seguridad
Social que cuenten con un máximo de diez trabajadores en el momento de efectuar la solicitud de incorporación, que afectará
exclusivamente a dichos códigos de cuenta de cotización.

Para acceder a este servicio, los empresarios con esos códigos de cuenta de cotización no deben disponer de una
autorización vigente para el uso del sistema de remisión electrónica de datos (Sistema RED) en la fecha de publicación de
esta resolución ni con posterioridad a esa fecha.

Tercero. Solicitud y período de vigencia de la prestación del servicio.

1. Los empresarios titulares de los códigos de cuenta de cotización que reúnan los requisitos del apartado anterior
podrán solicitar la incorporación al servicio de apoyo a la cotización a través del correspondiente formulario, cuyo modelo
se aprueba por esta resolución y se acompaña como anexo I, dirigido a la unidad de gestión del código de cuenta de
cotización de que se trate, de la correspondiente dirección provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, o, en
su caso, a la unidad de gestión centralizada de tales códigos.

2. La prestación del servicio se realizará durante tres periodos de liquidación de cuotas consecutivos, a contar desde
la fecha en que sea efectivo y que vendrá determinada en la resolución que acepte la incorporación al mismo.

Las solicitudes de incorporación al servicio de apoyo a la cotización que se reciban en la unidad de gestión
correspondiente entre los días 1 y 15 del mes, una vez aceptadas, implicarán la confección del primer documento electrónico
de pago para el periodo de liquidación anterior a dicho mes, siempre y cuando el sujeto responsable aporte los datos
necesarios para poder realizar el cálculo. Si la solicitud se recibe entre el 16 y el último día del mes, la efectividad inicial
del servicio vendrá referida al periodo de liquidación correspondiente al mes de presentación de dicha solicitud.

Finalizado su periodo de vigencia, tres períodos de liquidación consecutivos, la Tesorería General de la Seguridad
Social podrá establecer la prórroga del servicio una única vez y durante un periodo máximo de tres meses más, en atención
a las circunstancias que concurran en el empresario, siempre y cuando sea solicitada por éste entre los días 1 y 15 del mes
previsto de finalización de la prestación del servicio, a través del correspondiente formulario, que se aprueba por esta
resolución y se acompaña como anexo II.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social podrá poner fin a la prestación del servicio por el transcurso del
referido plazo máximo concedido, así como en aquellas situaciones en que la empresa deje de reunir los requisitos
establecidos en el apartado segundo o incumpla la obligación de aportar los datos imprescindibles para el cálculo de los
documentos de cotización, de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente.

Cuarto. Condiciones para la prestación efectiva del servicio.–Los sujetos responsables acogidos al servicio deberán
proporcionar los datos imprescindibles para el cálculo de la correspondiente liquidación de cuotas, mediante la
cumplimentación del formulario que se aprueba a tal efecto y se acompaña como anexo III, que deberá ser recibido por la
unidad de gestión a la que se refiere el apartado tercero con anterioridad al día 20 del plazo reglamentario de ingreso de la
respectiva liquidación de cuotas.
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La Tesorería General de la Seguridad Social proporcionará el documento electrónico de pago a través del servicio de apoyo
a la cotización siempre que el empresario haya aportado en tiempo y forma cuantos datos sean necesarios para ello. La falta
de comunicación de éstos implicará la no emisión del citado documento electrónico de pago, pudiendo ser causa de baja en
la prestación efectiva del servicio.

Realizada la primera liquidación de cuotas, la Tesorería General de la Seguridad Social efectuará el cálculo mensual
del documento electrónico de pago para todas liquidaciones objeto del período de vigencia de la prestación del servicio en
base a los datos inicialmente aportados. En el caso de que se produjera alguna modificación en tales datos, para que éstos
sean tomados en consideración por la dirección provincial o administración de la Tesorería General de la Seguridad Social,
deberán ser comunicados en el plazo anteriormente señalado. La comunicación extemporánea por parte del sujeto
responsable de nuevos datos que afecten al cálculo de la cotización eximirá a la Tesorería General de la obligación de
elaborar el documento electrónico de pago conforme a dichos nuevos datos.

Las solicitudes de afiliación, altas, bajas o variaciones de datos de trabajadores se presentarán por los sujetos
responsables, en los plazos y modelos establecidos al efecto por la normativa vigente, durante el periodo en que estén
acogidos a la prestación de este servicio.

Quinto. Efectos de la expedición de los documentos electrónicos de pago.–Una vez expedidos los documentos
electrónicos de pago a los empresarios acogidos a este servicio, si no se ingresaran las cuotas que se liquidan por los mismos
en el plazo reglamentario, esos documentos electrónicos de pago tendrán la consideración de presentación de documentos
de cotización dentro de plazo a efectos de lo previsto en el artículo 26 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.
En cualquier caso, lo establecido en los apartados anteriores de esta resolución no liberará a los sujetos responsables del
deber de cumplir con su obligación de abono de las cuotas de la Seguridad Social dentro del plazo reglamentario de ingreso,
incurriendo, en otro caso, en el recargo, intereses o infracciones que procedan conforme a la normativa vigente.

Sexto. Otros efectos de la incorporación al servicio.–Durante el periodo de adhesión a este servicio se dará por
cumplida la obligatoriedad de incorporación al Sistema RED, a efectos de obtener o mantener las bonificaciones,
reducciones o cualquier otro beneficio en la cotización a la Seguridad Social. Una vez finalizado dicho periodo de adhesión,
la incorporación al Sistema RED no será efectiva hasta el momento en que se obtenga la autorización para transmitir por
dicho sistema y se haga uso de ella en la práctica.

Séptimo. Extinción del servicio de asesoramiento y ayuda a la pequeña empresa y baja en anteriores servicios de
cumplimentación de documentos de cotización.

1. A partir de la fecha de entrada en vigor de esta resolución, queda extinguido el servicio de asesoramiento y ayuda
a la pequeña empresa, implantado conforme a lo dispuesto en el apartado séptimo de la Resolución de 28 de marzo de 1989,
de la entonces Secretaría General para la Seguridad Social, por la que se establecieron diversas medidas para mejorar la
gestión y facilitar el ejercicio de derechos y obligaciones en materia de Seguridad Social.

2. Los códigos de cuenta de cotización que, en la fecha de entrada en vigor de esta resolución, estuvieran
incorporados a los servicios de cumplimentación de documentos de cotización puestos a disposición por la Tesorería General
de la Seguridad Social en virtud de lo previsto en el citado apartado séptimo de la Resolución de 28 de marzo de 1989, serán
dados de baja en esos servicios en la citada fecha, sin perjuicio de que los empresarios titulares de tales códigos que cumplan
los requisitos especificados en el apartado segundo, podrán solicitar la incorporación al servicio de apoyo a la cotización
para la confección del correspondiente documento electrónico de pago.

Dicha incorporación tendrá lugar en los términos y condiciones establecidos en los apartados precedentes de esta
resolución.

Octavo. Entrada en vigor.–Esta resolución entrará en vigor el día 1 del mes siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2011.–El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, Javier Aibar
Bernad.

4476 Orden TIN/490/2011, de 9 de marzo, por la que se establece un plazo especial de opción para la cobertura de las
contingencias profesionales y el cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia o autónomos. (BOE núm.
60, de 11-3-2011).

El artículo 47.4.2.ª del Reglamento general sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de
datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, regula el ejercicio de
la opción y la renuncia respecto a la cobertura de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

A efectos de facilitar el acceso a la reciente prestación por cese de actividad por parte de los citados trabajadores,
regulada en la Ley 32/2010, de 5 de agosto, cuya cobertura va unida a la de las citadas contingencias profesionales, resulta
aconsejable posibilitar que los trabajadores autónomos que no hubieran optado por esta última protección, procedan a
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ejercitar dicha opción mediante la concesión de un plazo especial para ello.
Esta orden se dicta de conformidad con la función atribuida por el artículo 2.2 del Reglamento general sobre

inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Plazo especial de opción para la cobertura de las contingencias profesionales y del cese de actividad en
el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.

Los trabajadores que en la fecha de entrada en vigor de esta orden figuren en alta en el Régimen Especial de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y no tengan cubierta la protección por contingencias profesionales y por cese
de actividad, podrán optar por su cobertura hasta el 30 de junio de 2011, con efectos desde el día primero del mes siguiente
al de dicha opción.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 2011.–El Ministro de Trabajo e Inmigración, Valeriano Gómez Sánchez.

4816 Resolución de 4 de marzo de 2011, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se autoriza la
utilización de tarjetas, tanto de débito como de crédito, como medio de pago de las deudas con la Seguridad Social
en vía ejecutiva. (BOE núm. 64, de 16-3-2011).

El Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio, establece en su artículo 21, relativo a los medios de pago, que el pago de las deudas a la Seguridad Social deberá
realizarse en efectivo, mediante dinero de curso legal, cheque, transferencia o domiciliación bancaria, así como cualquier
otro medio de pago autorizado por la Tesorería General de la Seguridad Social.

El citado artículo dispone, asimismo, que el pago deberá efectuarse con arreglo al procedimiento de ingreso que
determine la Tesorería General de la Seguridad Social en función del tipo de deuda y período de recaudación a que se refiera.

Por su parte, la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen normas para la aplicación y desarrollo
del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio,
dispone en su artículo 2.1 que se reserva a la Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social la
autorización de medios de pago de las deudas con la Seguridad Social distintos de los relacionados en el artículo 21 del
Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social.

A este respecto, la aplicación práctica del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social y la experiencia
obtenida en la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, determinan la conveniencia de autorizar la utilización de tarjetas,
tanto de débito como de crédito, como medio de pago para el abono de las deudas con la Seguridad Social que se encuentran
en vía ejecutiva.

En su virtud, esta Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas en la materia por el indicado artículo 2.1 de la Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, resuelve:

Primero.–Autorizar la utilización de tarjetas, tanto de débito como de crédito, como medio de pago para el abono en
vía ejecutiva de las deudas con la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento general
de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

Segundo.–Lo dispuesto en esta resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 2011.–El Director General de la Tesorería General de la Seguridad Social, Javier Aibar
Bernad.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

4038 Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables
a los productos relacionados con la energía. (BOE núm. 53, de 3-3-2011).

El Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, estableció los requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos
que utilizan energía.
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Dicho Real Decreto venía a transponer la Directiva 2005/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio
de 2005, por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos
que utilizan energía y por la que se modifica la Directiva 92/42/CEE del Consejo y las Directivas 96/57/CE y 2000/55/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo.

Posteriormente el Parlamento Europeo y el Consejo adoptó, con fecha 21 de octubre de 2009, la Directiva
2009/125/CE, de refundición, por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico
aplicables a los productos relacionados con la energía y por la que se deroga la Directiva 2005/32/CE, de 6 de julio,
modificada por la Directiva 2008/28/CE, de 11 de marzo.

En cumplimiento de las obligaciones derivadas de lo indicado en el artículo 23 de la citada Directiva, es preciso dictar
las disposiciones nacionales que contemplen y adopten las previsiones contenidas en dicha Directiva. No obstante, aún
cuando la obligación de transponer la citada directiva debe limitarse en principio a las disposiciones que constituyen la
modificación de fondo respecto a la Directiva 2005/32/CE, de 6 de julio, y considerando el carácter de refundición de la
Directiva 2009/125/CE, se ha considerado conveniente refundir los textos de transposición mediante una única disposición.
Por tanto, este real decreto incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2009/125/CE, de 21 de octubre de 2009,
al tiempo que refunde, en un solo texto, el Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo a los requisitos de diseño
ecológico aplicables a los productos que utilizan energía, de transposición de la Directiva 2005/32/CE, de 6 de julio, en la
parte que sea compatible con la Directiva 2009/125/CE, de 21 de octubre, y la concreta transposición de esta última
directiva.

Mediante la presente disposición aplicada a los productos relacionados con la energía se incluyen además de los
productos que utilizan energía, que constituían el ámbito cerrado de la Directiva 2005/32/CE, otros muchos productos
relacionados con la energía que tienen un importante potencial de mejora para reducir las consecuencias medioambientales,
como ventanas y materiales aislantes utilizados en la construcción o algunos productos que utilizan el agua, tales como las
alcachofas de duchas o los grifos, que mediante un mejor diseño ecológico también pueden contribuir a un ahorro energético
importante durante su utilización.

En el ámbito establecido por la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en el del Real Decreto 2200/1995,
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial, esta
disposición viene a complementar el establecimiento del marco a través del cual se desarrollará, mediante medidas de
ejecución, el establecimiento de los requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos que una vez introducidos en
el mercado o puestos en servicio, se encuentran relacionados con la energía.

En todo caso, con arreglo a la Directiva 2009/125/CE, compete a la Comisión Europea la adopción de las medidas
de ejecución, mediante las que se establecen requisitos de diseño ecológico necesarios para determinados productos
relacionados con la energía o aspectos medioambientales de los mismos y, por otra parte, la evaluación de los acuerdos
voluntarios u otras medidas de autorregulación, que se presenten como alternativa a dichas medidas de ejecución.

Por otra parte, el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, estableció los requisitos de eficiencia energética de los
balastos de lámparas fluorescentes. Dicho Real Decreto venía a transponer la Directiva 2000/55/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 18 de septiembre de 2010, relativa a los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas
fluorescentes. Posteriormente la Comisión Europea adoptó en el marco de la Directiva 2005/32/CE, de 6 de julio, el
Reglamento (CE) n.º 245/2009, de la Comisión de 18 de marzo, relativo a los requisitos de diseño ecológico para lámparas
fluorescentes sin balastos integrados, para lámparas de descarga de alta intensidad y para balastos y luminarias que puedan
funcionar con dichas lámparas, donde se estableció la derogación de la citada Directiva 2000/55/CE de 18 de septiembre.
De esta forma, y dada la aplicación directa al Derecho español del Reglamento (CE) n.º 245/2009, de la Comisión de 18 de
marzo, mediante este real decreto se procede a derogar el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 24.1.c) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, la presente
disposición ha sido sometida al trámite de audiencia, remitiéndose a los sectores industriales afectados. Asimismo, los
órganos competentes de la comunidades autónomas han sido consultados y finalmente este real decreto ha sido sometido
a informe del Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial.

Igualmente, por su incidencia medioambiental, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de
medio ambiente, la presente disposición también ha sido sometida al trámite de participación pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio y de la Ministra de Medio Ambiente, y
Medio Rural y Marino, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 18 de febrero de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Constituye el objeto de este real decreto el establecimiento de los requisitos de diseño ecológico aplicables a los
productos relacionados con la energía, con el fin de contribuir al desarrollo sostenible y a la protección del medio ambiente,
a través del incremento de la eficiencia energética, disminución de la contaminación e incremento de la seguridad del
abastecimiento energético.
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2. Lo dispuesto en el presente real decreto se aplicará a los productos relacionados con la energía sobre los que
resulten aplicables medidas de ejecución para poder ser introducidos en el mercado o puestos en servicio.

3. El presente real decreto no se aplicará a los medios de transporte de personas o mercancías.
4. El presente real decreto y las medidas de ejecución se entenderán sin perjuicio de la legislación comunitaria

aplicable en materia de gestión de residuos y de productos químicos, incluida la legislación comunitaria sobre gases
fluorados de efecto invernadero.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos del presente real decreto, se entenderá por:

1) «producto relacionado con la energía» (denominado en lo sucesivo «producto»): todo bien que, una vez
introducido en el mercado o puesto en servicio, tiene un impacto sobre el consumo de energía durante su utilización,
incluidas las partes que están destinadas a incorporarse a los productos relacionados con la energía, contempladas por el
presente real decreto e introducidas en el mercado o puestas en servicio como partes individuales para usuarios finales, y
cuyo comportamiento medioambiental puede evaluarse de manera independiente;

2) «componentes y subconjuntos»: partes destinadas a ser incorporadas a los productos, y que no se introducen en
el mercado ni se ponen en servicio como partes individuales para usuarios finales o cuyo comportamiento medioambiental
no puede evaluarse de forma independiente;

3) «medidas de ejecución», medidas adoptadas por la Comisión Europea con arreglo a la Directiva 2009/125/CE,
mediante las que se establecen requisitos de diseño ecológico necesarios para determinados productos o aspectos
medioambientales de los mismos;

4) «introducción en el mercado»: primera comercialización de un producto en el mercado comunitario con vistas a
su distribución o utilización en la Unión Europea, mediante pago o de manera gratuita y con independencia de la técnica
de venta;

5) «puesta en servicio»: la primera utilización de un producto para su fin pretendido por parte del usuario final en
la Unión Europea;

6) «fabricante»: toda persona física o jurídica que fabrique productos a los que resulte de aplicación el presente real
decreto y sea responsable de su conformidad, con vistas a su introducción en el mercado o puesta en servicio bajo su propio
nombre o su propia marca o para su propio uso. En ausencia del fabricante o del importador tal como se define en el párrafo
8, se considerará fabricante a toda persona física o jurídica que introduzca en el mercado o ponga en servicio productos a
los que resulta de aplicación el presente real decreto;

7) «representante autorizado»: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que haya recibido del
fabricante un mandato escrito para llevar a cabo en su nombre la totalidad o parte de las obligaciones y trámites relacionados
con el presente real decreto;

8) «importador»: toda persona física o jurídica establecida en la Unión Europea que introduzca en el mercado
comunitario un producto de un tercer país en el ejercicio de su actividad profesional;

9) «materiales»: todos los materiales utilizados durante el ciclo de vida de un producto;
10) «diseño del producto»: conjunto de procesos que transforman los requisitos legales, técnicos, de seguridad,

funcionales, del mercado o de otro tipo que debe cumplir el producto en la especificación técnica para dicho producto;
11) «aspecto medioambiental»: un elemento o función de un producto que puede interactuar con el medio ambiente

durante su ciclo de vida;
12) «impacto medioambiental»: cualquier cambio en el medio ambiente, provocado total o parcialmente por un

producto durante su ciclo de vida;
13) «ciclo de vida»: etapas consecutivas e interrelacionadas de un producto, desde el uso de su materia prima hasta su

eliminación final;
14) «reutilización»: cualquier operación mediante la cual productos o componentes que no sean residuos se utilizan

de nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos;
15) «reciclado»: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de residuos son transformados de

nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye
la transformación del material orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se vayan
a usar como combustibles o para operaciones de relleno;

16) «valorización energética»: el uso de residuos combustibles para generar energía a través de su incineración directa
con o sin otros residuos, pero con recuperación de calor;

17) «valorización»: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a una finalidad útil al
sustituir a otros materiales que de otro modo se habrían utilizado para cumplir una función particular, o que el residuo sea
preparado para cumplir esa función, en la instalación o en la economía en general, incluyendo en todo caso la lista no
exhaustiva de operaciones de valorización recogida en el anexo II de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo de 19 de noviembre de 2008, sobre residuos y por la que se derogan determinadas Directivas;

18) «residuos»: cualquiera de las sustancias o productos definidos como «residuos» y de los cuales su poseedor se
desprenda o del que tenga la intención o la obligación de desprenderse, incluidos en las categorías fijadas por la Ley
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10/1998, de 21 de abril, de Residuos;
19) «residuos peligrosos»: aquellos residuos definidos como «residuos peligrosos» e incluidos en la Ley 10/1998,

de 21 de abril, de Residuos;
20) «perfil ecológico»: una descripción de acuerdo con la medida de ejecución aplicable al producto, de las entradas

y salidas, tales como materiales, emisiones y residuos, asociadas al producto a lo largo de su ciclo de vida, que sean
significativas desde el punto de vista de su impacto medioambiental y se expresen en cantidades físicas que puedan medirse;

21) «comportamiento medioambiental de un producto «: los resultados de la gestión por el fabricante de los aspectos
medioambientales del producto, tal como se reflejan en su documentación técnica;

22) «mejora del comportamiento medioambiental»: la mejora del comportamiento medioambiental de un producto,
en generaciones sucesivas, aunque no necesariamente respetando todos los aspectos medioambientales del producto
simultáneamente;

23) «diseño ecológico»: integración de los aspectos medioambientales en el diseño del producto con el fin de mejorar
su comportamiento medioambiental a lo largo de todo su ciclo de vida;

24) «requisito de diseño ecológico»: todo requisito en relación con un producto, o con el diseño de un producto,
destinado a mejorar su comportamiento medioambiental o para el suministro de información sobre los aspectos
medioambientales de un producto;

25) «requisito genérico de diseño ecológico»: todo requisito de diseño ecológico basado en el perfil ecológico en su
conjunto de un producto sin establecer valores límite para determinados aspectos medioambientales;

26) «requisito específico de diseño ecológico»: un requisito de diseño ecológico cuantificado y mensurable en
relación con un aspecto medioambiental concreto de un producto, como el consumo de energía durante el uso, calculado
para el rendimiento de una unidad de producción determinada y

27) «norma armonizada»: toda especificación técnica adoptada por un organismo de normalización reconocido, con
arreglo a un mandato de la Comisión, de conformidad con los procedimientos establecidos en la Directiva 98/34/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio de 1998, por la que se establece un procedimiento de información en
materia de las normas y reglamentaciones técnicas, a efectos de establecer un requisito europeo, cuya observancia no sea
obligatoria.

Artículo 3. Introducción en el mercado o puesta en servicio.

1. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas adoptarán todas las medidas adecuadas en orden a:

a) organizar controles adecuados a la conformidad del producto y obligar al fabricante o a su representante autorizado
a retirar del mercado los productos no conformes con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8 sobre cláusulas de salvaguardia;

b) solicitar el suministro de toda la información necesaria a las partes afectadas, tal como se especifica en las
mediadas de ejecución y

c) tomar muestras de productos y someterlas a pruebas de conformidad.

2. Sin perjuicio de las actuaciones de inspección y control que las autoridades competentes en materia de industria
de las comunidades autónomas desarrollen en su ámbito territorial, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá
promover, en colaboración con las respectivas Comunidades Autónomas, y llevar a cabo planes y campañas de carácter
nacional de comprobación, mediante muestreo y pruebas de conformidad sobre las condiciones del cumplimiento en los
productos de las medidas de ejecución, correspondiendo a la Administración competente en materia de industria la ejecución
de los mismos en su territorio.

3. Cuando las autoridades competentes tengan serios indicios del probable incumplimiento de un producto respecto
de los requisitos en las medidas de ejecución aplicables, iniciará un procedimiento de verificación de la conformidad del
producto y ordenará la instrucción de una evaluación motivada, que deberá correr a cargo de un organismo competente, a
fin de que se puedan tomar a tiempo las medidas correctoras necesarias, iniciando el procedimiento sancionador a que
hubiera lugar y notificándolo, en su caso, al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio conforme a lo establecido en el
artículo 4.3 de este real decreto.

Los organismos competentes que podrán actuar en el procedimiento de verificación de la conformidad de un producto
al cumplimiento de los requisitos establecidos en las medidas de ejecución aplicables, serán organismos públicos o privados
que ofrezcan garantías de imparcialidad, independencia, eficiencia y disponibilidad de conocimientos técnicos específicos
referidos a su ámbito de actuación, autorizados por el órgano competente del territorio autonómico donde los organismos
inicien su actividad o radiquen sus instalaciones. No obstante, en el marco de los planes y campañas de carácter nacional
que realice el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, estos organismos competentes serán organismos autorizados
para esta actividad por el Director General de Industria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Artículo 4. Control y actuación administrativa.

1. Las autoridades competentes para la aplicación de lo dispuesto en este real decreto serán las correspondientes de
las comunidades autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y demás
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disposiciones aplicables en materia de Industria.
2. Los consumidores y otras partes interesadas tendrán la oportunidad de presentar a las autoridades competentes

observaciones sobre la conformidad de los productos, de acuerdo con lo previsto en las normas que regulan la participación
de los interesados en el procedimiento administrativo.

3. La Administración General del Estado mantendrá informada a la Comisión Europea sobre los resultados, a nivel
nacional, de las actuaciones de vigilancia del mercado, que serán facilitados por las autoridades competentes de las
comunidades autónomas al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Así mismo, la Administración General del Estado
recibirá la información de otros Estados miembros que transmita la Comisión Europea.

4. No obstante y en todo caso, los requisitos sobre la actividad de vigilancia de mercado se encuentra regulados por
el Reglamento (CE) n.º 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de julio de 2008, directamente aplicable en
todo el territorio de la Unión Europea y cuya aplicación en España se enmarca junto con la legislación nacional que
desarrolla los instrumentos de carácter normativo, organizativo y procedimental del sistema español de vigilancia del
mercado de los productos.

Artículo 5. Responsabilidades del importador.

Si el fabricante no está establecido en la Unión Europea y no cuenta con un representante autorizado, el importador
tendrá la obligación de:

a) garantizar que el producto introducido en el mercado o puesto en servicio cumple lo dispuesto en el presente real
decreto, así como la medida de ejecución aplicable; y

b) mantener la declaración de conformidad y la documentación técnica a disposición de las autoridades competentes
durante un período de al menos diez años después de la fecha en que este producto se importó por última vez al territorio
comunitario.

Artículo 6. Marcado y Declaración de Conformidad CE.

1. Antes de introducir en el mercado y poner en servicio un producto al que resultan de aplicación las medidas de
ejecución, el fabricante o su representante autorizado en la Unión Europea deberá colocar el marcado de CE y emitir una
Declaración de Conformidad CE mediante la cual se garantice y declare que el producto cumple todas las disposiciones
pertinentes de la medida de ejecución aplicable.

2. El marcado CE se colocará de conformidad con el anexo III y otorgará la presunción de conformidad de un
producto con todas las disposiciones pertinentes de la medida de ejecución aplicable.

3. La Declaración de Conformidad, referida a la medida de ejecución aplicada y redactada en alguna de las lenguas
oficiales de la Unión Europea, al menos en castellano para los aparatos comercializados en España, deberá contener, al
menos, los elementos que se especifican en el anexo VI.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las
medidas necesarias para prohibir e impedir la colocación en los productos, en su envase o en las instrucciones de uso de otro
tipo de marcados similares al marcado CE, bien sea en significado o forma gráfica, que puedan inducir a error a terceros
y crear confusión con el propio marcado CE. En todo caso, las autoridades competentes notificarán al Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, conforme a lo establecido en el artículo 4.3 de este real decreto, las decisiones adoptadas.

5. Toda la información que debe presentarse con arreglo al anexo I, parte 2, sobre requisitos relativos al suministro
de información, cuando el producto llegue al usuario final, deberá estar redactada en castellano (pudiendo incorporar además
otros textos idénticos en otras lenguas oficiales de España). En todo caso y en particular, se tendrá en cuenta:

a) si la información puede facilitarse mediante símbolos armonizados, códigos reconocidos o medidas de otro tipo;
b) el tipo de usuario previsto del producto y la naturaleza de la información que deberá facilitarse.

Artículo 7. Libre circulación.

1. No se prohibirá, limitará, ni obstaculizará la introducción en el mercado ni la puesta en servicio, a causa de los
requisitos de diseño ecológico relacionados con los parámetros de diseño ecológico contemplados en el anexo I, parte 1,
a los que resulta de aplicación la medida de ejecución aplicable, de un producto que cumpla todas las disposiciones
pertinentes de la medida de ejecución aplicable y lleve el marcado CE con arreglo al artículo 6.

2. No se prohibirá, limitará ni obstaculizará la introducción en el mercado ni la puesta en servicio de un producto que
lleve el marcado CE con arreglo al artículo 6 a causa de los requisitos de diseño ecológico relacionados con los parámetros
de diseño ecológico contemplados en el anexo I, parte 1, respecto de los cuales la medida de ejecución aplicable disponga
que el requisito de diseño ecológico no resulta necesario.

3. No se obstaculizará la presentación, por ejemplo en ferias, exposiciones y otras manifestaciones similares, de
producto que no cumplan las disposiciones de la medida de ejecución aplicable, siempre que se indique claramente, mediante
una indicación visible, que estos productos no se introducirán en el mercado o pondrán en servicio mientras no se ajusten
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al presente real decreto y a la medida de ejecución aplicable.

Artículo 8. Cláusula de salvaguardia.

1. Cuando las autoridades competentes de las comunidades autónomas comprueben que un producto que lleva el
marcado CE a que se refiere el artículo 6 y utilizado de conformidad con el uso previsto, no cumple todas las disposiciones
pertinentes de la medida de ejecución aplicable, recaerá en el fabricante o su representante autorizado o sobre quien haya
fijado dicho marcado CE o puesto el producto en el mercado nacional, la obligación de hacer que el producto cumpla las
disposiciones de la medida de ejecución aplicable, las disposiciones sobre el marcado CE y de poner fin a tal infracción en
las condiciones establecidas por dicha autoridad.

Cuando haya indicios suficientes de que un producto pueda no cumplir las disposiciones pertinentes, las autoridades
competentes de las comunidades autónomas adoptarán las medidas necesarias que, en función de la gravedad del
incumplimiento, podrán llegar a la prohibición de la introducción del producto en el mercado, hasta que se restablezca el
cumplimiento.

En caso de que persista el incumplimiento, las autoridades competentes de las comunidades autónomas deberán tomar
una decisión para limitar o prohibir la introducción del producto en el mercado o puesta en servicio del producto considerado
o asegurarse de su retirada del mercado.

Cualquier decisión adoptada con arreglo a la presente disposición que limite o prohíba la introducción en el mercado
o puesta en servicio de un producto establecerá los motivos en los que se basa y le será notificada cuanto antes al interesado,
con expresión de los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos.

2. La Administración competente que haya adoptado alguna de las medidas tomadas en virtud del apartado 1, lo
comunicará inmediatamente al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio que a su vez informará a la Comisión Europea
y a los demás Estados miembros, indicando los motivos en los que se basa y especificando, en particular, si la no
conformidad del producto obedece a:

a) un incumplimiento de los requisitos de la medida de ejecución aplicable;
b) la aplicación incorrecta de las normas armonizadas a que se refiere el artículo 10, apartado 2;
c) deficiencias de las propias normas armonizadas a que se refiere el artículo 10, apartado 2.

3. La Administración General del Estado adoptará las medidas oportunas atendiendo a la información de la Comisión
Europea sobre la justificación de la medida y garantizando la confidencialidad durante el procedimiento.

4. En todo caso, las decisiones adoptadas por las autoridades competentes con arreglo al presente artículo se harán
públicas de manera transparente.

5. Cualquier decisión adoptada de conformidad con el presente real decreto sobre la retirada de un aparato del
mercado, la prohibición o restricción de su introducción en el mercado o puesta en servicio, o la restricción de su libre
circulación, incluirá la motivación exacta en que se basa dicha decisión. Estas decisiones se notificarán a la mayor brevedad
a la parte afectada, a la que se informará al mismo tiempo de los recursos disponibles y de los plazos para su presentación,
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9. Evaluación de la conformidad.

1. Antes de introducir en el mercado o poner en servicio un producto al que resultan de aplicación las medidas de
ejecución, el fabricante o su representante autorizado deberá garantizar que se lleve a cabo una evaluación de la conformidad
del mismo con todos los requisitos pertinentes de la medida de ejecución aplicable.

2. Los procedimientos de evaluación de la conformidad se especificarán en la medida de ejecución y permitirán a
los fabricantes elegir entre el control interno del diseño previsto en el anexo IV y el sistema de gestión previsto en el anexo
V. Cuando se justifique debidamente y sea proporcionado al riesgo, el procedimiento de evaluación de la conformidad se
especificará entre los módulos pertinentes descritos en la Decisión 768/2008/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 9 de julio.

3. Si el diseño de un producto al que resultan de aplicación las medidas de ejecución es realizado por una
organización registrada de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
25 de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y
auditoría medioambientales (EMAS) y la función de ecodiseño se incluye en la aplicación del sistema y en su declaración
medioambiental, se presumirá que el sistema de gestión de dicha organización cumple los requisitos del anexo V del presente
real decreto sobre sistemas de gestión para la evaluación de la conformidad.

Se podrá considerar como medio de prueba del sistema de gestión para la evaluación de la conformidad de un
producto, la aplicación de un sistema de ecodiseño basado en las normas nacionales de ecodiseño que hubieran sido
aprobadas por el Director General de Industria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en el ámbito de sus
competencias y siempre que dichas normas incluyan los requisitos de diseño ecológico aplicables al producto.

En los controles de vigilancia de mercado que deban seguirse conforme a los procedimientos de verificación o
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evaluación de la conformidad sobre las medidas de ejecución aplicables al producto, se establece como presunción de
conformidad la presentación de un informe técnico o certificado de un sistema de gestión de ecodiseño emitido por un
organismo competente autorizado, de acuerdo con el artículo 3.3 del presente real decreto y conforme, en su caso, a las
normas nacionales de ecodiseño.

4. Igualmente, si el diseño de un producto al que resultan de aplicación las medidas de ejecución es realizado por una
organización que dispone de un sistema de gestión que incluya la función de diseño del producto y que se aplique de
conformidad con normas armonizadas, cuyos números de referencia hayan sido publicados en el «Diario Oficial de la Unión
Europea», se presumirá que dicho sistema de gestión cumple los requisitos correspondientes del anexo V.

5. Tras la introducción en el mercado o puesta en servicio de un producto al que resultan de aplicación las medidas
de ejecución, el fabricante o su representante autorizado deberá conservar todos los documentos pertinentes relativos a la
evaluación de la conformidad realizada y las declaraciones de conformidad expedidas, a disposición de las autoridades
competentes, durante un período de al menos diez años después de la fecha en que este producto se fabricó por última vez.

Los documentos pertinentes estarán disponibles en un plazo de 10 días tras la solicitud formulada por las autoridades
competentes.

6. Los documentos relativos a la evaluación de la conformidad y a la declaración de conformidad a que se refiere el
artículo 6 podrán estar redactadas en una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Europea y al menos en
castellano para los aparatos comercializados en España.

Artículo 10. Presunción de conformidad y normas armonizadas.

1. Se considerará que los productos a los que se hayan aplicado normas armonizadas, cuyas referencias se hayan
publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea», se ajustan a los requisitos pertinentes de la medida de ejecución
aplicable a que se refieren dichas normas.

Esta presunción de conformidad se entiende que se limitará al ámbito de las normas armonizadas aplicadas y a los
requisitos pertinentes de la medida de ejecución aplicable cubiertos por tales normas armonizadas.

2. Cuando la Administración General del Estado considere que las normas armonizadas, cuya aplicación se supone
que satisface las disposiciones específicas de una medida de ejecución aplicable, no cumplen plenamente dichas
disposiciones, iniciará el procedimiento de información establecido en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que
se regula la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los
servicios de la sociedad de la información, exponiendo los motivos.

3. Se considerará que los productos que hayan obtenido la etiqueta ecológica comunitaria con arreglo al Reglamento
(CE) n.º 1980/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000, relativo a un sistema comunitario
revisado de concesión de etiqueta ecológica o con arreglo al Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica en la UE, cumplen los requisitos de diseño ecológico
de la medida de ejecución aplicable, siempre que la etiqueta ecológica cumpla dichos requisitos. De la misma forma se
reconocerán las Declaraciones Ambientales de Producto (DAP) otorgadas por organismos que administren programas de
esas etiquetas ecológicas Tipo III de acuerdo con la norma «UNE-EN ISO 14025» siempre y cuando estas Declaraciones
Ambientales de Producto cumplan los requisitos de diseño ecológico de las medidas de ejecución aplicables.

A efectos de la presunción de conformidad y en el contexto del presente real decreto cuando otras etiquetas
ecológicas, reconocidas por la Comisión Europea como equivalentes, cumplan condiciones similares a la etiqueta ecológica
comunitaria con arreglo al Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de
2009, se considerará que los productos, a los que se hayan concedido esas otras etiquetas ecológicas, cumplen los requisitos
de diseño ecológico de la medida de ejecución aplicable, siempre que la etiqueta ecológica cumpla dichos requisitos.

Artículo 11. Requisitos para componentes y subconjuntos.

Las medidas de ejecución podrán obligar a los fabricantes o a sus representantes autorizados que introduzcan en el
mercado o pongan en servicio componentes o subconjuntos, a facilitar al fabricante de un producto al que resultan de
aplicación las medidas de ejecución, información pertinente sobre la composición material y el consumo de energía,
materiales o recursos de los componentes o subconjuntos.

En todo caso, la información aportada, por parte del fabricante o su representante autorizado, será proporcionada y
teniendo en cuenta la legítima confidencialidad de la información desde el punto de vista comercial.

Artículo 12. Cooperación administrativa e intercambio de información.

Para la cooperación administrativa e intercambio de información con la Comisión Europea y los Estados miembros,
donde la Administración General del Estado actuará como responsable, se recurrirá en la medida de lo posible, a los medios
electrónicos de comunicación y, en particular, para la aplicación del procedimiento de información establecido en el artículo
8 de este real decreto.

Artículo 13. Pequeñas y medianas empresas.
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La Administración General del Estado y las Administraciones de las comunidades autónomas fomentarán, en
particular mediante el refuerzo de las redes y estructuras de ayuda, que las pequeñas y medianas empresas (pyme) y
microempresas desarrollen un planteamiento medioambiental, incluida la eficacia energética a partir del diseño del producto,
y se adapten a la futura legislación europea.

Artículo 14. Información al consumidor.

De conformidad con la medida de ejecución aplicable, los fabricantes garantizarán, en la forma que consideren
apropiada, que se facilita a los consumidores de productos toda la información necesaria, redactada en castellano (pudiendo
incorporar además otros textos idénticos en otras lenguas oficiales de España), referida a:

a) la información necesaria sobre la función que pueden desempeñar en la utilización sostenible del producto;
b) cuando las medidas de ejecución así lo requieran, el perfil ecológico del producto y las ventajas del diseño

ecológico.

Artículo 15. Medidas de ejecución.

1. Las medidas de ejecución adoptadas establecerán requisitos de diseño ecológico de acuerdo con el anexo I o con
el anexo II e incluirán los elementos enumerados en el anexo VII.

Se introducirán requisitos específicos de diseño ecológico para determinados aspectos medioambientales que tengan
un importante impacto medioambiental.

Las medidas de ejecución podrán disponer también que no resulte necesario el requisito de diseño ecológico en
relación con algunos de los parámetros de diseño ecológico contemplados en el anexo I, parte 1.

2. Las medidas de ejecución establecidas cumplirán con los siguientes criterios:

a) no se producirá un impacto negativo significativo en la funcionalidad del producto, desde la perspectiva de los
usuarios;

b) no se verán negativamente afectadas la salud, la seguridad y el medio ambiente;
c) no se producirá un impacto negativo significativo en los consumidores, en particular respecto de la asequibilidad

y el coste del ciclo de vida del producto;
d) no se producirá un impacto negativo significativo en la competitividad de la industria;
e) en principio, el establecimiento de un requisito específico de diseño ecológico no se traducirá en la imposición

de una tecnología específica a los fabricantes;
f) no se impondrá al fabricante una carga administrativa excesiva.

3. Se considerará que un producto está sujeto a la aplicación de una medida de ejecución o de una medida de
autorregulación, si cumple los siguientes criterios:

a) el producto representará un volumen significativo de ventas y comercio superior, con carácter indicativo, a 200.000
unidades en la Unión Europea y en el espacio de un año según las cifras más recientes;

b) el producto, teniendo en cuenta las cantidades introducidas en el mercado o puestas en servicio, tendrá un
importante impacto medioambiental dentro de la Unión Europea, tal y como se definen en las prioridades estratégicas
comunitarias recogidas en la Decisión n.º 1600/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2002, por
la que se establece el Sexto Programa de Acción Comunitario en Materia de Medio Ambiente;

c) el producto tendrá posibilidades significativas de mejora por lo que se refiere al impacto medioambiental sin que
ello suponga costes excesivos, teniendo especialmente en cuenta:

1.º que no exista otra legislación comunitaria pertinente o que no hayan actuado adecuadamente las fuerzas del
mercado,

2.º que exista una amplia disparidad de comportamiento medioambiental entre los productos disponibles en el
mercado con funcionalidad equivalente.

4. Cuando sea legalmente procedente, el Director General de Industria del Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio podrá aprobar, en el ámbito de sus competencias, las actuaciones que se deriven de las medidas de ejecución a
que se refiere este real decreto.

Artículo 16. Autorregulación.

1. Los acuerdos voluntarios u otras medidas de autorregulación presentados como soluciones alternativas a las
medidas de ejecución, en el contexto del presente real decreto, serán objeto de una evaluación por la Comisión Europea con
arreglo a la Directiva 2009/125/CE, como mínimo, sobre la base del anexo VIII.
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2. El Director General de Industria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá aprobar, en el ámbito de
sus competencias, las actuaciones que se deriven de los acuerdos voluntarios u otras medidas de autorregulación a que se
refiere el apartado anterior.

Artículo 17. Régimen sancionador.

Los incumplimientos de lo establecido en este real decreto y en las correspondientes medidas de ejecución se
sancionarán, según corresponda, conforme a lo establecido en el título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y,
en su caso, en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1369/2007, de 19 de octubre, relativo al establecimiento de requisitos de diseño
ecológico aplicables a los productos que utilizan energía, sin perjuicio de las modificaciones normativas introducidas en sus
disposiciones finales primera, segunda y tercera.

2. Igualmente queda derogado el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de
eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en las reglas 13.ª y 23.ª del artículo 149.1 de la Constitución, que
atribuyen al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la planificación general de la economía y de protección
del medio ambiente.

Disposición final segunda. Habilitaciones normativas.

1. En virtud de orden del Ministro de la Presidencia, dictada a propuesta de los Ministros de Industria, Turismo y
Comercio y de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, se dictarán, en el ámbito de las competencias de la
Administración General del Estado, las disposiciones de carácter exclusivamente técnico que resulten indispensables para
asegurar la adecuada aplicación de este real decreto.

2. En los mismos términos, se modificarán las condiciones técnicas establecidas en el presente real decreto y, en
particular, en sus anexos, para mantenerlo adaptado a las innovaciones que se produzcan en el estado de la técnica en la
materia y especialmente a lo dispuesto en las normas de derecho de la Unión Europea.

Disposición final tercera. Publicidad de las medidas de ejecución y de normas armonizadas.

1. El Director General de Industria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio podrá aprobar y publicar, en el
ámbito de sus competencias, las listas correspondientes a las normas armonizadas y, en su caso, las «medidas de ejecución»
aprobadas.

Además de publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», dichas listas y medidas de ejecución se publicarán, con
carácter informativo, en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

2. También podrán ser objeto de publicación en la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
igualmente con carácter informativo, los acuerdos voluntarios u otras medidas de autorregulación a que se refiere el artículo
16 de este real decreto.

Disposición final cuarta. Incorporación de derecho de la Unión Europea y actualización de remisiones normativas.

1. Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2009/125/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño
ecológico aplicable a los productos relacionados con la energía.

2. Las referencias hechas, en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes, a Directiva
2005/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2005, por la que se instaura un marco para el
establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos que utilizan energía y por la que se modifica
la Directiva 92/42/CEE del Consejo y las Directivas 96/57/CE y 2000/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo se
entenderán hechas a la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que
se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con
la energía.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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Dado en Madrid, el 18 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

ANEXO I

Método para establecer requisitos genéricos de diseño ecológico

Los requisitos genéricos de diseño ecológico tienden a mejorar el comportamiento medioambiental de los productos,
centrándose en aspectos medioambientales significativos sin establecer valores límite. El método al que se refiere el presente
anexo debe aplicarse en los casos en que no resulte adecuado establecer valores límite para el grupo de productos
examinado.

Al disponer las medidas de ejecución que establecen los requisitos de diseño ecológico conforme al articulo 15, para
los productos sujetos a estas medidas, deben determinarse los requisitos adecuados sobre diseño ecológico entre los
parámetros enumerados en la parte 1, los requisitos sobre la aportación de información entre los enumerados en la parte 2
y los requisitos para el fabricante entre los enumerados en la parte 3.

Parte 1. Parámetros de diseño ecológico para los productos

1.1 Deben determinarse los aspectos medioambientales significativos con referencia a las siguientes fases del ciclo
de vida del producto, en la medida en que guarden relación con el diseño del mismo:

a) selección y uso de materias primas;
b) fabricación;
c) envasado, transporte y distribución;
d) instalación y mantenimiento;
e) utilización; y
f) fin de vida útil, entendiéndose por ello el estado de un producto que ha llegado al término de su primera utilización,

hasta la eliminación final.

1.2 En cada fase deben evaluarse, en su caso, los siguientes aspectos medioambientales:

a) consumo previsto de materiales, de energía y de otros recursos, como agua dulce;
b) emisiones previstas a la atmósfera, al agua o al suelo;
c) contaminación prevista mediante efectos físicos como el ruido, la vibración, la radiación, los campos

electromagnéticos;
d) generación prevista de residuos; y
e) posibilidades de reutilización, reciclado y valorización de materiales y/o de energía, teniendo en cuenta la Directiva

2002/96/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos,
transpuesta mediante Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus
residuos.

1.3 En particular, deben utilizarse los siguientes parámetros, según proceda, y se complementarán con otros, en caso
necesario, para evaluar el potencial de mejora de los aspectos medioambientales mencionados en el apartado anterior:

a) peso y volumen del producto;
b) utilización de materiales procedentes de actividades de reciclado;
c) consumo de energía, agua y otros recursos a lo largo del ciclo de vida;
d) utilización de sustancias clasificadas como peligrosas para la salud o el medio ambiente, de conformidad con la

Directiva 67/548/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1967, relativa a la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas y teniendo
en cuenta la legislación relativa a la comercialización y el uso de determinadas sustancias, como las Directivas 76/769/CEE,
del Consejo, de 27 de julio, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros que limitan la comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos, y la
Directiva 2002/95/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de enero, sobre restricciones a la utilización de
determinadas sustancias peligrosas en aparato eléctricos y electrónicos;

e) cantidad y naturaleza de consumibles necesarios para un mantenimiento y utilización adecuados;
f) facilidad de reutilización y reciclado, expresada mediante: número de materiales y componentes utilizados,
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utilización de componentes estándar, tiempo necesario para el desmontado, complejidad de las herramientas necesarias para
el desmontado, utilización de normas de codificación de materiales y componentes, con el fin de determinar los componentes
y materiales adecuados para la reutilización y el reciclado (incluido el marcado de partes plásticas de conformidad con las
normas ISO), utilización de materiales fácilmente reciclables, facilidad de acceso a componentes y materiales valiosos y
reciclables, facilidad de acceso a componentes y materiales que contengan sustancias peligrosas;

g) incorporación de componentes usados;
h) no utilización de soluciones técnicas perjudiciales para la reutilización y el reciclado de componentes y aparatos

completos;
i) extensión de la vida útil expresada a través de: vida útil mínima garantizada, plazo mínimo de disponibilidad de

piezas de repuesto, modularidad, posibilidad de ampliación o mejora, posibilidad de reparación;
j) cantidad de residuos generados y cantidad de residuos peligrosos generados;
k) emisiones a la atmósfera (gases de efecto invernadero, agentes acidificantes, compuestos orgánicos volátiles,

sustancias que agotan la capa de ozono, contaminantes orgánicos persistentes, metales pesados, partículas finas y partículas
suspendidas), sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 97/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de
diciembre de 1997, sobre aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en cuanto a las medidas contra la
emisión de gases y partículas contaminantes procedentes de los motores de combustión interna que se instalen en las
máquinas móviles no de carretera;

l) emisiones al agua (metales pesados, sustancias con efectos nocivos en el equilibrio de oxígeno, contaminantes
orgánicos persistentes); y

m) emisiones al suelo (especialmente vertidos y pérdidas de sustancias peligrosas durante la fase de utilización del
producto, y el potencial de lixiviación al eliminarse como residuo).

Parte 2. Requisitos relativos al suministro de información

Las medidas de ejecución podrán requerir que el fabricante proporcione información que pueda influir en la manera
de tratar, utilizar o reciclar el producto por parte de interesados distintos del fabricante. Esta información puede incluir, en
su caso:

a) información del diseñador relativa al proceso de fabricación;
b) información para los consumidores sobre las características y comportamiento medioambientales significativos

del producto que acompañe al producto cuando se introduzca en el mercado para que el consumidor pueda comparar estos
aspectos de los productos;

c) información para los consumidores sobre la manera de instalar, utilizar y mantener el producto para reducir al
máximo su impacto sobre el medio ambiente y garantizar una esperanza de vida óptima, así como sobre la forma de devolver
el producto al final de su vida útil y, en su caso, información sobre el período de disponibilidad de las piezas de repuesto
y las posibilidades de mejorar el producto; y

d) información para las instalaciones de tratamiento sobre el desmontado, reciclado o eliminación al final de su ciclo
de vida.

Siempre que sea posible, la información deberá indicarse en el propio producto.
Esta información tendrá en cuenta las obligaciones previstas en otras normas comunitarias, como la Directiva

2002/96/CE, de 27 de enero.
En todo caso, la información aportada, por parte del fabricante o su representante autorizado, será proporcionada y

teniendo en cuenta la legítima confidencialidad de la información sensible desde el punto de vista comercial.

Parte 3. Requisitos para el fabricante

1. Teniendo en cuenta los aspectos medioambientales determinados en la medida de ejecución como factores en los
que se puede influir de manera sustancial a través del diseño del producto, los fabricantes del mismo deben realizar una
evaluación de un modelo de producto a lo largo de su ciclo de vida, partiendo de hipótesis realistas sobre las condiciones
normales y para los fines previstos. Podrán examinarse otros aspectos medioambientales de forma voluntaria.

Sobre la base de esta evaluación, los fabricantes deben elaborar el perfil ecológico del producto. Se debe basar en
las características del producto pertinentes para el medio ambiente y en las entradas/salidas durante el ciclo de vida del
producto, expresadas en cantidades físicas que puedan medirse.

2. Los fabricantes deben utilizar esta evaluación para valorar soluciones de diseño alternativas así como el
comportamiento medioambiental del producto comparado con índices de referencia basados en la información obtenida
durante la preparación de la medida de ejecución.

La elección de una solución de diseño específica conseguirá un equilibrio razonable entre los diversos aspectos
medioambientales y entre los aspectos medioambientales y otras consideraciones pertinentes, como la salud y la seguridad,
los requisitos técnicos de funcionalidad, la calidad y el rendimiento, y los aspectos económicos, incluidos los costes de
fabricación y de comerciabilidad, respetando a la vez toda la legislación pertinente.
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ANEXO II

Método para establecer requisitos específicos de diseño ecológico

Los requisitos específicos de diseño ecológico tienen por objeto mejorar un determinado aspecto medioambiental
del producto. Pueden adoptar la forma de requisitos para un consumo reducido de una determinada fuente, como los límites
de utilización de este recurso en las diversas fases del ciclo de vida del producto, según proceda (por ejemplo, límites del
consumo del agua en las fases de utilización o de las cantidades de un determinado material incorporado al producto o
cantidades mínimas requeridas de material reciclado).

Al disponer las medidas de ejecución que establecen los requisitos específicos de diseño ecológico conforme al
artículo 15, para los productos sujetos a estas medidas, se deben determinar los parámetros pertinentes de diseño ecológico
entre los que figuran en el anexo I, parte 1, y se establecerán los niveles de dichos requisitos todo ello con arreglo al
procedimiento reglamentario de y por la Comisión Europea.

(...)

ANEXO V

Sistema de gestión para la evaluación de la conformidad

1. El presente anexo describe el procedimiento mediante el cual el fabricante que satisfaga las obligaciones del
presente anexo, apartado 2, garantiza y declara que el producto satisface los requisitos de la medida de ejecución aplicable.
La declaración de conformidad CE podrá referirse a uno o más productos y deberá ser conservada por el fabricante.

2. Podrá utilizarse un sistema de gestión para la evaluación de la conformidad de un producto siempre que el
fabricante aplique los elementos medioambientales que se especifican en el presente anexo, apartado 3.

3. Elementos medioambientales del sistema de gestión.
El presente apartado especifica los elementos del sistema de gestión y los procedimientos mediante los cuales el

fabricante puede demostrar que el producto cumple los requisitos de la medida de ejecución aplicable.

3.1 Política relativa al comportamiento medioambiental de los productos.

El fabricante debe poder demostrar la conformidad con los requisitos de la medida de ejecución aplicable. El
fabricante también debe poder proporcionar un marco para establecer y revisar los objetivos e indicadores de
comportamiento medioambiental de los mismos con vistas a mejorar el comportamiento medioambiental general del
producto.

Todas las medidas adoptadas por el fabricante para mejorar el comportamiento medioambiental general del producto
y para establecer su perfil ecológico, si así lo exige la medida de ejecución, mediante el diseño y la fabricación deberán
documentarse de forma sistemática y coherente en forma de instrucciones y procedimientos escritos.

Dichas instrucciones y procedimientos deben contener, en particular, una descripción adecuada de:

a) la lista de documentos que deberán prepararse para demostrar la conformidad del producto y, si fuera preciso,
hubiera que tener disponibles;

b) los objetivos e indicadores de comportamiento medioambiental del producto y la estructura organizativa,
responsabilidades, competencias de gestión y la asignación de recursos respecto a su aplicación y mantenimiento;

c) las pruebas y ensayos que deben realizarse tras la fabricación para verificar el comportamiento del producto en
relación con indicadores de comportamiento medioambiental;

d) los procedimientos para controlar la documentación requerida y garantizar su actualización; y
e) el método de verificar la aplicación y eficacia de los elementos medioambientales del sistema de gestión.

3.2 Planificación.

El fabricante debe elaborar y mantener:

a) procedimientos para establecer el perfil ecológico del producto;
b) objetivos e indicadores del comportamiento medioambiental del producto, en los que se plantearán las opciones

tecnológicas habida cuenta de los requisitos económicos y técnicos; y
c) un programa para conseguir estos objetivos.

3.3 Ejecución y documentación.

3.3.1 a documentación relativa al sistema de gestión debe cubrir, en particular, lo siguiente:
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a) deben definirse y documentarse las responsabilidades y competencias con el fin de garantizar un comportamiento
medioambiental eficaz del producto e informar de su funcionamiento para su revisión y mejora;

b) los documentos deben elaborarse indicando las técnicas de verificación y control de diseño aplicadas y los
procesos y medidas sistemáticas utilizadas al diseñar el producto; y

c) el fabricante debe establecer y mantener información mediante la cual describa los elementos medioambientales
esenciales del sistema de gestión y los procedimientos de control de todos los documentos exigidos;

3.3.2 La documentación relativa al producto especificará, en particular:

a) una descripción general del producto y del uso al que está destinado;
b) los resultados de los estudios pertinentes de evaluación ambiental llevados a cabo por el fabricante, o las

referencias a documentación o casos de evaluación medioambiental que hayan sido utilizados por el fabricante en la
evaluación, documentación y determinación de las soluciones de diseño del producto;

c) el perfil ecológico, si así lo exige la medida de ejecución;
d) en los documentos se describirán los resultados de las mediciones relativas a los requisitos de diseño ecológico

efectuadas, incluidos detalles de la conformidad de estas mediciones en comparación con los requisitos de diseño ecológico
establecidos en la medida de ejecución aplicable;

e) el fabricante debe elaborar especificaciones que indiquen, en particular, las normas que se han aplicado; si las
normas a que se refiere el artículo 10 no se aplican o si no cumplen totalmente los requisitos de la medida de ejecución
aplicable, el medio utilizado para garantizar el cumplimiento; y

f) una copia de la información relativa a los aspectos medioambientales del diseño del producto, que se facilitará de
acuerdo con los requisitos establecidos en el anexo I, parte 2.

3.4 Verificación y corrección.

a) el fabricante debe adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que el producto sea elaborado con arreglo
a las características de diseño y requisitos establecidos por la medida de ejecución aplicable;

b) el fabricante debe elaborar y mantener procedimientos de investigación y tratamiento de los casos de no
conformidad, e introducirá los cambios en los procedimientos documentados que se deriven de la acción correctora, y

c) el fabricante debe realizar al menos cada tres años una auditoría completa del sistema de gestión por lo que se
refiere a los elementos medioambientales.

ANEXO VI

Declaración de conformidad

La declaración CE de conformidad, redactada en alguna de las lenguas oficiales de la Unión Europea y
preferentemente en castellano para los aparatos comercializados en España, deberá contener, al menos, los siguientes
elementos:

1. Nombre y dirección del fabricante o su representante autorizado.
2. Descripción adecuada del modelo para su identificación inequívoca.
3. Si procede, referencias de las normas armonizadas aplicadas.
4. Si procede, las demás especificaciones y normas técnicas aplicadas.
5. Si procede, la referencia a otra legislación comunitaria, que prevea la colocación del marcado CE, que se haya

aplicado.
6. Identificación y firma de la persona autorizada a firmar la declaración vinculante jurídicamente en nombre del

fabricante o su representante autorizado.

ANEXO VII

Contenido de las medidas de ejecución

La medida de ejecución incluirá, en particular:

1. La definición exacta del tipo o tipos de productos sujetos a tales medidas.
2. Los requisitos de diseño ecológico del producto sujeto a tales medidas, la fecha de aplicación y las medidas o

periodos transitorios o provisionales,

a) en caso de requisitos genéricos de diseño ecológico, las fases y aspectos pertinentes entre los mencionados en el
anexo I, partes 1.1 y 1.2, acompañados de ejemplos de los parámetros entre los mencionados en el anexo I, parte 1.3, como
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guía cuando se evalúen las mejoras relativas a los aspectos medioambientales identificados;
b) en caso de requisitos específicos de diseño ecológico, su nivel.

3. Los parámetros de diseño ecológico contemplados en el anexo I, parte 1, respecto de los cuales no son necesarios
requisitos de diseño ecológico.

4. Los requisitos relativos a la instalación del producto si tienen una pertinencia directa con el comportamiento
medioambiental considerado.

5. Las normas de medición y métodos de medición que deben utilizarse; si están disponibles, se deben utilizar normas
armonizadas cuyos números de referencia se hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea».

6. Los detalles de la evaluación de conformidad con arreglo a la Decisión 768/2008/CE, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 9 de julio.

a) si el módulo o módulos que van a aplicarse son diferentes del módulo A, los factores que han llevado a la selección
de ese procedimiento específico;

b) si procede, los criterios para la homologación o certificación de terceros.

Si en otros requisitos comunitarios para el mismo producto se establecen módulos diferentes, el módulo definido en
la medida de ejecución debe prevalecer para el requisito en cuestión.

7. Requisitos relativos a la información que deberán facilitar los fabricantes y especialmente los elementos de la
documentación técnica que se precisan con miras a facilitar el control de la conformidad del producto con la medida de
ejecución aplicable.

8. La duración del período transitorio durante el cual los Estados miembros deberán permitir la introducción en el
mercado o puesta en servicio del producto que cumpla los reglamentos en vigor en su territorio en la fecha de adopción de
la medida de ejecución.

9. La fecha para la evaluación y posible revisión de la medida de ejecución, teniendo en cuenta la rapidez con que
se producen los avances tecnológicos.

ANEXO VIII

Evaluación de los acuerdos voluntarios u otras medidas de autorregulación

Además del requisito jurídico fundamental de que las iniciativas de autorregulación respetarán todas las disposiciones
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en particular las relativas al mercado interior y las normas de
competencia), así como los compromisos asumidos por la Unión Europea a nivel internacional, incluidas las normas
comerciales multilaterales, podrá utilizarse la siguiente lista no exhaustiva de criterios indicativos con objeto de evaluar la
admisibilidad de las iniciativas de autorregulación como soluciones alternativas a una medida de ejecución en el contexto
del presente real decreto:

1. Libre participación.–Los operadores de terceros países podrán participar en iniciativas de autorregulación, tanto
en la fase preparatoria como en la fase de ejecución.

2. Valor añadido.–Las iniciativas de autorregulación generarán valor añadido (más que garantizar el mantenimiento
de los valores habituales) en términos de mejora del comportamiento medioambiental global del producto sujeto a tales
medidas.

3. Representatividad.–La industria y las asociaciones de la misma que participen en una acción de autorregulación
deben representar a una gran parte del sector económico en cuestión, con el menor número posible de excepciones. Debe
prestarse una especial atención al respeto de las normas de competencia.

4. Objetivos cuantificados y escalonados.–Los objetivos definidos por las partes interesadas se establecerán
claramente y sin ambigüedades, empezando por una línea de fondo bien definida. En caso de que la iniciativa de
autorregulación abarque un período prolongado, se incluirán objetivos provisionales. Será posible controlar el cumplimiento
mediante objetivos y metas (provisionales) de manera abordable y creíble utilizando indicadores claros y fiables. La
información sobre la investigación y los datos sobre los antecedentes científicos y tecnológicos facilitarán la elaboración
de dichos indicadores.

5. Participación de la sociedad civil.–Para garantizar la transparencia, deben publicarse las iniciativas de
autorregulación, utilizándose incluso Internet y otros medios electrónicos de difusión de la información.

Lo mismo reza para los informes de control provisional y definitivo. Las partes interesadas, en particular los Estados
miembros, la industria, las ONG que trabajan en el ámbito del medio ambiente y las asociaciones de consumidores, tendrán
la posibilidad de formular observaciones sobre una iniciativa de autorregulación.

6. Control e información.–Las iniciativas de autorregulación contendrán un sistema de control bien definido, con unas
responsabilidades claramente identificadas para la industria y los verificadores independientes.

El plan de control e información deberá ser pormenorizado, transparente y objetivo.
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7. Relación coste/eficacia de la gestión de una iniciativa de autorregulación.–El coste que se deriva de la gestión de
las iniciativas de autorregulación, en particular en lo que se refiere al control, no debe dar lugar a una carga administrativa
desproporcionada en comparación con sus objetivos y otros instrumentos políticos disponibles.

8. Sostenibilidad.–Las iniciativas de autorregulación deben responder a los objetivos políticos del presente real
decreto, incluido el enfoque integrado, y deben estar en consonancia con la dimensión económica y social del desarrollo
sostenible. Debe integrarse la protección de los intereses de los consumidores (salud, calidad de vida o intereses
económicos).

9. Compatibilidad de los incentivos.–Existe la posibilidad de que las iniciativas de autorregulación no den los
resultados esperados en caso de que otros factores e incentivos –presión de mercado, impuestos y legislación nacional–
envíen señales contradictorias a los participantes en la iniciativa de autorregulación. La coherencia política es fundamental
a este respecto y se tendrá en cuenta a la hora de evaluar la eficacia de la iniciativa.

4120 Real Decreto 303/2011, de 4 de marzo, por el que se modifican el Reglamento General de Circulación, aprobado
por el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, y el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, y se reduce
el límite genérico de velocidad para turismos y motocicletas en autopistas y autovías. (BOE núm. 55, de 5-3-2011).

Los límites genéricos de velocidad se establecen en el Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real
Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, que aplica y desarrolla el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Estos límites genéricos se fijan, en función del tipo de vía y del vehículo, atendiendo a las consecuencias que la
superación de los mismos implicaría en la producción de accidentes de tráfico, por una parte, y en el agravamiento de las
consecuencias para los lesionados, una vez producido el accidente.

No obstante lo anterior, razones diferentes a las relacionadas con la siniestralidad pueden exigir el establecimiento
de determinados límites de velocidad que permitan conseguir objetivos en otros ámbitos o áreas no relacionados con la
seguridad vial.

Es el caso de la reducción del consumo de energía. La coyuntura internacional y la evolución del precio del petróleo
ponen de manifiesto la necesidad de adoptar medidas encaminadas a la reducción del consumo de combustible. En este
sentido, el mayor porcentaje de consumo de petróleo se encuentra en el sector del transporte. Y es aquí donde diferentes
estudios e investigaciones indican que la reducción de la velocidad de circulación de los vehículos en autopistas y autovías
disminuye considerablemente el consumo de combustible.

Por tanto, vistas las actuales circunstancias resulta aconsejable reducir el límite genérico de velocidad para turismos
y motocicletas, en autopistas y autovías, de 120 km/h a 110 km/h. Con esta finalidad, se modifica el artículo 48 del
Reglamento General de Circulación.

Esta medida se aplicará transitoriamente en atención a los resultados obtenidos.
Igualmente, en uso de la habilitación conferida al Gobierno en la disposición final primera del texto articulado de

la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, resulta necesario modificar el anexo II del mismo
para que la detracción de puntos por exceso de velocidad se mantenga, en este caso, en los límites actuales.

Esta norma ha sido informada por el Consejo Superior de Seguridad Vial, de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo e) del apartado tercero del artículo 5 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Interior, de Defensa, de Fomento y de Industria, Turismo y Comercio,
con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de marzo de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Modificación del Reglamento General de Circulación, aprobado por el Real Decreto 1428/2003 de 21 de
noviembre.

El primer inciso del punto 1 del párrafo a) del apartado primero del artículo 48 del Reglamento General de
Circulación queda redactado de la siguiente manera:

«1. En autopistas y autovías: Turismos y motocicletas, 110 kilómetros por hora.»

Artículo 2. Modificación del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Se añade un segundo inciso al párrafo segundo del anexo II del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, con la siguiente redacción:



207

«... En los supuestos de reducción del límite genérico de velocidad en autopistas y autovías de 120 km/h a 110
km/h, resultará de aplicación la pérdida de puntos establecida en el anexo IV para el límite de velocidad de 120
km/h.»

Disposición derogatoria única. Derogación general.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente real
decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

El presente real decreto se entiende dictado al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de tráfico
y circulación de vehículos a motor atribuida por el artículo 149.1.21.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Vigencia.

1. La vigencia del presente real decreto comenzará a las 6:00 horas del 7 de marzo de 2011 y concluirá el 30 de junio
de 2011. No obstante, el Gobierno podrá acordar su prórroga atendiendo a la situación del mercado energético.

2. Una vez haya concluido la vigencia de lo previsto en el presente real decreto, el límite máximo de velocidad para
turismos y motocicletas en autopistas y autovías, así como la detracción de puntos volverán a ser los vigentes con
anterioridad a la entrada en vigor de esta norma.

Dado en Madrid, el 4 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

4396 Real Decreto 262/2011, de 28 de febrero, por el que se aprueba la norma de composición y características
específicas para el queso «Ibérico». (BOE núm. 59, de 10-3-2011).

La Orden de 9 de julio de 1987 por la que se aprueban las normas de composición y características específicas para
los quesos «Hispánico», «Ibérico» y «De la Mesta», destinados al mercado interior, establece en su anexo 2 la norma de
composición y características específicas para el queso «Ibérico».

Tal y como indica el título de la mencionada orden, se trata de una norma de calidad, quedando exceptuados
expresamente de su cumplimiento los quesos protegidos por una denominación de origen o indicación geográfica protegida,
que tienen normativa específica.

Dicha norma fue modificada, en lo relativo a aditivos, por el Real Decreto 145/1997, de 31 de enero, por el que se
aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración de productos
alimenticios, así como sus condiciones de utilización, posteriormente derogado por Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero,
por el que se aprueba la lista positiva de aditivos distintos de colorantes y edulcorantes para su uso en la elaboración de
productos alimenticios, así como sus condiciones de utilización.

Las características de composición y calidad del queso «Ibérico» están definidas en el anexo 2 de la mencionada
Orden, principalmente, por la proporción de las leches de vaca, cabra y oveja, presentes en la mezcla utilizada como materia
prima que son las que caracterizan el producto y determinan sus cualidades organolépticas.

Las circunstancias del mercado, especialmente de la demanda para exportación, han variado a lo largo de los años,
en lo que se refiere a aspectos relacionados con dichas características organolépticas.

La producción de materia prima y sus utilizaciones también han evolucionado desde la publicación de la citada
norma, por lo que la composición de la mezcla establecida en la norma actual no se corresponde con la disponibilidad real
de leche de alguna de las especies como la cabra que, en algunas zonas de España, se encuentra sometida a una gran
estacionalidad productiva. Por ello, se ha reducido el porcentaje de leche de cabra al mismo tiempo que se ha aumentado
el de leche de oveja.

Ello hace necesario modificar aspectos relacionados con la composición, presentación y formas de comercialización
del queso «Ibérico», en particular mediante una nueva relación de proporciones de los diferentes tipos de leche presentes
en la mezcla.

Por otra parte, dicha variedad de queso debe ajustarse a las disposiciones generales sobre la materia, recientemente
actualizadas, mediante Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre, por el que se aprueban las normas de calidad para
quesos y quesos fundidos.

Asimismo, son aplicables diversas disposiciones comunitarias de carácter horizontal, relacionadas con los productos
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lácteos y con los alimentos en general, que inciden sobre determinados aspectos regulados por la mencionada norma,
dejándolos sin aplicación.

Todo ello hace necesaria la actualización de la norma del queso «Ibérico», con objeto de adaptarla a la situación
actual y contribuir al desarrollo del comercio en condiciones de competencia leal.

En la tramitación de esta norma han sido consultadas las comunidades autónomas y los representantes de los sectores
afectados, habiendo emitido informe favorable la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 22 de junio, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y
reglamentaciones técnicas, y en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de información
en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de la información,
que incorpora esta Directiva al ordenamiento jurídico español.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y de la Ministra de
Sanidad, Política Social e Igualdad, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de febrero de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Objeto de la norma.

Se aprueba la norma de composición y características específicas para el queso «Ibérico» que figura en el anexo.
Disposición adicional única. Cláusula de reconocimiento mutuo.

Los requisitos de la presente norma no se aplicarán a los productos legalmente fabricados o comercializados de
acuerdo con otras especificaciones en los otros Estados miembros de la Unión Europea, ni a los productos originarios de
los países de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), Partes Contratantes en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo (EEE) ni a los Estados que tengan un Acuerdo de Asociación Aduanera con la Unión Europea.

Disposición transitoria única. Prórroga de comercialización.

Los productos etiquetados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto y que no se ajusten a
lo dispuesto en el mismo, podrán comercializarse hasta que se agoten sus existencias, siempre que cumplan con las
disposiciones aplicables antes de su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.

Se deroga la Orden de 9 de julio de 1987 por la que se aprueban las normas de composición y características
específicas para los quesos «Hispánico», «Ibérico» y «De la Mesta», destinados al mercado interior, en todo lo referente
al queso «Ibérico» y, en particular, el anexo 2.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución que atribuye
al Estado competencias exclusivas en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 28 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

ANEXO

Norma de composición y características específicas para el queso «Ibérico»

1. Denominación

Queso «Ibérico».
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2. Objeto de la norma

La presente norma tiene por objeto definir los requisitos de composición y características específicas que debe reunir
el queso «Ibérico», elaborado con leche de vaca, oveja y cabra.

3. Ámbito de aplicación

De acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del anexo I del Real Decreto 1113/2006, de 29 de septiembre, por el que
aprueban las normas de calidad para quesos y quesos fundidos, la presente norma individual se aplica al queso «Ibérico».
Todo queso que se comercialice con este nombre ha de cumplir con lo dispuesto específicamente en esta norma y con las
normas de carácter general establecidas en el anexo I del citado real decreto.

4. Factores esenciales de composición y calidad

4.1 Ingredientes esenciales.

4.1.1 Leches utilizadas:

Leche de vaca, máximo 50 %.
Leche de cabra, mínimo 15 %.
Leche de oveja, mínimo 15 %.

4.1.2 Cuajo, quimosina y otros coagulantes de leche de origen animal, vegetal o microbiano, que cumplan la Orden
de 14 de enero de 1988, por la que se aprueba la norma general de identidad y pureza para el cuajo y otras enzimas
coagulantes de leche destinados al mercado interior.

4.1.3 Fermentos lácticos, en dosis máxima de uso determinada por la buena práctica de fabricación.

4.2 Ingredientes facultativos. Cloruro sódico, en dosis limitadas por la buena práctica de fabricación.
4.3 Composición.

Extracto seco mínimo: 55 por 100 m/m.

5. Descripción del producto

5.1 Queso de pasta prensada no cocida, de consistencia semidura a dura, de forma cilíndrica, con dimensiones
variables, de altura comprendida entre 7 cm y 12 cm y de diámetro entre 9 cm y 24 cm y pesos variables, sin sobrepasar 4
kg.

5.2 Corteza de consistencia semidura a dura y aspecto seco, con coloración que puede presentar tonalidades variables
desde el blanco amarillento hasta el negro verdoso. Presentará una superficie lisa o bien las impresiones de los moldes o
pleitas en la superficie lateral y las impresiones de la flor en las caras planas.

5.3 Pasta de textura firme y compacta y color blanco amarillento.

6. Descripción del proceso de fabricación

6.1 Coagulación: Por cuajo u otros enzimas autorizados.

La coagulación se efectuará entre 28 ºC y 32 ºC en un tiempo inferior a 45 minutos. Una vez que la cuajada ha
adquirido la debida consistencia se procede al corte de la misma hasta lograr el tamaño adecuado.

Dividida la cuajada se deja reposar 5 minutos, pudiéndose extraer parte del suero. Seguidamente y agitando
suavemente se eleva gradual y muy lentamente la temperatura hasta 36-38 ºC. Se prosigue la agitación, cada vez más
enérgicamente, a esta temperatura, hasta que la cuajada quede reducida a fragmentos elásticos y consistentes del grosor de
un grano de trigo, lo que aproximadamente requiere unos 30 minutos.

6.2 Moldeado y prensado.

Se realizará en moldes adecuados a las formas y dimensiones características de este queso descritas en el apartado
5.

El prensado se realizará en prensas adecuadas, utilizando tiempos y presiones necesarias, con el fin de que el pH
alcanzado al final del proceso de prensado esté comprendido entre 5,0 y 5,5.
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6.3 Salado.

Por inmersión en salmuera de cloruro sódico durante el tiempo necesario, de acuerdo con la temperatura y la
concentración de la misma, no debiendo superar las 48 horas. El contenido de cloruro sódico en el queso, al final del
proceso, será como máximo del 2,5 %.

6.4 Fermentación.

Por la acción de bacterias lácticas, principalmente.

6.5 Maduración.

Entre 12 ºC y 16 ºC, con humedad relativa del 75-90 por 100 en el proceso de secado al que seguirá un proceso de
curación entre 4 ºC y 10 ºC, con la misma humedad relativa.

6.6 Otras características.

Después de su periodo de maduración el queso se puede conservar sumergido en aceite de oliva o envasado al vacío.
Para su comercialización este queso puede también presentarse en porciones, tacos, lonchas y rallado, siempre y cuando se
encuentre envasado.

5400 Orden PRE/629/2011, de 22 de marzo, por la que se modifican los Anexos XI y XII del Reglamento General de
Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. (BOE núm. 72, de 25-3-2011).

El Anexo XI del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre,
recoge la señal V-13, sobre «Conductor novel», cuya finalidad es indicar que el vehículo está conducido por una persona
cuyo permiso de conducción tiene menos de un año de antigüedad.

En su apartado segundo se determina que los conductores de los vehículos que deban llevar esta señal no podrán
circular a velocidad superior a 80 kilómetros por hora, sin perjuicio de que deban respetar las velocidades inferiores
establecidas en razón de otras condiciones personales del conductor, del vehículo o de la vía.

Esta limitación de velocidad para los conductores noveles de 80 kilómetros por hora durante su primer año de
conducción se estableció en el año 1974, cuando existían unas condiciones en las vías públicas, en los vehículos y en la
calidad de la enseñanza sobre seguridad vial muy diferentes a las de ahora.

En aquel momento, la red de carreteras principales contaba con muy pocas autopistas y autovías y las carreteras
secundarias tenían un firme muy deteriorado y con escasas conexiones principales. Por el contrario, en la actualidad en
España hay más de 12.000 kilómetros de carreteras principales, autovías y autopistas, que se han construido utilizando las
últimas técnicas en materiales y trazado, lo que contribuye a que sean más seguras.

La nueva red de carreteras, constituida en gran parte por autopistas y autovías, deja obsoleta la limitación de
velocidad en 80 kilómetros por hora para los conductores noveles. Resulta un contrasentido que en las autopistas y autovías,
en las que no se puede circular a menos de 60 kilómetros por hora, por motivos de fluidez del tráfico, se obligue a
determinados conductores a circular a una velocidad solo ligeramente superior.

Por lo que se refiere a los vehículos, no disponían de los dispositivos de seguridad activa y pasiva de los que van
provistos los vehículos actuales. Estos deben estar homologados de acuerdo con una normativa técnica muy estricta
reglamentada a nivel europeo, que garantiza un nivel de seguridad para sus ocupantes y los demás usuarios de la vía, que
evoluciona constantemente al efecto de mejorar la seguridad de los usuarios de los vehículos y de los demás usuarios de las
vías públicas.

Los formadores en seguridad vial tienen un nivel de preparación mucho más alto que antes, estando sometidos a un
reciclaje continuo, lo que da lugar a que la formación de los aspirantes a obtener el permiso de conducción sea de gran
calidad y contribuya a incrementar la seguridad vial.

Por otra parte, se han adoptado determinadas medidas dirigidas a los conductores noveles para someterlos a una
mayor vigilancia por su especial vulnerabilidad, como son el establecimiento de una tasa de alcoholemia de 0,15 miligramos
por litro de alcohol en aire espirado, inferior al general de 0,25 miligramos por litro, y la asignación inicial de menos puntos
en el permiso de conducción ya que se les atribuye ocho en lugar de los doce generales.

Los cambios y las medidas que se han citado han puesto de manifiesto que en la actualidad carece de sentido
mantener el límite de velocidad a 80 kilómetros por hora para los conductores de vehículos con un permiso de conducción
con menos de un año de antigüedad, y ha dado lugar a la aprobación, por unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios,
de una Proposición no de Ley en el Congreso de los Diputados instando al Gobierno a adoptar las medidas para dejar sin
efecto este límite.

Aunque se suprime el indicado límite de velocidad, se considera importante seguir manteniendo la obligación de
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llevar en el vehículo la señal V-13, toda vez que permite identificar al conductor novel. Este no tiene todavía suficiente
experiencia en la conducción, lo que puede quedar reflejado en la realización de algunas maniobras. Cuando los demás
conductores observan un vehículo con la citada señal, tienen un mayor nivel de comprensión con el conductor novel,
circunstancia que contribuye a protegerle y a mejorar la seguridad vial en general.

Mediante esta Orden también se adapta lo dispuesto en la señal V-13 sobre los supuestos en los que se prolonga el
período de un año durante el que se debe llevar la misma, a las modificaciones del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
realizadas por la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, en materia sancionadora, que elimina la suspensión del permiso de
conducción, y por la Ley 17/2005, de 19 de julio, reguladora del permiso y la licencia de conducción por puntos, que amplía
la posibilidad de pérdida de vigencia de la autorización administrativa a los casos de pérdida de todos los puntos asignados.
Por último, el Anexo XII del Reglamento General de Vehículos en la redacción actual dada por la Orden PRE/52/2010, de
21 de enero, por la que se modifican los Anexos II, IX, XI, XII y XVIII del citado Reglamento, recoge como dotación
obligatoria del vehículo el chaleco reflectante de alta visibilidad y especifica que debe estar certificado según el Real Decreto
1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación
intracomunitaria de los equipos de protección individual.

Además, indica que para una mejor verificación del material retrorreflectante, las bandas deberán llevar integrado
el nombre del fabricante de forma visible, legible e indeleble. Sin embargo, este requisito se opone a lo dispuesto en la
Directiva 89/686/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre, sobre aproximación de las legislaciones de los Estados miembros
relativas a los equipos de protección individual, transpuesta a nuestra legislación nacional mediante el citado Real Decreto
1407/1992, de 20 de noviembre. Por ello es necesario suprimir la referida exigencia, lo que se realiza a través de esta Orden.
La presente norma se ha sometido a informe del Consejo Superior de Seguridad Vial, de acuerdo con lo establecido en el
párrafo e) del apartado segundo del artículo 5 del Real Decreto 317/2003, de 14 de marzo, por el que se regula su
organización y funcionamiento.

Esta Orden se dicta en uso de la habilitación contenida en la disposición final tercera del Real Decreto 2822/1998,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, que faculta a los Ministros del Interior y
de Industria, Turismo y Comercio para modificar por Orden sus Anexos.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Primero del Gobierno y Ministro del Interior, y del Ministro de Industria,
Turismo y Comercio, dispongo:

Artículo único. Modificación de los Anexos XI y XII del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto
2822/1998, de 23 de diciembre.

Los Anexos XI y XII del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre, quedan redactados en los siguientes términos:

Uno. Se suprime el apartado segundo; los apartados tercero, cuarto y quinto pasan a numerarse segundo, tercero y
cuarto, y el nuevo apartado segundo de la señal V-13 «Conductor novel» del Anexo XI queda redactado del siguiente modo:

«2. Deberán llevar esta señal los vehículos cuyos conductores hayan obtenido por primera vez un permiso de
conducción durante el período de un año. El cómputo de este plazo se suspenderá por el período en el que el permiso
se encuentre en situación de pérdida de vigencia, así como en el de intervención del permiso o privación del derecho
a conducir vehículos a motor que se acuerde contra dichos conductores. Una vez que hayan concluido los motivos
que dieron lugar a su suspensión, el plazo de un año continuará contabilizándose desde el momento en que hubiera
quedado antes de la suspensión hasta que se complete el período de un año.

No se considerará que hayan obtenido permiso de conducción por primera vez aquellos conductores que
hubieran sido titulares, con posesión efectiva por un período mínimo de un año, de otro permiso nacional o extranjero
de cualquier clase, ya sea civil o militar.»

Dos. El párrafo b) del apartado primero del Anexo XII queda redactado del siguiente modo:

«b) Un chaleco reflectante de alta visibilidad, certificado según el Real Decreto 1407/1992, de 20 de
noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los
equipos de protección individual, que exige el marcado CE, y que deberá ser conforme con la norma UNE EN 471,
mínimo clase 2 (tanto en superficie mínima de materiales como en nivel de retrorreflexión de las bandas).

En el caso de que se realicen funciones de vehículo piloto de protección y acompañamiento, se deberán llevar
chalecos tanto para el conductor como para cada uno de los miembros del personal auxiliar.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta orden.



212

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.21.ª de la Constitución, que atribuye al
Estado la competencia exclusiva en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2011.–El Ministro de la Presidencia, Ramón Jáuregui Atondo.

5466 Real Decreto 423/2011, de 25 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, por el
que se dispone la actualización mensual del censo electoral y se regulan los datos necesarios para la inscripción
en el mismo. (BOE núm. 72, de 26-3-2011).

La Ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero, por la que se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, introduce determinadas reformas en el sistema de actualización mensual del censo electoral.

El Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, por el que se dispone la actualización mensual del censo electoral y se
regulan los datos necesarios para la inscripción en el mismo, desarrolla lo dispuesto en los artículos 34 a 37 de la Ley
Orgánica 5/1985, en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/1995, de 23 de marzo, en sus artículos 1 a 3, que ahora resulta
necesario actualizar.

Por otra parte, el artículo 105 del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social, aprobado por el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, establece
que todos los extranjeros a los que se haya expedido un visado o una autorización para permanecer en España por un período
superior a seis meses tienen el derecho y la obligación de obtener la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán solicitar
personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en España o desde que se conceda la correspondiente autorización,
respectivamente y que la tarjeta de identidad de extranjero es el documento destinado a identificar al extranjero a los efectos
de acreditar su situación legal en España. Además, en su artículo 109.1, apartado g) establece que existirá, en la Dirección
General de la Policía, un Registro Central de Extranjeros en el que se anotarán las autorizaciones de residencia.

Además, el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo, establece en su artículo 7.1, que los ciudadanos de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro
Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tienen derecho a residir en territorio español por un período
superior a tres meses y que los interesados estarán obligados a solicitar personalmente ante la Oficina de Extranjeros de la
provincia donde pretendan permanecer o fijar su residencia o, en su defecto, ante la Comisaría de Policía correspondiente,
su inscripción en el Registro Central de Extranjeros. También establece que dicha solicitud deberá presentarse en el plazo
de tres meses contados desde la fecha de entrada en España y que le será expedido de forma inmediata un certificado de
registro en el que constará el nombre, nacionalidad y domicilio de la persona registrada, su número de identidad de
extranjero y la fecha de registro.

Por todo lo anterior, se actualizan los apartados 3 y 4 del artículo 2 del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, que
regula los datos necesarios para la inscripción en el censo electoral. En concreto, se incorpora el dato del número de
identidad de extranjero para los residentes en España que sean nacionales de Estados miembros de países de la Unión
Europea o de otros Estados con los que exista un Tratado o Acuerdo que reconozcan el voto en las elecciones municipales.
Además, se da una nueva redacción al artículo 3, sobre información procedente del Registro Civil, integrando en un solo
apartado los dos vigentes e incorporando la remisión de la información sobre los cambios de sexo y las declaraciones de
fallecimiento.

Finalmente, la Ley Orgánica, 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, derogó los términos «activo y» del
artículo 137 de la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General, por lo que procede suprimir el artículo 4 del Real
Decreto 157/1996, de 2 de febrero, sobre la información referida a inhabilitados.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por la Junta Electoral Central en su sesión de 27 de enero de
2011.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de
Justicia, del Interior y de Trabajo e Inmigración, con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 25 de marzo de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, por el que se dispone la actualización mensual
del censo electoral y se regulan los datos necesarios para la inscripción en el mismo».
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El Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, por el que se dispone la actualización mensual del censo electoral y se
regulan los datos necesarios para la inscripción en el mismo, queda modificado como sigue:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 1 quedan redactados del siguiente modo:

«1. La Oficina del Censo Electoral procederá a realizar la actualización del censo electoral con referencia al
día primero de cada mes, conforme establece el artículo 34 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2. A tal fin, los ayuntamientos remitirán mensualmente a las delegaciones provinciales de la Oficina del Censo
Electoral la información de las altas, bajas y modificaciones de los datos de los residentes en sus respectivos términos
municipales, conforme establece el artículo 35 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.»

Dos. Los apartados 3 y 4 del artículo 2 quedan redactados del siguiente modo:

«3. Para los nacionales de Estados miembros de la Unión Europea residentes en España figurarán los datos
expresados en el apartado 1, con excepción del número del documento nacional de identidad, y además los siguientes:

a) Número de identidad de extranjero.
b) Nacionalidad.
c) Entidad local o circunscripción del Estado miembro de origen en cuyo censo electoral estuvo inscrito en

último lugar, con motivo de las elecciones al Parlamento Europeo.

4. Para los nacionales de otros Estados residentes en España, cuyos respectivos países permitan el voto de los
españoles en sus elecciones municipales en los términos de un Tratado o Acuerdo en vigor, el censo electoral
contendrá los datos expresados en el apartado 1, salvo el número del documento nacional de identidad que se
sustituye por el número de identidad de extranjero, y se formará de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
202/1995, de 10 de febrero.»

Tres. El artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3. Información del Registro Civil.

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las delegaciones provinciales de la Oficina
del Censo Electoral cualquier circunstancia que pueda afectar a las inscripciones en el censo electoral, en particular
por:

a) Defunción o declaración de fallecimiento.
b) Adquisición, recuperación o pérdida de la nacionalidad española.
c) Cambio de nombre o de apellidos.
d) Cambio de sexo.
e) Declaración de modificación judicial de la capacidad en la que se prive expresamente a la persona con

capacidad modificada judicialmente del derecho de sufragio activo.»

Cuatro. Se suprime el artículo 4 del Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, «Información referida a inhabilitados».

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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5714 Real Decreto 422/2011, de 25 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para
la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales. (BOE núm. 76,
de 30-3-2011).

La Constitución Española de 1978 establece en su artículo 9.2 que corresponde a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad e igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. Asimismo,
en su artículo 49 dispone que los poderes públicos realizarán una política de integración de las personas con discapacidad
para el disfrute de los derechos que el Título I de la Constitución Española otorga a todos los ciudadanos. Entre estos
derechos se halla el reconocido en el artículo 23, que establece que todos los ciudadanos tienen el derecho a participar en
los asuntos públicos directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio
universal.

En cumplimiento de los mencionados preceptos constitucionales se dictó la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, que recogió una serie de medidas tendentes a impulsar el proceso de inclusión de las personas
con discapacidad. Posteriormente se aprobó la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (LIONDAU) que introdujo un nuevo concepto
de accesibilidad universal basado en el diseño para todos y la autonomía personal. Este concepto va unido al modelo de
«vida independiente» que, como se manifiesta en la exposición de motivos de la ley, «defiende una participación más activa
de estas personas en la comunidad sobre unas bases nuevas: como ciudadanos titulares de derechos; sujetos activos que
ejercen el derecho a tomar decisiones sobre su propia existencia y no meros pacientes o beneficiarios de decisiones ajenas.»
La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, contenía en su disposición final quinta un mandato dirigido al Gobierno para el
establecimiento de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que deben reunir los entornos, productos
y servicios necesarios para la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales.
En esta línea de hacer efectiva la accesibilidad, la Ley Orgánica 9/2007, de 8 de octubre, de modificación de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, modificó el apartado segundo del artículo 87 de la mencionada ley
estableciendo que «el Gobierno, previo informe de la Junta Electoral Central, regulará sobre un procedimiento de votación
para las personas ciegas o con discapacidad visual que les permita ejercer su derecho de sufragio, garantizando el secreto
del voto.» El Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de voto accesible que facilita
a las personas con discapacidad visual el ejercicio del derecho de sufragio, desarrolló ese mandato legal, amparándose, a
su vez, en la habilitación prevista en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

Por su parte, la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan
los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo ciegas, hace referencia
en sus artículos 13 y 22 a la accesibilidad y la participación política de dichas personas.

Asimismo, cabe destacar la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad,
ratificada por España el 23 de noviembre de 2007 y en vigor desde el día 3 de mayo de 2008, que establece en su artículo
29 que los Estados Partes garantizarán a las personas con discapacidad el ejercicio de los derechos políticos en igualdad de
condiciones, entre otras formas, mediante la garantía de que los procedimientos, instalaciones y materiales sean adecuados,
accesibles y fáciles de entender y utilizar.

En cumplimiento del mandato contenido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, y sin perjuicio de las competencias
que corresponden a las comunidades autónomas, a las Entidades locales y a la Administración electoral, el presente real
decreto aprueba el Reglamento por el que se regulan las condiciones básicas para la participación de las personas con
discapacidad en la vida política y en los procesos electorales.

El Reglamento aprobado por el presente real decreto se estructura en tres capítulos. En el Capítulo I se contienen las
disposiciones generales; el Capítulo II establece, por un lado, una serie de previsiones y medidas para lograr la accesibilidad
de las personas con discapacidad en los procesos electorales, sin perjuicio de la realización de los ajustes razonables que
procedan y, por otro lado, medidas de acción positiva. Asimismo, el Capítulo II se divide en dos Secciones: la primera se
refiere a las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación exigibles en todos los procesos electorales y la segunda
sección se ocupa de las condiciones específicas de los procesos electorales cuya gestión compete a la Administración
General del Estado. El Capítulo III dispone las medidas que pueden ser tenidas en cuenta por las organizaciones políticas
con el fin de promover la accesibilidad y la no discriminación para la participación de las personas con discapacidad en la
vida política.

El presente real decreto ha sido elevado para informe al Ministerio de Política Territorial y Administración Pública,
al Consejo Nacional de Discapacidad y a la Junta Electoral Central. En su elaboración han participado mediante consultas
las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus familias, así como las comunidades autónomas
y las organizaciones más representativas de Entidades locales a escala nacional.

En su virtud, a propuesta conjunta del Ministro del Interior y de la Ministra de Sanidad, Política Social e Igualdad,
con la aprobación previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de marzo de 2011,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.
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Se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para la participación de las personas con discapacidad en
la vida política y en los procesos electorales, cuyo texto se incluye a continuación.

Disposición adicional primera. Concurrencia de procesos electorales y consultas populares.

En el supuesto de que se celebren de manera concurrente procesos electorales o consultas populares cuya gestión
competa a la Administración General del Estado y uno o varios procesos electorales o consultas populares cuya gestión
corresponda a las Administraciones autonómicas, ambas administraciones públicas colaborarán para garantizar que las
condiciones básicas para la participación de las personas con discapacidad en los procesos electorales y consultas populares
se cumplan de manera homogénea, eficaz y eficiente.

Disposición adicional segunda. Informes, estudios y guías de buenas prácticas.

En el año posterior a la celebración de cada proceso electoral o consulta popular cuya gestión competa a la
Administración General del Estado se elaborará un informe de evaluación sobre la aplicación del presente real decreto. El
mencionado informe se elevará al Pleno del Consejo Nacional de la Discapacidad y a la Junta Electoral Central.

Tras cada celebración de las elecciones al Parlamento Europeo se realizará un estudio integral sobre accesibilidad
en los procesos electorales y consultas populares que hayan tenido lugar durante el periodo de tiempo transcurrido.

Tanto el informe de evaluación como el estudio integral contendrán referencias a indicadores cuantitativos y
cualitativos.

A la luz de las conclusiones alcanzadas en los informes y estudios realizados se elaborarán guías de buenas prácticas
en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad con el fin de conseguir la participación
de las personas con discapacidad en la vida política y en los procesos electorales.

Disposición adicional tercera. Divulgación.

El Ministerio del Interior elaborará materiales divulgativos en formato accesible para informar, tanto a los gestores
electorales como a los electores con discapacidad, sobre las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
contenidas en este Reglamento.

Disposición transitoria única. Plazos.

1. Los entornos, productos y servicios nuevos, relacionados con la participación de las personas con discapacidad
en la vida política y en los procesos electorales, deberán cumplir las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
contenidas en el Reglamento aprobado por el presente real decreto a partir de la entrada en vigor de éste.

2. Los entornos, productos y servicios existentes en el momento de entrada en vigor de este Real Decreto y toda
disposición, criterio o práctica relacionada con la participación de las personas con discapacidad en la vida política y en los
procesos electorales, deberán cumplir las condiciones básicas previstas en el mismo para las personas con discapacidad en
la celebración de las próximas elecciones de diputados y senadores a Cortes Generales.

Disposición final primera. Título competencial.

1. Este real decreto se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que atribuye al Estado
la competencia exclusiva para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales.

2. Las Administraciones autonómicas y la Administración local, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán
establecer cuantas condiciones de accesibilidad y medidas específicas adicionales estimen pertinentes para favorecer la
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en los procesos electorales y las consultas populares.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se habilita a los Ministros del Interior y de Sanidad, Política Social e Igualdad a dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Dado en Madrid, el 25 de marzo de 2011.

JUAN CARLOS R.
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El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO

REGLAMENTO SOBRE LAS CONDICIONES BÁSICAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN LA VIDA POLÍTICA Y EN LOS PROCESOS ELECTORALES

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de este Reglamento es regular las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que deben reunir
los entornos, productos y servicios necesarios para la participación de las personas con discapacidad en la vida política y
en los procesos electorales.

Artículo 2. Igualdad de oportunidades y no discriminación.

La Administración velará por el respeto al derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad
en el acceso a los locales y a las mesas electorales, y por su no discriminación.

CAPÍTULO II

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para la participación de las personas con discapacidad en los
procesos electorales

Sección 1.ª Condiciones básicas exigibles en todos los procesos electorales

Artículo 3. Accesibilidad de los locales electorales.

1. Se garantiza el acceso a las personas con discapacidad a los locales y mesas electorales.
2. En todo proceso electoral los ayuntamientos propondrán a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo

Electoral locales accesibles para ubicar en ellos las secciones y las mesas electorales. En el supuesto de que no exista ningún
local accesible y tal extremo se justifique por la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente
ante la Junta Electoral competente, ésta adoptará las medidas necesarias para que los locales disponibles sean accesibles
durante la jornada electoral.

3. Los electores podrán presentar reclamaciones respecto a locales electorales que incumplan los requisitos legales
de accesibilidad dentro de los plazos y según el procedimiento previsto en el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de
19 de junio.

Artículo 4. Mesas electorales, apoyos complementarios e intérpretes de las lenguas de signos.

1. Las Administraciones públicas proporcionarán a las personas sordas o con discapacidad auditiva, usuarias de la
lengua de signos española o, en su caso, de las lenguas de signos propias de las comunidades autónomas, que hayan sido
designadas miembros de mesa electoral, un servicio gratuito de interpretación de lengua de signos a través del
correspondiente intérprete, como apoyo complementario durante la jornada electoral, sin perjuicio del derecho de dichas
personas a excusar la aceptación del cargo de miembro de una mesa electoral en los términos establecidos en el artículo 27.3
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

2. Dichas personas podrán solicitar a la Junta Electoral de Zona dicho servicio gratuito de interpretación de lengua
de signos, por escrito y en el plazo de siete días fijado por el artículo 27.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

3. Los miembros de las mesas electorales velarán por que los electores con discapacidad puedan ejercer su derecho
de voto con la mayor autonomía posible adoptando para ello los ajustes razonables que resulten necesarios.

Artículo 5. Accesibilidad a la información electoral de carácter institucional.

1. Las páginas de internet de las Administraciones públicas con información sobre procesos electorales deberán
cumplir los criterios generales de accesibilidad al contenido recogidos en el artículo 5 del Real Decreto 1494/2007, de 12
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de
comunicación social.

2. Toda la información institucional y los procedimientos cuya gestión compete a la Oficina del Censo Electoral
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habrán de ser accesibles.

Artículo 6. Actos públicos de campaña electoral.
1. Los locales oficiales y lugares públicos, o cualesquiera otros espacios o recintos autorizados que los ayuntamientos

reserven para la realización gratuita de actos de campaña electoral en los procesos electorales cuya gestión competa a la
Administración General del Estado habrán de ser accesibles.

2. Los candidatos, partidos políticos, federaciones, coaliciones y las agrupaciones de electores que concurran a un
proceso electoral procurarán que los actos de campaña electoral sean accesibles.

Artículo 7. Propaganda electoral.

1. Los candidatos, partidos políticos, federaciones, coaliciones y las agrupaciones de electores procurarán que la
propaganda electoral sea accesible.

2. En los soportes de espacios gratuitos de propaganda electoral elaborados por los candidatos, partidos políticos,
federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores se procurará atender las necesidades específicas de accesibilidad de
las personas con discapacidad. Las emisoras de televisión y de radio de titularidad pública y de ámbito nacional cederán
dichos espacios de acuerdo con la legislación vigente.

Sección 2.ª Condiciones de accesibilidad específicas de los procesos electorales cuya gestión competa a la
Administración General del Estado

Artículo 8. Accesibilidad de los locales electorales.

1. En todo proceso electoral cuya gestión competa a la Administración General del Estado los locales electorales
donde se desarrolle la votación deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Ser preferentemente locales de titularidad pública y, de entre éstos, tendrán prioridad los centros docentes,
culturales, deportivos y recreativos;

b) Ser accesibles según lo dispuesto en este Reglamento; y
c) Disponer de una adecuada señalización de las secciones y mesas electorales, atendiendo a las condiciones técnicas

fijadas en la norma UNE 170002 «Requisitos de accesibilidad para la rotulación», o norma que la sustituya.

2. Los locales electorales deberán disponer de un espacio concreto, accesible y adecuado, que garantice la privacidad
del elector y que se encuentre lo más cerca posible de la mesa en la que le corresponda ejercer su derecho de sufragio.

3. La Administración General del Estado diseñará y proveerá sistemas de señalización accesible para los locales
electorales correspondientes a cada sección y mesa electoral.

Artículo 9. Miembros de mesas electorales e intérpretes de la lengua de signos.

En los procesos electorales y consultas populares cuya gestión competa a la Administración General del Estado, el
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad proporcionará los intérpretes de lengua de signos a los que se refiere el
artículo 4 de este Reglamento y establecerá el sistema de financiación de los servicios prestados por los mismos a los
correspondientes miembros de mesa electoral.

Artículo 10. Accesibilidad a la información electoral de carácter institucional.

1. Las campañas de carácter institucional a las que se refiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, y que la Administración General del Estado difunda en soporte audiovisual utilizarán los servicios de subtitulado, de
audio descripción, así como de emisión o interpretación en la lengua de signos española o, en su caso, en las lenguas de
signos propias de las comunidades autónomas.

2. Los servicios de atención telefónica que, en su caso, la Administración General del Estado ponga en marcha serán
accesibles para todas las personas con discapacidad, en especial se atenderán las necesidades de las personas sordas, con
discapacidad auditiva y sordociegas.

Artículo 11. Transporte de electores.

En los procesos electorales cuya gestión sea competencia de la Administración General del Estado y se constate la
ausencia de transporte público accesible al local electoral, la Administración General del Estado proporcionará medios de
transporte gratuitos adecuados para las personas con discapacidad motriz que lo soliciten, siempre y cuando existan
disponibilidades presupuestarias.
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CAPÍTULO III

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para la participación de las personas con discapacidad en la
vida política

Artículo 12. Participación política.

A los efectos de este Reglamento se considerarán organizaciones políticas las citadas en el artículo 44 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio.

Artículo 13. Actos públicos e información proporcionada por las organizaciones políticas.

1. Las organizaciones políticas velarán por que sus actividades públicas sean accesibles para las personas con
discapacidad.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las organizaciones políticas procurarán facilitar información
accesible, siempre que les sea posible, entre otros por los siguientes medios:

a) Páginas de Internet.
b) Documentación impresa que contenga sus programas electorales o propuestas políticas en formatos accesibles para

las personas con discapacidad.
c) Servicios de atención telefónica.
d) Soportes audiovisuales.

Artículo 14. Comunicación sobre buenas prácticas.

Las organizaciones políticas podrán poner en conocimiento del Consejo Nacional de la Discapacidad las buenas
prácticas que en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad hayan hecho efectivas.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

3894 Real Decreto 264/2011, de 28 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2011. (BOE
núm. 51, de 1-3-2011).

El impacto de la crisis económica obliga a la continua adopción de medidas que permitan un redimensionamiento
de las organizaciones y de los recursos humanos más adecuado, pero debiendo garantizarse igualmente la calidad en la
prestación de servicios públicos y la atención a los ciudadanos y teniendo como referente el principio de eficiencia en el
funcionamiento de la Administración. Por ello, el Gobierno está adoptando una política económica dirigida a la
consolidación fiscal, con la adopción de medidas de control de gasto público y de austeridad en la actuación de las
Administraciones Públicas.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de enero de 2010, aprueba tanto un Plan de Acción Inmediata para el
citado año como un Plan de Austeridad para el periodo 2011 2013.
Entre las medidas que contiene el Plan de Austeridad citado se encuentra la contención de los gastos de personal mediante
actuaciones que se instrumentan, en concreto, con la aplicación de una estrategia restrictiva en la configuración de las ofertas
de empleo público.

En coherencia con lo indicado, la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2011, establece restricciones a la incorporación de personal de nuevo ingreso determinando en su artículo 23 apartado
uno que para el corriente año el número total de plazas de nuevo ingreso del personal del sector público será como máximo
igual al 10 por ciento de la tasa de reposición de efectivos con carácter general, tasa que se fija en hasta el 30 por ciento para
el acceso a los Cuerpos de funcionarios docentes.

Igualmente se indica que la reposición de efectivos se concentrará en los sectores, funciones y categorías
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales

En este contexto, la Oferta de empleo público para 2011 se distribuye con el criterio de asignación de plazas hacia
aquellos ámbitos, sectores, funciones y territorios más necesitados de personal, teniendo en cuenta un concepto flexible para
la atención de sectores que también son estratégicos. Igualmente, se atiende al criterio de destinar preferentemente la oferta
de ingreso libre hacia personal funcionario de los Subgrupos A1 y A2 conforme a la distribución competencial atribuida a
la Administración General del Estado en el marco del modelo constitucional.

El presente Real Decreto por tanto, tiene como finalidad dar cumplimiento a lo indicado, así como establecer los
principios que han de regir la planificación de los recursos humanos y los criterios que deben orientar los procesos de
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selección de los candidatos que mejor se ajusten a las necesidades de la Administración General del Estado, en coherencia
con lo señalado en el artículo 70 del Estatuto Básico del Empleado Público, que establece la posibilidad de que la oferta de
empleo público pueda contener, no sólo lo referente a la incorporación de personal de nuevo ingreso, sino también otras
medidas derivadas de la planificación de recursos humanos.

Por otra parte, el esfuerzo por la contención del gasto público y por la utilización eficiente de los recursos, impulsa
hacia una mejor utilización de los recursos humanos existentes en los ámbitos y áreas de la Administración Pública. Ello
aconseja, a su vez, orientar las posibilidades existentes de procesos selectivos internos para cubrir necesidades de personal,
de forma que, además, se atiendan expectativas profesionales del personal funcionario sobre promoción, especialización
o movilidad.

El apartado tres del artículo 23 de la Ley 39/2010, dispone el procedimiento de autorización de la Oferta de empleo
público que corresponde al Gobierno que se refieran al personal de la Administración Civil del Estado, sus Organismos
autónomos y Agencias estatales así como al resto del personal incluido en los ámbitos que en el citado artículo y apartado
se especifican.

Igualmente, el citado artículo indica que corresponde a los Ministerios de Política Territorial y Administración
Pública y de Economía y Hacienda autorizar las correspondientes convocatorias de puestos o plazas vacantes de las
entidades públicas empresariales, organismos y entes públicos no mencionados en el citado artículo 23.Tres, respetando la
tasa de reposición de efectivos establecida con carácter general.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, con el informe favorable del
Ministerio de Economía y Hacienda, oída la Comisión Superior de Personal y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 25 de febrero de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público y planificación de recursos humanos.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público y en el artículo 23 de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2011, se aprueba la oferta de empleo público para 2011 en los términos que se establecen en este Real Decreto.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 70.3 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, la planificación de los recursos
humanos en la Administración General del Estado se vinculará al cumplimiento de los siguientes objetivos de la política
de empleo: la atención a los sectores que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales, el adecuado
dimensionamiento del volumen de efectivos, la austeridad y la eficiencia de las políticas de recursos humanos y la eficacia
en la distribución territorial, así como a la reducción de la temporalidad en el sector público.

Artículo 2. Cuantificación de la oferta de empleo público.

1. La oferta de empleo público 2011 incluye las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria,
que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso. Tal como establece el Estatuto Básico del
Empleado Público, la oferta de empleo público, como instrumento de planificación de los recursos humanos disponibles,
define y cuantifica los efectivos en función de las necesidades y prioridades de los Departamentos y de las políticas públicas
prioritarias del Gobierno. Dicha distribución, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el articulado y en los anexos del
presente Real Decreto.

2. De acuerdo con el apartado anterior, se aplicará el criterio de la reposición selectiva de bajas, lo que supone que
los nuevos ingresos se dirigirán a los sectores, funciones y territorios más necesitados de efectivos. Así pues, se dará
preferencia en la reposición a los sectores y a las actividades y funciones esenciales de la organización. Asimismo, se
buscará la mejora en la distribución funcional y territorial de la plantilla, favoreciendo la incorporación de nuevos efectivos
en los territorios con mayores necesidades, reforzando especialmente la presencia de la Administración General del Estado
en el territorio y racionalizando los servicios comunes y unidades horizontales de los Departamentos, con el objetivo de
lograr su adecuado redimensionamiento.

3. Teniendo en cuenta la limitación de la tasa de reposición y para poder responder a la demanda de efectivos de
cuerpos generales, la Secretaría de Estado para la Función Pública, a través de la Dirección General de la Función Pública,
determinará la distribución de los nuevos efectivos de dichos cuerpos, adscribiéndolos a los distintos Departamentos, según
la planificación general de los recursos humanos y las políticas a desarrollar al efecto.

Artículo 3. Provisión de puestos de trabajo y movilidad.

1. Las necesidades de personal entre las distintas unidades de cada Departamento, Organismo autónomo, Agencia
o Entidad gestora y servicio común de la Seguridad Social, se proveerán preferentemente mediante el cambio de adscripción
de puestos entre las mismas, la redistribución de efectivos y la atribución temporal de funciones.

Con este fin, las Subsecretarías y el resto de Centros Directivos competentes, promoverán la utilización de la Relación
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de Puestos de Trabajo especial prevista en el apartado tercero del Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de julio de 2010
por el que se aprueban determinadas medidas de austeridad y eficiencia en materia de empleo público.

2. La movilidad interdepartamental, los reingresos al servicio activo y los procesos de promoción interna se orientarán
a la cobertura de plazas vacantes u ocupadas por personal interino en aquellos Departamentos, Organismos, funciones y
territorios que, en el marco de la planificación de recursos humanos se consideren prioritarios, de acuerdo con los criterios
que determine la Secretaria de Estado para la Función Publica.

3. Con esta finalidad los concursos que se autoricen podrán condicionar la movilidad del personal destinado en
aquellos ámbitos o funciones que se consideren prioritarios.

Igualmente podrá preverse la no incorporación de nuevo personal a través de concursos en los Departamentos u
Organismos que no tengan la consideración de prioritarios.

Artículo 4. Criterios generales de aplicación en los procesos selectivos y sobre la publicidad y gestión de los mismos.

1. A los procesos selectivos de personal funcionario de carrera derivados de la presente oferta de empleo público les
será de aplicación la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se establecen las bases comunes que regirán
los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, modificada por
Orden PRE/2061/2009, de 23 de junio.

2. Las convocatorias deberán ser informadas favorablemente por la Dirección General de la Función Pública. A estos
efectos los Departamentos ministeriales enviarán las bases específicas de los procesos a dicha Dirección General, antes del
31 de marzo del 2011.

Cuando el Órgano convocante remita a la Dirección General de la Función Pública las respectivas convocatorias a
efectos de que por esta se emita el informe indicado en el apartado anterior, las mismas deberán contener una referencia a
la composición numérica distribuida por sexo, de los cuerpos y escalas o grupos de titulación objeto de la correspondiente
convocatoria.

3. Los Departamentos utilizarán los medios informáticos y telemáticos disponibles para agilizar las convocatorias
y adoptarán medidas concretas en orden a la reducción de cargas administrativas
Igualmente garantizarán que la información se efectúa en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio
de diseño para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.

4. Se procurará que los procesos selectivos de personal funcionario de carrera estén finalizados en el presente año,
salvo cuando el mismo incluya un período de prácticas o curso selectivo

5. Las convocatorias de personal laboral, se regirán por su normativa específica.
6. En aquellos procesos selectivos en los que existan pruebas físicas, éstas, establecerán baremos diferentes para

mujeres y hombres, cuando la naturaleza de las pruebas lo requiera o exista alguna justificación legítima y proporcionada
del diferente trato. Todo ello, en el marco de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto
debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases que
hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes
a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la
realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

7. Con carácter general, en los procesos selectivos derivados de la presente oferta de empleo público, las bases de
convocatoria podrán establecer la conservación de la nota de los ejercicios, siempre que dicha nota supere el 60 por ciento
de la calificación máxima. La validez de esta medida será aplicable a la convocatoria inmediata siguiente, siempre y cuando
ésta sea análoga en el contenido y en la forma de calificación.

8. En los procesos selectivos en los que exista una fase de concurso, se contemplará, específicamente entre otros
méritos, la valoración de la experiencia acreditada por los candidatos que, con carácter interino o temporal, hubieran
desempeñado funciones análogas.

9. Se harán públicas en el plazo máximo de 48 horas a contar desde la finalización de la prueba específica las
plantillas correctoras de aquellos procesos selectivos que incluyan la realización de pruebas con respuestas alternativas.

10. Los temarios de pruebas selectivas derivados de esta oferta incluirán en los temas relativos a las políticas públicas
especial referencia a las políticas sociales, entre ellas las políticas de igualdad y contra la violencia de género, así como de
aquellas dirigidas a la atención a personas discapacitadas y/o dependientes.

11. La composición de los Órganos de selección se atendrá a lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007 y se
garantizará la paridad entre mujeres y hombres. Esta medida se tendrá en cuenta a la hora de nombrar los miembros que
ostentarán las presidencias y secretarías de aquellos.

Se promoverá la participación en Tribunales y Órganos de selección de personas con discapacidad en aquellos
procesos en los que exista turno de reserva para este colectivo.

No podrán formar parte de Órganos de selección para ingreso en cuerpos o escalas de funcionarios o en categorías
de personal laboral, quienes tengan la consideración de Alto Cargo de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2006, de 10
de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la
Administración General del Estado.
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Los Órganos de selección aplicarán en su actuación principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el
desarrollo de los procesos selectivos, sin perjuicio del cumplimiento de los principios de actuación de conformidad con lo
establecido en el Estatuto Básico del Empleado Público.

12. Las convocatorias de los procesos selectivos de personal funcionario, juntamente con sus bases, se publicarán
en el Boletín Oficial del Estado.

De las convocatorias de personal laboral de la Administración General del Estado se publicará en el Boletín Oficial
del Estado una reseña que contendrá, al menos, el número de plazas por categorías y el lugar o lugares en que figuren
expuestas las bases completas de las convocatorias.

En ambos casos, además se difundirán utilizándose a este fin las páginas web de los Departamentos y Organismos
así como la página web www.060.es. Se aprovecharán las posibilidades que ofrecen los avances tecnológicos en el ámbito
de los procesos selectivos, potenciando la presentación electrónica de solicitudes y facilitando información a través de
internet.

A estos efectos, los distintos Ministerios y Organismos que oferten plazas incluirán en su página web una dirección
dedicada a procesos selectivos, en la que recogerán cada una de las convocatorias y los actos que se deriven de ellas,
incorporando, cuando ello sea posible, las relaciones de aspirantes admitidos y excluidos, así como las relaciones de
aprobados en cada uno de los ejercicios de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos.

13. La presentación de instancias y, en su caso, el pago de la correspondiente tasa se realizará de forma telemática
en aquellos Departamentos ministeriales y Organismos públicos que dispongan de dicha posibilidad en sus registros
electrónicos.

Los Departamentos ministeriales y los Organismos públicos que no dispongan de registro electrónico para la
tramitación de las inscripciones de los candidatos en las pruebas selectivas, podrán establecer convenios de encomienda de
gestión con el Ministerio de Política Territorial y Administración Pública para facilitar que aquélla se realice a través del
registro ubicado en la página web www.060.es.

14. Las convocatorias de procesos selectivos derivadas de la presente oferta podrán establecer la obligatoriedad de
que los aspirantes que superen dichas pruebas soliciten destino utilizando exclusivamente medios electrónicos, cuando se
den las condiciones pertinentes, a la vista de lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

15. Las convocatorias de los procesos selectivos y sus bases, así como todas las informaciones que afecten a las
convocatorias y al desarrollo de procesos selectivos, serán remitidas al buzón empleopublico@mpt.es por el Órgano
convocante con el fin de permitir el mayor seguimiento posible a través de los canales de atención al ciudadano. El
responsable de la gestión de dicho buzón publicará en la página web www.060.es las convocatorias y sus bases como
cualquier información relacionada con los procesos selectivos

El Ministerio de Política Territorial y Administración Pública facilitará que sea el propio Tribunal u Órgano de
selección quien se suscriba al 060 para recibir las alertas a través de los canales habilitados con el fin de analizar la
adecuación de la información suministrada.

El tratamiento de la información por medios telemáticos tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

16. En las bases de convocatoria se tendrá en cuenta la necesaria minoración de cargas administrativas al ciudadano,
facilitando y simplificando las relaciones entre la Administración convocante y los aspirantes.

17. Los Departamentos podrán implantar medidas de carácter económico para facilitar la preparación, tales como
ayudas o becas, así como otro tipo de medidas, que se arbitrarán de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y las
medidas vigentes de contención del gasto público. Igualmente respetarán los principios constitucionales de acceso a la
Función Pública y el apoyo a la promoción interna.

18. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación
de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado
y de sus Organismos Públicos vinculados o dependientes, no se requerirá fotocopia del documento acreditativo de identidad
o tarjeta equivalente en la presentación de solicitudes para participar en procesos selectivos.

19. Con objeto de reducir los plazos de incorporación del personal funcionario interino, se aprovecharán, con carácter
general, las actuaciones ya realizadas en procesos selectivos ordinarios, de acuerdo con la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, de 24 de febrero de 2009, por la que se establece el procedimiento de aprobación
y gestión de listas de candidatos de los cuerpos de la Administración General del Estado, cuya selección se encomienda a
la Comisión Permanente de Selección. Para el resto de los cuerpos y escalas será necesaria autorización de la Dirección
General de la Función Pública.

Artículo 5. Acceso y promoción para personas con discapacidad.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, se reservará un 7 por ciento de las plazas
ofertadas para ser cubiertas por personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del
artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad, siempre que superen los rocesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad
con el desempeño de las funciones, de modo que, progresivamente, se alcance el 2 por ciento de los efectivos totales en la
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Administración General del Estado.
2. La reserva del 7 por ciento indicado en el apartado anterior, se realizará de manera que el 2 por ciento de las plazas

ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el 5 por ciento de las plazas
ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

3. Al contenido de este artículo le será de aplicación lo establecido en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

4. En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de formación o periodos de prácticas, se establecerán para las
personas con discapacidad anteriormente definidas que lo soliciten, las adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de
tiempo y medios para su realización, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se
establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo
público de personas con discapacidad.

5. Las plazas reservadas para personas con discapacidad podrán convocarse conjuntamente con las plazas ordinarias
o mediante convocatoria independiente a la de los procesos libres, garantizándose, en todo caso, el carácter individual de
los procesos.

Las plazas reservadas para personas con discapacidad intelectual se convocarán en un turno independiente, excepto
las de promoción interna que se convocarán conjuntamente con el resto de la misma.

6. En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se hubiera presentado por el cupo de reserva
superase los ejercicios y no obtuviese plaza en el citado cupo, siendo su puntuación superior a la obtenida por otros
aspirantes del sistema de acceso general, éste será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

7. En los Anexos del presente Real Decreto figura la reserva de plazas en cuerpos, escalas o categorías cuyas
actividades o funciones son compatibles, en mayor medida, con la posible existencia de una discapacidad. El número de
plazas reservadas quedarán recogidas en las correspondientes bases específicas de las convocatorias.

8. Las plazas reservadas para las personas con discapacidad que queden desiertas en los procesos de acceso libre,
no se podrán acumular al turno general, adicionándose al cupo de la oferta del siguiente año, hasta un límite máximo del
10 por ciento.

9. En los procesos de promoción interna, las plazas reservadas para personas con discapacidad que queden desiertas
se acumularán a las del turno general de estos procesos de promoción interna.

Artículo 6. Promoción interna.

1. A la promoción interna le serán de aplicación los criterios de austeridad y contención del gasto público,
establecidos en la presente oferta de empleo público.

2. En el marco de la legislación reguladora de los procesos de promoción interna se convocan 452 plazas para los
distintos grupos y subgrupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera, con la distribución por cuerpos
y escalas que figuran en el Anexo II. Estos procesos selectivos de promoción interna se podrán convocar conjuntamente con
las convocatorias ordinarias de nuevo ingreso, o mediante convocatoria independiente.

3. Por grupos de titulación, la distribución de plazas de promoción interna es siguiente:

Grupo A:
Subgrupo A1: 69.
Subgrupo A2: 114.
Grupo C:
Subgrupo C1: 169.
Subgrupo C2: 100.
Total: 452.

4. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el cumplimiento de los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los contemplados en el artículo 55.2 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril.

De acuerdo con la Disposición transitoria segunda de la citada ley, el personal laboral fijo que a la entrada en vigor
de la misma esté desempeñando funciones de personal funcionario, o pase a desempeñarlos en virtud de pruebas de selección
o promoción convocadas antes de dicha fecha, podrán seguir desempeñándolos. Asimismo, podrá participar en los procesos
selectivos de promoción interna convocados por el sistema de concurso-oposición, en aquellos cuerpos y escalas a los que
figuren adscritos las funciones o puestos que desempeñe, de forma conjunta con el personal funcionario.

Tanto el personal laboral como el funcionario, deberá estar en posesión de la titulación exigida, tener una antigüedad
de, al menos, dos años de servicio activo en el grupo profesional o subgrupo desde el que se promociona, cumplir el resto
de los requisitos que se exijan y superar las correspondientes pruebas selectivas.

Serán las bases específicas de cada convocatoria las que determinarán los colectivos que podrán participar en cada
proceso y las características y condiciones del mismo.

Al personal laboral fijo que participe en estos procesos se le valorarán como mérito en la fase de concurso los
servicios efectivos prestados como personal laboral fijo, así como las pruebas selectivas superadas para acceder a esa
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condición. Asimismo se facilitará la formación específica en los casos que resulte conveniente.
5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública, podrán convocarse procesos selectivos por promoción interna horizontal para acceso a cuerpos y escalas
de la Administración General del Estado desde otros de su mismo subgrupo, siempre que los candidatos desempeñen
funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su nivel técnico, se deriven ventajas
para la gestión de los servicios, se encuentren en posesión de la titulación requerida, hayan prestado servicios efectivos
durante al menos dos años como personal funcionario de carrera en cuerpos o escalas del mismo grupo de titulación del
cuerpo o escala al que pretenden acceder y superen las correspondientes pruebas.

Para el año 2011 se convocan procesos selectivos de acceso por promoción interna horizontal a las Escalas que a
continuación se indican desde las que igualmente se especifican:

Escala de Profesores de Investigación del CSIC desde las Escalas de Científicos Titulares del CSIC o desde la Escala
de Investigadores Científicos del CSIC.

Escala de Investigadores Científicos del CSIC desde la Escala de Científicos Titulares del CSIC.
Escala de Científicos Titulares del CSIC desde la Escala de Titulados Superiores Especializados del CSIC.
Escala de Investigadores Titulares de los Organismos Públicos de Investigación desde la Escala de Técnicos

Superiores Especialistas de los Organismos Públicos de Investigación.

Artículo 7. Contratación laboral fija en las entidades públicas empresariales y entes públicos

En el Anexo I del presente Real Decreto se incluyen las plazas de nuevo ingreso en las entidades públicas
empresariales y entes públicos de acuerdo con los mismos criterios que se establecen en la presente disposición para el resto
de la oferta de empleo público de la Administración General del Estado.

Igualmente los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Economía y Hacienda podrán
autorizar en el año 2011 la convocatoria de plazas que respondan a necesidades sobrevenidas durante el ejercicio siempre
que deban ser cubiertas sin demora para no menoscabar la normal actividad del Organismo afectado. En todo caso estas
plazas deberán respetar la tasa de reposición de efectivos establecida con carácter general en el artículo 23 Uno de la Ley
39/2010, de 22 de diciembre.

El anuncio de las convocatorias a que se hace referencia en los dos párrafos anteriores se publicará, al menos, en un
periódico de ámbito nacional e incluirá, como mínimo, el número de plazas y la categoría objeto de la convocatoria, así como
el lugar o lugares en que se encuentren expuestas las bases completas.

Asimismo, con el objeto de posibilitar la adecuada optimización de los recursos humanos existentes en el sector
público, las entidades públicas empresariales y entes públicos podrán contratar, previa autorización conjunta de los
Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Economía y Hacienda, a personal funcionario o laboral
fijo procedente de Departamentos u Organismos públicos incluidos en el ámbito de la oferta de empleo público definido en
el artículo 23 Tres, párrafo primero de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre. El Ministerio de la Política Territorial y
Administración Pública determinará el procedimiento por el cual se garantizará la publicidad y libre concurrencia en este
tipo de contrataciones.

Artículo 8. Personal de la Administración de Justicia, de Cuerpos de Funcionarios Docentes y personal estatutario para
la Red Hospitalaria de la Defensa.

1. En el Anexo III de esta disposición se incluye la oferta referente al personal al servicio de la Administración de
Justicia, distinguiendo en el número de plaza las que corresponden al ámbito del Ministerio de Justicia de las que son propias
de Comunidades Autónomas que han recibido traspasos de medios personales en esta materia.

Se autoriza al Ministerio de Justicia la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos que se
relacionan en el indicado Anexo.

2. En el Anexo IV del presente Real Decreto se incluyen igualmente las plazas de personal docente, derivadas de las
exigencias de desarrollo de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y se autoriza al Ministerio de Educación, la
convocatoria de pruebas selectivas de las mismas.

3. En el Anexo V se incluyen las plazas de personal estatutario que se autorizan al Ministerio de Defensa para prestar
sus servicios en los centros de la Red Hospitalaria del citado Departamento ministerial

Artículo 9. Encomienda de Gestión

1. En el supuesto de que no existieran listas de candidatos procedentes de los procesos selectivos ordinarios, en el
marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por razones de eficacia y previo informe favorable de la Dirección
General de la Función Pública, podrá encomendarse la gestión material de pruebas selectivas de personal funcionario
interino a los Ministerios u Organismos de los que dependan los puestos de trabajo que deban ser cubiertos por personal
funcionario interino.

2. La competencia para la convocatoria y resolución de pruebas selectivas para personal laboral fijo, por los
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procedimientos de promoción interna y acceso libre en el ámbito del III Convenio Único para el personal laboral de la
Administración General del Estado, corresponde a la Dirección General de la Función Pública, que podrá encomendar la
gestión a los distintos Departamentos Ministeriales, según lo establecido en el artículo 30.1 del citado Convenio

3. La gestión material que se encomienda en los dos apartados anteriores se concretará en las siguientes actividades:
recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas; propuesta de las resoluciones por las que se declaren
aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la
relación de aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión; propuesta de los miembros que han de formar
los tribunales calificadores de las pruebas; gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de los ejercicios;
recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias a las
que hace referencia el artículo 23 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y cualquier otro trámite relacionado con las
actividades del proceso selectivo cuya gestión se encomienda, siempre que no suponga alteración de la titularidad de la
competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

4. Los gastos originados por la gestión material objeto de estas encomiendas correrán a cargo de la sección
presupuestaria del Ministerio u Organismo al que se encomiende la gestión.

5. El plazo de vigencia de las encomiendas de gestión deberá constar en el instrumento de formalización de la misma.
6. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los elementos sustantivos

de su ejercicio. Es responsabilidad del órgano competente o en quien éste haya delegado dictar los actos o resoluciones de
carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto de la presente encomienda de
gestión.

Disposición adicional. Oferta de Empleo de las Corporaciones Locales.

Las Corporaciones Locales que aprueben su oferta de empleo público deberán remitir los acuerdos aprobatorios de
la misma a la Administración General del Estado a los efectos de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, respetando los criterios señalados en el artículo 23 de la Ley 39/2010,
de 22 de diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado cinco del mismo.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid, el 28 de febrero de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de Política Territorial y Administración Pública,
MANUEL CHAVES GONZÁLEZ

Se omiten anexos.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

4818 Orden ARM/568/2011, de 10 de marzo, por la que se modifica la Orden MAM/1445/2006, de 9 de mayo, sobre
tarifas del Registro Nacional de Derechos de Emisión. (BOE núm. 64, de 16-3-2011).

La Orden MAM/1445/2006, de 9 de mayo, sobre tarifas del Registro Nacional de Derechos de Emisión, dictada de
conformidad con lo previsto en el artículo 25.6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, y con el Real Decreto 1264/2005, de 21 de octubre, por el que se
regula la organización y funcionamiento del Registro Nacional de Derechos de Emisión, autorizó las tarifas que deben ser
pagadas al administrador del Registro Nacional de Derechos de Emisión por los titulares de las cuentas y desarrolló
determinados aspectos relacionados con su devengo y pago.

El artículo 4 de la Orden MAM/1445/2006, de 9 de mayo, prevé la posibilidad de realizar una revisión periódica de
las cuantías de las tarifas establecidas, para lo cual, según el artículo 25.6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, se considerará
el volumen de derechos inscritos en cuenta.

El hecho de que las cuantías establecidas por la citada Orden no estén sujetas a una actualización automática anual
de acuerdo con la variación del Índice de Precios de Consumo, unido a que los ingresos a percibir en virtud de algunas de
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las tarifas están vinculados al número de derechos asignados a las instalaciones afectadas por el régimen, y esta asignación
se ha visto reducida de forma significativa en el segundo Plan nacional de Asignación respecto al primero, se considera que
las cuantías actuales de las tarifas no reflejan de manera adecuada los costes de la gestión del registro, y por ello se estima
necesario proceder a su modificación.

Esta Orden ministerial procede a la actualización del importe de las tarifas, realizando el menor incremento posible
para los titulares de instalaciones sujetas al régimen de comercio de derechos de emisión, pues se eleva el precio únicamente
en 0,0005 € por derecho, y centrando la subida en los costes de apertura y de mantenimiento de las cuentas de persona, por
ser cuentas de apertura no obligatoria en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión en España.

Por otro lado, esta Orden ministerial, introduce dos modificaciones a la Orden MAM/1445/2006, de 9 de mayo, con
el objeto de facilitar el pago y el cobro de las tarifas.

Esta Orden ministerial se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 25.6 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la
que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, que dispone que las tarifas
que se perciban por la gestión del registro deberán ser objeto de autorización administrativa; y en virtud de lo dispuesto en
la disposición final segunda del Real Decreto 1264/2005, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y
funcionamiento del Registro Nacional de Derechos de Emisión, que habilita a la Ministra de Medio Ambiente para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de este Real Decreto.

En virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden MAM/1445/2006, de 9 de mayo, sobre tarifas del Registro Nacional de Derechos
de Emisión.

La Orden MAM/1445/2006, de 9 de mayo, sobre tarifas del Registro Nacional de Derechos de Emisión queda
modificada como sigue:

Uno. Se añade un párrafo al final del artículo 2 con la siguiente redacción:

«Se autoriza a la entidad encargada de la administración del registro a exigir que el pago de los adeudos
devengados se realice mediante domiciliación bancaria en la cuenta que determine dicha entidad.»

Dos. El primer párrafo del artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:

«En caso de falta de pago de las tarifas por la gestión del Renade en los plazos previstos en el anexo, la
entidad encargada de la administración del registro podrá proceder a la suspensión del acceso y disposición de la
cuenta de que se trate, sin que esta suspensión impida la entrega de derechos realizada en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 4.2.f de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. Asimismo, se autoriza a la citada entidad, transcurridos dos
meses desde la fecha de emisión de las correspondientes facturas, a reclamar del titular de la cuenta una cuantía
calculada mediante la aplicación del tipo de interés oficial del dinero a la cantidad impagada por el número de días
del impago, pudiendo exigir un mínimo de trescientos euros. Lo anterior será de aplicación sin perjuicio de las
responsabilidades que proceda exigir a los titulares de cuenta y, en particular, de las acciones que, de acuerdo con
la normativa existente, pueda ejercer el administrador del Registro para el cobro de los importes devengados.»

Tres. El anexo queda modificado en los siguientes términos:

«ANEXO

Tarifas del Renade

a. Cuentas de instalación.

Concepto Importe Devengo Pago

Por la apertura de cuenta. 500 euros. Con la apertura. En el momento de la apertura.

Por mantenimiento de cuenta 
(fijo).

130 euros. Anual o período inferior en el año 
de apertura o cancelación. 

Mes de enero del año siguiente al de 
devengo, salvo en el año de apertura,
que se pagará junto con la tarifa por
apertura de la cuenta. 

Por asignación en el Plan Nacional 
de Asignación (variable).

 0,0050 euros
por cada derecho
asignado*.

Anual o período inferior en el año 
de apertura o cancelación. 

Mes de enero del año siguiente al de 
devengo. 
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* Con un límite de 12.000 € por cuenta y año.

b. Otras cuentas.

Concepto Importe Devengo Pago

Por la apertura de cuenta. 500 euros. Con la apertura. En el momento de la apertura.

Por mantenimiento de cuenta 
(fijo).

500 euros. Anual o período inferior en el año 
de apertura o cancelación. 

Anual o período inferior en el año de 
apertura o cancelación.  Mes de enero
del año siguiente al de devengo, salvo
en el año de apertura, que se pagará
junto con la tarifa por apertura de la
cuenta.»

 

Disposición adicional única. Puesta a disposición del público.

El texto de esta Orden deberá ponerse a disposición del público en el área de acceso público del sitio web del Renade:
www.renade.es. Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de marzo de 2011.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, Rosa Aguilar Rivero.

TRIBUNAL SUPREMO

4350 Acuerdo de 8 de marzo de 2011, de la Presidencia del Tribunal Supremo y de la Sala del Artículo 61 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, habilitando los días 12, 13, 19 y 20 de marzo de 2011 de 8:00 horas a 15:00 horas.
(BOE núm. 58, de 9-3-2011).

Atendida la previsible actuación de la Sala del Artículo 61 LOPJ en los Autos acumulados 6/2002 y 7/2002 de la
demanda incidental sobre declaración de improcedencia de continuidad o sucesión de partido político, la Sala del Artículo
61 de la LOPJ, mediante providencia del día de la fecha, ha acordado:

«Habilitar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 184.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en relación con
el art. 131 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y disposición final 1.ª de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los días 12, 13, 19 y 20 del presente mes de marzo de 2011 de 8,00 horas a 15,00
horas.»

Publíquese este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado».
Madrid, 8 de marzo de 2011.–El Presidente del Tribunal Supremo y de la Sala del Artículo 61 de la Ley Orgánica

del Poder

Judicial, José Carlos Dívar Blanco.

BANCO DE ESPAÑA

4035 Resolución de 1 de marzo de 2011, del Banco de España, por la que se publican determinados índices de referencia
oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda. (BOE núm. 52,
de 2-3-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Febrero de 2011
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   Porcentaje  
1. Referencia interbancaria a 1 año (Euríbor) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,714     
2. Tipo interbancario a 1 año (MIBOR)2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,714     
3. Rendimiento interno en el mercado secundario de la Deuda Pública entre 2 y 6 años . . . . . . . . . . . . . 3,510     

_______________

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en las Circulares del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE
de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio), y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

2 Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de referencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones
formalizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de diciembre de 1999 (BOE de 4 de diciembre).

4124 Circular 2/2011, de 4 de marzo, a entidades de crédito, sobre coeficiente de financiación mayorista. (BOE núm. 55,
de 5-3-2011).

El Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento del sistema financiero, entre otras medidas
encaminadas a dicho fin, establece que los grupos consolidables de entidades de crédito, así como las entidades de crédito
no integradas en un grupo consolidable de entidades de crédito, que pueden captar fondos reembolsables del público,
deberán contar con un capital principal de, al menos, el 8 % de sus exposiciones totales ponderadas por riesgo y calculadas
de conformidad con lo previsto en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y
obligaciones de información de los intermediarios financieros, y en su normativa de desarrollo. Dicho porcentaje será del
10 por 100 si los grupos y las entidades individuales antes mencionadas reúnen determinadas condiciones, entre las cuales
se encuentra el contar con un coeficiente de financiación mayorista superior al 20 por 100 conforme a la definición
establecida por el Banco de España, al que la disposición final tercera del citado Real Decreto-ley confiere la necesaria
habilitación para su desarrollo.

La presente Circular define qué se considera financiación mayorista, entendiendo por tal los depósitos de bancos
centrales y de entidades de crédito, las emisiones de valores colocadas a inversores mayoristas o institucionales y los
depósitos recibidos de profesionales del mundo financiero o de grandes empresas, siempre que no se trate de saldos
operativos. Asimismo, se toman en consideración los activos líquidos disponibles, entendiendo por tales los saldos en
efectivo y bancos centrales, los depósitos interbancarios y los valores representativos de deuda e instrumentos de capital
fácilmente convertibles en liquidez. Por último, la financiación mayorista neta de dichos activos líquidos se pone en relación
con el crédito a la clientela, para lo cual se considera todo el crédito, excepto el interbancario, minorado por las adquisiciones
temporales de activos y por la parte que haya sido objeto de titulización y no haya sido retenida por la propia entidad o
grupo. Todo ello con las precisiones técnicas que se desarrollan en la Circular.

En consecuencia, en uso de las facultades que tiene concedidas, el Consejo de Gobierno del Banco de España, a
propuesta de la Comisión Ejecutiva, y de acuerdo con el Consejo de Estado, ha aprobado la presente Circular, que contiene
las siguientes normas:

Norma primera. Coeficiente de financiación mayorista.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto-ley 2/2011, de 18 de febrero, para el reforzamiento
del sistema financiero, se entenderá por coeficiente de financiación mayorista la relación entre la financiación mayorista
neta de activos líquidos disponibles y el crédito a la clientela, según las definiciones contenidas en los siguientes apartados
de esta norma, todo ello referido al ámbito de aplicación de los estados reservados individuales o consolidados, según
corresponda. Las referencias que en esta norma se hacen a la «Entidad» se entenderán hechas a la entidad individual o al
grupo consolidable, según proceda.

2. Se considerará financiación mayorista la suma de los siguientes conceptos:

a) Depósitos de bancos centrales, donde se incluirá el importe de la financiación otorgada por los bancos centrales
del Sistema Europeo de Bancos Centrales u otros bancos centrales nacionales, con independencia de su instrumentación.

b) Depósitos de entidades de crédito, donde se incluirá el importe de todos los depósitos, ya sean a la vista o a plazo,
tomados de otras entidades de crédito, con excepción de:

i) Fondos obtenidos para créditos de mediación, cualquiera que sea su instrumentación;
ii) Cesiones temporales de activos que sean valores representativos de deuda o instrumentos de capital computables

como activos líquidos a los efectos de esta norma;
iii) Depósitos recibidos en garantía de operaciones con derivados, y
iv) Depósitos de entidades del grupo económico de la «Entidad» no consolidables en España.

c) Depósitos mayoristas no operativos, distintos de las cesiones temporales de activos que sean valores
representativos de deuda o instrumentos de capital computables como activos líquidos a los efectos de esta norma, de los
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fondos obtenidos para créditos de mediación, cualquiera que sea su instrumentación, y de los pasivos asociados a activos
titulizados cuyo vehículo de titulización no haya sido consolidado, formalizados en la entidad por los siguientes tipos de
clientes:

i) Administraciones Públicas calificadas como tales en la norma sexagésima sexta de la Circular del Banco de España
4/2004, de 22 de diciembre, sobre normas de información financiera pública y reservada, y modelos de estados financieros
(en lo sucesivo, CBE 4/2004).

ii) Grandes empresas, entendiéndose por tales las sociedades no financieras a que se refiere la norma sexagésima
sexta de la CBE 4/2004 que no cumplan la definición de pequeña y mediana empresa contenida en el apartado 1 del artículo
2 del Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y
Medianas Empresas y los criterios contables específicos para microempresas, siempre que no pertenezcan al grupo
económico de la «Entidad».

iii) Otras instituciones financieras, de acuerdo con la definición de la norma sexagésima sexta de la CBE 4/2004,
siempre que no pertenezcan al grupo económico de la «Entidad».

Se entenderá por saldo operativo el importe de los depósitos a la vista necesario para que el cliente pueda llevar a
cabo las siguientes operaciones:

Operaciones de compensación, entendidas como aquellas que permiten al cliente de la entidad de crédito participante
directa en un sistema de pagos o en un sistema de compensación y liquidación de valores transferir fondos o valores a su
destinatario final.

Operaciones de custodia de valores, incluyendo la realización por cuenta del cliente de todas aquellas gestiones
operativas y administrativas necesarias para que pueda mantener valores y realizar transacciones con los mismos.

Operaciones de gestión de tesorería, incluyendo operaciones de gestión de los flujos de efectivo del cliente, así como
la realización de las transacciones financieras necesarias para su operativa habitual, gestión de cobros y pagos, pago de
nóminas, control sobre el desembolso de fondos, pagos automatizados y transacciones que faciliten las operaciones
financieras.

d) Débitos representados por valores negociables mayoristas, donde se computarán las emisiones de valores (incluidas
las subordinadas) realizadas por la entidad, con exclusión de:

los valores en poder de la propia «Entidad»;
los colocados a la clientela minorista a través de la red comercial;
los valores asociados a activos titulizados, y
los valores en poder de entidades del grupo económico de la «Entidad».

A estos efectos, se consideran clientela minorista las sociedades no financieras que no sean grandes empresas según
se definen en la letra c.ii) anterior, los hogares y las instituciones sin fines de lucro al servicio de los hogares (calificados
como tales en la norma sexagésima sexta de la CBE 4/2004); y se entiende por valores colocados a través de la red comercial
los colocados en las oficinas o a través de la banca electrónica y telefónica.

e) Depósitos subordinados, salvo en el caso de que el prestamista sea una entidad del mismo grupo económico de
la «Entidad».

A los efectos de esta norma, el concepto de grupo económico incluirá a las entidades que formen parte del mismo
grupo de sociedades de la «Entidad», según se define en el artículo 42 del Código de Comercio, así como a los inversores
institucionales gestionados por alguna entidad del grupo.

3. Por activos líquidos disponibles se entenderá la suma de los siguientes conceptos, siempre que no estén calificados
como activos dudosos:

a) Caja y depósitos en bancos centrales, donde se computarán los saldos mantenidos en efectivo y en cuentas abiertas
en bancos centrales netos del saldo que, como media diaria, debe mantener para el cumplimiento del coeficiente de reservas
mínimas al final de cada trimestre al que corresponden los datos.

b) Depósitos en entidades de crédito, donde se incluirán los depósitos mantenidos en entidades de crédito, con
excepción de las adquisiciones temporales de activos que sean valores representativos de deuda o instrumentos de capital
computables como activos líquidos a efectos de esta norma, los depósitos prestados en garantía de operaciones con derivados
y las cuentas de liquidez o de tesorería cuyos titulares sean fondos de titulización consolidados en la entidad declarante y
que estén depositados en una tercera entidad.

c) Valores representativos de deuda líquidos, que incluirá el saldo correspondiente a la cartera disponible de dichos
valores contabilizados en el activo del balance, siempre y cuando se consideren líquidos. Serán activos líquidos, a estos
efectos, los que cuenten con mercado activo conforme a la definición establecida en el apartado 10 de la norma
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decimotercera de la CBE 4/2004. La cartera disponible incluirá los valores propiedad de la entidad, con independencia de
la cartera contable en la que estén clasificados, además de los adquiridos temporalmente, y se deducirán los cedidos
temporalmente, así como los prestados y entregados en garantía, siempre y cuando la contraparte sea distinta de un banco
central.

d) Instrumentos de capital cotizados, que comprenderá los saldos correspondientes a la cartera de dichos valores
cotizados en mercados organizados de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE), siempre que no estén cedidos temporalmente, prestados o entregados en garantía. Este concepto incluirá, asimismo,
las adquisiciones temporales de dichos instrumentos.

De la suma de los activos líquidos se deducirán las posiciones cortas de valores.

4. Se considerará crédito a la clientela todo el crédito, cualquiera que sea su instrumentación, concedido a terceros
que no sean bancos centrales ni entidades de crédito, con excepción de las adquisiciones temporales de activos que sean
valores representativos de deuda o instrumentos de capital computables como activos líquidos a efectos de esta norma, y
de los saldos de los créditos titulizados y no retenidos por la propia entidad.

5. Para la determinación del coeficiente de financiación mayorista en cada declaración, según se dispone en la norma
segunda de la presente Circular, se utilizará la media de los datos correspondientes a los cierres del trimestre de referencia
y del inmediatamente anterior.

Los importes que se han de computar en cada trimestre serán los valores contables de los respectivos activos y
pasivos (es decir, incluidos los ajustes por valoración que les correspondan), excepto para el importe del coeficiente de
reservas mínimas, que se calculará según lo dispuesto en el apartado 3.a) de la presente norma.

Norma segunda. Información que se debe rendir.

1. Las entidades de crédito individuales y los grupos consolidables de entidades de crédito a que se refiere el número
1 del artículo 1 del Real Decreto-ley 2/2011, antes citado, vendrán obligados a presentar el estado que se incluye como anejo
a la presente Circular con idéntica periodicidad y en el mismo plazo de remisión al Banco de España que el estado RP10,
«Recursos propios computables y cumplimiento de los requerimientos de recursos propios», previsto en la norma centésima
vigésima segunda de la Circular 3/2008, de 22 de mayo, a las entidades de crédito, sobre determinación y control de los
recursos propios mínimos. En el estado se informará de los importes del trimestre de referencia y del inmediatamente
anterior.

2. El Banco de España, a solicitud de la entidad obligada, podrá eximir a una entidad individual o grupo consolidable
de la presentación del estado mencionado en el párrafo anterior, siempre y cuando se cumplan las dos circunstancias
siguientes:

1) Que no se dé la condición prevista en la letra b) del número 2 del artículo 1 del Real Decreto-ley 2/2011.
2) Que el Banco de España haya solicitado a la entidad la remisión de información periódica sobre su estructura

financiera, adaptada a sus características específicas.

3. La Dirección General de Regulación podrá emitir una aplicación técnica para facilitar la cumplimentación del
estado mencionado en el apartado 1 de esta norma.

Disposición transitoria.

Las entidades individuales y los grupos consolidables que deben presentar el estado al que se refiere la norma
segunda de la presente Circular remitirán, asimismo, dicho estado, con referencia a la situación a 31 de diciembre de 2010,
no más tarde del 31 de marzo de 2011.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de marzo de 2011.–El Gobernador del Banco de España, Miguel Ángel Fernández Ordóñez.

Se omite anejo.
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5053 Resolución de 17 de marzo de 2011, del Banco de España, por la que mensualmente se hacen públicos determinados
índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de
vivienda. (BOE núm. 67, de 19-3-2011).

Índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la adquisición de vivienda1.

Febrero de 2011

  Porcentaje 

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años para adquisición de vivienda libre:

De bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,786     
De cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,132     
Del conjunto de entidades de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,962     

2. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,875     

Madrid, 17 de marzo de 2011.–El Secretario General del Banco de España, José Antonio Alepuz Sánchez.

____________

1 La definición y forma de cálculo de estos índices se recoge en la Circular del Banco de España 5/1994, de 22 de julio (BOE
de 3 de agosto), 7/1999, de 29 de junio (BOE de 9 de julio), y 1/2000, de 28 de enero (BOE de 10 de febrero).

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

4039 Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía. (BOE núm. 53, de 3-3-2011).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de reordenación del sector
público de Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Junta de Andalucía, con la finalidad de acomodar el sector público andaluz a las nuevas circunstancias económicas
y financieras, ha llevado a cabo una serie de medidas que tenían como objetivo básico mejorar la gestión, la calidad en la
prestación de los distintos servicios públicos y el desarrollo de las funciones que les son propias a las Consejerías, teniendo
en consideración los medios personales y materiales disponibles y desarrollando el máximo posible de las potestades
administrativas con sus propios recursos.

En el marco de las competencias que el Estatuto de Autonomía para Andalucía otorga a la Junta de Andalucía, el
desarrollo de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, regulará los derechos y obligaciones
del personal empleado público. A tal fin, se llevará a cabo la negociación con los representantes del personal funcionario
y laboral en los términos previstos en el citado Estatuto.

Dentro de aquellas medidas se encontraba el Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas
urgentes en materia de reordenación del sector público. Dada la especial repercusión de sus medidas, el Gobierno andaluz
consideró que la configuración del citado Decreto-Ley podía ser adecuadamente complementada en una serie de aspectos,
de forma que su aplicación fuera expresiva de un elevado grado de consenso, y en ejercicio de las competencias que el
artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad Autónoma sobre la estructura y
regulación de los órganos administrativos públicos y de sus entidades instrumentales, por una parte, así como del artículo
26.2 del mismo, que garantiza a los sindicatos más representativos la participación institucional en la Junta de Andalucía
para el desempeño de sus funciones propias.

En cumplimiento de ambos mandatos estatutarios y en virtud del diálogo social permanente, el día 18 de noviembre
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de 2010 se alcanzaron una serie de acuerdos en la Mesa General de Negociación del Empleado Público de la Administración
de la Junta de Andalucía, que modificaron determinados aspectos del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, a fin de concretar
los procedimientos de integración del personal funcionario y laboral que pudiera verse afectado por la aplicación de las
medidas contempladas en la citada norma.

Las cuestiones más importantes de dichos acuerdos están relacionadas con las garantías de salvaguarda de los
derechos de los empleados públicos, reforzando la voluntariedad del proceso de integración. Asimismo, queda garantizada
la aplicación del Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario y la aplicación del Convenio Colectivo de
la Administración de la Junta de Andalucía al personal laboral de dicha Administración hasta que, en su caso, exista un
nuevo convenio colectivo. De igual forma, se indica que se mantiene la condición de personal funcionario o laboral, con
independencia de su integración en alguna de las nuevas agencias.

En el marco del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, se constituirá una comisión formada por los
representantes de la Administración de la Junta de Andalucía y por los representantes de las organizaciones sindicales más
representativas de acuerdo con lo establecido en los artículos sexto y séptimo de la Ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical, con el objetivo de acordar la estructura de la negociación colectiva del sector público andaluz, así como
los contenidos y el desarrollo de la misma. La referencia inicial será el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral
de la Administración de la Junta de Andalucía.

También, queda reforzada la garantía de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad para el acceso
a la condición de personal funcionario o laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía. De este modo, se
establece expresamente que no existirá ningún procedimiento de acceso a dicha condición distinto al establecido para la
ciudadanía en general, para el personal laboral que se integra en las nuevas agencias, procedente de entidades instrumentales
que se extinguen o se transforman.

Como consecuencia de lo indicado, se modificó la disposición adicional cuarta del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de
julio, en los términos expresados. Igualmente, se dio nueva redacción al apartado 3 del artículo 69 de la Ley 9/2007, de 22
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en lo que se refiere al personal funcionario y laboral que se
integre en las agencias públicas empresariales.

Todo ello se articuló mediante la aprobación del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre, de medidas
complementarias del Decreto-ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación
del sector público, cuya senda sigue la presente Ley, y que optó por la reproducción del Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio,
integrando en el mismo las modificaciones realizadas en virtud de los acuerdos, antes mencionados, en la Mesa General de
Negociación del Empleado Público de la Administración de la Junta de Andalucía. Con ello se pretendía lograr una mejor
comprensión de las medidas adoptadas, así como facilitar su aplicación, dando preponderancia a su carácter didáctico sobre
la mayor extensión del mismo.

Por otra parte, y con el fin de obtener una mejor prestación de los servicios públicos a los ciudadanos, en el desarrollo
reglamentario de la presente Ley se establecerá la forma de participación pública de organizaciones representativas de la
ciudadanía para contar con sus sugerencias y aportaciones sobre aquellos aspectos que estén relacionados con la prestación
de los mismos.

CAPÍTULO I

Normas generales de organización

Artículo 1. Principios generales y Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

1. Los ejes de la reordenación o reestructuración, presente o futura, del Sector Público de Andalucía serán la atención
a la ciudadanía, el interés general y la calidad de los servicios públicos. En base a ello, los principios de simplificación y
racionalización de la estructura organizativa estarán supeditados a los mismos, y a la consecución del objetivo de garantizar
los derechos e intereses de los ciudadanos, actuando en beneficio de estos y del interés general.

2. En relación con la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, se establece lo
que sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo 50 queda redactado de la siguiente forma:

«3. Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda, en el ámbito de sus competencias
específicas, el control económico-financiero del sector público andaluz, así como la emisión de informes y, en su
caso, las autorizaciones, en relación con la creación, alteración y supresión de las entidades instrumentales de la
Administración de la Junta de Andalucía y los consorcios a que se refiere el artículo 12 de esta Ley. En especial,
corresponde a dicha Consejería el informe preceptivo para perfeccionar negocios de disposición o administración
que impliquen la ubicación de sedes y subsedes de los consorcios a que se refiere el artículo 12.3 de esta Ley y de
las entidades instrumentales de la Junta de Andalucía, así como para destinar inmuebles a los citados usos.»
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Dos. El apartado 4 del artículo 52 queda redactado de la siguiente forma:

«4. Se requerirá autorización del Consejo de Gobierno para cualquier fórmula de participación no reglada en
entidades por parte de las Consejerías o entidades instrumentales de la Administración de la Junta de
Andalucía, distinta de las previstas en la legislación sectorial o en la presente Ley.»

Tres. El apartado 1 del artículo 56 queda redactado de la siguiente forma:

«1. La creación de las agencias administrativas y públicas empresariales se efectuará por ley, que establecerá:

a) El tipo de entidad que se crea, con indicación de sus fines.
b) Las peculiaridades de sus recursos económicos, y de su régimen de personal y fiscal, y cualesquiera otras

que, por su naturaleza, exijan norma con rango de ley.
Los estatutos de las agencias administrativas y públicas empresariales se aprobarán por decreto del Consejo

de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería competente por razón de la materia y previo informe
de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda.

La adscripción de las agencias administrativas y públicas empresariales a una o varias Consejerías o a una
agencia se efectuará por decreto del Consejo de Gobierno.»

Cuatro.1 El apartado 2 del artículo 57 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Las personas titulares de los máximos órganos directivos a que se refiere la letra a del apartado anterior
ejercerán las funciones que les atribuyan los estatutos de la agencia, cualquiera que sea el régimen jurídico de
vinculación de las referidas personas.»

2. Se mantiene la actual redacción del apartado 3 del artículo 57, en los términos que estableció el apartado cuatro
del artículo 1 del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre.

Cinco. El artículo 59 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 59. Modificación y refundición.

1. La modificación o refundición de las agencias deberá producirse por ley cuando suponga alteración de sus
fines, del tipo de entidad o de las peculiaridades relativas a los recursos económicos o al régimen del personal,
patrimonial o fiscal, o de cualesquiera otras que exijan norma con rango de ley.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la modificación o refundición de las agencias por
razones de eficacia, eficiencia y de economía del gasto público en la aplicación de los recursos del sector público,
aun cuando suponga alteración de sus fines o del tipo de entidad, se llevará a cabo por decreto del Consejo de
Gobierno, previo informe de las Consejerías competentes en materia de Hacienda y de Administración Pública.

3. El resto de las modificaciones o refundiciones se llevarán a cabo por decreto del Consejo de Gobierno,
previo informe de las Consejerías competentes en materia de Hacienda y de Administración Pública.»

Seis. El artículo 62 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 62. Contratación.

1. El régimen de contratación de las agencias, salvo las agencias públicas empresariales previstas en el artículo
68.1.a de esta Ley, será el establecido para las Administraciones Públicas en la legislación de contratos del sector
público.

El régimen de contratación de las agencias a que se refiere el citado artículo 68.1.a se regirá por las
previsiones contenidas en la legislación de contratos del sector público respecto de las entidades que, sin tener el
carácter de Administraciones Públicas, tienen la consideración de poderes adjudicadores.

2. Los estatutos de la agencia determinarán su órgano de contratación, pudiendo fijar la persona titular de la
Consejería a que se halle adscrita la cuantía a partir de la cual será necesaria su autorización para la celebración de
los contratos, salvo que dicha autorización corresponda al Consejo de Gobierno.»
Siete. El apartado 3 del artículo 65 queda redactado de la siguiente forma:

«3. Las agencias administrativas se adscriben a una Consejería, a la que corresponde la dirección estratégica,
la evaluación y el control de los resultados de su actividad en los términos previstos en el artículo 63 de esta Ley.
Excepcionalmente pueden adscribirse a otra agencia administrativa cuyo objeto consista en la coordinación de varias
de ellas.»
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Ocho. El artículo 68 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 68. Concepto.

1. Las agencias públicas empresariales son entidades públicas a las que se atribuye la realización de
actividades prestacionales, la gestión de servicios o la producción de bienes de interés público, sean o no susceptibles
de contraprestación, y que aplican técnicas de gestión empresarial en ejecución de competencias propias o de
programas específicos de una o varias Consejerías, en el marco de la planificación y dirección de estas. Las agencias
públicas empresariales pueden ser de dos tipos:

a) Aquellas que tienen por objeto principal la producción, en régimen de libre mercado, de bienes y servicios
de interés público destinados al consumo individual o colectivo mediante contraprestación.

b) Aquellas que tienen por objeto, en ejecución de competencias propias o de programas específicos de una
o varias Consejerías, y en el marco de la planificación y dirección de estas, la realización de actividades de
promoción pública, prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes de interés público, sean o no
susceptibles de contraprestación, sin actuar en régimen de libre mercado.

2. Las agencias públicas empresariales se adscriben a una o varias Consejerías. Excepcionalmente pueden
adscribirse a una agencia cuyo objeto además consista en la coordinación de varias de ellas. Asimismo, se podrán
aplicar técnicas de coordinación funcional entre varias agencias públicas empresariales que compartan la misma
adscripción orgánica, a través de órganos o unidades horizontales».

Nueve. El artículo 69 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 69. Régimen jurídico y ejercicio de potestades administrativas.

1. Las agencias públicas empresariales a que hace referencia la letra a del apartado 1 del artículo 68 de esta
Ley se rigen por el Derecho Privado, excepto en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus
órganos y con el ejerciciode las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente
regulados en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás
disposiciones de general aplicación.

Las agencias públicas empresariales a que hace referencia la letra b del apartado 1 del artículo 68 de esta Ley
se rigen por el Derecho Administrativo en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos
y con el ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados
en esta Ley, en sus estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás
disposiciones de general aplicación. En los restantes aspectos se regirán por el Derecho Administrativo o por el
Derecho Privado según su particular gestión empresarial así lo requiera.

2. Las agencias públicas empresariales ejercerán únicamente las potestades administrativas que expresamente
se les atribuyan y solo pueden ser ejercidas por aquellos órganos a los que en los estatutos se les asigne expresamente
esta facultad. No obstante, a los efectos de esta Ley, los órganos de las agencias públicas empresariales no son
asimilables en cuanto a su rango administrativo al de los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía,
salvo las excepciones que, a determinados efectos, se fijen, en cada caso, en sus estatutos.

3. En el caso de que se trate de funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de
las potestades públicas o en la salvaguarda de los intereses generales que deban corresponder exclusivamente a
personal funcionario de acuerdo con la legislación aplicable en materia de función pública, podrá llevarlas a cabo,
bajo la dirección funcional de la agencia pública empresarial, el personal funcionario perteneciente a la Consejería
o la agencia administrativa a la que esté adscrita. A tal fin, se configurarán en la relación de puestos de trabajo
correspondiente las unidades administrativas precisas, que dependerán funcionalmente de la agencia pública
empresarial.

La dependencia de este personal supondrá su integración funcional en la estructura de la agencia, con sujeción
a las instrucciones y órdenes de servicio de los órganos directivos de la misma, quienes ejercerán las potestades que
a tal efecto establece la normativa general. El decreto por el que se aprueben los estatutos de la agencia contendrá
las prescripciones necesarias para concretar el régimen de dependencia funcional, el horario de trabajo y las
retribuciones en concepto de evaluación por desempeño y las relativas al sistema de recursos administrativos que
procedan contra los actos que se dicten en ejercicio de las potestades administrativas atribuidas a la agencia.»

Diez. El apartado 1 del artículo 70 queda redactado de la siguiente forma:

«1. El personal de las agencias públicas empresariales se rige en todo caso por el Derecho Laboral, así como
por lo que le sea de aplicación en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Será
seleccionado mediante convocatoria pública en medios oficiales, basada en los principios de igualdad, mérito y
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capacidad».

Once. El artículo 71 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 71. Concepto y régimen jurídico.

1. Las agencias de régimen especial son entidades públicas a las que se atribuye cualesquiera de las
actividades mencionadas en el artículo 65.1 de esta Ley, siempre que se les asignen funciones que impliquen ejercicio
de autoridad que requieran especialidades en su régimen jurídico.

2. Las agencias de régimen especial se rigen por el Derecho Administrativo, sin perjuicio de la aplicación del
Derecho Privado en aquellos ámbitos en que su particular gestión así lo requiera. En todo caso se rigen por Derecho
Administrativo en las cuestiones relacionadas con la formación de la voluntad de sus órganos y con el ejercicio de
las potestades administrativas que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados en esta Ley, en sus
estatutos, en la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y demás disposiciones de general
aplicación.

3. Las agencias de régimen especial se adscriben a la Consejería competente por razón de la materia.
Excepcionalmente pueden adscribirse a una agencia administrativa o de régimen especial cuyo objeto consista en
la coordinación de varias de ellas.»

Doce. El apartado 1 del artículo 74 queda redactado de la siguiente forma:

«1. El personal de las agencias de régimen especial podrá ser funcionario, que se regirá por la normativa
aplicable en materia de función pública, y personal sujeto a Derecho Laboral. Las funciones que impliquen ejercicio
de autoridad serán desempeñadas por personal funcionario.»

Trece. El artículo 77 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 77. Personal de las sociedades mercantiles del sector público andaluz.

El personal al servicio de las sociedades mercantiles del sector público andaluz se rige por el Derecho Laboral.
El nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública en medios oficiales y de los
procesos selectivos correspondientes, basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.»

Catorce. El apartado 2 del artículo 78 queda redactado de la siguiente forma:

«2. El personal al servicio de las fundaciones del sector público andaluz se rige por el Derecho Laboral. El
nombramiento del personal no directivo irá precedido de convocatoria pública en medios oficiales y de los procesos
selectivos correspondientes basados en los principios de igualdad, mérito y capacidad.»

Quince. El apartado 1 del artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:

«1. En todas las Consejerías de la Junta de Andalucía existirá un registro general y los registros auxiliares que
se establezcan. Asimismo, en las agencias administrativas, en las agencias de régimen especial, en las Delegaciones
del Gobierno de la Junta de Andalucía, en las Delegaciones Provinciales de las Consejerías y en los órganos de
ámbito inferior a la provincia que, en su caso, se creen existirá un registro general o un registro de carácter auxiliar.

Reglamentariamente se establecerán los días y horarios en que deberán permanecer abiertas las oficinas de
registro dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Dieciséis. La disposición adicional primera queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional primera. Registro en entidades de Derecho Público.

Las agencias públicas empresariales y el resto de entidades de Derecho Público que no tengan la consideración
de agencia administrativa o de régimen especial dispondrán de oficinas de registro cuando, de acuerdo con su norma
reguladora, tengan atribuido el ejercicio de potestades administrativas que requieran la existencia de dichos órganos.
En este supuesto, la Consejería o la agencia a la que esté adscrita la agencia pública empresarial ubicará en sus
dependencias los registros auxiliares que se estimen necesarios».

Diecisiete. Los apartados 2, 3 y 4 de la disposición transitoria única quedan redactados de la siguiente forma:

«2. La adecuación prevista en el apartado anterior se llevará a cabo por decreto del Consejo de Gobierno, a
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propuesta conjunta de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda, de acuerdo
con la persona titular de la Consejería de la que dependan las entidades afectadas, en los siguientes casos:

a) Adecuación de los actuales organismos autónomos, cualquiera que sea su carácter, al régimen de las
agencias administrativas previsto en esta Ley, con la posibilidad de refundición en una o varias agencias
administrativas por área de actividad.

b) Adecuación de las entidades de Derecho Público creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía al régimen de las agencias públicas empresariales
previsto en esta Ley, con la posibilidad de refundición en una o varias agencias públicas empresariales por área de
actividad.

Cuando la norma de adecuación incorpore peculiaridades respecto al régimen general de cada tipo de entidad,
la adecuación se producirá por ley.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando concurran las circunstancias previstas en la
Sección 4.ª del Capítulo II del Título III de esta Ley, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de las personas
titulares de las Consejerías competentes en materia de Administración Pública y de Hacienda, podrá adecuar los
actuales organismos autónomos al régimen de las agencias de régimen especial.

4. El Consejo de Gobierno podrá también acordar la supresión de los organismos autónomos y de las entidades
de Derecho Público creadas al amparo del artículo 6.1.b) de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, por no reunir los requisitos previstos en el Título III de esta Ley o por razones de eficacia
y eficiencia en la aplicación de los recursos del sector público andaluz, o decidir su mantenimiento, hasta la
concurrencia de las causas de extinción previstas en su artículo 60. El decreto de supresión de organismos autónomos
podrá acordar la integración de los órganos y unidades administrativas del organismo autónomo en un servicio
administrativo con gestión diferenciada de los previstos en el artículo 15 de esta Ley, en una agencia administrativa
o en una Consejería. El decreto de supresión de las entidades de Derecho Público podrá acordar la integración total
o parcial de su estructura en una agencia pública empresarial.

Dicho decreto establecerá las medidas aplicables en materia de personal, presupuestos y tesorería, y acordará
la integración de los bienes del organismo autónomo en el patrimonio de la Comunidad Autónoma y los de las
entidades de Derecho Público en el patrimonio de la agencia pública empresarial en la que se integre.»

Artículo 2. Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En relación con la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establece
lo que sigue:

Uno. El artículo 82 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 82.

Se requerirá autorización del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la Consejería
competente por razón del objeto de la entidad y previo informe de las Consejerías con competencias en materia de
Economía y de Hacienda, para la creación de entidades privadas, así como para la adquisición de acciones o
participaciones en las mismas, cuando con ello la Comunidad Autónoma de Andalucía pase a constituirse en partícipe
mayoritario directa o indirectamente.

Se requerirá autorización de la Consejería con competencia en materia de Economía, con comunicación a la
Consejería con competencia en materia de Hacienda, para la adquisición de acciones o participaciones no
mayoritarias en entidades de Derecho Privado.

2. Cuando los mismos actos se lleven a cabo por entidades dependientes de la Comunidad Autónoma, será
de aplicación lo establecido en el apartado anterior, si bien la competencia para autorizar gastos corresponderá al
órgano que la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía establezca.

3. Las adquisiciones referidas en este precepto se harán en Bolsa siempre que fuera posible.»

Dos. El artículo 88 bis queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 88 bis.

Podrá acordarse la enajenación de bienes inmuebles del Patrimonio de la Comunidad Autónoma con reserva
del uso temporal de los mismos, total o parcial, cuando por razones debidamente justificadas resulte conveniente para
el interés público y así lo autorice el Consejo de Gobierno. Esta utilización temporal podrá instrumentarse a través
de la celebración de contratos de arrendamiento, de corta o larga duración, o cualesquiera otros que habiliten para
el uso de los bienes enajenados, simultáneos al negocio de enajenación y sometidos a las mismas normas de



236

competencia y procedimiento que este. Se exigirá autorización por norma con rango de ley cuando el importe del
bien sea superior a veinte millones de euros.

Lo previsto en el párrafo anterior podrá también aplicarse a los bienes inmuebles pertenecientes a Entidades públicas
dependientes de la Comunidad Autónoma».

Tres. La disposición adicional segunda queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional segunda.

Se considerarán bienes de dominio público aquellos inmuebles que se destinen a oficinas o servicios
administrativos de la Junta de Andalucía o de cualquiera de sus entidades instrumentales de Derecho Público.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la autorización por parte del Consejo de Gobierno para la
enajenación de los citados bienes les atribuye la condición de bienes patrimoniales y resultan alienables, sin
necesidad de previa declaración de alienabilidad. Se exigirá autorización por norma con rango de ley cuando el
importe del bien sea superior a veinte millones de euros».

CAPÍTULO II

Medidas sectoriales de organización

Sección 1.ª Medidas de organización en el Sistema Andaluz del Conocimiento

Artículo 3. Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento.

El apartado 1 del artículo 27 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento, queda
redactado de la siguiente forma:

«1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza del Conocimiento, una agencia pública empresarial
de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, adscrita a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el Consejo de Gobierno, a la que le
corresponde ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las actividades universitarias; y de fomento,
gestión, evaluación y acreditación de las actividades de investigación, desarrollo e innovación entre los agentes del
Sistema Andaluz del Conocimiento. Le corresponde también prestar servicios para la tramitación y ejecución de
programas y actuaciones vinculadas a la formación avanzada, al fomento de la innovación o a programas de
formación de universitarios y universitarias en otras regiones y países. Asimismo, le corresponde el fomento de la
innovación tecnológica en Andalucía, transfiriendo conocimiento a través de los agentes del conocimiento y de la
participación de las empresas y de dichos agentes en los programas I+D+I de la Unión Europea.»

Artículo 4. Subrogación.

1. De conformidad con la disposición transitoria única de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre, la Agencia Andaluza
del Conocimiento, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos
y obligaciones de los que es titular el organismo autónomo Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria. La extinción de esta última entidad tendrá efectos a partir de la referida fecha.

Los bienes de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria se incorporarán al
Patrimonio de la Comunidad Autónoma. Sin perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de dichos bienes se podrán
adscribir a la Agencia Andaluza del Conocimiento.

2. A la Agencia Andaluza del Conocimiento, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, se le adscribirán las acciones
de la Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U., y del Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología de
Andalucía, S.A.U., y quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que son
titulares las citadas entidades.

3. La extinción de la Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U., y del Centro de Innovación y
Transferencia de Tecnología de Andalucía, S.A.U., se tramitará de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre.

Sección 2.ª Medidas de organización en el Sector de la Obra Pública

Artículo 5. Adaptación y transformación de Ferrocarriles de la Junta de Andalucía.

1. Ferrocarriles de la Junta de Andalucía adoptará la configuración de agencia pública empresarial de las previstas
en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se denominará Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía,
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debiendo entenderse actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones normativas que se refieran a la citada
entidad pública.

La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía se adscribirá a la Consejería competente en materia de obras
públicas.

Se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 31 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros
en Andalucía, por sus Estatutos, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y por la demás normativa de aplicación.

2. Se atribuye a la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía:

a) Sobre las infraestructuras viarias y ferroviarias que determine la persona titular de la Consejería competente en
materia de obras públicas, las competencias de construcción, conservación, mantenimiento y explotación, pudiendo llevarse
a cabo mediante la celebración de los contratos previstos en la legislación de contratos del sector público, incluidos los
modelos de colaboración público-privada en la financiación de infraestructuras públicas.

b) La tramitación y aprobación de los estudios de viabilidad, estudios, documentos técnicos y proyectos de carreteras
y ferrocarriles que hayan sido atribuidos conforme a la letra a anterior, salvo que otra cosa se establezca por la persona titular
de la Consejería competente en materia de obras públicas en la Orden de atribución.

c) El desarrollo y gestión de actividades y de infraestructuras de obra pública y equipamiento público que le fueran
encomendados por las distintas Consejerías, rigiéndose por la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Artículo 6. Subrogación.

1. La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía quedará subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes,
derechos y obligaciones de los que es titular Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., desde la fecha en que se acuerde
su disolución.

2. El proceso de adaptación de los Estatutos de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía se tramitará
simultáneamente a la extinción de Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 7. Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en
Andalucía.

En relación con la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de
Viajeros en Andalucía, se establece lo que sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 30 queda redactado de la siguiente forma:

«2. Son fines generales de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía servir como instrumento para
el desarrollo de las políticas del Consejo de Gobierno en materia de infraestructuras de transporte, incluyendo la
construcción y explotación de carreteras, ferrocarriles y servicios de transporte mediante ferrocarril, y en general las
infraestructuras de obra pública y equipamientos públicos. La Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía
podrá realizar actividades y ejercer las competencias en materia de explotación de servicios públicos cuando resulte
indispensable para el desarrollo y financiación de los fines generales indicados.

De acuerdo con estos fines de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía, en estas materias ejercerá
y desarrollará las competencias, funciones y actuaciones que le sean atribuidas por el Consejo de Gobierno en los
términos y con el alcance previsto en dicha atribución, o que sea encomendada su gestión por la Consejería
competente en materia de obra pública o por otras Consejerías y agencias, cada una en el ámbito de sus
competencias.»

Dos. Los párrafos segundo y tercero del apartado 3 del artículo 31 quedan redactados de la siguiente forma:

«Corresponde la Presidencia de la Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía a la persona titular de la
Consejería competente en materia de obras públicas.

El Consejo Rector será el máximo órgano de gobierno y dirección y estará integrado por la persona titular de la
Presidencia de la Agencia, quien ostentará la Presidencia del Consejo, y las personas nombradas por el Consejo de Gobierno,
a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de obras públicas.»

Sección 3.ª Medidas de organización en materia de Empleo

Artículo 8. Adaptación del Servicio Andaluz de Empleo.
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1. El Servicio Andaluz de Empleo adoptará la configuración de agencia de régimen especial de las previstas en el
artículo 54.2.c de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Se regirá por lo dispuesto en esta Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por la Ley 4/2002, de 16 de diciembre,
de creación del Servicio Andaluz de Empleo, y por sus Estatutos, en lo que no se opongan a aquélla, por la Ley General de
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y por la restante normativa de aplicación.

2. El Servicio Andaluz de Empleo se adscribirá a la Consejería que se establezca por el Consejo de Gobierno.
3. El personal del Servicio Andaluz de Empleo se mantendrá con el carácter de personal laboral o funcionario que

en la actualidad ostenta.
4. Los bienes del Servicio Andaluz de Empleo se incorporarán al Patrimonio de la Comunidad Autónoma. Sin

perjuicio de lo anterior, para la mejor gestión de dichos bienes se podrán adscribir al Servicio Andaluz de Empleo una vez
se transforme en agencia de régimen especial.

5. El Servicio Andaluz de Empleo quedará subrogado en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y
obligaciones de los que es titular la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo, así como del personal de los
Consorcios UTEDLT de Andalucía, desde la fecha en que se acuerde su disolución o extinción.

6. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio del Servicio Andaluz de Empleo quedan
encomendados al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de los Letrados o Letradas adscritos al mismo.

7. El proceso de adaptación de los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo se tramitará simultáneamente a la
extinción de la Fundación Andaluza Fondo de Formación y Empleo, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de
22 de octubre.

Sección 4.ª Medidas de organización en el sector Sanitario

Artículo 9. Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

1. La Empresa Pública Hospital de la Costa del Sol adoptará la configuración de agencia pública empresarial de las
previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y se denominará Agencia Pública Empresarial Sanitaria
Costa del Sol, debiendo entenderse actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones normativas que se
refieran a la citada entidad pública.

2. La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol se regirá por la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22
de octubre, por las disposiciones de su ley de creación y por sus Estatutos, en lo que no se opongan a aquella, por la Ley
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y por la restante normativa de aplicación.

3. El objeto de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol será:

a) La coordinación de la gestión de los servicios sanitarios de las agencias públicas empresariales que se le adscriban.
b) La gestión del Hospital Costa del Sol de Marbella (Málaga).
c) La gestión de los Centros Hospitalarios de Alta Resolución que se establezcan en la provincia de Málaga,

coordinando sus servicios y recursos con los de los restantes centros sanitarios pertenecientes al Sistema Sanitario Público
de Andalucía.

Artículo 10. Adscripción de empresas públicas sanitarias.

Se adscriben a la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol la Empresa Pública Hospital de Poniente de
Almería, la Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir y la Empresa Pública Sanitaria Bajo Guadalquivir.

Dichas entidades adoptarán la configuración de agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, conforme a la disposición transitoria única de la misma.

Sección 5.ª Medidas de organización del sector Agrario y Pesquero

Subsección 1.ª Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía

Artículo 11. Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines, recursos económicos y representación y defensa de la
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.

1. Se autoriza la creación de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía como agencia de régimen
especial de las previstas en el artículo 54.2.c de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y plena
capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión en los términos previstos en
la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el Consejo de Gobierno.
3. La Agencia se regirá por lo dispuesto en esta Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por los Estatutos de la

entidad, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las demás normas generales aplicables
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a las agencias de régimen especial.
4. Son fines generales de la Agencia la ejecución de las políticas orientadas a alcanzar los objetivos básicos previstos

en el artículo 10.3.13.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, que le sea asignada por la Consejería a la que quede
adscrita, así como la gestión, en el marco de la planificación, dirección y control de esta, de programas y acciones de
fomento; de vigilancia e inspección; de prestación y gestión de servicios públicos, y de asistencia técnica, en materias agraria
y pesquera; para lo que quedará habilitada con las competencias, funciones y potestades administrativas para el ejercicio
de las funciones que impliquen ejercicio de autoridad, que le confieran sus Estatutos y las demás normas habilitantes que
le puedan ser de aplicación.

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa aplicable a las agencias de
régimen especial.

6. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia quedan encomendados al Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de los Letrados o Letradas adscritos al mismo.

Artículo 12. Subrogación.

1. La Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, quedará
subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que es titular la Empresa Pública de
Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.

2. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía se tramitará
simultáneamente a la extinción de la sociedad mercantil Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A., de acuerdo
con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

Subsección 2.ª Instituto Andaluz de Reforma Agraria

Artículo 13. Supresión del Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

El organismo autónomo Instituto Andaluz de Reforma Agraria (I.A.R.A.), creado por la Ley 8/1984, de 3 de julio,
de Reforma Agraria, queda extinguido, con efectos desde el día 31 de diciembre de 2010.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, desde dicha fecha, queda subrogada en todas las relaciones jurídicas,
bienes, derechos y obligaciones de las que es titular el Instituto Andaluz de Reforma Agraria. Las competencias asignadas
a la Presidencia del Instituto serán ejercidas por la persona titular de la Consejería con competencias en materia de
agricultura.

3. Los bienes titularidad del I.A.R.A. se incorporarán al Patrimonio de la Junta de Andalucía y se adscribirán a la
Consejería competente en materia de agricultura. Tales bienes continuarán rigiéndose por su normativa específica, además
de por lo dispuesto en la presente Ley.

Subsección 3.ª Cámaras Agrarias

Artículo 14. Extinción de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se declaran extinguidas todas las Cámaras Agrarias de cualquier ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 15. Liquidación del patrimonio y relaciones jurídicas de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

La total liquidación del patrimonio y las relaciones jurídicas de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y su adscripción se llevarán a efecto por una comisión liquidadora cuyas funciones, composición y régimen
de funcionamiento se determinarán en la Orden a que hace referencia el apartado 2 de la disposición final primera de la
presente Ley. Esta comisión liquidadora deberá quedar válidamente constituida, a fin de iniciar los trabajos, en el plazo
máximo de un mes desde la entrada en vigor de la citada Orden, debiéndose culminar las operaciones de liquidación en el
plazo de un año, a partir de la constitución de la comisión.

Artículo 16. Destino del patrimonio de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1. El resultante de la liquidación del patrimonio de las Cámaras Agrarias Provinciales será objeto de traspaso, en los
términos que se fijen por la comisión liquidadora que se cree al amparo del artículo anterior, y con carácter preferente, a las
organizaciones profesionales agrarias más representativas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para su aplicación a fines y servicios de interés general agrario.

2. El resultante de la liquidación del patrimonio del resto de las Cámaras Agrarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía será objeto de traspaso, en los términos que se fijen por la comisión liquidadora que se cree al amparo del artículo
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anterior, para su aplicación a fines y servicios de interés general agrario.

Artículo 17. Asunción de derechos y obligaciones.

Una vez extinguidas las Cámaras Agrarias, y mientras se llevan a cabo todas las operaciones necesarias para la total
liquidación y adscripción de su patrimonio, la Consejería competente en materia de agricultura, directamente o a través de
sus entes instrumentales, asumirá de forma provisional los derechos y obligaciones de las entidades extinguidas, limitando
su responsabilidad por dichas obligaciones al patrimonio de las Cámaras que se liquidan.

Sección 6.ª Medidas de organización en el sector de los Servicios Sociales

Artículo 18. Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines, recursos económicos y representación y defensa de la
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

1. Se crea, con la denominación de Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, una agencia pública
empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La agencia pública empresarial Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía tendrá personalidad
jurídica pública diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de
gestión en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el Consejo de Gobierno.
3. La Agencia se rige por lo dispuesto en esta Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por los Estatutos de la

entidad, por la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las demás normas generales aplicables
a las agencias públicas empresariales.

4. Son fines generales de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía:

a) El desarrollo de las actividades de organización y prestación de los servicios necesarios para la gestión del Sistema
para la Autonomía y Atención a la Dependencia en Andalucía.

b) La promoción, desarrollo y gestión de recursos de atención social a las personas, a las familias y a los grupos en
que estas se integran para favorecer su bienestar, así como la gestión de recursos y el desarrollo de actuaciones en materia
de protección a la infancia.

c) La atención a las drogodependencias y adicciones; y la incorporación social para la atención a colectivos excluidos
o en riesgo de exclusión social.

De acuerdo con estos fines, la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, en estas materias, ejercerá
y desarrollará las competencias, funciones y actuaciones que le confieran sus Estatutos, la Consejería a la que se adscriba
la Agencia y las demás normas habilitantes que le puedan ser de aplicación.

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa aplicable a las agencias
públicas empresariales.

6. El asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de la Agencia quedan encomendados al Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía, a través de los Letrados o Letradas adscritos al mismo.

Artículo 19. Subrogación.

1. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía se
tramitará simultáneamente a la extinción de la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y de la Fundación Andaluza para
la Atención a las Drogodependencias e Incorporación Social, de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre.

2. El Decreto de aprobación de los Estatutos establecerá el régimen de subrogación de la Agencia de Servicios
Sociales y Dependencia de Andalucía en las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que son titulares
la Fundación Andaluza de Servicios Sociales y la Fundación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias e
Incorporación Social.

Sección 7.ª Medidas de organización en materia de Cultura

Artículo 20. Personalidad, adscripción, régimen jurídico, fines y recursos económicos de la Agencia Andaluza de
Instituciones Culturales.

1. El Instituto Andaluz de las Artes y las Letras pasa a denominarse Agencia Andaluza de Instituciones Culturales,
y adopta la configuración de agencia pública empresarial de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales tendrá personalidad jurídica pública diferenciada y plena capacidad
jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión en los términos previstos en la Ley
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9/2007, de 22 de octubre.
2. La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el Consejo de Gobierno.
3. La Agencia se rige por la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatutos, por la Ley General

de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las demás normas generales aplicables a las agencias públicas
empresariales.

4. Son fines generales de la Agencia:

a) La investigación, gestión, fomento, formación y divulgación de las artes plásticas, las artes combinadas, las letras,
el teatro, la música, la producción fonográfica, la danza, el folclore, el flamenco, la cinematografía y las artes audiovisuales
y el desarrollo, comercialización y ejecución de programas, promociones y actividades culturales, por sí o mediante la
colaboración o cooperación con otras personas físicas o jurídicas, públicas o privadas.

b) La programación, ejecución y seguimiento de inversiones en materia de infraestructuras y equipamientos
culturales.

c) El establecimiento de mecanismos de cooperación y colaboración con otros entes públicos o privados para el
impulso y promoción de la cultura.

d) Las demás funciones que se le atribuyan en sus Estatutos, o que le sean encomendadas por la Consejería a la que
se adscriba la Agencia, en relación con las instituciones, equipamientos e instalaciones culturales.

5. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa aplicable a las agencias
públicas empresariales.

Artículo 21. Transformación y subrogación.

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, como entidad que procede de la transformación del Instituto
Andaluz de las Artes y las Letras, asumirá el patrimonio y todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que
este es titular, debiendo entenderse actualizadas con la nueva denominación todas las disposiciones normativas que se
refieran a la citada entidad.

Sección 8.ª Medidas de organización en relación con el Medio Ambiente y el Agua

Artículo 22. Personalidad, adscripción, régimen jurídico y fines de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

1. Se crea la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía como agencia pública empresarial de las previstas
en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La agencia pública empresarial Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía tendrá personalidad jurídica
diferenciada y plena capacidad jurídica y de obrar, patrimonio y tesorería propios y autonomía de gestión en los términos
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

La Agencia se adscribirá a la Consejería o Consejerías que se establezcan por el Consejo de Gobierno.
3. La Agencia se rige por la presente Ley, por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, por sus Estatutos, por la Ley General

de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y por las demás normas generales aplicables a las agencias públicas
empresariales.

4. Son fines generales de la Agencia:

a) En materia de medio ambiente:

1.º La gestión y puesta en valor de toda clase de equipamientos, instalaciones, bienes muebles o inmuebles, incluidos
montes públicos y redes de información, vigilancia y control ambiental, que le sean puestos a su disposición con motivo de
las encomiendas de gestión que reciba o le sean adscritos.

2.º La realización de toda clase de programas, ejecución de equipamientos e instalaciones y, en general, de
actuaciones ambientales en el medio natural y urbano, así como en relación con el cambio climático; la colaboración en la
gestión de los programas de ayuda; la prestación de servicios relacionados con emergencias ambientales, incluidos los de
prevención y extinción de incendios, en los términos que se establezcan en sus Estatutos.

b) En materia de agua:

1.º La adquisición, construcción, conservación, mantenimiento y mejora de obras, equipamientos e instalaciones
hidráulicas con motivo de las encomiendas de gestión que reciba.

2.º La gestión y mantenimiento de las redes de información, vigilancia y control, así como la realización de
actuaciones relacionadas con el dominio público hidráulico y la calidad del medio hídrico en los términos que se establezcan
en sus Estatutos.
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Artículo 23. Recursos económicos.

1. Los recursos económicos de la Agencia serán los que se determinen en la normativa aplicable a las agencias
públicas empresariales.

2. Sin perjuicio de aquellas actuaciones que se financien mediante transferencias de financiación u otros modos de
financiación establecidos en las sucesivas leyes del Presupuesto de la Junta de Andalucía, el importe de las actuaciones que
la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía lleve a cabo por encomienda de gestión se podrá determinar aplicando
a las unidades ejecutadas con sus propios medios las tarifas correspondientes, que deberán ser objeto de aprobación por la
Consejería competente en materia de medio ambiente y agua. Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los
costes reales de realización y su aplicación a las unidades producidas servirá de justificante de los trabajos realizados.

Artículo 24. Extinción de entidades y subrogación.

1. Queda extinguida la Agencia Andaluza del Agua, con efectos desde la fecha de entrada en vigor del Decreto por
el que se apruebe la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, para integrar en la misma las competencias
y órganos propios de la Administración hidráulica de la Junta de Andalucía.

2. La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, quedará
subrogada en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de los que es titular la Empresa de Gestión
Medioambiental, S.A.

3. El proceso de aprobación de los Estatutos de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía se tramitará
simultáneamente a la extinción de la Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., de acuerdo con el artículo 50.2 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre.

CAPÍTULO III

Medidas para la dinamización del patrimonio agrario de Andalucía

Sección 1.ª De los bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria adjudicados en concesión administrativa a
particulares y de las medidas para facilitar el acceso a la propiedad

Subsección 1.ª De las personas concesionarias sin derecho de acceso a la propiedad

Artículo 25. Del acceso a la propiedad.

1. Aquellas personas adjudicatarias de explotaciones agrarias constituidas por el Instituto Andaluz de Reforma
Agraria (I.A.R.A.), que se encuentren en régimen de concesión administrativa, otorgada al amparo del artículo 57.º de la
Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria, podrán acceder a la propiedad sobre las mismas, en el plazo y con las
condiciones que se establecen en los artículos 26 y 27 de la presente Ley.

2. Será requisito indispensable para el acceso de las personas concesionarias a la propiedad que las tierras adjudicadas
tengan un uso agrario, quedando expresamente excluidas de lo dispuesto en el presente Capítulo aquellas parcelas que, por
encontrarse acogidas a la retirada de cultivo, por haber sido forestadas, o encontrarse en proceso de forestación, por estar
afectadas por un cambio de clasificación en el planeamiento urbanístico actualmente vigente o en proceso de aprobación,
o por cualesquiera otras circunstancias, sufrieren una alteración, actual o potencial, de su destino agrícola.

Artículo 26. Solicitantes.

1. Podrán solicitar el acceso a la propiedad las personas físicas o jurídicas, titulares originarias de la concesión
administrativa, o sus causahabientes.

A los solos efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considerarán vigentes, en situación de prórroga tácita,
aquellas concesiones cuyas personas adjudicatarias se hubieren mantenido en el cultivo de la explotación, tras la finalización
del plazo por el que inicialmente fueron adjudicadas, siendo poseedores pacíficos, públicos y de buena fe.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente ante la Delegación Provincial de la Consejería competente en
materia de agricultura en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado el bien, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, que procederá a tramitar el correspondiente procedimiento y remitirlo junto con la propuesta a los
servicios centrales de la Consejería competente en materia de agricultura para su resolución.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de doce meses, a contar desde el día siguiente al de la entrada en vigor
del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre.

4. Las entidades asociativas adjudicatarias habrán de acompañar a su solicitud la documentación acreditativa de su
personalidad jurídica, así como de su composición actual.
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En el supuesto de que dicha personalidad jurídica hubiera podido verse afectada por lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda de la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, y fuese posible su
reactivación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de dicha Ley, deberá efectuarse dicha reactivación con
carácter previo a la tramitación del expediente administrativo de transmisión de acceso a la propiedad.
Si no fuese posible la reactivación, o se hubiese producido la pérdida de la personalidad jurídica por efecto de una sanción
administrativa, podrá reconocerse como sucesora en la concesión administrativa a una nueva entidad que al efecto se
constituya por los socios de la entidad inicial que se hubieren mantenido en el cultivo de la explotación.

5. En los supuestos del apartado anterior, si el número de miembros de las entidades asociativas concesionarias
hubiere disminuido con respecto a la composición originaria, la Consejería competente en materia de agricultura requerirá
a la entidad asociativa para que, en el plazo que al efecto se les otorgue, integren nuevos socios, hasta completar el número
inicial. Estos nuevos socios deberán poder justificar su condición de persona agricultora al menos en los cinco años
anteriores. De no verificarse dicha integración, la Administración queda facultada para disminuir la superficie de la
explotación, adaptándola a la composición actual.

6. La competencia para resolver el procedimiento corresponderá a la persona titular de la Presidencia del I.A.R.A.,
y cuando se produzca la extinción de la citada entidad, a la persona titular de la Consejería competente en materia de
agricultura, a propuesta de la Delegación Provincial de la referida Consejería que corresponda.

El plazo máximo para dictar la resolución y notificarla a las personas interesadas será de seis meses, a contar desde
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la entrada de la solicitud en el registro de la Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de agricultura. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere recaído resolución sobre la
solicitud, se podrá entender aquella desestimada por silencio, sin perjuicio de la obligación de resolver, establecida en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 27. Condiciones del acceso a la propiedad.

1. Para el acceso a la propiedad se concederá un plazo máximo de tres años, a partir de la notificación de la resolución
reconociendo el derecho, durante los cuales las personas concesionarias habrán de amortizar el precio de la adjudicación
abonando un interés del 3,5 % durante el segundo y tercer año.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las personas concesionarias que así lo deseen podrán obtener el
título de propiedad en cualquier momento desde el reconocimiento del derecho, mediante la liquidación anticipada del
precio.

3. Las personas concesionarias a quienes se otorgue el derecho de acceso a la propiedad quedarán autorizadas para
constituir hipoteca sobre las fincas objeto de la enajenación.

Artículo 28. Valor de enajenación.

1. El valor de enajenación se determinará por el sistema de capitalización del rendimiento atribuido a las mismas.
2. Al valor de enajenación calculado conforme al apartado anterior le será aplicada una reducción en función de

criterios de antigüedad, según los distintos tipos de ocupación de los lotes, generación de empleo cuantificada en unidad
de trabajo agrario por encima de unos mínimos, así como esfuerzo inversor efectuado por los solicitantes, excluidas las
ayudas públicas recibidas.

Estos criterios de reducción se aplicarán mediante una modulación que será establecida por Orden de la persona
titular de la Consejería competente en materia de agricultura, que será publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Las reducciones correspondientes a los criterios anteriores podrán ser acumulativas, no pudiendo superarse en ningún
caso una reducción total del valor de enajenación superior al 65 %.

3. Del precio a liquidar así determinado se descontarán los cánones abonados por las personas adjudicatarias durante
el periodo en que se hubiere mantenido la concesión administrativa sin derecho de acceso a la propiedad.
Las cantidades adeudadas en concepto de canon que hubieran prescrito serán dadas de baja en las cuentas del I.A.R.A.

Artículo 29. Limitaciones a la libre disposición de los bienes.

La enajenación, división o segregación ínter vivos de la explotación, en el plazo de veinticinco años a contar desde
la firma de la escritura pública de transmisión de la propiedad, conllevará la pérdida del derecho a las reducciones del valor
de enajenación que fueron contempladas en el apartado 2 del artículo anterior.

A tal efecto, en el título de dominio constarán las garantías suficientes, mediante condición resolutoria expresa, por
plazo de veinticinco años, para la devolución a la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía de la parte que se dedujo del
valor total de enajenación calculado conforme al apartado 1 del artículo anterior. Asimismo, se harán constar, diferenciadas,
las cantidades correspondientes a las reducciones contempladas en el apartado 2 del artículo anterior, que serían objeto de
devolución.

2. Las cantidades que, en aplicación del apartado anterior, debieran ser ingresadas en la Hacienda Pública lo serán
incrementadas en el interés legal del dinero por el plazo transcurrido desde la entrega del título de dominio del bien a la
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persona interesada hasta la fecha de modificación de este título de dominio.
3. Quedarán excluidas de la limitación establecida en el presente artículo las aportaciones al capital, o la disposición

por cualquier otro título, de los bienes transmitidos por el I.A.R.A. a favor de entidades asociativas, en las que se integren
como socios las personas titulares de aquellos, siempre que, en la escritura pública de transmisión de la propiedad que al
efecto se otorgue, la entidad que adquiera los bienes se subrogue expresamente en la obligación de devolución a la Hacienda
Pública de las reducciones del valor de enajenación, con los intereses legales, consignada en los dos apartados anteriores,
cuando tenga lugar alguno de los hechos contenidos en los mismos dentro de los veinticinco años de la transmisión a que
se refiere el apartado 1 de este artículo.

Subsección 2.ª De las personas concesionarias con derecho de acceso a la propiedad

Artículo 30. Bonificaciones para la liquidación anticipada de lotes.

Aquellas personas adjudicatarias de explotaciones agrarias u otros bienes del I.A.R.A., que tuvieran reconocido el
derecho de acceso a la propiedad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, o en el artículo 59 de la Ley 8/1984, de 3 de julio, y liquidasen las
cantidades adeudadas al I.A.R.A. dentro del año siguiente a contar desde la entrada en vigor del Decreto-ley 6/2010, de 23
de noviembre, quedarán exentas del abono de los gastos notariales devengados por el otorgamiento de la correspondiente
escritura de compraventa, que serán asumidos por el I.A.R.A.

Artículo 31. Supresión de la tutela administrativa.

Las adquisiciones de bienes del I.A.R.A. por parte de las personas adjudicatarias quedarán exentas de la aplicación
del régimen de autorizaciones que establecen los apartados 1 y 3 del artículo 28 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, con la modificación introducida por la disposición final segunda de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, de forma que las personas adquirentes podrán
disponer libremente de sus explotaciones, sin más limitaciones de las que resulten de la aplicación de la normativa en materia
de régimen de unidades mínimas de cultivo o de las cargas que se establezcan en garantía de las cantidades que pudieran
quedar pendientes de pago, por razón de la enajenación o de la ulterior liquidación de obras.

Los propietarios de bienes enajenados por el I.A.R.A. en cuyas escrituras figure esta limitación quedan autorizados
a solicitar la cancelación de la misma ante los Registros de la Propiedad correspondientes.

Artículo 32. Transmisión mortis causa de la explotación.

En caso de fallecimiento de la persona concesionaria que, hallándose en disposición de acceder a la propiedad de
la explotación de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por
Decreto 118/1973, de 12 de enero, no hubiera solicitado el otorgamiento de escritura de propiedad a su favor, y en defecto
de cónyuge viudo o de designación testamentaria de persona que le suceda en la concesión, podrá autorizarse el
otorgamiento de la correspondiente escritura de compraventa en proindiviso, a favor de las personas herederas de aquélla.
Sección 2.ª De la finalización de las adjudicaciones vigentes y recuperación de bienes del Instituto Andaluz De Reforma
Agraria

Artículo 33. Bienes no solicitados por las personas concesionarias.

1. Las concesiones administrativas sin derecho de acceso a la propiedad, cuyos titulares no se acojan a lo dispuesto
en la Subsección 1.ª de la Sección 1.ª del presente Capítulo dentro de los plazos conferidos al efecto, o que no pudieran
acceder a la propiedad por no cumplir los requisitos para ello, o que por motivos no imputables a la Administración no hayan
podido finalizar el procedimiento acorde a sus intereses, no podrán acogerse a beneficios futuros para el acceso a la
propiedad de la explotación agraria, pudiendo la Administración iniciar actuaciones para el rescate de la concesión
administrativa.

2. En el supuesto de que se comprobase el incumplimiento de sus obligaciones por parte de las personas
concesionarias, la Administración iniciará de inmediato los correspondientes expedientes de caducidad, indemnizando a las
personas adjudicatarias por las mejoras realizadas útiles y autorizadas por la Administración, siempre que aquellas subsistan
y se justifique su importe, deducidas las ayudas y subvenciones recibidas, así como las deudas pendientes, procediéndose
a continuación a su desalojo.

3. Si el plazo inicial por el que tales concesiones fueron otorgadas se hubiere cumplido, sin que hubiere mediado
prórroga expresa, y transcurrido el plazo previsto, la Administración competente procederá a requerir a las personas
adjudicatarias para que desalojen las fincas, indemnizando, en su caso, a aquellas por las mejoras realizadas útiles y
autorizadas por la Administración, siempre que subsistan y se justifique su importe, deducidas las ayudas y subvenciones
recibidas, así como las deudas pendientes.
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Artículo 34. Bienes no solicitados por sus ocupantes no concesionarios.

1. Las adjudicaciones en cultivo provisional, otorgadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, vigentes a la entrada en vigor del
Decreto-Ley 5/2010, de 27 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de reordenación del sector público,
cuyos titulares no se hayan acogido a lo dispuesto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el régimen
de disposición de bienes del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, o no pudieran acceder a la propiedad por no cumplir
los requisitos para ello, no serán renovadas, requiriéndose a las personas cultivadoras para que procedan al desalojo, previa
indemnización, en su caso, por las mejoras útiles realizadas en la finca por aquellas, siempre que subsistan y se justifique
su importe, una vez deducidos los gastos originados por sus ocupantes sufragados por el I.A.R.A.

2. Asimismo, a las personas arrendatarias históricas de bienes del I.A.R.A. que no ejercitaron en plazo el derecho
de acceso a la propiedad que les concedía el artículo 2.2 de la Ley 1/1992, de 10 de febrero, de Arrendamientos Rústicos
Históricos, la Administración agraria les concederá un plazo para solicitar la enajenación a su favor al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre.

A quienes no accedan a la propiedad por esta vía, por no haberlo solicitado, o no haber formalizado la escritura de
compraventa por causa que les fuera imputable, la Administración procederá a notificarles la finalización del contrato de
arrendamiento, y a requerirles para que procedan al desalojo.

Sección 3.ª De los bienes no ocupados por terceras personas propiedad del Instituto Andaluz de Reforma Agraria

Artículo 35. Del destino de los bienes no ocupados por terceras personas propiedad del I.A.R.A.

Las tierras, bienes y derechos propiedad del I.A.R.A. que no estuviesen ocupados por terceras personas y los que
puedan quedar en esa situación en lo sucesivo se podrán destinar a potenciar aquellas actuaciones que permitan su puesta
en valor, mediante la cesión a entidades públicas para fines de interés general o enajenación a entidades públicas o personas
físicas y jurídicas de carácter privado, conforme al procedimiento previsto en el Decreto 192/1998, de 6 de octubre, para
destinarlos tanto a fines agrarios como a aquellos otros fines y usos compatibles que permitan la modernización y mejora
del medio rural y las condiciones de vida de la población, así como aquellos fines que favorezcan el empleo en el medio
rural. Ello incluye devolver al tráfico jurídico el patrimonio rústico cuyo uso hubiere devenido urbano en virtud de los
correspondientes instrumentos de planeamiento, aprobados por los órganos competentes en la materia.

Todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 36. De la explotación provisional de las tierras vacantes.

En tanto no se resuelva sobre el destino de las tierras propiedad del I.A.R.A. no ocupadas por terceras personas, las
mismas serán explotadas por la Consejería competente en materia de agricultura.

Disposición adicional primera. Configuración de las agencias públicas empresariales.

Son agencias públicas empresariales de las previstas en el artículo 68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre:

a) La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
b) El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

Disposición adicional segunda. Autorización singular.

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de patrimonio para la enajenación directa y a
título oneroso a la «Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.» y a la «Empresa Pública de Gestión
de Activos, S.A.», de los bienes inmuebles, cualquiera que sea su valor, que autorizó el Consejo de Gobierno durante 2010,
de conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Asimismo, se autoriza a las citadas sociedades para el endeudamiento necesario para la adquisición
de los referidos inmuebles, atendido el valor que se dé a los mismos mediante la oportuna tasación y el de los gastos que
la adquisición suponga.

Se autoriza la celebración de contratos de arrendamiento de hasta treinta y cinco años de duración por parte de la
Consejería competente en materia de patrimonio para la utilización, por parte de los Departamentos de la Administración
de la Junta de Andalucía y entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes, de los inmuebles adquiridos por la
«Sociedad de Gestión, Financiación e Inversión Patrimonial, S.A.», y por la «Empresa Pública de Gestión de Activos, S.A.»,
al amparo de la autorización prevista en el párrafo anterior.

Disposición adicional tercera. Aprobación de Estatutos y conclusión de operaciones jurídicas.
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1. Los Estatutos de las entidades instrumentales y la modificación de las estructuras orgánicas de las Consejerías a
las que afecta esta Ley deberán aprobarse y publicarse antes del día 30 de junio de 2011. Antes de la misma fecha habrán
de concluirse todas las operaciones jurídicas derivadas de la misma.

2. La constitución efectiva de las agencias públicas empresariales creadas de acuerdo con la presente Ley, así como
de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, tendrá lugar en la fecha de entrada en vigor de sus respectivos
Estatutos.

Disposición adicional cuarta. Régimen de integración del personal.

1. En los casos en que, como consecuencia de la reordenación del sector público andaluz, se produzca la supresión
de centros directivos de Consejerías o la extinción de entidades instrumentales públicas o privadas en las que sea mayoritaria
la representación y la participación directa o indirecta de la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias, la
integración del personal en las agencias públicas empresariales o de régimen especial que asuman el objeto y fines de
aquellas se realizará de acuerdo con un protocolo que se adoptará por la Consejería competente en materia de Administración
Pública y que aplicará las siguientes reglas:

a) Al personal funcionario que se integre orgánicamente en una agencia de régimen especial o se adscriba
funcionalmente a una agencia pública empresarial le será de aplicación el Acuerdo de Condiciones de Trabajo del Personal
Funcionario de la Junta de Andalucía.

La integración del personal funcionario en una agencia pública empresarial será voluntaria. El tipo de contrato y las
condiciones de este personal se negociarán con las organizaciones sindicales más representativas. El personal funcionario
que se integre como laboral quedará en sus Cuerpos en la situación administrativa de excedencia voluntaria por prestación
de servicios en el sector público andaluz. En caso contrario permanecerá en servicio activo.

Al personal funcionario que se integre en una agencia pública empresarial como personal laboral se le considerará
como mérito el trabajo desarrollado en la misma cuando participe en convocatorias de concursos de méritos para la provisión
de puestos de trabajo en la Administración General de la Junta de Andalucía.

A dicho personal se le reconocerá por la agencia de destino el tiempo de servicios prestados en la Administración
a efectos de la retribución que le corresponda por antigüedad.
Asimismo, cuando reingrese al servicio activo, el tiempo de permanencia en la agencia se le computará a efectos de
reconocimiento de trienios y, en su caso, se le considerará en su carrera profesional.

b) El personal laboral procedente de las entidades instrumentales suprimidas se integrará en la nueva entidad
resultante de acuerdo con las normas reguladoras de la sucesión de empresas, en las condiciones que establezca el citado
protocolo de integración, y tendrá la consideración de personal laboral de la agencia pública empresarial o de la agencia de
régimen especial. El acceso, en su caso, de este personal a la condición de personal funcionario o laboral de la
Administración General de la Junta de Andalucía solo podrá efectuarse mediante la participación en las correspondientes
pruebas selectivas de acceso libre convocadas en ejecución de las ofertas de empleo público.

c) La integración del personal laboral de la Administración General de la Junta de Andalucía en una agencia pública
empresarial será voluntaria. Este personal mantendrá su condición de personal laboral de dicha Administración, siéndole
de aplicación el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía hasta que exista
un nuevo convenio colectivo. En dicho momento pasará a la situación del tipo de excedencia que determine el convenio
colectivo de procedencia.

Al personal laboral procedente de la Administración General de la Junta de Andalucía que se integre en una agencia
pública empresarial se le valorará como experiencia laboral el trabajo desarrollado en la misma cuando participe en
convocatorias de concursos de traslados para la provisión de puestos de trabajo o promoción interna en la Administración
General de la Junta de Andalucía.

A dicho personal se le reconocerá por la agencia de destino el tiempo de servicios prestados en la Administración
a efectos de la retribución que le corresponda por antigüedad.

Asimismo, cuando reingrese al servicio activo en la Administración General de la Junta de Andalucía, el tiempo de
permanencia en la agencia se le computará a efectos de reconocimiento de antigüedad y, en su caso, se le considerará en
su carrera profesional.

d) El personal laboral de las agencias de régimen especial procedente de la Administración General de la Junta de
Andalucía se integra orgánicamente, manteniendo su condición de personal laboral de dicha Administración, siéndole de
aplicación el Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía.

e) Los convenios colectivos, así como los acuerdos derivados de la interpretación de los mismos, aplicables a las
entidades extinguidas o transformadas y a la Administración General de la Junta de Andalucía seguirán rigiendo los derechos
y obligaciones del personal laboral procedente de dichas entidades o de la citada Administración, en tanto se apruebe un
nuevo convenio aplicable al mismo, sin perjuicio de lo establecido en la letra d de este apartado.

f) La masa salarial del personal laboral al servicio de la nueva entidad no podrá superar, como consecuencia de la
reordenación regulada por esta Ley, la del personal de las entidades que se extingan o se transformen.

g) El referido protocolo de integración se aprobará previa consulta y negociación con los órganos de representación
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del personal y se someterá a informe de los órganos correspondientes de la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. Una vez extinguida la Agencia Andaluza del Agua, el personal funcionario y laboral que presta servicios en la
misma se integrará en la estructura de la Consejería de Medio Ambiente.

Disposición adicional quinta. Personal directivo de las agencias.

1. El personal directivo de las agencias es el que ocupa los puestos de trabajo determinados como tales en los
estatutos de las mismas, en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las tareas a ellos
asignadas.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia. Los puestos de trabajo que tengan asignadas tareas de dirección
que estén relacionadas con el ejercicio de potestades públicas serán desempeñados, en todo caso, por personal directivo que
tenga la condición de funcionario de carrera o por quienes sean nombrados por el Consejo de Gobierno como gerentes o
jefes de personal de las agencias.

3. Su régimen jurídico será el previsto en el artículo 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, y en la normativa de desarrollo dictada por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional sexta. Ejercicio de potestades públicas.

El ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades
públicas o en la salvaguardia de los intereses generales corresponde exclusivamente a los funcionarios públicos, en los
términos establecidos en la legislación en materia de función pública.

Disposición adicional séptima. Selección y acceso.

La selección y acceso del personal de los entes instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo previsto en los artículos 70, 74, 77 y 78 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de
la Junta de Andalucía, se efectuará mediante convocatoria pública en medios oficiales y con sujeción a los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

Disposición adicional octava. Ámbito de negociación.

En el ámbito de la Mesa General de Negociación del Empleado Público de la Administración de la Junta de
Andalucía se negociarán los estatutos, el protocolo de integración y el plan inicial de actuación.

Disposición adicional novena. Propuestas normativas de control.

Por la Consejería competente en materia de Hacienda se determinará la forma y el plazo de ejercicio del control
previsto en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía para el sector público
andaluz.

Disposición adicional décima. Medios propios.

1. Las agencias creadas o transformadas de acuerdo con la presente Ley son medio propio de la Administración de
la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que también puedan serlo de otras Administraciones Públicas cuando así se disponga
en sus Estatutos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.6, párrafo tercero, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, las agencias tienen la consideración de medio propio instrumental y servicio técnico de la
Administración de la Junta de Andalucía y de los poderes adjudicadores dependientes de ella, estando obligadas a realizar
los trabajos que estos les encomienden en las materias propias de su objeto y fines, de acuerdo con el régimen legal de las
encomiendas de gestión establecido por la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dichos trabajos podrán realizarse mediante
modelos de colaboración público-privada en la financiación. Las agencias no podrán participar en licitaciones públicas
convocadas por los poderes adjudicadores dependientes de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que, cuando no concurra
ningún licitador o licitadora, pueda encargárseles la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

Disposición adicional undécima. Enajenación de bienes inmuebles adquiridos por la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

La enajenación de bienes inmuebles adquiridos por la Empresa Pública de Suelo de Andalucía con la finalidad de
devolverlos al tráfico jurídico, garantizar las reservas que tenga que constituir en cumplimiento de sus normas específicas
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o responder de los avales que pueda prestar de acuerdo con lo establecido en la Ley General de la Hacienda Pública de la
Junta de Andalucía exigirá, además de lo previsto en sus normas propias, comunicación previa a la Consejería competente
en materia de Hacienda, que se complementará con un informe-resumen trimestral de las enajenaciones del periodo, salvo
que el valor del bien supere la cantidad de seis millones de euros o de veinte millones de euros, en cuyo caso se requerirá
previa autorización del Consejo de Gobierno o de una Ley, respectivamente.

Disposición adicional duodécima. Reapertura del plazo del Decreto 293/2002, de 3 de diciembre.

Se establece un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del Decreto-ley 6/2010, de 23 de noviembre, para
solicitar la enajenación de bienes del I.A.R.A. al amparo de lo dispuesto en el Decreto 293/2002, de 3 de diciembre, por el
que se establece el régimen de enajenación de determinadas explotaciones agrarias y otros bienes accesorios, pudiendo
acogerse al mismo aquellas personas poseedoras que, cumpliendo los requisitos previstos en dicho Decreto, así lo soliciten
y demuestren encontrarse en posesión de los bienes correspondientes con anterioridad al día 1 de junio de 2005.

Disposición adicional decimotercera. División de las explotaciones agrarias comunitarias.

Con carácter previo al otorgamiento de las escrituras públicas de transmisión de la propiedad de las explotaciones
agrarias comunitarias, a favor de las personas jurídicas titulares de la concesión administrativa, la Administración podrá
autorizar la segregación de las tierras que componen la explotación, adjudicando y facilitando a cada miembro el acceso a
la propiedad, a título individual, de la parte proporcional de la misma que le corresponda, en las condiciones que establece
el capítulo III de la presente Ley.

Disposición adicional decimocuarta. Venta con precio aplazado.

Las enajenaciones que se realicen al amparo de lo dispuesto en la presente Ley, así como por aplicación de los
Decretos 192/1998, de 6 de octubre, por el que se regula el régimen de disposición de bienes del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria, y 293/2002, de 3 de diciembre, por el que se establece el régimen de enajenación de determinadas
explotaciones agrarias y otros bienes accesorios, gozarán de la posibilidad prevista en el apartado 3 del artículo 34 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto 118/1973, de 12 de enero, así como en el artículo 177 del
Reglamento para la ejecución de la Ley de Reforma Agraria, aprobado por Decreto 402/1986, de 30 de diciembre, pudiendo
quedar aplazado el pago de las cantidades que se fijen en concepto de precio, garantizándose aquel mediante hipoteca a favor
de la Hacienda Pública, previa autorización por resolución del órgano correspondiente de la Consejería competente en
materia de agricultura.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de las entidades instrumentales públicas que se extinguen.

Hasta que se produzca la constitución efectiva de las agencias creadas de acuerdo con la presente Ley, las entidades
instrumentales públicas que se extinguen como consecuencia de dicha creación seguirán actuando conforme a lo establecido
en su normativa reguladora.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan sin efecto todos los preceptos contenidos en otras normas y cuyo tenor se reproduce en la presente Ley,
así como cuantas normas contradigan o se opongan a lo dispuesto en la misma.

2. Al tiempo de la constitución efectiva e inicio de las actividades de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de
Andalucía quedarán derogadas las siguientes disposiciones:

a) El artículo 67 de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria,
presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública
y de fianzas de arrendamientos y suministros.

b) El artículo 34 de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

1. El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3
del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Se faculta a la persona titular de la Consejería de Agricultura y Pesca para el desarrollo reglamentario, mediante
Orden, de lo dispuesto en la Subsección 3.ª de la Sección 5.ª del capítulo II de la presente Ley, referida a las Cámaras
Agrarias, y en su capítulo III, relativo a las medidas para la dinamización del patrimonio agrario de Andalucía, en lo que
concierne a los aspectos procedimentales.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».
Sevilla, 17 de febrero de 2011.–El Presidente de la Junta de Andalucía, José Antonio Griñán Martínez.

BOLETÍN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

DECRETO 65/2011, de 28 de marzo, por el que se convocan elecciones a los órganos de Gobierno de las
Entidades Locales Autónomas existentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BPJA núm. 62,
de 29-3-2011).

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, establece en su artículo 42.3 la necesidad
de que se expida la convocatoria de elecciones locales cincuenta y cinco días antes del cuarto domingo del mes de mayo
del año en que vayan a celebrarse elecciones de este nivel.

Con motivo de la expiración de los mandatos de las actuales corporaciones locales, se hace preciso que, con fecha
de hoy y para su publicación en tiempo y forma, se proceda a la correspondiente convocatoria electoral que, en el caso de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se referirá a la elección de la Presidencia de las Entidades Locales Autónomas
existentes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo la fecha de celebración la del 22 de mayo de
2011.

Para la ordenación del proceso electoral municipal considerado en su conjunto, el Consejo de Ministros, conforme
al artículo 185 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, procede en igual fecha a la
convocatoria de las elecciones locales, expidiendo el correspondiente Real Decreto.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía de Andalucía, así como en los artículos
185 y 199.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con lo dispuesto en la
Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y conforme al artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y visto el acuerdo de la Junta Electoral Central de fecha
17 de marzo de 2011 sobre competencia de la Comunidad Autó-noma de Andalucía para la convocatoria del presente
proceso electoral, a propuesta del Consejero de Gobernación y Justicia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 22 de marzo de 2011,

DISPONGO

Artículo 1. Convocatoria y fecha de celebración de las elecciones.
Se convocan elecciones a la Presidencia de las Entidades Locales Autónomas existentes en la Comunidad Autónoma

de Andalucía, que se detallan en el Anexo del presente Decreto, para el día 22 de mayo de 2011.

Artículo 2. Designación de los vocales de la Junta vecinal.
La designación de las personas titulares de las vocalías de las Juntas vecinales de las Entidades Locales Autónomas

se realizará siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 127.4 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía. El número de vocalías que corresponde a cada Junta vecinal, conforme a lo previsto en el artículo 127
de la Ley citada, se detalla, asimismo, en el Anexo del presente Decreto.

Artículo 3. Duración de la campaña electoral.
La campaña electoral tendrá una duración de quince días naturales, comenzando a las cero horas del viernes 6 de

mayo de 2011 y finalizando a las veinticuatro horas del viernes 20 de mayo de 2011.

Artículo 4. Normativa de aplicación.
Las elecciones convocadas por este Decreto se regirán por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen

Electoral General, y por sus normas de desarrollo, por los artículos 126, 127 y demás concordantes de la Ley 5/2010, de 11
de junio, de Autonomía Local de Andalucía, así como por la res-tante normativa que sea de aplicación.

Disposición final única. Entrada en vigor. El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
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Presidente de la Junta de Andalucía
LUIS PIZARRO MEDINA
Consejero de Gobernación y Justicia

ANEXO

ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS Y VOCALÍAS DE LAS JUNTAS VECINALES

PROVINCIA MUNICIPIO ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA VOCALÍAS 

Almería
Berja Balanegra 4

Fondón Fuente Victoria 2

Cádiz 

Jerez de la Frontera 

La Barca de la Florida 6

Estella del Marques 4

Guadalcacín 8

Nueva Jarilla 4

San Isidro del Guadalete 4

El Torno 4

Torrecera 4

Jimena de la Frontera San Martín del Tesorillo 4

Tarifa
Facinas 4

Tahivilla 4

Córdoba 

Adamúz Algallarín 2

Córdoba Encinarejo de Córdoba 4

Fuente Palmera
Aldea de Fuente Carreteros 4

Ochavillo del Río 4

Priego de Córdoba Castíl de Campos 4

Santaella La Guijarrosa 4

Granada

Alhama de Granada Ventas de Zafarraya 4

Arenas del Rey 
Jatar 2

Fornes 2

Guadix Bácor - Olivar 4

Iznalloz
Domingo Pérez 4

Dehesas Viejas 4

Motril 
Torrenueva 6

Carchuna - Calahonda 6

Pinos Puente Valderrubio 4

Nevada 
Picena 2

Mairena 2

Huelva

Alosno Tharsis 2

Calañas La Zarza - Perrunal 2

Isla Cristina La Redondela 4

Jaén

Alcalá la Real Mures 4

Alcaudete La Bobadilla 4

Andújar 
La Ropera 4

Los Villares 4

Baños de la Encina El Centenillo 2

Linares Estación Linares - Baeza 4

Marmolejo San Julián 2

Rus El Mármol 2

Villanueva de la Reina La Quintería 2

Bédmar y Gárciez Gárciez 2

Málaga Ronda
Serrato 4

Montecorto 4

Sevilla 

Las Cabezas de San Juan Las Marismillas 4

Écija Isla Redonda - La Aceñuela 4

Utrera El Palmar de Troya 6
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CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 16 de diciembre de 2010, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de Andalucía para el año 2011 (BOJA núm. 251,
27.12.2010). (BOJA núm. 55, de 18-3-2011).

Advertidos errores en la Resolución de referencia publicada en el BOJA núm. 251, de 27 de diciembre de 2010, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

- Página número 8, en el apartado de la provincia de Almería, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea
detrás de «Benahadux 3 Marzo 18 Marzo», e incorporar: «Benitagla 24 Junio 22 Agosto».

- Página número 8, en el apartado de la provincia de Almería, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás
de «Sierro 20 Enero 6 Septiembre», e incorporar: «Somontín 20 Enero 7 Octubre».

- Página número 8, en el apartado de la provincia de Almería, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás
de «Tres Villas, Las 20 Agosto 15 Octubre», e incorporar: «Turre 3 Octubre 4 Octubre».

- Página número 9, en el apartado de la provincia de Cádiz, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás
de «Algar 16 Mayo 8 Octubre», e incorporar: «Algeciras 27 Junio 15 Julio».

- Página número 9, en el apartado de la provincia de Cádiz, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea antes
de «Barbate 27 Mayo 16 Julio», e incorporar: «Algodonales 30 Mayo 25 Julio».

- Página número 9, en el apartado de la provincia de Cádiz, columna izquierda, donde dice «Barrios, Los 13 Mayo
15 Julio», debe decir: «Barrios, Los 16 Mayo 18 Julio».

- Página número 9, en el apartado de la provincia de Cádiz, columna izquierda, donde dice «Trebujena 30 Mayo 8
Septiembre», debe decir: «Trebujena 14 Marzo 16 Agosto».

- Página número 9, en el apartado de la provincia de Córdoba, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea
detrás de «Almedinilla 24 Junio 14 Septiembre», e incorporar: «Almodóvar del Río 7 Octubre 10 Octubre».

- Página número 9, en el apartado de la provincia de Córdoba, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás
de «Belmez 20 Enero 8 Septiembre», e incorporar: «Benamejí 25 Abril 12 Septiembre».

- Página 9, en el apartado de la provincia de Córdoba, columna derecha, donde dice: «Espejo 4 Agosto 5 Agosto»,
debe decir: «Espejo 24 Agosto 8 Septiembre».

- Página 10, en el apartado de la provincia de Granada, columna izquierda, donde dice: «Benalúa 19 Marzo 16 Julio»,
debe decir: «Benalúa 18 Marzo 16 Julio».

- Página 10, en el apartado de la provincia de Granada, columna derecha, donde dice: «Colomera 13 Septiembre 14
Septiembre», debe decir: «Colomera 14 Septiembre 15 Septiembre».

- Página 10, en el apartado de la provincia de Granada, columna derecha, donde dice: «Freila 25 Abril 26 Abril», debe
decir: «Freila 25 Abril 29 Abril «.

- Página 10, en el apartado de la provincia de Granada, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Gabias, Las 3 Mayo 5 Agosto», e incorporar: «Galera 3 Marzo 3 Mayo».

- Página 10, en el apartado de la provincia de Granada, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Güéjar-Sierra 3 Mayo 24 Junio», e incorporar: «Güevéjar 3 Mayo 24 Junio».

- Página 11, en el apartado de la provincia de Granada, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea antes de
«Lecrín 17 Enero 27 Junio», e incorporar: «Lanteira 14 Septiembre 16 Septiembre».

- Página 11, en el apartado de la provincia de Granada, columna derecha, donde dice «Zújar 13 Mayo 12 Agosto»,
debe decir: «Zújar 3 Mayo 12 Agosto».

- Página 11 en el apartado de la provincia de Huelva, columna derecha, donde dice: «Almendro 3 Mayo 12 Agosto»,
debe decir: «Almendro, El 26 Abril 12 Agosto».

- Página 11, en el apartado de la provincia de Huelva, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Beas 16 Agosto 22 Agosto» e incorporar: «Berrocal 3 Mayo 8 Agosto».

- Página 12, en el apartado de la provincia de Huelva, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Trigueros 24 Enero 2 Septiembre» e incorporar: «Valdelarco 23 Junio 8 Agosto».

- Página 12, en el apartado de la provincia de Huelva, columna izquierda, donde dice: «Villablanca 15 Mayo 29
Agosto», debe decir: «Villablanca 16 Mayo 29 Agosto».

-  Página 12, en el apartado de la provincia de Jaén, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Montizón 24 Junio 14 Septiembre» e incorporar: «Navas de San Juan 3 Mayo 24 Junio».

- Página 13, en el apartado de la provincia de Jaén, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Torres de Albanchez 25 Abril 21 Septiembre» e incorporar: «Úbeda 8 Septiembre 29 Septiembre».

- Página 13, en el apartado de la provincia de Málaga, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Alfarnate 25 Abril 12 Septiembre» e incorporar: «Alfarnatejo 25 Abril 29 Septiembre».

- Página 13, en el apartado de la provincia de Málaga, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Cartajima 16 Agosto 7 Octubre» e incorporar: «Cártama 23 Abril 16 Mayo».

- Página 13, en el apartado de la provincia de Málaga, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás de
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«Casarabonela 1 Agosto 13 Diciembre» e incorporar: «Casares 8 Agosto 12 Septiembre».

- Página 13, en el apartado de la provincia de Málaga, columna derecha, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Colmenar 7 Febrero 12 Agosto» e incorporar: «Cómpeta 25 Julio 15 Septiembre».

- Página 13, en el apartado de la provincia de Málaga, columna derecha, donde dice: «Totalán 23 Mayo 7 Octubre»,
debe decir: «Totalán 16 Mayo 7 Octubre».

- Página 14, en el apartado de la provincia de Málaga, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Villanueva de Algaidas 25 Abril 11 Octubre» e incorporar: «Villanueva de la Concepción 17 Marzo 3 Noviembre».

- Página 14, en el apartado de la provincia de Sevilla, columna izquierda, debe añadirse una nueva línea detrás de
«Aguadulce 24 Agosto 25 Agosto» e incorporar: «Alanís 30 Mayo 8 Septiembre».

- Página 14, en el apartado de la provincia de Sevilla, columna izquierda, donde dice: «Coripe 9 Mayo 4 Julio», debe
decir: «Coripe 9 Mayo 29 Junio».

- Página 14, en el apartado de la provincia de Sevilla, columna derecha, donde dice: «Lantejuela 23 Mayo 7 Octubre»,
debe decir: «Lantejuela 30 Mayo 7 Octubre».

- Página 14, en el apartado de la provincia de Sevilla, columna derecha, donde dice: «Madroño, El 7 Febrero 23
Mayo», debe decir: «Madroño, El 7 Febrero 30 Mayo».

- Página 14, en el apartado de la provincia Sevilla, co-lumna derecha, debe añadirse una nueva línea antes de «Pedrera
10 Marzo 13 Junio», e incorporar: «Pedroso, El 8 Agosto 8 Septiembre».

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 51/2011, de 8 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al
año 2011 para el Cuerpo de Maestros. (BOJA núm. 50, de 11-3-2011).

El régimen de la oferta de empleo público en la Administración de la Junta de Andalucía viene determinado por el
artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en la
redacción dada por la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales y Administrativas, así como
por lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus disposiciones adicional duodécima y transitoria
decimoséptima, contienen las normas que constituyen, entre otras, las bases del régimen estatutario de los funcionarios
docentes.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de ingreso, accesos y adquisición
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se regula el
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, dispone, como
requisito previo a las convocatorias para la provisión de plazas, la publicación por las Administraciones educativas de las
respectivas ofertas de empleo.

Asimismo, en cumplimiento del artículo 59 de la referida Ley 7/2007, de 12 de abril, se reserva un cinco por ciento
de las plazas de la oferta para las personas con discapacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al treinta y tres
por ciento.

El conocimiento del estado actual del sistema educativo, el cumplimiento de lo establecido en la disposición
transitoria decimoséptima de la citada Ley Orgánica, así como las necesidades en orden a la mejora de la calidad de la
enseñanza aconsejan la convocatoria de los correspondientes procesos selectivos que permitan adecuar las plantillas actuales.
Por otro lado, se persigue con este Decreto el objetivo de la igualdad por razón de género de forma transversal en la
aplicación y desarrollo del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para
la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

En consecuencia, se hace preciso ofertar, para el ejercicio de 2011, las oportunas plazas que garanticen el
cumplimiento de los objetivos propuestos para la atención al servicio educativo, considerado de carácter esencial a los
efectos de lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2011.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.2.f) y 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el 37 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico
del Empleado Público, previo informe de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, a propuesta del Consejero
de Educación, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
8 de marzo de 2011,

DISPONGO
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Artículo 1. Aprobación de la oferta.
Se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2011 para el Cuerpo de Maestros, en los términos

que figuran en el Anexo de este Decreto.

Artículo 2. Convocatoria.
La convocatoria para cubrir las plazas anunciadas se realizará mediante Orden de la persona titular de la Consejería

de Educación.

Artículo 3. Distribución de las plazas.
Del total de plazas que se ofertan se reservará como mínimo un 5 por 100 para personas con discapacidad cuyo grado

de minusvalía sea igual o superior al 33 por 100.
Las plazas reservadas a las personas con discapacidad que no resulten cubiertas por las mismas se acumularán a las

restantes ofertadas.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo y aplicación.
Se autoriza al Consejero de Educación para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación

de este Decreto.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

ANEXO

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2011

ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE MAESTROS

ESPECIALIDADES OFERTA 2011

EDUCACIÓN INFANTIL 1236

INGLÉS 241

EDUCACIÓN FÍSICA 386

MÚSICA 196

PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA 456

AUDICIÓN Y LENGUAJE 118

PRIMARIA 1163

TOTAL OFERTA 3796 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 11 de marzo de 2011, por la que se aprueban los modelos normalizados de solicitud de
autorización y comunicación previa para la realización de determinadas actuaciones en los parques naturales de
la Comunidad Autónoma. (BOJA núm. 76, de 16-3-2011).

Mediante Decreto 15/2011, de 1 de febrero, se ha aprobado el régimen general de planificación de los usos y
actividades en los parques naturales y las medidas de agilización de los procedimientos administrativos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de dicho Decreto, para la solicitud de autorización para la
realización de las actuaciones contempladas en el mismo, la persona interesada empleará un modelo normalizado para cada
tipo de actuación, que podrá obtenerse por los solicitantes en los servicios centrales y periféricos de la citada Consejería y
a través de internet en la dirección de la Consejería de Medio Ambiente http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente.
La solicitud debidamente cumplimentada con los datos solicitados en el modelo normalizado se acompañará de la
documentación especificada en cada uno de ellos. Cuando así se indique en dichos modelos normalizados, podrá sustituirse
la documentación que se requiera por una declaración responsable en la que manifieste que cumple con los requisitos
establecidos en este decreto para realizar el uso o actividad cuya autorización se solicita, que dispone al tiempo de la
solicitud de la documentación que así lo acredita y se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo
inherente a la ejecución o ejercicio de la actuación pretendida.

Así mismo, el artículo 33 del mencionado Decreto establece, respecto al procedimiento de comunicación previa, que
la persona interesada deberá presentar el documento de comunicación previa correspondiente a la actividad que se pretende
desarrollar conforme a un modelo normalizado debidamente cumplimentado junto con la documentación requerida para cada
supuesto. El modelo normalizado podrá obtenerse en los lugares previstos en el artículo 27.1. Cuando se establezca en los
modelos normalizados, podrá sustituirse la do-cumentación que se requiera por una declaración responsable en la que
manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en este decreto, que dispone al tiempo de
la comunicación de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el
período de tiempo correspondiente a la ejecución o ejercicio de la actuación pretendida.

Por su parte, la Disposición final décimo cuarta, del men-cionado Decreto 15/2011, de 1 de febrero, habilita al
Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo
establecido en este decreto y en particular, entre otras, para aprobar mediante orden los modelos normalizados para la
solicitud de autorización de actuaciones en suelo no urbanizable dentro de los parques naturales y para la comunicación
previa a la rea-lización de actuaciones en suelo no urbanizable dentro de los parques naturales.

En virtud de lo anterior,

DISPONGO

Apartado 1. Aprobación de los modelos normalizados para la solicitud de autorización de actuaciones en suelo no
urbanizable dentro de los parques naturales, de acuerdo con lo estable-cido en el artículo 27 del Decreto 15/2011, de 1 de
febrero.

Se aprueban los modelos normalizados para la solicitud de autorización de actuaciones en suelo no urbanizable dentro
de los parques naturales, en los términos previstos en los Anexos I al VII.

Apartado 2. Aprobación de los modelos normalizados para la comunicación previa a la realización de actuaciones
en suelo no urbanizable dentro de los parques naturales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33, Decreto 15/2011,
de 1 de febrero.

Se aprueban los modelos normalizados para la comunica-ción previa a la realización de actuaciones en suelo no
urbanizable dentro de los parques naturales, en los términos previs-tos en los anexos VIII al XII.

Apartado 3. Régimen transitorio.
Los modelos normalizados incluidos en los anexos I a XII de la presente Orden, serán de aplicación en los

procedimientos de autorización o de comunicación previa en los parques natu-rales de Doñana y Sierra Nevada, hasta tanto
se apruebe por la persona titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente los modelos normalizados
correspondientes a los Espacios Naturales.

Apartado 4. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2011

JOSÉ JUAN DÍAZ TRILLO
Consejero de Medio Ambiente

Se omiten anexos



RESOLUCIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

1. RESOLUCIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 62, DE 14-3-2011)

EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO

No cabe acudir al expediente de reanudación de tracto, cuando no existe propiamente tracto interrumpido. Esto ocurre
en los supuestos en los que el promotor ha adquirido del titular registral, incluso cuando adquirió de sus herederos
(Resolución de 15 de noviembre de 2003). La razón es el carácter excepcional y supletorio de este expediente respecto de
los supuestos de rectificación de inexactitud registral contemplados en la legislación hipotecaria que considera como
supuesto normal el de la aportación del título correspondiente.

2. RESOLUCIÓN DE 5 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 62, DE 14-3-2011)

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO 

Constando una finca inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de dos cónyuges con carácter ganancial y
hallándose presentado y suspendida la inscripción de una escritura de capitulaciones matrimoniales por la que se liquida la
sociedad y se adjudica dicha finca a uno de los cónyuges, no puede acceder al Registro una escritura de hipoteca constituida
por el cónyuge adjudicatario en la que comparece el otro cónyuge al efecto de prestar consentimiento por tratarse la finca
hipotecada de su vivienda habitual, por aplicación del principio de tracto sucesivo. El asentimiento prestado por causa de
protección de la vivienda habitual no puede en modo alguno equipararse al consentimiento negocial exigido para constituir
un gravamen sobre una finca propia, dada su diferente naturaleza y efectos.

3. RESOLUCIÓN DE 10 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 62, DE 14-3-2011)

HERENCIA YACENTE

Para determinar la posible inscripción de un auto recaído en procedimiento seguido contra la herencia yacente del
titular registral, habrá que comprobar si el Juez ha considerado suficiente la legitimación pasiva a la vista de los documentos
presentados, o, en caso contrario se ha designado un administrador judicial. En este sentido se aclara que se admite el
emplazamiento de la herencia yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya acreditado su condición de
heredero ni por supuesto su aceptación. Sólo si no se conociera el testamento del causante ni hubiera parientes con derechos
a la sucesión por ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica a los posibles herederos del titular registral es cuando
resultaría pertinente la designación de un administrador judicial.

4. RESOLUCIÓN DE 18 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 62, DE 14-3-2011)

PRÉSTAMOS CONCEDIDOS A CONSUMIDORES POR ENTIDADES QUE NO SEAN ENTIDADES DE
CRÉDITO: LEY 2/1999, DE 31 DE MARZO

Hay entender que al exigir el artículo 3 de la Ley que, con carácter previo al inicio de su actividad, la empresa
prestamista se inscriba en el Registro Público especial –de carácter meramente administrativo–, no impide que mientras no
se cree dicho Registro siga desarrollando dicha actividad una sociedad preexistente como la del presente caso.
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5. RESOLUCIÓN DE 20 DE ENERO DE 2011
(BOE NÚM. 62, DE 14-3-2011)

DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. DERECHO EXTRANJERO: APLICACIÓN EN LA
CALIFICACIÓN REGISTRAL

Para determinar la ley aplicable, con carácter general, a las diferentes cuestiones relativas al contrato concluido entre
el menor extranjero, representado por su padre, y la sociedad compradora, la norma que debe ser tenida en cuenta por las
autoridades españolas es el Convenio de Roma de 1980 sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales. Pese a que el
mencionado Convenio ha sido sustituido por el Reglamento (C.E.) nº 593/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo de
17 de junio de 2008, sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales (Reglamento Roma I), en vigor para todos los
Estados miembros con la excepción de Dinamarca, el propio Reglamento limita su aplicación a los contratos concluidos con
posterioridad al 17 de diciembre de 2009, fecha posterior a la del contrato que da origen al presente recurso. En cualquier
caso, la interpretación que se hará a continuación con relación al Convenio de Roma resulta plenamente extrapolable al
Reglamento Roma I, dada la similitud, al menos en las cuestiones que serán objeto de análisis, entre ambos textos. En el
caso de los contratos cuyo objeto sea un derecho real inmobiliario, y siempre que las partes no seleccionen de forma expresa
o tácita la lex contractus, el artículo 4.3 del Convenio los somete al ordenamiento del Estado en el que se ubique el inmueble,
a menos (artículo 4.5) que de las circunstancias del contrato se desprenda que éste presenta vínculos más estrechos con otro
ordenamiento (en términos, muy similares, artículo 4.1 c) y 4.3 del Reglamento Roma I). La cuestión que debemos resolver
es si nos encontramos ante cuestiones que el Convenio incluye dentro del ámbito de la lex contractus y, por tanto, quedarían
sometidas al ordenamiento español o si, por el contrario, se trata de dos cuestiones que el propio instrumento comunitario
deja fuera de la ley aplicable al contrato –y del ámbito de aplicación material del propio Convenio– y que quedarían
sometidas al ordenamiento nacional al que remitiesen las normas de conflicto de cada Estado. Quedan fuera del Convenio
de Roma (y del Reglamento Roma I) todas las cuestiones relativas a la determinación de las modalidades de ejercicio de
la representación legal del sujeto con capacidad de disposición limitada, así como las eventuales cautelas al ejercicio de tal
representación y –precisamente lo que se plantea en el presente supuesto– la forma de acreditar el cumplimiento de tales
cautelas.En el caso concreto de la representación legal, el artículo 10.11 realiza una remisión a la ley que regula la relación
jurídica de la que nacen las facultades del representante, lo que en el caso de representación paterna o materna supone la
entrada en juego del artículo 9.4 del Código Civil, la norma de conflicto aplicable a las relaciones paterno-filiales y que
remite a la ley personal del hijo. Dado que en el presente supuesto la ley personal del hijo es la venezolana, será tal
ordenamiento el que resulte de aplicación.Considerando que los inmuebles objeto de la transmisión se ubican en nuestro
país, será el ordenamiento español, y no el venezolano el que determinará los requisitos para entender transmitida la
propiedad de la parte de la finca ahora vendida, así como las condiciones a las que quedaría sometida la publicidad registral
de tal transmisión. El Registrador únicamente debería denegar la inscripción si se verificara la primera posibilidad, dado
que sólo en tal caso se vería comprometida la validez del contrato. Por el contrario, si la información que le suministrara
el ordenamiento venezolano es que la falta de acreditación de la emisión del cheque a favor del menor y de la consignación
del pago carecen de incidencia alguna sobre la propia relación contractual y, en consecuencia, no existe duda alguna sobre
la validez del título inscribible, el Registrador no debería poner obstáculo alguno a la inscripción por tales motivos.
Conforme a los artículos 281 de la LEC y 36 del RH el Registrador, pese a que quien insta la inscripción no acredite el
contenido del ordenamiento extranjero de acuerdo a los imperativos expuestos, podrá aplicar un Derecho extranjero si tiene
conocimiento de él o indaga su contenido y vigencia. En caso contrario, deberá suspender la inscripción.

6. RESOLUCIÓN DE 8 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 69, DE 22-3-2011)

HIPOTECA EN GARANTÍA DE DEUDA AJENA. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN SOBRE BIENES
HIPOTECADOS: FIJACIÓN DEL DOMICILIO PARA REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES

Es posible constituir e inscribir una hipoteca en garantía de una deuda ajena resultante de una póliza que se incorpora,
sin la intervención del deudor. La no consignación, o la consignación defectuosa del domicilio del deudor, no impide la
inscripción de la hipoteca, sino sólo la imposibilidad de utilizar para su ejecución del procedimiento especial previsto a estos
efectos en la L.E.C.
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7. RESOLUCIÓN DE 27 DE DICIEMBRE DE 2010
(BOE NÚM. 77, DE 31-3-2011)

PROPIEDAD HORIZONTAL: ACTOS QUE AFECTAN AL DERECHO DE CADA PROPIETARIO

La modificación de la cuota, en tanto en cuanto afecta al derecho individual de cada uno de los propietarios de los
pisos o locales, requiere el consentimiento individualizado y singular de los propietarios afectados, prestado en la escritura
correspondiente. Aplicando la precedente doctrina al presente caso de rectificación de la descripción de la propiedad
horizontal mediante la creación de un elemento nuevo, por omisión en su día del mismo en el título constitutivo, y
subsiguiente alteración de la cuota de otro elemento preexistente, con alteración de la descripción de la total propiedad y
con ello de la determinación de los elementos comunes (art. 5 de la Ley de Propiedad Horizontal), no puede entenderse como
suficiente, desde el punto de vista del cumplimiento de las exigencias del principio de tracto sucesivo, el acuerdo de la
comunidad de propietarios junto con el consentimiento expreso de uno sólo de los copropietarios (precisamente el promotor
beneficiario de la adjudicación del nuevo elemento privativo constituido, y titular del elemento preexistente del que se detrae
la parte de coeficiente atribuido al nuevo elemento), pues aún sin modificación de las cuotas de copropiedad sobre los
elementos comunes respecto de los restantes elementos privativos, el derecho de sus titulares queda afectado al reducirse
el objeto material sobre el que se proyecta su cotitularidad al sustraerse del mismo (tal y como aparecía descrito en el título
constitutivo inscrito al tiempo de efectuarse la inscripción a favor de los terceros adquirentes de los pisos y locales) uno de
los elementos que anteriormente lo integraban al cambiar su configuración jurídica de elemento común a privativo y
subsiguiente atribución dominical exclusiva a uno de los condóminos. Lo que no será necesario es la prestación del
consentimiento por los titulares de hipotecas que gravan a diferentes departamentos independientes, aunque lógicamente
la porción desafectada y convertida en privativa arrastrará los correspondientes gravámenes.
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4668 Resolución de 22 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Vilanova i la Geltrú n.º 2, por la que
se deniega la inscripción de un expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo. (BOE núm. 62, de
14-3-2011).

En el recurso interpuesto por doña M. E. N. P., Abogada, en representación de don A. N. T. contra la nota de
calificación del Registrador de la Propiedad de Vilanova i la Geltrú número 2, don José Luis Valle Muñoz, por la que se
deniega la inscripción de un expediente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo.

Hechos

I

Con fecha 14 de julio de 2009, se presenta en el Registro de la Propiedad de Vilanova i la Geltrú número 2
Mandamiento expedido con fecha 3 de julio de 2009, por la Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Vilanova i la Geltrú, doña Mercedes Martín López, en el que adjunta Testimonio, expedido por la misma Secretaria
Judicial, del Auto 388/08, de fecha 22 de septiembre de 2008, dictado por el Juez Titular de dicho Juzgado, don José Andrés
Verdeja Molero, así como Testimonio, expedido por la misma Secretaria Judicial, del Auto número 117/09, de la Sección
Decimotercera de la Audiencia Provincial de Barcelona, de fecha 6 de mayo de 2009, por la que se revoca el anterior Auto
y se dispone justificado el dominio a favor de don A. N. T.

II

Presentado el Mandamiento, junto con los dos Testimonios, en el Registro de la Propiedad de Vilanova i la Geltrú
número 2 es calificado de la siguiente forma: «Se suspende la inscripción del presente documento por los siguientes defectos:
1. Por figurar la finca inscrita a nombre de don A. C. A., de quien la adquirió por compra don A. N. T., persona que incoa
el expediente de dominio, y siendo el título indicado el único hábil para inscribir el dominio del interesado, no es título
adecuado el expediente de dominio para reanudar un tracto que no se ha interrumpido. 2. En tanto no conste la firmeza de
la resolución. 3. En tanto no se acompañe testimonio literal del Auto dictado por la Audiencia Provincial de Barcelona, pues
mientras tanto es una fotocopia que no cumple el requisito esencial de documentación pública o auténtica, y por tanto no
es inscribible. 4. Por no constar la fecha en que se libra el testimonio del Auto acompañado. 5. En tanto no se hagan constar
las circunstancias personales del instante del expediente, don A. N. T. El primer defecto se considera insubsanable, siendo
el resto subsanables, sin que se haya practicado la anotación preventiva por defectos subsanables por no haber sido
solicitada. Supuesto de hecho.–Presentado en este Registro testimonio del Auto dictado el 22 de septiembre de 2008 por
don José Andrés Verdeja Melero, Juez titular del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Vilanova i la Geltrú, expedido
por la Secretaria Judicial de dicho Juzgado, doña Mercedes Martín López, el 3 de julio de 2009, mandamiento expedido en
la misma fecha y por la citada Secretaria y testimonio del Auto Dictado por la Audiencia Provincial de Barcelona, librado
por la indicada Secretaria, sin que conste su fecha, todo ello en mérito del expediente de dominio para la reanudación del
tracto sucesivo que con el número 725/2007 Sección T1 se sigue en dicho Juzgado, por el que se declara justificado el
dominio de Don A. N. T., sobre la finca 37.857 de este Registro, cuyos documentos fueron presentados a las 11 horas y 20
minutos del día 14 de julio último, causando el asiento 1.322 del diario 4, el Registrador Titular ha realizado la calificación
indicada con arreglo a los siguientes: Fundamentos de Derecho.–Considerando que, con arreglo al artículo 18 de la Ley
Hipotecaria, los Registradores calificarán bajo su responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos
de toda clase en cuya virtud se solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos
dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que resulte de ellas y de los asientos del Registro. Considerando
que el artículo 100 del Reglamento Hipotecario establece que «La calificación por los Registradores de los documentos
expedidos por la autoridad judicial se limitará a la competencia del Juzgado o Tribunal, a la congruencia del mandato con
el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los
obstáculos que surjan del Registro». Considerando que las resoluciones de la D. G. R. N. de 13 de abril de 1999 y 7 de enero
de 2000, entre otras, señalan que derivando el derecho del titular registral, no existe interrupción de tracto, siendo necesario
el otorgamiento del título inscribible conforme al artículo 3 de la Ley Hipotecaria, pues en otro caso ha de ser demandado
el titular registral conforme a la tutela jurisdiccional del artículo 24 de la Constitución y el artículo 40 de la Ley Hipotecaria,
siendo calificable tal extremo por el Registrador por tratarse de obstáculo registral consistente en la falta de interrupción del
tracto sucesivo. Considerando que el artículo 283 del Reglamento Hipotecario señala que «Declarado justificado el dominio,
será necesario para que la inscripción se lleve a cabo, presentar en el Registro testimonio judicial bastante en que conste ser
firme el auto, que se insertará literalmente». Considerando que el artículo 3 de la Ley Hipotecaria establece que «Para que
puedan ser inscritos los títulos expresados en el artículo anterior, deberán estar consignados en escritura pública, ejecutoria
o documento auténtico expedido por Autoridad Judicial o por el Gobierno o sus Agentes, en la forma que prescriban los
reglamentos». Considerando que el artículo 51 del Reglamento Hipotecario establece en su número 11 que «Se hará constar
la clase del título en cuya virtud se practique la inscripción, la fecha de su otorgamiento, autorización o expedición, y el Juez,
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Tribunal, Notario o funcionario que lo autorice y el Notario en cuyo protocolo se encuentre o Juzgado o Tribunal del que
proceda, cuando no sea el mismo que la autorizó. Tratándose de documentos complementarios no notariales bastará
consignar el funcionario que lo autorice y su residencia. Cuando proceda se indicará que el documento se archiva».
Considerando que el citado artículo 51 del Reglamento Hipotecario establece como requisitos de la inscripción en su número
9º, cuando se trata de personas físicas, el nombre y apellidos, el documento nacional de identidad, si es mayor de edad o,
en otro caso, la edad que tuviera, precisando de estar emancipado la causa, si el sujeto es soltero, casado, viudo, separado
o divorciado y, de ser casado y afectar el acto o contrato que se inscriba a los derechos presentes o futuros de la sociedad
conyugal, el régimen económico matrimonial y el nombre y apellidos y domicilio del otro cónyuge; la nacionalidad y la
vecindad civil del sujeto si se acreditan o manifiestan; y el domicilio con las circunstancias que lo concreten. Se suspende
la inscripción solicitada por los fundamentos apuntados, Contra la presente calificación (…). Vilanova i la Geltrú a 30 de
julio de 2009. El Registrador (firma ilegible) Fdo: José Luis Valle Muñoz».

III

Contra la anterior nota de calificación, doña M. E. N. P., Abogada, en representación de don A. N. T., interpone
recurso en virtud de escrito de fecha 2 de septiembre de 2009, en base entre otros a los siguientes argumentos: Por entender
que el procedimiento adecuado es el expediente de dominio, como la propia Audiencia Provincial de Barcelona en resolución
del Rollo 119/09, así también lo entiende. Que se han cumplido con relación al expediente de dominio para reanudar el tracto
sucesivo, a favor de don A. N. T., de la finca sita en Vilanova i la Geltrú, parcela número 5, con número de finca en registro
de la propiedad 37.857, todos los requisitos establecidos por los artículos 201 de la Ley Hipotecaria y del Reglamento
Hipotecario, como resulta tanto de las pruebas practicadas así como de la resolución judicial firme dictada por la Audiencia
Provincial de Barcelona Sección Decimotercera, Rollo número 119/09. La resolución judicial dictada por la Audiencia de
Barcelona, cuya ejecución se solicita persigue lograr la necesaria concordancia entre el Registro de la Propiedad y la realidad
jurídica extra-registral, como ocurre en el supuesto de autos, y tiene por objeto, no la declaración o el reconocimiento judicial
de derechos dominicales, cuestión reservada al juicio declarativo correspondiente (artículo 284 del Reglamento Hipotecario),
sino tan sólo valorar si la persona que lo promueve ha justificado o no de forma suficiente la existencia de un acto o causa
idónea de adquisición de dominio para reanudar el tracto sucesivo interrumpido (artículos 200 y 201 de la Ley Hipotecaria),
pero sin imponer, como requisito imprescindible, la aportación de un documento acreditativo del título o derecho dominical
alegado, pues la propia ley solo exige esta aportación si se dispone del mismo, «si los tuviere» dice la Ley refiriéndose al
promotor el último párrafo del artículo 201.2.° de la Ley Hipotecaria. En el expediente de dominio en su día instado han sido
aportados todos los datos y elementos necesarios de prueba, que justifican la existencia a favor de don A. N. T., de un acto
o hecho jurídico idóneo que pone de manifiesto, que la titularidad según registro de la finca objeto de este expediente, no
concuerda con la realidad extra-registral. Que don A. N. T., dueño extra-registral de la misma disfruta de su plena, quieta
y pacífica posesión, y dominio de la totalidad de la finca descrita, desde su adquisición en el año 1980. Año en el que fue
adquirida la citada finca por don A. N. T. mediante contrato privado de compraventa del que no se dispone de copia por
haber sido extraviada. Que don A. N. T. es titular catastral de la citada finca identificada catastralmente con la referencia
9340705-CF8694S-00011A, desde el año 1989. Atendiendo desde el citado año 1989, los pagos regulares del Impuesto de
Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Vilanova i la Geltrú, y habiendo satisfecho las cuotas anteriores desde el año 1980
hasta el 1989 a nombre de don A. C. A. Y todo ello sin que nadie haya reclamado dicho inmueble como propiedad particular,
siquiera después del fallecimiento de don A. C. A. Segundo.–En oposición a la calificación del Registrador objeto de este
recurso y de conformidad con la resolución judicial firme de la Audiencia Provincial, si que existe un tracto sucesivo que
restaurar, que se ha visto interrumpido. La propiedad figura en el Registro de la Propiedad a nombre de don A. C. A.
(fallecido), no pudiendo acceder al Registro por ello la titularidad de mi representado, habiendo reconocido los herederos
de don A. C. A., no ser titulares de la citada propiedad. En primer lugar por ser conocedores de la adjudicación de la misma
en su día a don A. N. T., como se aprecia en la documentación obrante en los autos judiciales y que han fundamentado la
resolución cuya inscripción se insta en este procedimiento. Documento número ocho de los autos, plano que se incorporó
en su día a la escritura de segregación en el que en la parcela número 5 identificada con el nombre de don A. N. T. aparece
la firma de don L. M. C. E., que intervino en la citada escritura, como apoderado. Asimismo los herederos de don A. C. A.,
ha sido debidamente notificados de este expediente de dominio y la finalidad del mismo, dándoles traslado de este según
obra en autos en diligencia de notificación de fecha 1 de febrero de 2008, efectuada por el Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Olot en cumplimiento de exhorto civil 15/2008. Firmando dicha notificación y requerimiento de don L. M. C.
E., según firma que obra en la citada diligencia y que es idéntica a la que se recoge en el plano que obra en autos como
documento número ocho, en el que se identifica la parcela número 5 a nombre de don A. N. T. Al haber fallecido el titular
registral don A. C. A., no constando otro titular registral los herederos del fallecido, son ajenos a la realidad extrarregistral
cuya regularización se pretende por no haber intervenido estos en la operación de transmisión alguna a favor de mi
representado. No existe contienda ni controversia sobre la titularidad extra-registral y así ha resultado de la notificación a
todas las partes de la existencia de este expediente. No existe parte conocida ni determinada por estar el actual titular
registral fallecido. Los titulares de propiedades colindantes y herederos del titular según Registro no ofrecen ninguna
oposición a que se rectifiquen los asientos registrales para adaptarlos a la realidad jurídica. El expediente de dominio permite
declarar acreditada la adquisición del dominio de una finca a través de causa idónea, no implica una declaración de dominio
sino la virtualidad del acto adquisitivo, por tanto la resolución deberá afrontar si se justifica la adquisición, no la condición
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de dueño de quien insta el expediente, a efectos de proveerla de un título ara practicar la inscripción y así inmatricular,
reanudando el tracto. Por ello el expediente de dominio conforme a su regulación en el artículo 201 de la Ley Hipotecaria,
sirve para habilitar título de dominio al que no lo tenga, sin que por tanto en la resolución que le ponga término se haga
declaración de derechos de ninguna clase, pudiendo los interesados hacer uso de la acción de que se crean asistidos en el
juicio declarativo que corresponda, siendo el expediente de dominio solamente un medio para justificar el derecho de
dominio sujeto a revisión por los Tribunales en el oportuno juicio declarativo. Al no existir oposición por parte alguna que
pudiera tener interés en el expediente y habiendo sido todas las partes interesadas debidamente notificadas del mismo,
concurre también el requisito de falta de controversia. En consecuencia entendemos el Juez a quo debe resolver a la vista
de las pruebas practicadas y los extremos aducidos en el escrito de demanda inicial sobre la pretensión de reanudación del
tracto sucesivo a favor de don A. N. T., si bien dicha resolución no tenga o goce del efecto de cosa juzgada material, por
lo que no ha de impedir la posterior incoación del juicio declarativo que corresponda por quien se pudiera considerar
perjudicado. De la prueba documental aportada, se acredita una posesión pacífica e ininterrumpida de la finca objeto del
expediente durante 28 años, habiendo hecho pago periódico de los impuestos de don A. N. T. desde el año 1989
directamente a su nombre y con anterioridad a dicha fecha desde el año 1980 por cuenta de don A. C. A. Que el recurrente
considera inapropiado avocar a las partes a un proceso declarativo, cuando no existe contienda entre las partes sino la
imposibilidad de obtener la titulación idónea por la reanudación del tracto registral, al estar fallecido don A. C. A. Que se
ha cumplimentado todas las actuaciones y requisitos previstos para la tramitación del expediente de dominio de conformidad
con la Ley Hipotecaria y el Reglamento Hipotecario, así como de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Y todo ello bajo el amparo
del procedimiento judicial cuya resolución final por la Audiencia Provincial determina en su fallo de fecha 6 de mayo de
2009, de cuya firmeza da fe el testimonio dictado por el Juzgado de Primera Instancia de Vilanova número 5 en fecha 4 de
junio de 2009, por el que literalmente se acuerda «estimar el recurso de apelación formulado por el Sr. Don A. N. de la T.
contra el auto de fecha 22.09.2008 y auto de aclaración de fecha 13.10.08 dictado en las actuaciones de expediente de
dominio de que este rollo dimana y revocar dicha resolución y en su lugar declarar justificado el dominio de aquel sobre
la finca descrita en el hecho 1.º del escrito inicial, y una vez firme esta resolución podrá procederse a la inscripción a su
favor en base a la certificación de la presente resolución y su firmeza, sin declaración sobre las costas causadas en ninguna
de las instancias». De la calificación registral que es objeto de este recurso se desprende, que no se ha interrumpido el tracto
en ningún momento, pero la falta de acceso al Registro de la Propiedad de la transmisión en su día realizada a don A. N.
T., al carecer este de escritura pública de transmisión, por no haber sido otorgada la misma por el actual titular registral
fallecido, no puede ser subsanada por los herederos de éste, al no ser parte en el negocio causal de transmisión de la
propiedad que desconocen por no haber sido parte del mismo. Lo que sí han manifestado los herederos con su falta de
oposición al expediente incoado es su falta de titularidad sobre la citada finca, considerando como válida la documentación
aportada, entre la que obra la firma de uno de los herederos identificando la parcela de don A. N. T. coincidente con la finca
objeto de esta inmatriculación, los hechos acreditados, así como la posesión pública y pacifica de don A. N. T. durante los
últimos 28 años. Entendemos que el expediente de dominio permite valorar si la persona que lo promueve ha justificado o
no de forma suficiente la existencia de un acto o causa idónea de adquisición de dominio para reanudar el tracto sucesivo
interrumpido (artículos 200 y 201 de la Ley Hipotecaria), pero sin imponer, como requisito imprescindible, la aportación
de un documento acreditativo del título o derecho dominical alegado, pues la propia ley sólo exige esta aportación si se
dispone del mismo, «si los tuviere» dice la ley refiriéndose al promotor el último párrafo del artículo 201.2.º de la Ley
Hipotecaria. No existe contienda ni controversia sobre la titularidad extra-registral y así ha resultado de la notificación a
todas las partes de la existencia de este expediente. No existe parte conocida ni determinada por estar el actual titular
registral fallecido. Los titulares de propiedades colindantes y herederos del titular según Registro, ni el Ministerio Fiscal,
ha formulado oposición a que se rectifiquen los asientos registrales para adaptarlos a la realidad jurídica. Que la suspensión
por parte del Registro a la inscripción, causa una grave inseguridad jurídica, la Audiencia Provincial dicta un
pronunciamiento firme, siendo única y exclusivamente objeto de la resolución judicial la adecuación del proceso seguido
de expediente de dominio para practicar la inscripción de la finca número 37.857 a favor de don A. N. T. Que la calificación
negativa o suspensión de la inscripción no dando cumplimiento al Mandamiento de inscripción de la finca a favor de don
A. N. T. según procedimiento judicial admitido, confirmado y ratificado como válido por la propia Audiencia Provincial
de Barcelona, genera una grave indefensión a esta parte, que ha agotado todas las vías procesales en la instancia con una
resolución judicial firme que ordena la inscripción. En cuanto al segundo defecto: «No consta la firmeza de la resolución.»,
la resolución de la Audiencia Provincial es firme, desde los cinco días posteriores a la fecha su emisión el día 9 de mayo
de 2009, certificando dicha firmeza el Testimonio para la ejecución de la resolución dictado por la propia Audiencia en fecha
12 de junio de 2009. La firmeza de la resolución de la Audiencia Provincial, queda recogida en el Testimonio de la
resolución, remitido por la Audiencia Provincial de Barcelona, en fecha 12 de junio de 2009, al Juzgado de Primera Instancia
de Vilanova i la Geltrú emitido por la Secretaria del juzgado de Primera Instancia a partir de la documentación que obra en
los autos de ejecución, doña Mercedes Martín López, Testimonio que se encuentra incorporado dentro del mandamiento
del Juzgado de Vilanova i la Geltrú número 5, de fecha 3 de julio de 2009, cuya inscripción ha sido denegada. Que en cuanto
al tercer defecto: «No se acompaña testimonio literal del Auto dictado por la Audiencia Provincial de Barcelona, pues
mientras tanto es una fotocopia que no cumple con el requisito esencial del documentación pública o auténtica y por tanto
no es inscribible.» El Testimonio literal del Auto lo expide la Secretaria del Juzgado de Primera Instancia doña Mercedes
Martín López, según forma de emisión de los citados testimonios por los Secretarios Judiciales, que dan fe del documento
que se acompaña y aporta en el Mandamiento, limitándose a sellar una copia de la certificación emitida por la Audiencia
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Provincial de Barcelona, en que se requiere al juzgado de Primera Instancia para que dé cumplimiento a la resolución judicial
y se practique la inscripción. Dicho Mandamiento y Auto 117/09, forman parte de un mismo documento testimoniado por
el fedatario público judicial, la Secretaria doña Mercedes Martín López, que resulta sellado en su primer y último folio con
la expresión «testimoniatge». Cuarto defecto: No constar la fecha en que se libra el Testimonio del Auto acompañado. Se
alega que el Testimonio del Auto acompañado así como el Mandamiento de inscripción son de fecha 3 de julio de 2009,
como en propio escrito judicial recoge. El Mandamiento judicial por el que se insta la inmatriculación de la finca a favor
de don A. N. T., dice literalmente en su primer párrafo que: «En este juzgado se sigue procedimiento de Expediente de
dominio inmatriculación 725/2007 a instancia de A. N. T., representado por el Procurador M. T. M. R. y que se ha dictado
resolución por este juzgado que por copia se adjunta y posteriormente por la Audiencia Provincial se dictó resolución
resolviendo recurso de apelación que por copia testimoniada se adjunta. Y para que se proceda a la inscripción de la
titularidad de la finca cuya descripción es la siguiente» La fecha del Mandamiento que incorpora toda la documentación
citada y necesaria para la práctica de la inscripción según fe pública de la Secretaria judicial es 3 de julio de 2009. Quinto
defecto.–Se hacen constar las circunstancias de don A. N. T., circunstancias que obran en autos y en el poder para pleitos
que se adjunta, siendo estas las siguientes: don A. N. T. mayor de edad, de estado civil casado, bajo el régimen
económico-matrimonial de separación de bienes, vecino de la población de Vilanova i la Geltrú, (Barcelona) con domicilio
en (...), con D.N.I. número (...).

IV

El Registrador emitió informe el día 28 de septiembre de 2009, allanándose en cuanto al segundo defecto y
entendiendo subsanado el quinto; y elevó el expediente a este Centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 18, 20, 40 y 201 de la Ley Hipotecaria; 100 del Reglamento Hipotecario; 98 del Real Decreto
1608/2005, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales; las Resoluciones de esta
Dirección General de 1 de noviembre de 1990, 12 de marzo de 1999, 7 de enero y 18 de marzo de 2000, 27 de julio de 2001,
1 de abril y 15 de noviembre de 2003, 5 de noviembre de 2004, 12 de mayo de 2005, 24 de febrero de 2006, y 14 de junio
de 2007, entre otras.

1. En el presente recurso se pretende la inscripción de un expediente de reanudación del tracto sucesivo. Los defectos
alegados por el Registrador que serán objeto de Resolución son los tres siguientes: 1. Figurar la finca inscrita a nombre de
don A. C. A., de quien la adquirió por compra don A. N. T., persona que incoa el expediente de dominio, por lo que no es
título adecuado el expediente de dominio para reanudar un tracto que no se ha interrumpido; 2. No acompañarse Testimonio
literal del Auto dictado por la Audiencia Provincial de Barcelona, pues lo aportado es una fotocopia que no cumple el
requisito esencial de documentación pública o auténtica, y por tanto no es inscribible; 3. No constar la fecha en que se libra
el Testimonio del Auto acompañado.

2. La primera cuestión que se discute en el presente recurso es la posibilidad de reanudar el tracto sucesivo
interrumpido, por medio del oportuno expediente de dominio, cuando el actual propietario adquirió la finca del último titular
registral o si por el contrario el título inscribible sería la correspondiente escritura pública, obtenida mediante la elevación
–voluntaria o forzosa– del correspondiente contrato, como sostiene la nota de calificación. Se da la circunstancia de que el
Auto aprobando el expediente de dominio fue rechazado en primera instancia por el Juzgado que lo tramitaba, precisamente
por la misma razón de la nota de calificación –la inexistencia de falta de tracto–, siendo así que la Audiencia Provincial de
Barcelona admitió la apelación y ordenó la inscripción del Auto de reanudación del tracto.

3. La cuestión ha sido resuelta por esta Dirección General, pues como ha señalado en reiteradas ocasiones (véanse
las Resoluciones citadas en los Vistos) no cabe acudir al expediente de reanudación de tracto, cuando no existe propiamente
tracto interrumpido. Esto ocurre en los supuestos en los que el promotor ha adquirido del titular registral, incluso cuando
adquirió de sus herederos (Resolución de 15 de noviembre de 2003). La razón es el carácter excepcional y supletorio de este
expediente respecto de los supuestos de rectificación de inexactitud registral contemplados en la legislación hipotecaria que
considera como supuesto normal el de la aportación del título correspondiente (cfr. artículo 40.a) de la Ley Hipotecaria).
El Auto recaído en expediente de dominio es un medio excepcional para lograr la inscripción de una finca ya inmatriculada
a favor del promotor y ello por una triple razón: a) porque contra la regla básica de nuestro sistema que exige para la
rectificación de un asiento el consentimiento de su titular o una resolución judicial dictada en juicio declarativo contra él
entablado, dicho Auto puede provocar la cancelación de un asiento sin satisfacer ninguna de esas dos exigencias; b) Porque
contra la presunción, a todos los efectos legales, de existencia y pertenencia del derecho inscrito a favor del titular registral,
se va a posibilitar una declaración dominical contraria al pronunciamiento registral en un procedimiento en el que no ha
intervenido necesariamente el favorecido por dicho pronunciamiento, y de ahí que el artículo 40.a) de la Ley Hipotecaria
contemple este cauce como subsidiario de la inscripción de los titulares intermedios; c) Porque contra la exigencia de
acreditación fehaciente del título adquisitivo para su acceso al Registro, se posibilita la inscripción en virtud de un Auto que
declara la exactitud del título adquisitivo invocado por el promotor, siendo así que dicho título puede estar consignado en
un simple documento privado y que tal Auto recae en un procedimiento en el que no queda asegurado el legítimo
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reconocimiento de aquel documento privado por sus suscriptores.
4. El hecho de que se haya pronunciado la Audiencia Provincial de Barcelona sobre la cuestión, no modifica esta

doctrina. En efecto, la reanudación del tracto sucesivo fue inicialmente desestimada por el Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Vilanova i la Geltrú, precisamente por concurrir en este caso el hecho de que el promotor del expediente
adquirió directamente del titular registral. Sin embargo, este Auto fue posteriormente revocado por la Audiencia Provincial
de Barcelona por recurso interpuesto por el promotor del expediente, en cuyo recurso se suscitó precisamente la aptitud del
expediente para reanudar el tracto aún cuando su promotor hubiera adquirido del titular registral.

No corresponde el Registrador entrar a examinar los fundamentos de la decisión judicial, debiendo cumplir las
resoluciones judiciales que sean firmes o ejecutables de acuerdo con las leyes (artículo 17.2 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial). Lo cierto es que el Registrador es competente para calificar la congruencia de la resolución judicial con el
procedimiento seguido (cfr. artículo 100 del Reglamento Hipotecario) a efectos de su acceso a los asientos registrales. Y
en este caso, no se da tal congruencia, dado que la Audiencia se ha pronunciado sobre cuestiones sustantivas, como la
declaración de dominio, cuando el expediente de reanudación de tracto debe circunscribirse a acreditar la adquisición en
los supuestos de interrupción del mismo, lo que no se ha producido en el supuesto de hecho de este expediente. Así, el
Tribunal Supremo tiene declarado que los expedientes de dominio son procedimientos especiales dirigidos al exclusivo
efecto de habilitar el título de dominio al que no lo tenga (Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de marzo de 1910), de
manera que su única finalidad es declarar que hubo un acto o causa idónea para la adquisición (Sentencia del Tribunal
Supremo de 21 de febrero de 1919). En definitiva, la finalidad del expediente de dominio, es la de posibilitar la
inmatriculación de fincas que no estén inscritas a favor de persona alguna o la reanudación del tracto sucesivo interrumpido
(Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de marzo de 1996) pero no hacer pronunciamientos propios de procedimientos
declarativos. Se confirma, por tanto, la nota de calificación en este punto, dado que el título inscribible sería la escritura
pública obtenida mediante elevación del correspondiente contrato.

5. Respecto del segundo defecto, se alega en la nota de calificación que el documento aportado es una mera fotocopia.
Sin embargo esto no es así, ya que se trata de un Testimonio expedido por la Secretaria Judicial, en el que consta el Auto
dictado por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Vilanova i la Geltrú. Al mismo se ha incorporado el Auto de la
Audiencia Provincial de Barcelona, en el que consta el sello y firma de la Secretaria Judicial (cfr. artículo 98 del Real
Decreto 1608/2005, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales), expresándose en
el encabezamiento del Testimonio que se trata de un «expediente dominio inmatriculación» –debe entenderse reanudación
de tracto– 725/2007 Sección T1 seguido ante dicho Juzgado, en el que se ha dictado resolución, que ha sido apelada ante
la Audiencia Provincial, la cual a su vez dictó resolución revocándolo.

6. El tercer defecto, igualmente debe ser revocado, toda vez que consta la fecha de 3 de julio de 2009 de expedición
del Testimonio, con el sello y firma en original de la Secretaria Judicial, al que se incorpora Testimonio en el que por
original se manifiesta, por la Secretaria Judicial, que en las actuaciones consta el Auto de la Audiencia Provincial de
Barcelona, igualmente con sello y firma de la Secretaria Judicial.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación del
Registrador en cuanto al primero de los defectos y revocarla en cuanto al segundo y tercero, en los términos que resultan
de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
4669 Resolución de 5 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto contra la negativa de la registradora de la propiedad de Vitoria-Gasteiz n.º 5, a inscribir una escritura
de constitución de hipoteca. (BOE núm. 62, de 14-3-2011).

En el recurso interpuesto por don C. L. P. P., en nombre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.
A.», contra la negativa de la Registradora de la Propiedad de Vitoria-Gasteiz número 5, doña Carolina Martínez Fernández,
a inscribir una escritura de constitución de hipoteca.

Hechos

I

Presentada en el Registro de la Propiedad de Vitoria-Gasteiz número 5 copia de escritura de hipoteca constituida por
don R. M. B. F. L. a favor de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A.», fue objeto de la siguiente nota de calificación:
«Doña María Carolina Martínez Fernández, Registradora de la Propiedad de Vitoria N.º 5, aportado el documento en este
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Registro para su inscripción con fecha veintiuno de Octubre último, previo examen y calificación, de conformidad con el
artículo 18 de la Ley Hipotecaria, he resuelto no practicar la inscripción solicitada por defecto conforme a los siguientes
Hechos y Fundamentos de Derecho: Hechos Diario/Asiento: 48/1480 F. Presentación: 10/08/2009 Entrada: 3152 Contenido:
Hipoteca Autorizante: Miguel Mestanza Iturmendi. Protocolo: 1575/2005. Hechos 1. La finca consta inscrita en este Registro
en favor de los esposos en régimen de gananciales don R. M. B. F. L. y doña I. M. B., con carácter ganancial. 2. Se presenta
una escritura en la que don R. M. B. F. L., alegando como título de adquisición el de «disolución de Sociedad de
gananciales» mediante escritura con fecha 1 de abril de 2004, que no se aporta al Registro para su inscripción, constituye
él solo hipoteca sobre la finca, compareciendo doña I., no como hipotecante (pues civilmente ya no es titular de la finca),
sino a los solos efectos de prestar el consentimiento prevenido en el artículo 1.320 CC, por tratarse de la vivienda habitual.
En base a los anteriores hechos, debe suspenderse la inscripción conforme a los siguientes: Fundamentos de Derecho 1. Es
preciso aportar la escritura de disolución de gananciales, debidamente anotada en el Registro Civil (artículos 1.333 CC, 77
LRC, 75RH). 2. No es suficiente la mera comparecencia de la mujer, porque constando la finca inscrita con carácter
ganancial, es preciso que o bien se inscriba la disolución de la sociedad, o bien que la hipoteca se constituya por ambos
cónyuges, no siendo suficiente que Doña I. preste el consentimiento a la constitución de la hipoteca por don R., pues tal
consentimiento se exige a los efectos del artículo 1.320 CC, pero no convierte a doña I. en deudora ni hipotecante, lo cuál
atenta contra el principio de legitimación y tracto sucesivo, pues estaríamos inscribiendo una hipoteca de un bien que en
Registro consta todavía con carácter ganancial, constituida por uno solo de los cónyuges, (vulnerando lo dispuesto en los
artículos 1.377 CC, 93 RH, 38 LH, 17 LH. Asimismo, si procediéramos a la inscripción de tal hipoteca existirían graves
dificultades en el momento de su ejecución, pues tendríamos a un titular registral, doña I., que al no ser deudora ni
hipotecante, no podría ser demandada ni notificada, provocando indefensión e impidiendo la inscripción de las actuaciones
derivadas de la ejecución. Contra ésta (…) Vitoria, a veintidós de octubre del año dos mil nueve La Registradora (firma
ilegible y sello con el nombre y apellidos de la Registradora)».

II

Contra la anterior nota de calificación, don C. L. P. P. en nombre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S. A.», interpone recurso en virtud de escrito de fecha 22 de noviembre de 2009 alegando, en síntesis, que el
banco ha actuado en base a la publicidad registral que establece que los titulares son cónyuges casados en régimen en
gananciales y como tercero de buena fe no puede resultar perjudicado por dicha información y depender totalmente de la
voluntad de los cónyuges para regularizar la inscripción de su matrimonio en el Registro Civil Central debido a que se
encontraría en una situación de indefensión absoluta; además de lo anterior, interesa destacar que la calificación negativa
se debe a la pura formalidad de que la escritura de constitución de la hipoteca no contenga en su texto la liberalidad de que
«ambos titulares constituyen la hipoteca» y que no se haya tenido en cuenta por la misma Registradora que a la hora de
inscribir la constitución de la hipoteca han concurrido todos los presupuestos necesarios para ella: Han estado presentes,
otorgado, y consentido la constitución ambos esposos, y han sido plenos conocedores de la realidad del negocio en su
conjunto –sobre esta cuestión ya se ha pronunciado la Dirección General de los Registros y del Notariado en la Resolución
de 22 de julio de 2009 en el recurso interpuesto por el Notario de Vitoria, don Enrique Arana Cañedo-Argüelles, contra la
negativa de la Registradora de la Propiedad de dicha capital número 3, a inscribir una escritura de constitución de hipoteca,
con carácter vinculante y publicada en el «BOE» de 19 de septiembre de 2009, que a resolvió a favor del recurrente en base
a que «(...) el principio de prioridad impide al Registrador inscribir un documento en tanto esté vigente en asiento de
presentación anterior relativo a un título incompatible (cfr. artículo 17 de la Ley Hipotecaria). Por otra parte, es principio
básico de nuestro sistema registral el de tracto sucesivo, según el cual no pueden inscribirse o anotarse títulos que no
aparezcan otorgados por el titular registral (artículo 20 de la Ley Hipotecaria), por lo que no procede acceder al despacho
de una hipoteca cuando el hipotecante no aparece ya como titular registral de la finca gravada. Lo que ocurre es que, en el
supuesto que ha motivado el presente recurso, no puede afirmarse que se trate de títulos incompatibles a los efectos de la
aplicación de tales normas legales, toda vez dicho títulos formalizan negocios relacionados entre sí y los respectivos titulares
de la finca sobre la que se ha constituido la hipoteca han prestado su consentimiento al gravamen cuya inscripción se
pretende, (...)»–; además, no puede sostenerse el argumento de que si se procediera a la inscripción de la hipoteca existirían
graves dificultades en el momento de su ejecución debido a que al tratarse de una hipoteca sobre la vivienda habitual, el
oportuno procedimiento hipotecario habría que dirigirlo sin duda contra ambos cónyuges, aún en aquellos casos en los que
el titular es solamente uno de ellos, sin excluir a la cónyuge que consintió la constitución de hipoteca, debido a que en caso
contrario estaríamos causando indefensión, citando al efecto Sentencia de la Audiencia Provincial de Córdoba de 18 de
septiembre de 1992, que en un pleito arrendaticio en que la acción personal que se ejercitaba recaía sobre la vivienda
habitual o familiar exigió que se demandara a ambos cónyuges, pues si sólo se demanda al que aparece como contratante,
éste podría allanarse o realizar actos que indirectamente supongan una disposición de sus derechos sobre la vivienda, con
evidente indefensión del otro cónyuge que no podría velar por los derechos que le atribuye el artículo 1.320 del Código
Civil.

III

La Registradora emitió informe el día 24 de diciembre de 2009 y elevó el expediente a este centro directivo.
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Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 9 de la Constitución Española; 1.261, 1.262, 1.320 y 1.857 del Código Civil; 20 y 138 de la Ley
Hipotecaria; 105 del Reglamento Hipotecario y Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de
7 de diciembre de 2007 y 22 de julio de 2009.

1. Se debate en este recurso si, constando una finca inscrita en el Registro de la Propiedad a favor de dos cónyuges
con carácter ganancial y hallándose presentado y suspendida la inscripción de una escritura de capitulaciones matrimoniales
por la que se liquida la sociedad y se adjudica dicha finca a uno de los cónyuges, puede acceder al Registro una escritura
de hipoteca constituida por el cónyuge adjudicatario en la que comparece el otro cónyuge al efecto de prestar consentimiento
por tratarse la finca hipotecada de su vivienda habitual.

2. El recurso no puede ser estimado. En efecto, de acuerdo con el principio general registral del tracto sucesivo, si
conforme a Registro una finca pertenece a dos cónyuges con carácter ganancial, para que pueda inscribirse una hipoteca
sobre tal finca se precisa: bien la previa inscripción del título por el que el otorgante de la hipoteca adquiere la titularidad
exclusiva de aquélla –en este caso, según se afirma, la escritura de capitulaciones matrimoniales por la que se disuelve la
sociedad de gananciales–; bien que la escritura de hipoteca haya sido otorgada por los dos titulares prestando ambos, en su
condición de copropietarios, consentimiento expreso dirigido a constituir hipoteca sobre la totalidad de la finca de su
propiedad.

3. En el caso objeto de recurso, no habiéndose inscrito la escritura por la que el cónyuge prestatario hipotecante
resulta adjudicatario exclusivo de la finca objeto de gravamen, no puede estimarse suficiente, para tener por cumplido el
requisito exigido por el principio del tracto sucesivo, que el cónyuge titular tabular de la finca hipotecada haya comparecido
a los meros efectos de prestar su consentimiento a la hipoteca por tratarse de la vivienda habitual.

4. No puede desconocerse que para que exista contrato –en este caso préstamo hipotecario– se precisa consentimiento
de los contratantes manifestado por el concurso de la oferta y la aceptación no sólo sobre la cosa sino también –y en lo que
ahora interesa fundamentalmente– sobre la causa que ha de constituir dicho contrato, de modo que el asentimiento prestado
por causa de protección de la vivienda habitual no puede en modo alguno equipararse al consentimiento negocial exigido
para constituir un gravamen sobre una finca propia, dada su diferente naturaleza y efectos.

Como ya señaló la Resolución de 7 de diciembre de 2007, la conformidad prestada por el cónyuge no titular a la
disposición de la vivienda por exigirlo el artículo 1.320 del Código Civil, sustancialmente no es sino un simple asentimiento
que se presenta como una declaración de voluntad de conformidad con el negocio jurídico ajeno, es decir concluido por otro,
por la que un cónyuge concede su aprobación a un acto en el que no es parte.

5. No es aplicable a este supuesto de hecho la doctrina de la Resolución de este centro directivo de 22 de julio de
2009, relativa a un supuesto muy específico en el que se habían presentado dos títulos en orden inverso al de su autorización:
uno de hipoteca de la mitad indivisa de un cónyuge con el asentimiento del otro por ser vivienda familiar habitual y el otro
de aportación a la sociedad de gananciales que llegó antes al Registro, pese a haber sido remitidas telemáticamente de forma
simultánea en el mismo envío mediante firma electrónica reconocida del Notario autorizante, y que se consideraron como
títulos compatibles entre sí dadas las peculiaridades del caso concreto.

Por el contrario, ahora no concurren las circunstancias excepcionales de aquélla Resolución ni ocurre que el Registro
esté cerrado al título previo por razón de la presentación inmediatamente antes de un título incompatible por vicisitudes de
la presentación electrónica que hiciera que llegara instantes antes al Registro un título que otro pese a haber sido remitidas
telemáticamente en el orden de su autorización. Ahora nos encontramos con un título previo retirado para la subsanación
de defectos, que una vez subsanado permitirá el despacho de los títulos posteriores, por lo que deben aplicarse las reglas
generales y en particular el principio de tracto sucesivo que impide inscribir títulos no otorgados por el titular registral y que
exige el despacho del titulo previo –el de disolución de gananciales– pendiente de subsanación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar la nota de calificación de
la Registradora en los términos que resultan de los anteriores pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, María Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
4670 Resolución de 10 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por don una Comunidad de Propietarios de Tavernes de la Valldigna contra la nota de calificación del
registrador de la propiedad interino de Tavernes de la Valldigna, por la que se suspende la anotación preventiva
de un embargo ordenado contra una herencia yacente. (BOE núm. 62, de 14-3-2011).

En el recurso interpuesto por don J.–V. A. B., en representación de una Comunidad de Propietarios de Tavernes de
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la Valldigna contra la nota de calificación del Registrador de la Propiedad Interino de Tavernes de la Valldigna, don Luis
Orts Herranz, por la que se suspende la anotación preventiva de un embargo ordenado contra la herencia yacente de doña
J. H. G. y don J. B. C.

Hechos

I

En el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sueca se sigue Procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales
a instancia de una Comunidad de Propietarios de Tavernes de la Valldigna frente a la herencia yacente de doña J. H. G. y
don J. B. C.

II

Presentado en el Registro de Tavernes de la Valldigna Mandamiento por el que se ordena tomar anotación preventiva
de embargo sobre la finca registral 29.697 del referido término municipal, fue objeto de la siguiente nota de calificación:
«Presentado en este Registro de la Propiedad de Tavernes de la Valldigna, el precedente mandamiento el 12 de mayo de
2.009, al Libro Diario de Operaciones de este Registro 32, con el asiento número 278, a los efectos la calificación sustitutoria
prevista en el artículo 9 bis de la Ley Hipotecaria y regulada por el R.D. 1039/2003, de 1 de agosto, habiendo sido recibida
la documentación complementaria el 19 del mismo mes –art. 6.4 del citado R.D.–, previo examen del contenido de la
documentación aportada a este Registro de mi cargo y su calificación jurídica en los términos a que se refiere el artículo 18
y demás aplicables de la Ley Hipotecaria, he acordado suspender la anotación preventiva de embargo, interesada en el
mismo, en base a las siguientes circunstancias de Hechos y Fundamentos de Derecho: 1.º Se presenta mandamiento librado
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sueca, el día 9 de febrero de 2009, dimanante de la Ejecución de Títulos
Judiciales número 000551/2007- MA, a instancias de Com. Prop. Edif. (…) de Tavernes de la Valldigna, contra la herencia
yacente de doña J. H. G. y don J. B. C, en el cual se inserta el Auto dictado el día 9 febrero de 2009, por el que acuerda el
embargo como propiedad de la herencia yacente de J. H. G. y J. B. C., la finca registral 29.697, inscrita en el tomo 2021,
libro 422, folio 168 de este Registro de la Propiedad, en cuanto a la totalidad del inmueble en pleno dominio. 2.º Son a
aplicación los siguientes preceptos: I.–El artículo 6.4.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone que: «Podrán ser parte
en los procesos ante los tribunales civiles:... Las masas patrimoniales o los patrimonios separados que carezcan
transitoriamente de titular o cuyo titular haya sido privado de sus facultades de disposición y administración» y añade el
artículo 7.5 «Las masas patrimoniales o patrimonios separados a que se refiere el número 4 del apartado 1 del artículo
anterior comparecerán en juicio por medio de quienes, conforme a la ley, las administren». Y, por su parte, el artículo 798
establece que: «Mientras la herencia no haya sido aceptada por los herederos, el administrador de los bienes representará
a la herencia en todos los pleitos que se promuevan o que estuvieren principiados al fallecer el causante y ejercitará en dicha
representación las acciones que pudieran corresponder al difunto, hasta que se haga la declaración de herederos. Aceptada
la herencia, el administrador sólo tendrá la representación de la misma en lo que se refiere directamente a la administración
del caudal, su custodia y conservación, y en tal concepto podrá y deberá gestionar lo que sea conducente, ejercitando las
acciones que procedan». II. El artículo 100 del Reglamento Hipotecario dispone que: «La calificación por los Registradores
de los documentos expedidos por la autoridad judicial se limitará a la competencia del Juzgado o Tribunal, a la congruencia
del mandato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas del documento
presentado y a los obstáculos que surjan del Registro». III.–Además el artículo 24 y 117 de la Constitución Española; 540,
790.1, 791.2 y 797 de Ley de Enjuiciamiento Civil; y Resoluciones de la Dirección General de fechas 27 de octubre de 2003
y 25 de junio de 2005, 5 de julio de 2006, 6 y 15 de octubre de 2007, entre otras. De lo anterior resulta lo siguiente: a) Se
ha omitido el procedimiento legalmente establecido al efecto, que prevé la adopción por el Juez de las disposiciones
procedentes sobre la seguridad y administración de la herencia, en espera de un heredero definitivo, designando un
administrador que la represente -artículos 6.4, 7.5, 540, 790.1, 791.2, 797 y 798 de Ley de Enjuiciamiento Civil–, con quien
sustanciar entretanto el procedimiento, sin que la falta de ese cargo que asuma la defensa jurídica de la herencia pueda
entenderse suplida simplemente mediante la demanda y citación genérica de los causahabientes desconocidos del causante,
pues el principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, si no, haya tenido, al menos legalmente la posibilidad de
intervención en el procedimiento determinante del asiento. Por otra parte, no se trata aquí de una eventual tramitación
defectuosa –que no compete el Registrador calificar–, sino de una inadecuación en este caso, entre la resolución recaída y
el procedimiento legalmente previsto, incongruencia entre resolución y procedimiento que sí es materia a la que alcanza la
potestad de calificación registral, conforme el artículo 100 del Reglamento Hipotecario –Resolución Dirección General de
los Registros y del Notariado de 25 de junio de 2.005 y las otras antes relacionadas–. b) También falta que se consigne la
fecha de fallecimiento de doña J. H. G. y de don J. B. C., en aplicación del articulo 166.1 del Reglamento. Se archiva el
duplicado con el número 15/09. Contra la expresada calificación (…). En Tavernes de la Valldigna, a 29 de mayo de 2009.
El Registrador Interino. (Firma ilegible y sello del Registro) Fdo.: Luis Orts Herranz.»

III
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Contra la anterior nota de calificación don J.–V. A. B., en representación de la Comunidad de Propietarios
demandante, interpone recurso en virtud de escrito de fecha 3 de julio de 2009 argumentando que los artículos 790.1, 791.2,
797 y 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que se alegan infringidos no son de aplicación al presente procedimiento de
ejecución, no existiendo infracción de los artículos 6.4 y 7.5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; que, conocida la existencia
de la ejecución por los legítimos herederos de los deudores, que son quienes ostentan la representación de la masa
patrimonial hereditaria y siendo voluntad de estos no comparecer en el procedimiento, ninguna discrepancia existe entre
la resolución objeto de anotación y el procedimiento a seguir; que para la reclamación contra deudores fallecidos en ningún
caso la ley exige ni procede la intervención del caudal hereditario; que la capacidad y representación en estos casos la
ostentan sus administradores, que en este caso son los hijos de los fallecidos, herederos forzosos y conocedores del
procedimiento que no han manifestado voluntad en contra de la titularidad y derechos que ostentan; y, con relación a la fecha
de fallecimiento de los deudores, que constan acreditados en las actuaciones los fallecimientos respectivos, lo cual puede
comprobarse con remisión de oficio al Registro, sin que ello sea obstáculo para la negación de la anotación.

IV

El Registrador Interino emitió informe el día 14 de agosto de 2009 y elevó el expediente a este Centro directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 de la Constitución; 1, 3, 18, 19 bis y 20 y 326 de la Ley Hipotecaria; 100 de su Reglamento;
6, 7, 502, 540, 790, 791, 792, 795, 798 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 240 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; y las
Resoluciones de esta Dirección General de 27 de octubre de 2003, 21 de enero de 2005, 20 de noviembre de 2007, 17 de
marzo de 2009, y 27 de julio, 19 y 20 de agosto de 2010; así como las Sentencias del Tribunal Supremo Sala Primera de 7
de abril de 1992, 7 de julio de 2005, 12 de junio de 2008 y 27 de julio de 2010.

1. Se presenta en el Registro Mandamiento de anotación preventiva de embargo expedido en procedimiento de
Ejecución de Títulos Judiciales seguido contra la herencia yacente de determinadas personas, titulares registrales de la finca
objeto de embargo. El Registrador no practica la anotación solicitada por los siguientes defectos subsanables: 1.º Se ha
omitido el procedimiento legalmente establecido al efecto, designando un administrador que represente a la herencia yacente;
y 2.º Es necesario expresar la fecha del fallecimiento del causante.

2. Se plantea, una vez más, en el presente recurso la cuestión de precisar el alcance de la calificación registral frente
a actuaciones judiciales. Según doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones citadas en el «Vistos»), el
respeto a la función jurisdiccional que corresponde en exclusiva a los Jueces y Tribunales, impone a todas las autoridades
y funcionarios públicos, incluidos, por tanto, también los Registradores de la Propiedad, el deber de cumplir las resoluciones
judiciales que hayan ganado firmeza o sean ejecutables de acuerdo con las leyes, sin que competa, por consiguiente, al
Registrador de la Propiedad calificar los fundamentos ni siquiera los trámites del procedimiento que las motivan.

No obstante, como también ha sostenido este Centro directivo en reiteradas ocasiones, el principio constitucional de
protección jurisdiccional de los derechos y de interdicción de la indefensión procesal, que limita los efectos de la cosa
juzgada a quienes hayan sido parte en el procedimiento, garantizando así el tracto sucesivo entre los asientos del Registro,
que no es sino un trasunto de la proscripción de la indefensión, impediría dar cabida en el Registro a una extralimitación
del Juez que entrañara una indefensión procesal patente, razón por la cual, el artículo 100 del Reglamento Hipotecario (en
consonancia con el artículo 18 de la propia Ley) extiende la calificación registral frente a actuaciones judiciales a la
competencia del Juez o Tribunal, la adecuación o congruencia de su resolución con el procedimiento seguido y los
obstáculos que surjan del Registro, así como a las formalidades extrínsecas del documento presentado, todo ello limitado
a los exclusivos efectos de la inscripción.

Ese principio de interdicción de la indefensión procesal exige que el titular registral afectado por el acto inscribible,
cuando no conste su consentimiento auténtico, haya sido parte o, en caso contrario, haya tenido, al menos, legalmente la
posibilidad de intervención en el procedimiento determinante del asiento. Así se explica que, aunque no sea incumbencia
del Registrador calificar la personalidad de la parte actora ni la legitimación pasiva procesal apreciadas por el Juzgador ni
tampoco la cumplimentación de los trámites seguidos en el procedimiento judicial, su calificación de actuaciones judiciales
sí debe alcanzar, en todo caso, al hecho de que quien aparece protegido por el Registro haya sido emplazado en el
procedimiento, con independencia del modo o garantías de las citaciones practicadas en los autos. Se trata de verificar la
adecuación entre la resolución recaída y el procedimiento legalmente previsto; recayendo esta competencia en la potestad
de la calificación registral, conforme al artículo 100 del Reglamento Hipotecario.

3. Asumido lo anterior en cuanto al primer defecto, debe señalarse que es cierto que este Centro directivo ha exigido
el nombramiento judicial de un administrador de la herencia yacente, en procedimientos judiciales seguidos contra herederos
indeterminados del titular registral, para poder considerarse cumplimentado el tracto sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley
Hipotecaria y 166.1 del Reglamento Hipotecario por analogía). Esto es así porque el Registrador debe señalar como defecto
que impide la inscripción la falta de intervención en el procedimiento del titular registral, ya que lo contrario le originaría
indefensión, con vulneración del derecho constitucional a la Tutela Judicial Efectiva (artículo 24 de la Constitución).

Sin embargo, como ha señalado la Resolución de este Centro Directivo de 27 de julio de 2010, no debe esto
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convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa, de manera que debe limitarse a aquéllos casos en que el
llamamiento a los herederos indeterminados es puramente genérico y obviarse cuando hay demanda contra personas
determinadas como posibles herederos y de los documentos presentados resulte que el Juez ha considerado suficiente la
legitimación pasiva de la herencia yacente. No cabe desconocer al respecto, la doctrina jurisprudencial (citada en los
«Vistos»), en la que se admite el emplazamiento de la herencia yacente a través de un posible interesado, aunque no se haya
acreditado su condición de heredero ni por supuesto su aceptación. Sólo si no se conociera el testamento del causante ni
hubiera parientes con derechos a la sucesión por ministerio de la ley, y la demanda fuera genérica a los posibles herederos
del titular registral es cuando resultaría pertinente la designación de un administrador judicial.

En el presente caso, del Mandamiento únicamente resulta que el procedimiento ejecutivo se dirige contra la herencia
yacente, sin haberse dirigido el procedimiento contra persona determinada alguna en su condición de eventual heredero, de
modo que es preciso, como señala el Registrador en su nota, el nombramiento del correspondiente administrador judicial.
No exime de este requisito el hecho de que el recurrente en su escrito afirme que los hijos de los fallecidos son conocedores
del procedimiento y no han manifestado voluntad en contra de la titularidad y derechos que ostentan, pues se trata de una
simple manifestación realizada en trámite de recurso. Dicha manifestación, sólo podría tenerse en consideración si se
presentara, para su calificación, la documentación judicial de la que resultare que la demanda se ha dirigido contra la
herencia yacente y contra los hijos a los que refiere el recurrente. Pero en este momento debe recordarse, por imperativo del
artículo 326 de la Ley Hipotecaria, que no pueden ser tenidos en cuenta los documentos que no pudieron ser tomados en
consideración por el Registrador en el momento de realizar la nota de calificación.

4. Por último, el segundo defecto debe confirmarse. Es incuestionable que, para cumplir el principio de tracto
sucesivo, la demanda ha de ser dirigida contra el titular registral, pudiendo dirigirse, en caso de fallecimiento de éste, contra
la herencia yacente, pero es indiscutible que en tal caso es preciso acreditar la fecha del fallecimiento del titular registral,
y así lo exige expresamente el artículo 166.1 del Reglamento Hipotecario.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 10 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 4 -
4671 Resolución de 18 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Madrid, don Juan Bolás Alfonso, contra la negativa del registrador de la propiedad
de Madrid n.º 13, a inscribir una escritura de préstamo con garantía hipotecaria. (BOE núm. 62, de 14-3-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Madrid, don Juan Bolás Alfonso, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Madrid número 13, don Francisco Javier Gómez Jené, a inscribir una escritura de préstamo con garantía
hipotecaria.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Juan Bolás Alfonso, el día 28 de abril de 2010, se
formalizó un préstamo con garantía hipotecaria concedido por la sociedad «Promotora de Inversiones Cupel, S. L.». Dicha
sociedad fue constituida el 10 de octubre de 2003 y tiene por objeto «…la realización de operaciones económicas,
comerciales, industriales, mobiliarias o inmobiliarias, incluyendo la concesión de préstamos, sin incurrir en las actividades
reservadas a las instituciones bancarias y financieras, y cumpliendo con carácter previo los requisitos administrativos que
fijan las Leyes».

En dicha escritura se añade que «A los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, se
hace constar que no han sido creados aún por las comunidades autónomas los Registros de empresas correspondientes».
Igualmente, se incluye la siguiente cláusula:

«Orden de 5 de mayo de 1994. Hacen constar las partes que al presente préstamo hipotecario le es de aplicación lo
dispuesto en la Orden de 5 de mayo de 1994 sobre Transparencia de las Condiciones Financieras de los Préstamos
Hipotecarios; no obstante, declaran expresamente, de conformidad con su objeto social indicado en la intervención de esta
escritura, que la entidad acreedora no es entidad de Crédito.

Asimismo, hacen constar que se han cumplido los requisitos exigidos por la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que
se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios.
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Que, conforme a la normativa reseñada, la entidad acreedora efectuó a la parte prestataria oferta vinculante aceptada por
ésta y unida a esta matriz.»

Finalmente, se hace constar lo siguiente:

«La parte prestataria ha sido informada de las Condiciones Generales de este contrato y se le ha entregado un
ejemplar del mismo.

Igualmente, la parte prestataria ha recibido en el plazo estipulado, la información prevista en el artículo 14 de la Ley
2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios,
salvo en lo relativo a la inscripción de la entidad acreedora en el Registro de empresas por las razones indicadas en la
intervención de la presente, y, asimismo, la parte deudora ha recibido y firmado el folleto informativo relativo al contrato
de préstamo formalizado en la presente, el cual dejo unido a esta matriz.»

Entre los documentos unidos a la matriz figuran tanto el folleto informativo-información previa como la oferta
vinculante.

II

Presentada escritura en el Registro de la Propiedad de Madrid número 13, fue calificada con la nota que a
continuación se transcribe en lo pertinente:

«...Hechos

Primero. Con fecha de 28 de abril de 2010 se otorga escritura de ‘‘Préstamo hipotecario’’ por los interesados arriba
referenciados, siendo presentada telemáticamente el mismo día.

Segundo. Con fecha 26 de mayo de 2010 es objeto de calificación negativa. Contra la misma se insta calificación
sustitutoria.

La calificación sustitutoria emitida por la Registradora de San Fernando de Henares, mantiene la calificación
negativa.

Tercero. Sin haberse interpuesto recurso contra la nota de calificación, se presenta nuevamente el documento el 16
de julio de 2010.

Fundamentos de Derecho

Primero. Se mantienen en su integridad los Fundamentos de Derecho de la nota de calificación de 26 de mayo, que
se hacen constar a continuación:

Primero. Del tenor de la escritura, es claro que hay que estar a lo dispuesto en la Ley 2/2009, y verificar si –como
declaran las partes-–se cumplen los requisitos que la misma establece.

Dispone el artículo 18.1 de la Ley: ‘‘los registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas de préstamo
o crédito con garantía hipotecaria cuando no cumplan la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos
en esta Ley’’.

Y el artículo 3.1 de la Ley: ‘‘Con carácter previo al inicio del ejercicio de su actividad, las empresas deberán
inscribirse en los registros de las comunidades autónomas correspondientes a su domicilio social’’.
Requisito previo cuyo cumplimiento no se acredita, luego hay que estar a lo dispuesto en el artículo 18.1 y denegar la
inscripción.

Segundo. En caso de no haber registro público de empresas en la Comunidad Autónoma de Madrid –circunstancia
que tampoco se alega– ha de inscribirse provisionalmente en el registro estatal.

El plazo máximo de constitución del registro estatal terminó el 2 de octubre de 2009, al haber transcurrido el plazo
de 6 meses desde la entrada en vigor de la ley (2 de abril de 2009), y todo ello en aplicación de las Disposiciones final
tercera.2 y final cuarta de la Ley 2/2009.

Ese plazo máximo de seis meses tiene un período de gracia de 3 meses más para la inscripción en el citado registro
(Disposición transitoria única.3, párrafo primero), y la escritura que se califica está otorgada con posterioridad al 2 de enero
de 2010, fecha de finalización del período de gracia.

Tercero. No contiene la ley ninguna excepción a la exigencia de cumplimiento, por el Registrador de la Propiedad,
de la obligación que impone el artículo 18.1 ya visto. Luego, tanto si existe el registro público estatal o autonómico, debe
comprobarse el cumplimiento de los requisitos que establece la ley.

Porque tampoco exonera a las empresas de la obligación de inscribirse en el registro público. Luego si tal registro
no existe lo que sucede es que, por incumplimiento de la Administración pública de su obligación de constituir el registro
público, no puede realizarse la actividad prevista. No cabe defender que el incumplimiento de la Administración traiga como
consecuencia que el Registrador de la Propiedad incumpla, a su vez, la obligación que le impone el artículo 18.
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Segundo. La nota de calificación fue objeto ya del procedimiento de calificación sustitutoria, habiendo éste concluido
con el resultado que consta en el hecho segundo.

Por lo cual, aplicando la doctrina de la DGRN, una vez agotada una vía de recurso no cabe volver a abrir la misma
vía para revisión de la calificación. En este sentido la Resolución de 15 de junio de 2000, a cuyo tenor: «La posibilidad que
brinda el artículo 108 del Reglamento Hipotecario, y en la que pretende ampararse el recurrente, de presentar de nuevo a
calificación los títulos que ya lo hubieran sido previamente (...) no puede desenfocarse hasta el punto de pretender que en
el caso de haberse interpuesto dicho recurso y pendiente de resolución, puede volver a plantearse y en igual sede la misma
cuestión. La seguridad jurídica y la propia eficacia y utilidad del sistema de recursos que el legislador ha arbitrado como
mecanismos de tutela jurídica, exigen, por un lado, que en tanto la cuestión planteada no se resuelva definitivamente, el
mismo interesado no puede volver a plantearla por igual vía, y, por otro, que las resoluciones que la agoten sean definitivas
sin posibilidad de reproducir en ella la misma pretensión».

Así pues, contra la presente nota de calificación puede entablarse recurso gubernativo o judicial, pero no nueva
calificación sustitutoria.

Por todo lo cual, y en base a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, he resuelto denegar la inscripción del
título presentado.

Las calificaciones negativas del Registrador podrán recurrirse potestativamente ante la Dirección General de los
Registros y del Notariado…

Puede también presentarse recurso directamente… ante los juzgados…

Madrid, a 18 de agosto de 2010.–El Registrador (firma ilegible). Firmado, Francisco Javier Gómez Jené.»

III

Se solicitó por parte interesada la calificación sustitutoria que correspondió al Registrador de la Propiedad de San
Lorenzo de El Escorial número 2, don José Crespo Monerri, quien mediante calificación con fecha 21 de septiembre de
2010, expresó que cabía calificación sustitutoria, por lo que revoca en tal extremo el criterio expresado en la calificación
negativa realizada por el Registrador sustituido, pero la confirmó en cuanto a la falta de inscripción de la entidad prestamista
conforme a la Ley 2/2009, de 31 de marzo, y expresa lo siguiente: «Por otra parte se observa que no se ha acreditado la
solicitud de inscripción en dichos Registros de Comunidad Autónoma y, en caso de no existir, en el Registro estatal, donde
conste que no pueden inscribir al no existir dichos Registros, simplemente se manifiesta en la escritura calificada que a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, que no han sido aún creados por las Comunidades
Autónomas los Registros de Empresas correspondientes, pero aunque tal acreditación fuese aportada, esta calificación
sustitutoria no podría versarse en dichos documentos, ya que fueron presentados en tiempo y forma en el momento de la
calificación, tal y como establece el artículo 19.bis.5 de la Ley Hipotecaria».

IV

El 15 de octubre de 2010 dicho Notario interpuso recurso contra la calificación del Registrador sustituido en el que
alegó lo siguiente:

Primero. Efectivamente, las partes declaran expresamente que se han cumplido los requisitos exigidos por la Ley
2/2009 y lo hacen de forma minuciosa pues no sólo se hace la declaración genérica sino que se hace referencia expresa al
folleto e información previa y a la oferta vinculante, documentos unidos a la matriz y se subraya la imposibilidad de la
inscripción previa por no existir los Registros Públicos correspondientes.

Lo que no pueden es acreditar que la sociedad acreedora está inscrita en Registros inexistentes. No obstante el
Registrador funda su nota en que no se acredita dicha previa inscripción que a su juicio no admite excepción alguna según
el tenor literal del artículo 3.1 de la Ley.

En este punto caben las siguientes consideraciones:

a) La Ley 2/2009, tal como declara su preámbulo, se dicta con el objetivo fundamental de mejorar la protección de
los consumidores y usuarios en particular en materia de transparencia de comisiones y tipos e información precontractual
de los créditos y préstamos hipotecarios.

b) Todos los requisitos que establece la Ley tienen ese objetivo, de ahí que el artículo 18, citado en la nota de
calificación, tras la declaración genérica de su apartado 1, enumere en su apartado 2 hasta seis actuaciones concretas que
deben llevar a cabo los Notarios para mejor información del consumidor. Obsérvese que en ningún momento se refiere a
la inscripción en los Registros Públicos que únicamente puede entenderse englobada en la expresión general del apartado
1.

c) La inscripción en los Registros Públicos es una medida más, de carácter complementario que se exige, según
palabras del preámbulo, en aras de la transparencia y de la leal competencia.

d) La Ley, en su artículo 3.º, impone a las empresas la obligación de inscribirse en estos Registros autonómicos «con
carácter previo al inicio de su actividad».
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e) La obligación establecida en el artículo 3.º resulta pues aplicable a toda empresa que vaya a iniciar esta actividad
pero no a las que la realizan con anterioridad a la Ley. Por ello el legislador, una vez más en palabras del preámbulo, «regula
pormenorizadamente el régimen transitorio de adaptación a los requisitos exigibles».

f) Consecuentemente, respecto a las sociedades que –como la entidad acreedora que concedió el préstamo hipotecario
que motiva este recurso–, llevan años operando en el mercado, debe estarse a lo dispuesto en la disposición transitoria única.
Y este régimen transitorio, por lo que aquí interesa, puede sintetizarse en los siguientes puntos:

1. Aplicación inmediata: el nuevo régimen sobre transparencia de los contratos, información previa, contenido
contractual, tasación, comisión de apertura, oferta vinculante, etc., ... resulta de aplicación a todos los contratos que se
celebren a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

2. Aplicación diferida a los tres meses a de la entrada en vigor de la Ley: las exigencias relativas a comunicaciones
comerciales y publicidad, transparencia en relación con los precios y el tablón de anuncios.

3. Una vez constituidos los Registros Públicos de empresas a que se refiere el artículo 3.º, las empresas deberán
proceder a su inscripción en el plazo de los tres meses siguientes a su constitución.

Una vez transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, las empresas cuyo domicilio social esté
situado en una Comunidad Autónoma que, en el ejercicio de sus competencias, haya optado por no crear el Registro Público
autonómico en dicho plazo, deberán inscribirse provisionalmente en el Registro estatal regulado en dicho artículo en el plazo
previsto en el párrafo precedente, sin perjuicio de que el Registro estatal transfiera los datos al Registro autonómico
competente cuando se proceda a su constitución.

g) Palmariamente resulta de estas normas que la Ley no prohíbe a las empresas que ya actuaban en el mercado seguir
actuando, incluso lo presupone pues de lo contrario no tendría sentido que el legislador les exija que se ajusten al nuevo
régimen inmediatamente respecto del contenido de los contratos que celebren a partir de la entrada en vigor de la Ley, así
como respecto de comisión de apertura, oferta vinculante y demás aspectos reseñados.

h) Si, como dice la nota de calificación, hoy no puede actuar ninguna empresa en este mercado mientras que no se
cumpla por la Administración Pública con su obligación de crear los Registros Públicos, no tendrían valor las disposiciones
transitorias.

Segundo. Pero, es más, aunque se tratara de una empresa de nueva creación, jurídicamente repugna la idea de
prohibirles el ejercicio de su actividad económica por no estar inscritas en Registros Públicos inexistentes.

Dicho todo ello, debemos recordar que en nuestro ordenamiento jurídico el principio general en materia de
imposibilidad de cumplimiento de una obligación se contiene en el artículo 1184 del Código Civil, a cuyo tenor: «También
quedará liberado el deudor en las obligaciones de hacer cuando la prestación resultare legal o físicamente imposible».

En nuestro caso las empresas están obligadas a inscribirse pero no pueden hacerlo por cuanto que no existen los
Registros Públicos que ni las Comunidades Autónomas ni el Estado han creado dentro del plazo previsto por la norma. Se
trata pues de una obligación que deviene inexigible en tanto no se creen los Registros.

De ahí que la disposición transitoria, en su apartado 3 ya transcrito, imponga la exigencia de inscripción «una vez
constituidos los Registros Públicos de empresas...».

Los Fundamentos de Derecho que alega el Registrador supondrían, de ser exactos, la alteración de todo el sistema
que trata de establecer la Ley al quedar bloqueada la actividad de concesión de créditos y préstamos por entidades no
financieras, actividad plenamente lícita, amparada incluso por la Constitución (artículo 38).

A mayor abundamiento, el artículo 9 de la Ley advierte de las sanciones que pueden ser aplicables a las empresas
que incumplan lo dispuesto en la Ley, y parece evidente que las empresas que, según lo expuesto, no pueden inscribirse en
los Registros Públicos no pueden ser sancionadas, pero se les impondría la mayor sanción si se les impide desarrollar su
actividad social por un hecho que les es totalmente ajeno.

Tercero. Finalmente, la nota de calificación dice que los interesados no han alegado que no existe el Registro de la
Comunidad Autónoma de Madrid. Eso no es cierto pues se dice, y por dos veces, que la sociedad no está inscrita por no
haberse creado los Registros Públicos.

Otra cuestión, que parece latir en el fondo de la nota es la de si debe probarse al Registrador el hecho negativo de
la no existencia de Registros Públicos. Tratándose de un funcionario público, con competencia territorial y conocedor de
las instituciones estatales y autonómicas no parece que deba ser el ciudadano el que deba acreditar el hecho negativo que,
además, como hecho negativo no es de fácil prueba aunque de la nota resulta que al propio Registrador le consta que no se
han creado los Registros Públicos pues de lo contrario no tendría sentido que dedique íntegramente el Fundamento tercero
a culpabilizar a la Administración Pública de la situación creada ya que, a su juicio, el incumplimiento de la Administración
conlleva la imposibilidad o prohibición de realizar «la actividad prevista», con las consecuencias negativas que ello depara
para el mercado y para la maltrecha actividad económica.

Como quiera que la sociedad acreedora tiene ya otorgadas diversas escrituras de análogo contenido, sin que en ningún
caso se haya rechazado su inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente, este recurso tiene una especial
importancia en orden a la armonía y cohesión de las calificaciones registrales.
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V

El Registrador de la Propiedad, don Francisco Javier Gómez Jené, elevó el expediente, con su informe, a esta
Dirección General mediante escrito con fecha de 18 de octubre de 2010.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 38 de la Constitución; 3 y 1184 del Código Civil; 18 y 19 bis de la Ley Hipotecaria; el preámbulo,
los artículos 9 y 18, así como la Disposición transitoria única y la Disposición final cuarta de la Ley 2/2009, de 31 de marzo,
por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de
intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito; y las Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de junio
de 1967 y 6 de julio de 1972.

1. En el caso al que se refiere este recurso el título calificado es una escritura de préstamo hipotecario concedido por
una sociedad que no tiene el carácter de entidad de crédito y al que resulta aplicable la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la
que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación
para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

En dicha escritura se hace constar que, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3 de dicha Ley, no han sido creados
aún por las Comunidades Autónomas los Registros de empresas correspondientes.

El Registrador deniega la inscripción porque, a su juicio, el artículo 18.1 de la Ley 2/2009 le obliga a ello por no
cumplirse uno de los requisitos especialmente establecidos en ella, de modo que «si tal Registro no existe lo que sucede es
que, por incumplimiento de la Administración pública de su obligación de constituir el Registro Público, no puede realizarse
la actividad prevista».

2. En el ámbito objetivo de Ley 2/2009, de 31 de marzo, se incluye la contratación de los consumidores con aquellas
personas físicas o jurídicas que, de manera profesional, realicen, entre otras actividades, las que consistan en préstamos o
créditos hipotecarios bajo la forma de pago aplazado, apertura de crédito o cualquier otro medio equivalente de financiación,
sin que sea de aplicación cuando las actividades previstas en el apartado anterior sean prestadas por entidades de crédito
o sus agentes.

Por lo que interesa en este expediente de recurso, el artículo 3 de dicha Ley establece que, con carácter previo al
inicio del ejercicio de su actividad, las empresas prestamistas deberán inscribirse en los Registros Públicos que a tal efecto
se creen por las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, contemplándose asimismo la creación de un
Registro estatal para las empresas que desarrollen sus actividades en territorio español domiciliadas fuera de España.

Según la Disposición transitoria única de la misma Ley, una vez constituidos tales Registros Públicos, las empresas
deberán proceder a su inscripción en el plazo de los tres meses siguientes a su constitución. Y añade que una vez
transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de la citada Ley, como acontece en el presente supuesto, las empresas
cuyo domicilio social esté situado en una Comunidad Autónoma que, en el ejercicio de sus competencias, haya optado por
no crear el Registro Público autonómico en dicho plazo, deberán inscribirse provisionalmente en el Registro estatal en el
indicado plazo de tres meses, sin perjuicio de que este Registro estatal transfiera los datos al Registro autonómico
competente cuando se proceda a su constitución.

Como expresa el preámbulo, la creación de tales Registros Públicos tiene la finalidad de «garantizar un alto nivel
de protección de los consumidores y usuarios, asegurando la transparencia y la leal competencia», toda vez que desde un
punto de vista subjetivo aquélla se aplica a empresas que, por no ser entidades de crédito, no están sujetas a la supervisión
del Banco de España.

Ciertamente, dicha Ley (que contiene un conjunto de normas cuya «ratio» es garantizar la transparencia del mercado
hipotecario, incrementar la información precontractual y proteger a los usuarios y consumidores de productos financieros
ofertados en dicho mercado) reafirma el control de legalidad de Notarios y Registradores al señalar en el artículo 18.1 que
«En su condición de funcionarios públicos y derivado de su deber genérico de control de legalidad de los actos y negocios
que autorizan, los Notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando el mismo no
cumpla la legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley. Del mismo modo, los Registradores
denegarán la inscripción de las escrituras públicas del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no cumplan la
legalidad vigente y, muy especialmente, los requisitos previstos en esta Ley».

Pero esta norma debe interpretarse en sus justos términos, atendiendo no sólo a la literalidad de la misma sino
fundamentalmente a su finalidad y mediante una adecuada interpretación lógica y sistemática. Por ello, a la hora de
determinar cuáles son esos requisitos a los que se refiere «muy especialmente» este precepto legal, y cuyo incumplimiento
obliga a Notarios y Registradores a denegar su respectiva función, debe determinarse en primer lugar si se trata o no de
requisitos que sean ya exigibles en el momento de prestar dicha función.

Desde este punto de vista, es lógico entender que al exigir el artículo 3 de la Ley que, con carácter previo al inicio
de su actividad, la empresa prestamista se inscriba en el Registro Público especial –de carácter meramente administrativo–,
no impide que mientras no se cree dicho Registro siga desarrollando dicha actividad una sociedad preexistente como la del
presente caso.

Mediante una interpretación sistemática se llega a la misma conclusión si se repara en que la propia Disposición
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Transitoria Única de la Ley 2/2009 distingue entre: por una parte, las exigencias relativas a las obligaciones de transparencia
en relación con los contratos, información previa al contrato, los requisitos de forma y contenido de los mismos, así como
las obligaciones en materia de tasación y servicios accesorios, régimen de compensación por amortización anticipada,
comisión de apertura en los préstamos o créditos hipotecarios sobre viviendas y oferta vinculante (artículos 4, 5 14, 15, 16,
17, 20 y 21), que resultarán exigibles en las relaciones precontractuales y en los contratos que se celebren a partir de la
entrada en vigor de esta Ley (apartado 2 de dicha Disposición transitoria); por otro lado, las exigencias impuestas a las
empresas que a la entrada en vigor de la misma no cumplan con los requisitos relativos a las comunicaciones comerciales
y publicidad (artículos 12 y 19), que deberán adaptarse a los mismos en el plazo máximo de tres meses a partir de su entrada
en vigor, según establece incondicionadamente el apartado 1 de la misma Disposición de Derecho Transitorio; y, por último,
la exigencia de inscripción en los Registros objeto de debate en este expediente que, como resulta de apartado 3 de dicha
disposición transitoria, únicamente será aplicable «Una vez constituidos los Registros Públicos de empresas a que se refiere
el artículo 3».

Por otra parte, atendiendo a la realidad del tiempo en que la norma debe aplicarse no puede desconocerse que una
conclusión tan radical como la que conduciría a negar a tales empresas la posibilidad de seguir desarrollando su actividad
mientras no se creen tales Registros Públicos únicamente podrá fundarse en una norma que de manera indefectible imponga
tal consecuencia. En efecto, el hecho de que la Disposición Normativa debatida prevea un ulterior desarrollo o complemento
para la creación de dichos Registros Públicos no debe impedir la inmediata aplicación de la Ley, con las posibilidades de
desarrollo de la actividad en ella admitida, salvo que así lo hubiere previsto expresamente aquella Ley o tal impedimento
resulte imprescindible por razón de su contenido –lo que no acontece en la Ley 2/2009–. En tal sentido, según la
jurisprudencia, las normas reglamentarias de desarrollo de un texto legal no pueden, en ningún caso, limitar los derechos,
las facultades ni las posibilidades de actuación contenidas en la misma Ley (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de
junio de 1967 y 6 de julio de 1972).

Por último, desde el punto de vista teleológico, debe tenerse en cuenta que la falta de creación de dichos Registros
especiales, dirigidos a asegurar la transparencia en beneficio de los consumidores, no impide que, como resulta de la
escritura calificada en el presente caso, se cumplan los demás requisitos especialmente contemplados por la Ley 2/2009,
de 31 de marzo, exigibles incondicionadamente, en aras de la transparencia del mercado hipotecario, incrementando la
información precontractual y protegiendo en definitiva a los usuarios y consumidores.

Lo señalado supone en el presente caso que la posibilidad de desarrollo de la actividad de concesión de préstamos
o créditos hipotecarios e intermediación o asesoramiento en la concesión de préstamos o créditos que constituye el ámbito
objetivo de la Ley 2/2009, debe ser admitida aun cuando ésta haya entrado en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» (cfr. disposición final cuarta), siempre que se cumplan los requisitos legales inmediatamente
exigibles destinada a la protección de los consumidores, sin que pueda entenderse que dicha actividad queda condicionada
a la constitución de los Registros Públicos a los que se refiere el artículo 3.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada, en los términos que
resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 18 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 5 -
4672 Resolución de 20 de enero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Wilton Siglo 21, SL, contra la nota de calificación del registrador de la propiedad de Madrid n.º 23,
por la que se suspende la inscripción de un acta de protocolización de escritura de venta otorgada en Venezuela.
(BOE núm. 62, de 14-3-2011).

En el recurso interpuesto por don A. S. P., en nombre y representación de la sociedad «Wilton Siglo 21, S. L.», contra
la nota de calificación del Registrador de la Propiedad de Madrid número 23, don Ángel García Miranda, por la que se
suspende la inscripción de un acta de protocolización de escritura de venta otorgada en Venezuela.

Hechos

I

El día 10 de octubre de 2008, el Notario Público de la Notaria Pública Octava del Municipio de Baruta, de Venezuela,
autentica un documento por el que un menor venezolano, previa autorización de un Juez del reseñado país, y representado
por su padre, vende a la sociedad «Wilton Siglo 21, S. L.», unas participaciones indivisas de varias fincas situadas en
España. Dicho documento, junto con los complementarios, se protocoliza en acta otorgada ante el Notario de Madrid, don
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Joaquín Martín Rovira Perea, el día 12 de marzo de 2009, número 674 de protocolo.

II

Dicho documento fue presentada en el Registro de la Propiedad de Madrid número 23 el día 18 de marzo de 2009
y fue calificado con la siguiente nota: «Registro de la Propiedad de Madrid numero Veintitrés.–Conforme a lo dispuesto en
el artículo 19 bis de la Ley Hipotecaria, se extiende la siguiente nota de calificación: Denegada la inscripción del precedente
documento, número de protocolo 674/2009 del Notario de Madrid don Joaquín M. Rovira Perea, que ha causado en este
Registro el asiento de presentación número 1.494 del diario 31, por lo siguiente: Hechos.–Se protocoliza en la escritura
reseñada los siguientes documentos otorgados en el extranjero –concretamente en la República Bolivariana de Venezuela–:
1. Acuerdo de un Juez Unipersonal de fecha siete de agosto de dos mil ocho, refrendado por la Secretaria Judicial,
concediendo autorización judicial a don C. M. F. G., padre del menor de edad D. M. F. S. para vender a determinada
Sociedad Limitada una dieciseisava parte indivisa de tres fincas y una dieciseisava parte indivisa de una ciento treinta y
dosava parte también indivisa de otra finca, radicantes en España y que se describen en dicho Acuerdo, sin que se fije el
precio mínimo de la venta, pero en cambio sí se exige que el cheque producto de la venta que se emita a favor del menor
de edad sea consignado ante la Oficina de Control y Consignación del Circuito Judicial de Protección del Niño y del
Adolescente de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas; 2. Legalización de la firma de dicha
Secretaria de fecha diez de octubre de dos mil ocho; 3. Legalización de la firma de quien legaliza la firma de dicha Secretaria
de fecha trece de octubre de dos mil ocho; 4. Apostilla de la Haya legalizando la firma de esta última legalización de fecha
quince de octubre de dos mil ocho; 5. Documento privado de venta, haciendo uso de la autorización reseñada con el 1,
suscrito en día siete de octubre de dos mil ocho firmado por el padre del menor titular registral de los bienes detallados en
dicho Acuerdo que se venden y el Administrador Único de la Sociedad Limitada que los compra; 6. Autenticación ante
Notario Público venezolano de fecha siete de octubre de dos mil ocho, pero solamente del contenido y firma de dicho
documento privado; 7. Legalización de la firma de dicho Notario Público el día quince de Octubre de dos mil ocho; 8.
Legalización de la firma de quién legaliza lo anterior, de fecha veinte de octubre de dos mil ocho; y 9. Apostilla de la Haya
legalizando la firma de esta última legalización de fecha veintidós de octubre de dos mil ocho. Como complemento de todos
los documentos extranjeros protocolizados, el representante orgánico de la sociedad limitada compradora hace constar que
el precio de la compraventa fue satisfecho en el extranjero, sin precisar el medio de pago empleado. Con base en la
protocolización del documento privado de venta referido y de la restante documentación extranjera se solicita por dicho
Administrador Único de la sociedad limitada compradora, la inscripción a su nombre de las participaciones indivisas de los
bienes inmuebles transmitidos. Tal pretensión no tiene apoyo legal en la legislación española aplicable, por lo siguiente: La
autorización judicial de venta otorgada por Juez extranjero carece de validez en España, por ser materia de orden público
la protección del menor y porque la transmisión de inmuebles se rige por la Ley del lugar donde radican, que en España es
por aplicación de la teoría del título –escritura pública– y el modo –traditio–. Por tanto, la autorización judicial para vender
debe ser otorgada por Juez Español, que fijará el valor mínimo de venta y la manera en que debe acreditarse su abono; y que
en uso de su potestad jurisdiccional puede ratificar o no la autorización judicial extranjera. Una vez obtenida dicha
autorización judicial se otorgará la escritura pública de venta ante Notario español, no la protocolización; por aplicación
necesaria de la teoría del título y el modo de transmisión en España de bienes inmuebles aquí radicantes; y por la necesidad
de emitir juicio notarial de capacidad de los intervinientes en el negocio jurídico de compraventa, que será objeto de
calificación para su acceso al Registro de la Propiedad. Asimismo, en dicha venta se tendrá que acreditar el cheque como
medio de pago empleado y su posterior consignación, tanto por aplicación de la autorización judicial extranjera de siete de
agosto de dos mil ocho, si el Juez español, así lo estima procedente, como por la legislación española, de prevención del
fraude fiscal. Fundamento de Derecho: Artículos 10.1; 166 párrafo primero; 609 párrafo segundo; 1.095 Inciso segundo,
1.255 y 1.279 del Código Civil; artículos 2.1.º; 3; 18 párrafo primero; 21 párrafo segundo y 254.4. de la Ley Hipotecaria;
artículo 33 del Reglamento Hipotecario; Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de mayo
de 2.005 y Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de marzo de 2.004. (Sigue pie de recursos). Madrid, tres de abril de dos
mil nueve. El Registrador (firma ilegible y sello con el nombre y apellidos del Registrador)».

III

Contra esta calificación, don A. S. P., en nombre y representación de la sociedad «Wilton Siglo 21, S. L.», interpuso
recurso con arreglo, entre otros, a los siguientes Fundamentos de Derecho: a) Respecto al defecto que hemos señalado como
1.º carece de fundamento. La necesidad de autorización judicial para la venta de bienes inmuebles de menores no es una
prohibición de disponer (que podría fundamentar el argumento territorialista) sino una cuestión bien de capacidad de obrar
de los menores, bien de limitación en la representación legal derivada de la patria potestad (en el Código Civil español el
artículo 166 está contenido dentro de la regulación de la patria potestad). Y en este sentido, el artículo 9-1 establece que la
«capacidad y estado civil» se rigen por la ley personal (por tanto la de su nacionalidad) y el artículo 9-4 establece que las
relaciones paterno-filiales se rigen por la ley personal del hijo. Precisamente, y respecto a las normas de protección el propio
artículo 9 en su apartado 6, vuelve a señalar que la ley de aplicación es la ley nacional de éste. Por todo ello debe ser
rechazado ese insólito defecto, pues la autorización concedida por el Juez venezolano es por exigirlo no la ley española sino
el Código Civil venezolano (similar en este punto al Código español) en cuyo artículo 267 –expresamente citado en la



277

autorización– se señala que «El padre y la madre que ejerzan la patria potestad representan en los actos civiles a sus hijos
menores y aun simplemente concebidos, y administran sus bienes. Para realizar actos que exceden de la simple
administración, tales como hipotecar, gravar, enajenar muebles o inmuebles, renunciar a herencias, aceptar donaciones o
legados sujetos a cargas o condiciones, concertar divisiones, particiones, contratar préstamos, celebrar arrendamientos o
contratos de anticresis, por más de tres años, recibir la renta anticipada por más de un año, deberán obtener la autorización
judicial del Juez de Menores». A ello, para mejor comprensión de lo establecido por el Juez hay que tener en cuenta que
el artículo 269 del mismo Código dispone: «La autorización judicial, en los casos contemplados en el artículo 267 se
concederá a solicitud de cualquiera de los progenitores que ejerza la patria potestad y previa notificación al Ministerio
Público. El Juez de Menores no dará esta autorización sin examinar detenidamente el caso en sí y en sus antecedentes y
después de haber oído al otro progenitor y al hijo cuando tenga más de dieciséis años; y, teniendo en consideración la
inversión que haya de darse a los fondos pertenecientes al hijo, tomará las precauciones que estime necesarias y si así no
lo hiciere, será responsable de los perjuicios que se ocasionen. Contra la resolución del Tribunal que niegue la autorización
solicitada, se oirá apelación libremente dentro de los tres días después de dictada». No cabe dudar por tanto que la
autorización precisa es la del Juez venezolano que es lo que, cabalmente, se ha obtenido. Esto nos permite comprender la
razón por la cual la compraventa se formalizó ante un Notario venezolano, habida cuenta de que –de acuerdo con la propia
autorización judicial– es al Juez de Menores venezolano (no al Registrador de la Propiedad español) a quien debe rendir
cuentas el titular de la patria potestad sin que, por otra parte, se pueda exigir que se acredite al comprador que es lo que ha
hecho el vendedor con el importe del precio, so pena de dejar al propio comprador en una absoluta indefensión. El Juez
venezolano lógicamente sólo tiene el deber de conocer el Derecho venezolano conforme al cual ha de acreditársele que se
ha hecho la venta de manera correcta jurídicamente lo que sólo podrá apreciar si se formaliza la venta ante un Notario
venezolano cumpliendo los requisitos del Código Civil venezolano. b) Con ello entramos en el defecto que hemos señalado
como 2.º que tampoco puede compartirse. Por la razones señaladas por tanto existe ya una venta que está formalizada ante
un Notario venezolano, con arreglo a lo requisitos de forma y fondo de la legislación venezolana, que es por otra parte donde
se ha realizado materialmente el pago –pues, como hemos dicho, es el Juez venezolano el que ha de controlar la regularidad
de la venta– y donde se ha formalizado de manera expresa la realización de la traditio –y así consta expresamente en 1.ª
escritura venezolana–. Por ello no se entiende que se achaque el defecto de incumplimiento de la teoría del titulo y el modo
por el hecho de no otorgarse escritura en España. El Registrador sólo alude a una de las posibilidades de la traditio, la traditio
simbólica basada en la forma (traditio per chartam), pero también es posible, inclusive en el Derecho español, «mera
voluntas» y, por supuesto, mediante la entrega corporal o material. Debe recordarse además que la compradora es propietaria
ya de 15/16 avas partes de la finca vendida. La escritura venezolana, que se halla debidamente apostillada, carece a juicio
del Registrador de cualquier eficacia extraterritorial en España, pues, según la interpretación que mantiene, será necesario
otorgar una nueva venta y formalizarla otra vez en escritura en España. Es llamativo el defecto cuando la propia Ley
Hipotecaria en su artículo 4 admite la inscripción de títulos otorgados en el extranjero, aunque lógicamente «cuando tengan
fuerza en España con arreglo a las leyes». Dicho título por tanto podría haber sido presentado directamente sin necesidad
de protocolizarlo ante Notario español. Pero este procedimiento fue el que se sugirió en la Hacienda Española y al propio
Notario le pareció correcto a efectos de completar determinadas manifestaciones o declaraciones que deben constar a efectos
del Derecho español y de su publicidad registral –es decir, a los efectos del artículo 10.1 y concordantes–; lo consideré
correcto para evitar una falsa reiteración de la venta, pues la venta ya estaba hecha ante Notario venezolano y acreditada
ante un Juez venezolano. Los defectos que considera el Registrador de la Propiedad son pues contraproducentes pues no
solo incitan a desconocer una venta y traditio ya realizadas y, seguramente, ya justificadas ante el Juez venezolano (¿Cómo
justificar ante el Juez una nueva fecha de venta?) sino a asumir unos costes innecesarios y además lleva al comprador a una
situación de absoluta indefensión exigiéndole acreditar que se han rendido cuentas por el vendedor ante el Juez (pero esto
sólo si lo admite el Juez español). Respecto a la referencia a la falta de juicio de capacidad del Notario venezolano ya ha
señalado esa Dirección General en sus Resoluciones de 11 de junio de 1999 y 21 de abril de 2003, que se deben contrastar
los requisitos de la legislación española, entre ellos, la apreciación del Notario del juicio de capacidad, aunque el hecho de
que no se diga –dictum– no quiere decir que no vaya implícito en la actividad del Notario –actum. c– Finalmente respecto
al precio, hay que señalar que fue el mismo que figura en la herencia, documento que fue tenido en cuenta por el Juez
venezolano, y el cual fue inscrito en ese mismo Registro de la Propiedad número 23 de Madrid; en el documento notarial
español consta su importe en euros –el precio se pagó en bolívares como claramente consta en el documento notarial
venezolano– y el pago se realizó en el extranjero; por tanto, dado que se trata de una cuota de un inmueble que no alcanza
los mínimos legales no hay desinversión extranjera –pues no la hubo tampoco en la adquisición, que por cierto, fue otorgada
de forma similar a la que ahora deniega el Registrador y sin embargo sí que inscribió– ni hay aplicación de la normativa
española de control de cambios puesto que el pago se realiza en el extranjero, por lo que no se entiende en qué y para qué
puede considerarse aplicable en España la normativa del fraude o del blanqueo de capitales (que de considerarse a efectos
dialécticos que lo hubiese, lo hubiera sido en Venezuela pero no en España) Además, el artículo 24 Ley del Notariado y,
consecuentemente, el artículo 21.2 Ley Hipotecaria, han de ser entendidos en relación con los Notarios españoles cuando
otorguen en España escrituras de venta, lo que no es el caso, pues aquí se protocoliza la escritura ya otorgada en el extranjero
por Notario extranjero, pues en modo alguno se puede elevar a público un documento que ya es público.

IV
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Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2009, el Notario de Madrid, don Joaquín Martín Rovira Perea, con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo 327 de la Ley Hipotecario, formuló las alegaciones que figuran en el mismo.

V

El Registrador emitió informe el día 21 de mayo de 2009 en el que desiste de todos los defectos advertidos con
excepción del relativo a no haberse verificado el pago mediante cheque y la consignación, requisito exigido en la
autorización judicial, y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1 y 4 del Reglamento (CE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio, sobre
la ley aplicable a las obligaciones contractuales; 9.1, 9.4, 10.1 y 12.1 del Código Civil español; 281.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil; 1, 2, 4 y 18 de la Ley Hipotecaria; y 36 del Reglamento Hipotecario; los artículos 1, 2 y 4 del
Convenio de Roma de 1980 sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales; las Sentencias del Tribunal Supremo de
11 de mayo de 1989, 7 de septiembre de 1990 y 25 de enero de 1999; y las Resoluciones de esta Dirección General de 17
de enero de 1955, 14 de julio de 1965, 14 de diciembre de 1981, 27 de abril de 1999, 5 de febrero y 1 de marzo de 2005,
y de 8 de mayo de 2010.

1. Circunscrito el presente recurso a sólo uno de los defectos advertidos en la nota de calificación, al haber revisado
y desistido el Registrador de los restantes, debe plantearse si puede o no inscribirse en el Registro de la Propiedad la venta
realizada por un padre, en representación de un menor venezolano sobre el que ostenta en exclusiva la patria potestad, de
varias participaciones indivisas de unos inmuebles situados en España, existiendo una autorización judicial previa otorgada
por Juez venezolano, autorización que en su parte dispositiva establece que «el producto de la venta, será emitido en cheque
a favor del niño D. M. F. S., de dos años de edad, para que sea consignado por ante la Oficina del Control y Consignación
del presente Circuito, una vez que conste tal consignación se proveerá lo conducente», sin que se acredite el cumplimiento
de estos requisitos (ni el cheque empleado como medio de pago, ni su posterior consignación). En la nota de calificación
inicial se exigía la acreditación de estos extremos no sólo en aplicación de la citada autorización judicial, sino también «por
la legislación española de prevención de fraude fiscal», con cita en su fundamentación del artículo 254.4 de la Ley
Hipotecaria –introducido por la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal–, sin
embargo del contenido del informe del Registrador de 21 de mayo de 2009 se desprende que desiste también de este motivo
de suspensión el cual, en consecuencia, quede fuera del ámbito del presente recurso (cfr. artículo 327, párrafo sexto, de la
Ley Hipotecaria).

2. A la hora de dar respuesta al presente recurso, y dado que nos encontramos ante un supuesto de naturaleza
internacional, es necesario resolver con carácter previo cuál ha de ser el ordenamiento conforme al cual habrán de ser
resueltas las dos cuestiones que se suscitan en el defecto advertido en la nota de calificación; esto es, si, como requisito
previo a la inscripción en España de la venta de cuotas indivisas en inmuebles localizados en nuestro país y realizada en
Venezuela por un padre en representación del menor, deberán acreditarse el cumplimiento de las cautelas impuestas en la
resolución judicial autorizadora de la venta, según la cual la realización del pago debía hacerse mediante cheque emitido
a favor del menor y la subsiguiente consignación judicial del importe obtenido por la venta.

La identificación del ordenamiento aplicable a ambas cuestiones plantea, no obstante, ciertas dificultades, que hacen
necesario deslindar con precisión el juego de los diferentes ordenamientos que podrían llegar a incidir en el presente
supuesto y que obligan a recordar, con carácter previo que los Tribunales y autoridades españolas, incluidas las registrales,
están obligadas a aplicar de oficio las normas de conflicto contempladas en el ordenamiento español (artículo 12.6 del
Código Civil).

3. En primer lugar, para determinar la ley aplicable, con carácter general, a las diferentes cuestiones relativas al
contrato concluido entre el menor, representado por su padre, y la sociedad compradora, la norma que debe ser tenida en
cuenta por las autoridades españolas es el Convenio de Roma de 1980 sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales.
Pese a que el mencionado Convenio ha sido sustituido por el Reglamento (CE) n.º 593/2008, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 17 de junio de 2008, sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales (Reglamento Roma I), en vigor para
todos los Estados miembros con la excepción de Dinamarca, el propio Reglamento limita su aplicación a los contratos
concluidos con posterioridad al 17 de diciembre de 2009, fecha posterior a la del contrato que da origen al presente recurso.
En cualquier caso, la interpretación que se hará a continuación con relación al Convenio de Roma resulta plenamente
extrapolable al Reglamento Roma I, dada la similitud, al menos en las cuestiones que serán objeto de análisis, entre ambos
textos.

El Convenio de Roma, igual que el Reglamento Roma I, posee naturaleza universal (cfr. artículo 2 de ambos textos)
y, consecuentemente con ello, resulta aplicable con independencia de que el ordenamiento designado pudiera ser el de un
Estado extracomunitario. En el caso de los contratos cuyo objeto sea un derecho real inmobiliario, y siempre que las partes
no seleccionen de forma expresa o tácita la lex contractus, el artículo 4.3 del Convenio los somete al ordenamiento del
Estado en el que se ubique el inmueble, a menos (artículo 4.5) que de las circunstancias del contrato se desprenda que éste
presenta vínculos más estrechos con otro ordenamiento (en términos, muy similares, artículo 4.1 c) y 4.3 del Reglamento
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Roma I). En el presente supuesto, en el que una de las partes tiene su domicilio en el Estado de situación del inmueble y
además ya es propietaria de las quince dieciseisavas partes restantes de la finca transmitida, no parece que se verifiquen
vínculos estrechos con otro ordenamiento que justifiquen la exclusión de la ley del Estado de situación del inmueble como
lex contractus, por lo que debe concluirse que la ley aplicable al contrato que da origen al presente recurso es el español.
4. Ahora bien, la lex contractus, determinada según las normas de conflicto del Convenio de Roma, no regula la totalidad
de las cuestiones que se pueden plantear en el marco del contrato. Así, por ejemplo, el propio Convenio de Roma establece
en el artículo 1.2 a) su inaplicación a la capacidad de las personas físicas [artículo 1.2 a) del Reglamento Roma I],
limitándose a recoger en su artículo 11 la llamada «excepción de interés nacional» (artículo 13 del Reglamento Roma I).
La exclusión de la capacidad de las personas físicas del ámbito del Convenio de Roma o, en su caso, del Reglamento Roma
I implica que el ordenamiento aplicable a esta cuestión deberá determinarse de acuerdo a las normas de conflicto de cada
Estado.

Obsérvese que el problema que se plantea en el presente supuesto no es la falta de autorización judicial de una
enajenación o la no la acreditación de tal autorización –cuestiones que la doctrina de forma mayoritaria incluye dentro de
la capacidad y, en consecuencia, excluye del ámbito de aplicación del Convenio de Roma– sino la falta de acreditación del
cumplimiento de las cautelas impuestas por la resolución judicial venezolana autorizadora de tal enajenación. En
consecuencia, la cuestión que debemos resolver es si nos encontramos ante cuestiones que el Convenio incluye dentro del
ámbito de la lex contractus y, por tanto, quedarían sometidas al ordenamiento español o si, por el contrario, se trata de dos
cuestiones que el propio instrumento comunitario deja fuera de la ley aplicable al contrato –y del ámbito de aplicación
material del propio Convenio– y que quedarían sometidas al ordenamiento nacional al que remitiesen las normas de conflicto
de cada Estado.

Para dar respuesta a tal cuestión es necesario tener presente que el hecho de que el Convenio de Roma o el
Reglamento Roma I no regulen las cuestiones relativas a la capacidad de las personas físicas no significa que cada Estado
pueda determinar de manera unilateral si una determinada cuestión que se plantee en el marco de un contrato puede o no
ser considerada como relativa a la capacidad de las partes. Por el contrario, la identificación de los contornos del término
«capacidad» incide de forma directa en la delimitación del ámbito material de aplicación del Reglamento y, en consecuencia,
el propio instrumento comunitario exige una calificación autónoma, al margen de los ordenamientos nacionales, que tenga
en cuenta los principios inspiradores y los objetivos perseguidos por el propio Reglamento y que garantice una aplicación
uniforme del texto en todos los Estados miembros. Ello supone que sólo a partir del propio Convenio de Roma (o del
Reglamento Roma I) será posible determinar si las cuestiones que ahora debemos abordar forman parte de la exclusión
contenida en su artículo 1.2 a) y deberían ser resueltas de acuerdo a la normativa conflictual estatal.

Pues bien, en el caso de la capacidad, la rotundidad de los términos en los que está redactada la exclusión del artículo
1.2 a) pone de manifiesto que para el Convenio tal exclusión –al margen de la excepción contenida en su artículo 11– es
absoluta y se extiende, no sólo a la determinación de si un sujeto posee o no capacidad para celebrar un determinado contrato
sino a aquellas que tengan su origen o fundamento en la eventual falta de capacidad de las partes del contrato. Ello supone
que quedan fuera del Convenio de Roma (y del Reglamento Roma I) todas las cuestiones relativas a la determinación de
las modalidades de ejercicio de la representación legal del sujeto con capacidad de disposición limitada, así como las
eventuales cautelas al ejercicio de tal representación y –precisamente lo que se plantea en el presente supuesto– la forma
de acreditar el cumplimiento de tales cautelas. Es más, en el caso concreto de las cautelas relativas a la representación de
los hijos por sus padres, la exclusión del Convenio, queda plenamente confirmada desde el momento en que el artículo 1.2
b) deja fuera del texto convencional las obligaciones que se deriven de relaciones familiares y de relaciones que la
legislación aplicable a las mismas considere que tienen efectos comparables [en similares términos, artículo 1.2 b) del
Reglamento Roma I].

Asimismo, la exclusión del Convenio de Roma de las cuestiones relativas al ejercicio de la representación del menor,
supone también la exclusión de las consecuencias asociadas a la falta de capacidad de una o ambas partes, así como las
sanciones asociadas al incumplimiento de las cautelas al ejercicio de la representación del menor o a la no acreditación de
éstas. Tales cuestiones deberán por tanto obtener respuesta a la luz del ordenamiento designado por las normas de conflicto
nacionales. Más aún, la ley aplicable según la normativa conflictual interna determinará si las consecuencias derivadas del
incumplimiento de las cautelas a las que se somete el ejercicio de la representación o la no acreditación de su cumplimiento
en un momento previo o coetáneo a la celebración del contrato, implicarán un vicio de la propia relación contractual, tal y
como sucede en nuestro ordenamiento con la acreditación del cumplimiento de los requisitos contemplados en los artículos
2015 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, y, si fuera así, sobre qué elementos del contrato se proyectarían
–por ejemplo, si implicaría la falta de capacidad de disposición de una de las partes, o la ausencia de un elemento del propio
mecanismo de pago– y sus consecuencias sobre la propia relación contractual (nulidad, anulabilidad, etcétera), o si, por el
contrario, la no acreditación de tales requisitos carece de consecuencias sobre el contrato y constituye simplemente una
actuación de verificación, posterior a la propia venta, que se incluiría en el ámbito propio de la actuación y responsabilidad
del Juez que dictó las cautelas. Ello supondría que se proyectaría únicamente al ámbito de las relaciones paterno-filiales,
tal y como acontece en el ordenamiento español con la acreditación de la reinversión de las cantidades obtenidas por la venta
de un bien del incapacitado (cfr. Resolución de esta Dirección General de 8 de mayo de 2010).

5. Asumido lo anterior, resulta claro que corresponderá a la normativa conflictual española determinar el
ordenamiento aplicable a estas cuestiones. Sin embargo, se plantea ahora la necesidad de identificar cuál será, en concreto,
la norma de conflicto que resulte aplicable al presente supuesto. Nos enfrentamos, en consecuencia, a una cuestión previa,
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cual es la calificación del supuesto a efectos de determinar la norma de conflicto aplicable a ambos requisitos.
Un dato a tener en cuenta a la hora de realizar esta operación es que, una vez excluida una determinada cuestión del

ámbito de aplicación del Convenio de Roma (o del Reglamento Roma I), la calificación que se haga del supuesto para aplicar
una u otra norma nacional de conflicto no queda predeterminada por la calificación autónoma realizada a fin de incluir o
excluir tal supuesto del ámbito material de aplicación del propio instrumento convencional. Es decir, el hecho de que se haya
considerado, a efectos de aplicar o no el Convenio que nos encontramos ante un problema de capacidad y, en consecuencia,
lo hayamos excluido de su ámbito de aplicación, no significa necesariamente que la norma de conflicto interna que deba
aplicarse para determinar el Derecho aplicable a tal cuestión sea la norma de conflicto que cada ley nacional dedica a la
capacidad y que en el caso español se contiene en el artículo 9.1 del Código Civil. Por el contrario, tal y como impone el
artículo 12.1 del Código Civil, la calificación para determinar la norma de conflicto aplicable debe hacerse siempre con
arreglo a la ley española.

Pues bien, pese a que el artículo 9.1 del Código Civil sea la norma de conflicto aplicable con carácter general a la
capacidad de las personas físicas, nuestro legislador ha previsto un precepto que no suele ser frecuente en los sistemas
internos de Derecho internacional privado, cuyo cometido es determinar el Derecho aplicable a la representación legal y
voluntaria. Dicho precepto es el artículo 10.11 del Código Civil. En el caso concreto de la representación legal, el artículo
10.11 realiza una remisión a la ley que regula la relación jurídica de la que nacen las facultades del representante, lo que
en el caso de representación paterna o materna supone la entrada en juego del artículo 9.4 del Código Civil, la norma de
conflicto aplicable a las relaciones paterno-filiales y que remite a la ley personal del hijo. Dado que en el presente supuesto
la ley personal del hijo es la venezolana, será tal ordenamiento el que resulte de aplicación.

6. Finalmente, junto a la lex contractus y la ley aplicable a la representación, en el presente supuesto resulta necesario
identificar además cuál es el ordenamiento que se aplicará a la eficacia jurídico-real del contrato y a su publicidad registral,
cuestiones que, en ausencia de cualquier instrumento internacional o de la Unión Europea que resulte aplicable, deben ser
reguladas por el ordenamiento designado por el artículo 10.1 del Código Civil, según el cual: «La posesión, la propiedad
y los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, así como su publicidad, se regirán por la ley del lugar donde se hallen».
Dado que los inmuebles objeto de la transmisión se ubican en nuestro país, será el ordenamiento español, y no el venezolano
el que determinará los requisitos para entender transmitida la propiedad de la parte de la finca ahora vendida, así como las
condiciones a las que quedaría sometida la publicidad registral de tal transmisión.

7. Una vez identificados los diferentes ordenamientos que podrían reclamar su aplicación al presente supuesto, y tras
identificar la función que cumple cada uno, la correcta resolución del presente supuesto obliga a precisar de forma
inequívoca el modo en que se interrelacionan todos ellos y, en especial, la relación entre el ordenamiento aplicable a la
capacidad y el que regula los aspectos relativos a la eficacia real y publicidad.

De este modo, corresponde al ordenamiento español establecer los requisitos necesarios para considerar válidamente
transmitida la propiedad del bien inmueble. Ello supone que, pese a que el título que se pretenda inscribir se someta a un
ordenamiento diferente, su eficacia traslativa queda supeditada a la concurrencia de título válido y modo exigida por el
Derecho español. Ahora bien, a la hora de determinar si existe o no título válido para dotar de eficacia real al contrato deberá
acudirse al ordenamiento venezolano para determinar si la falta de acreditación de las cautelas impuestas por el Juez tiene
o no consecuencias sobre la propia relación contractual y, en su caso, identificar cuáles serían tales consecuencias. Una vez
obtenida tal información del ordenamiento venezolano, será el Derecho español, al que corresponderá determinar si las
eventuales consecuencias sobre el contrato que asocia el ordenamiento venezolano a la falta de acreditación de las cautelas
judiciales impiden considerar tal contrato como un título válido para operar el cambio de titularidad real.

Y lo mismo cabe señalar con relación a la publicidad registral –al fin y al cabo, la cuestión planteada en el presente
recurso–. La normativa registral española persigue evitar a toda costa la inscripción de títulos claudicantes y ello se
manifiesta de forma clara en los artículos 18, 99 y 100 de la Ley Hipotecaria al exigir al Registrador que sólo se proceda
a la inscripción cuando, entre otros requisitos, se acredite la capacidad de los otorgantes del título –acreditación que se
extiende a la legitimación para intervenir en la relación jurídica, en los casos de representante legal o voluntario, o del
órgano de la persona jurídica otorgante– y a la validez de los actos dispositivos. La aplicación de todo lo apuntado al
presente supuesto implica que, tal y como ya se ha apuntado, será el ordenamiento venezolano el que determine si existía
legitimación para intervenir en la celebración del contrato por parte del padre del menor y, si resultaba necesario establecer
determinadas cautelas para considerar cumplidos tales requisitos. Ahora bien, como también se ha señalado con anterioridad,
también será este ordenamiento al que corresponda determinar si la falta de acreditación de los mencionados requisitos
tendría consecuencias sobre la suerte del contrato o, por el contrario, se proyectarían únicamente sobre el ámbito de las
relaciones paterno-filiales. El Registrador únicamente debería denegar la inscripción si se verificara la primera posibilidad,
dado que sólo en tal caso se vería comprometida la validez del contrato. Por el contrario, si la información que le
suministrara el ordenamiento venezolano es que la falta de acreditación de la emisión del cheque a favor del menor y de la
consignación del pago carecen de incidencia alguna sobre la propia relación contractual y, en consecuencia, no existe duda
alguna sobre la validez del título inscribible, el Registrador no debería poner obstáculo alguno a la inscripción por tales
motivos.

8. Llegados a este punto, es necesario poner de manifiesto que, la aplicación al presente supuesto de la legislación
venezolana queda sometida necesariamente a su acreditación ante el Registrador ya que, al igual que en el ámbito procesal,
el Derecho extranjero ha de ser objeto de prueba (cfr. artículo 281.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), también lo ha de
ser en el notarial y registral (vid., entre otras, Resoluciones de 17 de enero de 1955, 14 de julio de 1965, 27 de abril de 1999
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y 1 de marzo de 2005). Es cierto, no obstante, que este Centro Directivo ya ha señalado en diversas ocasiones que la
aplicación del Derecho extranjero por autoridad pública que desarrolla funciones no jurisdiccionales se sujeta a reglas
especiales que se apartan de la solución general contemplada en el artículo 281 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que se
adaptan a las particularidades inherentes al ámbito extrajudicial. En consecuencia, los preceptos mencionados quedan como
subsidiarios para el caso de que las normas especiales sobre aplicación extrajudicial del Derecho extranjero no proporcionen
una solución. Una de las consecuencias de este tratamiento especial es que si al Registrador no le quedase acreditado de
forma adecuada el contenido y vigencia del Derecho extranjero en el que se fundamenta el acto cuya inscripción se solicita,
deberá suspender ésta. No cabe, en consecuencia, someter la validez del acto a lo dispuesto en el ordenamiento español, tal
y como sucede en un proceso judicial.

La normativa aplicable a la acreditación en sede registral del ordenamiento extranjero debe buscarse, en primer
término, en el artículo 36 del Reglamento Hipotecario, norma que regula los medios de prueba del Derecho extranjero en
relación con la observancia de las formas y solemnidades extranjeras y la aptitud y capacidad legal necesarias para el acto
y que, tal y como señala la Resolución de esta Dirección General de 1 de marzo de 2005, resulta también extensible a la
acreditación de la validez del acto realizado según la ley que resulte aplicable. Según este precepto los medios de prueba
del Derecho extranjero son «la aseveración o informe de un Notario o Cónsul español o de Diplomático, Cónsul o
funcionario competente del país de la legislación que sea aplicable». El precepto señala además que «Por los mismos medios
podrá acreditarse la capacidad civil de los extranjeros que otorguen en territorio español documentos inscribibles». La
enumeración expuesta no contiene un numerus clausus de medios de prueba. El hecho de que el precepto afirme que la
acreditación del ordenamiento extranjero podrá hacerse «entre otros medios» mediante estos mecanismos así lo acredita.
Asimismo, en el caso concreto de los informes elaborados por Cónsules, Diplomáticos o funcionarios extranjeros,
evidentemente deberán ser considerados como documentos extranjeros, si bien no se les serán exigibles los requisitos de
legalización y traducción impuestos por los artículos 4 de la Ley Hipotecaria y 36 del Reglamento Hipotecario para que el
Registrador pueda hacer uso de ellos en su calificación ya que tales preceptos se refieren únicamente a los documentos que
hayan de ser inscritos. Cuestión distinta será el valor que confiera el Registrador en su tarea calificatoria a los documentos
que no cumplan tales requisitos.

Por otro lado, al igual que en sede judicial, se mantiene la exigencia contenida en el artículo 281.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, según la cual no sólo es necesario acreditar el contenido del Derecho extranjero sino también su
vigencia (vid., entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo de 11 de mayo de 1989, 7 de septiembre de 1990 y 25 de enero
de 1999). Es decir, no basta la cita aislada de textos legales extranjeros sino que, por el contrario, debe probarse el sentido,
alcance e interpretación actuales atribuidos por la jurisprudencia del respectivo país. Asimismo, esta Dirección General ha
señalado en diferentes ocasiones que las autoridades públicas que desarrollan funciones no jurisdiccionales (cfr. artículos
281 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 168.4 del Reglamento Notarial y 36.2 del Reglamento Hipotecario), pueden realizar
bajo su responsabilidad un juicio de suficiencia respecto de la alegación de la ley extranjera aunque no resulte probada por
las partes, siempre que posea conocimiento de la misma (vid., entre otras, Resoluciones de 14 de diciembre de 1981, 5 de
febrero y 1 de marzo de 2005). La indagación sobre el contenido del ordenamiento extranjero no constituye en absoluto una
obligación del Registrador, o del resto de autoridades no judiciales ante las que se inste la aplicación de un ordenamiento
extranjero, sino una mera facultad, que podrá ejercerse incluso aunque aquél no sea invocado por las partes. En
consecuencia, el Registrador, pese a que quien insta la inscripción no acredite el contenido del ordenamiento extranjero de
acuerdo a los imperativos expuestos, podrá aplicar un Derecho extranjero si tiene conocimiento de él o indaga su contenido
y vigencia. En caso contrario, deberá suspender la inscripción.

9. En el presente supuesto, la calificación negativa del Registrador se basa en una referencia genérica a «la necesidad
de acreditar el cheque como medio de pago empleado y su posterior consignación (…) por aplicación de la autorización
judicial extranjera», sin fundamentar tal solución en la aplicación del ordenamiento venezolano ni hacer mención alguna
a una eventual falta de acreditación del contenido de este ordenamiento. Esta falta de referencia al ordenamiento venezolano
supone un incumplimiento de la obligación impuesta por el artículo 12.6 del Código Civil que, como ya se ha apuntado,
impone la aplicación de oficio de la norma de conflicto que resulte aplicable al supuesto, en este caso el artículo 10.11 del
Código Civil. Dado que dicho precepto remite al ordenamiento venezolano, la calificación negativa del Registrador sólo
podría haberse basado, bien en el hecho de no considerar válidamente acreditado el contenido del Derecho venezolano o
bien, en la aseveración, bajo su responsabilidad, de que para tal ordenamiento la falta de acreditación del cumplimiento de
los requisitos impuestos por el órgano judicial puede afectar a la validez de la propia relación contractual y, en consecuencia,
existiría el riesgo de que un título claudicante pudiera acceder al Registro. Por el contrario, lo que no puede hacer el
Registrador es ignorar en su calificación el ordenamiento al que remite la norma de conflicto que resulte aplicable,
vulnerando de este modo una norma –el artículo 12.6 del Código Civil– cuya aplicación resulta imperativa para cualquier
autoridad española, incluidas las registrales.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto en los términos que resultan de
los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.
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Madrid, 20 de enero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 6 -
5239 Resolución de 8 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Alicante, contra la negativa del registrador de la propiedad n.º 3 de Alicante, a
inscribir una escritura de hipoteca de máximo. (BOE núm. 69, de 22-3-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Alicante, don Jesús María Izaguirre Ugarte, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad de Alicante número 3, don Fernando Trigo Portela, a inscribir una escritura de hipoteca de
máximo.

Hechos

I

En escritura autorizada por el Notario de Alicante, don Jesús María Izaguirre Ugarte, con fecha 7 de junio de 2010,
número 2.845 de protocolo, la mercantil «Vimepia, S.L.U.» constituye hipoteca de máximo a favor del «Banco de Santander,
S.A.» en garantía de deuda ajena -un préstamo documentado en póliza, cuyo testimonio se protocoliza, a favor de «S & R
Jewel Shop, S.L.

II

El día 7 de junio de 2010 se presentó telemáticamente la referida escritura en el Registro de la Propiedad de Alicante
número 3, causando el asiento número 1 del Diario 123. El día 11 de agosto de 2010 se presentó copia auténtica, siendo
calificada por la Registradora Accidental, doña María Teresa Sáez Sanz, con fecha 26 de agosto de 2010, en los siguientes
términos: «Se ha señalado como domicilio para notificaciones y requerimientos de la parte prestataria e hipotecante, el
domicilio social reseñado en la intervención de la escritura, constando en la intervención únicamente la mercantil hipotecante
“Vimepia, S.L.”, siendo la parte prestataria la mercantil “S&R Jewel Shop, S.L.” de cuya mercantil, circunstancias
personales y persona o personas que la representen no se hace referencia alguna en dicha intervención». Fundamenta dicha
nota en los artículos 9, 18 y 254.2 de la Ley Hipotecaria, y 682 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dicha escritura fue aportada nuevamente el día 4 de noviembre de 2010 en unión de escritura de subsanación de fecha
4 de octubre de 2010 autorizada por el mismo Notario, en la que se indica que la remisión al domicilio que consta en la
intervención debe entenderse referida al hipotecante, no a la entidad prestataria, que no interviene en el acto, al tratarse de
«una hipoteca en garantía del contrato de préstamo formalizado en póliza y del que se protocolizó testimonio suficiente para
su identificación».

El Registrador titular, don Fernando Trigo Portela, con fecha 20 de noviembre de 2010 mantuvo la nota de
calificación, al entender que no se subsanaron los defectos, ya que la entidad deudora no interviene en la escritura de
hipoteca ni en la de subsanación ni señala domicilio alguno para notificaciones y requerimientos. Advierte expresamente
que no se prorroga el asiento de presentación y reitera la nota de recursos.

Con fecha 23 de noviembre de 2010, la escritura se vuelve a presentar en el Registro, causando el asiento 583 del
Diario 125, vigente hasta el 7 de febrero de 2011. El documento fue retirado inmediatamente sin pedir nueva nota de
calificación.

III

El Notario autorizante, don Jesús María Izaguirre Ugarte, interpone recurso mediante escrito de fecha 13 de diciembre
de 2010, alegando: 1- Que es bien sabido que el contrato de hipoteca es un contrato accesorio de otro principal, cuya
finalidad es asegurar el cumplimiento de éste (artículo 1857 del Código Civil); 2- Que el artículo 153 bis de la Ley
Hipotecaria, en su redacción dada por la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, permite constituir hipoteca de máximo a favor de
entidades financieras, en garantía de una o diversas obligaciones de cualquier clase, presentes y/o futuras, sin necesidad de
pacto novatorio. El párrafo segundo de dicho precepto establece los requisitos mínimos que habrán de servir para identificar
la obligación garantizada, su denominación y, si fuera preciso, la descripción general de los actos jurídicos básicos
generadores de las obligaciones garantizadas, así como los que concretan el alcance de la hipoteca, su responsabilidad
máxima, su plazo y la forma de liquidar la deuda; 3- Que los intervinientes en la escritura de hipoteca, hipotecante y banco,
podrían haber preferido formalizar una escritura de préstamo hipotecario en la que participaran todos a la vez, banco,
prestatario, hipotecante y otra sociedad que es fiadora, pero no lo hicieron; 4- Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto
en los anteriores preceptos y que los domicilios señalados para notificaciones y requerimientos quedan perfectamente
establecidos en su respectivos lugares, para el banco y el hipotecante en la escritura de hipoteca y para la prestataria y la
fiadora en la póliza que se testimonia e incorpora.
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IV

El Registrador emitió su informe el día 18 de diciembre de 2010, elevando el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1158, 1198, 1205, 1212, 1527, 1823, 1835, 1838, 1839 y 1857 del Código Civil, 138, 141, 144
y 153 bis de la Ley Hipotecaria, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 de mayo
de 1986, 20 de septiembre de 1989, 7 de febrero y 9 de julio de 2001, y 14 de enero de 2008, y Sentencia del Tribunal
Supremo de 6 de octubre de 1995.

1. Dos son las cuestiones que se plantean en el presente recurso: de un lado si es necesaria para la inscripción de una
hipoteca en garantía de una deuda ajena –consistente en un préstamo documentado en póliza intervenida, cuyo testimonio
se protocoliza– la intervención en la escritura de la entidad deudora, y en segundo lugar si es defecto que impida la
inscripción de la hipoteca la omisión de alguno de los domicilios para notificaciones y requerimientos, en concreto el de la
citada entidad prestataria.

2. En cuanto al primero de los defectos, consistente en la no intervención del deudor en la escritura de constitución
de la hipoteca en garantía de una deuda ajena, no puede ser confirmado. Como ya indicara la Resolución de este Centro
Directivo de 26 de mayo de 1986, la hipoteca como derecho real de garantía, tiene carácter accesorio, presupone una deuda
ya existente o en trance de formación y, aunque en la generalidad de las hipótesis son simultáneos el acto generador del
crédito y el negocio constitutivo de la hipoteca y coinciden los sujetos de uno y otro, ello no permite concluir que cuando
crédito y garantía real nazcan en momentos distintos sea precisa la intervención del deudor en la constitución de ésta, ya
que basta, según los casos, con que en la hipoteca se describa o identifique debidamente la obligación que se garantiza, o
se precisen las circunstancias básicas de la relación jurídica de la que pueda surgir cuando sea futura, con independencia
de que la obligación llegue a existir realmente, pues será en el momento de la ejecución hipotecaria, previa constancia del
efectivo nacimiento de la obligación (cfr. artículos 23 y 143 de la Ley Hipotecaria, y 238 del Reglamento Hipotecario),
cuando deba acreditarse la existencia, cuantía, vencimiento y demás características de la deuda, utilizando para ello los
procedimientos oportunos, entre los cuales no podrá incluirse lógicamente, el título constitutivo de la hipoteca.

Y es que, como ha declarado este Centro Directivo en su Resolución de 21 de diciembre de 2007, si bien el principio
de especialidad impone la exacta determinación de la naturaleza y extensión del derecho que ha de inscribirse (cfr. artículos
9.2 de la Ley Hipotecaria y 51.6 del Reglamento Hipotecario) –lo que tratándose del derecho real de hipoteca, y dado su
carácter accesorio del crédito garantizado (artículos 104 de la Ley Hipotecaria y 1857 del Código Civil), exige, como regla
general, la precisa determinación de la obligación a la que sirve–, sin embargo, en materia de hipotecas, el principio de
determinación de los derechos inscribibles se acoge con flexibilidad, a fin de facilitar el crédito, permitiéndose, en ciertos
supuestos, la hipoteca sin la previa determinación registral de todos los elementos de la obligación. En este sentido, no se
precisa, ciertamente, que la obligación por asegurar tenga ya, en el momento de la constitución de la hipoteca, existencia
jurídica ni que ésta sea definitiva; puede constituirse también en garantía de una obligación futura o sujeta a condición
(artículo 142 de la Ley Hipotecaria), aunque también en esta hipótesis será preciso identificar, al tiempo de su constitución,
la relación jurídica básica de la que derive la obligación que se pretende asegurar, y solamente si se produce su efectivo
nacimiento, en su caso, y autónoma exigibilidad, procederá el desenvolvimiento de la garantía hipotecaria.

Por la misma razón y en ese ámbito de aplicación flexible del principio de determinación hipotecaria, se ha admitido
también (cfr. Resolución citada de 26 de mayo de 1986) que pueda constituirse hipoteca en garantía de deuda ajena sin que
sea precisa la intervención del sujeto pasivo de ésta. Y así lo corrobora la regulación civil sobre los requisitos y condiciones
de la negociabilidad del crédito con independencia del deudor (artículos 1198, 1205, 1527 del Código Civil), la posibilidad
de afianzamiento sin su intervención (artículos 1823 y 1838 del Código Civil), la admisión del pago por otro ignorándolo
el deudor (artículo 1158), o la posibilidad de la hipoteca unilateral (artículo 141 de la Ley Hipotecaria), aun cuando en tales
hipótesis es indudable que la posición jurídica del obligado no podrá resultar agravada, cualquiera que sea el contenido de
los acuerdos entre el acreedor y el cesionario, fiador o hipotecante no deudor, etc. (artículos 1198, 1212, 1835, 1839 y 1158
del Código Civil).

3. En cuanto al segundo defecto, consistente en la falta de consignación en la escritura de un domicilio del deudor,
tampoco puede ser mantenido. Ciertamente, el artículo 682.2.2.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil exige que el deudor -y,
en su caso, el hipotecante no deudor- fije en la escritura un domicilio para la práctica de notificaciones y requerimientos.
La fijación del domicilio a efectos del procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados tiene la doble finalidad
de asegurar al acreedor frente a dilaciones indebidas por cambios de residencia o mala fe del deudor, por un lado, y por otro,
garantizar al deudor el exacto conocimiento de las actuaciones ejecutivas. En cuanto a lo primero, se trata en definitiva,
como ha señalado la doctrina, de prevenir que la defensa de los derechos del deudor se funde en su propia torpeza y mala
fe, dotando de certeza a la actuación del acreedor y del Juzgado y de fuerza jurídica las notificaciones y requerimientos que
se dirijan al domicilio señalado. Y en cuanto a lo segundo, el régimen sobre las notificaciones personales del deudor en el
domicilio señalado constituye un trámite esencial, que no puede ser suplido por ningún otro medio de comunicación, y cuya
infracción determina no sólo la nulidad del trámite, sino la de todo el procedimiento y, con él, la propia adjudicación (cfr.
Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de julio de 1994 y 1 de junio de 1995), ya que está vinculado al respecto del
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principio constitucional de tutela judicial efectiva. Se garantiza con ello que el deudor pueda satisfacer el importe de lo
adeudado con anterioridad a la ejecución, intervenir para oponerse a cualquier irregularidad del procedimiento, personarse
en la subasta para pujar o para provocar la subida de la puja, y contribuir en definitiva a realizar mejor el crédito del
acreedor, lo que aminorará la responsabilidad universal del artículo 1911 del Código Civil del deudor.

Pero, con todo, como ya ha señalado en otras ocasiones este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 7 de febrero y
9 de julio de 2001, y 14 de enero de 2008), la omisión o, en su caso, la defectuosa designación del domicilio realizada por
el deudor a efectos del citado procedimiento de ejecución directa o del extrajudicial de ejecución de la hipoteca, producirá
el efecto de que no puedan utilizarse dichos procedimientos –de carácter potestativo–, imposibilidad que no queda salvada
por el hecho de que en la póliza que documenta la obligación garantizada se consigne un domicilio del deudor, ni por el
hecho de que sí figure en la escritura el domicilio del hipotecante no deudor (que no puede sobreentenderse que sea común
para aquél y para el deudor si no se expresó así claramente).

Ahora bien, lo anterior no comporta, al no existir precepto alguno que así lo disponga, la ineficacia de la hipoteca
ni constituye obstáculo para la inscripción de ésta en el Registro de la Propiedad, sin perjuicio de la obligada exclusión de
los pactos relativos al procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados y sobre ejecución extrajudicial. Ello
supone que el «ius vendendi» o «ius distrahendi» insito en la hipoteca (cfr. artículo 1858 del Código Civil) no podrá
desenvolverse en tales casos a través de los citados procedimientos al no constar el domicilio del deudor ni los citados pactos
de ejecución en el Registro (cfr. artículo 130 de la Ley Hipotecaria), perdiendo con ello una de sus más importantes ventajas,
pero no el resto de sus facultades que, no obstante, para nacer al mundo jurídico, dado el carácter constitutivo de la
inscripción de la hipoteca (cfr. artículos 1875 del Código Civil y 145 de la Ley Hipotecaria), precisan de su constatación
tabular, la cual no debe ser impedida por el motivo indicado en la calificación.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso, en los términos que resultan de los anteriores
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de
la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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5783 Resolución de 27 de diciembre de 2010, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Valladolid, don Julián Manteca Alonso-Cortés, frente a la negativa de la registradora
de la propiedad de Valladolid número 5, a inscribir una escritura de rectificación de obra nueva y constitución de
régimen de propiedad horizontal. (BOE núm. 77, de 31-3-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Valladolid, don Julián Manteca Alonso-Cortés, frente a la negativa de
la Registradora de la Propiedad de Valladolid número 5, doña María José Triana Álvarez, a inscribir una escritura de
rectificación de obra nueva y constitución de régimen de propiedad horizontal.

Hechos

I

Por el Notario recurrente, el día 28 de febrero de 2008 se procedió a autorizar una escritura denominada de
desafección de elementos comunes en la que comparecieron, por un lado, el representante de la sociedad «Electricidad San
Román, S. L.», como promotor de la edificación y titular registral de uno de los departamentos de la propiedad horizontal
–el número ocho–, por otro, la representante de la comunidad de propietarios de los números 13-15 de una calle de
Valladolid, doña R. B. B., en base a certificación expedida por el secretario y la propia Presidenta, cuyas firmas legitima
y afirmando que resulta del libro de actas, debidamente diligenciado, que tiene a la vista; y, finalmente, el arquitecto director
de la obra. Los comparecientes exponen que sobre determinada finca se declaró obra nueva y se constituyó el régimen de
propiedad horizontal por escritura autorizada ante el mismo Notario el día 7 de junio de 2004; que en los planos que
sirvieron de base para la elaboración de la escritura se sufrió un error consistente en que en la planta sótano en vez de existir
los tres trasteros declarados existen en realidad cuatro, y que la comunidad de propietarios ha acordado facultar al promotor
para crear (sic) el trastero número cuatro con la descripción y cuota que se indica que se ha de restar del departamento
número ocho, todo lo cual se lleva a cabo a continuación mediante la alteración de la descripción de la obra nueva (haciendo
referencia a la existencia de cuatro trasteros en la planta sótano), mediante la descripción del nuevo elemento de la propiedad
horizontal correspondiente al mencionado trastero número cuatro (creando la entidad número nueve de orden) y a la
modificación de la descripción (mediante la alteración de la cuota de participación) del elemento número ocho de orden.
El arquitecto manifiesta a su vez que el trastero número cuatro figuraba en el proyecto para el que se obtuvo la licencia y
en el fin de obra. A la escritura se acompaña certificación del secretario de la Junta de Propietarios del inmueble de la que
resulta la lista de asistentes elaborada por mención de los pisos y local de los portales (omitiendo los trasteros de ambos).
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En dicho certificado resulta que la Junta adopta por unanimidad el acuerdo, dada la existencia de un error en los planos
tenidos en cuenta para el otorgamiento de la escritura de obra nueva y división, de autorizar al promotor en los términos mas
arriba descritos. Como parte del acuerdo se describe lo que ha de ser el nuevo elemento número nueve de orden y se
especifica la modificación de las cuotas del elemento número ocho de orden. Se autoriza expresamente a la Presidenta de
la comunidad para otorgar la oportuna escritura pública. Dicha escritura fue complementada por diligencia del propio
Notario de fecha 15 de mayo de 2008 autorizada por aplicación del artículo 153 del Reglamento Notarial y a la vista del libro
de actas de la comunidad del que resulta: que en la Junta de 28 de enero de 2008 se eligió como presidente a la señora que
compareció en la escritura y secretario al certificante; que a la Junta de 24 de febrero de 2008 asistieron todos los
propietarios; que si bien es cierto que en la certificación que en su día se incorporó a la escritura se omitieron los trasteros,
lo cierto es que pertenecen a los mismos propietarios que las viviendas como aceptó la calificación registral de 11 de abril
de 2008 y que en consecuencia estuvieron presentes y representados la totalidad de los propietarios y los acuerdos se
tomaron por unanimidad. Posteriormente el propio Notario autorizó acta de presencia de fecha 27 de octubre de 2009 en
la que comparece doña S. A. M. en representación de la comunidad de propietarios de la casa 15, nombrada en la Junta de
2 de marzo de 2009, ratificada por otra de 19 de mayo de 2009, acreditándose por exhibición del libro de actas debidamente
legalizado y por certificado expedido por el secretario, cuyas firmas legitima, lo que le consta también del libro de actas.
En dicha acta el compareciente afirma que el motivo de la misma es completar la escritura de desafectación de elemento
común de continua referencia cuando existía una sola comunidad de propietarios. Se protocoliza certificación de la que
resulta que se certifica de tres actas distintas: 1.–Del acta de la comunidad de la casa en el número 15 de 9 de mayo de 2009
en Junta de ratificación de constitución de otra de 2 de marzo de 2009 celebrada conjuntamente con los propietarios de la
casa número 13 y de la que resulta que se acuerda por unanimidad ratificar los acuerdos de constituir la comunidad de la
casa número 15 y se elige presidente y secretario así como se aprueban los acuerdos llevados a cabo por la comunidad del
número 13 y los transcriben en el mismo libro de actas añadiendo que estuvieron presentes o representados la totalidad de
los propietarios de la casa número 15. 2.–Del acta de la Junta de Propietarios de la comunidad celebrada el día 2 de marzo
de 2009 (que es la que ratifica la anterior) resulta que ambas casas forman propiedades independientes, se constituye la
comunidad del número 15 y se designa presidente y secretario afirmándose que se aprueba por la totalidad de los
propietarios; igualmente se aprueban los acuerdos aprobados hasta la fecha por la comunidad del número 13. 3.–Del acta
de la reunión de 28 de febrero de 2008 celebrada conjuntamente con los propietarios del número 13 que es la referenciada
más arriba y que se transcribe en cumplimiento del acuerdo anterior. Finalmente del certificado resulta que en la reunión
de 28 de febrero de 2008 estuvieron presentes todos los propietarios de ambas casas pues aunque se enumeraban las
viviendas y el local los trasteros corresponden a los propietarios de las viviendas o locales. Igualmente resulta que la de 2
de marzo lo fue con asistencia de tres propietarios del número 15 y otros tres del número 13 habiendo sido ratificada por
la de 19 de mayo de 2009 en cuya reunión estuvieron presentes y representados la totalidad de los propietarios de la casa
número 15.

II

Presentada dicha escritura con su diligencia, y junto con el acta de referencia en el Registro de la Propiedad de
Valladolid número 5, fue objeto de la siguiente calificación: «Presentada en este Registro el día 6 de noviembre de 2009,
con el número de entrada 5540 y bajo el asiento 295 del Diario 69º, copia de la escritura autorizada el día 28 de febrero de
2008, por el Notario de Valladolid, don Julián Manteca Alonso-Cortés, número 416 de protocolo, acompañada de Diligencia
autorizada el día 15 de mayo de 2008, por el Notario de Valladolid don Julián Manteca Alonso Cortes, extendida en un folio
de papel exclusivo para documentos notariales de la serie 9I número 8683809, y de Acta autorizada el día 27 de octubre de
2009, por el Notario de Valladolid, don Julián Manteca Alonso Cortes, número 1.779 de protocolo, retirada dicha
documentación por el presentante y reportada a esta Oficina con fecha 24 de noviembre de 2009, la escritura de fecha 28
de febrero de 2008, la diligencia citada y una copia expedida el día 23 de noviembre de 2009 del Acta referida; habiendo
sido pagado el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, mediante dos
declaraciones-liquidaciones telemáticas, cartas de pago –NRC–: 00A3TKX806D6GDC1D08E9 y
600A3TKX805H4217A4579F; el Registrador que suscribe ha procedido a su calificación y, previo examen de los
antecedentes del Registro, resuelve no practicar la operación solicitada, por observarse los siguientes defectos: Hechos: Se
presenta en el Registro escritura autorizada el día 28 de febrero de 2008, por el Notario de Valladolid, don Julián Manteca
Alonso-Cortés, número 416 de protocolo. Comparece a su otorgamiento: Don J. A. S. R. R., en su condición de
Administrador único de la Mercantil ‘‘Electricidad San Román, S. L.’’. Doña R. B. B., en representación de la Comunidad
de Propietarios de (…) de Valladolid. Consta en la escritura ‘‘lo hace como Presidenta de la Comunidad nombrada con fecha
28 de enero de 2008 y se halla facultada para este acto por acuerdo de la Junta general extraordinaria de fecha 24 de febrero
de 2008, según resulta de la Certificación expedida por el Secretario de la Comunidad Don J. C. G. J., con el visto bueno
del Presidente doña R. B. B., cuyas firmas considero legítimas, la cual dejo unida a esta escritura. Todo ello según resulta
del libro de actas, debidamente diligenciado, que tengo a la vista’’, y don J. M. L. G., como Arquitecto Director de la obra,
de la casa en Valladolid, calle (…), cuyo acceso comparte con la casa número 15 de la misma calle. Y exponen: I) Que por
escritura autorizada por el Notario de Valladolid, don Julián Manteca Alonso-Cortés, con fecha 7 de junio de 2004, número
1.613 de protocolo, complementada por otra también autorizada por el mismo Notario, señor Manteca, con fecha 14 de
marzo de 2005, número 778 de protocolo, se declaró la obra nueva y división horizontal de la casa en Valladolid, calle (…),
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número 13, cuyo acceso compartirá la casa número 15 de esta misma calle. Que en la división horizontal del edificio, se
formo entre otras la siguiente finca: Número ocho.–Vivienda en la planta cuarta. Cuota de participación el 18,50 por ciento
en relación al total de la casa. II) Que la comunidad de propietarios a instancia del promotor de la finca ‘‘Electricidad San
Román, S. L.’’, con fecha 24 de febrero de 2008 tomó el acuerdo incorporado, en el que dado que por un error en los planos
tenidos a la vista para el otorgamiento de la escritura de declaración de obra nueva y división horizontal, se omitió hacer
constar que en la planta de sótano de la casa número 13 (…), había cuatro trasteros en vez de los tres declarados, se puede
considerar el citado trastero número 4, como elemento común, cuando en realidad no lo es, y en su consecuencia acuerdan
facultar al promotor para crear el trastero número 4 con la descripción y cuota que se indica, que se restará a la vivienda de
la planta cuarta, propiedad de Electricidad San Román, S. L., y, en su consecuencia, disponen: Primero.–Que modifican el
párrafo de la declaración de obra nueva referente a la planta de sótano donde hace referencia a los trasteros, y donde dice
tres trasteros debe decir cuatro, y en la división horizontal incluir el nuevo trastero con la siguiente descripción: Número
nueve.–Trastero señalado con el número 4, de la planta de sótano, que ocupa una superficie de 6 metros cuadrados, y linda:
al frente, pasillo de acceso, derecha cuarto del ascensor y cuarto de aljibe y grupo de presión; izquierda, subsuelo de la casa
número 11 (…), y fondo, subsuelo de la casa número 11 de la calle (…). Cuota de participación el 1,19 por ciento en relación
al total de la casa y el 0,53 por ciento en relación a los gastos de la servidumbre. Valorada en 2.400 euros. Para su mejor
comprensión un plano de situación firmado por los arquitectos de la obra. Segundo.–Como consecuencia de ello, la vivienda
de la planta cuarta, número ocho de orden, queda con una cuota de participación en el total de la casa del 17,31 por ciento
y en relación a los gastos de servidumbre el 8,37 por ciento. Tercero.–Don J. M. L. G., como arquitecto director de la obra
manifiesta que dicho trastero figuraba en el proyecto para el que se obtuvo la licencia y consta en el fin de obra. Cuarto.–Que
dicho trastero quedará como propiedad del promotor del edificio Electricidad San Román, S. L. Se incorpora a la escritura
Certificado de la Junta general extraordinaria de la calle (…), números 13 y 15, del que resulta, entre otros extremos: Lista
de asistentes: P-13-1.º-2.º-3.º-4.º (delega en doña Y. G. S.). Local. P-15-1.º B; 2.º B (delega en S. A. M.), 2.º C; 3.º B (delega
en R. B. B.), 3.º C y 4.º C (delegan en doña S. A. M.), 4.º B, Local (delega en R. B. B.). Y que el acuerdo se ha tomado con
intervención de los propietarios de la casa número 15 (…), aunque no afecta a las servidumbres constituida entre ambos
edificios, ya que además tienen constituida una sola comunidad para los dos edificios. Igualmente figura como punto 2 del
orden del día el siguiente: Acuerdo para proceder a desafectar como elemento común, el trastero físico sito en calle (…).
E igualmente resulta que el acuerdo adoptado es el siguiente: ‘‘La comunidad adopta por unanimidad los siguientes
acuerdos: Dado que hay un error en los planos tenidos a la vista para el otorgamiento de la escritura de declaración de obra
nueva y división, se omitió hacer constar que en la planta de sótano de la casa número 13 de la calle (…), había cuatro
trasteros en vez de tres declarados, se puede considerar el citado trastero número 4, como elemento común, cuando en
realidad no lo es, y en su consecuencia acuerdan facultar al promotor para crear el trastero número 4 con la descripción y
cuota que se indica, que se restará a la vivienda de la planta cuarta, propiedad de Electricidad San Román, S. L., y en su
consecuencia modificar el párrafo de la declaración de obra nueva referente a la planta de sótano donde hace referencia a
los trasteros y donde dice tres trasteros debe decir cuatro, y en la división horizontal incluir el nuevo trastero’’. Del Registro
resulta que al tiempo del otorgamiento de citada escritura, únicamente aparecía diligenciado con fecha 23 de junio de 2006,
el primer libro de actas de la comunidad de propietarios de la casa en Valladolid, calle (…) 13, no figurando a la fecha del
otorgamiento de la escritura diligenciado ningún libro de Actas en relación con el edificio en Valladolid, calle (…) 15. Del
Registro igualmente resulta que el inmueble en Valladolid, calle (…) 13, fue dividido horizontalmente en ocho fincas
independientes: Número uno.–Trastero; número dos.–Trastero; número tres.–Trastero; número cuatro.–Local comercial;
número cinco.–Vivienda en la planta primera; número seis.–Vivienda en la planta segunda; Número Siete.–Vivienda en la
planta tercera; Número Ocho.–Vivienda en la planta cuarta; El Departamento número uno figura inscrito a favor de doña
R. B. B. El Departamento número dos figura inscrito a favor de doña M. E. C. I. El Departamento número tres figura inscrito
a favor de doña A. V. S. El Departamento número cuatro figura inscrito a favor de la Mercantil ‘‘MM85, S. L.’’, con una
cuota del 16,43 por ciento en relación al total de la casa, y gravada con una hipoteca a favor de ‘‘Banco Español de Crédito,
S. A.’’. El Departamento número cinco figura inscrito a favor de doña R. B. B., con una cuota del 20,50 por ciento en
relación al total de la casa, y gravada con una hipoteca a favor de ‘‘Banco Gallego, S. A.’’. El Departamento número seis
figura inscrito a favor de doña M. E. C. I., con una cuota del 20,50 por ciento en relación al total de la casa, y gravada con
una hipoteca a favor de ‘‘Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A.’’. El Departamento número siete figura inscrito a favor
de doña A. V. S., con una cuota del 20,50 por ciento en relación al total de la casa, y gravado con una hipoteca a favor de
Caja España de Inversiones Caja de Ahorros y Monte de Piedad. El Departamento número ocho figura inscrito a favor de
‘‘Electricidad San Román, S. L.’’, con una cuota del 18,50 por ciento en relación al total de la casa, y gravada con una
hipoteca a favor de «Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad». Del Registro igualmente resulta que
el inmueble en calle (…) 15, ha sido dividido horizontalmente en 16 fincas independientes, todas ellas transmitidas. Se
acompaña: Diligencia autorizada el día 15 de mayo de 2008, por el Notario de Valladolid, don Julián Manteca Alonso Cortés
para hacer constar que según resulta del Libro de Actas que tiene a la vista diligenciado por el Registro número 5 de
Valladolid como Libro de la calle (…) 13 de Valladolid, es lo cierto que las Juntas y Actas son conjuntas con la comunidad
de la calle (…) 15, resulta lo siguiente: a) Que en la Junta de Propietarios de la Comunidad de (…) 13 de Valladolid, a la
que asistieron los propietarios de (…) 15, de fecha 28 de enero de 2008 se eligió como Presidenta de la Comunidad a doña
R. B. B. y secretario a don J. C. G. J. b) Que en la Junta de 24 de febrero de 2008 asistieron todos los propietarios de la casa
número 13 de la calle (…) junto con los de (…) 15, pues si bien en la certificación expedida en su día y se incorporó a esta
escritura, se hizo referencia a las cuatro viviendas y al local del edificio, y aparentemente se omitieron los trasteros, es lo
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cierto que los trasteros (1, 2 y 3 del RPH) pertenecen a los mismos propietarios de las viviendas (5, 6 y 7 del RPH), según
resulta de la propia calificación registral de fecha 11 de abril de 2008, y en consecuencia estuvieron presentes o
representados la totalidad de los propietarios de la casa número 13 de la calle (…), y los acuerdos se tomaron por
unanimidad. Acta autorizada el día 27 de octubre de 2009, por el Notario de Valladolid, don Julián Manteca Alonso Cortés,
número 1.779 de protocolo, por la que se eleva a públicos los acuerdos de la Junta General de Propietarios de la casa (…)
15 de Valladolid, de fecha 19 de mayo de 2009. Fundamentos de Derecho: La declaración de obra nueva es la manifestación
del propietario de una finca inmatriculada en el Registro de la Propiedad, consignada generalmente en escritura pública, en
la que se hace constar haber terminado o estar en construcción en dicha finca edificaciones o mejoras que alteran su
estructura, o nuevas plantaciones o mejoras todas ellas al efecto descritas y cuya declaración se efectúa primordialmente
a los fines de su inscripción en el Registro de la Propiedad. Entre los requisitos que ha de reunir la declaración de obra nueva
para poder ser inscrita se encuentra el que la declaración ha de efectuarse por el propietario de la finca en todo caso; si la
finca está en condominio o en cualquier situación de comunidad debe emanar, de todos los copropietarios o comuneros,
respectivamente. El artículo 208 de la Ley Hipotecaria, habla de propietario de la finca y el artículo 308 de su Reglamento
ni eso. Sin embargo, es lógico y así lo entiende la doctrina que haga la declaración el propietario de la finca correspondiente
y en todo caso. En cuanto a la declaración de obra nueva emanada sólo de algún condueño, la Resolución de 19 de diciembre
de 1917, la consideró inscribible, sin que fuera necesaria la intervención de los demás. La Resolución de 21 de junio de
1917, rechazó la declaración de obra nueva hecha por uno de los copropietarios. Las Resoluciones de 20 y 21 de febrero
de 1969, parecen poner término a la discusión en la materia y exigen que la declaración de obra nueva se haga por todos
los copropietarios, sobre la base de que el artículo 397 del Código Civil, requiere que sean todos los copropietarios del solar
quienes comparezcan en la escritura y describan la obra nueva realizada. En consecuencia, se requiere para otorgar la
declaración de obra nueva o la modificación de la ya declarada, la legitimación y capacidad correspondiente a los actos
dispositivos o de administración extraordinaria referida a bienes inmuebles, por parte del declarante o declarantes, y para
inscribirla será preciso que el propietario o copropietarios figuren como titulares registrales de la finca al tiempo de hacerse
constar en el Registro la obra nueva, o la rectificación de la obra nueva en su día declarada. Al ser la configuración de las
fincas que pueden ser objeto de propiedad separada en un edificio que se somete al régimen de Propiedad Horizontal, en
principio voluntaria, siempre que se respeten las exigencias legales de idoneidad para ello y no comprendan elementos
necesarios para el adecuado uso y disfrute del edificio (cfr. art. 396 del Código Civil), es el título constitutivo de dicho
régimen, el que aparte de respetar las exigencias de la legislación hipotecaria, ha de proceder a ella, describiendo cada uno
de ellos, con determinación de su extensión, linderos, planta en que se hallaren y anejos, aparte de asignarles un número
correlativo y la cuota de participación que le corresponda (cfr. art. 5 de la Ley de Propiedad Horizontal). Por tanto, esta
individualización juega tanto como elemento de concreción del objeto de propiedad separada, como de su exclusión de
elemento común, pues todo elemento que aún siendo susceptible de propiedad separada por reunir los requisitos legales para
ello no se configure como tal, tendrá la consideración de elemento común, o al menos así habrá de presumirse, en tanto no
se rectifique el posible error cometido en el título constitutivo (Resolución de la D. G. R. N. de 2 de marzo de 2001). Es
doctrina de la D. G. R. N. (cfr., por todas, las Resoluciones de 4 de marzo de 2004, y 30 de noviembre de 2006), que en
materia de Propiedad Horizontal, debe distinguirse entre los acuerdos que tienen el carácter de actos colectivos, que no se
imputan a cada propietario singularmente, sino a la Junta, como órgano comunitario y aquellos otros actos que por afectar
al contenido esencial del derecho de dominio, requieren el consentimiento individualizado de los propietarios
correspondientes, el cual habría de constar mediante documento público para su acceso al Registro de la Propiedad (mediante
la adecuada interpretación de los arts. 3 y 8 de la Ley de Propiedad Horizontal –cfr. también el último inciso del apartado
2 del artículo 18–). Ciertamente, en este último caso no podría inscribirse la modificación si no se ha otorgado uti singuli
por todos los que en el momento de la inscripción aparezcan como propietarios de los distintos elementos privativos –cfr.
art. 20 de la Ley Hipotecaria–. Es doctrina de la D. G. R. N. (Resoluciones de 26 de junio de 1987, y 20 de abril de 2006),
que la justificación de los acuerdos de la Junta de Propietarios puede lograrse por una doble vía, ya a través del testimonio
notarial de los actos recogidos en el Libro de Actas, ya mediante certificación expedida por el órgano correspondiente; ahora
bien, como en este segundo caso ha de acreditarse igualmente el nombramiento y vigencia en el cargo del firmante, es
indudable la necesidad de aseveración notarial, de tales extremos con referencia al Libro de Actas. Es doctrina de la D. G.
R. N. (ver, por todas, la Resolución de 13 de junio de 1998), que dado el carácter complejo del derecho de dominio en el
régimen de Propiedad Horizontal –derecho singular y exclusivo sobre la parte privativa, y participación en la titularidad de
los elementos comunes–, cuando parte de los elementos comunes, que no es estrictamente necesario para el adecuado uso
y disfrute de los elementos privativos, se separa e independiza jurídicamente, seguirán pesando sobre ella los gravámenes
recayentes sobre el derecho en que se integraban anteriormente. Pero al respecto hay que tener en cuenta que una cosa es
desafectar un elemento común que pasa a ser privativo, y otra cosa es rectificar el error padecido en el título constitutivo
de la Propiedad Horizontal, en el que por error no se incluyó como tal un elemento privativo. En el primer caso, si se trata
de un elemento común que se desafecta, y no tener la comunidad de propietarios personalidad jurídica, el elemento común
desafectado pertenecería a los propietarios de los departamentos privativos existentes antes de la modificación del título
constitutivo de la Propiedad Horizontal, en la misma proporción que la cuota que su departamento privativo tuviera antes
de la modificación del título constitutivo de la Propiedad Horizontal. En este supuesto, para que el elemento que se
desafecta, pueda ser inscrito como privativo a favor de persona determinada, deberá operarse su transmisión a favor de dicha
persona determinada por cualquiera de los medios que el ordenamiento jurídico prevé para ello (art. 609 del Código Civil),
precisando debidamente los elementos constitutivos del negocio jurídico y especialmente su causa, requisito éste último
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imprescindible para acceder a la registración de cualquier acto traslativo, tanto por exigirlo el principio de determinación
registral como por ser la causa presupuesto lógico necesario para que el Registrador pueda cumplir adecuadamente su
función calificadora, aparte de la distinta protección que el Registro presta al título inscrito, según el carácter oneroso o
gratuito de éste. En el segundo caso, es decir, si se trata de un elemento que nunca fue elemento común, pertenecerá a aquel,
que fuera dueño del edificio, antes de transmitir elemento alguno del mismo. En el primer caso, de estar los elementos
privativos afectos a diversas cargas, los gravámenes que recaen sobre los elementos privativos se trasladarán al elemento
desafectado, de manera que éste quedará gravado en una cuota equivalente a la que los pisos correspondía anteriormente
sobre los elementos comunes. En el segundo caso, al haberse creado una apariencia de elemento común de aquel que nunca
lo fue pero hubo un error en el título constitutivo de la Propiedad Horizontal, será preciso contar con el consentimiento de
los titulares de tales gravámenes, máxime en el supuesto de que las cuotas de los departamentos afectados por tales
gravámenes no se ven alterados. La obligatoriedad de los pactos contractuales –arts. 1.091 y 1.258 del Código Civil–,
implica que cualquier alteración de su contenido requiere para su eficacia el consentimiento de todos los que en él fueron
parte. Conforme al artículo 148 del Reglamento Notarial: ‘‘Los instrumentos públicos deberán redactarse empleando en ellos
estilo claro, puro, preciso, sin frases ni término alguno oscuros ni ambiguos, y observando, de acuerdo con la Ley, como
reglas imprescindibles, la verdad en el concepto, la propiedad en el lenguaje y la severidad en la forma’’. Y vistos los
artículos 18, 19 bis y 322 de la Ley Hipotecaria, y la Ley de Propiedad Horizontal. Y en base a los anteriores Hechos y
Fundamentos de Derecho resuelvo suspender el acceso al Registro de las Inscripciones solicitadas: Dado que en virtud de
la escritura autorizada el día 28 de febrero de 2008, se procede a rectificar la obra nueva declarada en su día y que la
declaración de obra nueva o rectificación de la declarada en su día como ha quedado expuesto en los Fundamentos de
Derecho requiere ser otorgada por todos los copropietarios –art. 397 del Código Civil–, a su vez titulares registrales de las
fincas –art. 20 de la Ley Hipotecaria– no comparecen al otorgamiento de la escritura todos los titulares de los departamentos
privativos formados en la división horizontal del inmueble en la calle (…) 13 de Valladolid. Del Certificado que se incorpora
a la escritura no resulta que a la Junta asistieran todos los copropietarios del inmueble en la calle (…) 13, sin cuyo requisito
no será valido el acuerdo adoptado: A) Porque con arreglo al artículo 17.1 de la Ley de Propiedad Horizontal se exige la
unanimidad para los acuerdos que impliquen la modificación del título constitutivo de la Propiedad Horizontal. B) Porque
para que un acuerdo sea válido se precisa, salvo que a la Junta asistan todos los copropietarios la debida concordancia entre
el orden del día de la convocatoria y el acuerdo adoptado –pues, en otro caso, el acuerdo adoptado es nulo–. Sentencia de
30 de noviembre de 1991 y en el caso contemplado, en el orden del día figura ‘‘Acuerdo para proceder a desafectar como
elemento común, el trastero físico sito en calle (…) 13-15’’, mientras que el acuerdo adoptado no es tal, pues de una
interpretación lógica y sistemática del mismo, se deduce claramente que lo que se acuerda no es desafectar como tal un
elemento común, sino rectificar el error cometido en el título constitutivo de la Propiedad Horizontal, en el que no se reflejó
como tal elemento privativo el trastero en cuestión, creando una apariencia de elemento común del mismo. Y sin que tal
defecto pueda ser subsanado por la diligencia autorizada el día 15 de mayo de 2008 por el Notario de Valladolid, don Julián
Manteca Alonso Cortés, que se basa en que según resulta de la nota de calificación de fecha 11 de abril de 2008, los trasteros
1, 2 y 3 pertenecen a los mismos propietarios de las viviendas 5, 6 y 7 del Régimen de Propiedad Horizontal pues una cosa
es quienes figuran como titulares en el Registro y otra cosa es quienes son los propietarios reales de los elementos privativos
de la Propiedad Horizontal que son los que integran la Junta de Propietarios y quienes deben tomar el acuerdo por
unanimidad, sin perjuicio de que para determinados actos se requiera además el consentimiento individualizado de los
propietarios que en el momento de la inscripción aparezcan como propietarios registrales de los distintos elementos
privativos; ni por el acta de fecha 27 de diciembre de 2009, pues en ella se recogen acuerdos de una Comunidad de
Propietarios distinta, la de la calle (…) 15. Dada la precisión con que deben redactarse los documentos notariales (cfr. art.
148 del Reglamento Notarial), de las manifestaciones efectuadas por el notario autorizante en la intervención de la escritura
de fecha 28 de febrero de 2008, en los términos que han quedado transcritos en los Hechos de esta nota, no puede deducirse
que el nombramiento de Don J. C. G. J., como Secretario de la Comunidad de la calle (…) 13 y vigencia de su cargo resulte
del Libro de Actas de la Comunidad que se le ha exhibido al Notario autorizante. Teniendo en cuenta que tal y como ha
quedado expuesto de una interpretación lógica y sistemática de la documentación calificada, se deduce que el trastero objeto
de la documentación calificada nunca ha sido elemento común del inmueble en la calle (…) 13, pero sí se ha creado
apariencia de tal elemento común al no aparecer individualizado como elemento privativo, que al no haber sido elemento
común, no es posible el arrastre de cargas en los términos que resultan de la Resolución de la D. G. R. N. de 13 de junio de
1998, máxime cuando todos menos un departamento precisamente aquel del que es titular Electricidad San Román, S. L.,
no ven modificada su cuota de participación, no consta el consentimiento de los titulares de las hipotecas que gravan los
departamentos privativos, del inmueble en la calle (…) 13 y en especial el consentimiento de Caja España Inversiones, como
titular del departamento número 8, en orden a determinar que pasa con la hipoteca que grava dicho departamento y que ve
disminuida su cuota en el porcentaje que se asigna al trastero 4. Contra esta calificación (…) Valladolid, doce de diciembre
del año dos mil nueve. El Registrador, fdo., María José Triana Álvarez».

III

El Notario autorizante, don Julián Manteca Alonso-Cortés, interpuso recurso contra la anterior calificación basado
en los siguientes argumentos, tras hacer una exposición de los hechos y del contenido de los documentos presentados y
calificados: Que en cuanto al primer defecto supuestos similares han sido resueltos por la Dirección General de los Registros
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y del Notariado y especialmente en uno idéntico que dio lugar a la Resolución de 31 de marzo 2005 distinguiendo entre actos
colectivos de la comunidad y actos que requieren consentimiento individual sin que el presente caso pertenezca a estos
últimos; Que la modificación del título constitutivo es un acto de los denominados colectivos como demuestra el artículo
47 del Real Decreto 1093/1997, y los artículos 5 y 12 de la Ley de Propiedad Horizontal; Que en cuanto al segundo defecto
no es coherente con el anterior pues si es preciso, como exige la Registradora, el consentimiento individual de cada
propietario no tiene sentido que se diga que del certificado no resulta la asistencia de todos los propietarios; Que en cuanto
a la concordancia de la convocatoria con el acuerdo adoptado es una cuestión sin mucho fundamento aunque quizás hubiera
sido deseable decir desafectar como elemento común aparente o por presunción dado el carácter común de todo elemento
que no tenga atribuida el carácter de privativo, pero que en cualquier caso es irrelevante porque a la Junta comparecieron
todos los propietarios pues resulta así de la documentación presentada; Que carece de sentido la distinción que hace la nota
entre titulares según Registro y titulares reales; Que en cuanto al tercer defecto resulta de la documentación que el Notario
autorizante ha realizado un testimonio del contenido del libro de actas de la comunidad sin que sea preciso exigir una
afirmación sacramental de la vigencia de los cargos. Testimoniando el Notario del libro de actas y coincidiendo con los que
resultan de la certificación incorporada es claro que aquel testimonio sólo puede hacerse en cuanto cargos en vigor; Que
igual ocurre en sede de representación por poder en la que no hay que hacer una afirmación ritual pues la vigencia resulta
de la presentación de copia auténtica al Notario; Que la doctrina de la Dirección General de los Registros y del Notariado
(citando la Resolución de 23 de junio de 2001, y 26 de junio de 1987), así lo apoya; Que en relación al cuarto defecto es
reiterada la doctrina del Centro Directivo (Resoluciones de 13 de junio 1998, y 31 marzo 2005), en el sentido de que no es
precisa la intervención de terceros cuando se trata de actos de la comunidad de propietarios por lo que es irrelevante que
estemos ante un auténtico caso de desafectación como ante una rectificación, sin perjuicio del arrastre de los derechos sobre
la nueva finca creada.

Al recurso interpuesto se acompañaban copias simples de los documentos notariales reseñados. De conformidad con
el artículo 327 de la Ley Hipotecaria en relación al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por esta Dirección General se han requerido
y obtenido del recurrente testimonios de los mismos que han pasado a formar parte del expediente.

IV

El día 7 de enero el Registrador de la Propiedad emitió su informe y elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de derecho

Vistos los artículos 396 y 397 del Código Civil; 2, 3, 13, 20, 32, 34 y 40 de la Ley Hipotecaria; 3, 5, 8, 12, 15, 16,
17 y 19 de la Ley de Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960; 164 y 166 del Reglamento Notarial; Sentencia del
Tribunal Supremo de 27 de febrero de 1987, y las Resoluciones de este Centro Directivo de 15 de junio de 1973; 27 de junio
de 1995; 13 de junio de 1998; 19 de febrero y 13 de abril de 1999, 23 de mayo, 23 de junio y 24 de septiembre de 2001, 14
de mayo, y 12 de diciembre de 2002; 4, 11 y 15 de marzo de 2004; 23 y 31 de marzo, y 5 y 23 de julio de 2005; 30 de
noviembre de 2006; 19 de abril de 2007, y 1 de junio de 2010.

1. En el presente caso se debate sobre la inscripción de una escritura autorizada el 28 de febrero de 2008, denominada
de desafección de elementos comunes, en la que concurren las siguientes circunstancias:

a) comparecen en dicha escritura, por un lado, el representante de la sociedad promotora de la edificación y titular
registral de uno de los departamentos de la propiedad horizontal –el número ocho de orden–; por otro, la Presidenta de la
comunidad de propietarios del edificio sujeto al régimen de propiedad horizontal que se modifica, como representante de
la misma; y, finalmente, el arquitecto director de la obra;

b) los comparecientes exponen que sobre la finca a que se refiere la escritura objeto de la calificación recurrida se
declaró la obra nueva del edificio construido sobre la misma y se constituyó el correspondiente régimen de propiedad
horizontal mediante escritura autorizada ante el mismo Notario autorizante de la calificada el día 7 de junio de 2004; que
en los planos que sirvieron de base para la elaboración de la escritura se sufrió un error consistente en que en la planta sótano
en vez de existir los tres trasteros declarados existen en realidad cuatro, y que la comunidad de propietarios ha acordado
facultar al promotor para crear (sic) el trastero número cuatro con la descripción y cuota que se indica, cuota que se ha de
restar de la correspondiente al departamento número ocho (propiedad de la sociedad promotora). Todo lo cual se lleva a cabo
a continuación mediante las siguientes operaciones: 1.º la alteración de la descripción de la obra nueva (haciendo referencia
a la existencia de cuatro trasteros en la planta sótano); 2.º la descripción del nuevo elemento de la propiedad horizontal
correspondiente al mencionado trastero número cuatro (creando la entidad número nueve de orden), con la correspondiente
disminución de la superficie de elementos comunes; 3.º la modificación de la descripción del elemento número ocho de
orden, mediante la alteración de la cuota de participación consistente en su minoración en la medida exacta de la cuota
atribuida al nuevo elemento privativo; y 4.º la atribución de la íntegra propiedad del citado trastero a la sociedad promotora
del edificio. El arquitecto manifiesta a su vez que el trastero número cuatro figuraba en el proyecto para que el que se obtuvo
la licencia y «en el fin de obra» (sic).
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La Registradora suspende la inscripción por los cuatro defectos que se analizan seguida y separadamente.

2. El primero de los defectos se refiere a los requisitos de consentimiento precisos para rectificar una obra nueva y
régimen de propiedad horizontal cuando el promotor de la edificación ya ha enajenado diversos elementos independientes
y la comunidad de propietarios se encuentra plenamente constituida. La rectificación consiste en modificar la descripción
de la obra nueva afirmando la existencia de un cuarto trastero en planta sótano que no se reflejó en su día, creación de un
elemento independiente de la propiedad horizontal (precisamente el trastero omitido) cuya titularidad dominical se atribuye
al promotor del edificio, y rectificación de la descripción de otro elemento de la propiedad horizontal mediante la
disminución de sus cuotas de participación en el régimen y en determinada servidumbre en igual proporción que las
atribuidas al elemento creado. Comparece en la escritura la Presidenta de la comunidad de propietarios en ejecución de
acuerdo de la Junta, el representante del promotor titular del elemento cuya cuota de participación se rectifica y a quien se
atribuye la propiedad del nuevo elemento creado, y el arquitecto director para afirmar que la rectificación llevada a cabo
es conforme con el proyecto en virtud del cual se obtuvo la licencia en su día. A juicio de la Registradora para llevar a cabo
dicha rectificación es precisa la comparecencia en la escritura de todos los propietarios del edificio por exigencia del
principio de tracto sucesivo. El Notario recurrente entiende que es suficiente con el acuerdo de la Junta de Propietarios.

3. A fin de resolver la cuestión planteada cabe recordar que, como señaló este Centro Directivo en su Resolución de
19 de abril de 2007, el régimen de propiedad horizontal se caracteriza por la existencia de un único derecho de propiedad
cuyo objeto es complejo: el piso, local o departamento privativo –es decir, un espacio suficientemente delimitado y
susceptible de aprovechamiento independiente– y la participación inseparable en la titularidad de los elementos, pertenencias
y servicios comunes del edificio (cfr. art. 3 de la Ley de Propiedad Horizontal y 396 del Código Civil). No se trata de dos
propiedades yuxtapuestas (la del piso, local u otro departamento privativo) y la copropiedad sobre los elementos comunes,
sino de un único derecho, de naturaleza especial y compleja, entre cuyas características más destacadas se encuentran: por
una parte, la atribución a cada piso o local de «una cuota de participación con relación al total del valor del inmueble y
referida a centésimas del mismo», de suerte que dicha cuota «servirá de módulo para determinar la participación en las
cargas y beneficios por razón de la comunidad» (art. 3, párrafo segundo, de la Ley de Propiedad Horizontal), y, por otro lado,
la inseparabilidad e indisponibilidad de la cuota sobre «las partes en copropiedad» o elementos comunes, «que sólo podrán
ser enajenadas, gravadas o embargadas juntamente con la parte determinada privativa de la que son anejo inseparable» (art.
396, párrafo segundo, del Código Civil).

Por otra parte, debe recordarse que la Ley de Propiedad Horizontal ha superado dos características propias del clásico
concepto de la copropiedad romana o por cuotas, de la que se aparta al no reconocer a los copropietarios la acción de
división ni el derecho de retracto, y por eso dota a esa comunidad sobre los elementos comunes de una regulación especial
en la que los intereses comunitarios predominen sobre el individual y encuentren su debida protección jurídica a través del
órgano competente y con las facultades y límites que la propia Ley señala (cfr. la Resolución de 15 de junio de 1973).

Por ello se atribuye a la Junta de Propietarios, como órgano colectivo, amplias competencias para decidir en los
asuntos de interés de la comunidad (cfr. arts. 14 y 17 de la Ley de Propiedad Horizontal), si bien tratándose de determinados
acuerdos (los que impliquen la aprobación o modificación de las reglas contenidas en el título constitutivo de la propiedad
horizontal o en los estatutos de la comunidad) sólo serán válidos cuando se adopten por los propietarios en los términos
previstos en la norma primera del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, es decir por unanimidad (siquiera sea
presunta, como permite dicha norma legal; e incluso con el voto en contra de un disidente, si prospera la acción para obtener
la sustitución de la unanimidad por vía judicial, en el llamado «juicio de equidad» a que se refiere el párrafo tercero de la
de la norma 2.ª del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, que el Tribunal Supremo ha considerado aplicable también
a los actos que requieren unanimidad, atendiendo a la realidad social actual –cfr. Sentencia de 13 de marzo de 2003–).

4. Para decidir si un acuerdo como el debatido en el presente recurso entra o no en ese ámbito de competencias de
la Junta de Propietarios como acto colectivo de la misma, cabe recordar que, conforme a la doctrina de esta Dirección
General (cfr. Resoluciones de 23 de mayo de 2001; 12 de diciembre de 2002; 4 de marzo de 2004; 23 y 31 de marzo y 5 de
julio de 2005, y 19 de abril de 2007), en materia de propiedad horizontal debe distinguirse entre los acuerdos que tienen el
carácter de actos colectivos (adoptados con los requisitos previstos en la legislación de propiedad horizontal resultantes de
la correspondiente acta –cfr. art. 19 de la Ley de Propiedad Horizontal–), que no se imputan a cada propietario singularmente
sino a la Junta como órgano comunitario, y aquellos otros actos que, por afectar al contenido esencial del derecho de
dominio, requieren el consentimiento individualizado de los propietarios correspondientes, el cual habría de constar mediante
documento público para su acceso al Registro de la Propiedad (mediante la adecuada interpretación de los de los artículos
3 y 8 de la Ley de Propiedad Horizontal. Cfr., también, el último inciso del apartado 2 del artículo 18, según la redacción
hoy vigente). Ciertamente, en este último caso no podría inscribirse la modificación si no se ha otorgado uti singuli por todos
los que, en el momento de la inscripción, aparezcan como propietarios de los distintos elementos privativos (cfr. artículo
20 de la Ley Hipotecaria), sin que baste, por tanto, la unanimidad presunta (cfr. art. 17, n.º 1, de la Ley de Propiedad
Horizontal), siendo necesaria la unanimidad expresa y real de todos los titulares registrales. En definitiva, en estos casos
el acto, por razón de su objeto y causa, no puede ser calificado como un acto corporativo, por lo que la decisión o acto de
voluntad no puede proceder de la Junta, sino que se trata de una decisión personal e individual de cada propietario, sujeta
a las reglas y requisitos de capacidad, legitimación y forma propias de las declaraciones de voluntad personales.

Aceptada tanto por el Registrador como por el Notario recurrente la citada doctrina por la que se distingue entre
aquellas situaciones en las que es preciso el consentimiento individual de los propietarios, por quedar afectado el contenido
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esencial de su derecho, de aquellas otras en las que basta la expresión de un consentimiento colectivo de la comunidad, la
cuestión se reduce a determinar si estamos en uno u otro supuesto. En el primer caso las exigencias derivadas del principio
de tracto sucesivo imponen la acreditación de que el titular registral de los elementos afectados ha prestado su
consentimiento, mientras que en el segundo se satisfacen acreditando que se ha alcanzado el acuerdo colectivo exigido por
la legislación reguladora de la propiedad horizontal.

5. Llevando al terreno práctico de los casos concretos la doctrina general anterior, este Centro Directivo ha tenido
la oportunidad de decidir que, en determinados casos, la modificación del título constitutivo de que se trataba consistía en
actos de la Junta como órgano colectivo de la comunidad, adoptados por unanimidad de los propietarios en los términos
previstos en la norma primera del artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal, que no requieren la prestación de
consentimiento individualizado de los titulares registrales (así, la desafectación de determinados elementos comunes y
ulterior venta de los mismos –Resoluciones de 4 de marzo de 2004; 23 de marzo de 2005, y 30 de noviembre de 2006–; la
vinculación ob rem de los trasteros a las viviendas, como anejos –Resolución de 31 de marzo de 2005–; o determinada
modificación de los estatutos –Resolución de 5 de julio de 2005–).

En cambio, ha considerado que la especificación del trastero que corresponde a cada uno de los pisos expresados,
en determinadas circunstancias, constituye un acto que, por afectar al contenido esencial del derecho de dominio, requiere
el otorgamiento de escritura pública en la que los titulares registrales de distintos pisos presten su consentimiento y declaren
la superficie y demás elementos identificadores de sus respectivos anejos (Resolución de 12 de diciembre de 2002), y,
asimismo, que la conversión de un elemento privativo en común es un acto dispositivo que requiere el otorgamiento singular
de los titulares registrales y de sus cónyuges –en régimen de gananciales– en la correspondiente escritura de modificación
del título constitutivo (Resolución de 23 de junio de 2001).

Por lo que se refiere a los supuestos en que, de modo análogo al presente caso, se modifican las cuotas de
participación en la comunidad de propietarios establecidas en el título constitutivo del régimen de propiedad horizontal, esta
Dirección General se ha limitado a apuntar la doctrina general antes reseñada, pero sin prejuzgar si dicha modificación de
cuotas es un acto colectivo de la Junta o se trata más bien de aquellos otros que requieren el consentimiento singular de todos
los propietarios (cfr. la Resolución de 23 de mayo de 2001).

Por eso, para resolver la cuestión ahora planteada, debe analizarse la significación que tiene en la propia Ley la cuota
de participación que es objeto de modificación en el acuerdo debatido.

6. Como señaló la Resolución de 23 de julio de 1966, la cuota de participación de los titulares de cada departamento
privativo puede tener diversas aplicaciones, tales como señalar la proporción en la propiedad total del edificio o en la
distribución de gastos y cargas, sin que necesariamente sean idénticas dichas participaciones como claramente se desprende
del [hoy vigente] artículo 9.1.e) de la Ley de Propiedad Horizontal, y, aunque ni en la Ley Hipotecaria ni en la Ley de
Propiedad Horizontal se hace referencia a la existencia de una cuota que fije la participación de cualquier propietario en los
elementos comunes, es precisamente la proporción del interés de los propietarios en estos elementos la que reviste mayor
importancia, pues determinará su participación en los nuevos departamentos en caso de elevación del edificio, o en el solar
si aquél se destruye, y por eso el artículo 396 del Código Civil destaca los dos elementos de esta especial propiedad: los
pisos o locales –de propiedad independiente o separada– y los elementos comunes –en copropiedad–, por lo que estando
el edificio compuesto de elementos comunes y de elementos independientes, la cuota de participación en aquéllos equivale
a la participación en el edificio en su totalidad.

Por ello, si se extinguiese el régimen de propiedad horizontal, en los casos señalados por la Ley, esa cuota de
participación en relación con el total valor del inmueble se traduciría en una cuota de liquidación en consonancia con la de
participación fijada (Resolución de 5 de mayo de 1970). En este sentido, la propia Exposición de Motivos de la Ley de
Propiedad Horizontal –párrafo cuarto–, con base en la pretensión de llevar al máximo posible la individualización de la
propiedad desde el punto de vista del objeto, señala que en la Ley «se regula el coeficiente o cuota, que no es ya la
participación en lo anteriormente denominado elementos comunes, sino que expresa, activa y también pasivamente, como
módulo para cargas, el valor proporcional del piso y a cuanto él se considera unido en el conjunto del inmueble, el cual, al
mismo tiempo que se divide física y jurídicamente en pisos o locales se divide así económicamente en fracciones o cuotas».

De esta significación jurídica de la cuota de participación se desprende, en vía de principio, que las modificaciones
de la misma, en tanto en cuanto afecten al contenido esencial del derecho de dominio, habrán de realizarse con el
consentimiento individual y singular de todos los propietarios afectados, en escritura pública, a falta de una norma en que
la Ley atribuya expresamente a la Junta de Propietarios competencia para ello. Y en este sentido la previsión del artículo
3, párrafo segundo, de la Ley de Propiedad Horizontal relativa a que la cuota de participación podrá variarse «por acuerdo
unánime», debería interpretarse no como acuerdo de la Junta en tanto que órgano comunitario, sino como acuerdo unánime
de todos los propietarios, individualmente considerados, por afectar el acuerdo al contenido esencial de cada uno de sus
respectivos derechos.

7. Es cierto, no obstante, que existen precedentes en la jurisprudencia de los que pudiera deducirse una conclusión
contraria. En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de noviembre de 1994 declara que «El título constitutivo
que en forma unilateral otorgó el promotor no le alcanza la consideración de blindado, para no poder ser modificado en
materia de determinación de las cuotas participativas por los copropietarios, que son los auténticos y directos interesados
en la gestación del régimen de propiedad horizontal y al que accedieron por la compra de sus respectivas viviendas o locales,
pues la Ley especial que lo regula de 21 julio 1960 es expresamente permisiva y así lo autoriza, cumpliéndose con lo que
previene su artículo 16 (actual art. 17). Aunque el promotor establezca las cuotas de participación, éstas no son inmutables,
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pero no las puede modificar a su conveniencia, ya que requiere el acuerdo unánime de la Junta de Propietarios como
requisito legal imperativo». La misma orientación parece seguir la Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de diciembre de
1997, al invocar el artículo 16.1.º de la Ley de Propiedad Horizontal (actual art. 17.1.º) respecto de la posibilidad de que
se modifiquen las reglas contenidas en el título de la propiedad horizontal –en el caso de autos, la variación de las cuotas
participativas de los condueños– mediante el acuerdo unánime de la Junta de propietarios.

Pero tanto en un caso como en el otro, lo que se debatía era una variación de las cuotas participativas en su
significación de criterio determinativo de la contribución a los gastos de la comunidad, y no tanto como cuota de
participación en la copropiedad de los elementos comunes del inmueble (cfr. Sentencia de 9 de noviembre de 1994: «Es
procedente, por tanto, la modificación del título constitutivo por medio de los Estatutos, en los que cabe establecer un
régimen de coeficientes participativos distinto e incluso más gravoso que el precedente, así como fijar exclusiones, conforme
a doctrina reiterada de esta Sala (Sentencias de 28 diciembre de 1984; 2 de marzo de 1989; 2 de febrero de 1991; 22 de
diciembre de 1993, y 22 de marzo de 1994, entre otras»). Y es que ciertamente, a la hora de establecer o modificar la
respectiva contribución de los propietarios en los gastos generales o en gastos determinados –sea, v. gr., por las mejoras o
menoscabos de pisos o locales a que alude el artículo 3, párrafo segundo, in fine, de la Ley de Propiedad Horizontal, sea
por nuevas unidades edificadas, o bien respecto de nuevos gastos por creación de determinados servicios no previstos en
el título constitutivo, etc.–, es indudable la competencia de la Junta. Según la doctrina jurisprudencial (cfr., por todas, las
Sentencias del Tribunal Supremo de 2 de febrero de 1991, y 14 de diciembre de 2005), el sistema de distribución de los
gastos generales que, en principio, ha de tener por base la cuota de participación fijada en el título de constitución en régimen
de propiedad horizontal, puede ser modificado por medio de los Estatutos, en los que cabe establecer un régimen de
participación distinto o incluso consignar ciertas exclusiones en favor de determinados elementos privativos (pisos o locales)
del edificio, y así se desprende del apartado 1, letra e), del artículo 9 de la Ley de Propiedad Horizontal, según el cual cada
propietario contribuirá a los gastos generales «con arreglo a la cuota de participación fijada en el título o a lo especialmente
establecido»; de suerte que a ese sistema de distribución de gastos habrá de atenerse la Comunidad en tanto no sea
modificado por la misma con observancia de los requisitos legales establecidos en la norma primera del artículo 16 (actual
art. 17) de la Ley de Propiedad Horizontal, que exige el acuerdo unánime de todos los propietarios que integran la
Comunidad para poder modificar las reglas contenidas en los estatutos.

Precisamente es este tipo de acuerdos el contemplado por el párrafo segundo, in fine, del artículo 18, de dicha Ley
(introducido mediante la Ley 8/1999, de 6 de abril), que se remite al mencionado artículo 9, relativo al sistema de
distribución de gastos; y sobre los que se atribuye competencia expresamente a la Junta para adoptarlos, como órgano
colectivo, mediante acuerdo unánime.

8. Pero, fuera del ámbito citado relativo a la fijación de la medida de participación en los gastos comunitarios, si se
observa atentamente la regulación legal se aprecia que subyace en la misma, como principio general, la idea de que la
limitación de las competencias de la Junta hace que no sólo queden excluidas de las mismas los actos que restrinjan o
menoscaben el contenido esencial de la propiedad separada de un elemento privativo (como sería, por ejemplo, la
constitución de una hipoteca sobre la totalidad del edificio), sino también la realización de aquellos actos que aunque tengan
por objeto exclusivo los elementos comunes no entren dentro de la gestión comunitaria, como serían todos aquellos que,
directa o indirectamente, perjudiquen el derecho de alguno de los condueños al adecuado uso y disfrute de su propiedad.
Un caso extremo sería el de la donación, previa su desafección, a un tercero o a cualquiera de los comuneros de un elemento
común del inmueble. Pero sin llegar a tanto, la Ley de Propiedad Horizontal se cuida de preservar los derechos individuales
de los propietarios bajo la guía del citado principio general. Así, se establece expresamente que «las innovaciones que hagan
inservible alguna parte del edificio para el uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo caso, el consentimiento
expreso de éste» (cfr. art. 11, párrafo 4), asimismo, el arrendamiento de elementos comunes del inmueble requerirá «el
consentimiento del propietario directamente afectado, si lo hubiere» (cfr. art. 17, regla 1.ª, párrafo segundo).

En el mismo sentido, si bien se atribuye a la Junta competencia para la «fijación de las nuevas cuotas de participación
para los pisos reformados», en los casos de de división, segregación, agrupación o agregación de los pisos o locales, tal
competencia se sujeta a un doble límite: en primer lugar, la modificación debe hacerse «sin alteración de las cuotas
restantes»; y, en segundo lugar, se exige, además de la aprobación de la Junta, «el consentimiento de los titulares afectados»
(cfr. art. 8). La misma competencia para fijación de las nuevas cuotas cabe admitir en los supuestos de creación de nuevos
pisos o locales, siempre que de ello tampoco resulte alterado el contenido esencial del derecho de cada propietario en los
términos preestablecidos en el título constitutivo (cfr. art. 12 de la Ley de Propiedad Horizontal) y, por asimilación, también
en los casos de desafectación de elementos comunes –con o sin subsiguiente venta de los mismos–, la Junta podrá fijar o
alterar las cuotas de propiedad del nuevo elemento privativo, con el consiguiente reajuste proporcional de las demás cuotas
(cfr., por todas, las Resoluciones de 5 de mayo de 1970 y 15 de junio de 1973).

9. De cuanto antecede se desprende que, fuera de tales supuestos expresamente contemplados por la Ley, o que
guarden estrecha similitud con los mismos, la modificación de la cuota, en tanto en cuanto afecta al derecho individual de
cada uno de los propietarios de los pisos o locales, requiere el consentimiento individualizado y singular de los propietarios
afectados, prestado en la escritura correspondiente. Éste fue también el criterio que aplicó este Centro Directivo en la
Resolución de 11 de octubre de 2001, cuyo supuesto de hecho presentaba una clara analogía con el presente (se debatía sobre
la inscripción de una escritura de modificación de propiedad horizontal, por la cual: a) se declaraba la construcción en planta
semisótano de tres locales destinados a plazas de garaje; b) se configuraban dichos locales como nuevos elementos privativos
de la propiedad horizontal; c) se atribuía su propiedad al constructor originario, y d) se rectificaban las cuotas de los ocho
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elementos preexistentes). Suspendida su inscripción por faltar el consentimiento de uno de los propietarios de los elementos
privativos preexistentes, la Resolución confirmó la calificación «porque así lo impone la exigencia de consentimiento
unánime de los propietarios del edificio para cualquier modificación que afecte al título constitutivo (cfr. arts. 397 del
Código Civil y, 5, 11 y 16 de la Ley de Propiedad Horizontal), en conjunción con la entidad de la modificación que ahora
se pretende (no sólo cambio de las cuotas de los elementos preexistentes, sino también la creación de nuevos elementos
privativos en lo que, al menos, registralmente, era antes un elemento común –cfr. arts. 396 del Código Civil y 3 de la Ley
de Propiedad Horizontal–, y la atribución de su propiedad al originario constructor)».

10. Aplicando la precedente doctrina al presente caso de rectificación de la descripción de la propiedad horizontal
mediante la creación de un elemento nuevo, por omisión en su día del mismo en el título constitutivo, y subsiguiente
alteración de la cuota de otro elemento preexistente, con alteración de la descripción de la total propiedad y con ello de la
determinación de los elementos comunes (art. 5 de la Ley de Propiedad Horizontal), no puede entenderse como suficiente,
desde el punto de vista del cumplimiento de las exigencias del principio de tracto sucesivo, el acuerdo de la comunidad de
propietarios junto con el consentimiento expreso de uno sólo de los copropietarios (precisamente el promotor beneficiario
de la adjudicación del nuevo elemento privativo constituido, y titular del elemento preexistente del que se detrae la parte
de coeficiente atribuido al nuevo elemento), pues aún sin modificación de las cuotas de copropiedad sobre los elementos
comunes respecto de los restantes elementos privativos, el derecho de sus titulares queda afectado al reducirse el objeto
material sobre el que se proyecta su cotitularidad al sustraerse del mismo (tal y como aparecía descrito en el título
constitutivo inscrito al tiempo de efectuarse la inscripción a favor de los terceros adquirentes de los pisos y locales) uno de
los elementos que anteriormente lo integraban al cambiar su configuración jurídica de elemento común a privativo y
subsiguiente atribución dominical exclusiva a uno de los condóminos. Resulta, por tanto, determinante en esta conclusión
el hecho de que, a diferencia de los supuestos ordinarios de desafectación de elementos comunes que comportan la atribución
simultánea del mismo a favor de todos los copropietarios en proporción a su respectiva cuota de participación en los
elementos comunes (o de su equivalente económico en caso de venta del elemento desafectado a terceros), en el presente
caso la desafectación del elemento común (en rigor, la descalificación del mismo como común por rectificación del título
constitutivo) va acompañada de su simultánea atribución dominical a uno sólo de los copropietarios, en virtud de una suerte
de reconocimiento de dominio sin contraprestación o compensación alguna. Se trata, por tanto, de supuestos sustancialmente
distintos en sus resultados al definir un destino patrimonial diferente en uno y otro caso (atribución exclusiva a uno de los
copropietarios, en un caso, o a todos ellos en proporción a su cuota de participación, en el otro).

El hecho de que se modifique no sólo el título constitutivo de la propiedad horizontal, sino también el previo de la
declaración de la obra nueva del edificio, siendo la declaración de obra nueva un acto de riguroso dominio que debe ser
realizado por el dueño del inmueble o quien tenga facultades para administrar su patrimonio (cfr. Resolución de 21 de mayo
de 1991), no hace sino confirmar la conclusión anterior. Por ello, el defecto debe ser confirmado.

11. El segundo defecto de la nota de calificación de la Registradora hace referencia a la falta de validez del acuerdo
de la Junta de Propietarios con base, por un lado, a que del certificado adjuntado a la escritura no resulta la asistencia de la
totalidad de los propietarios dados los términos en que se pronuncia el artículo 17 de la Ley de Propiedad Horizontal y, por
otro, por falta de concordancia entre el orden del día de la convocatoria y el acuerdo adoptado. Por su parte, el tercer defecto
se basa en que de las manifestaciones que hace el Notario autorizante de la escritura de fecha 28 de febrero de 2008 no puede
deducirse que el nombramiento y vigencia del cargo del secretario certificante de los acuerdos, resulten del libro de actas
que se le ha exhibido. Ahora bien, alcanzada anteriormente la conclusión de que los actos que se formalizan en la escritura
calificada, por afectar al contenido esencial del derecho, no pueden ser considerados como meros actos colectivos, de ello
se deduce que tales actos, por exceder de las competencias propias de la Junta como órgano comunitario, deben ser
consentidos individualmente por todos los propietarios, y en consecuencia resulta innecesario ya entrar a analizar los
reseñados defectos, referidos en ambos casos a requisitos propios de los actos colectivos de la Junta de Propietarios, pues
en todo caso el acuerdo de la Junta resulta insuficiente a los fines de la inscripción pretendida.

12. El cuarto y último defecto señalado en la nota hace referencia a la circunstancia de que al estar determinados
elementos independientes gravados con hipoteca a favor de terceros no pueden, sin el consentimiento de estos, practicarse
las inscripciones solicitadas. Ahora bien, si tenemos en cuenta que: a) es principio básico de nuestro sistema, que la división
de finca hipotecada no precisa el consentimiento del acreedor hipotecario, si bien de no mediar dicho consentimiento, cada
una de las nuevas fincas resultantes responden de la totalidad del crédito garantizado, pudiendo el acreedor pedir la ejecución
de cualquiera de ellas o de todas simultáneamente (cfr. arts. 122 y 125 de la Ley Hipotecaria); b) que cuando una parte de
ese derecho complejo en que consiste el dominio del piso o local en régimen de propiedad horizontal, se separa e
independiza jurídicamente, seguirán pesando sobre ella los gravámenes recayentes sobre el derecho en el que se integraba
anteriormente; c) que tal sucede en el supuesto debatido, en el que respecto de una parte de los elementos comunes que no
es estrictamente necesaria para el adecuado uso y disfrute de los elementos privativos, se acuerda su objetivación jurídica
(mediante su configuración como un nuevo elemento privativo con su cuota sobre el todo), su desvinculación de la específica
afectación al servicio o utilidad común que se le había asignado en el título constitutivo, y su adjudicación inmediata a uno
de los comuneros; d) que para los supuestos de desafectación de elemento común es doctrina reiterada de este Centro
Directivo (cfr., por todas, Resolución de 28 de febrero de 2000) que no es necesario el consentimiento de los titulares de
los créditos hipotecarios recayentes sobre algunos de los pisos y locales integrantes del edificio; y e) que las operaciones
de división o alteración de fincas no afectan a terceros, no cabe más que concluir que no puede sostenerse el defecto
examinado.
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Y ello sin perjuicio de que, como en el caso de desafectación de un elemento común, quede el nuevo elemento
privativo gravado con las cargas que, por afectar a aquellos elementos que agotaban la cotitularidad sobre los elementos
comunes, deben recaer sobre el mismo en virtud de lo establecido en los artículos 122 y 125 de la Ley Hipotecaria (vid.
Resolución de 13 de junio de 1998).

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado confirmar la nota de calificación recurrida y desestimar el
recurso interpuesto en cuanto al primer defecto, y estimar el recurso revocando la nota de calificación en cuanto al cuarto
defecto, en los términos que resultan de los anteriores fundamentos.

Contra esta resolución, los legalmente legitimados, pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil
de la capital de la Provincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de
aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 27 de diciembre de 2010.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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REGISTRO MERCANTIL

1. RESOLUCIÓN DE 21 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 62, DE 14-3-2011)

UNIPERSONALIDAD

La circunstancia de que el registro publique una situación de pluripersonalidad o un socio único que no es el actual
por haber cambiado éste sin el adecuado reflejo registral, no es obstáculo para la inscripción de decisiones sociales adoptadas
por quien en el momento oportuno ostenta la cualidad de socio único. Basta la manifestación al respecto del administrador
que es la persona competente para certificar de las transmisiones que se hayan notificado a la sociedad, sobre todo en este
caso en que la socia única y la administradora son la misma persona y ésta tiene su cargo inscrito.

2. RESOLUCIÓN DE 2 DE FEBRERO DE 2011
(BOE NÚM. 69, DE 22-3-2011)

FUSIÓN. EXPERTO INDEPENDIENTE

En una fusión en que la absorbente es una sociedad anónima, se requiere informe sobre el proyecto de fusión e
informe sobre si el patrimonio aportado a la sociedad beneficiaria es igual al menos al aumento de capital de la misma.
Ambos informes pueden realizarse por el mismo experto en un mismo documento.

Si el acuerdo se adopta unánimemente por todos los socios puede prescindirse del primero pero no del segundo,
puesto que éste es exigido en interés no sólo de los accionistas sino también de los acreedores, por lo que no puede dejarse
exclusivamente al arbitrio de aquellos.

3. RESOLUCIÓN DE 2 DE MARZO DE 2011
(BOE NÚM. 77, DE 31-3-2011)

REDUCCIÓN Y AUMENTO SIMULTÁNEO

Se trata de un acuerdo de reducción de capital a cero por pérdidas y simultáneo aumento por compensación de
créditos hasta una cifra superior a la existente con anterioridad. No existe en este caso derecho de oposición de los
acreedores. En cuanto a los socios, si el acuerdo se adopta unánimemente por todos ellos, no es necesario que el balance
que sirve de base a la operación esté verificado por el auditor.
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4673 Resolución de 21 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Fuenlabrada, don Javier López-Polín Méndez de Vigo, contra la negativa de la
registradora mercantil de Toledo, a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos sociales de
Caldersan, SL, sociedad unipersonal. (BOE núm. 62, de 14-3-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Fuenlabrada, don Javier López-Polín Méndez de Vigo, contra la negativa
de la Registradora Mercantil de Toledo, doña Pilar del Olmo López, a inscribir una escritura de elevación a público de
acuerdos sociales de la sociedad «Caldersan, S.L.», sociedad unipersonal.

Hechos

I

El día 9 de enero de 2009, la Administradora única de la entidad «Caldersan, S.L.», Sociedad Unipersonal, otorgó,
ante el Notario de Fuenlabrada, don Javier López-Polín Méndez de Vigo, con número 19 de protocolo, una escritura de
elevación de público de la decisión de la socia única de dicha sociedad -que según se expresa en dicha escritura, es la misma
persona- sobre el traslado del domicilio social.

La Registradora Mercantil de Toledo, doña Pilar del Olmo López, el 9 de febrero de 2009, se negó a practicar la
inscripción del cambio de domicilio por existir, a su juicio, el siguiente defecto: «falta la inscripción previa del socio único
porque el inscrito es D. R. S. (Art 11 del Reglamento del Registro Mercantil por analogía)».

Dicha escritura se presentó nuevamente en el Registro (el 22 de mayo de 2009, con número de asiento 1414 del diario
63), junto con la escritura autorizada por el mismo Notario el 7 de mayo de 2009, con número 736 de protocolo (que causó
en asiento de presentación número 1413), por la que la Administradora única con cargo inscrito, doña A. S. R., manifiesta
que el único socio titular de la totalidad de las 63.161 participaciones sociales es ella misma. En esta escritura expresa la
escritura de compraventa al anterior socio único de las 3.060 participaciones que le atribuyeron a la compradora el carácter
de socia única y se incorpora la certificación de su constancia en el libro de socios. Esta segunda escritura fue calificada
negativamente con fecha 8 de junio de 2009, con el siguiente: defecto: «1.–El capital social inscrito desde el día 11 de abril
de 2002, según el Registro es de 63.161 euros, que se supone que pertenece al socio único inscrito D. R. S. y en la escritura
de compraventa que se cita de 3 de diciembre de 2004, el citado socio único solamente vende 3.060 participaciones sociales
a doña A. S. R., por lo que no hay cambio de socio único, se trataría de una pérdida del carácter unipersonal, a menos que
la sociedad en fecha anterior hubiera perdido el carácter unipersonal y al producirse la citada venta se adquiera de nuevo
el carácter unipersonal, por lo que faltaría su previa inscripción (Art. 11 Reglamento Registro Mercantil por analogía)».
El mismo día 8 de junio de 2009, la citada escritura de traslado de domicilio social fue objeto de la siguiente calificación:
«1.–Pende de la subsanación de la escritura otorgada ante el mismo Notario el día 7 de mayo de 2009, número 736 de
protocolo (Art. 11 Reglamento Registro Mercantil por analogía)».

En escritura autorizada por el mismo Notario el 19 de octubre de 2010, con número 1.609 de protocolo, la
Administradora única de la sociedad, doña A. S. R., aclaró otras anteriores con las siguientes manifestaciones: a) La sociedad
se constituyó con carácter unipersonal mediante escritura autorizada el 29 de febrero de 2000, con un capital social de
amplió el capital social de 3.060 íntegramente asumido por el socio don R. L. S.; b) Aumentó el capital social por decisión
del socio único en 63.161 euros mediante escritura otorgada el 23 de abril de 2002, inscrita, por lo que dejó de ser
unipersonal por haber asumido dicho capital social íntegramente doña A. S. R.; c) Don R. L. S. vendió las 3.060
participaciones que la pertenecían a doña A. S. R. mediante escritura autorizada por el Notario de Fuenlabrada Sr. Ordóñez
Cuadros el 3 de diciembre de 2004, con número 2274 de protocolo; d) Mediante escritura otorgada ante el mismo Notario
el 3 de diciembre de 2004, con número 2275 de protocolo, se formalizaron los acuerdos de cese del anterior Administrador,
nombramiento de doña A. S. R. como Administradora única, así como la declaración del cambio de socio único, con
incorporación de certificación del libro de socios y referencia a la escritura de compraventa (aunque por error se indicó en
dicho certificado que se otorgó en el año 2003, cuando en realidad, según consta en la escritura número 2275, es el año
2004). Por ello, la Registradora inscribió el cambio del Administrador, pero suspendió la constancia del cambio de socio
único «ya que tiene que aclararse cuál es la fecha correcta del cambio del socio único…»; e) En la citada escritura otorgada
el 7 de mayo de 2009, con número 736 de protocolo, ante el Notario Sr. López-Polín Méndez de Vigo se reitera el carácter
unipersonal de la sociedad y el cambio de socio único, con expresión de la fecha correcta de la escritura de compraventa
de participaciones, por lo que debe entenderse subsanado el defecto expresado en la calificación de la escritura de 3 de
diciembre de 2004, con número 2275 de protocolo, antes citada; f) En la escritura de aumento del capital social quedó claro
que las nuevas participaciones sociales se asumieron íntegramente por doña A. S. R. y que la sociedad perdió el carácter
unipersonal; g) Por todo ello, se considera aclarada la situación de unipersonalidad de la sociedad y se solicita la inscripción
del cambio de domicilio.

El 29 de octubre de 2010, se presentaron en el Registro dicha escritura de aclaración de 19 de octubre de 2010, la
de cambio de socio único de 7 de mayo de 2009, con número 736 de protocolo (que causó en asiento de presentación número
1140 del diario 69) y la de cambio de domicilio otorgada el 8 de enero de 2009, con número 19 de protocolo (con número
de asiento 1141 del diario 69).



298

La citada escritura número 736 de 7 de mayo de 2009, fue calificada negativamente el 3 de noviembre de 2010 con
el siguiente defecto: «1.–Calificada junto con la escritura otorgada el 19 de octubre de 2010, ante el mismo Notario, con el
número 1.069 [sic]: Falta la inscripción previa de la pérdida del carácter unipersonal de la Sociedad en los términos exigidos
en el artículo 203 del Reglamento del Registro Mercantil, es decir, mediante exhibición al Notario autorizante de la escritura
del Libro Registro de socios, Testimonio Notarial del mismo o certificación de lo pertinente y derivada del aumento de
capital social acordado en la Junta General de 11 de abril de 2002, para que pueda inscribirse la adquisición por la Sociedad
del carácter unipersonal en la persona de doña M. A. S. R. (Art. 11 Reglamento Registro Mercantil por analogía)».

La escritura de cambio de domicilio fue también calificada negativamente el 3 de noviembre de 2010 con el siguiente
defecto: «1.–Pende de la subsanación de la escritura otorgada ante el mismo Notario el día 7 de mayo de 2009, número 736
de protocolo, presentada el mismo día que esta, asiento 1140 del Diario 69 (Art. 11 Reglamento Registro Mercantil por
analogía)».

Las dos calificaciones anteriores fueron notificadas al Notario autorizante el 5 de noviembre de 2010.

II

El mencionado Notario autorizante de las escrituras calificadas, mediante escrito de 17 de noviembre de 2010 -que
causó entrada en el referido Registro Mercantil el 29 de noviembre-, interpuso recurso, en el que alegó lo siguiente:

A) Respecto de la objeción alegada por la señora Registradora para la inscripción de la escritura de cambio de
domicilio, otorgada por la socia única, la de «falta de inscripción del socio único» que decide dicho cambio ha de tenerse
en cuenta que no debería figurar todavía inscrito el anterior socio único, si resulta que:

1.º En la inscripción 3.ª consta inscrito un aumento de capital suscrito por doña A. formalizado en la escritura citada;
2.º Y en la misma escritura de aumento se dice en la certificación del acuerdo: «...don R. L. S., socio único,

unipersonalidad que ya consta públicamente... adoptó la siguiente decisión... ampliar el capital social asumidas íntegramente,
previa renuncia del socio único, por doña A. S. R.», siendo, pues, evidente que por este acto de ampliación de capital había
dos socios, y, por ello y por lo que luego se dice, la sociedad perdió la unipersonalidad; la copia de la escritura se inscribió
sin ninguna reserva en 14 de diciembre de 2006, por lo que hay que entender que se debieron inscribir todos los actos
otorgados (la ampliación y la pérdida; esta última, sin ningún problema ya que es certificación librada por el Administrador
y con expresión de que la titularidad de las nuevas participaciones ha quedado debidamente reflejada en el Libro de socios;
con ello quedaron cumplidos los requisitos de la pérdida de la unipersonalidad que reclaman los artículos 174,2.º y 203 del
Reglamento Registro Mercantil.

3.º Antes de la ampliación se otorgó, ante don José Ordóñez, la escritura de cambio de administrador y cambio de
socio único, quedando como tal doña A. S. R. Se inscribió el cambio de administrador, y si no se inscribió el cambio de
socio único fue por una confusión en la fecha de la escritura por la que dicha señora compró las participaciones del otro
socio, ya que en el cuerpo de la escritura se expresaba una -la correcta- y en la certificación unida otra, confusión que quedó
luego aclarada en la escritura 736.

De lo que se acaba de decir es claro que el señor L., al otorgar doña A. S. R. la escritura de cambio de domicilio, no
era el socio único, más bien es que no era socio.

Y también se deduce de lo dicho que, una vez aclarado, por la escritura número 736 citada, el error en la fecha de
adquisición de las participaciones del señor L. por doña A. S. R., que es el obstáculo que opuso la calificación a la escritura
de cambio de administrador autorizada con número 2775, de 3 de diciembre de 2004, no tenía que haber habido obstáculo
alguno a la inscripción del cambio de socio único una vez que volvió a presentarse junto con la número 736.

Además, aunque falte, indebidamente, la inscripción del socio único, en nada afecta al tracto sucesivo (artículo 11
Reglamento Registro Mercantil) cuando lo que hay que valorar es un acto realizado por un Administrador de un traslado
de domicilio. Se trata de una distorsión de la aplicación del principio, puesto que hace recaer el otorgamiento de la escritura
en la persona del «socio único» cuando quien realmente otorga es el «Administrador» (con cargo inscrito), aunque sea la
misma persona, o, si se quiere, otorga la sociedad por medio del administrador, pero no por medio del socio; está bien, por
ejemplo, que no se inscriba la pérdida de unipersonalidad cuando no consta la unipersonalidad anterior, pero llevar esta línea
de unipersonalidad o pluripersonalidad a todos los actos otorgados por un Administrador es, aparte una incongruencia,
contrario a la letra del artículo 11 en que pretende apoyarse, pues éste, en su número tercero dice que «para inscribir actos
o contratos por Apoderados o Administradores será precisa la previa inscripción de éstos»; requisito cumplido: El acto
(traslado de domicilio) se otorga el 8 de enero de 2009 y la inscripción del cargo de Administrador es de 11 de diciembre
de 2006. No es un problema de cierre registral a los actos del administrador el que genera la falta de inscripción de la
unipersonalidad sobrevenida, sino uno más grave que señala la ley: El de la responsabilidad personal del socio (artículo 129
de la Ley S. R. L -sic-).

B) Calificación de la escritura 736 citada.–El motivo del otorgamiento de esta escritura es, primero, la aclaración de
la fecha a que se acaba de hacer referencia y, segundo, la reiteración del cambio de socio único. Esta escritura fue presentada
dos veces:

1.º Junto con la referida de cambio de domicilio y la de cambio de Administrador y de socio único. Causó la
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calificación de 8 de junio de 2009 que puede leerse como adjunta a la copia y se critica a renglón seguido: «1- El capital
social inscrito desde 11 de abril de 2002, según el Registro es de 63.161 euros...», lo que es, desde luego, cierto en cuanto
a la cuantía; «que se supone que pertenece al socio único inscrito don R. L. S.», lo que no puede serlo en modo alguno, ya
que el aumento de capital (60.101 un euros), que consta en la escritura referida la tiene, se supone, inscrita en el Registro
-inscripción 3.ª-, de donde resulta la suscripción de 60.101 participaciones por doña A. S. R. (si, erróneamente figura inscrita
a nombre de don R. deberá rectificar la inscripción la señora Registradora); por lo que no tiene nada de extraño que, corno
sigue diciendo la nota calificadora, «en la escritura de compraventa que se cita el citado socio único» -señor L.–«solamente
vende 3.060 participaciones sociales a doña A. S. R.», insistiendo en el error en cuanto lo de ser socio único, pero acertando
en lo de «solamente» porque el resto del capital había sido suscrito por ésta. Y continúa la nota «por lo que no hay cambio
de socio único, se trataría de una pérdida del carácter unipersonal, a menos que la sociedad en fecha anterior hubiera pedido
su carácter unipersonal..»: así fue, había perdido su carácter unipersonal con la ampliación de capital que se inscribió
(inscripción 3.ª, donde, al parecer, no inscribió la pérdida de unipersonalidad, no obstante darse los requisitos legales
suficientes para ello. Por tanto, la pérdida debió ser inscrita en su momento. Una vez inscrita la pérdida de unipersonalidad,
deberá nuevamente a inscribirse el carácter de unipersonalidad, adquirida, como bien señala la nota, por la citada venta de
participaciones y se expresa en la certificación del libro de socios unida a la escritura que se cita en el apartado cuatro de
este expositivo, con el error en fecha que ha quedado subsanado en la escritura que cita el presente apartado en su comienzo.
2.ª Junto con la de de cambio de domicilio, la de cambio de Administrador y de socio único, y la de aclaración. Causó la
calificación de 3 de noviembre de 2010 siguiente: «Falta de inscripción previa de la pérdida del carácter unipersonal en los
términos exigidos en el art 203 del Reglamento del Registro Mercantil, es decir, mediante exhibición al Notario autorizante
de o certificación de lo pertinente y derivada del aumento de capital social acordado en la Junta general de 11 de abril de
2002, para que pueda inscribirse la adquisición por la sociedad del carácter unipersonal en la persona de doña M. A. S. R..
(Art. 11 del Reglamento Registro Mercantil, por analogía).»

Esta segunda calificación de la escritura 736 parece simplificar algo el problema. No reitera la anterior. Cabe
plantearse si significa ello que ya no insiste en que el único socio que consta en el Registro es el señor L., porque ya tiene
claro que es doña A. S. R. Debe entenderse que sí, aunque debería explicar su anterior error. La calificación vuelve al mismo
punto de la falta de pérdida de unipersonalidad a pesar de las escrituras de aclaración que se han presentado y de lo expuesto
en el anteriormente sobre el cumplimiento de los requisitos del artículo 203 del Reglamento del Registro Mercantil.
C) Por todo ello, el recurrente solicita la inscripción de la pérdida de unipersonalidad inicial, la inscripción de la
unipersonalidad sobrevenida y el cambio de domicilio social.

III

Mediante escrito de 2 de diciembre de 2010, la Registradora Mercantil de Toledo, doña Pilar del Olmo López, elevó
el expediente, con su informe, a este Centro Directivo, en el que tuvo entrada el 10 de diciembre de 2010.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 13, 14 y 106.2 de la Ley de Sociedades de Capital; 18 del Código de Comercio; 11 y 203 del
Reglamento del Registro Mercantil; y las Resoluciones de esta Dirección General de 2 de febrero de 1979, 26 de mayo y
4 de junio de 1998, 23 de diciembre de 1999, 14 de enero y 21 de marzo de 2002, 13 de octubre de 2005 y 3 de febrero de
2009.

1. Se pretende inscribir en el Registro Mercantil una escritura de elevación a público de la decisión de la socia única
de una sociedad de responsabilidad limitada sobre el traslado del domicilio social.

La Registradora Mercantil entiende que no puede practicarse la inscripción porque, a su juicio, lo impide el hecho
de que en el Registro conste que el socio único es otra persona y la escritura de cambio de socio único -objeto de aclaración
por otra escritura también presentada- no ha sido inscrita por adolecer de los defectos expresados.

2. Con base en las singularidades de la sociedad de capital unipersonal, se prevén en la normativa societaria
determinadas cautelas para proteger los intereses de terceros, entre las que destaca la necesaria publicidad tanto de la
situación de unipersonalidad -originaria o sobrevenida- como de la pérdida de tal carácter o del cambio de socio único.
Además, la omisión de la publicidad registral de la unipersonalidad sobrevenida se sanciona con la responsabilidad personal
e ilimitada del socio único (cfr. artículos 13 y 14 de la Ley de Sociedades de Capital).

Ahora bien, no puede olvidarse, por una parte, que en un registro de personas como es el Registro Mercantil, la
aplicación de algunos principios registrales como el de tracto sucesivo ha de ser objeto de interpretación restrictiva y no
puede tener el mismo alcance que en un registro de bienes (cfr. Resoluciones de 2 de febrero de 1979, 26 de mayo y 4 de
junio de 1998, 23 de diciembre de 1999 y 14 de enero y 21 de marzo de 2002); y, por otro lado, el Registro Mercantil no
tiene por objeto, respecto de las sociedades de responsabilidad limitada, la constatación y protección jurídica sustantiva del
tráfico jurídico sobre las participaciones en que se divide el capital social de aquéllas, sino la de la estructura y régimen de
funcionamiento de tales entidades, de modo que las participaciones sociales tienen un régimen de legitimación y una ley
de circulación que operan al margen del Registro.

Por ello, como resulta del criterio de este Centro Directivo expresado en la citada Resolución 14 de enero de 2002,
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la circunstancia de que los asientos registrales hagan pública una situación de pluripersonalidad -o la existencia de un socio
único que no es el actual por haber cambiado éste sin el adecuado reflejo registral, como acontece en el presente caso-, no
puede constituir óbice alguno a la inscripción de decisiones sociales -entre ellos, también la de traslado del domicilio
societario- adoptadas por quien en el momento oportuno ostenta la cualidad socio único y se encuentra legitimado conforme
a lo establecido en el artículo 106.2 de la Ley de Sociedades de Capital (según el cual, el adquirente de todas las
participaciones podrá ejercitar los derechos de socio frente a la sociedad desde que ésta tenga conocimiento de la
transmisión).

Así, con arreglo a una interpretación, lógica, sistemática y finalista de las normas referidas no cabe sino reconocer
como suficiente la manifestación que vierte en la propia escritura quien, como administradora de la sociedad es competente
para recibir las comunicaciones que hayan de realizarse a la misma y para certificar sobre las transmisiones que, en su caso,
se hayan notificado a dicha entidad. Además, en el presente caso se da la circunstancia de que la socia única y la
administradora es la misma persona, con su cargo inscrito, por lo que el acto cuya inscripción se solicita es inscribible
conforme al mismo artículo 11.3 del Reglamento del Registro Mercantil. En cambio, la exigencia pretendida por la
Registradora sobre la previa inscripción del cambio del socio único –o, en su caso, el previo reflejo registral de la situación
de unipersonalidad de la sociedad- no aparece establecida en precepto alguno y resulta contradicha en la propia Ley de
Sociedades de Capital, que no establece expresamente sanción alguna para la falta de esa constancia del cambio de socio
único y tan sólo previene la denegación del beneficio de la limitación de responsabilidad (cfr. artículo 14) como única
consecuencia del incumplimiento de esa norma de publicidad de la unipersonalidad sobrevenida establecida en interés de
los terceros.

3. Por las razones expresadas en el anterior fundamento de Derecho debe concluirse que tampoco existe obstáculo
alguno para la constancia registral del cambio de socio único que se ha solicitado.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil

de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 21 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 2 -
5238 Resolución de 2 de febrero de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por Cibernos Outsourcing, SA, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles VII de
Madrid, a inscribir una escritura de fusión. (BOE núm. 69, de 22-3-2011).

En el recurso interpuesto por don J. J. F. V. D., en nombre y representación de la sociedad «Cibernos Outsourcing,
S.A.», contra la negativa del Registrador Mercantil y de Bienes Muebles VII de Madrid, don Manuel Villarroya Gil, a
inscribir una escritura de fusión.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 4 de octubre de 2010 por el Notario de Madrid, don Alberto Mateos Arroyo, se
elevaron a público determinados acuerdos de fusión por absorción de la sociedad «Cibernos Outsourcing, S.A.» como
absorbente y las sociedades «Cibernos Network, S.A.», «Escuela Superior de Enseñanzas a Distancia, S.A.», «Cibernos
Televisión, S.A.», «Cibernos Directivos, S.L.» y «Cibernos Cartoycar, S.L.» como absorbidas. Interesa reseñar que en las
Juntas Generales respectivas se acordó, por unanimidad, que no era necesaria la emisión por experto independiente del
correspondiente informe sobre la valoración del patrimonio no dinerario que transmitido a la sociedad anónima beneficiaria.

II

El día 19 de octubre 2010 se presentó en el Registro Mercantil de Madrid copia autorizada de dicha escritura, que
fue objeto de la siguiente calificación negativa:

«Manuel Villarroya Gil, Registrador Mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen y calificación, de
conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y habiéndose dado
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada
conforme a los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho: Sociedad: Cibernos Outsourcing S.A.

No se acredita que se haya realizado por experto independiente nombrado por el Registrador Mercantil el
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correspondiente informe sobre la valoración del patrimonio no dinerario que ha sido transmitido a la sociedad anónima
beneficiaria (artículos 34, 73 y 78 Ley 3/2009). En cuanto a los respectivos acuerdos de las Juntas de ambas sociedades
excluyendo la necesidad de dicho informe de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.3 de la Ley 3/2009, se considera
aplicable en cuanto al informe sobre proyecto de segregación y sobre todo lo relacionado con el canje de acciones pero no
a la necesidad de que se realice el informe sobre si el patrimonio aportado a la sociedad beneficiaria es igual, por lo menos,
al aumento de capital de la misma. Y ello teniendo en cuenta lo establecido en la Segunda Directiva sobre Sociedades de
Capital (Directiva 77/91 CEE, del Consejo de 13 de diciembre de 1976) y por la normativa general de la Ley de Sociedades
Anónimas [sic] sobre aportaciones no dinerarias que no queda exceptuada por la Ley 3/2009 y que se contiene entre otras
normas en los artículos 38 LSA [sic] relativo a la constitución y el aumento de capital y los artículos 18.3, 49 y 52 de dicha
Ley 3/2009 relativos a la transformación y a las sociedades íntegramente participadas. Al tener un doble objeto el informe
del experto independiente, puede exceptuarse el mismo por acuerdo unánime de los socios en lo relativo al proyecto de
segregación y al tipo de canje ya que sólo a dichos socios afecta pero en ningún caso a la necesidad del informe sobre la
valoración del patrimonio aportado dado el principio general que rige nuestra legislación sobre sociedades anónimas relativo
a la realidad del capital social que afecta a los terceros que actúan confiando en los pronunciamientos registrales y que se
ratifica a lo largo del articulado de dicha Ley 3/2009.

Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, en
relación con la presente calificación:

A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
C) Alternativamente, interponer recurso…

Madrid, a 4 de noviembre de 2010.–El Registrador.»

III

Dicha calificación negativa fue notificada al Notario autorizante de la escritura el día siguiente a la calificación y al
presentante el 11 de noviembre de 2010. Con fecha de 10 de diciembre de 2010, tuvo entrada en el Registro Mercantil VII
de Madrid un escrito suscrito por don J. J. F. V. D., en nombre y representación de la sociedad «Cibernos Outsourcing,
S.A.», interponiendo recurso contra la calificación notificada. En dicho escrito arguye lo siguiente:

1.º El párrafo 5 del artículo 34 de la Ley 3/09, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades
Mercantiles, es meridianamente claro al establecer «No será necesario el informe de expertos independientes sobre el
proyecto común de fusión cuando así lo haya acordado la totalidad de los socios con derecho a voto», y así se ha hecho en
este caso.

2.º La innecesariedad de tal informe y la voluntad de prescindir del mismo se hizo ya constar en el proyecto de fusión
(párrafo 2 de la introducción y apartado 15) y tal proyecto fue presentado oportunamente, admitido y se supone que
calificado por el Registro Mercantil en cumplimiento del artículo 32 de la citada Ley, sin que se formulara por parte del
Registro ninguna reserva o advertencia, en cuanto a la necesidad de informe de experto independiente por el aumento de
capital social de la sociedad absorbente.

3.º La Ley de Sociedades Anónimas no es que esté excepcionada en este u otros temas, es que ha sido expresamente
derogada por la Ley de Sociedades de Capital; luego su cita parece extemporánea.

4.º Los artículos 73 y 78 de la Ley 3/09 (correspondientes al capítulo II Régimen Legal de la Escisión) vienen a
establecer que «la escisión se regirá por las normas de la fusión» y no al revés. En todo caso, la redacción del epígrafe 3,
del artículo 78 se corresponde, casi letra por letra con la del epígrafe 5 del artículo 34 de la Ley 3/2009, 3 de abril, de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, antes transcrito, luego tampoco se entiende que pueda
esgrimirlo el Registrador para apoyar su calificación negativa. El apartado 5 del artículo 34 es claro al respecto, eximiendo
del informe de expertos independientes, cuando así lo haya acordado la totalidad de los socios con derecho a voto. Este
apartado tiene un fundamento claro para eliminar el citado informe y que no puede olvidarse, puesto que, tanto en fusiones
como escisiones, los intereses de los acreedores están protegidos ya que, se da publicidad al acuerdo de fusión y los
acreedores gozan del derecho de oposición (artículo 44 de la Ley 3/2009), cosa que no ocurre en el caso de las aportaciones
no dinerarias, reguladas en los artículos 61 y siguientes del Real Decreto Legislativo 1/2010 por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Sociedades de Capital; y que tampoco existía en los artículos 38 y 39 del Texto Refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989 vigente hasta el 31 de agosto de 2010. Si el
legislador hubiera deseado mantener la exigencia de informe de experto independiente en el caso de aumento de capital,
hubiera incorporado en el apartado 5 del artículo 34 de la Ley 3/2009, un segundo párrafo igual al que figura en el apartado
3 del citado artículo 34 que dice «Los expertos deberán manifestar, asimismo, si el patrimonio aportado por las sociedades
que se extinguen es igual, por lo menos, al capital de la nueva sociedad o al aumento del capital de la absorbente, según los
casos». Por último, no debe olvidarse que, la Ley 3/2009, es una ley especial, al regular las modificaciones estructurales de
las sociedades mercantiles, separando este tipo de operaciones de la regulación de las sociedades de capital; como se recoge
en el Preámbulo de la Ley 3/2009 al decir en el primer párrafo... «la presente Ley tiene singular importancia».
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5.º En cuanto a la Directiva 77/91 CEE del Consejo, su fecha es de 13 de diciembre de 1976, y por tanto su contenido
hay que considerarlo ya recogido tanto en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (de 22 de diciembre de
1989) como en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada (de 23 de marzo de 1995), ambas ya derogadas por la
reciente Ley de Sociedades de Capital y, fundamentalmente, por la Ley 3/09, de 3 de abril, que reguló de modo expreso esta
materia.

6.º En resumen, parece que toda la calificación tiene su fundamento en el párrafo que dice, respecto de la
innecesariedad de informe que establece el artículo 78.3 de la Ley, que «se considera aplicable en cuanto al informe sobre
proyecto de segregación, etc. pero no a la necesidad de que se realice el informe». Habrá que preguntarse qué base jurídica
tiene tal «consideración», pues ninguno de los preceptos legales que cita resulta de aplicación y no se entiende la distinción
que establece entre si el informe versa sobre el «proyecto de segregación y sobre todo lo relacionado con el canje de
acciones» o versa sobre «si el patrimonio aportado a la sociedad beneficiaria es igual, por lo menos, al aumento de capital
de la misma».

7.º Merece especial mención, por último, el trabajo de determinado Registrador Mercantil [cuyo nombre y apellidos
se citan] que en su trabajo publicado en la web que también se reseña afirma que se puede prescindir del informe del experto
sobre si el patrimonio aportado por las sociedades que se extinguen es igual, por lo menos, al capital de la nueva sociedad
o al aumento del capital de la absorbente, si todos los socios de todas las sociedades así lo acuerdan, norma loable que
facilitará las fusiones de las sociedades anónimas familiares o de escaso número de socios, evitando también
transformaciones en sociedades limitadas, como operación previa a la fusión, cuando se quiera evitar el informe. En
definitiva se suprimen costes innecesarios para las sociedades que por motivos económicos u organizativos quieran
fusionarse.

IV

El 15 de diciembre de 2010, el Registrador dio traslado del recurso al Notario autorizante, don Alberto Mateos
Arroyo, quien informó que, a su juicio, procede acceder a la inscripción solicitada con base en los argumentos que se
contienen en el recurso y, además, por los siguientes:

1.º En todas las modificaciones que en la legislación mercantil vienen produciéndose desde hace ya varios años, de
la que es la más importante la Ley 3/09, de 3 de abril, de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, el
legislador viene suprimiendo trámites y requisitos tradicionales, pero que constituían un coste innecesario para las empresas
y un obstáculo para la necesaria agilidad del tráfico jurídico.

2.º Ya en el Proyecto de Ley presentado para su aprobación en el Congreso de los Diputados, se recogía en el artículo
32, apartado 5, de modo incontestable que «No será necesario el informe de expertos independientes sobre el proyecto
común de fusión, cuando así lo haya acordado la totalidad de los socios de cada una de las sociedades que intervienen en
la fusión» y se justificaba su incorporación al texto legislativo por la innecesariedad del mismo al no existir terceros
afectados. Este precepto normativo es el que, con una extensión de su contenido, se recogió definitivamente en el artículo
34.5 de la Ley, sin que en ningún caso ofrezca dudas su interpretación.

3.º Y, por último, el proyecto de fusión presentado, que no obtuvo reparo alguno a su calificación positiva y fue
publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil conforme a los preceptos legales, contenía ya de modo explícito, en
sus primeros párrafos la voluntad de aplicar el citado precepto legal y prescindir del informe de expertos independientes,
no entendiéndose por tanto la posterior calificación negativa de la escritura por la falta de un informe cuya ausencia había
sido ya anunciada.

4.º El artículo 32.1 de la Ley 3/2009, sobre Modificaciones Estructurales de Sociedades Mercantiles dice «Efectuados
el depósito y la calificación del Registrador, este comunicará al Registro Mercantil Central, para su inmediata publicación
en el BORME, el hecho del depósito y la fecha en que hubiere tenido lugar».

V

Mediante escritos de 23 de diciembre de 2010 el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el expediente a esta
Dirección General, con registro de entrada el día 27 de diciembre de 2010.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 33, 34, 42, 73 y 78 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las
Sociedades Mercantiles; 18, 59, 62, 63 y 67 de la Ley de Sociedades de Capital; artículo 10 de la Directiva 78/855/CEE,
(modificado por Directiva 2007/63/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007), relativa a las
fusiones de las sociedades anónimas; artículos 10 y 27 de la Directiva 77/91/CEE, de 13 de diciembre de 1976, tendente
a coordinar, para hacerlas equivalentes, las garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades, definidas en el
párrafo segundo del artículo 58 del Tratado, con el fin de proteger los intereses de los socios y terceros, en lo relativo a la
constitución de la sociedad anónima, así como al mantenimiento y modificaciones de su capital; la Directiva 2009/109/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, por la que se modifican las Directivas 77/91/CEE,
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78/855/CEE y 82/891/CEE del Consejo y la Directiva 2005/56/CE en lo que se refiere a las obligaciones de información
y documentación en el caso de las fusiones y escisiones.

1. Mediante la escritura calificada se elevan a público los acuerdos sociales de fusión por los que tres sociedades
anónimas y dos de responsabilidad limitada son absorbidas por otra sociedad anónima.

El Registrador suspende la inscripción de dicha escritura por entender que es necesario acreditar que se haya
realizado por experto independiente el correspondiente informe sobre la valoración del patrimonio no dinerario que ha sido
transmitido a la sociedad anónima beneficiaria (y a tal efecto cita, entre otros, los artículos 34, 73 y 78 de la Ley 3/2009,
de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles).

El recurrente alega que tal informe es innecesario por ser aplicable el artículo 34.5 de dicha Ley según el cual «No
será necesario el informe de expertos independientes sobre el proyecto común de fusión cuando así lo haya acordado la
totalidad de los socios con derecho de voto…», y en el presente caso se ha adoptado dicho acuerdo.

2. Para los casos de fusión en que la sociedad absorbente sea anónima, el informe que sobre el proyecto debe emitir
el experto independiente nombrado por el Registrador Mercantil tiene un doble contenido: por una parte, el relativo a los
aspectos propios de esa específica operación de modificación estructural de la sociedad –atinentes, en esencia, al tipo de
canje de las acciones o participaciones-; y, por otra parte, la manifestación sobre el hecho de que el patrimonio aportado por
las sociedades que se extinguen sea igual, por lo menos, a la cifra en que se aumenta el capital social de la absorbente (cfr.
el artículo 34.3 de la Ley 3/2009).

El primero de tales extremos responde a la exigencia impuesta por el artículo 10 de la Directiva 78/855/CEE, relativa
a las fusiones de las sociedades anónimas. Por su finalidad, centrada en el interés de los socios, y relacionado con el derecho
de información de los mismos, es una medida tuitiva renunciable por ellos. Así, resulta de la modificación de dicha
Directiva, mediante la adición del apartado 4 en tal artículo, por la Directiva 2007/63/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 13 de noviembre de 2007 («No se requerirá un examen del proyecto de fusión ni un informe pericial si así lo
acuerdan todos los accionistas y tenedores de títulos que confieran derecho a voto de cada una de las sociedades que
participan en la fusión»). Como justificación de esta modificación se expresa en el preámbulo que «No hay motivo para
exigir el examen del proyecto por un perito independiente destinado a los accionistas si todos ellos coinciden en que puede
prescindirse de él. Cualquier modificación de las Directivas 78/855/CEE y 82/891/CEE que permita tal acuerdo por parte
de los accionistas debe entenderse sin perjuicio de los sistemas de protección de los intereses de los acreedores de las
empresas implicadas que establezcan los Estados miembros de conformidad con dichas Directivas, ni de cualquier norma
destinada a garantizar el suministro de información a los trabajadores de las empresas implicadas».

El segundo de los aspectos que debe abarcar el informe del experto al que se refiere el artículo 34 de la Ley 3/2009,
relativo a la manifestación sobre la efectiva contraprestación patrimonial del aumento del capital social de la sociedad
absorbente, no es sino consecuencia del principio de realidad del capital social, según el cual es nula la emisión de acciones
que no respondan a una efectiva aportación patrimonial a la sociedad y no cabe emitir acciones por una cifra inferior a la
de su valor nominal (cfr. artículo 59 de la Ley de Sociedades de Capital). A tal efecto, el legislador añade determinadas
cautelas, como es la exigencia de acreditación suficiente y objetivamente contrastada de la realidad de esas aportaciones,
como requisito previo a la inscripción de la sociedad o de un aumento de su capital (cfr., entre otros, los artículos 62, 63 y
67 de la Ley de Sociedades de Capital). En este sentido, el citado artículo 67 de esta última Ley –como el artículo 38 de la
derogada Ley de Sociedades Anónimas– es expresión de la acomodación de nuestro Derecho a las exigencias de la Segunda
Directiva, la 77/91/CEE en materia de sociedades, de 13 de diciembre de 1976, cuya norma básica sobre la materia se
contiene en el artículo 10.1 al exigir que las aportaciones que no sean en metálico serán objeto de un informe emitido con
anterioridad a la constitución de la sociedad o a la obtención de la autorización para comenzar sus actividades por uno o
varios peritos independientes de ésta, designados o aceptados por una autoridad administrativa o judicial. Idéntica norma
se establece en el artículo 27.2 de esta Directiva respecto del aumento del capital.

Desde este punto de vista, el informe del experto independiente sobre la equivalencia entre el patrimonio aportado
y el aumento del capital de la sociedad absorbente es exigido en interés no sólo de los accionistas sino también de los
acreedores sociales, por lo que no puede dejarse al arbitrio de aquéllos exclusivamente. Por ello, la norma del artículo 34.5
de la Ley 3/2009, en cuanto permite prescindir del informe del experto independiente «cuando así lo haya acordado la
totalidad de los socios con derecho de voto… de cada una de las sociedades que intervienen en la fusión», debe ser
interpretada en el sentido de que dicha renuncia puede tener como objeto únicamente el informe «sobre el proyecto común
de fusión» –como el propio precepto expresa–, es decir, respecto de la valoración de la relación de canje, pero no puede
extenderse al informe sobre la integridad patrimonial de la contraprestación del aumento del capital de la sociedad
absorbente. Así resulta no sólo de la finalidad de la exigencia de informe sobre este último aspecto, sino también de la
interpretación sistemática de la norma, que necesariamente deberá entenderse en el sentido más adecuado para evitar la
existencia de contradicción de valoración normativa entre el supuesto contemplado y el régimen general del mencionado
artículo 67 de Ley de Sociedades de Capital, así como respecto del régimen de la transformación (artículo 18.3 de esta
misma Ley).

A la misma conclusión se llega si se interpreta la norma a la luz de las Directivas ya mencionadas. En efecto, la
Directiva 2009/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, modifica las Directivas
77/91/CEE y 78/855/CEE, entre otras, en lo que se refiere a las obligaciones de información y documentación en el caso
de las fusiones. En el considerando noveno expresa que «El informe de peritos independientes establecido en la Directiva
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77/91/CEE a menudo no es necesario cuando ha de elaborarse asimismo un informe pericial independiente para proteger
los intereses de los accionistas o acreedores en el contexto de la fusión o escisión. Por consiguiente, los Estados miembros
deben tener la posibilidad en estos casos de eximir a las sociedades de la obligación de presentar un informe con arreglo a
la Directiva 77/91/CEE o de permitir que ambos informes sean redactados por el mismo perito». Por ello, se modifica el
artículo 27.3 de la Directiva 77/91/CEE para permitir que los Estados miembros decidan no aplicar la exigencia de informe
de experto sobre las aportaciones no dinerarias cuando el aumento del capital suscrito se efectúe para realizar una fusión
si se elabora un informe pericial independiente sobre el proyecto de fusión -informe éste que cumplirá esa doble función-.
Señala además la Directiva 2009/109 que, en caso de que los Estados decidan aplicar tal exigencia, podrán disponer que tal
informe y el informe pericial independiente sobre el proyecto de fusión puedan ser elaborados por el mismo o los mismos
peritos. En definitiva, de esta disciplina comunitaria resulta que, pudiendo prescindirse del informe sobre el proyecto de
fusión por voluntad de los socios, será siempre necesario un informe de experto sobre la suficiencia económica de la
aportación patrimonial que constituya el contravalor del aumento del capital de la sociedad absorbente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso, en los términos que resultan de los precedentes
fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de febrero de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

- 3 -
5240 Resolución de 2 de marzo de 2011, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el recurso

interpuesto por el notario de Alcorcón, contra la negativa del registrador mercantil y de bienes muebles XIII de
Madrid, a inscribir una escritura pública de reducción de capital social. (BOE núm. 77, de 31-3-2011).

En el recurso interpuesto por el Notario de Alcorcón, don Juan Barrios Álvarez, contra la negativa del Registrador
Mercantil y de Bienes Muebles XIII de Madrid, don José María Méndez-Castrillón Fontanilla, a inscribir una escritura
pública de reducción de capital social.

Hechos

I

Mediante escritura autorizada por el Notario de Alcorcón, don Juan Barrios Álvarez, el 4 de noviembre de 2010, se
elevaron a público determinados acuerdos sociales de la entidad «SPA La Princesa, S.L.», adoptados mediante acuerdo
unánime de junta general, celebrada con carácter universal el 6 de octubre de 2010, consistentes en la reducción de capital
a cero por pérdidas y simultáneo aumento del capital por compensación de créditos hasta una cifra superior a la existente
con anterioridad. De los tres socios únicamente dos asumieron nuevas participaciones sociales. En cambio, el socio restante
manifestó su voluntad de no asumir participación alguna.

En la escritura figura incorporado un balance de 30 de septiembre de 2010, aprobado por la junta general, y se añade
que no aportan informe de auditoría «por tratarse de una sociedad limitada, en la que no existe derecho de oposición de los
acreedores ante esta reducción de capital y simultánea ampliación hasta una cifra que está por encima del capital inicial, y
porque el acuerdo de reducción y ampliación de capital ha sido tomado por unanimidad de todos los socios de la entidad».

II

El día 10 de noviembre de 2010 se presentó en el Registro Mercantil de Madrid copia autorizada de dicha escritura,
que fue objeto de la siguiente calificación negativa:

«José M. Méndez-Castrillón Fontanilla, Registrador Mercantil de Madrid, previo el consiguiente examen y
calificación, de conformidad con los artículos 18 del Código de Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil y
habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15.2 de dicho Reglamento, ha resuelto no practicar la inscripción
solicitada conforme a los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:

Sociedad: SPA La Princesa, S.L.

1. Defecto subsanable:
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No se incorpora a la escritura el informe del auditor sobre el balance que sirve de base a la reducción por pérdidas,
absolutamente imprescindible conforme a lo dispuesto en el artículo 323 de la Ley Sociedades Capital.

Sin perjuicio de proceder a la subsanación de los defectos anteriores y a obtener la inscripción del documento, en
relación con la presente calificación:

A) Puede instarse la aplicación del cuadro de sustituciones…
B) Impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Mercantil…
C) Alternativamente, interponer recurso…

Madrid, 11 de noviembre de 2010.»

III

Dicha calificación negativa fue notificada al Notario autorizante el 12 de noviembre de 2010 y al presentante el día
17 del mismo mes. El 9 de diciembre de 2010, tuvo entrada en el Registro Mercantil XIII de Madrid un escrito suscrito por
el Notario de Alcorcón, don Juan Barrios Álvarez, interponiendo recurso contra la calificación notificada. En dicho escrito
alega los siguientes fundamentos de Derecho:

1.º El artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital, aplicable a la reducción por pérdidas, no debe ser aplicado
sin más a la operación de simultánea reducción de capital a cero y ampliación por encima del límite legal (operación
acordeón), que tiene un evidente sentido unitario, económico y jurídico, que va más allá de la simple reducción por pérdidas.
La razón es que los requisitos formales establecidos por la legislación de sociedades están previstos y se justifican en tanto
que sirven para proteger intereses de los socios, de los acreedores o de otros terceros, y el riesgo de afectar a tales intereses
no es el mismo en la simple reducción de capital por pérdidas que en el caso de la operación acordeón. En resumen, habrá
que tener en cuenta las circunstancias de cada operación acordeón y, fundamentalmente, si el requisito formal concreto es
coherente con la protección de algún interés en juego. Si no existen intereses que proteger, las formalidades han de decaer.
La Dirección General, en reiteradas resoluciones, ha consagrado la flexibilización, en la operación de simultánea reducción
y ampliación de capital, de los requisitos establecidos por las antiguas Leyes de Sociedades Anónimas y Limitadas,
recogidos sin alteración digna de mención, en la nueva Ley de Sociedades de Capital. Valga por todas la Resolución de 30
de mayo de 2007 y las en ella citadas. Esta doctrina es similar a la establecida en otras parcelas del derecho de sociedades
y responde a la necesidad de evitar un formalismo injustificado que, en el ámbito que nos ocupa, atacaría directamente a
la libertad de empresa y a la racionalidad y eficiencia que debería impregnar toda la legislación mercantil para no suponer
una traba injustificada, antieconómica, y probablemente inconstitucional, a la actividad de los empresarios.

2.º En contra de la calificación recurrida, debe entenderse que no es necesaria, en este caso, la verificación por auditor
que exige el citado artículo 323, porque no hay interés que proteger dadas las circunstancias del caso concreto. Se trata de
una reducción de capital a cero por pérdidas con simultánea ampliación por compensación de créditos de los socios frente
a la sociedad; el acuerdo ha sido tomado por unanimidad por la totalidad de los socios reunidos en junta general universal;
la cifra de capital final es superior a la que la sociedad tenía antes de aprobarse la operación; en el balance aparecen pérdidas
y no hay reservas; se cumplen todos los requisitos legales a excepción de la pretendida aportación del informe de auditor,
complicado y costoso, por tratarse de una sociedad de responsabilidad limitada no obligada a auditar sus cuentas y que no
las viene auditando de forma voluntaria. No existe interés alguno cuya tutela justifique en este caso la exigencia de
verificación del balance que sirve de base a la operación. Y la mera justificación de la existencia de las pérdidas o de la
inexistencia de reservas, que por otra parte resulta directamente del balance aportado, no debe ser suficiente motivo para
exigir la citada verificación si con ella no se refuerza la protección de intereses concretos.

A) La tutela del interés de los acreedores u otros terceros. La exigencia de balance verificado por auditor en el caso
de reducción de capital por compensación de pérdidas está directamente relacionada con la merma de garantía que para los
acreedores y otros terceros supone la reducción de la cifra de capital, teniendo en cuenta que ni se dota reserva indisponible
ni se establece responsabilidad solidaria de los socios. Sin embargo, en el caso objeto de este recurso, la protección de los
acreedores no exige el citado informe de auditoría, toda vez que la cifra final de capital es superior a la inicial, como de
hecho ocurría en el caso de la Resolución de 30 de mayo de 2007; la circunstancia de que las aportaciones de los socios a
la ampliación sean en metálico o por compensación de créditos es económicamente irrelevante, pues en ambos casos el
resultado es el mismo: fortalecer la situación patrimonial de la sociedad e incrementar la cifra de capital, que opera como
garantía de los créditos de dichos acreedores. No hay más que comparar el balance que sirve de base a la operación con el
que resulta tras la misma. Mediante el acuerdo sólo se ha modificado: a) la cifra de pérdidas, que se ha reducido; b) la cifra
de capital, que se ha elevado y queda en una cifra superior a la que tenía la sociedad antes de la operación; c) y la cifra de
créditos de los socios frente a la sociedad, que se ha reducido hasta casi eliminarse. No se ha tocado el activo de la sociedad.
Para esta operación, desde la perspectiva de los acreedores, realmente no es necesaria la verificación del balance, porque
no se está tocando ninguna partida sensible de cara a su protección; al revés, se fortalece la cifra de capital sin repartir
activos. Para llevar a cabo esta operación realmente es en realidad irrelevante si las pérdidas que aparecen en balance son
reales o ficticias o si la sociedad tiene o no reservas (que no las tiene, como resulta sin más del balance). Lo mismo cabría
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argumentar sobre posible protección de otros colectivos o terceros, como pueden ser los trabajadores.
B) La tutela del interés de los socios. La Ley de Sociedades de Capital, como antes las de cada tipo de sociedad,

insiste especialmente en la protección del derecho de suscripción preferente de los socios; lo mismo hace la Resolución
citada de 30 de mayo de 2007, dado que uno de los socios había votado en contra del acuerdo de la operación acordeón. En
el caso que nos ocupa, tampoco la protección de los socios exige el citado informe de auditoría, dado que el acuerdo de
reducción y ampliación ha sido tomado en junta general universal por unanimidad, con lo cual la existencia y cuantía de las
pérdidas y la inexistencia de reservas han sido corroboradas por todos los socios en base al balance referido a fecha anterior
en seis meses a la del acuerdo y aprobado por todos ellos. El informe sería necesario en caso de existir socios que no
hubieran votado a favor del acuerdo, no en este caso. Basar la exigencia del informe de auditoría en la protección de los
socios, aunque todos voten a favor del acuerdo, supondría una interpretación absurda y claramente asistemática, poco
coherente con otros preceptos en los que la voluntad afirmativa del socio es suficiente para eliminar requisitos o para
legitimar acuerdos que le pueden perjudicar; véase, como ejemplo, sin salir del ámbito de las reducciones de capital, el
artículo 329 de la Ley de Sociedades de Capital, que en el caso de que la reducción por devolución de aportaciones no afecte
por igual a todos los socios establece como suficiente el acuerdo favorable de los afectados, sin exigir más valoraciones o
informes. Tampoco cabe basar la exigencia del informe en el hecho de que un socio, que ha votado a favor de los acuerdos,
no ha acudido a la ampliación de capital; la no concurrencia de un socio a cualquier ampliación es una decisión soberana
del mismo, que siempre puede ocasionar la dilución de su participación en la sociedad, pero para la que la Ley no exige más
requisito que la libre voluntad del socio, sin otras garantías. En este caso el socio que no acude a la ampliación se queda
fuera de la sociedad, pero esto es lo querido y aceptado, lo mismo que ocurre cuando el socio vende todas sus participaciones
por un céntimo, sin que la ley le «proteja» exigiendo para todo acto de disposición un balance auditado que le ayude a formar
su consentimiento.

IV

Mediante escritos con fecha de 13 y 14 de diciembre de 2010, el Registrador Mercantil emitió informe y elevó el
expediente a esta Dirección General, con registro de entrada el día 15 de diciembre de 2010.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 322, 323, 331, 332, 333, 343 a 345, y 353 de la Ley de Sociedades de Capital; 34.5 de la Ley
3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles; 201 del Reglamento del Registro
Mercantil; las Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de noviembre de 2003, y 9 de noviembre de 2007, y las Resoluciones
de esta Dirección General de 9 de mayo de 1991; 11 de octubre de 1993; 28 de abril de 1994; 16 de enero y 19 de mayo de
1995; 23 de febrero de 2000; 4 de febrero de 2003; 14 de marzo de 2005, y 30 de mayo de 2007.

1. En el supuesto del presente recurso se presenta en el Registro Mercantil una escritura de elevación a público de
los acuerdos sociales adoptados por unanimidad en junta general universal de una sociedad de responsabilidad limitada,
consistentes en reducción del capital social a cero, para restablecer el equilibrio entre el mismo y el patrimonio disminuido
como consecuencia de pérdidas, con acuerdo simultáneo de aumento del capital por compensación de créditos hasta una cifra
superior a la existente con anterioridad. De los tres socios que integran la sociedad, dos asumieron las nuevas participaciones
sociales y el restante renunció a su derecho de preferencia. En la misma escritura se añade que no se aporta informe de
auditoría «por tratarse de una sociedad limitada, en la que no existe derecho de oposición de los acreedores ante esta
reducción de capital y simultánea ampliación hasta una cifra que está por encima del capital inicial, y porque el acuerdo de
reducción y ampliación de capital ha sido tomado por unanimidad de todos los socios de la entidad».

El Registrador Mercantil suspende la inscripción solicitada porque, a su juicio, es imprescindible que el balance que
sirve de base a la reducción del capital social haya sido verificado por auditor de cuentas cuyo informe debe incorporarse
a la escritura, conforme al artículo 32 de la Ley de Sociedades de Capital.

2. Ciertamente, cuando se trata de la reducción y aumento de capital simultáneos -en los términos de los artículos
343 a 345 de la Ley de Sociedades de Capital-, el recíproco condicionamiento de la operación como un todo unitario
forzosamente produce una serie de consecuencias jurídicas, de tal manera que la posición de los acreedores puede quedar
incólume en aquellos supuestos en los que lejos de disminuir la garantía que supone la cifra de capital social, ésta al menos
se mantiene e incluso, a veces (aunque no siempre el motivo sea la existencia de deudas sociales), se produce un
saneamiento de la sociedad como consecuencia de las nuevas aportaciones realizadas. Por ello, puede sostenerse que no son
exigibles los requisitos que en garantía de los acreedores contemplan los artículos 331 a 333 de dicha Ley (cfr., respecto
de sociedades anónimas, las Resoluciones de 28 de abril de 1994, y 16 de enero de 1995, así como la Sentencia del Tribunal
Supremo de 12 de noviembre de 2003).

Si la nueva cifra de capital alcanza o supera la que tenía con anterioridad, el aumento experimentado por el
patrimonio social supondrá un beneficio para los acreedores y, por tanto, si la causa alegada para la reducción es el
restablecimiento del equilibrio entre el capital y el patrimonio disminuido por pérdidas podría cuestionarse si en tal caso la
realidad de éstas sería intrascendente y, en consecuencia, es innecesario justificarlas a efectos de su inscripción registral tal
como con carácter general exige el artículo 201.4 del Reglamento del Registro Mercantil para toda reducción que responda
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a aquella finalidad.
No obstante, y aparte que el acuerdo de reducción del capital con expresión de esa finalidad requiere la existencia

del presupuesto que lo justifica -inexistencia de cualquier clase de reservas y existencia de las pérdidas-, acreditado a través
de un balance aprobado y auditado (artículo 323 de la Ley de Sociedades de Capital), no pueden desconocerse sus
repercusiones para los socios.

En efecto, como ha puesto de relieve este Centro Directivo, aun cuando en estos supuestos de la llamadas
«operaciones acordeón» se refuerza el derecho a la asunción preferente de las nuevas participaciones, que habrá de
respetarse «en todo caso» y permite a los socios, a través de su ejercicio, mantener esta condición y su misma cuota de
participación preexistente tanto en el aspecto patrimonial como en el corporativo, no puede evitar que se produzcan
determinadas consecuencias, que pueden llegar en el caso de que la reducción sea a cero, según admite el citado artículo
343 de la Ley, a su exclusión como socio. Y si bien este resultado no es objetable, en cuanto la propia junta general podría
acordar ante la situación patrimonial de la sociedad su disolución definitiva, sí debe hacerse sin mengua del derecho del
socio a su cuota en el haber social, por lo que en cuanto pretenda disminuirse o suprimirse el capital social por razón de
pérdidas, habrán de resultar justificadas contablemente con las señaladas garantías previstas por el legislador, so pena de
quedar en otro caso aquella exclusión al arbitrio de la mayoría. Por ello, en principio, las pérdidas deberán ser acreditadas
en su existencia y cuantía mediante un balance referido a una fecha comprendida dentro de los seis meses inmediatamente
anteriores al acuerdo y aprobado por la junta general, previa verificación de aquél por los auditores de la sociedad cuando
ésta estuviere obligada a verificar sus cuentas anuales y, si no lo estuviere, por el auditor que al efecto designen los
administradores, el cual habrá de pronunciarse, entre otros extremos, sobre la existencia de «cualquier clase de reservas»
en el balance de la sociedad que podrían ser obstáculo a la reducción de capital a cero, conforme a la prohibición establecida
en el artículo 322.1 de la Ley (cfr. las Resoluciones de 9 de mayo de 1991; 23 de febrero de 2000, y 30 de mayo de 2007).
Ahora bien, tal criterio tiene su fundamento en los riesgos que suponen para los socios acuerdos como los que habían sido
objeto de calificación en los supuestos de tales Resoluciones, pues la circunstancia de haber sido adoptados por mayorías
más o menos amplias y no por unanimidad obliga a extremar al máximo el respeto a las exigencias legales que tratan de
garantizar los derechos de los socios que, en su caso, pierdan su posición en la sociedad mientras que otros se mantendrán
en ella mediante la conversión de sus créditos en cuotas representativas del capital social (con atribución, así, del valor de
la empresa patrimonialmente saneada).

Por ello, atendiendo a su finalidad, centrada en el interés de los socios, y relacionada con el derecho de información
de los mismos, debe entenderse que la verificación contable del referido balance es una medida tuitiva renunciable por todos
los socios, como acontece en el presente caso. Así, no se entendería que en los supuestos de separación o exclusión el socio
saliente pueda llegar a un acuerdo con la sociedad respecto de la valoración de sus participaciones sociales (cfr. artículo 353
de la Ley de Sociedades de Capital), o que en caso de fusión pueda prescindirse del informe de expertos independientes
sobre el proyecto común de fusión cuando así lo haya acordado la totalidad de los socios (artículo 34.5 de la Ley 3/2009,
de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles) y, por el contrario, no se pudiera prescindir
del informe de auditores en el presente caso a pesar de haber sido adoptado el acuerdo por unanimidad de todos los socios.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación impugnada, en los términos que
resultan de los precedentes fundamentos de Derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil
de la provincia donde radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las normas
del juicio verbal, conforme a lo establecido en la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre,
y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 2 de marzo de 2011.–La Directora General de los Registros y del Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.
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